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DELITO DE HOMICIDIO, CÁLiFICAOO DE ASESINATO 

Tacha ·de nulidad constitucional por supuesta violación . del derecho de defensa. 
Eventos en que la Sala admite la nulidad 'supralegal. 

'' 

La Corte acepta, por elaboración de la doctrina, no por mandato de 
la ley positiva, que hay violaéión del derecho de ' defensa· y consecuente 
quebrantamiento del precepto constitucional aludido cuando en el juicio el 
procesado carece de medios téc~icos para debátir los ·cargos concretamente 
for~ulados .a traves del auto de proceder o cuando se 1~ phva de las opor
tunidades y medios para el ·ejercicio de su defensa. Sólo ante estos eventos 
admite la'· Sala la nulidad constitucional o supral·egal, así1 las fallas de pro· 
cedimiento no aparezcan enunciadas en los artíc.ulos \98 y 199 del C. de P. P. 

' 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA, .DE CASACION PENAL. Bogotá, 
prime,ro de abril de mil novecientos. sesenta y cu-atro. 1 

(M~gistrado Ponente: Dr. Julio Roncalló Acosta). 

VIS TUS: 
\ 

·. TORIBIO o LAZARO COMEl,' A AVENDAÑO y ELlAS VENANCIO 
DUSSAN, condenad6s a la pena principal de, quince (15) anos de presidio y acce
sorias. per!inentes, como responsa~les. del delito de homicidio, calificado d'e ase
sinato, por el Tribunal Superior del Distrito J!ldicial de Neiva, en sentencia de' 
dieciocho (18) de mayo. de -1.962, in,terpusieron recurso· extraordinario de casa
ción, del cual procede decidir de fondo sólo respecto del acusado DUSSAN, 
quien por conducto de apoderado lo sustentó en debida fgrma, no así COMETA 
AVENDAÑO, con relación al cual habrá de declararse desierto el recurso. 

ANTECEDEN1BS PROCESALES 
' .? 

1 o.' Como la causal de casación invocada e_s la ·cuarta del árt. 567 del 
C. de P. P., par;,t efectos de este proveído puede acogerse la brevísima relación 
que de los hechos hace el señor Fiscal del Tribunal en su concepto Sobre la 
calificación del sumario, prohijada tambien por el señor Procurador Segundo 
Delegado· en lo Penal: ' 

''Refieren !ós autos que Salomón Manrique Martínez, rico propietario ya 
entrado en la ancianidad se encontraba en su finca de ''La Brisa", sitio de La 
Mata, jurisdicción municipal de Neíva en la noche del 23 de Febrero de 1.958 

· en compafiía de la joven Doris Cortés Dussán a manera de cqnquista, y que com 
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~al motivo libaba aguardiente con su mayordomo Toribio o Lázaro Cometa1 A
vendaño y el peón Elias Venancio Dussán Dussán, cuando ya tarde de la noche 
llegaron dos desconoctdos que preguntaron por don Salomón y acto seguido es
te señor fUe asesinado con sevicia dada la gravedad y multiplicidad de los maQ 
chetazos que le asestaron". · 

2o. Una vez clau~urada la-investigación y oído el parecer fisc;,al, ~1 juz
gado Superior, calificó el mérito del sumario con llamamiento a juicio, con'inter
vención del Jurado, para Cometa Avendaño y Venancio Dussán, y con sobresei
miento definitivo para los demás sindicados. 

' ' 

3o. En la vista pública de la causa, los veredictos proferidos fueron fa
vorables y con base en ellos la instancia. dictó sentencia absolutoria, la que fué 
revocada por el_,.ad· que m en providencia de diecinueve' (19) de enero de 1.961, 
para en su lugar declarar contrarios a la evidencia de l0s hechos los veredictos 
y disponer la convocatoria de un nuevo Jurado. - . 

tto. Surtida la actuación en el juicio y con base en los nuevos veredidos, 
que fueron afirmativos de la responsabilidad de los encausados, p·or el deliio de 
homicidio (asesinato), el Juzgado del conocimiento profirió el 6 de febrero de 1.962 
el fallo €ondenatorio, que fué confirmado por el Tribunal en la sentencia que a
hora et~ objeto de: recurso extraordinario de casación. 

'' 
DEMANDA DE CASACION 

El doctor Alvaro Bahamón Castilla en representación del acusado ELlAS 
VENANCHO DUSSAN, mediante escrito visible de folios 8 a 15 del cuaderno de 
la Corte, hace la impugnación formulando 'contra la sentP.ncia del Tribuna; dos 
cargos de nulidad, el primero por violación del artículo 26 de la Carta, y el se
gundo con invocación del numeral 4o. del artículo 567 del C. de P. P. 

~rimer cargo. 

Entiende el demanaante que el sentenéiador desconoció la garantín ~ons 
titucional referida al .derecho de defensa de que trata la disposición invocnda 
porque en algunas de las diligencias cumplidas en la ttapa investigatbra del proo 
ceso dejaron de llenarse ciertas formalidades i~puestas por la ley. 

El agravio lo concreta en estos precisos términos. 

"Expuestos tanto el principio constitucional como la Jurisprudencia sobre 
el particular, nQ!S regta señalar algunas actuaciones procesales de fundamental 
importancia en la defensa de Jos Sindicados, como fueron la diligencia ole,.inso 
pecci©n ocular vista al folio 157 del cuaderno-lo. en donde aparece previamen
te- el auto de fecha 6 de marzo de 1.958 en el que el juzgado fija para ese 
mismo día a las diez de la mafiana la práctica de la diligencia de inspección o
:ular, y si bien es cierto que el apoderado de oficio_ d~ E lías Venancio Dusl3án 
irma la notificación del auto, (pero no asistió a la diligencia), como tampoco asis
io a la diligencia ni se le noti~icó el auto' de sefialamiento al sefior Dr. Gonzalo 
:arrera Salas. Podrá observar la Honorable Corte la importancia que reviste es
a falta de defensa de los. sindicados, y observar también el apresuramiento del 
uzg21~o en practicar la diligencia sin llenar las formalidades legales. 

" 1 

e 
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··y en cyanto a la diligencia de reconstrucCión que aparece al folio 113 del 
cuaderno No. 3, se observa cómo el der~cho de defensa tué menoscabado por 
el Juzgado Superior. Al folio 108 del mismo cuaderno aparece ~1 auto de fecha 
24 de abrtl de 1.958 por medio del cual se ordenó la reconstrucción de los 
hechos, auto que no fué notificado sino a los sindicados y al apoderado de la 
parte civil, diligencia que fue practicada al día siguiente sin la asistenci.a de ningu
no de los apoderados de los sindicados y aunque dÍcha diligencia aparece sus. 
crita por el Sr. Miguel Tovar Silva,. en la aítdiencia. -públicá y al folio 161 del 
cuaderno No .. 5 se lee h constancia del señor Juez Superior de Neiva, sobre 
la afirmación del Dr. Tovar Silva, con relación a la no 1asistencia a dicha diligencia". 

Segundo cargo. 

Lo hace cons:listir el senor apoderado en que hubo Violación del numeral 
4o. del Art. 198 del Codigo de Procedimiento Penal, pero también involucra eft 
este cargo el haber omitido el Juzgado resolver una soiicitud de nulidad del pro
ceso prt>sentada al tallador después qe haber' sido prote'r'icia ¡a sentencia. 

' 1 

Sobre las dos cuestiones planteadas expresa el demandante: 

"En primer lugar, el señor Juez Sup~-rior a quien se le pré'sentó la solí.ci~ 
tud de nulidad del proceso, no resolvió dicha solicitud, siendo competente en ese 
momento para resolverla. Este hecho lo considera el recurrente de vital impor
tancia por cuanto que el art: 200. del C. de P. Penal ordena resolver la soliCitud 
de nulidad cuando oe presenta, ya qu<i: él no la observó al dictar su sentencia, 
y este hecho ha debido tenerlo en cu~nta el H Tribunal Superior y devolverlo 
al Sr. Juez a-quo a fin de que la 'resolviera, .ya que el Tribunal carecía de 
competencia. 

''En segundo lugar, el art. 198 del C. de P. Penal, consagra las' nulídnctes 
~Gn el proceso penal y en su numeral 4°. hace mención de que el hecho de la no 
notificación en debida forma del auto de apertura a prueba, es causal de nulidad. No 
se puede tener corno valedero el argumento de que al defensor de oficio designa
do para Elías Venancíp Dussán como consecuencia ~de la renuncia de lilu antece
sor, no reclamara que se le diera oportunidad para solicitar pruebas, cuando real
mente su actuación vino a efectuarse cuando, se le notificó la diligencia de sor- · 
teo de Jurados. Examínese desde los folios 25 a·l 39 vuelto del cuaderno N°. 5 
donde con$tan l¡¡s diligencias entre la posesión del nuevo defen'sor de oficio y sor-

'teo de Jurados. · -

"En consecuen.cia, la senténcia \proferida por el H. Tribunal Superior de Nei;. 
va, en esta causa, fué dictada en un proceso en donde 2 todas· luces e5taba vi-
ciado de nulidad". , 1 

OPINION DEL MdNISTERiü' PUBLICO 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo Penal estima en su concepto 
de fondo que el recurso no puede prosperar por ser en un todo inválidos Jos mo~ 
livos de impugnación apoya,doS en la causal cuarta. 

- Así, respecto del prim.er cargo de nulidad constitucional observa el distinguido 
colabor1ador que en modo alguno se afecto el derecho de defensa con ocaSión de 

'la diligencia de Inspección Ocular a que alude el demandante. ·El auto que-la or
ctenó ·dice la Proc.ur~duría Delegada-.. '.'fue notificado al señor Fiscal. ,del Juzgado 
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Superior, a los sindicados Lázaró Comet"' Avendaño, Elías Venancio Duss<'tn D., 
Moisés Medina Cabrera. ArmAifo Alarcón G., Antonio Garcia VG!rgas, Doris Coro 
tés Dussán, y a los apoderados, doctores Miguel Tovar Silva, Eliecer Pinilla Ro· 
dríguf'z y Néstor Arce Perdomo (folios 156 y 156 v. del cÚaderno l 0 .). Y es 
evidente que esta· notificación no aparece firmada por el Or. Gonzalo Ca~rrera Sa· 
las, apoderado de MO!SES MEDIN~ CABRERA". 

Agrega el sefior Procurador: 

''Entonces se tiene que es un absurdo, por decir lo menos, q'ue si eJ Dr. Miguel 
Tovar Silva, apoderado de ELlAS V'ENANCIO DUSSAN DUSSAN, no a~istió a 
la diligencia de inspección ocular después de ser notificado de la misma, que tal 
hecho deba recibir sanción de nulidad legal y menos constitucional, en el proceso. / 
Porque "noiificar", desde el punto de vista jurídico, es poner en conocimiento 
d~ las partes y demás interesados el contenido de las pwvidencias judiciales. 
(articulo 307 del C. de P. C.). Por parte alguna se encuentran violaciones de 
las normas conte;nidas en ei Capítulo Il, Titulo V, !Libro 1, del Codigo de Pro
cedimiento Penal (Inspección Ocular), ni ellas imponen al Juez o Instructor me
dida co<~ctiva alguna aplicable al apoderado que no quiera asistir a la diligencia 
referida. ' ' · 

1 ' 

"El derecho de defensa del procesado DUSSAN quedó garantizado por 
el hecho de la notificación a éste y a su apoderado para que hicieran uso del 
inciso segundo del artículo 211 del C. de P. P., si a bien lo tenían, purque ·es 
pole§fativo según Jo dice el comienzo del mismo 

1
inc1so. . . 

1 "Se dice también que el apoderado Dr. Gonzalo Carrera Salas no Zlsistió 
a la misma diligencia, porque no tuvo conocim,iento oportuno de que ella habri21 
~e realizarse. Pues, bien: el Dr. Carrera Salas fue el apoderado de MOISES 
MEDINA CABRERA en el proceso (FI. 87 del primer cuaderno). Pero en el au
to de enjuiciamiento que obra a folios 26 y siguientes del cuaderno N°. 4, este 
sindicado fue sobreseído definitivamente por ~1 a quo, providencia que luego 
fue <;:onfirmada en tod<l.S sus partes por· el Tribunal Superior de Neiva. Así las 
cosas, se ve que al sindicado MOISES MEDINA CABRERA le fue garaiiltizado el ( 
derecho de defensa que le otorgan ¡a Constitución y las leyes\ y se hace tan os-
tensible y· notorio este aserto que 'el sefíor Juez Superior 1 de Neiva y el Tribu~ 
nal del ntismo Dis.trito administraron justicia sobreseyéndolo definit;ivamente. En-
tonces, se comenta, resulta insólito invocar el derecho de defensa para un sindi-
cado que lo hz disfrutado plenamente- junto con la prudenciél y la sabiduría de 
los juzgadores de in¡¡tanda, comu lo indica el hecho de no' haber sido afeclado 
por sentencia alguna, ni siquiera por auto de llamamiento a juici?. 

"Por otra parte, sería iluso tratar de encontrar lo argumentado por el a
poderado judicial entre las causales 'de nulidad previstas en los arts. 198 y 199 
del C. de P. P". · 

En lo que se refiere a la informalidad de la no notificación a Jos apodera
dos de la rrovidencia que decretó la diligencia de reconstrucción de los hechos, 
informalidad que el acusador estima violatoria del derecho de defensa, el Minis
terio l?ublico anota: 

"La facultad del investigador para· usar de la Inspección Ocular como uno 
de los medios probatorios para obtener la verdad en materia penal está bien 
determinada en e_l Capítulo 11, Tí~ulo V, Libro 1 del Código de Procedimiento !Pe-

e 
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nal, y no es ot,ra cosa que el ''examen y réconocimiento personal que hace el 
Juez o el funcionario de Instrucción~ o el comisionado en su caso, ante su Secre·· 
.tario, y ,acompañado de testigos o peritos, de hechos que son materia del proce
so' (art. 210). Es decir, esta definición comprende perlectamente el objeto de la
diligencia y dice. quienes y cómo deben intervenir en ella, sin que estén compr~n-
didos los apoJerado~ judiciales los cuales, en forma,opcional, podrán píesen'ciar-

~ la y solicitar del investigador una ampliación '¡:le los puntos que han de ser obje
tos de la inspección; como. lo dice el segundo inciso dél art. 211 del C. de Proo 
cedimien~o Penal. Esto no signifiéa que en la Inspección Ocular estudiada no 
exista la irregularidad de ta falta de potificación a todos los apod,erados del auto 
que la ordenaba, pero tal anomalía no afecta lo esencial del proceso ni constitu
ye una causal de nulidad, absoluta o-relativamente considerada, en el mismo". 

\ -
Para refutar el Segund_o Cargo, referente a la violación del ordinal 4o. del 

artículo 198, el señor Procurador,. después de transcribir el citado ordinal y el ar
ticnlo 4°. del' Decreto 1231 de 1.951, hace estas consideraciones: 

1 

''De forma que, una vez ej~ctitoriado el pliego de cargo~. AUTOMATICA
MENTE queda abierto el juicio a prueba; y es POTESTATIVO Y OPCIONAL de 
las partes pedir que se practiquen las que se consideren· necesarias. Esto es tan 
cierto, que lo corrnbora el IT'is:no epígraf'e del mencionado Decreto: 'por el cual 
se dictan algunas normas encamipadas a hacer más rápida y eficaz la adminis
tración de. justicia en Jo penal, y se dictan otras disposiciones'. 

1 • 

''No qbstante lo, anterior, el a-quo, tal vez por fuerza de lá' costumbre en 
la práctica forense, dictó. un auto abriendo el negocio a prueba, hizo la notifica
ción del mismo al Ministerio Público y a los procesados y apoderados (folio 19 
del cuaderno No. 5), quedando ej~cutoriada la providencia el2 de septiembre de 
1.959, a las 6 p.' m. (folio 22 v. ibídem). · · · 

"Antes de que comenzara a correr el termino probatorio, e~ decir. más 
que en tiempo oportuno, los procesados ELlAS VENANCIO DUSSAN Y LAZARO 
COMETA A VENDAÑO solicitaron pr.uebas con fechas 31 de agosto y septiembre 
2 de 1.959 (folios 21 y 22 del mismo cuaderno). las que fu~ron decretadas y practica. 
das por el juzgadGr a folios 25 v. y ss. 1' · . 

' ' 1 

"En memorial sin fecha de folio 20 el Dr. Car:los E. Vargas Villalba, apo
derado de oficio de ELlAS VENANCIO DUSSAN, solicita se le exonere para se· 
guir desempeñando el cargo 'por moliNo la tener en ese mismo juzgado (de.cono
cimiento) cuatro o más defensas de oficio y también por amistad íntima con los 
parientes de la' víctima'.· El memoríalista no pudo probar este aserto y el 4 de 
septiembre allegó una constancia que le fue aceptada por el a quo en la misma 

1 
fecha como excusa para no seguir as¡stiendo a sutrepresentado (Fis. 23 a 24 v.). 
Vino luégo el nombramiento y posesión d!!l sustituto del anterior, el Dr. Alvaro 
Bahamón Castill<!, (folios 24 v. y 25). 

''Todas las pruebas soltcitadas por los procésadq_s dentro del término co
rrespondiente fueron evacua~.das. Se ordenó_ el sorteo de jurados y fue ,notificado 
e! auto q_ue así lo dispuso, tanto a los procesados como ,a sus apoderados judi
c•ales; as1 como al Mintslerio Público y a la parte civil (io'lios 39 y 39 v). El sor· 
teo se realizó con las formalidades de ley. Todas las providenciás posteriores tam
bién fueron notificadas a las partes en deóida forma. f intervino la qetensa, con 
las garantías procesales, en'la audiencia pública. 

•'. 
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••Entonces, no se ve por parte alguna la pr~tendida vi_olacióó del ordinal 4o. 
d~l art. 198 del C. de P. P". 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE: 

ló\. La tacha de nulidad constitucional contra el fallo del ad-quem, con base 
en el ufículo 26 de la Constitución Nacional y consistente en que el acusado 
ELlAS VENANCIO DUSSAN no gozó a caba!idad del derecho de defensa en el 
proeeso, es un cargo que. aparece desprovisto de toda razó~. 

En primer término y como cuestión que es obvia, la Corte acepta, por e
laboración de la doctrina, no por mandato de la ley positiva, que hay violación 
del derecho de defensa y consecuente quebrantamiento del precepto constitucio
nal aludido cuándo en el juicio ,el procesado carece de medios técnicos para de 
batir los cargos concretamente formulados a traves del auto de proceder o cuan
do se le priva de las oportunidades y medios para el ejercicio de su defensa. 
Sólo ante estos eventos admite la Sala ~a nulidad consti\ucional o supralegal, 
así I<JS fallas de procedimiento no aparezcan enunciadas· en los artículos l 98 
y 199 del C. de P. P. 

En el caso sub· judice las informaliciades que señala el acusador no tienen 
relación con la tutela constitucional del derecl1o de defensa porque ndda anor
mal ni contrario ~1 trámite investigativo ocurrió con la diligencia de inspección 
ocular, ni tampoco con la de reconstrucción de los hechos, como justamente lo 
destaca el señor Representante del Ministerio Público. 

En segundo termino, no apareja nulidad, constitucional ni legal, el que ia 
instancia se hubiera abstenido, después de proferir la stenft:ncia, de rtsolver la 
solicitud presentada, precisamente con er fin de obtener t!na declaratoria de nuli
dnd, puesto que esa externporanea petición la estudió,· consideró y deciJió el 
Tribun~l en la sentencia recurrida. 

- ' 2a. El cargo de estar afectada la sentencia del vicio de nulidad por no 
haberse notificado en debida forma el auto aue abrió el juicio a prueba, tampo- ( 
co tien~ consistencia, no e m pece las incidenCias ocurridas con el' cambio de uno 
de los def~nsores, dado que las partes tuvieron oportunidad de solicitar la prác-
tica d@ pruebas y la. defensa de los acusados se cumplió ·con el~ lleno de todas 
las garantías procesales. 

Sobre el particular expresa, la Stntencia del Tribunal: 

"En la causa actuaro.n como defensores los doctores Jaime Ucrós Garcia 
y Carlos E. Vargas Villalba; y si bien es cierto lo· que hace ver el peticionario 
con respecto a la notificación del auto que abrió el juicio a prueba, también es 
evidente qu€ los acusados solicitaron pruebas y fueron practicadas. Y no fue,ron 
tan negligentes los defensores puesto que el Dr. Ucrós pidió, en vista de una 
forzosn ausencia suya, se señalara otra fecha para la audiencia pública, y tanto 
él como el Dr. Bahamón Castilla intervinieron en ella de manera tan eficaz que 
obtuvieron veredictos absolutorioS, acogidos luego por el Juez de derecho para 
proferir el fallo que fa Sala revocó para declararlos contraevidentes, como ya 
s~ dijo". · 

3a. No habiéndose incurrido, según todo lo expuesto, ~n motivos propíos 
de nulidad y, especialmente, siendo un hecho cierto que los procesados disirutat· 
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ron a lo·Jargu del juicio de plenas garantías par_a debatir su _responsabilidad y 
procurar los descargos, la casaci-ón interpuesta no puede prosperar. (Artícqlo 
569 del C. de P. P_.). -

Co_mo al principio de esta providencia se expresó, respecto del recurrente 
TORIBIO o LOZA RO COMETA A VENDA~ O, procede dar .aP!icación al artículo 
565 del C. de P. P. ., 

DECISION: 

Por lo expu~sto, la Cort~. Suprema -Sala de Casación Penal- de acuerdo 
con el Ministerio Público, administrando justicia en nombre de la República y por 
a,utoridad de la Ley, DESECHA el recurso <;le casación a que se ha hecho mérito, 
respecto del recurrente ELlAS VENANCIO DUSSAN, y lo declara DESIERTO 
con relación a TORJBIO o LAZARO COMETA A VENDAÑO, a quien se éon
dena en costas. 

Cópiese, notifíquese y devuelvase al Tribunal de origen. Publíq·Jese •en la 
Gaceta Ju?icial. · 

1 ........ ' ' • 

Simón Montéro Torres. - Humberto Barrera Domínguez. - Samuel Barrientos Restrepo.
Gustavo Rendón Gaviri&. -julio Ronca )lo AFosta .• Primitivo Ver~~ra Crespo. - PioquintQ 
~eón L! Secretarig · · 



El RECURSO DE CASACION POR PERJUICIOS TIENE QUE SER RESPECTO A SEN.: 
TENCIA CONDENATORIA Y NO ABSOLUTORIA. LA CASACION NO ES UNA 
TERCERA INSTANCI.A SINO UI'IA VIA EXTRAORDINARIA PARA CASOS TAXATIVA-

\ 

MENTE PREVISTOS EN LA LEY. INTERVENCION DE LA PARTE CIVIL 
DENTRO DEL PROCESO PENAL. 
1 

l. De conformidad con el art. 559 del C. de P. P., la parte civil no 
puede recurrir en casación cuando se trata de sentencias absolutorias de los 
Tribunales Superiores de Distrito Judicial. Este precepto señala que ''Las 
partes mencion;¡das en el artículo anterior. :. ", esto es, el Agente del Ministe
rio Público, el procesado o su defensor. .. "y la·parte civil podrán interponer 
recurso de casación contra las sentencias condenatorias en las causas a que 
se refieten los arts. 556 y 557 en lo referente a, la indemnización de per
juicios, cuando la cuantia sea o exceda de tres mil pesos ... ".Esto es, que en 
cuanto a los fallos absolutorios no resulta pertinente ·dicho recurso extra-1 

' ordinario, si su Qbjeto consiste apenas en la reparación del daño privado oca
sionado por el delito, frente a la absolución del procesado. 

2. Si a la parte civil le corresponde -intervenir .en el proceso penal sólo 
para la búsqueda del resarcimiento de los perjuicios privados que 1~ infracción pe
nal. le haya podido ocasionar, es obvio que dicha parte no pueda recurrir en 
casación contra las sentencias absolutorias, pues bien sa~ido es que la acción 
que ejercita no tiene estrictamente el carácter de pública. Además, re¡,ulta c-on- ( 
trario a los fines del recu~so en cuestión, que no consiste en una tercera 
instancia sino en una vía extraordinaria para casos taxativamente previstos en 
la ley, el que pueda- adelantarse en interés exclusivo de quien apenas persi-
gue la indemnización del daño privado causado por el delito, si en la pro-
videncia recurrida se ha absueltÓ al procesado. . . ' 

3. En &utos de 15 de febrero de 1.949 (G. ]. T. LXV, pág. 442), de 
24. de noviembre de 1.952 (G. ]. T. -LXXIII, pág. 804),. de 30 de enero 
de 1.953 (G. J. T. LXXIV pág. 188), y de 22 de marzo de i.961 (G. ]. T. 

-XCV, págs. 233 a 234), la Cqrte ha .sostenido que ''la sentencia contra la 
cual debe interponerse el recurso de casación por perjuicios tiene que ~er 
condenatoria y no absolutoria, porque la caus:~ 'o razón de deducir perjuicios 
es la ejecución de un hecho ilícito que los haya pro<lucido, según el princt· 
pi o de que todo hecho doloso o culposo que cause daño genera para el a
gente la obligación de repa,rarlo". 

4. Procede obsE)rvar nuevamente q.\le la casación es un r~curso extraordinar.io; 
sometido a las restricciones que indica la ley, una de las. cuales, como se d~n
prende de manera clara del art .. 559 del C. de P. P. citado, es la de que la parte 
civil no puede interponerlo con respecto a sentencias absolutorias. En las instanciao 

e 
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la persona lesionada por el delito y cualquiera otra que haya sufrido un da
ño privado originado en el mismo, tienen ampliu facultades para aportar 
las pruebas que demuestren la ocurrencia de la infracción penal, la responsa
bilidad de quienes sean autores, cómplices o auxiliadores y la cuantía de los 
daños, y, así mismo, para interponer los recursos ordinarios e intervenir en 
la· audiencia pública. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION PENAL. Bogotá, dos 
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro: 

(Magistrado Ponente: Dr. Humberto Barrera Oomínguez). 

VISTOS: 

Procede la Sala a resolver sobre la admisibilidad del recurso de casación 
interpuesto por el doctor César Castro Cabrera, en su condición de parte civil 
dentro del proceso penal seguido contra el sefíor RAFAEL OSPINA BUENDIA, 
por el delitn de abuso de confianza. 

Se trata de la sentencia del Tribunal Superior de Neiva, de 29 de agosto 
de 1.963, por la cual se confirma el fallo absolutorio proferido en favor del pro
cesado el día 5 de julio del mismo año por el Juzgado Superior de dicha ciudad. 

El ad quem concedió dicho recurso de casación, pero la Sala lo encuen
tra improcedente por las siguientes consideraciones: 

l. De conformidad con el artículo 559 del C. de P. P., la parte civil no 
puede recurrir en casación cuando se trata de sentencia;s absolutorias de los Tri
bunales Superiores de Distrito Judicial. Este precepto señala que "las partes 
mencionad~s en el artículo anterior ... ", esto es, el Agente del Ministerio Públi
co, el procesado o su defensor. .. "y la parte civil podran interponer recurso de 
casación contra .. las sentencias condenatorias en las causas a que se refieren los 
artículos 556 y 557 en lo referente a la indemnización de perjuicios, cuando la 
cuantía s~a o exceda de ~re_s mil p~sos .... ". Esto es, qu_e e~ cu~nto a _los fallos 
absolutonos no resulta oerttnente dtcho recurso extraordtnarto, st su objeto c•Jn
siste apenas en la reparación del daño privado ocasionado por el delito, frente a 
la absolución del procesado. 

2. Si a la parte civil le corresponde intervenir en el proceso penal sólo 
para la búsqueda del resarcimiento de los perjuicios privados que la infracción 
penal le haya podido ocasionar, es obvio que dicha parte no pueda recurrir en 
casación contra las sentencias absolutorias, pues bien sabido es. que la acción 
que ejercita no tiene estrictame~te el carácter de publica. Además, resulta con
trario a los fines del recurso- en cuestión, que no consiste en una tercera ins
tancia sino una ,vía extraordinaria para casos taxativamente previstos en la ley, 
el que pueda adelantarse en interés exclusivo de quien apenas persigue la in
demnización del daño privado causado por el delito, si en la providencia recu
rrida se ha absuelto al procesado. 

3. En &utas de 15 de lebrero de 1.949 (O. J. T. LXV, p. 442), de 24 de 
noviembre de 1.952 (0. J. T. LXXIll, p. 804), de 30de enero de 1.953 (0. ].T. LXXIV, 

GACETA- 2 
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p. 188) y de 22 de marz'o de 1.961 (G. J. T. XCV, p. 233 a 234). la Corte ha 
sostenido que Pla sentencia .contra la cual debe interponerse el recurso de casa· 
ción por perjuicios tiene que ser condenatoria y no absolutoria, porque la causa 
o razón de deducir perjuicios es la ejecución de un hecho ilictto que los haya 
producida, según el principio de que todo herho doloso o culposo que cause da· 
ño genera para el agente la obligación de repararlo". · 

4. El Joctor Agustín Gómez Prada, como apoderado del recurrer:.te, esti
ma infundada la anterior doctrina de la Sala, pues, dice, "Si la razón de deducir 
perjuicios es la ejecución de un hecho ilicito que los haya producido, debe quien 
los ha sufridu poder demostrarlos dentro del proceso penal, como se lo permite 
!a ley. Y si la ley le permite mtervenir en el proceso para acreditari<'S, mal pue· 
de recortarle su acción impiJiendo recurrir ante la Corte en casación, para de· 
mostrar el hecho ilícito que ha ocólsionado los perjuicios". 

A lo <~nteri'H y a las demás consideraciones del seftor apoderado del doc· 
tor Perdomo Cabrera, atinentes para justificar la intervención de la parte civil 
dentro del proceso penal, procede observar nuevamente que la casación es un 
recurso extraordinario, sometido a las restricciones que indica la ley, una de las 
cuales, como se desprende de man·,•ra clara del artículo 559 citado, es la de que 
la parte civil no puó!de intaponerlo con respecto a sentencias absolutorias. En 
las instancias, la persona lesionada por el delito y cualquiera otra qu'e haya su
frido un daño privado originado en' e! mismo, tienen amplias facultades para a
portar las pruebas que demuestren la ocurrencia de la ir.fracción penal, la respon· 
sabiliJad de quienes sean autores, cómplices o auxiliadores y la cuantía de los 
daíioS, y, as11nismo, para interponer los recursos ordinarios e intervenir en la 
audiencia pública. · 

Corresponde, pues, declarar inadmisible el recurso de que se ha hecho 
referencia. 

' Por lo expuesto, la Corte Suprema -SALA PENAL-, administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA INADMI-
SIBLE el recurso de casación interpuesto contra la sentencia del Tribunal Supe· ( 
rior de Neiva, de 29 de agosto de 1 .963, por la cual ft•e absuelto el señor RA~ 
FAEL OSPINA BUENDIA, sindicado del delito de abus.o de confianza. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el proceso al Tribunal de origen . . 
Simón Montero Torres. - Samuel Barriento9 Restrepo. • julio Roncallo Acosta . Hum
berta Barrera Domínguez. g Gustavo Rendón Gaviria· • Jorge Guerrero, Conjuez .• 
Pioquinto León L., Secretario. 

e 



RECURSO DE REVISION 

Causoll!ls 3a. y So. dél ort. 571 dol C. de P. P. ·Obligación dol r®currsnts ds damostror 
la falsedad de las· pruebas de cargo contra el condenado. lo presunción ds vordad 
de la cosa juzgada no alcanza o destruirse medionto el análisis da pruGbCis, ya 
estudiados, o del examen crítico de hechos debidam~nte apreciCJdos, Hecho nuevQ 
traído al debate. 

1. Cuando se invoca la causal t¿rcera de revioión, toca al recurrente de
mostrár la falsedad de las pruebas de cargo contra el condenado o que tuvie
ron influencia en el respectivo fallo, por cuanto ellas no corresponden m la 
realidad aceptada por el juzgador. 

Si, oportunamente, se hubiera interpuesto contra la sentencia el recurso 
extraordinario de casación y dentro de él se hubiera alegado la causal segun
da, entonces habría sido el caso de averiguar si la interpretación que dió el 
Tribunal Superior a aquellos testimonios se apartaba en forma notoria o 
protuberante de las demostracion!"s procesales. Pero en revisión no oe tratm de 
ello. Si fuera de otra suerte, se estaría revisando, por tercera ocasión unm sen· 
tencia. o sea, se vendría a convertir el recurso en ·verdadera instancia, con no
torio quebrantamiento de la teoría procésal en el derecho penal colombiano. 

La 'Corte pi~nsa -y carece de elementos para ense,ñar lo contrario- que las 
informaciones dé personas que estuvieron dentro de la vorágine de odios y re· 
taliaciones que vivieron regiones del país y que con notorio valor declararon 
en este proceso, son verdaderas, esto es, que cada una de ellas relató lealmente 
su verdad, o sea, la realidad que le constaba y que apreció desde el distinto 
ángulo en que se vió colocado. 

Aquí también, como en CRso semejante estudiado por la Corte, la faloe · 
dad de la prueba se refirió no a los elementos probatorios en oí mismo con· 
siderados, sino a la deducción que de ellos sacó el fallador de las instancias. 
En síntesis,. se ha tratado de revivir el debate probatorio que se adehmtó den· 
tro de las distintas etapas procesales, buscando demostrar que ciertas inferen
cias no corresponden a lm realidod. 

2. La presunción de verdad de la cosa juzgada no alcanza a destruíroe 
mediante el análisis de pruebas, ya estudiadas, o del examen crítico de hechos, 
debidamente apreciados. En el recurso de revisión, el dem•mdante, dentro 
del termino probatorio, debe sumar los elementos de juicio suficientes a demoo
trar que, "es faluo algún testimonio, peritazgo, documemto o prueba de cual· 
quier otra clase que haya podido determinar el fallo respectivo". No bastan, 

'en conclusión, mlegmciones y argumentllciones, por hábiles que ellas sean, pues 
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se requiere es la prueba de la falsedad dicha contra el testimonio, per~tazgo 
o documento. "Por ésto -dijo, la Corte en fallo de 29 de agosto de 1.960- si 
se intenta demostrar la falsedmd de un testimonio o testimonios. por medio de 
otros testimonios, además de los requisitos de credibilidad que deben reunir 
los testigos de impugnación, se debe comprobar de manera adecuada que éstos 
no se pudieron recibir dentro del proceso objeto de la revisión por algún he
cho imprevisible o irresistible que origine fuerza mayor o causa de una con
ducta Jo losa de parte interesada o fav(lrecida con la sentencia". 

3. Si las declaraciones con que se trató de demostrar el hecho nuevo 
alegado, para exigir la revisión del proceso, son delesnnbles y dignas de tan 
poco crédito, m a 1 podría darse- por probada lll causal quinta del art. 571 del 
C. de P. P., o sea, sin elementos de convicción serios, no es posible destruir 
la presunción de verdad que encierran los fallos de que se trata aqui. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION PENAL. Bogotá, diez 
de abril de mil novecientos sesenta y cuatrn. 

(Magistrado Ponente: Dr. Saml,!el Barrientos Restrepo). 

VISTOS: 

En memorial recibido en la Cort(l el 1 o. de octubre del año pasado, el Dr. 
Agustín Gómez Prada, como apoderado de Dario Garzón Plazas, formula "deman
da de revisión contra las sentencias de 17 de diciembre de 1.959, del Juzgado 
35 de Instrucción Criminal, y de 2 de febrero de 1.961, del Tripunal Superior de 
!bagué, por medio de las cuales culminó el proceso adelantado contra varias per
sonas, entre otras Garzón Plazas, que resultó c:mdenado por homicitiio y lesio
nes personales a 24 atios de presidio, a J;¡s accesorias legales y al resarcimiento 
de perjuicios". 

V 

A la demanda, ajustada a las prescripciones del art'ículo 572 d¿J Código de 
Procedimiento Penal, se acompañaron CQpias de las sentencias de primera y se
gunda instancia, pronunciadas contra Darío Garzón Plazas, y algunas declaracio
nes recibidas extr;rjuicio. 

Se !un cumplido los trámites legales. Se ordenó la práctica de las prue
bas que, en oportunidad, fueron solicitadas y se dispuso el traslado al señor ProG 
curador Delegado en lo Penal, de acuerdo con el articulo .574 del Código Procesal. 

Es, por consiguiente, el momento de decidir. A ello se procede. 

HECHOS: 

En providencia proferida por el Juzgado 35 de Instrucción Criminal, con se
de en la ciudad de !bagué, se hizo la narración de los hechos, que dieron ori
gen a esta investigación, en los siguientes términos: 

"Entre las tres y las seis de la tarde del 23 de agosto del afio en curso, 
día domingo, un numeroso grupo de hombres uniformados, con excepción de u- e 
no que vestía de civil y al parecer era el jefe, todos provistos de armas de fue-
go de corto y largo alcance y también de machetes, asaltó sorpresiva y cobarde-
mente las regiones denominadas "PORVENIR", ''PAT!OBONITO" y "MALAVAR", 
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correspondientes a la jurisdicción del Municipio de Ven¡¡.dillo, y a bala y machete 
dieron muerte en la finca "CAlCEDONIA" a HERIBERTO PINZON DELGADO; 
en la de "Patiobonito" a JOSE MANUEL ARIAS. ARIAS, ISIDRO PEREZ BER
NAL, SAUL DE JESUS y LUIS ALFONSO SIERRA; en la de "CAMPOALEGRE'' 
a OLIVA MACHADO DE ESPINOSA con sus hijos INES, ASCENCION y HEC
TOR, de 17, l61y 9 años respectivamente; en otra casa de esa misma heredad, 
a distancia de unas dos cuadras de la anterior, a MA TILDE HERNANOEZ vda. 
de CORREA con sus hijos BLANCA ISABEL, GRACIELA, LUZ MELIDA, ARIEL 
HUMBERTO y YAMEL; y, en la de "CAMPOHERMOSO" a ISMAEl: LUNA 
GARZON, su esposa MARGARITA CORREA y sus hijos GILBERTO y ANA 
DASSY, esta fallecida horas después en el hospital de Venadillo a donde alcanzó 
a ser llevada en estado de suma gravedad por las lesiones que le fueron inferi
das', y RAUL DIAZ DIAZ. 

''Los homicidas se sustrajeron de la casa de la familia CORREA HER. 
NANDEZ la suma de cuatrocientos cincuenta pesos ($450.oo), un reloj de 
pulso, una cadena1 de oro, varios anillos, unos pantalones de una maleta abierta 
a machete y rompieron un radio, y de la casa de PINZON DELGADO se lleva
ron un radio marca "CITY'', Siendo de advertir que en este mismo lugar dieron 
de balazos al señor JULIO CESAR PARRA TORRES, lesi()nándolo a la altura del 
tercer espacio intercostal izquierdo, lo cual le produjo, según dictámen médico
legal, incapacidad por espacio de catorce ( 14) días.' 

·"Consumados todos ~stos actos de barbari~ el grupo delincuente huyó y 
de inmediato ninguno fue capt~rado debido a que el concurso de la fuerza pú
blica solo fue posible en las horas de la noche, al ser conocida la trágica noticia 
en las poblacioms de Venadillo, Junín y Santa Isabel, y sólo entonces se toma
ron la~s medidas tendientes al levantamiento de los cadáveres y ·a la localización 
y captura de los responsables". 

Adelantada la averiguación correspondiente, por sentencia de 17 de diciem
bre de 1.959, se condenó a Oióge11es Garzón Ruq'io, Manuel Garzón Gutiérrez, 
Gustavo Garzón, Arcadio Garzón, Atiliano Palacio, Juan Palacio (hijo) y Dárío 
Garzón, a veinticuatro (24) años de presidio y sanciones accesorias del caso; se 
sobreseyó temporalmente ·en favor de Herm'es Cardozo Corrales y Boanerges 
Zuluaga; y se absolvió a los demas sindicados de los cargos por los cuales s~ 
les había recibido indagatoria. 

El Tribunal Superior de lbagué, en fallo de 2 de febrero de 1.961, con
denó a Darío · Garzón Plazas a veinticuatro (24) años de presidio y sanciones 
nccesorias, por los delitos de homicidio y lesiones personales y sobreseyó tem
poralmente en favor del mismo por el delito de robo que se le imputó; absolvió 
a varios de los procesados; sobreseyó temporalmente en favor de Diógenes Gar
zón Rubio, Boanerges Zuluaga, Gust~vo y Octavio .Garzón, Atiliano y Juan Pa
lac·io (nijo); y ordenó cesar todo procedimiento contra Manuel Garzón Gutiérrez, 
por haberse acreditado la muerte de éste. 

La revisión solicitada se refiere a las anteriores sentencias. 

LA DEMANDA: 

La demanda reproduce la parte resoluOiv~ de los fallos de que se trata, hace 
un relato brev@ de la atroz ocurrencia inve5~igada, aduce como causales de re-
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visión las contempladas bajo los numerales 3o. y 5o. del articulo 571 del estatuto 
procedimental penal y da las razones de hecho y de derecho en que las funda. 

Todavía, para una ma}'or sustentación de ella, el sefior a poder a do trajo 
a los autos tlu alegato de 31 de marzo de este año, en el cual, tras breve refe- , 
rencia al conceJlllto del señor Procurador Primero Delegado en lo Penal, repite 
sus razonamientos "para mejor orientación de la Procuraduría y de la Corte", 

Con base en la causal 3a. el demandan!@ sosti~ne ''que las pruebas que 
sirvieron para condenar a Darío Garz@n Plazas, son falsas (ord. 3o. del art. 571 
del C. de P. P.)"'. · 

La causal quinta se expon~ así: "despues de la condenación se presentan 
prueba¡¡ nuevas, que establecen la irresponsabilidad de Darío Garzón Plazas, y 
que son l~s que acompafto a esta demanda (ord. 5o. del artículo 571 del C. de P. P.)". 

1 

EXAMEN DE LAS CAUSALES ALEGADAS Y 

CONSIDERACIONES Dl2 LA CORTE 

Causal T0rcGra. Dic<a el artículo 571 del C. de P. P., que hay lugar a re
visión contra las sentencias ej&cutoriadas, 

3o. ''Cuo¡ndo alguno @Sté cumpliendo condena y se demuestre que es falso 
algún testimonio, peritazgo, documento o prueba de cualquier otra clase que ha
ya podido determinar el fallo respectivo". 

Para que proceda la revisión, de ·acuerdo con este numer-al, es necesario, 
por tanto, que "se- demuestre" la falsedad de la prueba, "que haya podido deter
minar el fallo" acusado. No basta, como se ve, que se alegue la falsedad, pues 
es indispensabl~ su demostración. 

Se ha comprobadn, en el caso de Darío Garzón Plazas; que las pruebas 
que sirvieron al juzg21do 35 de Instrucción Criminal y al Tribunal Superior de 
lbague, para proferir contra aquél sentencia condenatoria, son falsas?. 

A.sí lo sostiene el !:!~mandante, en repetida alegación. Hace el detallado 
examen de las deci&Jracio~es apreciadas por el Tribunal, en ·orden a aceptar ''que 
la pandilla depredadora partió de la casa de Darío Garzón". Y conclt•ye su es
tudio con estas palabras: •'La pruebz¡ deducida por el Tribunal es falsa, porque 
no está de acuerdo con la realidad de lo acontedf.!o", ya que "ninguno de los 
il1dividuos que vieron pasar la cuadriiJz¡ y que eztuvieron cerca a los asaltantes, 
conocieron o identificaron a Darío Garzón Plazas como uno de los; que perpe
traron los crímenes de que se trata". 

Entiende que no corresponde a la realidad la interpretación que se dió 
por oquella Corporación a la declarmcióh de María El'imenia Díaz, porque esta 
mujer no aseguró qllle entre los asaltantes estuviera Darío Garzón Plazas, aun
que .sí dijo CiJUe "eran las dos de la tarde cuando yo ví la patrulla de ia casa de 
D21río Garzón, atrav&saron por laü yuqueras de Darlo Garzón y cogieron por C 
el pié de Jz¡ manga enrastrojada del mismo Darío .Garzón" y que lueg0 "se (ies-
colgarorn para el lado del Porvenir" y que las personas que alli perecieron fueron 
muertas "por los mismos que salñeron de donde Darío Garzón". 
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Y si Guillermo Diaz, Paulina Espinooa, Julio César Parra, Miguel Pinzón, 
Nohemí Martínez y Esther Melo no advirtieron la presencia de Darío Garzón, ya 
que no la mencionan· en sus declaraciones, es porque este sujeto no se encon-
tró realmente en la matanza de que se trata. · 

Dke, por ultimo, el demandante que la de.;laración de José Bias Rozo, 
escaso mérito acarrea como prueba de la respom;abilidad penal de Darío Garzón 
Plazas, pues se trata ''de un 'pandillero' que no a~!epta su participacifn, pero 
sí inculpa a otros". 

''Y si ¡¡e tiene en cut>nta -son palabras de la demanda- que ninguna de 
las personas que presenciaron el paso o que estuvieron cerca de Jos facinerosos no m· 
bra a Darío Garzón, y si se tiene en cuenta la prueba· de que se hablará en el apar
te siguiente, puede afirmarse que la prueba es falsa en cuanto sobre ella descan
sa un indicio de responsabilidad de Dario Garzón Plazas". 

' 1 Analizó también el demandante el hecho de "la posesión del fusil por parte 
de Darío Garzón Plazas" para asegurar que tal indicio carece de todo valor. 

Son Campo E. y Abel Campos quienes sostienen que Darío Gar.zón Pla
zas era dueño de un fusil "de manubrio de balas grandes" y dan algunos de
talles sobre la forma y ocultación en que aquel Jo mantenía: enterrado· frente a un 
espejo y envuelto' en unos "chiros". · 

1 

"De los veinte nombres de sujetos que aparecen en el proceso ·enSeña tex
tualmente la demanda- todos tenían fusW. Falsa interpretación dió el Tribunal 
a este hecho. 

Y falsas son también -en sentir del recurrente- las pruebas de las cuales se 
dedujo que el móvil de los hecho~ fue el rencor o la animadversión de los atacan
tes contra sus indefensas víctimas. 

En este particular, ·se trascriben apartes de los testimonios de Mariii Fanny 
Garzón de Campos, Osear Plazas, Jose Manuel Giraldo, Pablo E. Campos, Ana 
Beltrán de Sandoval, Luis Felipe Correa y Gilberto Correa, para concluir qué- de ellos 
solo se d_educe ''que las gentes de la región vivian en estado de permanente zozobra, 
temiéndose mútuamente, armados y prevenidos para cualquier ataque. Pues eso de 
turnarse para vigilar y 'arrancar a correr', cuando hay bala, no indica sino un esta-
do de alerta, más bien que de ataque". · 

Ha querido el demandante ¡:¡ue se tengan en cuenta también las indagato
rias de algunos sindicados, en cuanto ellas afianzan su convicción a este respecto. 

Así se da término a la expoSición sobre ia causal tercera: 

''Estas pruebas en que el Tribunal asienta la responsabilidad de Darío Gar-
zón son pruebas falsas. -

''La verdad puede ser considert<da en las cosas -aquí en los testim.onios 
en sí- o en el entendimiento. La primera es la verdad real u objetiva, la segunda 
es la formal o subjetiva. Se necesita que la verdad subjetiva corresponda a la objetiva. 

"Cuando un inJicio no existe, no hZly verdad objetiva; cuando se hace una 
deducción indebidZl de un inrticio, no hay verdad subjetiva. En uno u ootro_ caso, 
las pruebas rio son verdaderas, sino que 3on falsas 9 pues falso es lo contrario a 
la verdad, sea eJI;~ objetiva. o subjetiv~". 
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SE CONSIDERA: 

Todos los razonamientos, que no demostraciones, del señor apoderado de 
Garzón Plazas, se encaminan a indicar a la Corte, que tanto el Juzgado 35 d~ 
Instrucción Criminal como el Tribunal Superior de !bague, atribuyeron a pru~bas 
y hechos "un va'lor probatorio que no tierien". Esto es, la causal tercera de revi
sión se desplazó hacia la segunda de cas.ación, con notoria habilidad, desde lue
go, pero con resu:tados negativos para Jos efectos que se persiguen. 

1 

Ya se indicó que, cuando se invoca la causal tercera de revisión, toca al 
recurrente demostrar la falsedad de las pruebas de cargo contra el condenado o 
que tuv1eron influencia en el respectivo fallo, por cuanto ellas no corresponden a 
la reaJid:;¡d. aceptada por el juzgador. 

Al anunciar el demandante que "las pruebas que sirvienn para condenar 
a Darío Garzón Plazas, son falsas" debió traer, al mismo tiempo, la demostra
ción de esa falsedad. No lo hizo así. Anotó solamente la circunstancia, pero no 
la p.-obó. En consecuencia, mientras no se afirme, con certeza,· que María Elime
nia Díaz no estuvo en posibilidad de ver, ni de apreciar Jos hechos que narró y 
que comprometieron la responsabilidad penal de Garzón, su dicho ha de aceptarse 
como verdadero. Mientras no se traiga la prueba de que los d-=más declarantes 
faltaron a la ·verdad, mal pueden 'desecharse sus testimonios, como falsos. Mientras 
no se destru.ya la verdad aparente de la narración de Jose Bias Rozo, ella es 
aceptable. 

Si, oportunamente, se hubiera interpuesto contra la sentencia el recurso 
extraordinario de casación y dentro de eJ. se hubiera alegado la causal segunda, 
entonces habría Sido el caso de averiguar·si la interpretación que d'ió el Tribunó\l Su
perior de !bagué a aquellos testimonios se apartaba en forma notoria o protube
rante de las demostraciones procesales. Pero en revisión ne se trata de ello. Si 
fuera de otra suerte, se estaría revisando, por tercera ocasión, una sentencia, o 
sea, se vendría a convertir el recurso en verdadera instancia, con notorio que
brantamiento de la teoría procesal en el derecho penal colombiano. 

La Corte piensa -y carece de elementos para enseñar Jo contrario- que fas 
informaciones de personas que estuvieron dentro de la vorágine de odios y re
taliaciones que vivieron regiones del Tolima y que con notorio valor declararon 
en este proceso, son verdaderas, esto es, que cada una de ellas relató lealmen
te su verdad, o sea, la realidad que le constaba y que apreció desde el distinto an
gulo en que se vió colocado. 

Aquí también, como en casQ semejante estudiado-'por la Corte, la falsedad 
de la prueba se refirió, no a los elementos probatorics en sí mismos consid<;rao 
dos, sino a la deducción que de ellos sacó el tallador de las instancias. En sín
tesis, se ha tratado de revivir el debate probatorio que se adelantó dentro de las 
distintas etapas procesales, buscando demostrar que ciertas inferencias no co
rresponden a la realidad. 

L~ presunción de verdad de la cosa juzgadZl no alcznza a destruirs~ median
te el análisis de pruebas. ya estudiadas, o del examen crítico da hechos, debi-
damer:ue apreciados. En el recurso de revisión, el demandante, dentro del termi- ( 
no I!J)robatorio, debe ~umar los elementos de juh:io guficientes a d~Zmostrar que 
"es talso algún testimonio, peritazgo, documento o prueba de cualquier otra clas~ 
que haya podido determinar el fallo respectivo". No bastan, en conclusión, ale~a-
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ciones y argumentaciones, por hábiles que ellas sean, pues se requiere es la prueba 
de la falsedad di.::has <Oontra el testimonio, peritazgo o documento. "Por esto -dijo la 
Corte en fallo de 29 de agosto de 1.960- si se intenh demostrar la fals~dad de un tes
timonio o testimonios, por medio de otros testimonios, además de los nquisitos dt: cre
dibilidad que deben reunir los testigos de impugnación, se debe comprvbar de ma
nera adecuada, que éstos no se pudieron recibir dentro del proceso objeto de la 
revisión por algún hecho imprevisible q irresistible que origine fuerza mayor, o 
causa de una conducta dolosa de parte interesada o favorecida con la·sentencia" 

. . 
En este caso, como se ve, no se ensayó la demostración sobre la false

dad de las declaraciones analizadas en la demanda y a las cuales se ha referido 
la Corte en este fallo. Por tanto, mal p,ueden ser desechado~ aquellos testimonios. 

·Ni desecharse podría la apreciación que de los mismos hizo el Tribuna 1 Supe
r,ior de !bague, pues ello no corresponde al recurso de revisión, que no es una 
tercera instancia. La alegación del señor apoderado de Garzón ~s de innegable 
importanda, pero no alcánza a destruir, por este aspecto, el valor de la cosa juzgada. 

Conviene dejar senta.qo, .aunque ello no corresponda a la etapa procesal que 
vive este juicio, lo que sigue: 

Hubo ánimo de venganza de los habitantes del paraje de "Pan de Azúcar" 
con los de ''El Porvenir" y "Malavar·• en víspera de la matanza llevada a térmi
no en este último sitio, hubo reunión en la casa de Darío Garzón; de ésta salie
ron los "pandilleros" en fila india, advertida por la declarante Diaz; los sujetos 
de apellido Garzón, son calificados .como "pandilleros", enew.igo10 de las familias 
que resultaron destruíd2ls; algunos declarantes ~eñalan a Daría Garzón, como uno 
de los inclividuos que fue hasta "Mal~var", en donde se cometió el atroz delito. 

No se ha demostrado la causal tercera de revisión. Pcr lo tanto, será 
desechada. " 

Causal Quinta. Hay también lugar a revisión, "cuando después de la con
denación aparezcan hechos nuevos o se presente:1 pruebas, no conocidas al tiem. 
po de los debates, que establezcan la inocencia o irresponsabilidad del condenado 
o condenados, o que constituyan siquiera indicios graves de ta 1 inocencia o irres-
ponsabilidad".. · 

Se han presentado hechos nuevos, no conocidos al tiempo de • los debates 
procesales, que vengan a demostrar la inocencia o irresponsabilidad de Daría Gar
zón Plazas?. Las pruebas nuevas aportada's demuestran lo mismo o constituyen 

, siquiera indicios graves de ino~encia o irresponsabilidad del condenado? . 
.' 

E! hecho nuevo traido al debate por el señor ·apoder¡1do de Garzón Plazas, 
es el siguiente: 

"Hay, pues, diei declarantes que aseguran que Dario Glllrzón Plazas no esta· 
ba en el lugar de los htchos, sino en Santa Isabel. Se pusitron de acuerdo para men
tir estos testi~oS?. Afirmarlo sería una temeridad. Toc,;tos dan razón de su dicho 
y se notará la razón clara y terminante de María Hernández, de que había ido 
Daría Garzón a Santa Isabel, pues allí estaban su esposa y sus hijos alojados, 
lo que confirma su hijo José HernéÍndez. Los demás lo vieron a horas difer.entes 
y no se puede dudar de que Garzón no se ausentó del poblado ni esa tarde ni 
esa noche. 
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•'Cabe no olvidar que según la prueba de inspecc10n ocular que obra en 
el proceso, 'el tiemPo que una persona necesita para trasladarse del área de este 
municipio (Santa Isabel) al lugar donde ocurrieron los hechos y regresar al área 
urbana, es de nueve h~ras y media. sin estacionar en ningún lugar' (FI. 264 del C. 2o.). 

"Si el don de ubicuidad no existe en los seres humanos corrientes, esta 
prueba de la coartada, que es plena o completa, demuest.ra que si Darío Garzón 
Plazas estaba en Santa Isabel, no podía estar el mismo día y a· las horas de los 
hechos sangrientos en la vereda de Malavar". 

Esas declaraciones, en el orden en que fueron ratificadas, dicen así: 

Anatilde Arbelaez de Galeano vió "el día en que perdieron la vida más de 
veinte personas en la vereda de Malavar, Municipio de Venadillo, encontrándo
me yo en compañía de mi espos0 a los lados del cementerio, de este poblado 
(Santa lsabell", "al señor Darío Garzón Plazas, como a eso de las dos a las tres de 
la tarde que estaba sent21do en unas escalas de la casa del finado Misael Forero ... ". 

Pablo Emilio Galeano L. ''el día en que mataron un poco de ciudadanos 
en la fracción MaiJvar" vió "al sefíor Darío Garzón Plazas en varias veces u 

·ocasiones, la primera vez estando yo en mi llegocio ... como a eso de las once 
del dia y Juego como a la una de la tarde, por la tarde del mismo día del crimen, 
encontrándome en compañía de mi esposa por los lados del cementerio a eso de 
las dos de la tarde o dos y media le vi nuevamente sentado en las escalas del 
andén de la. casa del finado Misael forero ... :". 

Humberto Ardila Gónzález dijo: ".~.no recuerdo bien si fue el día ese 
de los muertos de Malavar o iue el día anterior, en todo caso era sábado día de 
mercado en este pueblo cuando ví en varias ocasiones al señor Dario Garzón Pla
zas comprando mercad o ... entre las diez de la mañana a cuatro de la tarde .. " 

Pablo Emilio Forero S., m¡¡nifestó: "En la fecha que mataron unas gentes < 
en fracción de Venadillo, vereda Malavar, ... a mi establecimiento entró el señor 
Da río Garzón Plazas entre once y do..::e del día ... Más tarde lo vi en una tienda 
que había frente a mi café en actitud de compras de mercado ..... ". 

Angel María Rincón Acevedo expresó: "Pues ese día no ví al señor Darío 
Garzón porque me encontraba en Venadillo y regresé por la t¡¡rde.: ... ". 

Amparo Vergel de Rincón contestó: "Pues ese día no vi al señor Da·río Gar
zón Plazas, pues todo el día la pasé en la casa ..... ". 

María Hernández recuerda "que ese día en que sucedieron Jos hechos de Ma
lavar, el señor Dario Garzón Plazas, como tení;n en esa época la familia en este 
municipio, lo ví en la casa mía a las once o doce o sea a las horas del almuerzo ..... ". 
"Ese día permaneció allí el señor Garzón por el resto de las horas de Ja tarde 
con su familia habiéndose quedado también a dormir la noche y se levantó más 
o menos a las seis de la mañana .......... ". 

Elías Valero Vale:-o dijo: "El día que tuvieron ocurrencia los he':hos en 
la vereda de MalavZtr, recuerdo que vi a Darío Garzón en este poblado con 
unas gallinas antes del me<'lio día ..... Después por la tarde Jo vi en variall oca
siones por la calle .... ". 

e 
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Heraclio Rodríguez Espitia vio a Darío Garzón en Santa Isabel el día en 
que se prcdujo la matanza de Malavar, "como a eso de ·las doce a una de la tar
de, pues lo vi fue de cruzada y solamente nos saludamos .... ". 

Son, pues, solamente seis los declarantes que afirman haber visto a Darío 
Garz0n Plazas, en la población de Santa Isabel, bien distante por cierto del pa
raje "Malavar", "el día en. que tuvieron ocurrencia los hechos" aquí descritos. 

En electo, Humberto Ardila lo vió, según afirma, pero el día sábado, 
"en tndo caso ·era sábado". La matan~a ocurrió el domingo 23 de agosto de 1.929. 

Angel María Rincón no lo vió el día en que, fueron muertas varias perso-
nas en "Malavar'', pues ni Siquiera.se encontraba en Santa Isabel. . 

Amparo Vergel de Rincón tampoco lo Vió, en ttsa fecha, pues no salió 
de su casa. 

De la misma suerte, Pablo Abel Campos y Fanny Garzón de Campos no 
afirman haber visto a Daría Garzón en Santa Isabel, y se refieren en sus testi
monios a una carta que dice haber recibido el primero de Manuel Garzón, enla 
cual amenuaba, carta que dizque fue a parar a manos del señor Gobernador del 
Departamento. -

1 

Son, como se ve, Anatild~ Arbeláez de G., Pablo .Emilio Gallean o E., Pablo 
Emilio Forero S., María Hernández, E Has Valer o y Heraclio Rodriguez, las per
sonas que dizque vieron a Darío Garzón Plazas, en Santa Isabel, el 23 de agos
h de 1.959. 

Merece,credibilidad el dicho de estos deponentes?. 

Lo primero que se advierte. en aquellas declaraciones, es que ninguno de 
los interrogados recuerda la fecha precisa en que ocurrió la matanza de "Malavar". 
Sin embargo varios de ellos la habían precisado, en manifestaciones anteriores. 
Aunque han pasado algunos afios, es lo cierto que la ocurrencia de hechos de 
esta naturaleza se suelen grabar en la mente de quienes, en alguna forma, se 
vieron sorprendidos por ellos. Puede aceptarse, no obstante, que ningún declaran· 
te tuvo mterés en conservar la oscura lecha. · 

Pablo Emilio Forero S. tiene un establecimiento de cantina en Santa Isabel. 
Allí dizque vió a Oarío Garzón. En· él vió ta_mbién, el mismo día, a Diógenes Gar
zón. 

''Es decir -~on palabras del señor Procurador- que el establecimiento o 
cantina del declarante le sirve de base para explicar su conocimiento de los hechos 
por los cuales se le interroga en uno y otro caso, pero es bastante sugestivo que 
al tratar de aquel haga abstracción de éste y viceversa". 

Es como si este testigo estuviera dando su declaración, por etapas, y a 
medida que s~ necesita demostrar ésta o aquella incidencia. No de otra forma se 
explica que, ocurridos los hechos, hubiera manifestado haber visto, en su cantina, 
a Diógenes Garzón', y no hubiera dicho que a este lugar llegó también otro de los 
sindicados de la mat<~nza de "Malavar". Sólo hoy viene a recordarlo. Ello echa 
sombra de sospecha sobre la veracidad de este testimonio (Fls. 5 y 9 del Cuad. 2o.). 

Angel María Rincón y Amparo Vergel de Rincón no vieron a Darío Garzón 
en Santa Isabel. el 23 de agosto de 1.959. Angel vio, en cambio, a Diógenes Garo 
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zón, en las horas de la tarde, al regresar de Venadillo. Y Amparo tambien se per
cató de la presencia en Santa Isabel de Diógenes Garzón, en la cantina de su 
propiedad· (Fis. 10, 11 y 150 vio. del C. 2o·). 

. El íos V alero V. sólo vió en Santa Isabel a los V alero -algunos de ellos com
plicados en la masacre de "Malavar"- a Diógenes Garzón y a Arcadio Garzón. A 
DarÍL) Garzón -dijo- "puede que lo conozca porque yo· conozco a fados los Gar
zón pero el nombre es el que no le sé ... ". Así lo manifestó, a raíz de la muerte 
del grupo campesino a que se r<Jfiere esta investigación (fl. 145 vto., cuad. 2o.). 
Ahora, pasados Jos años, sí recuerda que vió a Darío, a quien ni siquiera disfin
guia entre todos los sujetos de apellido Garzón. Podrá darse credibilidad a 8e
meiante testigo?. No. Es contradictorio su dicho, acomodaticio a las circunstan
cias. 

Anatilde Arbaláéz de Galeano, como que anduvo por los lados del cemen
terio de Santa Isabel, el día en que fueron muertos los campesinos de "Malavar'·. 
Allí dizque vió a Darío Garzón. Sin embargo, el reo permaneció en casa de Ma
ria Hernández, desde las once o doce del dia, hasta la mañana siguiente, según 
informa ésta. Cuál de ellas faltó a la verdad?. 

Y Pablo cmilio Galeano, que andaba con su esposa Anatilde por aquel mis
mo lugar, al narrar sus actividades d_el día 23 de agosto de 1.959, declaró Jo 
siguiente, en 'octubre del mismo año: 

"Preguntat.1o: Dígame si el dia de Jos hechos vió y estuvo con todos o algunos 
de Jos .mentados Garzón que conoce (Manuel, Arcadio, Rubén, Darío, Misael, Juan 
Hipólito, Juan de Jesús y Diógenes Garzón), en qué sitio, con con qué motivo y de ~ué 
habló o trató con ellos?. Contestó: Vía Ruben y a Diógenes Garzón .. De los o
tros no recuerdo haberlos visto ese domingo. Rubén pasó varias veces por la calle 
de mi almacén, pasó como a las horas de misa y también pasó en las horas de la 
tarde. A Diógenes lo ví también por ahí co'ino a medio dia que estaba en el café 
"Andino"; después lo ví que pasó por frente a la esquinn de mi almacén ..... " . 

. \ 
Qué otras actividades cumplió aquil día Galeano?. ''Yo ese día permanecí 

en el pueblo atendiendo mi negocio y púr varias veces salí por el l2do de los 
cafés, en las horas de la tarde. y tambien estuve cerca a la escuela donde tenían 
un baile ..... ". 

Para nada menciona el paseo, en compañía de su esposa, por los lados del 
cementerio. Para nada menciona la presencia de Darío Garzón Plazas, a pesar 
de habérsele preguntado por ello. Y esto fue en octubre de 1.959, a escasos d&s 
meses del trágico episodio. (FI. 92 del C. 2o). 

Cómo, pues, dar crédito a quién así procede ?. Su declaración, por decir 
lo menos, es tan sospechosa como la de su esposa, Anatilde Arbeláez de Galeano 

María.Hernández dijo que a su casa había llegado, entre once y doce del 
dia, Darío Garzón y que allí permaneció en las horas de la tarde y la noche. A 
las B12is de la mañana del día siguiente se levantó. Cómo, pues, fue visto el sin· 
dh.:ado, a tan diversas ho;as y en tan distintos lugares, en la plaza del poblado, 
en la calle, por los lados del cementerio?. Cómo fue que Heraclio Rodríguaz advir
tió su presencia de ''doce a una de la tarde" ?. 

Alguien ha faltado a la verdad. Y en el afán de proteger a Darío Garzón, 
f(')S declarantes dan detalles de significación: alguno observó que Garzón llevDba 
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consigo' :unas gallinas; otro notó que Darío trataba de comprar mercado, pues 
cargaba· unos costales. Pero ocurre que el reo, después de las doce, a decir de la 
Hernández, no salió de la casa. 

Quién o quiénes han declarado.falsamente?. No da la Corte credibilidad a los 
dichos de lus testigos, que contradiciendo sus anteriores afirmaciones, asegur;¡n la 
presencia de Dario Garzón, en Santa Isabel, el 23 de agosto de 1.959. Ni acepta 
otros testimonios. por aparecer opuestos entre sí, como se acaba de ver . .Y es que 
no se comprende la razón que tuvieron la mayor parte de los testigos interroga
dos aquí., para ignorar, en la etapa investigativa, hechos de tamaña importancia 
para el resultado del proceso, como era la permanencia de Garzón Plazas en 
el poblado dicho. 

Si las declaraciones con que se trató de demostrar el hecho nuevo alegado, 
para exigir la revisión del proceso contra Darío Garzón Plazas, son tan delezna
bles y dignas de tan poco créjito, como acaba de verse en el análisis anterior, 
mal podría darse por probada la causal quinta del artículo 571 del C. de P. P., 
o sea, Sin elementós de convicción serios, no es posible destruir la presunción 
cle verdad que encierran los fallos, de que se trata aqui. 

Y ello es más notorio, si\ se tiene· en cuenta, como lo anotó el señor Pro
curador Primero Delegado en lo Penal, que son muy numerosos los testigos, 
"conocedores todos de Darío Garzon Plazas", que "declaran enfáticamente que 
al 'UNICO' que vieron en Santa Isabel el día de los acontecimientos, fue a Dió
genes Garzón Rubio". 

Finalmente, copiando el concepto del Ministerio Público, la Corte agrega: 

"De nada vale observar que Darío Garzón Plazas no fue indagatoriado, 
acto en el cual habria podido alegar su negativa loci, pues él fue, a virtud del 
auto de detención preventiva (FI. 121 Cuad, 1 o.), empleado como consta al folio 
105 del cuaderno primero (sic), habiéndosele nombrado corno defensor dt; oficio 

?' al doctor Gonzalo Rodriguez, lo que se comprueba al folio 109 del mismo cuaderno. 

"Pero ello obedeció a .que el citado Üarío Garzón Plazas, quien se hallaba 
prófugo, fue apenas capturado, como lo relata el informe resp.ectivo, de fecha 14 
de noviembre de 1.962, cuando se hacía pasar por Emiliano Sánchez (FI. 495 Cuad. 
2o.), informe· éste que debe rel'acionarse con los que aparecen a folios 405 y 431 
del mismo cuaderno~ y la parte final del auto del folio 480 del propio cuaderno. 

"Es también de mucha importancia para adquirir un mejor conocimiento 
del caso planteado en revisión, tener a la vista todo lo q'ue dice el autg de de
tención· preventiva, proferido por un juzgado y un Juez diferentes de los del fallo 
(FI. 121, C uad. 1 o.), cuya argumentación y estructura es de mucha importancia por su 
lógica y concl"'-siones de todo orden". · 

Repugna, ciertamente, el hecho de que en este proceso no se hubiera san
cionado, y a pesar de la prueba recibida, sino a uno de los éómprometidos en la 
matanza cu:nplida en ''Malavar", jurisdicción de Venadillo, el 23 de agosto de 
1.959. Sobre ello, la Corte sólo puede exigir .que se continúe, con actividad } 
celo, la investigación, para que merced al restablecimiento del derecho violado, 
se castigue, se intimide, se enderece a los del.incuentes y se llaga la paz social. 

Se desecha ~si la causal 5a. de revisión. 

/ 
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En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Penal- administrando 

justicia en nombre de la Republica y por autoridad de la lry, de acuerno con el 
concepto del señor Agente del Ministerio Publico, NO ORDENA LA REVISION 
de las sentencias que han sido examinadas en e!lfe falk. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. Publiquese en la "Gaceta judicial". 

Simón Montero Torrea. - Samuel Barrientos Restrepo. - julio Roncallo Acosta. - Huin
. berto Bsrrera Dominguez. - Gustavo Rendón Gmviria. - Primitivo Vergara Crespo. -
Pioquinto León L, Secretario,· 

\ 



" ' 

HOMICIDIO. CIRCUNSTANCIAS MODIFICADORAS DEL HECHO DELIClUOSO. RINA 
Y GRAVE E INJUSTA PROVOCACION. DIFERENCIA ENTRE UNA Y OTRA. LA IRA O
RIGINADA EN GRAVE E INJUSTA PROVOCACION Y LA RIÑA IMPREVISTA¡ COMO 

AMINORANTES DE LA SANCION. 

l. Luego de anotar el' recurrente que "es más grave, provo~ca más (in
cluso por reflejo condicionado) un golpe que una palabra o frases procaces", 
llega a la afirmación de que ''quien riñe y por ello merece la atenuación, es 
porque tiene ira y la ird es elemento primordial del art. 28 del C. P. Luego, 
si se la toma para constituir la aminorante del art. 384 ibídem, se desintegra 
la_ primera figura. Hacerla valer dos veces, .no es jus.to, ni lógico". · 

Esta tesis, como es obvio, lleva a la inutilidad del precepto contenido en 
el art. 384 del Código Penal ya que en todo caso de homicidio o lesiones 
cometido en riña que se suscite mediante injusta y grave provocación de obra 
de parte del sujeto pasivo, se tendría la atenuante señalada en ~1 art. 28 del 
mismo libro Y es evidente que no cabe aceptar esta derogatoria de aquel pre
cepto mediante la interpretación de las normas citadu en la forma en que lo 
hace el demandante. Esa provocación mediante el ataque material, grave e in
justo, es lo que le da precisamente a la riña el carácter de imprevista, en el 
supuesto aludido por el impugnante. 

En sentencias de 27 de agosto de 1.947 ( G. ~J. T. LXIII, pág. 435) 
y de 2!. de febrero de 1.949 ( G. J. T. LXV, pág. 459 ), ésta Sala dice 
que ''la riña y la provocación no son una misma cosa. La provocación es la 
ofensa, la causa que genera el hecho de la riñ11. l!.a riña es la pelea, la con
tienda, el intercambio de golpes entre dos o más personas. Quien se mezcla 
en una pelea es porque es provocador o ha sido provocado. En tal caso el 
elemen\o 'provocación' e! la causa, el fulminante que determina el estalli
do de la ira". 

Claro está que quien contesta con un golpe a otro golpe, dentro de una 
pelea que no buscó, obra dentro de una riña imprevista simplemente. Mas 
si previamente, como ·ocurre en este caso, el agente había sido grave e injus
tamente provocado mediante agresiones verbales o de obra, es evidente que 
la ira por éstas originada hace pertinente, junto con la atenuante del &rt. 384 
del Código Penal la aminorante prevista en el art. 28 de la misma~obra. 

2. Si en la comisión del delito concurren, sin que se confundan por no ser 
coetáneas, la ira originada en una grave e injusta provocación y la riña im
prevista, es jurídico que se tomen en cuenta ambas aminorantes de la sanción. 
No ocurre lo mismo cuando la imprevisión de la riña se funda en la provo -
cación llcv'lda a cabo por el sujeto pasivo del homicidio o de las lesiones 
personales, pues únicamente se cuenta con un acto provocador, coetáneo con la 
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conducta delictuosa del agente. Esto último es lo que se expresa en la senten
cia de 13 de septiembre de 1.962, citada por el recurrente. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION PENAL. Bogotá, tre.
ce de abril de mil novecientos sesenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Humberto Barrera Domínguez). 

VISTOS: 

El señor Fiscal del Tribunál Superior de Tunja interpone el recurso de 
casación contra la sentencia de 15 de abril de 1.963, por la cual dicha Corpora
ción impone al procesado EUSTASIO HIGUERA MA YORGA la pena principal 
de veinte meses de presidio, como responsable del delito de homicidio cometido 
en la persona de Pedro Ostos Gamboa. 

En su demanda, el señor Agente del Ministerio Público invoca la causal 
primera del artículo 567 del Código de Procedimiento Penal, por cuanto el ad 
quern ''no hizo una interpretación jurídica. de los artículos 28, 362 y 384 del 
Código Penal". 

HECHOS Y TRAMITE DEL PROCESO: 

En la providencia recurrida se hace la siguiente síntesis de lo suced'ido: 

"De las cuatro a las cinco de la tarde del quince de octubre de mil,nove
cientos cincuenta y ocho, se encontraban varios ·trabajadores aporcando y apli
cando abonos en una sementera de p:1pa de Guillermo A:::evedo, situada en la vereda 
de 'Ga~toba' del municipto de Sotaquirá, cuando por motivos que aún no aparecen 
precisados surgió una discusión entre 1.1s obrt=ros PEORO OSTOS GAMBOA y 
EUSTACIO HIGUERA- MAYORGA. En el curso del diálogo parece que hubo 
fraces ofensivas, sobre todo de parte del trabajador Higuera Mayorga, lo que dió lu
gar a que después de la escena de palabras Pedro Ostos le propinara· (sic) a Ju inter
locutor, en momentoa en que este se encontraba agachado, un garrotazo por la cabe
za, seguido de otro golpe dado con azadón, ataques que ocasionaron la caída:del agre
dido. Han afirmado <1lgunos testigos que Higuera Mayorga se levantó y se agarró 
a fuerzas con su contendor, hasta que éste Salió corriendo y llegó al corte, donde 
otros obreros se hallaban trabajando y como hasta allí también llegara Higuera 
Mayorga persiguiéndolo, Ostos le ase!itó c9n la herramienta un nuevo golpe y lo 
derribó; Juegó se paró Higuera Mayorga, ya provisto de un azadón, y le dió a 
su contendor un azadonazo por la cabeza, dejándolo tendido en el suelo y grave
mente herido, pues, auncuando después se levantó y llegó caminando a su casa, 
falleció en el hospital 'San Rafael' de Tunja, a las once de la mañana del día die-

. cisiete de octubre de 1.958, a ca usa de la fractura del cráneo". 

Clausurada la avefiguación penal, el juzgado 2o. Superior de Tunja, me
diamte provtído de 25 de febrero de 1.959, cEmfirmado por el Tribunal Superior de 
la misma ciudad el veintidós de julio del citado año, llama a juicio al pro·cesado 
EUSTACIO HIGUERA MA YORGA por el delito de homicidio cometido dentro de 
la cira:unstancia atenuante prevista en el arlículo 28 del Código Penal. Sobre este 
último particular, expresa el ad quem: "Si la acción delictuosa que ha ocasiona
do ¡;J enjuiciamiento de Higuera M1yorga se considera desligada de la \actividad 
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denominada ·riña, indudablemente es acertado afirmar que el homicidio perpetrado 
por tal individuo queda comprendido dentro ete la circunstancia del estado de ira 
causada por grave e inj-usta provocación, desde luego que el autor del delito fue a
gredido con arma contundente, cuando estaba dedicado a. apocar la sementera 
de papas y después, en otro lugar y en otra escena sufrió nueva agresión p'Jr 
medio de un golpe que lo echó a tierra". Insiste el juzgador de segunda ins
tancia que "el estado de ira fue causado por los golpes que Higuera Mayorga 
recibió de Pedro Osfos Gamboa". 

Acorde con los cargos propuestos en el auto de proceder, al Jurado le fue· 
ron propuestas las siguientes preguntas: 

"Cuestión primera. ¿El acusado EUST ACIO HIGUERA MAYO ROA es respon
sable, SI o NO, de haber causado la muerte, con intención de matar, a Pedro Ostos 

• Gamboa, a consecuencia de heridas p~oducidas por inStrumento contundente ........• ?". 

"Cuestión segunda. ¿El hecho a que se refiere la cuestión primera anterior, 
lo cometió el acusado en estado de i~a causado por grave e injusta provocación?". 

Los jueces de conciencía, atendiendo la petición subsidiarla del defensor, 
dieron la siguiente respuesta: •'Si es responsable ~n una rii'ia imprevista y en es-
tado de ira por grave e injusta provocación". ' 

Tanto el a quo como el ad quem encontraron pertinentes, de acuerdo con 
el veredicto del Jurado, las circunstancias atenuantes señaladas en los artículos 
28 y 384 del Código Penal, habiendo sido fijada al procesado, en definitiva, una 
pena privativa de la libertad de veinte (20) meses de presidio. 

Dice el Tribunal Superior de Tunja en su fallo: 

''Y esa provocación de hecho, como es nallJral, tuvo que suscitar en el pro~ 
cesado un grave estado de ira, que luego dió por resultado un breve combate o ri
ña entre los protagonistas,.según aparéCe en la narración de_ Jos hechos, baSada en 
la prueba testimonial y en la misma confesión del encausado. En consecuencia, no 
puede decirse que el veredicto del jur9do sea contrario a la evidencia de los hechos 
o que pugne con los· principios de justicia, como quiera que la misma ley renal fa
culta a los miembros de Jurado para reconocer las circunstancias atenuanteos 
de la responsabilidad. Y aquí surgió primero el estado de ira, grave e injustamente 
provocado, y, luego, se presentó una movida contienda, a mano armada, que termi
nó con el vencimiento de Pedro Ostos Gamboa, al recibir en la cabeza un golpe 
mortal. En sintesis, el cumplimiento de lo dispuesto en el art. 480 del C. de P. P., 
era obvio". 

DEMANDA DE CASACION: 

El señor Fiscal del Tribunal Superior de Tunja, como se dejó dicho, in
voca la causal primera de casación, la cual fundamenta en fa forma siguiente: 

"Desde Juego, no podrá nunca decirse q~,~e la figura del art. 28 y la del 
art. 384 sean exactamente iguales. Si lo fueran, sobraría una de ellas· y /el le
gislador hubiera incurrido en redundancia. Como la ha dicho CARRARA,Ia ira es 
el género y la riña la especie. En otras palabras, tomadas de la sentencia de la 

GAGETA- 3 
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Corte de febrero 26 de 1.954 (G. J. T. LXXVII, p. 204): "Porque la ira es propia 
de quien !"iñe, y un mismo estado espiritual no puede invocarse para obtener una 
doble atenuación de la secuela de un solo acto. 

"Es bueno anotar, como lo ha dicho la _Corte también, que la ira (art. 28 
clel C. P.) no se presenta únicamente cuando el sindicado ha sufrido injurias o 
denuestos, sino cuando es atacado de obra. Entonces esa es la grave e injusta 
povocación del presente caso. Y esa provocación no puede tomarse dos veces: 
c0mo grave e injusta para la atenuante del art. 28 y como provocación (que de
muestra la no pr~paración del Sindicado en el lance) del art. 384 del C. P. De a
hí que también la Corte haya aclarado que el primer agresor no podra alegar 
la disminuyente del art. 384, lo cual es apenas justo y equitativo. 

•'Tampoco podría considerarse que han de fraccionarse las provocaciones, 
asi: provocaciones verbales que servirían para constituir la del art.28, y provoca
ciones de obra, para el art. 384. Entre otras cosas. porque habria incurrido el 
legislador en un despropósito al considerar que los ataques c1e obra merecían 
menos rebaja de pena que los verbales, lo cual resulta absurdo. Indudablemen
te, es más grave, provoca más (incluso por reflejo condicionado) un golpe que 
una palabra o frases procaces. 

''En el caso de autos, por haberle dado un golpe Os tos a Higuera, este 
lo corrió a aquél; entonces fue cuando Ostos le repitió los golpes y cu<~ndo Hi
guera, a su vez, le dió los golpes mortales a Ostos. Por qué corrió Ostos a 
Higuera? Porque estaba iracundo. Y ya es baGtante IJ atenuación del art. 28, 
que parte de un· mínimo de 32 meses de presidio, como para que se pretenda 
disminuirle también por la riña imprevista (art. 384 del C. P.) .......... Basta que 
se repita un elemento en las dos atenuantes para que una de las figuras que
d€ desintegrada. 

,, 

"El veredicto que no se oponga a la realidad de Jos hechos; merece -y 
debe merecer- un estudio jurídico, no simplemente factual del Juez. Así. si éste 
halla que el jurado, desprevenidamente, ha incurrido en repetición de elementos 
ateK'Juantes, sin contrariado, antes bien, acatándolo, ha de qui1ar lo que sobre y 
dejar únicamente lo que se acomode a conclusiones lógicas y jurídicas. 

" 

"Ruego a la H. C®rte que tenga en cuenta precisamente como argumento 
del recurrente, las citas que se han hecl~o con ese objeto". Se refiere el señor 
Fiscal del Tribunal Superior de Tunja a la sentencia de esta Sala, de 13 de sep
tiembre de 1.962 (casación de LISANDRO PRIETO BARRERA, con ponencia 
del H. Magistrado doctor Gustavo Rendón Gaviria) y a lo que expone el doctor 
JORGE ENRIQUE GUTIERREZ ANZOLA en su libro ·'Delitos contra la vida y 
IOJ integridad personal" {p. 252 'J ss.), lo cual fue transCt-ito en la aludida sentencia. 

Anota por último el impugnante que "no cree, a estas horas, que todos los 
casos en que haya riña imprevista y también ira por grave e injusta provocación, ¿ 
sean iguales. Como dos productos idénticos de una fabrica. No. Lo que ocurre 
es que, dentro de la infinita variedad, quien riñe y por ello' merece atenuación, 
es porque tiene ira. Y la ira es elemento primordial del art. 28 del C. P. Luego, 
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si se la toma para constituir aminorante del art. 384 ibídem, se desintegra la 
primera figura. Hacerla valer dos veces, no es justo. Ni es lógico. Porque tam
bién podría hacerse valer dos veces, por ejemplo, la premeditación (como agra
vante y como circ:.mstancia. de mayor peligrosidad) diciendo que1 las dos cosas 
no son exactamente igu,ales: art. 363,. num. 2o. y art. 37, ordinal 5°. del C. P., lo 
cual es injurídico. 

''Por las razones dadas, la Fiscalía insiste respetuosamente en que se ca
se la sentencia, descontando solamente por ira (a_rt. 28 del C. P.)". 

CONS-IDERACIONES DE LA SALA: 

Luego de anotar el recurrente que "es más grave, provoca más (incluso 
por reflejo condicionado) un golpe que una palabra o frases procaces". llega a 
la afirmación de que "quien· riñe y por ello merece la atenuación, es porque tiene 
ira. Y la ira es elemento primordial del artículo 28 clel C. P. Luego, si se la 
toma para constituir la aminorante del art. 384 ibídem, se desintegra la primera 
ligura. Hacerla valer dos veces, no es justo, ni lógico". 

Esta tesis, como es obvio, lleva a lá in,iJtilidad del precepto contenido en el 
art. 384 d~l Código Penal, ya gu~ en todo caso de homicidio o lesiones come
tido en riña que se suscite mediante injusta y grave provocación de obra de 
parte del sujeto pasivo, se tendría la atenuante señalada en el artículo 28 del 
mismo libro. Y es evidente que no cabe aceptar esta derogatoria de aquel pre
cepto mediante la interpretación de las normas citadas en la forma en que lo 
hace el c1emandante. Esa provocación mediante el ataque material, grave e in
justo. es lo que le dá precisamente a la riña el caracter de imprevista, en el su
puesto aludido. 

En se·ntencias de 27 de agosto de t .947 (0. J. T. LXIII, p. 435) y de 22 de 
febrero de 1.949 (0. J. T. LXV, p. 459); esta Sala dice que "la riña y la provoca
ción no son una misma cosa. La provocación es la ofensa, la causa que genera 
el hecho de la riña. La riña es la pelea, la contienda, el intercambio de golpes ' 
entre do¡; o más personas. Quien se mezcla en una pelea es porque es provo
cador o ha sido provocado. En tal c<~so el elemento 'provocación' es la causa, 
el fulminante que determina el estallido de la ira". 

Claro está que quien contesta con un golpe ·a otro golpe, dentro de una 
pelea qtJe no buscó, obra dentro de una riña imprevista, simplemente. Mas si 
previamente, como ocurre en este caso, el agente había sido grave e injustamen
te provocado mediante agresiones verbales o de obra, es evidente que la ira 
por estas originada hace pertinent_e, junto con la atenuante del articulo 384 del 
Código Penal, la aminorante prevista en el artículo 28 de la misma obra. 

Si, en la comisión del delito concurren, sin que se confundan por no ser 
coetáneas, la ira originada en una grave e injusta provocación y la riña impre
vista, es jurídico que se tomen en cuenta ambas aminorantes de la sanción. No 
ocurre lo mismo cuando la imprevisión de la riña se funda en la provocación 
llevada a cabo por el sujeto pasivo del homicidio o de las lesiones personales, 
pues únicamente se cuenta con un acto provocador, coetáneo con la conducta 
delictuosa d.el agente. Esto último es lo que se expresa en la sentencia de 13 de 
septiembre de 1.962. citada por el recurrente. 
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No incurrió el ad quem en error en la interpretación de la · ley penal y, 

por tanlo, por no procede la causal primera de casación invocada por el demandante. 

Por lo expuesto, Ja Corte Suprema -SALA PENAL-. adrninislrando justi
ciil en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO CASA la senten
cia del Tribunal Supenor de Tunta, de que se ha hecho mérito. -? 

Cópiese, notifiquese, y devuélvase el expediente al Tribumd de origen. 
Publíquese en la Gaceta Judicial. 

Simón Montero Torres. - Samuel Barricntos Restrepo. -julio Roncallo Acosta.- Hum
berto Barrera Domínguez. - Gustavo Rendón Gaviria. - Primitivo Yergara Crespo.
Pioquinto León L., Secretario. 



HOMICIDIO, CALIFICADO DE ASESINATO 

Causales 4a. y la. del art. 567 del C. de P. P. La recepción de la indagatoria no es dili· 
gencia esenci.al del proceso. Su omisión no constituye nulidad. Toda alegación tendiQn· 
te a demostrar que el follador omitió valorar circunstancias favorables para la individua
lización de la pena, tiene en casación que hacerse con invocación de la causal 2a. T ác
nica del recurso de casación. · 

l. Es un hecho evidente que en el curso de la 'investigación sumaria al sin
dicado no se le emplazó conforme a lo dispuesto por el art. 365 del Código de 

, Procedi,miento Penal para que compareciera a rendir declaración indagatoria y 
que por lo mismo dejó de llenarse una formalidad de la ley de procedimiento. 

Lo anterior, ciertamente es deplorable, pero no cabe elevar dic~a omisión a 
nulidad. Ello porque las de tipo legal están taxativamente señaladas por lo~ arts. 
198 y l 99 del C. de P. P., entre las cuales las únicas que podrían hacer refe
rencia a la etapa sumarial son las de los ordinales 1 o. y 2o. del art. 198, pueD lo 
ordinario y propio dentro del proceso criminal es que las nulidades se produzcan 
dentro del juicio. Y en cuanto á la nulidad constitucional apoyada en el art. 26 
de la Carta, tampoco es aceptable el planteamiento del demandante perque el 
derecho de defensa que la doctrina ha tratado de tutelar con apoyo en el texto 
constitucional es el que toca también con la etapa de 1 juicio, oportunidl\d · desti
nada a debatir la responsabilidad.· 

2. La causal primera formulada en la demanda para argüir que, fueron vio· 
laqos ·los arts. 363 y 38 del Código Penal, carece de significación, pues si bien 
es cierto que las circunstancias de mayor y menor peligrosidad son considerables 
por el juez de derecho y en juicios por jurado no hacen parte del veredicto, to· 
da alegación tendiente a demostrar que el fallador omitió valorar circunstancias 
favorables para la individualización de la' pena tiene en casacióR que hacerse 
con invocación de la causal segunda y dejar establecido el recurrente, en debid& 
forma, el error en la apreciación de los hechos. 

3. La n&turaleza del juicio en que ho intervenido el jura·do de conciencia 
no autoriza discutir en casación asuntos probatorios que inciden en los elemen
tos sustantivos del grado de participación del procesado en el delito. Ello es r.ní 
porque de 16 contrario habrír. que admitir la viabilidad de la causal segundo, lo 
que es contrario a la técnica del recurso. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION PENAL. Bo¡lotá, trece 
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro: 

(Magistrado Ponente: Dr. Julio Roncallo Acosta). 

VISTOS: 

Procede la Corte, agotados Jos trámites de rigor, a resolver del recurso 
extraordinario de casación, interpu~sto por el.pwcesado JOSE ROSARIO 

1
RIVERA 

TARAZONA contra la sentencia de veintinueve (29) de agosto de mil novecientos 
sesenta y uno (1.961) proferida pN el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bucaramanga, mediante la cual fué condenado, como responsable del dP.Iito de 
homicidio, calificado de asesinato, a la pena principal de diez y S€is (16} años de pre
sidio r accesorias pertinentes. Este fal)o confirmó el dictado por ·el JuzgadE> Ter
cero Superior del mismo Distrito el ocho (8) de marzo de 1.961. 

HECHOS: 

La sentencia recurrida los sintetiza así: 

''El domingo 6 de abril de 1.958, día de paseua, como de dos y media a 
tres de la tarde, cuando Victor Manuel Santos se proponia salir a la calle, des
pués de entregar $ IOO.oo a Octavio Rodríguez Delgado, en la casa de éste, si
tuada en una de las esquinas contiguas a la plaza principal de Guaca, donde tam
bién había una tienda de víveres, fue atacado sorpr(lsivamente, en el zaguán, a 
tiros de revólver y puñaladas por dos individuos que huyeron en seguida, de
jándolo postrado en tierra con las numerosas heridas que le produjeron la muer. 
te esa misma noche en el hospital de San Anarés, lugar al que fué conducido 
inmediatamente por sus familiares Rubén Lozano, Alejandrina González de Lo
zano, R!í!inaldo Barajas y Rosmira de Barajas. 

"Ocurrió tambiém que cuando estos regresaban aquella mismé' tarde a la 
población de Guaca, Rubén le ordenó a su yerno Reinaldo Barajas que se que
dara con su esposa Rosmira en la casa-tienda que él tenia en la vereda de '·El 
Tabacal", a orillas de la carretera, en donde se encontraba como cuidandera Ma
ría Anaya, lo cual aeeptó temeroso Barajas, ya que minutos antes habían sido 
vistos en sitio inmediato José Rosario y Pablo Rivera, o sean los dos sujetos a 
quienes se sindicó del atnque a Santos, armafles el uno de fusil y el otro de 
revólver. 

'•Efectivamente, instantes después de haber entrado Bar:Jjas y su mujer a 
dicha habitacion se presentaron los mencionados José Rosal-io y Pabló, junto con 
José del Carmen Rivera Medina, hijo de aquel y otros individu'os, quienes procedieron 
a golpear a Rosmira Lozano de Barajas y María Anaya y a diSparar sus armas de 
fuego contra Reinaldo, el que pudo salir en huida vertiginosa sin haber sido le~ 
sionado. 

"Consumados estos actos de terrorismo los fascinerosos se retiraron, ha- 2 
ciéndose notoria después la falta de $l00.oo en efectivo, varias canastas de cer-
veza, algunas latas de salmón y cierta -cantidad de cigarrillos que había en la 
tienda de 'El Tabacal'. 
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ANTECEDENTES PROCESALES 

El proceso, rituado por el procedimiento ordinario, recibió el 9 de agosto 
de 1.960 calificación de fondo, en providencia que dispuso el llamamiento a jui
cio con intervención del jurado de JOSE DEL ROSARIO RIVERA TARAZONA 
y PABLO RIVERA, por el delito de homicidio cometido 12n el señor Víctor Ma. 
nuel Santos. 

Los enjuiciados f.ueron declarados reos ausentes· y se les disignó defensor 
de oficio, de acuerdo con las disposiciones procedimentales pertinentes, habiéndo
se dado vista .pública a la causa el 29 de noviembre del mismo año. 

El jurado contestó afirmativamente las cuestiones propuestas por el Juez del 
conocimiento en el acto de la audiencia pública, reconociendo de esta manera la res
ponsabilidad de ros encausados por el delito de homicidio cometidG con alevosía 
(folios. 145 y 146 cuaderno principal). 

Con fundamento en la decisión del Jurado fué proferido el fallo condenaa 
torio en el cual, para la individualización de las penas se hicieron estas apreciacione~s: 

1 

"De acuerdo con los cargos del auto de proceder y el veredicto del jurado, 
la pena imponible a los acusados es la que señala el artículo 363 del C. P. que 
fija presidio de quince a veinticuatro años. 

"Respecto de José del Rosario Rivera Tarazona, no aparecen demostradas, 
en forma plena, circunstancias de mayor peligrosidad diferentes de las que figu
ran como mgdificadoras específicas del homicidio; porque si bien es verdad que 
obró co'n la complicidad de otro -Pablo Rivera- no puede afirmarse perentoriamen
te 'que tal ·complicidad hubiera obedecido a concierto previo entre los dos delin
cueRtes y más p~rece que tal concurso fué ocasional, máxime si se piensa que 
la animadversión de José c'el Rosario mas que contra la víctima de aquel día, 
Víctor Manuel Santos, existia era contra la hermana de éste, Alejandrina Oonzá
lez de Lozano, quien lo había lesionado en anterior oportunidad, así fuera para 
defender a su marido. Pero como José Jel Rosario Rivera Tarazana tampoco tiene 
a su favGr circunstancias de menor peligrosidad, pues ni· siquiera su buena con
ducta anterior se halla positivamente establecida y en cambio la constancia secre
taria! del folio 50 v. habla de que la Alcaldía de Guaca le inició sumariG por 
tentativa de homicido en su pariente Príncipe Rivera, hecho ocurrido el día 5 de enero 
1.957, en el punto de El Tabacal de dicho municipio, la pena no pddrá graduarse 
en el mínimo preyisto por el artículo 363 Sino que tal mínimo se incrementará en 
un año, conforme a las normas de los artículos 36 y 39 del C. P., lo qué indica que 
a Jos~ _de 1 Rosario Riv<Sra Tara zona le correspondrá una pena de DIEZ Y SEIS 
(16) ANOS DE PRESIOIO, más las accesorias pertinentes, coino responsable del 
homicidio por él cometido en la persona de Víctor M~nuel Santos". · , -

DEMANDA DE CASACION 

El apodera~o constituido por el recurrente formulo en tiempo oportuno la 
demanda! de casación {folios 10 a 34, cuaderno No. 3) c_eñida a las prescripciones le
gales, y en e!la impugna la s12ntencia del Tribuni!l a través de las causales cuar
ta y primera del artícalo 567 del C. de !P. !P. 

Causal CuartG. Con invocación de éotB ~ormula cinco cargos, a saber: 
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Prim0r cargo. 

''La sentencia impugnada es violatoria de la ley procedimental penal por 
cuanto su pronunciamiento se verificó sin haberse dado previo cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 365 del C. de p. p. durante el término de la instruc
ción sumaria". 

Para demostrarlo el demandante estima como garantía y prerrogativa de 
Jos sindicados que a estos, en el sumario, se les emplace cuando es el caso, de 
acuerdo con lo que preceptúan los artículos 433 y 365 de dicho código, a efecto 
de vincularlos procesalmente a la etapa investigaliva y ::umplir con el mandato 
de designarles apoderado. 

Dice el acusador para sustentar este p~nto: 

"En el caso de autos, tenemos Que el señor José del f~osario Rivera Ta
razona no se le emplazó de conformidad con lo dispuesto en (¡)1 citado artículo 
365 del Código Pro~esal Penal, para que compareciera ante el señor Investiga
dor 6o. de Instrucción Criminal para que hiciera los d~scargos a que tenía de
recho de acuerdo con el espíritu de norma tan preciosa para garantizar el de
recho de defensa. Ciertamente que la recepción' de indagatoria de un procesado 
no es necesaria para adelantar el proceso, como lo tiene establecido la juris
prudencia, pero Jo que si es necesario es que se cumplan las normas procesales 
que garantizan del derecho de defensa, y cuando en un proceso no se dá cum
plimiento a las normas establecidas en el Código Procesal Penal y que usual
mente se cumplen en todos los procesos, no se puede afirmar que el procesado 
se le juzgó con la plena observancia de "la plenitud de las formas propias de 
cada juicio", que prescribe la Carta Fundamental, por cuanto que una costumbre 
tan establecida en el diligenciamiento sumarial como es el emplazamiento del sin
dicado por el término de 20 días para que se presente a rendir indagatoria, trans
forma el articulo 365 del Código citado, en norma esencial para la justicia. 

"El señor Juez de la causa interpretó fielmente el pensamiento del señor 
Fiscal del Juzgado cuando se expresó en la forma siguiente: 

"El señor FISCAL DEL JUZGADO tampoco llegó a ese extremo, pero 
sí piensa que por lo menos se necesita el emplazamiento de que habla el artículo 
365 del Código de Procedimento Penal. Y su opinión tiene apoyo eu la redacción 
del artículo, pues en el se da a entender, por lb menos a contrario sensu, el emplaza
miento es necesario para calificar el merito del sum~rio. Si allí se dice que la indagato-. 
ria no es necesaria para calificu el mérito del sumario 'DESPUES DE PRACTI
CADAS LAS MISMAS DILIGENCIAS A QUE HACE REFERENCIA El ARTIT
CULO 433" DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAl, O SEA EL EMPLA
ZAMIENTO, bien puede entenderse que mientras éste nG se practique, no puede 
hacers¡¡; lo demás, y tal es el parecu del señor Fiscal; (FI: 91 del cuaderno 
principal).\ 

"No es lo mismo afirmar que el procesado tiene oportunidad ele defender
se en l;l etapa del sumario que en la del juicio, por cuanto que la oportunidad 
proce3al es mát~ amplia en la ,primera, y no puede afirmarse que por cuanto ( 
que s~ cumplió con Jos emplazamientos previstos en el artículo 433 del C. de 
P. P. al procesado se le juzgó conforme a la "plenitud de las formas propias de cada 
jMicio". · 
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Segundo cargo. 

Se sostíene por el impugnador "que en el juzgamiento' de Jose del Rosa
rio Rivera Tarazona no se practicaron pruebas pedidas en tiempo opor1Uno por el 
defensor y no se practicaron otras tan necesarias para el esclarecimiento del hecho 
investigado". Agrega, al resumir el motivo de acusacidn, que dicha "omision de
termima quebrantamiento del derecho que tiene todo procesado de hacer constar 
todo lo que crea conveniente para sus desccrgos o para la explicación de los 
hech0s, conforme la previsión contenida en el artículo 356 oel C. de P. P. el 
que fué violado en forma directa por el Honorable Tribunal Superior en la sen
tencia recurrida, viol<~ción que también incide en la· del artículo 26 de la Consti
tución Nacional que consagra el derecho de defensa". 

Concretamente el cargo se refiere a lo que sigue, según el texto de la demanda: 

"El señor defensor del procesado, Dr. José Manuel Jaimes Espino~a. en me
morial Visible a tolio 126 del cuaderno priQcipal, solicitó al señor Juez del cono
cimiento dentro del término probatorio de la causa, que .se practicaran dos prue
ba!t 'en orden a establecer y clarifiéar la situación de mis defendidos' para la Au
diencia Pública'. 

"1;:1 señor juez de la causa, por medio de auto de fecha 15 de octubre de 
1.960, resolvió negativamente la petición elevada por el señor apoderado en lo 
atinente al testimonio del señor Carlos Jaimes, por considerar que dicho testimo
nio yil obraba a folio 78, vuelto del inlormativ·o, y en lo referente al testimo
nio ele, la señora A 1ela aarón de Jaimes, se comisionó al señor Juez Municipa 1 
de la Población ae Guaca para que procediera a recepcionarla. 

''La declaración del mencionado Señor c'arlos jaimes que aparece a folio 
78 vuelto, afirma que sí estaba el día de los hechos en la tienda de Rosana Rin
cón y que tuvo Oportunidad de escuchar los disparos que determinaron la muerte 
violenta del señor Santos, pero que no vió nada. Por considert~rlo de importancia 
para la investigación, el señor defensor pidió su recepción nuevall)ente por cuan
to que el testigo posteriormente manifestó deseos de declarar diciendo la verdad 
en lo atinente a laS modalidades del hecho delictuoso, ya que en SU l)rimera decla
ración había manifestado ignorar c~mpletamente los hechos concomitantes que se 
sucedieron ·ctn el momtnto de !a tragedia, por temor a represalias de los verdade
ros responsables del crimen: Cuando el testigo consideró que el peligro había desa
parecido, manifestó deseos de declarar ante la justicia y por tal motivo el señor 
defensor le solicitó al señor Juez del conocimie,nto la recepción de este testimo- ( 
nio, que en su parte esencial tl'ndía a favorecer la situación iurí~ica del señor Ri
vera Tarazona en el acto de la audiencia pública. Al negar la práctica de dicha 
prueba, el señor juez del conocimiento restringió el derecho de defe·nsa del pro
cesada y quebrantó directamente el artículo 356 d~l C. de P. P. que consagra el 
derecho del procesado de hacer constar todo lo que crea 'conveniente para sus 
descargos o pa~a IZJ explicación de Jos hechos: 

'
1En cuanto al testimonio de la señora Adela Barón de Jaimes, el señor 

Alcalde de Guaca no procuró 1.1gotar todos los medios necesáriGS puc: localizar 
a la testigo, como se desprende de la constanéia visible a folio 159 del expe
di'ente, la que entre otras cosas, llegó al Despacho del señor juez del conoci
miento, el día 1 o. de marzo de 1.961, cuando ya se había dictado sentencia de 
primer grado. Con toda razón el señor defensor en el acto de la Audiencia Pú
blica manifestó lo Si6uiente: 
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'Aquí han debido hacerse constar dos prueba~ que hubieran Sido sustancia
les en el proceso. Yo solicité los testimonios de CJrlos jaimes y de Adela Barón 
de Jaimes, con los cuales se hubiern estable~ido la inocencia de mis defendidos, 
pero desafortunadamente esos tczstimonios no se recibieron. En el transcurso del 
proceso los procesados no tuvieron quien pidiera una prueba a su favor, y esta 
es la razón para que s.ean escasas las prueb~s en tal sentido'. (fl. 157 del pri
mer cuaderno). 

"Las úniclS pruebas que la defensa solicitó que se recibieran para mejo
rar la situación juridica de los procesados en el acto de la Audiencia Publica, 
no se recibieron por incuria y negligencia de los instructores y juzgadores. Con 
esta omisión se quebrantó el derecho que tenía el procesado de hacer constar 
toldo lo que Se8l conveniente para sus descargos, ya qui se le imputaba la comi
sión de un delito que reviste excepcional gravedad y el Señor defensor tenía el 
deber de hacer con.star todo lo que consideraba conveniente para que la defensa 
no tuera ilusoria en !lius etectos. Por este het::ho se llegó hasta el extremo de tra
tarlo de ''arroga.tüe y preocupado por ver triunfante el nnhelo de gus repres~n
tados". La~ pruebas que no fueron pncticadas por el señor juez de la causa 
hubieran mejorado sustancialmente la situación jurídica de los procesados, o en el 
peor de los casos se habría producido la duda a su favor, que por mandato del 
artículo 204 del C. de P. P. habritt tenido que resolverse a favor de los procesados". 

1 <!rcer cargo. 

Estima el demandante que la sentencia "el! violatoria del ·sistema procesal 
que obliga al Juez a tener en cuenta en la redacción de los cuestionarjos todas 
IM circunstancias modificadoras o excluyentes de la responsabilidad del procesado. 
Señaló c9mo infringido el artículo 26 ale !a Constitución". 

El planteamiento al respecto, impropio desde el punto de vista técnico del 
motiVo de casación contemplado en la causal cuarta, se reduce a .formular la hipó
tenis de que el homicidio en el caso de autos y por lo que se refiere al recurrente 
fue concnusal, circunstancia est2l que el juzgador. no sometió al Jurndo. 

DICE LA DEMANDA: 

"Del trcstimonio de Rubén Lozano Jaimes s~:~rge un punto de derecho favo
rable al procesadG y no analizado ni tomado en cuentn al redactar los cuestio-

_~narioS sometidos a la consideración del jurado. El testigo_ Lozano Jaimes mani
fiesta q~:~e vi6 salir de la casa de Octavio · Ro~ríguez a Pablo Rivera porft~ndo 
un revólver en la mano, momentos después de los disparos que terminaron con 
la existencia del s·eñor Santos, y José del Rosario Rivera con un cuchillo en la 
mano. Si las heridas que determinaron la muerte de Víctor Manuel Santos fue~ 
ron las d~ arma de fuego, lógicamente que el autor de ellas fue Pablo Rivera 
por cuanto qMe fue el único que portaba un revólver en la mano cuando salía 
de la CIJSa de Octavio Redriguez, "momentos después cle los disparos". Si lasherida$ 
ocasiontldas al señor Santos con arma cortante, ninguna de las cuales es de lllatura
Jeza mortal, conforme a la diligenc-ia de necropsia, visible a folio 43, vuelto del primer 
cu21olerno, t~nemos que por este aspecto el delito de homicidio imputable al procesa-
do Rivera Tarazana, encaja entro de la figura delictuosa prevista en el artículo366 del { 
Código Penal que trata del homicidio concausal. Si José del Rosario .Rivera Tarazona 
tenía el pro pósito de matar a Víctor Manue-l Santos, y le infirió las herida~ en la diligencia 

. d~ autopsia anteriormente citada, existe una relación de causalidad entre el cuchillo 
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1 
que le vió el testigo Jaimes y la calidad de herida que presentaba el cadáver del 
señor Santos, y cumo ninguna de ellas tenía la virtualidad suficiente para pro
vocar el deceso, tenemos que la muerte fue produdda por los disparos que po
siblemente le hizo Pablo Rivera con el revólver que el testigo tantas veces men
cionado, le vió en la mano''. 

Dentro del mismo cargo el impugnador se refiere a que la complicidad 
de Rivera Tarazana debió regirse por ~~ artículo 20 del C. P., v no por el 19 
ibídem. 

Cuarto cargo. 

En t"Ste la sentencia se acusa porque "viola flagrantemente lo dispuesto en 
el artículo 79 del Código de Procedimiento Penal que señala la forma como 
debe procederse en la separación de los Agentes del Ministerio Público que de 
ban declararse separados del negocio". 

La demostración la intenta así: 

"El señor Personero Municipal de Guaca, señor Príncipe Rivera, se de
claró impedido para intervenir en el negocio seguido contra su pariente, José 
del Rosario Rivera Tarazona. El modo de resolver dicho impedimento atenta 
contra las formalidades legales del juicio penal, pues la separa.ción del Ministe
rio Publico lo resuelve el Señor Gobernador del Qepartamento para que sea el 
Gobernador quien nombre el reemplazo del funcionario impedido. 

''El impedimento manifestado por el señor Príncipe Rivera visible a folio 
71 del cuaderno principal, declarándose impedido para conocer del negocio, en 
su calidad de Alcalde de la población de Guaca, tampoco se ajusta a las nor
mas legales, pues e.l camino a seguir era pasar t:l negocio a¡ señor Juez Muni
cipal o comunicar al señor Gobernador para que este funcionario designara el 
Alcilllde interino para que siguiera conociendo el negocio contra su pari~nte José 
del Rosario Rivera Tarazona. 

''Por tal motivo afirmo qut' en este negocio se qt1ebrantaron elementales 
normas de procedimiento penal al separarse d~l conocimiento del negocio, sin las 
formalidades legales, los funcionarios que conocían de él"·. ) 

Quinto cargo. 

Dice el demandante que al proceso no se allegó "el testimonio del Padre 
Jaimes, quien tuvo conocimiento de los antecedentes del hecho delictuoso", no 
obstante aparecer de autos ''que dicho sacerdote pres~nció el acto de agresión de 
que fue víctima José del Rosario Rivera Tarazona el día del bazar, cuandf' Alejan
drina González de Lozano hirió gravemente en el rostro a River;a con una bote
lla, Dicho sacerdote intervino también posteriormente en una especie de transacción 
comercial verificada en su Despacho parroquial, en la cual José del Rosario Rivera 
exigió la suma de doscientos cincuenta pesos ($250.oo) al esposo de la señora Ale
jandrina- González de Lozano para cesar toda posible venganza p.or el asunto del 
botellazo". ' 

Por lo anterior estima el señor apoderado que ~e violó el artículo
1 

295 del 
C. de P. P., lo mismo que el 26 de la Carta. 

Causal Primera. La plantea en los siguientes terminos: 
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"El Honorable Tribunal Superior quebrantó la ley sustantiva por indebida 
aplicación dt:l artículo 363 del C. Penal en armonía con lo dispuesto en el artícu
lo 38 del Código citado. 

DEMOSTRACION; 

"Dice el fallo del Juzgado, confirmado· por el Honorable Tribunal Superior. 

"'Pero como José del Rosario -Rivera Tarazo na no tiene a -su favor cir· 
cu 0stancias de menor peligrosidad, pues ni siquiera su buena conducta anterior se· 
halla positivamente establecida' ..... 

"A favor del procesado sí militan _circunstancias de menor peligrosidad, 
como son sll buena conducta anterior a la ej~cución del hecho criminoso (ordi
nal. lo. del art. 38); La embriaguez voluntaria cuando el agente no haya podido 
prever la ejecución del hecho (ordinal 5o.); y la indigencia y falta de ilustración 
(ordinal llo.) del citado arth.:ulo 38 del C. P . 

.. No se le puede desconocer al procesado lt~s anteriores circunstancias de 
menor peligrosidad, por cuanto ellas estim plenamente demostradas en el expe
diente y fueron desconocidas por el Honorable Tribunal en la sentencia recurrida. 

"Se tomó en cuenta para g~aduar· la pena a mi defendido el antecedente 
de habérsele seguido un sumario por tentativa de homicidio en su pariente Prín
cipe Rivera en la Alcaldía de Guaca. La Honorable Corte ha sostenido que: 

•"Ser sujeto pasivo de un sumario no es prueba de mala conducta o de 
haber Sido condenado, porque el sumario no es sino el conjunto de diligencias 
que las autoridades adelantan para avGriguar si se ha cometido un de!ito o una 
contravención. Haber sido detenido, tampoco es prueba de haber sido condenado'. 
(Casación, JO de marzo de 1.947. LXII; 777). 

''Conforme al pensamiento de 1~ Honorable Corte, el sumario seguido contra 
el señor Príncipe Rivera que figurll en la Alcaldía de Guaca, no es prueba de:: la ma
la conducta de mi defendido, y el Tribunal no lo podía tomar en cuenta para agra
var la pena en 16 años de presidio -por este antecedente. Por tal motivo, la sen
tencia impugnada incurrió en error de derecho o indebida aplicación de la ley pe
nal sustantiva cuando se impuso un año más de pena al procesado por el sum~
rio que surgió en su contra el día 5 de enero de i.957 en la población de Guaca, 
en razón de que ese sumario aún no hay constancia de que se haya fallado defi
nitivamente en contra del procesado. 

"Al tomar el Tribunal Superior este hecho como mala conducta para ele
var la pena a José del Ro2ario Rivera, la Corporación se colocó en contradicción 
con la doctrina de la Honorable Corte Suprema anteriormente citada. 

1 • 

'•Para que el artículo 363 del C. P. se pudiera afirmar que está debidamen
te inte·rpretado y correctamente aplicajo en el caso de autos, era necesario que 
estuviera demostrado con plena prueba el próposito de mata~r, o sea el dolo el!lpe-
cífico indispensable para que el hecho se califique como homicidio agravado. < 

"El cuestionario propuest\9 a la consideración del Jurado habla de partici-
pación en el hecho que ocasionaron la muerte a Víctor Manuel Santos. Pero no 
dice si dicha participación fue necesaria o nó, y aplicando la ley pena) ei'i el Mnti-
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do restrictivo que se acQstumbra, tenemos que la norma más favorable al impu
tado, conforme lo dispuesto en el articulo 44 de la ley 153 de 1.887 y el-uticulo 
3o. del C. P. es el articulo 20.del C. P. por ser norma más favorable al procesado 
y que el Honorable Tribunal por errón~a interpretación de la ley, dejó de 3plicar 
e'n el caso de Rivera Tarazana, factor que conlltva indebida aplicación del articu
lo 363 del C. de las Penas, en ¡.¡rmonia con el artículo 2Q. de la misma obra. 

"La participación de q11e habla el cuestionario, como ya se dijo, no se sabe 
si fue necesaria o no necesaria, y para resolver la duda, debería de haberse apli
cado el arti.:ulo 20 del Código Penal, en armonía con el artículo 363 de la obra 
citada". 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo Penal, en cuya opm10n el 
recurso debe desecharse, como lo orden<! el artículo 569 del C. de P. P., examina 
ampliamente en su respuesta a la demanda los cargos contra el fallo formulados 
por el acusador. 

Respecto a la primera causal -cuarta del 567 del C. de P. P.- la P.rocura·
duria entiende que los cinco cargos de nulidad de la acusación carecen de todo 
fundamento jurídico. pues ni se incurrió en informalidades de las taxativamente 
sel'1aladas en los artículos 1 9R y 199 del citado Código, ni en manera alguna fué 
quebrantado el derecho de defens:l o sacrificadas- las formas propias del juicio, 
para que pudiera hablarse de la. viola(:ión del artículo 26 de la Constitución Na
CIOnal; base de la doctrina en materia de m~lidades supralegales. 

Con relación a la segunda causal invocada ~primera del artículo 567-, el 
distinguido colaborador expresa: 

1 

"Al responder los cargos {ormulados con fundamento en la causal 4a. de 
casación, ya se vió que no es l3ctible, porque no procede, dar aplicación al art. 
20 del C. P. · 

"En cuanto a la invocación del art. 38 ibídem, concretamente los ordina
les 1 °., 5°. y 11 ~del mismo, habría que responder que la buena conducta anlerior 
del· procesado es un supuesto y no una compro,bación dentro del expediente; 
que la embriaguez voluntaria sin previsión de consecuencias delictuosas también 
cae en el campo de las suposicion~s desde el punto de vista procesal, no obs
t¡:¡nte que los anteceJentes de que ya se habló en el análisis de la causal 4a, 
invocada hubiera pod1do Servir de prevención al victimario en relación con las 
consecuencias en él de las bebidas embriagantes. No aparece por parte alguna 
del proceso que la ·indigencia y la falta de ilustración hubieran influido en los 
hechos criminosos. En cambio, de la realidad procesal se desprenden las cir
cunstancias previstas en el ordinal 5°. del artículo 363 del C. P. Por ello esta 
Procuraduría está de acu"erdo en la dosificación de J.a pena impuesta al pro
cesado. (je acuerdo c0n lo prescrito en los arts. 36 y 39 del C. P. Además, 
se abserva que en el caso de autos la sanción I!Stá acorde con los cargos que 
se desprenJen J~l auto de 'vn..:ación a juicio y Gon el veredicto de los Jue
ces de conciencia. El o-quo no hizo· cosa diferente que aplicar el artículo 480 
del C. de P. p. y estar de ac1..1erqe C:Qn la, siguit=;n~e jurisprudencia de la Hono-
rable Corte: - · 
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"'Si en los juicios que interviene el juraqo es el veredicto' el fundamento 
de la sentencia, y si éste es Ja norma que sirve al juzgador para imponer la 
sanción, la pena se aplica correctamente cuando es el resultado de lo expuesto 
en el auto de proceder y de las afirmaciones hechas por los miembros del jura"' 
do. Si en el llamamiento a juicio se imputó al proces:ado la comisión de un delito 
de hornicidio agravado (asesinato) y si los jueces de hecho respondieron afirmati
vamente <~la correspondiente pregunta del cuestionario, el tallador debe aplicar 
la pena en concordancia con el ver~dicto' (Cas.· 15 jun. 1.945, LIX, 248). 

"De suerte que el Tribunal Superior del Distrito judicial de Bucararnang;_¡ 
comprendió y reconoció la forma acertada como el juez de derecho aplicó la 
precitada norma y lo confirmó en el segundo grado de instancia"·. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE: 

1°. Es un hecho evidente que en el curso de la investigación sumaria al 
sindicado Rivera Tarazana no se le emplazó conformt a lo dispuesto por el ar
tículo 365 del C. de P. P. para que compareciera a rendir declaración indagatoria 
y que por lo mismo dejó de llenarse una formalidad de la ley de procedimiento. 

Lo anterior, que constituye la esencia df:l primér cargo, ciertamente es de
plorable, pero no cabe elevar dicha omisión a nulidad. Ello porque las de tipo 
legal están taxativamente señaladas por los ar1ícu[os 198 y 199 del C. de P. P., t-n
tre las cuales las únicas que podrían hacer referencia a la etapa sumarial son· las 
de los ordinales 1°. y 2°. del artículo 198, pues lo ordinario y propio dentro del 
proceso criminal es que las nulidades se prodUzcan dentro del juicio. Y en cuan
to a la nulidad constitucional apoyada en el artículo 26 de la Carla, tampoco es 
aceptable el planteam.iento del demandante porque el derecho de jefensa que la 
doctrina ha tratado de tutelar con apoyo en el texto constitucional es el que toca 
también con la etapa del juicio, oportunidad destinada a debatir la res-ponsabilidad. 

2°. El motivo de acusación por desconocimiento del derecho de defensa• 
reseñado como segundo cargo y consistente en no haberse practicadQ alguna~> 
pruebas dentro del juicio, sería de recibo si efectivamente correspondiera a la ver· 
dad. La Sala prohija en este punto el examen y respuesta de su colaborador, 
quien dice: 

"El impugnador se refiere a los testimonios de los ,sefiores Carlos Jaimes 
y Adela Barón de Jaimes. 

"En uso de 1;:¡ facultad que le' confiere el art. 208 del C. de P. P., el Juz
gado Tercero Superior de Bucaramanga negó recibir el testimonio a Carlos Jai·· 
mes, por no. ver 'la necesidad de recepcionarlo de nuevo por cuanto allí (en la 
declaración ya rendida) es lo suficientemente expreso en afirmar que nada vió 
de lo ocurrido y apenas sí oyó uno!' disparos y el comentario de que babian da
do muerte a alguien' (auto de Fl. 127). Y, por ser muy breve la exposición de 
Carlos Jaimes (FI. 78 v.), e81a Procuraduría se permite transcribirla: 

"'Yo me hallaba ese día en la tienda de Ros;:¡na Rincón cuando oí unos 
disparos y dijeron que habían matado uno allí en la esquina, pero por el momen
to no supe que habla sido Mamuel González o Santos, pero yo no ví nada, solo 
ví que se agrupaba gente y no me oi cuenta de más nada, puesto que no me 
acerqué al lugat" de los diContecimientos y nada más me consta'. 

< 
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"Con la aplicación del art. 208 del C. de P. P., en forma acertada para 
este Despacho, no se ve violación directa alguna del art. 356 del c. de P. P. y 
menos que por ese motivo se hubiera yi@lado también el art. ~6 de la Carta 
Fundamental. 

"En cuanto al testimonio de la señora Adela Barón de Jaimes, se puede 
leer a Fl. 158. v. las dos constancias por las que se hace ver que a la misma le 
fueron libradas dos bolet3S de comparendo. Y a folio 159 aparece la ratificación 
del citador, bajo el rito del juramento, en la que se dice que la señora en men· 
ción no fué encontrada ni en el perímetro urbano ni el rural del Municipio de 
Guaca (S.), ni se tuvo noticias de que la señora mencionada haya sido conocida 
en ese distrito municipal". 

3°. Respe~to al cargo según el cual la sentenéia "es violatoria del sistema 
procesal que obliga al Juez a tener en cuenta en la redacción de los cuestiona
rios todas las circunstancias modificadoras o excluyentes de la responsabiltdad 
del procesado", la Corte simplemente se limita a observar que fue impropiamente 
formulado y contrario el planteamiento a la técnica del recurso, pues las hipóte
sis del demandante sobre presuntas modalidades del reato debieron debatirse en 
las instancias, con toda la amplitud que brinda un juicio por Jurado, y no en 
casación a través de la causal. cuarta alegando nulidad constitucional. 

4°. Para refutar lo que el demandante plantea como cuo.rto motivo de nu
lidad en la actuación, la Sala estima suficiente decir que si hubo un procedimien
to errado en los impedimentos a que alude, -asunto no demostrado siquiera- Jo 
hecho en este particular durante la instrucción del sumario no vulneró los de
rechos del acusado. 

5o. Por último, el cargo que se refiere a la no recepción del testimonio 
del Padre Jaimes, tampoco constituye motivo de nulidad,- aparte de que no esta 
demostrado por el impugnador. Al respe.eto conviene destacar lo dicho por el 
señor representante del Ministerio Público: ' 

''Como quiera que esta ataque al proveído se fundamenta en suposicio
nes del distinguido apoderado judicial, como puede apreciarse· en l.a demand'l, 
bien podría este Despacho abstenerse de responderlo. Pero, intentará hacerlo en for-
1113 breve y clara para demostrar la inexistencia de la pretendida nulidad supra-legal· 

"Los antecedentes de que habla el impugnador en su demanda están ple
namente estahlecidos en el proceso. Y la realidad procesal demuestra que e
sas incidencias previas al delito, antes que favorecer al procesado lo colocan en 
situación ag-ravante, de acuerdo con el Código de· las Penas. No existe un solo 
dicho ni una sola orientación in~iciaria que indique el más leve viso de enemis
tad entre víctima y victimario. Si una riña pasajera ocurrió entre JOSE DEL 
ROSARIO RIVERA TARAZONA y el señor Rubé:1 Lozano Jaimes, cónyuge de 
Alejandrina Gonzáles de Lozano, hermana del occiso, riña en la cual, según !as 
noticias de a•!tos, por su carácter temible y pendenciero, se· hubiera podido con
vertir el procesado de hoy en homicida del precitado Rubén Lozano, no se ex
plica que ese evento pasajero, a dos meses de vista, cobrara con la sangre y la 
vida de Víctor Manuel Santos su inocencia y la verdad de haber sido pariente 
de Jos protagonistas de ayer. Estos son y no otros los antecedentes bien definidos 
en el expediente, de los cuales tenía conocimiento el señor Cura Párroco de Guaca. 
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Por tanto, el instructor, creyéndose, como lo. estaba, suficientemente ilustrado 
sobre tales antecedentes, no vió la necesidad de demorar las diligencias investí- · 
gativas para insistir en lo que ya se encontraba establecido suficientemente. Una o mi· 
sión.de esta naturaleza no implica infracción de ninguna norma legal y menos consti
tucional. Aseverar que la deponencia del señor Cura Párroco beneticiaría al pro
cesado es una mera suposición y los autos dicen todo lo contrario". 

Todo lo anteriormente expresado hace que no prospere el recurso de ca
sación con fundamento t>n la causal cuarta. 

6o. La causal primera formulada en la demanda para argu1r que fueron vio· 
lados los artículos 363 y 38 del Código Penal, carece de significación, ques si 
bien es cierto que las circunstancias de mayor y menor peligrosidad son conside
rables por el juez de derecho, y en juicios por jurado no hacen parte del vere
dicto, toda ah:•gación tendiente a demostrar que d tallador omitió valorar circuns
tancias favorables para la individualización de la pena, tiene en casación que ha
cerse con invocación de la causal segunda y dejar establecido el recurrente, en 
debida forma, el error en la apreciación de los hechos. 

Como el acusador, también a través de la causal primera, dice hélber sido 
mal aplicado por el sentenciador el artículo 19 del C. P., el cargo no puede 
ser considerad,¡ pnr la Sala. La naturaleza del juicio en que ha intervenido el ju
rado de conciencia no autoriza discutir en casación asuntos probatorios que in
cijen en los elementos sustantivos del grado de participación del procesado en el 
delito. Ello es así porque de lo contrario habría que admitir la viabilidad de la 
causal segun.la (no planteada), lo que es contrario a la técnica del recurso. 

""' En consecyencia, tampoco prospera la causal primera. 

DECISION: 

Por lo ex9uesto la Corte Suprema -Sala de Casación Penal- administrand1: 
justicia en nombre de la República y p<H autoridad de la Ley, de acuerdo con el 
Ministerio Público. DESECHA el recurso extraordinario de casación a que se 
ha hecho mérito y ORDENA devqlver el expediente al Tribunal de origen. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. Pu,blíquese en la Gaceta Judicial. 

Simón Montero Torres. - Samuel Barrientos Restrepo. -julio Roncal lo Acosta. - Hum
berta Barrera Domínguez. -Gustavo Rendón Gaviria. - Primitivo Vergara 'Crespo. - Pío
quinto León L. , Secretario. 
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HOMICIDIO IMPERFECTO, EN LA MODALIDA[Y DE FRUS.TRADO. 

·- 1 
El homicidio imperfecto como delito de peligro. La indagatoria significa para el pro-
cesado un medio de 'defen~a. Los careos son facultativo~ y no obligatorios. Objeto 
de lá inspección ocular. la pretermisión de los interrogatorios no confi~ur.a nulidad. 

1. En el homicidio imperfecto, tanto en su modalidacf de tentativa como 
de frulltración, carecen de interés jurídico la incapacidad y las consecuencias 

·-que hayan determinado las lesiones recibidas en el ataque generador de a
quella es~.ecie delictuosa, precisamente por tratarse de un delito de peligro y no 
de daño. 

2.' La indagatoria,_ en cuanto. significa deparar al procesado la oportuni
dad para que explique directa y personalmente su conducta, corresponde, en 
su lato entendimiento, a un medio de defensa. 

3. Los careos,_ en_ cualquiera de las etapas' del proces~, son facultativos 
y no oblig.,torios, segun lo disponen los arts. 376 y 472 del C. de P. Pe
·nal y entoric~s su pretermisión ni siquiera· constituye irregularidad. 

1 

4. La inspección ocular que en su naturaleza de medio de prueba com-
p prende, como una de sus expresiones, la llamada "reconstrucción de los hechos", 

tiene por objeto, de a!=uerdo con el art: 21 O del C. de P. Penal, _''el exa
men y reconocimiento" directo del juez respecto de aquellos' hechos que, en 
su concepto, se ofrezcan, dentro de esas condiciones, para hace.r de ellos su 
debida apreciaéión y; eri consecuencia, esa prueba es discrecion1l. 

S. La pretermisión de lás interrogatorios a que se refiere el art. 548 del 
C. de P. Penal, en concordancia con ei 452 de 'la misma obra aunque cons
tituye "irregularidad grave'1 como lo ha indiéado la Corte, .no configura nu
lidad alguna y mucho menos de c,arácter constitucional, como se pretende en 

· la impugnación. Otro tanto cabe decir en torno a la omision del interrogato
rio. que dispone el art. 470 ibídem 

\ 

6. El procesado fue lla~ado a juicio, por e[ delito 'de homicidio im
perfecto, en la modali_dad de frustrado, y el jurado. en su veredicto, lo res

. ponsabilizó dentro de esas específicas condiciones, hecho que, como es com
prensible. obligaba la aplicación del art. 362 del C. Penal,, en concordancia 

/ con el 17 de la' misma _obra, excluyendo, por ser ajenos a la materia, la, de 
los arts.- 371 y 372 ibídem y ·entonces, cc¿ntra io que supone el recurrente, nin
guna de esas disposiciones se violó en la expedición de la septencia impugnada. 

GACETA - 4 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION PENAL. Bogotá, vein
te de abril de mil novecientos sesenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Simón Mcntero Torres). 

VISTOS: 

Se proct-de a resolver el recurso· de casaci ·n de que fue o-bjeto la sen
tencia del16 de agosto del año pasaclo, por medio de la cual el T!ihuna\ Supe
rior del Distrito JUdicia·l de Barranquilla condenó a SAMUEL MUNOZ AMAY A, 
como responsable del delito de hom'icidin, llevado a cabo, con el carácter de frus
trado9 en la persona de Arcindo Arzuza González, a la pena de "seis· (6) años de 
presictio'' y accesorias cons!guientes. 

HECHOS Y ACTUAClON: ' 

En los comienzos de la noche del 30 de julio de 1.961, ArciPdo Arzuza y 
Jorge Amaya, como consecuencia d~ vieja enemist~d entre sus respectiva¡¡ fami
lias, prot¡¡gonizaron,· en el barrio de "Buenos Aires" de Barranquilla, donde resi
dian aquéllas. un escándalo que, it~tervenido por la policía, d1o lugar a que se les 
privase de su libertad; la cual recup-eró el primero· de los dos bajo la responsa
bilidad del Sargento Navarro, sujeto al _que Samuel Muñoz Amaya! herman11 del 
prel1icho }lrge, enterado de lo sucedido y de que éste estaba detenido, se entre
gó a buscar, en compañía de sú hermana Juana Muiioz Amaya, para tratar 
.de lograr que su expresado hermano también obtuviese su libertad y entonces, 
al pasar por frente de la cantina de Ana Tulia de Ramirez, como la cilada Juana 
le sefial~ra que allí esfaba, sobre la parle exterior del establecimiento, Arcindo 
.Arzuza, ingiriendo cerveza con dos amigos suyos, rápidamente desenfundo PI 
revólver d~ dotación nficial que portaba en su corácter de Agente del ''DAS'', 
adscrito a sus dependencias de Cartagena, de donde viajó ese mismo día de Jos he
chos a Barranquilla, y sin que mediasen siquiera palabrtl!\, disparó toda Ja carga de 
los seis tiros que tenía el arma contr:¡ aquél, hiriénd,Jlo de tal graveda'd, que sólo la 
inmediata y afortunada intervención quirúrgica a que fue sometido, le salvó la vida. 

' o 

En razón de estos hechos el Ju1gado 1 o. Superinrode Barranquiila, acogién
dolos como constitutivos de "homicida imperfecto", conforme a la expresa moda
lidad de frustración, mediante auto del 9 de febrc:=ro de 1.962, cuya ejecufori& se 
produjo en la misma instancia, llamó a juicio al prncesado Samuel Muñoz Amaya 
y lu~go, como el Jurado afirmara su responsabilidad, precisamente dentro de los 
términos del enjuiciamiento, en sentencia dél lA .de noviembre, también de aquel 

. año, Jo condenó a la pen~ de "SEIS (6) AÑOS DE PRESIDIO" y accesorias del ca· 
so, fallo que el Tribunal· confirm.ó en el suyo del 16 de agosto del año pasado. 

DEMANDA DE CASACION: 

\ 

' En la demanda, presentada con arreglo a l_as exigencias legales, el recurrente 
Muñoz Amaya, por conducto de su apoderado, invoca las causales de casación ii'J
dicadas en los ordinales 4o. y 1 o. del artículo 567 del C. de P. Penal. 

Con apoyo en la causal 4a. sostiene que la sentencia acusada es lesiva de 
la ley procedimental ''por haberse pronunciado en un juicio viciado 'de nulidad", 
tesis que ensaya demostrar a través .de los sig'uientes dos cargoa; · 
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a). En el proceso se incurrió en ''violacion sistemática del derecho de de-

fensa", garantjzado en el art(culo 26 de la Constitución Nacional,· puesto que 
se "declaró cerrada 11a. investigaci?n" 'Cuando aún "esta liJan\ pendienies urgentes 
diligencias por practicar'" y de este modo se dejaron sin establecer "la· incapacidad" 
defin(tiva y ''las consecuencias" de la misma índole que produjeron las lesiones en 
el ofendido; lo mismo que "su caracter mortal", todo lo cual "es esencial para de· 
finir la objetividad de los hechos '} el cuerpo del delito", y además no se practicó, · 
de otro )ajo, la ampliación de_indagatoriA del píocesado, nó obs'tante sus reitera
das solicitudes al re~pecto, ni se llevaron a cabo "careos", "inspección ocular·, 
"recon~trucción de los hechos, ni estudios sobre' la p~rsonalidad del sindicado, ni 
nada que indicara 'el celo' de los funcionarios por establecer la verdad", prescin
diéndose, incluso, de los interr,ogatorios que prescribe el artículo 548 del C. de P. 
Penal, en concordancia con el 452·,de la misma obra, .Y ·de dar cumpliini~ntp a 
los articulas 47Q y 472 iJ:>ídem. 

b). En la q.lificación ·del sumarLo se incurrió ·~en error relativo a la de
nominación jurídica de la infracción.", error que ''es causa de· nulidad, según lo 
dispuesto en el numeral So. del articulo 198 del C. de P. Penal", y en esta su,erte 
se llamó a juicio por el delito de ''homicidio frustrado", cuando lo indicado era 
hacerlo por el d: "lesiones personal~s", teniendo en cuenta que ,''no existe la 
pr.ueba .del carácter mortal" de las h~ridas. · 

Con fundamento en la ~ausal ·]a. el r'e.::urrente pretende que la sentencia 
acusada es violatoria, po'r "falta de aplicación", de l·os artículos 371 y 372 del C. 
Penal, referidos al delito de lesiones personales, que es el que, en sentir de a
quél, se configura en ausencia de la pr~eba en 'torno al ''carácter mortal" de las 
heridas, y de los artículos 17 y 362 de la misma obra, relativos al delito de "ho-
mi~idio frustrado". por indebiaa aplicación. ' 

MINISTERIO PUBLICO: 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo Penal conceptúa que, como 
lo sostiene el recurrente, al procesado se le menoscabó el derecho Ge defensa, 
tutelado en e_l articulo 26 de l,a Carta, en fuerza de ,que, no ubstante su ~olicitud 
reiteraü para que se le recibiera ~·ampliación de su indagatoria", no se le "prestó 
oídos", lo que de suyo significa que "no se le permitió él total desarrollo de su 
derecho de defensa y se arrollaron"' "las garantías que a tal efecto le prot~gían, 
aseguradas p.or, la Constitución'". . · . 

• 1 
1 PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

1- En el homicidio impe~feé:to, ta~to en su modalidad de tentativa como 
de frustración, carecen de interes' jurídico ·¡a incapacidad y las consecuenbas que 
hayan determinado las lesiones recibidas en el ataque generador de aquella es
pecie ddictuosa, precisamente por tratarse de un delit,o de peligrQ y no de daño. 

11- Los seis dispar.os de Muñoz Amaya c.ontra Arcindo Arzuza hicieron 
blanco en éste y le produjer.on, conforme a los cuatro reconocimientos médicos 

'a que fue sometido y a la histo'ria clínica; lesiones localizadas, varias 'de ellas, en 
la cabeza v en el tórax, lesiones que, en concepto del doctor NESTOR MA
DARIAGA, médico qu~ intervinó en la rápida operación del herido, ''eran de ca
rácter, mortal" y le hubieran determinado 12 ''pérdido do su vida", si la ,prácti~a de 
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la "intervención quirúrgka" no se lleva a cabo "en ese !1)0mento" en que se hi· 
zo, vale decir, con la debida prontitud. 

, 111 ~ El doctor Madariaga, emitió.su concepto, según aparece, no ::omo pe· 
ritazgo, tomado el término en su acepción procesal, sino como testimonio. circuns· 
tancia que, evidentemente, no lo despoja de su carácter científico, ni tampoco 
destruye, pero ni siquiera en mínimo .grarlo. su fuerza de conyicción, la cual 
descansa en el !Jecho de que aquél pu.du f0rmar~e el expresado concepto a tra
vés de su directa experiencia de médico que operó al herido, c9ncepto que, de 
otro lado, concuerda, en; rigor lógico, con la tremenda gr .• vedad de las lesiones 
descritas ~~~ los dictámenes periciales, "perforontes y penetrontt:~s de lo masa en
cefálica" y, además, del "liemitórolt derecho", con "destrucción· del poquét<a vos
culo-norvioso 'de 1 ter~er espacio" y ~'gran colapso de.l pulmón correspondiente". 

IV- La. indagatoria, en cuanto significa deparar al procesado la oportunidad 
para que explique, directa y personalmente, su conducta, corresponde, en su lato 
entendimiento, a un medio de defensa, el cuill, en el caso de autos, se garantizó. 
puesto que aparece" aquella diligencia, respecto de Muñoi Amaya, a los folios 
26 v. y ss. y 30 y ss. del cuaderno principal. 

V- Muftoz Amaya solicitó a~pliar su indagatoria, pet'itión que a pesar de 
haber sido atendida en auto d~l 28 de, agosto de 1.961. no llegó a tiaducirse en 
la practica de la expresada diligenci::t, hecho que, sin embargo, no se reflejó 
en menoscabo de su derecho de defensa, teniendo en cuenta, de un IJdo, que en 
la indagatoria rendida, bastante detallada'y dispendiosa, hizo· cons1ar tode lo que 
estimó "conveniente para su descargcl" y, del otro, ·que no disponía, .en realidad, 
de nada de importancia para consignar en la requerida ampli<1ción, como lo COf!!· 

prueba, de manera incantrastable, el Acta de J¡¡ Audiencia Púhlka, donde aparece 
que el procesado, al serie concedido el "uso de !a· palabra", se limitó a cederla 
a su defensor, conducta .que, co~o es 0bvio, no es la que adopta, pé!rticularmen
te en ocasión tan solemne, quien acusado de un grave delito, está en capacidad de 
revelar a los jueces que lo juzgan algo qt,te de cualquier modn pueda siquiera ao 
liviar 1 su situación. 

" 
VI ·Los careos, en cualquiera de las etapas del proceso, son facultativ~s 

y no obligatorios, según lo disponen los artícu}os 376 y 472 del C. & P. Penal, y 
entonces su pretermisión, ni siquiera constituye irregularidad. 

VII· La inspección ocular, que en su naturaleza de medio de prueba compren 
de, como una de sus expresiones, la llamada "reconstrucción ·de los hechus", titne 
por objeto, de acuerdo con el'artículo 210 del C. cte· ·P. Penal, '"el examen y 
reconocimiento~ directo del Juez respecto de aquellos hechos que, en su concepto, 
se ofrezca!), dentro de esas condiciones, para hacer de ellos su debida apreciación 
y, e11 consecuencia, -esa prueba es discrecional. 

VIII- El recurrente no precisa ni explica Jo q'ue. quiere significar al expre
sar que no se •llevaron a cabo ''estudios sobre la personal~dad del sindicado'· 
cuestión que enunciada en estos·términos, se systrae a cualquier ensayo de res-
pueBtól. · , 

IX o La pretermisión de Jos interrogatorios a que se refiere el artículo 548 
del C. de P. Penal, en concordancia con el 452 de la misma obra, au.nque cons
tituye •'irregularidad grav@" como Jo ha indicado l(il Corte, no configura nulidad 
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alguna y mucho menos de carácter constitucional, como se pretende en la impug
nación. Otro tanto C3 be d\!cir en torno a la omisión del interróga'torio· que dispo· 
ne el artítulo 470 ibidem. -, · , · 

X - La nulidad que se plantea t:n razón de supuesto error en· 'la deno
minación jurídica de la infracción", se fundamenta, cerno atrás quedó especificado, 
en la unica consideración de. que, en sentir del recurrente, ,dentro del proceso 
"no existe la prueba del carácter m')rtal de las lesiones".que recibió Arzuza Gon
zález en ~1 ataque de que lo hizo víctima Muñoz Amaya, consid~ración que al 
resultar inéxacta,l según quedó ampliamente demostrado, echa por tierra, en for-
rria radical y defin,itiva, el cargo. · · 

XI- Muñoz Amaya fue llamado a juicio, como se adv(rtió, por el delito de 
homicidio imperfecto, en la modalidad de frustrado, _y el Jurado, en su veredicto, 
lo responsabilizñ dentro de esas específicas condiciones, hécho que, como es ccm
prensiblé, obligaba la aplicación del artículo 362 del .C. Penal, en concordancia 
con el t 7 de la misma obra, excluyendo•, por ser 'ajenos a la materia, la de lqs 
artículos 371 y 372 ibídel,)l y entonces, confra lo que su¡!lone el recurrente, nin
guna de esas disposiciones se violó en la expedición de la' sentencia impugnada . 

. En mérito de lo expuesto. lo Corte Suprema -Sala de Casación Penal- ad
ministrando justicia en nombre de la República y por autflridad de la Ley, DE

'SECHA el recurso de cas~ción interpuesto contra el tallo del Tribunal Suptrior 
del Distrito Judicial de Barranquill? a que expres'amente se alude en la motiva
ción de esta providencia. 

Cópiese; notilíquese y devuélvase. Publíquese en la Gaceta judicial.-
1 

l. 

Simón· Montero· Torreo~ - Samuel Barrientos Restrepo. -julio Rohcallo -Aco¡¡ta. - Hum
berto Barrera Domínguez. - Gustavo Rendón Gaviria: - Primitivo Vergara Crespo. -
Pioquinto León L., Secretario_ 

( 



LOS VICIOS DE PROCEDIMIENTO NO DAN ' LUGAR A REVISION DE PROCESOS · . \ ~ 

A la Corte le está vedado ampliar las causales de revJsJon ta'xativamente s0ñaladas 
en al art. 571 di!l C. de P. P. El recurso de revisión es una acción tfJndiente a desvirtuar 
la presunción de la colla juzgada. El fundamento de que se incurrió en nulidad, por 
no habersa~ observado lq plenitud de las formas p1opias del juicio según lo dispone 
eJ art. 26 ds la Corta, no.pu®de ser motivo d~a revisión dsl proceso. Carácter extra· 
or&inario de los recursos de cosa.ción y revisión. Cuando proceden. 

J. C&~be recordar qile el recurso de reviSion busca smlvar errores de he· 
é.ho, en virtud' de los cvalen haya sido condenada una persona inocente. E~. 
pues, una acción tendiente a desvirtuar la presunción de verdad de la co¡¡a 

t juzgada. Esencialmente consiste en un debate probatorio, opoyado en situa
ciones taxativamente previstas en la ley. en el que se atacan las bases del jui-
' cio penal. · 

Mediante el recurso. de casación; en cambio, se Impugna· lm sentencia 
¡!lor violación directa o indirecta de la ley pennl. 

Es' obvio, entonces, que la revisión no puede apoyarse en yerros de orden 
jurídico, o errores in judicando, y mucho menos en irregularid&des del proce· 
dimiento que impliquen llil nulidad del juicio, porque esta causa de impugnación 
está indicada como motivo de casación, .según el ord. 4o. del art. 567 del Códi
go de Procedimiento Penal. 

En sentencia de 2 de septiembre de 1.957 (G. · j., T. LXXXVI), dice 
lm Corte: "Siendo la cona juzgado lm qtre se ataca con este recurso ... " (el de 
revisión) ... "no puede él prosperar sinp en casos muy extremos que no deben 
confundirse con los que se presentan en casmción, ·en donde sí es admisible 
discutir el cargo desde el punto de vista jurídico, como que allí se· plantean 
problemas relacionados cc,>n la aplicación de· la ley. 

' \ .. 
'Los aspectos formales de una sentencia, sus irregularidades o vicios, la in

debida &plicaéión de la ley penal, el error al apreciar las pruebas y aún la in
just(cio del fallo, por notorio que sea paro el reclamante, nada de ello configu
ra In causales de revisión ... ". 

2. Ampliar las cau3ales de r~visión, t~xativamente indicadas en el mrt 571 
del Código de Procedimiento Penal, ,es cuestión vedada a 'la Corte, pues ello 
compete exclusivamente al legisllildor. ' 

1 \ \ 

. Y no otra cosa renuharía si la $ala, de acuerdo con la tesis del distingui
do demandante, dispusier&~ la reviuión· del proceso penal que fue seguido al 
sentenciado por el delito de contrab<mdo, con fund&mento en que se inc-urrió 

< 
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, en nulidad, por no haberse obgervado "lá plenitud d~ las formas propias .. !' 
del juicio, según lo1 disp·one el art. 26 de la Constitución Nacional. 

' . / ,. 

Es cierto, como lo anota el señor apoderad~- del recurrente, que "dentro 
de las causales de casación tampoco existe en expresa fonna establecida co
mo causa la violación de la Constitución ... " y que ... "no ~bstante la Corte, a 
lo largo de· muchos años, !léí' venido aceptando como yiable 1~ violación de la 
Cartll, para anular los procesos" Pero no se trata, en tal supuesto, de que me
diante -1la doctrina se haya creado un motivo nuevo de· casación, pues el· perti
nente está previsto en el ord. 4o. del art. 567 del C: de P. P., sino apenas de 
señalar que el desconocimiento de las garantías a que .alude ~1 árt. 26 de la 
Carta acarrea la nulidad del juicio: ,_ 

3. Como no todos los fallos admiten el recurso de ~asación (arts. 556 ,} 
557 del C. de P. P. ), y, en cambio, dentro d~ los casos señalados en el art. 

-571 es pertinente el de revisión contra cualquier sentencia proferida en ma
teria penal, si ~e encuentra· ejecutoriada, es obvio que si se· atendiera la tesis 
del demandante se estari!i ampliando, al amparo de un inexistente motivo de 
r~visión, d ámbito de la· causal 4a. de casación, pues se haría pertinente pa
ra todo fallo ejecutoriado en materia penal. Y esta causal de casación, proce
de cuando "la sentencia sea violatoria de la·'Jey procedimental .por haberse 
pronunciando en un juicio viciado de nuli'dad .. 

Debe tenerse presente que por el carácter de extraordinario de los recur
sos de casación y revisión, los motivos en que se apoyan son excepcionalen. 
En cuanto al primero, se _repite, solamente procede cohtra las sentencias da se
gunda instancia pronunciadall por los Tribunales Superiores de Distrito Judicial 
en causas· cuyo· cono!;imiento haya correspondido a los juzgados Superiores. 
(art.- 556 ), o a los juzgados de Circuito, cuando estos últimos conocen de deli • 
tos que tengan señala~a una sanción, privativa de la libertad person~l cuyo má· 

· ximo sea o exceda de cinco años (art. 557). Así, pues, no todas las sentencias 
viola'ta~rias de la ley procedimental por haberse pronunciado en un juicio vicia
do de nulidad, aunque éstas se funden en el desconocimiento ab~ohJto del derecho 
de defensa cons~rado en el.art. 26 de la Carta, pueden ser invalidadas· median· 
te el ·recurso de c~sapión. Sinembargo, no dejarán de cumplirse los fallos pa
sn·dos en autoridad de,cósa juzRada, en los que no sea pertinente el ~ecurso de 
casación, bien resulte que la séntenciá se haya pronunciado en un juicio vicia,. 
do de nulidad. 

' 
Esti, e$ lo que ocurre en el pr.esente caso, ya que la Sal~ no rechaza la 

afirmación del demandante sobre violación del art. 26 de la Constitución Na- 1 
, cional en el juzgamiento del procesado, como que no se aplicaron las formas 
propias del jui!=io; pero ese yerro· no podía enmendarlo la Corte, por no ser per· 
tinente, como lo dice _e'n providencia de·22 de enero de 1.963, el recurso de 
casación, pues se trata de un delito de contrabando cometido en cuantím in
ferior de la señmlada en el art. 19 .del Decreto 188 de 1.958. 

4. En proveído de 13 de _marzo de 1.956 ( G. J. T. LXXXII, Nos. 
'2165 - 2166) expresa la Sala que "con respecto al recurso de 'revisión debe 
observarse: a), que las meras 'deficiencias que se anotan en los procesos no 
dan .por sí lugar a que sean reviamdos, y, b), que es iricond~cente refe-rirse a 
los argumentos expuestos durante el juñcio. Lo primero, porque a ello se opo
ne la nmturaleza· del recurso, que implic:m l101 demostración. de que exiote algu-. 
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no de los cinco motivos señalados en el art. 571 y no al simple señalamiento ,, 
de irregularidades o defectos no c~mprendidos allí; y lo segundo, porque al 
admitir. como fundamento válido el que fue tema de examen en el período a~ 
veriguatorio que precedió al fallo, eqoivaldría a una prolongación de· las ins-
tancias". , . ..f' 

Asimismo, en fallo de 1 O de. abril de 1, 954,cdice la Corte que "el re
curso extraordinario de ·revisión no tí'ene por objeto revisar sentencÍ11s, sino 
sencillamente ordenar lm revísion de procesos que han cpncluído con senten
cia pasada en autoridad de cosa juzgada, cuando a ello conduzca la concu • 
rrencia de determinadas circunstancias de hecho, taxativamente pravistas en la 
ley positi~a" (0. J. T. LXXVII, No. 2140). 

Ha sido, pues, doctrina constar.te de la Sala la de que las causales de· re· 
visión están delimitadas por la ley, en virtud del carácter extraordinario de 
este recurso. 

5. Lm n~cesi<:lad dé mantener la autoridad de ls cosa juzgada, con ·las 
.únicas 'excepciones previstas en el art, 571 del C. de P. P., a fin· de preser
var el orden jurídico que la administración de justÍcÍi!l resguarda á través de sus 
fall!>s, explica que sentencias proferidas en procesos viciados de nulidad en 
los cuales el yerro no podía corregirse mediante el recurso de casación,- bien 
porque éste no se 'prepuso. o porq'ue fue propuesto, la demanda no fue presen
tada o el cargo no se formuló en la, debida forma, o, er{ fin, porque este me
dio de impugnación no era pertinente-, explica, se repite, que tl)les fallos deban 
cumplirse. Se trata, en este caso, es cierto, del q~ebr~ntamiento de las garan
tías constitucionales que deben regir el juzgamiento, más no de que una per
sona inocente esté purgando una pena, ds consiguiente, injust&. Por ello en 
esta ult,ima hipótesis y solamente en este supuesto, debe ceder la autoríqad de 
la cosa juzgada para dar paso, mediante la revisión del proceso, a la,reparación 
de esa injusticia De ahí que ·las causales previstas en el art. 571 del C. p. P. 
se refieran a esta últ~ma situación, de manera exc\-usiva. 

6. Corresponde observar que en el supuesto señalado por eheñor apoderado 
del recurrente, la pena de muerte que ordena¡a un Juez de la República, por 
tratarse .:le sanci5n no prevista en la 'ley y concretamente prohibida por la 
Caraa, no podría ser ejecutada por la autoridad administrativa llamada a 

·cumplirla. Sí fuese llevada a cabo tan absurda resojución judicial, se incu
rriría obviamente en delito. 

' \ 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION PENAL. Bogotá, 
veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y cu21tro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Hu.mberto Barrera Domínguez). 

VISTOS: 

Procede la Sala a resolver el recurso de reyisión interpuesto por él proce
sado ENRIQUE SANCHEZ LOPEZ, en relación con el proceso penal que le 
fue adelantado ante la JurisGiiccion de Aduanas, por el deliio .de contrabando. 

En este negocio le fue impuesta al recurrente, según la sentencia del 
Tribunal Superior de Aduanas de 2 Julio de 1.962, la pena de tres afios de 
prisión. En primera instancia ·conoció el Juzgado Superior de Aduanas de Bogotá. 
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_, 
DEMANDA Y RESPUESTA DEL MJNISTERIO PUBLICO. 

El d~ctor JORGE ENRIQUE GUTIER~EZ :ANZOLA, en su condición de 
apoderado de SANCHEZ LOPEZ, .fundamenta el recurso en la violación del ar
tículo ~6 (.t'e la Carta, en cuanto establece que "nadie podrá ser juzgado sin(l 
conforme a las leyes preexistentes al. acto que se impute, an!e Tribunal compe· 
tente, y observando la plenitud de las formas propias de c'ada juicio". 

Son del actor las siguientes consideracion~s: 

1). "La Corte Suprema de Justicia en Sala Plena decretó la Ínexequibilidad 
del Decreto-. 700 (extraordinario) de 1·954, con lecha 23 de septiembre de ·1.958, 
es decir, con anterioridad a la fecha en que se inició el proceso penal aduanero 
contra SANCHEZ. En consecuencia, para el caso, eran aplicables las normas del 
Decreto 3134 de 1.952, cuyo articulo 16 dispone: 'Recibirla la declarnión indaga
toria o cumplidos los .requisitos de empl-aÍ&miento, dentro de las 48 'horas siguien- · 
tes, el funcionario abrira e! proceso a prueba por el término de diez dias y de
crdará la retención de la mercancía, vehículos y· demás elementos empleados para 
la comisióiJ del delito, si no lo hubiere hecho antes'. ' -

"La notma mencionada como las. demás del expresado· decreto -3134 no 
tuvieron cumplimiento. Por esta causa el prvceso no se abrió .a prueba y por 
tanto queJ., iiutomátiCéiOH'nte vulnerado el derecho de deft:nsa del sindiCado, pues 
en cam!bio, se dió aplicación al decreto No. 188 de 1.952, que no establece tan• 
fundamental requisito. En consecuencia, la iflformalidad no solamente ritual sino 
sustancial del derecho de defensa permitiendo con oportunida9 pedir y practicar 
pruebas, _afectó fundament<~lmente el proceso en cuanto se aplicó una ley desfa- ' 
vorable ·y no la favorable sobre esta materia. 

' 
'~La sentencia de inexequibiiidad del qecreto 700 de 1.954, dictada por 

la Cort& en Sala Plena, co,n fecha 23 de septiembre de. 1 .958, dio ,origen ~ otro 
fallo de casación dictado por la Sala Penal, en el cual _anuló el proceso por 
fraude áduanero seguído contr<! JUAN GALLEGOS CARVAJAL ~·otros. Dijo 
entonces la Sala Penal- (mayo 26 Je 1.962); 'Como se vio anteriormente al estu
diar el primer, cargo; la sentencia en que la Corte decla·ró' la inexequjbilidad del 
Decrt!lo 700 de 1.954 si produjo el ef~cto de revivir o restablecer las disposicio
nes legal~s que este decreto habia derogado, entre las cuales se encuentra el De
crE'to 3134 de 1.952, que. creó un procedi¡niento especial para el juzga miento de 
los delrtos de contrabilndo y que modificó, por lo ·tanto, el procedimiento ordina-, 

· rio penal señalado por la Ley _119 de 1.938'. ' 

, 2). "La apertura a prueba del proceso es requisito fundamental en esta 
clase de persecuciones administrativas, y de allí que la Corte, en el fallo de ca· 
sación citado; anulaba la actividad investigativa para que se re·pusiera el proce-
dimiento ......... ". 1 "' ' 

..................................................................................................................................................... 

"Al restablecerse el decreto 31J4 de ·t.952 que, como está expuesto, fue 
el. que debió

1 
aplicarse en el proceso contra el señor SANCHEZ, quedó restabJ@. 

· cido igualmente el decreto número 2425, -de 18 de septiembre de 1.953,. regla
mentario de aquél. 
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"Restabl~cido el decreto extraordinario 3 i34 de 1.952, ha seguido rigien
do también el decreto reglamentario antes referido, ·pues, mientras sus disposi
ciones no sean a~uladas expresamente, o _mientras no pugnen con los texto~ 
constitucionales, integran un cuerpo· único con aquél. La potestad reglamentaria 
es inherente a las funciones del ejecutivo hasta el punto de que no se entende
rían éstas si el constituyente no le hubiera conferido la primera. 

. ' 
"Un proceso construido sin· cumplir las formas y ritualidades propias del 

juicio, conforme lo ordena la Constitució_n, -no tiene ni siquiera un valor formal, 
menos podría tenerlo substancial; de donde se deduce que no'hay sentencia le
galmente lnblando, ni proceso regular y jurídico conforme lo exige la Constitu
ci@n N.i!cional. Es decir, se trata de un acto que no tiene existencia jurídica al
guna. Cuaf!JO el proceso inexistente recobre conforme ~1 artículo 26 de la Carta 
las formas propias del juicio, podrá producirse entonces una ver'dadera senten
cia. Por. lo pronto, tan sólo se busca tutelar y defender la Constitución ya que 
bajo una apariencia jurídica se está ejecutando una sentencia que no tiene las 
características de tal. ' 

''En virtud de lo antes expuesto. y resultando clarisima· la violación del 
~rt. 26 de la Constitución Nacional, la H. Corte Suprema de Justicia debe orde· 
nar la revisión que impetro, para que dentro del proceso revisado se cumplan 
iodos los requisitos y exigencias de la Ley". · · 

" 
El. :ieñor Procurador 2o. Dt'legado en lo Penal dá la siguiente respuesta: 

1 . • 

•'Extraordinaria inquietud intelectual, ha despertado en este Despacho la 
importante tesis que sostiene el apoderado de SANCHEZ ·LO PEZ, tendiente a 
obtener la revisión del proceso mediante el cual se le condenó a la pena· de tres 
añoS de prisión, por eÍ ilícito de contrabando. Encuentra sinembargo esta Pr'ocuradu
ría que Jos importantes argumentos esgrimidos por el connotado demandante se ha
llan marginados de la posibilidad de ser controvertidos dentro del ~strecho circuito ju
rídico procesal en el cu:al ppera y se mueve el recurso extraordinario de n::visión. 
El valor probatorio y argumental de las razones expuestas por el solicitante del 
recurso se'ría mu.y de tener 'en cuenta, si se tr11tara en el caso sub-judice de 
promover la casación de la sentencia, sobre la base de la presunta existencia de 
nulidades de tipo supralegal. El acervo .jurisprudensial que se transcribió en 
pé!ginas anteriores es rotundamente demostrativo de que no puede ac.:fptarse como 
viable la revisión para el presente caso ouesto que él escapa y trasgrede a las li
mitaciones normativas que establece, taxativamente, el art. 571 dei·C. de P. P. 

''Nada novedoso podría agregar este Despacho en lo que concierne a la cues
iión suscitada: la H. Corte Suprema de .Justicia ha elucidado el punto larga y reitera
damente; ia procedencia del recurso ale revisión no exit;te para el caso en estudio. 

''Se podría suponer que eiude esie D~spacho la refutación de razonamien
tos propuestos pnr el jemandante para sostener ·su tesis: en verdad, ello n .. 1 es a~í. 
Estudiada concienzuda y desprevenid~mente ·esta demanda, es facil y1obvio llegar 
~ la conctusión de que ella se limita a proponer la necesidad ·de que la Corte con
ceda la revisión •pretendida, sin que refuerce su aliciente cen argumenf9s de estricto 
peso y valor juddicos. Es claro que considera loable este Despacho el esfuerzo 
y celo talentosos del procurador del reo; pero, deplora cierta mente, nó estar en acuer
do con su criterio: ni la norma legal permite para el caso la revisión, ni la juris
prudencia dá 21sidero a que se ord~ne por la H. Corte la medida de sefialar el juz
gado que deba efectuarla". 
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El doctor Gutiérrez Anzola hace la siguiente contrarréplica a ·lo anotado 

por el Ministerio Público: 

" ......... El proceso fue tramitado s~gún las prescripciones del Decreto 0700 
da 1.954, que para. la fecha de iniciación del proceso ya no regia por haber sido 
declarado inexequible por la Corte Suprema de Justicia, en sentencia que Se publi
có 'el 23 de septiembre de 1.958. Las disposictones que eran aplicables al citado 
proceso son las jet Decreto 3134 de 1.952. que revivió su y.igenda al ser decla-. 
rado inexequible el 0700 del 1:954. , ' · · . 

, "Sobré este particular la Corte Suprema de justicia ......... " concluyó en la 
forma séñal.ada .. : ..... ''en lalln de 26 de julio de 1.962, en el proceso contra Juan 
Gallego Cai'vaj~l y otros ..... ", pues en él se dice: "Como s·e vió anteriormente al 
estu•1iar el prirper cargo, la sentencia en que la Corte declaró la inexequibilidad 
del Decreto 0700 de 1.954, sí produjo el efecto de revivir o restablecer las dispo
siciones legal~s ·que este D~.creto expreso mente había derógado, entre las cuales 
se encuentra el Decreto 3134 de 1.952, que creó un ·'procedimiento especial para 
el juzga miento de los delitos de· contrab¡mdo y que modificó, por lo tanto, el. pro
cedimiento ordinario penal señalado por la Ley 119 de 1.938".' 

• \ • 1 

" ............................................ -.......................................................... ····· ......... . 
"En el proceso adelantado contra el señor SANCHEZ LOPEZ ......... ", con

tinua el actor .... , ... , "se observan Las mism<)s ¡rregularidades que la Corte en. 
contró para declarar la nulidad del faflo. del Tdbunal Su¡¡terior de Aduanas a que 
alude la sentencia transcrita. En efecto, las fechas de iniciación del' proceso y de 
stJ trámtte indican que no se dió cumplimiento, como ha debido darse, al Decre'-

·to 3134 y que en cambio se aplicó a lo largo del proceso el Decreto 0700 que ha
bía sido declarado inexequible por la Corte Su·prema. Eli'o implica una violación 
Uagrante del qrtículo 26 de la Constitución Nacional, porque no se observaron las 
formas del juicio, en cuanto se aplicó una Ley qt)e no estaba vigente en materia 
de procedimiento. 

"Entre e1.7 de octubre de 1.959'en que se dicto el au'to pbeza de proceso 
y el 8 d~ septiembre de 1.960 en que' se señaló fecha para audiencia, no se ~n
cuentra actuaclón ninguna que corresponda al Decreto 3134; no hubo apertura a 
pruebas, no se cumplió, en fin, con la Ley de procedimiento. 

"Sería aberrante que una sentencia pudiera ·ser \ejecutada si para Sil pro
nunciamiento no se respetaron las norrr¡as legales sobre procedimiento, si nó se hi
zo un verdadero proceso legal que es presupuesio necesario para que la declara-
ción jurisdiccional tenga mérito. . . ' · . , 

"Supongamos que un juez de la República, pongamos por caso un Juez Mu· 
nicipal, condenara a alguien a la pena de muerte por desconoCimiento de la prohi
bición 'constitucional y que dicha sentencia la confirmara el Juez de Circuito. Sin
posibilidad de recurrir esa sentencia en casación, se ejecutoria. Se pide revisión 
de ese proceso. Podría argilirse válidamente que porque tal causa no está expresa
mente incluida en. las disposiciones del artíCulo 571 del C. de P. P., no hay lugar 
a revisión?. No sería monstruoso que por· tal fortl)alismo se violara la Carta y le_ 
cortaran la cabeza al ajusficiad.o (sic;:)?. A ese e"Xtremo lleva la opinióa del señor 
Procurador. \ 

1 
"Pero supongamos un ejemplo menos dramático, por si se considerare 

absurdo el propuesto. Un juez de Circuito conoce de un proceso por delito contrZJ 
¡ . 
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la propiedad en cuantía de $10.000-oo para Jo cu,al no .es competente; lo falla en 
primera inStl!lncia y c~ndena. La sentencia, por error del Tribunal, sin darse 

.cuenta del asunto de !a cuanlí'!, es copfirmada. No hay Jugar a la casación o.no se in· 
terpone oportunamente. Se ejecutoría la senter:cia. Podrá ejecutarse ese tallo que 
fué pronunciado por .Juez que no tenía competencia?. En qué queda el principio 
constitucional: 'nadie podrá 'ser juzgado sino conforme a las Ley·es preexistentes al 
acto que se impute, ante Tribunpl competente,- y observando la plenitud de las 
formas propias.. de cada juicio'. Valdrla como argumento, para ejecutar esa sen
tencia inexistente jurídicamente hablando, que dentro de las causqles del artículo 
571 del C. de' P. P. no se contempla ese caso?. En qué queda entonces la Consti
tución?. De qué sirve su prevalencia sobre la Ley (Art. 215

1 
de la C. N.)?.· 

"lgu'al cosa acontece en el caso de que la sentencia sea dictada en Ún pro
c,;so en el cual no se <1bservaron las disposiciones procedimentales. Claro, que 
no se trate de violaciones sin importancia, de ritualidadef: insignificantes. Supon
ga,mo,s que se siga un proceso conforme al derogado procedimiento del Libro Ter
cero del Código Judicial, en vez de aplicar la Ley 94 de 1.938. Valdrá la senten
cia dictáda en ese juicio?. Elementa·l es qu~ nó. Eso es lo que ocurrió en el caso 
da SANCHEZ LOPEZ: se juzgó a éste por un sistema ¡:¡rocedimental, el del De
creto 700 de 1.954, que estaba suspendido por inexequibilidac.1 con anterioridad a 
la fecha de iniciación del proceso. 

''Si como dice la Corte Suprema Qe 1usticia en el fallo de inexequibilidad 
del Decreto 700, tan 'importante y trascendental es en el proceso penal aduanero 
el término probatorio', es obvio que se esta en presencia no de cualquier circuns
tancia o inlormalidad procr;::sal, sino de la Violación completa de la Constitución al 
aplicarse un procedimiento inexistente. 

"Ahora bien: puede considerarse que existe sentencia jurídicamente hablan
qo, Si el proceso no l.le adelantó 'observando la plenitud de las formas propias de 
cada juicio'?. Podrá en derecho afirmarse que no hay lugar a revisión, sólo por
que no se da expresamente una de las causales del artículo 571 del C. de P. P .• 
existiendo como existe probada una violación de la Cart-a?. Lo que ocurre, en 
síntesis, en este negocio, es que se está ejecutando una sentencia qué es inexigi
ble, porque el proceso en que se dicto, viola la Constitución. Debe por lo tanto 
revisarse el proceso para que se adelante en legal forma. 

"N0 invoco el artículo 571 del C. de P. P, sino expresamente el· artículo 
26 de la Carta. La Corte no necesita expresa disp~sición del .Código de Procedi
miento pmra en,tend.er del asunto, porque para. ello tiene la guarda de la Consti
tución (art 214 ·C. N.). El recurso de casación y el de revisión se explican como re~ 
cursos extraordinarios en función de la guarda de la Constitución y de la Ley, 
que en ocasiones son violados por entre los formalismos ·de' los Tribunales y de 
los pro,cedimientos. Invocar la norma suprema de la Carta es una causa superior 
y¡o sujeta a las expresas convenciones legales. Entre otras cosas, pprque si la 
ley excluy~ra a la Constitución como causa de revisión, cuando ha sido violada, 
hab11ía que aplicu de todos modos la Constituci'ón en virtud del artículo 215 de· 
la mi~ma Carta. 

" ......................................................................................................................................................... 
. -

"No es necesario decir en la ley que es nulo lo que va contra la Constit4ción, 
porque la misma Constitución lo dice: 'Nadie podrá ser juzgado .... .', etc. etc ..... No 
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es una cuestión de hecho, sirio de derecho. Por eso se qice que si se dicta sentencia 
violando l'a Carta, tal sentencia es jurídicamente inexist~nte. 

' )' 

"Tampoco dentro de las causal~s de casación existe, en expresa forma es-
tablecida como causa, la Violación de la Constitución. No obstante la Corte a lo 
largo. l~e muchos años ha venido aceptando como viable la violación de la Carta, 
para anular los procesos. Ello ha sido poSible sólo a base de reconocimiento del 
imperio de la Constitución como norma suprema. De igual manera debe o¡;urrir 
en materia de revisión. La Corte tiene así la oportunidad de reparar' una' lesión 
grave del orden jurídico. Por eso se afirma antes qué si •en este proceso, el del 
señor SANCHEZ, hubiese ido a la Corte en casación, esta lo lnbrí;¡ anulado por 
violación del artículo 26 de la Carta, no porque exista tal causal expresamente 
indica'da en la-ley de procedimiento, sino porque es la norma suprema, y a la 
Corte~ se le ha conferido la guarda de la Constitución. Eso mismo ()curre en ma
teria de revisión y ésta una excelente oportunidad para declararlo. No v'ale el 
hecho de que no haya jurisprudencia sobre el caso, y si la haya, en cambio,

1
en 

relación con todas las causClies del artículo 571 del C. de P. P. El señor Procu
rador se limifo a transcribir doctrinas que -tienen que ver con el artículo en cues-

. ti~n, pero que no dicen, en ningurra parte, que si una persona fue corrdenada 
con violación de la Cavta, y con violación grave, RO se pltede revisar el proce
so. Eso jamás lo ha dicho la Corte Suprema de Justicia. Ni podría decirlo". 

CONSIDERACIONES DE LA SALA: t - . ' 

Cabe recordar que el recurso de revisiór. busca salvar errores de hecho, 
en virtud de los cúales haya sido condenada-una P!!rsona inocente. Es, pues, una 
accion tendiente a desvirtuar la presunción de v.erdad de la cosa juzgada. Esen
cialmente consiste en un debate probatorio, apoyado 'e.n situaciones taxativamente 
previstas._en la ley, en el que se atacan las bases del juicio penal. 

Mediante eL recurso de casación, ·en cambio, se impugna la· ,sentencia por 
viólación directa o indirecta de la ley _penal. r , 

Es obvio, entonces, que la revisión no puede apoyarse en yerros· de erden 
jurÍdiCO, O errores in judicando, y mucho menoS en frregularidades del procedí':' 
miento que impliquen la nulidad del juicio, porque esta causa de impugnación eslá 
indicada como motivo de casación; se&un el ordinal 4o. del artículo 567 del Código 
de Procedimiento Penal. : . 

En sentencia de 2 de septiembre de 1.957 (G~ J. T. LXXXVI), dice la 
Cort-e: 

"Siendo la cosa juzgada la que ~e ataca con este tecurso .... " (el de revi
sión) ..... "nó puede él prosperar Sint:J ~n casos muy extremos, que no deben con
fundirse con los que se preoentan en casación, en donde sí es admisible discutir 
e 1 cargo desde el punto de vista jur.ídico, como que allí se plantean problemas 
relacionados con la aplicación de la ley. 

''Los aspectos fermales de una osentencia, sus irregularidadeS o vicios, la 
indebida aplicación de la ley penal,,. el error .al ;npreciar las pruebas ·y aún· la in
justicia del fallo, P,M notorio que $ea par~ ~' re_<;l!im~nte, nada de ello configura 
las ca u sales oe revi~ión .......... ". . 
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Ahora 1 bien: 

S~gún el artículo 571 del C. de P. P. son motivos cle revision, lo~ siguiente.s: 
1 1 

"1 o. Cuando en virtud de sentencias contradictorias t~stén cumpliendo con
dena doS ó más personas por un mismo delito que no haya podido ser c.pmeHdo 
sino Por una o por un númeH> menor de las sentenciadas; 

''2o. Cuande~ alguno esté cumpliendo condena como autor o partícipe de ho
micidio cometido en persona cuya existencia se compruebe después de la condena; 

1 

"3o; Cuando alguno esté cumpliendo condena y se demu•estre que es falso 1 

algún testimonio, peritazgo, documento o· prueba de cualquier otra Clase • que 
haya podido determinar ellallo respectivo; 

"4o. Cuandn lll sentencia condenatoria, a 1uicio de la Corte. Suprema, haya 
sido obtenida por algún documento u otra prueba secreta que no existía en el 
proceso, y, 

"5o. Cuando después de la condenación aparezcan hechos nuevos o se pre
senten pruebas. ns tonocidas al tiempo de los debates, 'que establezcan la ino
cencia o irresponsabilidad del condenaqo o condenados, o que constitÚyan siquie
ra indicios graves d~ tal inocencia p irresponsabilidad" . 

. Ampliar las causales de revisión,, taxativamente indicadas en el art. 571 del 
· C. de P. P. (precepto transcrito), es cuestión vedada a la Corte, pues ello com

pete exclusivame,nte al legislador. 

, Y no otra cosa resultaría si la Sala, de acuerdo con la tesis del distingui
do dem~ndante, dispusiera la revisión del proceso penal que fue seguido a ENRI~ 
QUE SANCHEZ LOPEZ por el delito' de contrabando, con fundamento en que 
se incurrió en nulidad, por no haberse observado "la plenitud de las iormas pro
pias ..... " del juicio, según, lo dispone el artículo 26~de la Constitucióll Nacional. 

Es cierto, como lo anota el señor apoderado r;1el recurrente, que ''dellllro 
de las causales de casación ·tampoco existe en expresa forma establecida como 
causa la viol;.¡ción de la Constitución .. "y que ... ''no obstante la Corte, a lo largo de 
muchos años, ha venido aceptando como viable. la violación de la Carta, para' 
anular Jos pro¡,;esos". Pero no se !rata, en tal supuesto, de que mediante la doctri·na 
se haya creado un motivo nuevo de casación. pues el pertinente está previsto en 
el ordinal 4o. del artículo 567 del C. de P. P., sino apenas de señalar que el 
desconocimiento de las.garanfi·as a que alude el artículo 2Q de la Carta acarrea 
la nulidad del juicio. · 

De otra parte, como no todos los fallos admiten ti recurso de casación 
(artículos 556 y 557 del C. de P. P.),¡y, en cambio, denfri!P de los casos señalados 
en el artículb 571, antes tra~scrito, es pertinente el de revisión cof1tra cualquier 
sentencia proferida en materia penal, si se encuentra ejecutoriada, es obvio que 
si se atendiera la tesis del demandante se e$1aría ampliando, al amparo de un 
inexistente motivo de revisión, 1el ámbito de la causal cuarta de casacion, pues 
se ha_ría pertinente para lodo fallo ejecutoriado en materia penal. Y esta causal 
de casación, como es sabido, procede cuando ''la sentencia sea vi<'llatoria de lél 
Jey procedimental por haberse pronunciado en un juicio viciado de nulidad". 

' . 
' 

Debe tenerse presente que· por el carácter de extraordinario c.!~ Jos recur• 
sos d.e' casación y revisión, los lllotivos en que se. apoyan son e¡¡cepcionales. En 
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cuanto al primero, se repite, solamente procede contra .las senténcias de segunda 
instancia pronunciadas por los Tribunales Superiores de Distrito judicial en cau
sas cuyo conocimiento'haya correspondido a los Juzgados Superiores (art. 556). 
o ·a los Juzgados de Circuito, cuando estos últimoslcono.cen 'de delitos que t!!ngan 
señalada una sanción privativa 'de la liberta.d ·personal ·cuyo máximo sea o ex
ceda de cinco añqs (art. 557). Así, pues, no/todas las sentencias violatorias de la 
ley proc~dimental por haberse pronunciado en un juicio 

1
Viciado de nulidad, aun

que ésta se funde en el desconocimiento absoluto dei derecho de defensa con
sagrádÓ en el art. 26 de la Carta, pueden ser invalidadas· mediante .._el recurso de 
casación. Sinembargo, no dejarán de cumplirs·e los fallos pasados en autori
dad de .cosa juigada, en los que no sea p<!rtinente el recurso de casación, bie'n 
resulte que ·la sentencia se haya pronunciado en ·un juicio. viciado de nulidad. 

Esto es lo que ocurre en el presente caso, ya que la Sala no rechaza la 
'afirmación del demandante •Sobre violación del articulo 26 de la Constitución 

Nacional en 1eJ juzgamiento del' procesado SANCHEZ LOPEZ, como que nq se 
aplicaron las formas propias del juicio; pero ese yerro no podía enm'endar!o la 
Corte,' porno ser pertinente, como lo· dice .en providencia de 22 de enero de 
1.963, 'el recurso de casación, pues se trata de un delito de. ~ontrabando cometido 
en cuantía inferior de la señalada en el artículo 19 del Decreto 188 de l.958. 

' En proveído de 13 de marzo de 1.956 (0. J. T. LXXXII, Nos. 2165,-2166) 
expresa la Sala que ''con respecto al recurso de revisión· debe observarse: a), que 
las meras deficiencias que se anotan en los procesos\ no dan por Sí lugar a que 
sean rev:isa$fos, y,, b), que es inconducente referirse a los argumentos expuestos 
durante el juicio. Lo primero, porque a ello se opone la naturaleza del re~,urso, 
que implica la demostración de que axis te alguno· de los cinco motivos señalados 
en el artículo 571 y no, al simple senalamiento de irregularidades o de-fectos ne 
c·omprendidos allí; y lo segundo, parque el admitir como fundamento válido el que 
fue tema de. examen en el período averiguatorio .::¡ue pr-ecedió al fallo, equival
dría a una prolongación de las instancias". 

. Asimis~o, en fal.lo de 10 de abril de 1.954; dice la Corte que "el recur
so extraordinario de rev·isión no tiene ,por objeto revisar sentencias, sino senci

, llamente ordenar la revisión de procesos que han concluido con sentencia pasada 
en autoridad de cosa juzgada, cuando a ello conduz;:a la concurrencia de deter
minadas circunstancias de hech?, taxativamente previstas en la ley positiva" (O . 

. J. T. LXXVII, No. 2140). ' 

Ha sido, pues, doctrina constante de' l<i Sala !a de que las causales de 
revisión están delimitadas por la ley, e~ virtud ·del carácter¡ extraordinario de est.e 
recurso. 

El doctor GUSTAVO RENDON OAVIRIA, en su '•Curso ds pro~edimien
t6 penal colombiano" (Edit. "Temis", 1.962, p. '175 a 176), dice lo que pasa a 

· transcribirse: i 

1 -
, El recurso de revisión cabe interponerlo ~ontra,las sentencias ·ejecutoria-

das, en los casos que detalla el artíctilo 571, uhices que pueden alegarse y servir 
de fundamento al recurso. Pero es conveniente hacer notar que la revisión fuera 
d!el límite que resulta. de las causales reconocidas por la ley para que el recur
so prospere, no está limitada. como la casación, a negocios. de especial compe
tencia o de determinadas c9nsecuencias penales. De· suerte que desde este' punto 
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de vista es más amplio el recurso· de rev-isión, ya que no importa la naturaleza 
del juicio, el juez con:pétente, nt Ja calida-d o_ duración de la pena. La ·revisión 
s~ contrae a sentencias conde~atorias únicamente". 

La necesidad de mantener la autoridad de la cosa juzgada, con las uni
cas excepciones previstas en ~1 articulo 571 del C. de P. P., a fin de preservar t;_l 
orden jurídico que la administración de justicia resguarda a través dt: svs fallos, ex. 
plica que sentencias proferidas en procesos viciados de nulidad, en los cuales el 
yerro no podía corr~girse mediante el recurso de casasión, -bien porque este no se. 
propuso, o porque propuesto, la demanda no fue pre~entada o t:l cargo no se formu
ló en la forma debida, o, en fin, porque este medio de impugnacion no era per
tint-nte-, explica, se repite, que tales fallos deban cumplirse. Se trata, en este ca
so, es cierto del quebrantamiento de las garantías constitucionales que deben re

·gir el juzgamiento, más nó de que una persona inocente esté purgando una pena, 
de consiguiente, injusta. Por ello en esta última hipótesis y solamente en este su
puesto, debe ceder la autoridad de la cosa juzgada para dar pasq, mediantt- la revi
sión del proceso, a la repar<!ción de esa injusticia. De a·hí que las causales previstas 
en el artículo 571 del C. de P. P. se rdieran a esta última situacibn, de manera 
exclusiva. --

Corresponde, por ultimo, observar que en el supuesto ·señalado por el se-, 
ñor apoderado del recurrente, la pena de muerte que ordenara un juez de la Re
pú 1lica. p::>r tnluse d~ s¡¡¡nción no prevista en la ley y concretamente prohibida por 
la Carti, 1 no podría ser ejecutada por la autoridad· adminiqrativa llamadéi a cum
plirla. Si fuese llevada a cabo tan absurda resolución jlldici<tl; se incurriría obvia.
mente en delito. 

Lo anotado es suficfente para concluir que el _motivo ser)alado por el dt'·_ 
mandante no permite ordenar la revision del pri'Ceso d~ que se ha hecho referencia. 

Por lo expuesto, la Code Suprema -SALA PENAL- administrando juc;ticia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, de acuerdo· con el concepto 
del sefior Procurador 2o. Dele~ado en lo Penal, NIEGA LA l~EVISION del pro
ceso seguidr¡ contra el señor ENRIQUE SA'NCHEZ LOPEZ, por el delito de 
co,ntrabando. 

Dése cur1¡1plihliento al tercer inciso de! art. 574.,del C. de P. P. 
1 ' 

Cópiese y Notilíquese. Insértese en la Gaceta Judicial. 

Simón Montero Torres. - Samuel Bartientos Restrepci. - Julio Rorícallo Acosta. -. 
Humberto Barrera Domínguez. · Gustavo Rendón Gaviria. - Primitivo Vergara Cres
po. - Pioguinto León L., Secretario. 



SENTENCIA VIOLATORIA DE LA LEY PROCEDIMENTAL POR HABERSE 
PRONVNCIADO EN UN JUICIO VICIADO DE NULIDAD 

\ 

Causal 4a. de casación. La CortG reitera su doctrina relativa al alcance del Decreto 
1705 de 1.960, en virtud del cual la Policía Nacional recobró su carácter de institución 
civil y sus miembros y agentes dejaron de estar amparados por el fuero. penal castrense. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION PENAL. Bogotá, 
veintidós de abril de mil no'{ecientos .sesenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Simón Montero Torres). 

VISTOS: • 

Se procede a resolver el recurso de casación que interpuso el señor Fis
cal 3°. del Tribunal Superior Militar contra la sentencia del 16 de .agosto del a
ño pasado, por rnediv de la cual esa Corporación absolvió a los Agentes de la 
Policía Nacional JOSE LEONIDAS DAZA MOSQUERA y JOSE RUBIA,N SAN
TA MORILLO por los delitos de homicidio en Angel María y Amador de Jesús 
Muñoz Jiménez. 

LOS ANTECEDENTES: 

Los Agentes Daza Mosquera y Santa Murillo aparecen acusados en el pro
ceso de haber causado la muerte, por medio de disparos de arma de fuego, a los 
predichos Muñoz Jimenez, la noche del 19 de septiembre de 1.961, en el Corre
gimiento de Monte bonito, ·comprensión del Municipio de Marulanda, hechos en 
orden a los cuales el Comando del Departamento de Policia ''Caldas", conforme 
al procedimiento de Consejo Verbal de Guerra, mediante sen·tencia del 7 de mar
zo del año pasado, los absolvió, fallo que el Tribunal Superior Militar confir. 
mó en el suyo del 16 de agosto·. 

LA DEMANDA: 

En la demanda, formulada con arreglo a las exigencias legales, el se
ñor Fiscal recurrente invoca, en el carácter de única, la causal de casación pre
vista en el ordinal 4o. del artículo 567 del C. de P. Penal, a cuyo amparo sos
tiene que la sentencia acusada "es violatoria de la ley procedimental por haber
se pronunciado en un juicio viciado de nulidad", tesis que procede a de-

GACETA - 5 
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mostrar trayendo a colación la joctrina de la Corté en torno a los alcances del 
Decreto 1705 de 1.960, respecto de la supresión del fuero para los miembros de la 
Policía. 

EL MINISTERIO PUBLICO: 

El Delegado de la Procuraduria. de las Fuerzas Armadas, con criterio de 
oposición a la tesis de la demanda, se limita a consignar, en breve concepto, ''que 
el hecho Je que el 00creto Ley t 705 haya expresado que la Policía Nacional es 
una Institución de carácter civil'', en modo alguno significa que "la justicia castren
se" haya deja.io de "ser competente para conocer de las infracci0nes penales que 
ejecute" su personal. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

a)· La Corte, tanto en sentencias como en autos interlocutorios, se ha ve
nido pronunciando, en torno ·a la materia en estudio, conforme a la siguiente doctrina: 

"Del hecho de que la C0nstitución Nacional, Título XVI, establrzca que la 
Policía Nacional es un organismo que forma parte de la 'fuerza pública' y que es
ta sea, por lo tanto, un cuerpo armado, forzosamente no se puede CPncluir que sea 
una institución militar y no un organismo de carácter civil, independiente del Ejér
cito Nacional. 

"Por el contrario, teniendo en cuenta el carácter de las funciones que debe 
cumplir la Policía y la forma como actúa ordinariamente y los rnedios que emplea 
para cumplir sus fines, los expositores de Derecho Público no han vacilado cM re
conocer que ésta tiene un carácter civil. 

"Así, por ejemplo, el profesor Alvaro Copete Lizarraide, apoyándose en la 
autoriz.ada opinión de tratadistas como Otto Mayer, Fleiner, Hans Kelsen y Carl J. 
Friedrich, expone al respecto lo siguiente: 

'El ejército tiene un carácter estrictamente militar, es decir, jerarquizado, en 
donde la disciplina se debe cumplir rígidamente y las órdenes de los jefes no son diS
cutibles ni discutidas '·'Por su estructura, por su J.iisciplina, por su moral, debe s.er 
una poderosa máquina humana de guerra, compuesta de elementos consientes, pero 
dispuestos a renundar a su criterio individual, Si ello es necesario, para seguir el 
camino que le indiquen jefes valerosos y expertos"' ' 

'La policía, por el contrario, no obstante ser cuerpo armado, es de carácter 
civil, es decir, que los individuos que la componen, a pesar de estar sometidos a 
rigurosas disciplinas, por sus labores mismas son personalmente responsables de Sus 
acto~. Mientras el ejército no obra nunca por unidades, la policía ordinariamente 
actúa sin la presencia de les jefes. De allí las ·Jiferenci&s entre las dos instituciones. 

'Todos los tratadistas que estudian la noción de policía, estiw de acuerdo en 
que la función policiva corresponde a la administración, entendiend9 por tal el go
bierno en su aspec!o civil. Esta noción fundamental es lo que la caracteriza como 
eminentemente civil. · 

'Aún los que más difieren en sus alcances y consecuencias, acentúan el ca
rácter ajministrativo de esta función, que en verdad corresponde primordialmente 
al gobierno y a sus agentes en todos sus grados, 

\ 
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........................................................................ ···¡· ..................... . 

'Creemos haber demostrado una premisa indispensable para afirmar el ca·' 
rácter eminentemente civil de la policía, a saber: La función de policía es inhe
.rente a las autoridades administrativas. Por esta razón el Presidente es el jefe su· 
premo de la policla, pero así mismo son jefes de la policía en sus respectivos 
ramos Jos ministros, los gobernadores y los alcaldes. 

'La atribución 33 • del artic~hl 127 del códig0 de régimen político y muni
cipal da a los gobernadores competencia para ·"mantener ·el orden en el depar
tamento y coadyuvar a su mantenimie~to en el resto de la Re'pública" '. Se les 
inviste, como es obvj,1, '.lel carácter de jefes de policía dentro del' respectivo 
departamento. 

'El artículo 183 establece, por su parte, que el alcalde es ¡efe superior de 
policía dentro de su respectivo territorio. · 

•Si el cuerpo de policía se incorpora a las fuerzas militares, quedaría, co
mo es lógico, dentro de la disciplina militar, sujeta a recibir órdenes solamente 
de sus respectivos jefes militares. Entonces, para armonizar esta situación con 
las necesidades administrativas, sería menester convertir a los gobernadore~ y al
caldes en jefes militares, con el objeto de que pudieran impartir válidamente ór
denes a las fuerz&s de policía. Esta solución será en extremo improcedente. 

'CJmo es claro que de la función policiva no se pued.e privar a las auto
ridades administrativas, porque ella es casi su razón de ser, fluye de manera ni
tida la inconveniencia, aún más, la imposibilidad de consagrar como norrna 
permanente de la Carta la inclusión del cuerpo de policía en las fuerzas militares'. 

''El carácter civil de la Policía, y por lo tanlo, la competencia de la justi
cia ordinaria para juzgar a su§ "miembros y agentes, no' se puso en duda antes 
de que, al amparo del prolongado régimen del t-stado de sitio a que estuvo so
metido el país, a partir del 9 de noviembre de 1.949, se expidieran los Decretos 
Legislativos que incorporaron la Policía Nacion::tl al Ejército y dispusieron que de 
los procesos en curso contra miembros de la Policía debía seguir conociendo la 
justicia penal castrense. 

"Por ~sto, cuando s~ expidió el Deereto 1705 de 1.960, cuyo articulo 40 
expresamente le reconoCió a la Policia Nacional el carácter de institución civil, 
que es el que naturalmente le debe corresponder dentro de un régimen de norma
lidad constitucional, esta Sala estimó lógicame-nte, como aún lo sigue estimando, 
que esta. disposición tuvo el efecto de desincorporar a la Policía Nacional de las 
Fuerzas Militares, y que, como consecuencia de este reconocimiento, sus miembros 
dejaron de seguir amparados por el fuero penal castrense, porque éste, de acuer
do ton los términos del artículo· 170 de la Constitución Nacional, 'solamente es 
aplicable a los procesos que se adelanten por delitos cometidos por los militares 
en servicio activo y en relación con el mismo servicio'. 

"Por esto, habiendo recobrado la Policía Nacional, en virtud de lo dispues
to en el art. 40 del Decreto 1705 de 1.960, su carácte1 de institución civil, mal 
podían sus miembros seguir' considerándose como militares para el sole efecto de 
ampt~tarse con un fuero que constitucionalmente soln puede comprender a los miem~ 
bros en servicio· activo del Ejército Nacional" (auto junio 28/63). 
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b), Síguese de lo expuesto que el cargo formulado a la senhencia aeusada 
aparece debidamente comprobado, por cuya razon la causal de casación a cuyo 
amparo se hace ha de prosperar. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de Casación Penal- ad
ministrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley; INVA
LIDA la sentencia recurrida y ORDENA que. el proceso se remita, por conducto 
del Tribunal de origen y en razón de competencia, al Juzgado Superior (Reparti
miento) del Distrito Judicial de Manizales, donde se repondrá el procedimiento, 
con el fin de subordinarlo a las normas comunes, a partir del auto de convoca
toria del primer Consejo de Guerra. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. Insértese en la Gaceta Judicia.l. 

'Simón Montero Torres.- Samuel Barrientos Restrepo. -Julio Roncallo Acosta. - Hum
berto Barrera Ooq¡inguez. - Gustavo Rend6n Gavirim. - Primitivo Vergara Crespo. -
Pioquinto León L., Secretario, 
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ROBO. ACUSACION CONTRA EL FALLO DEL AD QUEM 'CON APOYO I:N LAS 
CAUSALES SEGúNDA Y PRIMERA DEL ART. 567 DEL C. DE P. P. JUICIO PENAL 

RITUADO CONFORMit AL DECRETO 0014 de 1.955. 

1. Dado que se trata de un juicio penal rituado conforme al Decreto 0014 
de 1.955, es claro que puede invocarse la causal segunda de casación. Pero pa-

. ra que este motivo prospere, como reiteradamente lo ha dicho la Corte, el 
impugnador ineludiblemehte ha de demostrar que el sentenciador de segundo 
grado incurrió en manifiesto error en la apreciación del caudal probatorio a~ 
tinente al cuerpo del delito o a la responsabilidad del agente, bien por haber 
atribuído a los elementos de juicio un valor que no tenían, o negado a otros 
el que sí tenían. 

2. En el caso 3~b judice los planteamientos· del señor apoderado no condu
cen a la 'demostración de ese error de hecho y se reducen a expresar, a m a
nera de alegato de instancia, un crite'rio muy personal y subjetivo sobre el 
mérito de las pruebas apreciadas por el fallador para condenar al recurrente. 
En tales condiciones la Corte no tiene por que actuar dentro de los marcon 
procesales de un Tribunal ordinario, función que le es extraña e impropia pura 
los fines y efectos del recurso de casación. · 

El demandante al tratar de dar fundamento a la causal segunda se refiere 
sólo a algunos de los medios probatorios a;neritados por el ad quem, omitiendo 
un examen integral de ellos, cuya concatenación lógica sirvió precisamente al 
fallador para la decisión condenatoria. Tal procedimiento no es de recibo 
cuando de la causal segunda se trata porque la sentencia depende, como es 
obvio, del análisis y valoración en conjunto de todas las pruebas que se relacio
nan entre ·.sí. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACION PENAL. Bogotá, 
veintitrés de abril de mil novecientos sesenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Julio Roncallo Acosta): 

VISTOS: 

Procede la Corte -Sala de Casación Penal- a pronuncicrse de fondo so
bré el recurso extraordinario de casación interpuesto por el procesado ALFONSO 
CASTRO A COSTA o ALBERTO CASTAÑO, contra la sentencia de veintinueve (29) 
dé octubre de mil novecientos sesenta y dos, por medio de la cual el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá -lo condeno, como responsable del delito de 
robo, a la pena principal de seis (6) anos ole pr~sidio y correspondientes san-
ciones accesorias. · 
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HECHOS: 

Aparecen historiados en la sentencia de primer grado en la siguiente forma: 

"En. las primeras horas de la mañana del 16 de abril de 1.962 el. celador 
Mardoqueo Villarnil fue informado de que al edificio 12-44 de la Avda. Caracas 
de esta ciudad, llabian entrado unas personas, por lo cual el Señor Villarnil ase
sorado por un agente de la policía, fue a averiguar_ lo qu~ ocurría; cuando llegaban 
a la azotea de allí comenzaron a bajar tres ciudadanos a quienes el agente ilu
minó con su linterna y el señor Villarnil comenzó a ;equizar por orden del poli
cía, pero cuando tal hacía los desconocidos salieron precipitadamente del edificio 
y al correr por la calle, otro agente Jos detenía. Al examinar el sitio de donde 
salieron los sospe<:hosos, se encontraron signos evidentes de que por allí se ha
bía l-legado hasta los Almacenes "ADLER" situado en la Avda. Caracas 12-48 
de donde se sustrajeron 20 máquinas tejedoras y que posteriormente fueron 
entregadas a su dueño". 

El proceso fué rituado conforme a las normas del Decreto 0014 de 1.955. 

DEMANDA DE CASACIOú'l 

El doctor .Jaime Peralta Figueroa, obrando corno apoderado especial del 
recurrente, pre5entó ante la Corte el escrito de demanda que ~parece de folios 
lO a 21 del cuaderno número 4, escrito que cumple las exigencias legales. Apar
te de suministrar una relación de los hechos que motivaron el proceso, en ca
pítulos separados formula la acusación contra el fallo del ad quem con apoyo 
en las causales segunda y primera del artículo 567 del C. de P. P .. 

Causal segundo. Para sostener el impugnador que en la sentencia del Tribu
nal hubo "errada arreciáción o interpretaci.'ln de los hechos", por haberles ''atribuí
do un valor probatorio que no lienen", o haberles "negado el que sí tienen", intenta 
un análisis de la declaración indagatoria de su poderdante a efecto de concl.uir que a 
los dichos de Castro Acosta debió el fallador darles credito, de acuerdo con el 21r
liculo 255 del C. de P. P., ya que los elementos de prueba que se ameritan contra 
el procesado no merecen credibilidad. 

La alegación, sustancialmente, se reduce a reclamar que se. den por ciertos 
los hechos consignados en la indagatoria, explicativos de la conducta de Castro, de 
acuerdo con los cuales el no intervino en la comisión del ilícito. 

Este aspecto le permite al señor apoderado seBntar la siguiente conclusión: 

"El análisis detallado que se ha hech@ anteriormente, nes lleva a la conclu
sión meridiana de que a favor de mi defendido· obra la presunción de veracidad que 
consagra el art. 255 del C. de P. Penal, y si ello es así, ~s evidente que los hechos 
procesales fueron valorados equivocadamente, en forma manifiesta u ostensible, en 
la sentencia demandada SiendC' ellos demostraíivos de la inocencia del señor AL
FONSO CASTRO ACOSTA. Todos los hechos añltes estudiados demuestran ais
Jaclamente y en su conjunto armónico y conteste, la plena inocencia de. m'i d~fendido. 
Cada uno de ellos constituye, sin lugar a dudas, un indicio a su favor". 

Del mismo modo, es d~cir, a través de la eausal segunda, la flernanda a
cusa el fallo por estimar "intm~sndos, contradictorios, insufici~&ntes y aún ilógicos" 
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los testimonios de los señores Mardoqueo Vil121mil, Geremías León y Jesús Anto
nio Quitian, los que "no constituyen jamás la plena prueba de la responsabilidad 
penal del señor ALFONSO CASTRO ACOSTA". 

Considera el demanJante, después de la critica de dichos medios de prueba 
que "se hace evidente el error manifiesto en que incurrió el Tribunal al valorar 
hechoil que inciden en la demostración de la irresponsabilidad penal". Estima 
también que hubo. violación ostensible del artículo 224 del C. de P. P. porque tales 
testimonios ''fueron apreciados desconociendo los principios que rigen la sana 
crítica probatoria''. Y porque "de hechos no probados plenamente en el informa
tivo, se dedujeron consecuencias jurídicas" contra el recurrente, se Violó también 
el articulo 223 ibídem. ' 

"En con el usión -e xpres21 e 1 libelo·- del anterior análisis del acervo proba
torio, se observa que la versión dada por el señor ALFONSO CASTRO ACOS
TA, tiene el carácter, de una declaración integrada en forma indivisible, toda vez 
que no hay prueba seria que la controvierta. Tal versión predica palmariamente 
la inocencia de ALFONSO CASTRO ACOSTA. Como el H. Tribunal incurriÓ 
en equivocaciones al valorar la prueba, siendo sus errores evidentes o notorios, 
es obvio que llegó a otra conclusión diferente a la que conlleva el estudio c.uida
doso de la prueba de este informativo, cunclusión que por basarse en premisu 
falsas, es igualmente falsa, de toda falsedad'. 

Causal primera. La alega el impugnador, com'l consecuente de la segunda, 
en razón de que si "los hechos procesales fueron valorados equivocadamente, en 
forma ostensible, por parte del Tribunal en la sentencia demandada, es. lógico 
que tal apreciación incide en la aplica:ión indebida de la ley penal". 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

El señor Procurador S~gundo Delegado en lo Penal, en cuya opinión el 
recurso interpuesto debe desecharse, responde así la acusación: 

"La indagatoria rendida por Alfonso Castro Acosta, que figura al Fl. 29 del 
primer cuaderno, contiene los siguientes hechos por él afirmados; que en el mo~ 
mento en que fue capturado se ~ncontraba en la calle 13 con carrera 13; que des
conoce, -por completo- la razón de su captura; que se hallaba en el lugar antes 
dicho porque pensaba tomar un taxi para que lo condujera a su casa. 

"Explica que venía de un bar de la calle 14 con la carrera 15 en donde 
había estado ingiriendo cerveza, sin compañía de ninguna clase. En esta diligencia 
anota 'que el único delito que he cometido es el de cambiarme de nombre por e¡ 
honor y honra de mi f&milia y mis relaciones sociales que son bastantes buenas'. 

"De lo anterior se desprende, -acentuando ·que esta indagatoria fue la 
única rendida por Castro Acosta-, que su posición fue puramente negativa y que 

, sus explicaciones sobre el caso que se le inculpa y la autoría que en él tuviera 
. fue, exclusivamente, la de presentarse como víctima de una confusión al a~re~ 

e hendérsele pGr Jos agenteS de la autoridad. 

''El. art. 255 del C. de P. P. nos dice que 'la cofesión libre y espontane21 
he~ha por el proce$ado ante el Juez o el funcio.nario de -instrucción y su respec
tivo secre ario, se presume verídica mientras no se presente prueba en contrario, 
siempre que por otra parte el3té 'plenamente í()i'oba~o el cuerpo del delito'. 
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''Qué clase de confesión 'sui-generis' encierra la indagatoria rendida por 
el sindicado Castro Acosta?. Absolutamente ninguna; no puede predicarse de ella 
.su ind~gatoria- qu~ reconoció hecho alguno que le fuera . imputado, Sino, a la 
inversa, que expugnó de manera total la sindicación de r_obo que se le hiciera. 
Más aún; el único hecho que aceptó y reconoció fue el de haber dado a la justi
cia un nombre diferente al que le perteneciera, y las explicaciones que propor
ciona sobre el particular tienen escaso poder de convicción, para tornarse, en 
el fondo, un indicio sobre su condl!cta ilicita. 

"Cuanto afirma el señor abogado sgbre el particular no tiene a tinencia en 
el caso y las mism~s reglas científic21s de crítica de la prueba que invoca le son 
adversas. 

'•El estatuto de procedimiento penal en sus arts. 295 y 356 refiriéndose a la 
manera como debe realizarse la investigación de los hechos por parte del funcio
nario investigador dice: que éste, con igual celo, debe indagar sobre los hechos 
Y. circunstancias que establezcan y agraven la responsabilidad del acusado, así 
como también las qute lo eximan de ella o la extingan o atenúen. Además, 
-ya dentro de la investigación de los autores·, no le es dable al funcionario 
limitar el derecho del procesado de hacer constar cuanto tenga por convenien
te para deocargo o explicación de los hechos, y debe verificar con carácter de 
urgencia las citas que hici~re y las demas diligencias que prop1.1siere para compro-
bar sus aseveraciones. Esta es la letra de las disposiciones citadas. · 

"En el caso que se comenta no puede tacharse de carente de c!!lo o diG 
llgencia al juez 20 de Instrucción Criminal en el cumplimiento de sus obliga
ciones. Por parte del sindicado se ofrecieron, solamente, explicaciones pueriles 
alredeJor de su coaducta sobre las cuales no podía gestionar investigativamen
te para hacerlas más concisas o categóricas. T~mpoco le coarto el derecho a pro
ducir las aclaraciones que juzgara convenient~s, lo cual, necesariamente, ha
bría ~ido materia de constancia en la diligencia de indagat<:>ria pQr parte del apode
rado que le Dsistio a la misma. 

''Las pruebas que arrojó la investigación, -siendo de destaca;se el recono
cimiento de Castro- por parte de los agentes y del celador (diligencia. de .careo) 
no hacían necenaria la pesquiza del instructor en el sentido de establecer la afir~ 
mación ambigüa de Castro de haber estado bebiendo, solitariamente, en un bar 
hasta la hora en que· fue capturado, cerca de las tres de la mafia na. 

"Sobre los fallidos fundamentos que invoca el imptignador mal puede su
ponerse, -como lo hace-, qu& se haya desconocido la garantía constitucional de 
defensa que cobija al sindicado y yue establece el art. 26 de la C. N. De paso, 
debe dejarse claramente sentado, que, injert&r extrañamente dentro de la causal 
2a. de casación un argumento jurídico que tendria operancia en otra causal dis
tinta, la cuarta, hace que la técnica de la misma demanda que la propone !ea 
defectuosa. 

''El aserto de los testimonios de Villamil y de Jeremías León y de Quitian 
sean contradictorios, interesados y deficientes, no pasa de ser una afirmación sin 
piso t~i concienzúdamente se estudian estas declaraciones que, en concepto de 
este Despacho, son claras, categóricas y no contradictorias. Los arts. 370 y 37i 
del C. de P.P., incluidos dentro del capítulo que hace referencia a la investiga· 
ción de los autores y partícipes de la infracción, sientan las bases y dan ·las 
normas para proceder en la diligencia denominada de reconocimiento. A lo~ fo-
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lios 72, 79 y 98 obran .las diligencias de careo practicadas entre el sindiculo 
Castro y Quitian Me~ina, Castro y Jeremías León y Castro y Mardoqueo Villa
mil. Estas diligencias se tomaron en razón de las permisiones qu~ contrae el art. 
376 1el C. de P. P. y no fueron, como lo afirma el impugnador, reconocimien
tos practicados a la luz de los arts. 370 y 371. No sobra agreg~r que los testi
gos en el curso de los careos reconocieron enfaticament.e a AlfonsJ Castaño o 
Alfonso Castro Acosta como la persona a quien tuvieron que captu-rar la noche 
de autos. 

"La violación de los art. 223 y 224 del C. de P. P. por p·arte del Tribu
nal, y en referencia a los indicios que militan contra Castro, fluyendo de Jo§ tes
timonios de León, Villamil y Quitian, no la enc.:uenfra este Despacho. Para esta 
Procuraduria la Corporación ad- quem obró jurídicamente al dictar sentencia con
denatoria_ contra Castro y no atropelló en forma alguna el art. 203 del C. de P. P. 

"Los cargos consolidados dentro de la causal 2a .. no obtienen, por tanto, 
demostración. 

"No habiéndose demostrado Ja causal 2a. huelga el comentario y la res
puesta a la causal 1'\ también invocada". 

CONSIDERA LA CORTE: 

lo. Dado que se trata d
1
e un juicio penal rituado conforme al Decretv 0014 

de 1.955, es claro que puede invocarse la causal segunda de casación. Pero ¡:;ara 
que este motivo prospere, como reiteradamente lo ha dicho la Corte, el impug
nador ineludiblemente ha de demostrar que el sentenciador de segundo grado incu
rrió en manifies·to error en la apreciación del caudal probatorio atinente al cuer
po del delito o a la responsabilidad dél agente, bien por haber atribuído a Jos e
lementos de juicio un valor que no.tenían, o negado a otros el que si tenían. 

2o. En el caso sub- judice, los planteamientos del seí'\or apoderado no condu
cen a la demostración de ese error de hecho· y se reducen a expresar, a manera 
de alegato de instancia, un criteriq muy personal y subjetivo sobre el mérito de las 
pruebas apreciadas por el fallador para condenar al recurrente. En tales condicio
nes la Corte no tiene por qué actuar dentro de los marcos procesales de un Tri
bunal ordinario, función que le es extraí'ia e impropia para los fines y efectos del 
recurso de casación. 

3o. El demandante al tratar de dar fundamento a la causal segunda se re
fiere solo a algunos de l0s medios probatorios ameritados por el ad- quem, omi
tiendo un examen integral de ellos, cuya concatenación lógica sirvió precisamente 
al tallador para la decisión condenatoria. Tal procedimiento no es de recibo cuan-

. do de la causal segunda se trata porque la sentencia depende, como es ohvio, del 
análisis y valoración en conjunto de todas las pr11ebas que se' relacionan entr~ sí. 

4o. No estima necesario la Sala ocuparse en detalle de las críth:as que el 
impugnador hace r~specto al criterio adoptado po;- el Tribunal frente a la decía
ración indagatoria del acusado, principalmente en cuanto a las explicaciones que 
allí se dan como coartada, de·cuya credib:lidad podía• lundadamente dudar el fa
llador. Lo propio puede decirse en relación con los testimonios que el demandan
te considera e o ntradictorivs, sin a portar en este particular la. demostración de su 
aserto. 
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So. Sobre el mérito de la prueba de cargo tenida en cuento por el Tribu
nal y sobre la falta de fundamtnto de la dem¡¡nda de casación interpuesta, la 
Corte acoge, por ser joorídico y l?xacto, el concepto del Ministerio Público, repre
sentado por el sefíor Procurador Segundo Delegado en lo Penal, y de. acuerdo 
con él desechará el recurso, en los términos del art. 570 del Código de Procedi
miento Penal, pues al no prosperar la causal segunda, la primera, que es conse
cuente de aquélla, tampoco prospera. 

DECISION: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de Casación Penal-, administrando 
justicia en nombre de la Rl:'pública y por autoridad de la Ley, de acuerdo con el 
Ministerio Público, DESECHA el recurso extraordinario de casación a que se ha 
he·;ho referencia y ORDENA devolver el proceso al Tribunal de Migen. 

Cópiese y notilíqúese. lnnértese en la Gaceta judicial. 

Simón Montero Torres. - Humberto Borreról Oomínguez.- Samuel Barrientoa Reotrepo.
Gustavo Rendón Gnvirim. -julio Roncallo Acostm. - Primitivo Vergara Crespo. - Pío
quinto León L., Secretario. 



ALCANCE DE LAS NORMAS REGULADORAS DE!. FUERO PENAL CASTRENSE. LA 
CORTE REITERA SU DOCTRINA RELATIVA A QUE EL JUZGAMIENTO. DE LOS 
MIEMBROS DE LA POLICIA NACIONAL -POR DELITOS COMUNES U OFICIALES-, 
CORRESPONDE A LA JUSTICIA ORDINARIA. SENTENCIA DEL AD QUEM R_ECAIDA 

EN JUICIO VICIADO DE NULIDAD. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION PENAL. Bogotá, 
veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y cuatro. 

(Magistrado Penente: Dr. Gustavo Rendón Gaviria\ 

-
VISTOS: 

Procede la Cor~e, surtidos los trámites de rigor, a decidir del recurso de 
casación interpuesto por él procesado JOSE CENON GUTIERREZ GUEVARA, 
condenado por el Tribunal Superior Militar, en sentencia de 27 de agosto de 

·1.963, como responsable del delito de homicidio, a la pena principal de 10 años 
de presidio y a .las correspondientes sanciones accesorias. El fallo recurrido en 
c~sación confirmó el de primera instancia, original de Comando del Departamento 
de Policía de Cundit~amarca, de fecha 24 de septiembre de 1.962. 

ANTECEDENTES 

lo; En cuanto a los hechos que dieron origen a este proceso suficiente es 
decir que a José de Cenón Gutiérrez Guevara se le atribuye haber causado la 
muerte de la señora Rosa Bustos de Soto, en la noche del 9 al 10 de julio de 
1.956 én Un establecimiento ubicado en la población de Utica, con ,arma corto· 
punzante. Para entonces el sindicado era Agente de la División de CunCin¡¡mar
ca de la Policía Nacional y la investigación y el juicio se adelantaron conforme a 
las disposiciones que rigen la justicia· Penal Castrense. 

2o. Por auto de 31 de-mayo de 1.961, el Juzgado de instancia residenció en 
juicio ''por los trámites del art. 544 y siguientes del C. de J. P. M. (Dec. 250/58) a 
José Cenón Gutiérrez Guevara ..... , agente del Departamento de Policía de Cun
dinamarca, por el delito de homicidio en la persona de la señora Rosa Bustos de 
Soto, esto es, por la muerte que le provino de las heridas ca~sadas la noche del 
nueve (9) dt.> julio de mil novecientos cincuenta y seis (1.956) en la población de 
Utica". ' · 

f 3o. Convocado el Consejo de Querra, la c~estión propuesta a los vocales 
dió como resultado la absolución de Guliérrez Guevara, lo que determinó la de .. 
claratoria de contra-evidencia del veredicto contenida en el auto de 1 O de julio de 
R.961. 
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4o. El nibunal Militar al conocer de la resolución del inferi01 optó por de· 
cretar "la nulidad de lo 2duado a partir del juzgamiento" y en consecuencia se 
convocó a nuevo Consejo. el cual afirmó la responsabilidad del acusado. 

5o. ,Con base en el nuevo veredicto se profirió el fallo condenatorio. 

DEMANDA DE CASACION 

Como representante d~l recurrente formuló la demaQda de casac10n ante la 
Cort12 el doctor Pedro Acosta Sánchez, en el escrito que obra de folios 7 a R6 .del 
cuaderno número 2. 

Aduce como causales de las previstas en el artículo 567 del C. de P. P. las 
contempladas en Jos ordinale$ 2o. y 4o., en su orden. Como a todas luces en juicios 
con intervención del jurado la causal 2a. es improcedente, salvo cuando se trata 
de hechos que tienen que ver con circunstancias cuya apreciación compete al juez 
de derecho, la Sala entrará de lleno a ocuparse del motivo de. nulidad argüido 
con invocación de la otra causal. 

Sobre este aspecto de la acusación, el demandante expresa: 

"En eiecto: 

•'Se inició es le proceso el JO de julio de 1 .956, en averiguación del res
pons&ble o responsables de las lesiones sufridas por Rosa Bustos de Soto en la 
noche oomprendida entre el 9 al 10 de julio del citado año; lesiones que, a la 
postre, le causaron la muerte el 20 de los mismos mes y año. 

•'Por ese tiempo regía el _Decreto 1426 de 1.954 que disponía: 

'' '1 o. Que por Decreto 1814 de 1.953 se incorporaron las Fuerzas de 
Policía a las Fuerzas Armadas. · 

"'2o. Que es necesario reglamentar esa incorporación especialmente en IG 
r~lativo a la administración de Justicia Penal Militar, decreta: ' 

"'Artículo lo. De todos los delitos que cometan Miembros de las Fuer
zas de Policia en servicio activo conocerá la Justicia Penal Militar'. 

''Con los documentos que obran a folios 29, 30 y 31 se acredita ól cabalidad 
que el señor Jos.e Cenón Gutiérrez Guevara por la época en ·que sucedieron los 
hechos que se investigaron por estas diligencias era miembro "de J¡¡s Fuerzas 
de Policia en servicio activo". 

''Ahora bien: 

''En providencia de junio 13 de 1.960 .la Honorable Corte Suprema de jus
ticia, Sala de Casación Penal, con ponencia del Honorable Magistrado doctor Hum
berfo Barrera Domínguez al desatar una colisión de competencias ''surgida entre diso 
tintas autoridades 'de la Justicia Penal Militar", analizando el artículo 2o. del de
creto 1426 de. 1.954, concluyó que la competencia para conocer del proceso que 
causó la providencia de qu~ vengo hablando, correspondla a la justicia penal or
dinaria. 

"Dicha jurisprudencia tiene plena vigencia en el caso que nos ocupa, so
lo con la dif~rencia de que no se trata de lo pr~ceptuado en el artículo 2o. del 
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Decreto 1426 de 1.954 sino lo previsto en el articulo lo. de la misma disposición 
y en este orden de ide¡s y siguiendo el criterio de la H~ Corte Suprema df' Jus
ticia, Sala de C,asación Penal, tenemos: 

"El fuer';l penal castrense contemplado en el articulo lo. del Decreto 1426' 
de 1.954, con respecto a "los delitos que cometan miembros de las fuerzas de 
policía en servicio activo", en la actualidad dejó de existir, pues el actual Códi
go de J!isticia Penal Militar (Decreto 250 1 958) excluyó de su jurisdicción a 
los miembros de las fuerzas de policía es decir .que el artículo lo. del Decreto 
1426 de 1.954 ''rigió desde el día en que fue expr.dido, hasta el momento en 
que comenzó la vigencia del Decreto número 0250 de 1.958 -11 de julio". 

''Así las cosas y' en desarrolle de lo dispuesto en el citado Código de Justi
cia Penal Militar tDecreto 250/58) el artícu o 619 'dispuso, CIJn respecto a los proce
sos en curso 'qu·e por razón de este decreto pasen a ser de competencia de otra ju-' 

-risdicción .. .', que se remitieran inmediatamente (sic) en el est_ado en que se en
cuentren al respectivo Juez o' Tribunal". Como nt{ se hizo, mejor como no se 
cumplió lo ordenado en esta norma, que por ser procedimental es de orden pú
blico y por ,ende de extricto cumplimiento; se violó el, nu.neral 1 o. del articulo 
198 del C. de P. P., el cual por mandato· del articulo 201 de la misma obra se 
actualiza czn el recurso extraordinario de casación al tenor del numeral 4o. dei 
artículo 567 ibídem. · 

"Por manera que las normas de procedimiento ('que son las que determinan 
el fuero') consagradas en el actual Código de Justicia Penal Militar 'las cuales son 
de aplicación inmediata' 'a todos los procesos de competencia de la jurisdicción 
Militar que están en curso, cualquiera que haya sido la fecha de su iniciación, 
con arreglo a lo dispuesto por la Ley. 153 de 1.887' (art. 619)'. Dispo3ición que 
rambién prescribe que 'respecto de los procesos en curso 'que por razón de 
este decreto pasen 'a ser de competencia de otra jurisdicción ... .' que se remitieran 
inmediatamente en el estado en que se encuentren al respectivo Juez o Tribunal"'. 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

. El sefior Procurador de las Fuerzas Militarei, en su concepto de fondo, 
se opone a la casación del fallo, tanto con fundamento en la causal 2a., como en 
la 4a. Respecto de esta última, que es la que interesa examinar, pues la 2a. ya se 
expresó que era improcedente, el sefior representante del Ministerio Público esti
ma que los miembros de la PJiicia Nacional sí están amparados por el fuero mi
litar y que, respecto de ellos, es aplicable el Decreto' Legislativo 250 de 1.958, 
sin que obste el Decreto 1705 de 1.960. 

CONSIDERA LA CORTE: 

lo. Ha sido suficientemente explícita esta Corporación sobre el alcance de 
las normas reguladoras del fuere castrense, lo mismo piH~ definir el trámite que 
debe darse a los procesos que se adelanten contra los miembros de la Policía 
Nacional, que en lo tocante a los hechos cuyo juzgamiento compete a los Tribu
nales Militares, de acuerdo ·con el Código de la materia y articulo· 170 de la Carta. 

2o. De lgua~ manera la Corte en distintas providencias ha determinado el 
aicance del arlículu 40 del Decreto 1705 de 1.960 y, precisamente, por el rei. 



464- OACET A jUDICIAL TOMO CVil 

------------------
terado adoctrinamiento en el particular no vé la necesidad de insistir en una 
cuestión tan clara como la de que el juzgamiento de los Agentes de la Policía -por
delitos comunes u ofici¡¡Jes· es de resorte exclusivo de la jurisdicción ordinaria, 
máxime cuando la calificación de los procesos ha sido posterior al referido De
creto. 

3o. Para abundar en los puntos de vista de la Corporación se inserta a
quí lo gicho por ella en auto de 28 de junio de 1.963, reproducido en sentencia 
de 22 de los corrientes. 

"Del hecho de que la Constitución Nacional. Título XVI, establezca que 
la Policía Nacional es un organismo que forma parte de la 'fuerza pública' y 
que esta sea, por lo t3nto, un cuerpo armado, forzosamente no se puede con
cluir que sea una institución militar y no un organismo de carácter civil, indepen
diente del Ejército Nacional. 

"Por el contrario, teniendo en cuenta el carácter de las funciones que de
be cumplir la Policía y la forma como actúa ordinariamente y Jos medios que 
emplea para cumplir sus fines, los expositores de Derecho Publico no han vacilado 
en reconocer que esta tiene un carácter civil. 

'•Así por ejemplo, el profesor Alvaro Copete Lizarralde, apoyándose- en 
la autorizada opinión de tratadistas como Otto Mayer, Fleiner, Hans Kelsen y 
Carl J, Friedich, expone al respecto Jo siguiente: 

'El Ejército tiene un carácter estrictamente militar, es decir, jerarquizado, 
en donde la disciplina se debe cumplir rígidamente y las órdenes de los jefes no 
son discutibles ni vliscutidas. "'Por su estructura, por su disciplina, por su moral, 
debe ser una poderosa máquina humana de guerra, compuesta de elementos cons
cientes, pero dispuestos a renunciar a su criterio individual, si ello es necesario, 
para seguir el camino que le indiquen jefes valerosos y expertos"'. 

\1 

'La policía, por el contrario, no obstante ser cuerpo armado, es de carác
ter civil, es decir,- que los individuos que Ja componen, a pesar de estar somc
tijos a rigurosas disciplinas, por sus labores mismas son personalmente respon
sables de sus ;acles. Mientras el ejército no obra nunca por unidades, la policia 
ordinariamente actúa sin la presencia de los jefes. De allí las diferencias entre las 
dos instituciones. 

'Todos los tratadistas que estudian la nocién de policía, están de acuerdo 
en que la función policiva CO(respond~ a la administración, entendiendo por tal 
el gobierno en su aspecto civil. Esta noción fundamental es lo que la carác
teriza como eminentemente civil. 

'Aún los que más difieren en sus alcances y consecuencias, acentúan el 
carácter administrativo de esta función, que en verdad corresponde primordialmen
te al gobierno, y a sus agentes en todos sus grados. 

'Creemos llab.er demostrado una premisa indispensable para afirmar el ca
rácter eminentemente civil de la policía, a saber: La función de la policía es in
herente a las autoridades administrativas. Por esta razón el Presidente es el jefe 
supremo de la policía, pero así mismo son jefes de la policía en sus respectivos 
ramos los rninistros, los gobernadores y los alcaldes. 
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'La atribución 33 • del artículo 127 del coJigo de régimen polítlco y muni
cipal dá a los gob~rnadores competencia para '"mantener el ordrn en el departa
mente y coadyuvar a su mantenimiento en el resto de la República'". Se les enviste. 
como es obvio, del carácter de! jefes de policía dentro del respectivo drpartamento. 

'El artículo 183 establece, por su parte, que el alcalde, es jefe superior de 
policía dentro de su respectivo territorio. 

'Si el cuerpo de policia se incorpora a las fuerzas militares, quedaría, co· 
mo es lógico, dentr,, de la discip!ma militar, sujeta a recibir órdene.; solamente de 
sus respectivos jefes militares. Entonces, para armonizar· esta l'ituélción cou las ne
cesidades administrativas, ::<ería menester convertir a los gobernadores y alcaldes 
en jefes militares, con el objeto de que pudierán impartir válidamente órJenes a 
la-; fuerzas de policía. Esta solución sería en extremo improcedente. 

'Como es claro que de la función policiva no se puede privar a las aut"ri· 
dades administrativas, porque ella es casi su razón de ser. fluye de de manera ni
tida la inconveniencia, aún más, la imposibilidad de cons¡¡grar como norma per
manente de la Carta la. inclusión del cuer:.po de policía en las fuerzas militarts' 

"El carácter civil de la policía, y por tanto la competencia de la justicia or
dinaria para juzgar a sus miembros y agentes, no se puso en duda antes de que. 
al amparo del prolongado régimen del estado de sitio a que estuvo .sometido el 
país, a partir del 9 de noviembre de !.949, se expidieran los Decretos Legislativos 
que incorporaron la Policía Nacional al Ejército y dispusieron que de los pro
cesos en curs0 contra miembros de la policía debía seguir ('onbciendo la justi
cia penal castrense. 

''Por esto, cuando s.f expidió el Decreto 1705 de 1.960, cuyo artículo 40 
expresamente le recono~ió a la Policía Nacional el carácter de institución civil, que 
es el que natural•nente le debe corresponder dentro de un régimen de norma
lidad constitucional. esta Sdla estimó lógicamente, como aún lo sigue tstimando, 
que esta di5posición tuvo el efecto de desincorporar a la Policía Nacional de las 
.fuerzas Militares, y qu<', COillO consecuencia de este reconocimiento, sus miembros 
dejaron de seguir amparadtlS por el fu'!ro penal castr~nse, porque éste, de acuer 
do con los términos del artículo 170 de la Constitución Nacional, ':solament.e es 
aplicable a los procesos que se adelanten por delitos cometidos por los Militares en 
servicio activo y en relación con el mismo servicio". 

"Por_ esto, habiendo recobrado la Policía Nacional, en virtud de lo dispues
to en el art. 40 del Decreto 1705 de 1.960, su carácter de institución civil, mal 
pod.ían sus miembros seguir considerándose como. militares .Para el solo efecto de 
ampararse con un fuero que constitucionalmente solo ·puede comprender a los 
miembros en servicio activó del Ejército Nacional" (auto junio 28/63). 

4o. Todo lo anterior 'quiere decir que el recurso prospera por . haber re
caído la sentencia del ad quem en un juicio viciado de nulidad, lo que impone 
reponer la actuación a partir del auto de 17 de octubre de 1.960 (folio 120 del 
cuaderno principal), por mediCil del cual se declaró cerrada la investigación, a 
ef-ecto de que el proceso Pa&e a conocimiento de la justicia ordinaria. 

DECISION: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Penal-, oido el conc~pto fiscal, 
· administrando ju.~ticia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
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INVALIDA la sent~ncia recurrida y ORDEN A que el proceso se remita, por con
ducto del Tribunal de origen al Juzgado Superior (repartimiento) del Distrito ju
dicial de Bogotá, el cual repondrá la actuadón, conforme a las normas del pruce
dimienio ordinario a partir del auto de clausura de la investigación. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. Publíquese en la Gaceta judicial. 

Simón Montero Torres.- Humberto Barrer& Domínguez.- SarpueJ Barrientos Restrepo. 
Gustavo Rendón Gaviria.- Julio Roncallo Acosta.- Primitivo Yergara Crespo.· Pioquint0 
León L., Secretario. 
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COLISION DE COMPETENCIAS. ALCANCE. DEL FUERO PEN.AL CASTRENSE 
1 • 

La Corte reitsra la doctrina expuesta en providencia del 27 de julio de 1;961, rela
cionada con el juzgamiento de miembros de la Policía Nacional por delitos cometi
dos lueg'o de que dejaron de hacer parte de los Fuerzas Militares. Infracciones pe
nales consumadas antes de la vigencia del Decreto No. 1705. de 1.960. 

1. Es obvi.o que no toda fuerza armada puede ser ·calificada de militar. 
Y es claro, igualmente que el Art.l68 de la Constitución Nacional, al reglamentar 
lo relaci-onado con la condició1,1 "no deliber~nte" de las Fuerzas Armadas, las com
prende a todas; y qu~ el Art. 170 de la misma obra se ocupa de· la creación 
del fuero penal castrense, pero para los militares únicamente. 

1 \ 

De lo anterior se desprcnc!_~. conforme al art. 170· de la Carta, el cual, 
como se dijo, ha previ)lto el funcionamiento de Cortes Marciales o de Tri
bunales Militares únicamente para conocer "de los delitos cometidos por mi· 
litares en servicio activo y en relación con el mismo servicio", que el juzga
miento de los Miembros de la Policía Nacional, por infraccione~ cometidas 
luego de que dejaron de hacer parte de las Fuerzas Militares; o par delitos, 
"llevadO.s a cabo antes, pero en relación con los cuales· qo se ha hecho con
vocatoria de Consejo Verbal de Guerra, no · corresponde a la justicia penal 
castrense, sino a la ordinaria. .'· 

En este sentido se pronunció esta Sala 
1 io de 1.961, doctrina que ha reiterado en 
das a partir de entonces: · . 

~n la providencia de 27 de ju
numerosas resolusiones prof~ri-

21• Se r~pité que es de lógica elemental que si la Policía Nacional 
estuvo sometida al fuero penal militar, porque se la incorporó, como cuarto 
componente, a las F;uerzas Militares., al-dejar de hacer parte "de éstas, P"-Ta 
volver a su antiguo y natural carácter de institución civil (como señala el 
art. 40 del Decreto No; 1705 de 1.960), también dejó de estar sujeta a ia 
jurisdicción penal castrense, en cuanto ;il juzga~iento d~ suo miembros. 

3. El precepto constitucional citado (art. 170) es de aplicación prefe
rencial con respecto a las normas legales que resulten incompatibles con él, 
de aéuerdo con lo que manda el art. 215 de la Carta. 

GACETA - 6 .. 
/ 

\ 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE. CASACION •PENAL. Bogbtá, vein
tisiete de abr'il de mil novecientos sesenta y cuatro. 

1 

(Magigtrado Ponente: Dr. Humberto Barrera Domínguez). 
1 

VISTOS: 

Ante el Comando del Departame'nto de Policía del Valle cursa ~1 .proceso 
penal seguido contra EDUARDO DE jESUS;SALDARRIAGA y otros, por los de· 
litos de "robo común, hurto militar, hurto c,omún y ab_uso de confianza". · 

L'os hehos tuvi~tro'n ocurrencia en 'tos primeros meses del añe de 1.959. 
Y, si bien 'el 29 de marzo de 1.960 se profiriq resolución de convocatoria del 
Consejo de Guerra Verbal,11 el Tribunal Superior Militar, mediante proveído de 9 de 
septiembre del mismo -año declaró la nulidad de lo actuado a partir de dicha 
resolución. 

Ahora bien: 

El doctor Carlos E. Camacho. E., en su .condición de <tpoderado del sJñor 
EDUARDO DE JESUS SALDARRIAGA BENITEZ, solicitó al citado Comando 
del Departamento de Policía del Valle el envío del' proceso a la justicia ordinaria, 
por estimar que los sindicados nü están someti'dos al fuero penal castrense. 

1 (\ ' 

Esta petición fue negada y, ,en consecuencia, vin() el asumo a ·esta Sala 
para que resuelva sobre la colisión de competencias, de conformidad con lo. pre
ceptuado en el artículo 68 del Código de Procedimiento Penal. 

Se lundarnenta el pro:eído que rechaza la p~ticíón del setior apoderado de 
SALDARRIAGA BENili'EZ en que la Policía Nacional sigue siendo, sinembargo de 

·lo previsto en el Decreto' No1 1705 de 1.960, una fuerza armada; que el artículo 
168: de la ConStitución Nacional se refiere a la, "fuerza armada", para disponer 
que "no es deliherante"; que las ''fuerzas m'ilitarrs" tamb[en son fuezas armadas; 
que, en consecuencia, cuando ~el artículo 170 de la Carta alude a los militares pa
ra set1al~.r que habra Cortes Marciales o Tribunaks Militares para ~u juzg_amienfh, 
por delitos cometidos ".en servicio :~ctivo o en relación con el mismo servicio". 
comprende,, asimismo, a las fuerzas de policía, pues éstas 'y las· militares son 
fuerzas armadas. ' 1 • • 

Es evidente el sofisma, pues se pretende equiparar la parte con el todo. Es 
obvio, en efecto, que no toda fuerza armada pue:1e ser calicada de ·m¡¡itar. Y es 
claro, igualmente, que el articulo 168 de la Constitució'n Na.cional reglamenta lo 
relacionado con la conclición "no deliberante" de las fuerzas armadas, en donde 
quedan comprendidas to~as, y que el artí¡;ulo 170 de la misma obra se ocupa de 
la creación del fuero penal castrense,' para los militares, únical)lente. 

Otra colSa ocurrió.cuando las FuerzaJs de Policía fueron incorporadas·a las 
Fuerzas Militares, corno cuarto componente de estas. Pero el Oe~reto No. 1705 de 
1.960, antes,citado, desincorpora a aquéllas de las Fuerzas Militares, pues éstas, 
~llor-a, sólo estan formadas por el Ejército, 121 Armada Nacional y la Fu•erza Aérra. 

' 
De .lo añterior se desprende, conforme al artículo 170 de la Carta, el cual, co 

mo se dijo, ha previsto el funcionamiento de Cortes Marciales o de Tribunales Mi
litares únicamente para. conocer ''de los delitos cometidos por militar-es en serví-

¿ • /. 
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cio activb y en relación con el mismo servicio", que, el juzgamiento de IÓs miembros 
de la Policía NaCional, por infracciones cometidas luego de '.que dejaron ·de hacer 
parte de las Fuerzas Militares, o por delitos llevados a cabo antes pero en re
lación con Jos cu~les no se ha hecho convocatoria de Consejo Verbal de Guerra,· 
no corresponde a· la justicia penal castrense, sino a la ordinaria. 

En e~te sentido se pronunció esta Sala en la providencia de 27 de julio 
de_ 1.961, doctrina que ha reiterado en numerosas resoluciones proferidas a partir 
de entonces. 

También se ha expresado en otros proveídos que en cuanto a los delitos 
cometidos antes de la vigenciíl del Decreto No. 1705 de !.960, el fuero penal cas
trense en el juzgamiento de los miembros de la Policía Nacional se mantiene, si 
en el proceso correspondiente s~ ha .hecho Ja convo

1
catoria de Consejo Verbal de 

Guerra, pues el juez, en tales casos, ha Sido ya determinado. No así en !os ne
gocios en que diciJa resolución no se ha proferido, pues tales p[ocesos'se encuen-
tran en estado de sumario. ' . ; 

Se repite que es de lógica elemental que si la Policía Nacional estuvo so
metida al fuero penal militar; P•.H-que se la incorporó, como cuarto C6mponente, 
a las Fuer'zas Mititares, al dejar·de hacer parte de éstas, para v0lver a su antiguo 
y natural carácter de institución civil (como señala el art. 40 del Decreto No.1705 
de 1.960), .también dejó de estar sujeta a la jurisdicción penal castrense, en c,uan-

. to al júzgamiento de sus miembros. 

El precepto constitucional ciia.do (art. 170), se insiste, ~nicamente ha pre
visto la competencia de la justicia penal militar con relación al conocimiento de 
"los delitos cometidos por militares en servicio activo y en relación con el mismo 
servicio". Y este precepto es de aplicación preferencial con respecto a normas 
legales que resultet;~ incompatibles con la Carta. de acuerdo con ·lo que manda el 
artlculq 215 de ésta. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, -SALA PENAL- administran·do justicia 
en nombre de la República y por (autoridad de la Ley, 'DIRIME la colisión de 
competencias de que se ha hecho mérito, en el sentido. de declarar que el cono
cimiento del proceso seguido contra .. EDUARDO DE JESUS SALDARRIAGA 
BENITEZ y otros, ,por varies delitos, corresponde a la jurisdicción penal ordi
naria y nó a la castrense. 

Dése informe de lo resuelto al Comando del Departamento de Policía del 
Valle (Cali) y ENVIESE el proceso al reparto de los' Jueces Superiores de Cali. 

1 • • \ 

Cópiese y Notifiquese. Insértese en la Gaceta Judicial 

Simón Montero Torres-. Humberto Barrera Domínguez-. Samuel Barrientos Restrepo.
' Gustavo Rendon Gaviria-.Julio Roncallo Acosta-. Primitivo Vergara Crespo.- Pioquinto 

León L., Secretario. 

1 -
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DELITO DE H,OMICIDIO CALIFICADO DE ASESINATO 

En tra~ándose de juicios con intervención del Jurado no es admisible la causal se· 
gunda,· en orden a debatir los elementos probatorios sobre la responsabilidad del en
causado Diferencia entre v~redicto contradictorio y veredicto contraevidente. Causa
les 2°., 1o. y 7°. de casaci9n penal. 

/ 

\ 

1. La causal segunda de cas.acton, consagrada por la Ley para i~pug· 
nar las sentencias que indirectamente han quebrantado la ley por error valo
rativo de los elementos de juicio, es . inepta tratándose de causas criminmles 
con intervención del jurado, pues ' sabido es que en procesos de esta n~tu
raleza la decisión final de las instancias se apoya en el veredicto, cuando' és
te, de acuerdo con el criterio del Juez y del Tribunal, no contraría la evi-
dencia de los hechos juzgadoi. · 

2. No obstante la sutileza de los planteamientos del señor apoderado en 
torno a la causal séptima de casación, es del todo evidente que un veredicto 
afirmativo de la responsabilidad, congruente en un todo con los cargos formu
lados al acusado en el auto de proceder, jamás puede ser un veredicto contra
dictqrio, inclusive por la ausencia de términos o expresiones que se repelan. 
En el caso de autos se obsen:á una cordinación lógica eritre. la ·vocación a 
juicio, la cuestión propuesta a los jurados, el veredicto y la sentencia. 

Pretender que hay contr'adicción en el veredicto por que el jurarlo sobre
estimó los medios probatorios para afirmar la responsabilidad es un razona¡ 
miento sofístico, tendiente a confundir lo contr¡¡évidente con lo contradicto
rio, puesto que el demandante al hacer el cargo a la sentencia a través de 
la causal septima lo que quiere es qu~:se acepte por la Corte que hubo con
tradicción en el veredicto p·or descansar en pruebas no aptas para l;n conde
nación, planteamiento que ·a la vez desplaza el debate, con toda impropiedad, 

' a la causml segunda. 
.• 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION PENAL. Bo~otá, 
veintisiete de abril de mil novtcientos sesenta y cuatrv. 

(Magistrado Ponente: Dr. Juliu-' Roncallo Acosta). 

VISTOS: 

El señor defensor del procesado SEVERO ANTONIO JIMENEZ AGUIRRE 
(a. 6'EI Pollo") interpuso el recurso extraordinario de casacién contra la senten
cia proferida el veintiuno (21!' de marzo de mil novecientos sesenta y uno por el 
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Tribunal Superior del Distrito. Judicial de Medellin, m~diante la cual se condenó 
al n'ombrado JIMENEZ AGUIRRE a la pena principal de diez y seis años (16) de 
presidio -y carrespondientes sanciones accesorias, como· responsable del delito de 
homicidio, caiificado de asesinato. 

Del mérito del recurso procede la ~ala a resolver. 

ANTRCEDENTES 

lo.' El hecho delictuoso qut rleterminó est~ proceso aparece sintéticamen
te reljltado en la providencia del TribunaLque confirmó el llamamiento a juicio, 
en estos términos: 

"En verdad se desconocen los móviles de este atroz crimen. Pero sí está 
domostrado en los autos qpe cuando el señor Luis Alfredo Tamayo Arboleda, 
desprevenidamente, cabalgaba por la calle "Arriba" del corregimiento de Altami., 
ra, en la!' afueras de la población, en el camino. que conduce al vecino munici
pio de Urrao, Severo Antonio Jiménez Aguirre (a. ~El Pollo). que se hallaba 
en la cantina de Joaquí_n Emilio Caro, siendo mas o menos las seis de la maña
na del citado dos de dkiemhre, apuró un trago de aguardiente y l.e tiró la paga 
al c;_antinero, para montarse en una mula que tenia allí, saliendo en pos del des
venturado labriego que, pocos instantes después, caía vilmente acribillado de dos 
certeros disparos de revólver que le hizo el preriombrado Jiménez Aguirre~ de-

' jando de exis'ir en el acto. ' 

"Esta versión de los· acontecimientos que acoge la Sala sin escrúpulos 
de ninguna naturaleza, se desprende con meridiana claridad _de .los testimonios 
rendidos por los señores· Diofanor Emilio Caro Alvarez, Joaquín Emilio Caro 
Correa, Jorge Velasquez-Mesa y Rosario Cprrea Urrego, que si bien es cierto que 
.no sabían el nombre del· homicida, lo habían oído mentar por su apodo de "El 
Pollo", posiblemente . muy popular en la región, en donde la violencia política 
hizo su agosto y no parece haber sido estírpada del todo. 3 vto. 57 y 64 vto. 4 
vto. y 59; ·5 vto., 58 y 65; 70". · 

2o. La. vor.ación a juicio, .segun los términos de la calificación hecha por 
el Juzgado Primero Superior (auto de 25 de noviembre de 1.959), formuló el 
cargo al acusado por el delito de homicidio, advirtiéndose en la parte motiva· 
que ·el hecho "resulta claramente agravado por la circunstancia que contempla 
el numeral so·. del artículo 363 d~!l Código Penal, porque es evidente que el oc
ciso Tarñayo fue puesto mediante alevosía en condiciones de .inferioridad e inde
fensión por el procesado, pues con J.a cautela requerida y sin riesgo alguno para 
él, accionó Su revólver COA!ra SU VÍctima en forma sorpresiva". 

'3o. De acuerdo con la formula de procesamiento, en la vista pública de 
la causa cumplida el siete (7) de octubre de mil n'cvecientos sesenta, al Jurado 
se le presentó por el Ju'az del conocimiento, la Siguiente cuestión: , 

• 1 ... • ' 

"El acusado SEVERO ANTONIO JIMENEZ AGUIRRE (a. El Pollo) es res- ' 
ponsable de haber lesionado con, proyectiles de arma de fuego a LUIS ALFRE-

, DO T Af-4A YO ARBOLEDA, a consecuencia de lo' cual fallecio este, hecho que 
ejecutó el acusado con propósito de matar y con alevosía que situó a la víctima 
en 'condiciones de indefensión e inferioridad, a eso de las seis ,de la mañana del 
dos de diciembre de mil nÍ.wecientos'cincuenta y ocho, en el sitio o barrio "Calle
Arriba" de la población de AltamirZl, fracciórn d~l Municipio de Betulia?". 

/ 
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La respuesta del Jurado fue 1&implemente "Si" (FI. 't40, del Cuad. lo.). 

· 4o. La sentencia de primer grado acogió el veredicto del Jurado e impuso 
al responsable la pena de diez y seis (16) años de presidio, como principal, y 
esa resolución la confirmó el fallo que es materia del recurso de cfsación (Fis. 
141 a 145 y 156 a 163 del cuaderno lo.). 

DEMANDA DE CASAOON 

La demanda está contenida @n el escrito que obra de folios 168 a 189 del 
mismo c~aderno, y en su forma se ciñe a las exigendas legales .. 

La acusación contra la sentencia del Tribunal la .funda en las casules 1 a. 
2a. y 7a. de las previstas en el artículo 567 del C. de P. P. ''presentando como 
principal la causal segunda y como subsidiarias la primera y la séptima" .. 

. Causal segunda. Su invocación está precedida en- la demanqa de un es-
tudio critico de Ja prueba testimonial recogida en el cur.so del proceso, acepta
da para efectos del llamamiento a juicio y reconocida por el Jurado como medio 
idóneo de convicción para el veredicto condenatorio. En su examen el demandan
te no sólo expone su personal criterio sino que acude a los conceptos de Jos 
más connotados tratadistas en materia de pruebas judiciales, para concluir con 
el siguiente planteamiento: · 

"Se dejó atrás demostrado cómo la sentencia fue basada en hechos m los 
cuales se les .dio naturaleza de prueba que no tienen, no sólo por cuanto· ellos 
no fueron producidos legalmente, es decir ciñéndose a las normas precisas que 
el mandato 'legal les da, sino también porque se pone en boca de testigos decla
raciones que no dieron. Es el caso de los reconocimientos al sindicade> efectuadoS 
con violación flagrante del artículo 3,71 del C. de P.'P. y sobre lo cuai la misma Corte 
Suprema de justicia ha dicho en casación ya citada, que la falta de las solt!m
nidades prescritas vician la diligencia, le quitan la validez que la ley le dá. Y· 
es de mayor valor que en el caso sub-judice, porque. toda la acusación sal~ de 
tales reconocimientos, pues los declarantes antes de actuar en ellos no dicen -por
que no lo pueden- que el autor de la muerte de Tamayo hubiese sido SEVERO 
ANTONIO JIMENEZ, sino un Sl,ljeto que dizque apodan "El Pollo", y de cuya 
identificación, como la narran, imposible es sacar algo c1e valor legal y que se pue.: 
da tener en forma legal 'para que el juzgador de~Jare la existencia' del hecho 
responsabilidad penal par&1 Jiménez. 

·•y si a esta_ diligencia viciada, sin valor legal alguno, se' le S~uma la ac
tuación del Tribunal Superior, cuando al revisar la sentencia dice que Jorge Ve-

-'lásquez' y Jos Caros, se refieren en su declaración al procesado cumo la misma 
persona que hizo los disparos, cuando ello no es' cierto, la razón para invocar 
esta causal es dt mayor peso, pues,es de esencia que tal causal se aplica cuan
do ~n la sentencia se atribuye a los hechol.l un valor probatorio que no ti®nen. Y, 
repito, no podemos olvidar que los hechos así estimadoS~ en su prueba, son de
terminantes de la responsabilidad que se ha querido hacer recaer sobre Jiménez. 
Luego, sobre hechos no probados, se dictó la sentencia condenatoria, es decir 
cuando no existe la plena pruebn y producida 'legalmente de que el sindicado es 
responsable de la infracción penal, lo que es una monstruosa injusticia legal que 
SS. SS. deben reparar". 
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Causal primera. Al alegéirla el impugnador, como consecuente de la se
gunda, se limita a decir que "el der~cho Ita sido inal aplicado al desconocer nor
mas sustantivas de in'terpretación' 'y valuación de las pruebas, lo mismo que al 
deducir que no tiene la concurrencia de los elementos indisptmsables para darla 
por probada". En su concepto, el fallo ''viola tanto la ley adjéti.va, al salir de una 
prueba incompleta, falseada, e ilegal, no plena, l:ómo cunndo ~interpreta, 'con esa 
misma prueba falsa, los principios d~ la responsab,ilidaq penal". 

Causal séptima. Entiende el impugnador que la sentencia fue diotada sobre 
un vereaicto evidentemente contradictorio, aspecto sobre el cual hace la siguien-
te lucubración: · 

"Aclaro: qué diferenda hay· entre un veredicto 'evidenttmente contradic
torio' y otro ·~ontrario ·a la evidencia de lqs hechosi. Para mi tengo que el primero 
se refiere a la, manifestación del veredicto mismo, es decir, al fallo e·n su con
tenido extrínseco. o formal; lo segundo dice relación a la inconformidad de lo 
'expresado por el verediCto, con la prueba existente en el in-Iorrilativo. Pero para 
los efectos de casa'ción cúal es la dife~enci:.¡ que impide que un veredicto 'con-

. trario a la · evidenc,ia de los hechos' como uno 'evidente·mente contradictorio', 
fun~en la causal séptima, que ·no, busca sino salvaguardiar a la justieia de los 
yerros naturales en que pu~:d·en ·incurrir el Jurado Po¡¡>Uiar y los Jueces, de ins
tancia?. Porque para mi es mucho más gr<\ve para los. inl~ereses sociales, cuya 
protección y tutela están indudablemente encomendados· a los adrninistradore5 
de la justicia penal, un veredicto contr'ario a la evidencia de los hecl1os, que mal
tratan .los elementos esenciales de la convivencia social, las postulados rudimen
tarios de la justicia, y qí.le alarma a la sociedad entera, que un' veredicto eviden
temente contradictorio, ya que éste no peca 'sino contra la lógica, o si ·acaso, con-
tr'a la sindéresis, sin afectar interéS social. alguno. · 

"En el primer caso es. donde la más alta autoridad Judicial debe atender 
-para enderezar entuertos, que en el último fácilmente es salvable por IZI mera 
observación de cualqui~er empleado subalterno. Y diferente es decir que la sobe
ranía d~l jurado impide penetrar en su intención. porque el legislador ¡¡Si se la 

. reconoció frente a la instancia en que actúa, pero la casación no es instancia al
guna sino un recurso extraordinario, y por ello si es dable pedir que se- corrija el 
error, lo que no traería una violación a esa sóberania del Jurado". 

CONCEPTO DEL MINISTERIO Pu'BLICO 
1 • 

En su respuesta a la demanda de casación el señor Procurador Primero 
Delegado en lo Penal estima que el recurso no· puede prosper11r por ninguna de 
las causales impetradZ!S. • , . . ' 

Anota, con sobrada razón, 'que tratánjose de un juicio con intervención 
del Jurad'o, nn e5 admisible la causal segunJa, en orden a d~batir los elementos 
probatorios sobre' la resposabilidad del encausado, aspecto este que quedó defi-
nido en el veredicto en que descansa la sentencia condenatoria. ' 

1 '• ! • 

No sierldo admisible dicho plan,eamiento, por no ajustarse 11 la técnica del 
recurso de casación, lógicamente la causal, Primera, alegad<~ como consecuente, 
tampoco tiene asidero legal, en opinión d~CI col~borador fiscal. -

Respecto a la' causal séptima (•cuando la sentencia se hay 1. dictado sobre 
un veredicto evidentemente contradictorio") al MinisteHo Público replif::a ,al acu-
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sador con la cita de conocidas y no modificadas doctrinas de la Corte sobre el 
~a¡iicular, en las cuales la Corporación ha fijado su concepto acerca de la diferen 
cia entre veredicto contrddictcri0 y veredicto co,ntraevidente, para concluir "que la 
causal séptima de casación invocada no tiene la menor cabida en el presente 

'n,;gocio, y debe, por lo tanto no ser aceptada". 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE: 

1 a. Casi resulta superfluo reiterar en este fallo que la causal segunda de 
casación, consagrada por la ley para impugnar ,las sentencias que indirectamente 
han quebrantado la ley por error valorativo de los elementos de juicio, es inepta 
traiándose de causas criminales con intervención del Jurado, pues sabido es. que 
en procesos de esta naturaleza la decisión final de las inst;¡ncias se apoya en el 

f veredicto, cuando éste, ,de acuerdo con el criterio del juez y del Tribunal, no cof1-
traría la evidencia de los hechos Juzgados. 

2a. Así las cosas, la Sala está relevada de un .examen del cargo referido 
al mérito de la prueba 'tenida en cuenta por los Jueces de derecho para dictar el 
auto de proceder, y por los Jueces de conciencia para pronuf!ciar su veredicto, 
dentro del arbitrio conságrado por .el art. ,~7 de la ley 4a. de 1.943. 

3a. Y si no es viable la causal segunda, es obvío que la pr!rnera, P.Or ló 
que antes se anotó, tampoco puede prosperar. · - . : 

4a. No obstante la sutileza de Jos planteamientos deH señor apo'derado ·en 
torno a fa causal séptima de casación, es del todo evide11te que un veredicto a
firmativo de la responsabilidad,. congruente en· un topo cen los cargos formula
dos al acusado en el auto de proceder, jamás puect'e ser un veredicto contra
dictorio, inclusive por· la ausencia de términos o expresiones que se repelan. En 
e 1 caso de a ufos se observa una coordinación lógica entre la vocación a juicio, 
la cuestión propuesta a los Jurados, el veredicto y la sentencia. , 

Pretender que hay contradicción en el veredicto porque el Jurado so· 
breestimó los medios probatorios para afirmar la responsabilidad es un razona· 
miento sofíslictJ, tendiente a confundir lo contraevidente con Jo contradictorio, 
puesto que el demar¡dante 'al hacer el cargo a la sentencia a través de la causal 
séptima lo que quiere es que se acepte por la Corte que hubo contradicción en 
el veredicto por descansar en pruebas no aptas para la condenación, planteamien
to que a la va desplaza el ?ebate, con toda impropiedad, a la causal segunda. 

Las anteriores breves consideraCiones son suficientes para desechar el recura 
so, conforme a lo or.denZJdo en el artículo 569 del Código de Procedimiento Penal. 

DECISION: 

Por lo 'expuesto, la Corte Suprema -Sala de Casa¡;:ión Penal- de acu(2rolo 
con su colaborador fiscal y administrando justicia en nombre de la Republica 
y per autoridad de la Ley, DESECHA el recurso de casación a que se ha hecho 
referencia y ORDENA devolver el proceso al Tribunal de origen. ' .. . . 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. Publíquese en la- Gaceta Judicial. 

Simón Montero Torres. - Humberto Barrera Domínguez. - Samuel Barrientos Restrepo.
Gustavo Rendón Gaviria. :. Julio Roncalle Acosts.- Primitivo Vergara Crespo.· PioquinQo 
~eón L., Secretario. · 
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SÉNTENCIA ÉN DÉSACLJERDO CON LOS CARGOS FORMULADOS 
EN EL AUTO DE. ENJUICIAMIENTO . 

Necesaria concatenación de las a~tuaciones procesales, como son el auto de proceder 
(a Ct1estlón ·propuesta al Jurado, el veredicto ·y el fallo. Alcance de la causal tercera 
de cgsación en los juicios en que interviene el Jurado. ' 

\ 

l. Si bien ·la Corte en repetidas oportunidades ha fijado su-criterio so· 
bre ~1 alcance de la causal, tercera oe casación en los juicios en que intervie
ne el Jurada· y a la vez determinado e) alcance de la concordancia de la sen

.tencia con el veredicto, también,ha t~nido ocasión de -poner en claro la armo· 
nía _que deben ofrecer el auto de vocación a juicio, la cuestión que se propo
ne al Jurado, el veredicto mismo y la sentencia definitiva, con el fin de hacer 
viable la causal aludida en toda sú integridad en esa clase de juicios. 

Sobre este particular ha dicho la Corte: 

" .......... Ahora bien: en el caso $Ub judice 110 sobra hacer este planteamiento, 
a efecto de fijar los fundamentos del recurso de casación con aplicación de la 
causal tercera: en los juicios con intervención del Jurado tienen que acopla.rse 

· y armonizarse tres actuaciones procesales básicas como sÓn el enjuiciamienlo, 
el veredicto ·y la sentencia. Esta,-· en primer .término y salvo declaración de 
contraevidencia, debe acomodarse al veredic~o, cuy~ texto condiciona la conden&
ción o absolución del ácusado. El veredicto, a su turno, no és otra cosa que 
el pronunciamiento del Jurado sobre la cuesti-ón propuesta. cuestión que debe 
recQger todos los elementos _específicos del cargo aceptados en el enjuicia
miento o, en algunos eventos, acreditados en el plenario de la causa. 

"Si el veredicto no se acopla al llamamiento a juicio o si se ~renuncia 
sobre circunstancias constitutivas o específicamente agravantes del ilícito no 
sometidas a su consideración, la sentencia que el Juez de derecho d,icte'con· 
formándolm a los términos de la decisión del Jurado es una sentencia en de
sacuerdo con lo11 cargos formulados en el auto de proceder. -

" ..... No es propio, como lo ha afirmado la Corte al estudiar, la causal 
tercera de cuación que en. juicios con intervención del Jurado no pueda pr~
·sentaue el motivo de impugnación que surge de la1 desarmonía de la senten
cia con el auto de enjuiciamiento, dado que el Juez de derecho falla con base 
en el ver~dicto. Pero esa tesis no es posible mantenerla con un valor absolu
to para concluir que solo es dable confrontar la sentencia con la decisión del 
Jurado puesto que en su desarrollo progresivo la concordancia tiene que mmn
tenerlle entre el &uto de proceder y la cuestión que se somete a los jueces de 
hecho; entre el veredicto de éstos y los cargos formulados, para en úhima inoo 
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tancim saber s• 
veredidto". 

el' fallo es fiel trasunto del proveído enjuiciatorio y del 
1 

1 '' .... Cuando el Jurado afirma una responsabilidad'criminal en circunstan-
cias más gr&vosas que bis que se le sometieron a su j'uicio contraviene el plie
go específico de cargos y lo que en tal ~en ti do exprese no obliga al fallaqor, quien 
ha de tener por no escrito lo que el Jurado exprese más allá de la cuestión 
sometida a su examen. Aceptar un pronuncjamiento excedido virtualmente cob 
loca en pugna la sentencia con el auto de proceder, e incluso con el mismo 
veredicto, que sólo es atendible en lo pertinente. Tratar de forzar con el. fallo 
una oituación procesal inequívoca, so pretexto de atender y entender un veredic
to más allá de su verdadero contenido, autoriza y da fundamento a la causa( 

'tercera de casación". · 

En el caso sub judice, la anterior doctrina tiene cabal aplicación y con 
ella puede concluírse: a) Si el pi iego de cargos, no solo en la llXI@tivoción 
-donde era propio y jurídico· sino en Ia parte resolutiva, abrió el debate res
pecto de los acunados por el delito de homicidiq en complicidad correspectiyD, 
situación procesal que ningún elemento probatorio- modificó en el ple
n&rio, la decisión final en derecho. no podía alterarse, agravándol&, la 
responsabilidad penal del único acusado condenado por los Jueces de con
ciencia. b) Aunque €S cierto, como se desprende de los términos del veredic
to, que el Jurado descartó la participación en el delito de los otros dos sin
dicados, y de mánera expresa afirmó que el .único autor del hecho lo fue el 
recurrente, esta determinación en conciencia, ya que es ley del pro~eso par& 
los absuf"ltos, no afecta el grado de responsabi 1 idad atribuído a Man.uel 
Tiberio Marín en el auto dt: llamamiento a juicio, aunque parezca repelente 
hablar de complicidad correlativa después de impartirse absolución .a los demás 
encausados; y e) De esta suerte, en orden a mantener la necesaria concmtenm-, 
ción de las actuaciones procesales, como son el llamamiento a juicio, la cues
tión propuesta al Jurado, el veredicto y el fallo, en la forma &doctrinada, por la 
'Corte, la declaración de responsabilidad, como cuestión de hecho,

1
por el Jurado, 

debe entenderse como una afimación simple dentro de Ion marcos del auto de 
proceder y de la misma cuestión 'pro~uesta con ocasión de la aud·iencia públiclil. 

-CORTE SUPREMA DE JUSTICL;\. ~l}LA 'oE CASÁCION PENAL. Bogota, trein· 
ta de abril mil de novecientos ·s~senta y ~uatro. 

(Magistrado Ponll!nte: Dr. Julio Roncallo Acosta). 

VISTOS: 

• 1 
Procede 1~ Corte, surtidos los tramites de rigor, a resolver el recurso extra-

ordinnrio de casación interpuesto por el acusado MANUEL TIBERIO MARIN, 
contrn la sentencia proferida el treinta (30) de marzo de mil tiovecienfos sesenta 
por el Tribunal 'Superior del Distrito Judicial de Medellín, a. cuyos términos' se 
referirá este proveído. · ' 

ANTECEDENTES 

lo. Los hechos que dieron origen a elite proceso los sintetiza así la sen
t~ncia de primer-grado a folies 182 del cuaderno principal: 
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"En las horas de la noche del día primero de marzo del corriente año, 
varios _ciudadanos d.!! Cocorná, se reunieron en la casa del señor Luis Girdldo 
con el fin de tratar asuntos políticos, terminada ella se retiraron y llegaron a 

· . la fonda de Inés Posada. 
) 

"Cuando se· ttncontraban en la fonda llegaron tres individuos de filiación 
política contraria a la del pr,imer grupo, y se presentó un pequeño incidente que 
no tuvo 'consecuencias de gravedad por la ·intervención de varios .ciUdadanos; en
tonces los que venían de la reunión ocuparon st,~s puestos en un camión contra
tado. con anterioridad, .y los otros se fueron separadamente, 

"Llegó el· camión a la plaza principa_l de Cocorná y se oyo un grito ofensivo 
para los ocupantes del automotor, grito que consistió en ''viva el .-partido conser
vador, abajo manzanillos hijueputas'', como era natural vino '¡a reacción del gru
po opuesto, y se manifestó con un viva el partido liberal abajo godos hijueputas". 

' ' . 

"Estos antecedentes vinieron a constituir la chispa que sirvió para enarde
cer los ánimos y los dos bandos opuestos políticamente se atacaron en forma recí
proca arrQjando piedras, peró se formó lln tercer grupo compuesto por seis personas 
y fijaron el teatro de los acontecimientos en la calle del Hospital y allí resultó !e
sionajo gr;AVemente Arturo Cárdenas quien falleció minutos después, a quien le fue 
reconocida una herida causada con arma punzante (cuchillo) de ciFICG C!!ntímetros 
de longitud por cinco centímetros de profundidad, de tres centímetros d¡¡¡ longitud 
por de!ante del lóbulo de la orejá izquierda en sentido oblicuo hacia abajo y. atrás, 
y ele una profundidad de cinco centímetros. Hay sección de la glándula parótida, 
c!el músculo e-sternocleido-mastoideo y demás músculos 'de la región y llega hasta 
las. apófisis laterales <;lel axis y atlas. Hay sección de la yugular izquierda y de 
la carótida primitiva a nivel del ángulo del maxilar i.nferior, lado izquierdo ......... 
''Por lo ml§mó éonceptuamos que' la muerte fue debida a anemia aguda produci-
da pN, la sección de estos vases·". (FI. 11) . · _ '· 

' ' -
''Por la mu~rte d~ Cárdenas figuran como ~indicados Manuel Tiberio Ma

rín, Pedro Luis Castaño,· Julio Ernesto Castaño, Julio Roberto Ca~taño, Agustín 
Claver Ribera y Julio Roberto Castaño. M. ". 

2o. Clausurada la investigacíón y oído el parecer fiscal, el Juzgado Segun
do Superior del Distrito Judicial de Medellín, mediante providencia de siete (7) de 
julio de mil novecientos cincuenta y nueve, calificó el merito del sumario en esttDs 
terminas: · 

• 1 

"LLAMASE 21 responder en juicio criminal con la intervenCión del Jara'do a 
MANUEL TIBERIO MARIN. PEDRO LUIS ,CASTAÑO y JULIO ERNq:STO· 
CASTAÑO, de las condiCiones civiles anotadas en la parte motiva, po\ el delito 
de HOMICIDIO de que trata el CaPitulo lo .. Titulo XV, Libro 2o. de nuestro Có
digo Penal vigente, en complicidad correlativa, consistente el cargo en haber le
sionado con propósito de matar y con arma corto-punzante (cuchillo), a ARTURO 

. CARDENAS GONZALEZ, a consecuencia de lo cual thlleció éste momentos des
Pl\és y hecho ocurrido dentro del ar'ea urbana de la población de Cocorná en las 
·primeras horas del amanecer del día dos de marzo del corriente afio. 

~·Sobreséese definitivame1_1re en favor de JULIO ROªERTO CASTAÑO. 
AGUSTIN CLAVER RIVERA y JULIO ROBERTO .CASTANO M. por los cargos 
porqúe han venido respgndiendo". ' 

1 
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3o. La anterior resolución no fué apelada y con base en ella, sin que al 
plenario se trajer~n nuevos elementos de juicio, se dió v,ista pública a la causa 
en los días once y catorce de septiembre del mismo año. A la consideración de 
los señores Jueces de Conciencia fueron somr2tidas las cuestiones atinentes a cada uno 
de los acusados, en iguales términos para todos ellos. La que hace referencic. al 
recurrente dice; 

''El acusado, MANUEL TIBERIO MARIN, ~.s responsable de haber lesiona
do, en complicidad correlativa cDn Pedro Luis Castaño Castaño y Julio Ernesto 
Castaiio con el propósito de matar y con arma corto-punzante (cuchillo), a 
ARTURO CARDENAS GONZALEZ: a consecuencia de lo éual falleció éste mo
mentos después, hecho ocurrido dentro del área urbana de la po_blación de Cocorná, 
en las primeras lloras del ámanech del di a· dos de marzo de 1 corriente añor. 

El jurado en su veredicto afirmó, la responsabilidad de Marin ·'como llnico 
autor" tFL 209), y ~e pronunció negativamente con relación a los restantes en
juiciados (Fls. 210 y 211). 

4o. El Juzgado del coríocimier;to, mediante sentrncia de 22 de septiembre 
del año rf'!erido, condenó a Manuel Tiberio Marín, por el delito de homicidio, a la 
pena principal de cuatro (4) a:ños de presí'dio y sanciones accesorias del caso, in
terpretando que la responsabilidad de dicho procesado tenía que deducirse de 
acuerdo con los términos del auto de proceder y en consecuencia aplicó los artí
wlos 36~ y·385 del C. P .. Los demás encausados recibieron fallo absolutorio 
(Fls. 220 a. 231). · 

5o. El Tribunal Swperior al conocer por apelación del fallo del inferior 
(sentencia de treinta de marzo de mil n'o vecientos sesenta), 10 confirmó con la 
reforma en cuanto a la penalidad para MANUEL TIBERIO MARIN, quien que
dó "condenado, como autor de un delito de llomici dio si m pie-mente voluntario 
(art. 362 del C. P.), a la pena de ocho (8) aiios de presidio". 

·' 

DEMANDA DE CASACION 

Obrando como apoderado del recurrente, el doctor Gregario Quiiionez 
formuló ante la Corte, en escriio que aparece de fvlios 12 a 19 del cUaderno nú
mero 2, la correspondiente demanda de casación, ceñida en un todo a las pres
cripciones legales. 

En ella, después ae 'una relación de los hechos que fueron materia del 
juicio, el impugnador formula a la sentencia del ad quem dos cargos, el prime
ro com fundamento en la causal tercera seiialada en el art. 567 del C. de P. P. 
y el segundo con base en la causal cuarta de la misma disposición, par.a con
cluir con la petición prindpal de ,que "se reponga todo lo actuado en el proce
so a que me he referido a partir del so~teo de vocales ya que éstos al ejercer 
su función violaron las garantías constitucionales de mi poderdante", y la. sub
sidiaria de ''que se inval.ide el fallo al tenor del literal a) del art. 570 como. 
~:onliiecuencia <:le las causales primera Y, tercera que tambien he propuesto". 

Causal tercera. Esta causal, _involucrada con la primera, se alega por la. 
1aita de consonancia de la sentencia con los, cargos formuladns en el auto Ae 
proceder, si bien se trata de un juicio cun int~rvenCión del Jt.¡rado, e-n lG5 que 
de ordinario la discordancia suele presentarse es entre la sentencia y el veredicto. 
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El acusador para fundamentar el motivo de casación parte dtl princ1p1o 
de qut' el auto de proceder, según todos sus terminos, circunscribió la respon
sabilidad del recurrente a un delito de homicidio en complicidad correlativa. 

"Si a Manu~l Tiberio Marin -expresa la~demandá- se le dijo ·'en el auto 
de proceder (Sic) por la aplicación de la éomplicidad correlativa, que no se po
dia afirmar en una forma rotunda para ¿1 la responsabilidad de una autoría co
mo homicida voluntario mal puede condenársele como tal porque se· dan por e
xistentes sin que estén piobados elememos que integran la tipicidad de esa fi
gura delictiva en una forma carente de lógica y tecnicidad jurídica; Marin no po· 
día ser c<:>ndenado por "cargos que no se le habían formulado; su defensa e_n es· 
ta lorma no podía e,jercerse satislactoriamente lo que da motivo a otra causal d~ 
casacion que más ,adelante trataré". 

Para el señ0r apoderado es evidente "que la sente.ncia del H. Tribunal d~ 
Medellín np está en consonancia con los cargos fo1'mulados en el auto 9e pro
ceder" y por lo mismo ''al aplicar, la penalidad prevista en el art. 362 del Códi· 
go Penal con errón.:a interpretación se hizo una aplicación indebida de la nor 
ma,citada lo que pe11nite sin mayores esfuerzos dialécticos sostener que por ese 
es procedente que en forma subsidiari9 presente tambien como cau.sal de casa 
ción la primera del artículo 567 del Código de Procedimiento Penal". 

Causal cuartd. A través de esia el impugnador pretende que hubo en· e 
JUICIO una nuli;Jad de tipo supr_alegal por violación del artículo 26 de la Carta 
consistente en la extralimitación del Jurado' en los términos del veredicto. 

. • ( • ' j 

Arguye, al respecto: 

. ''He¡ sostenido la·Corte en casac1on que las nulidades constitucionales de 
ducidas por lo dispuesto por el Art. 26 de la Constitución Nacional, aunque nc 
se hallen consagradas en los Arts. 198 y 199 del Código de Procedimiento Pe· 
nal, deben reccnocerse y declararse cuando existan. El defensor de Manuel Tibe· 
rio Marín alegó oportunamente nulidad p')r la mala calificación pero creo qw 
más que todo exfste una nulidad de carácter constitucional pues el, jurad(') al ex 
traliuJitarse en la apreciación deL cargo que en el auto de' proceder se- formul< 
estaba actuando en una forma arbitraria y fuera del marco legal. Los señores Ju 
rados conocieron antes de la audiencia, como es natural, el auto de t>njuiciamien 
to donde muy, claramente se decía que era impoSible afirmar la autoría de los he 
chos para alguna de las ·personas llamadas a juicio, sin embargo aiJesar de es 
te conoéimiento extralimitándose en sus funciones l1icieron una afirmación po 
fuera del· marco legal ~n que debían actuar, por eso, la sentencia de segund; 
instancia al recoger el veredicto se hace casa.ble ya que recoge una nulidad de ca 
rácter constitucional; mal puede en su sentencia el Tribunal condenar con im 
putación a una circunstancia modificadora de la responsab)lidad y de . la sanció· 
cuando el enjuiciad·o Marín nu •tuvo oportunidad de defenderse de. esta- partícula 
situación ya que ella no se le atribuyó en el auto de· proceder. No es lo misrno de 
tender a una persona a quien se le dice que no existe prueba de su autoría com 
homicida que si se le sostiene con previsión del art., 385 que probablemente fu 
el autor. En realidad hay una diferencia esencial entre la imputación del homi 
Cidio simplemente voluntario que exige para su estruct'uraciór- elementos mu 
conocidos y 

1
la imputación del mismo delito con base en la complicidad correla 

tiva, porque en el primer caso la relación de caus<llidad se halla demostrad 
plenament~ y en el segundo ese nexo de causalidad es apenas probable, ya qu 

' 
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lo que se pretendí@ según lo ha dicho -la Corte con el Arl. 385\ fue llenar un 
vacío en la prueb01. No es lo mismo el que se llame a juicio n .tma persona co
mo probable causa de un hecho delictivo que el que se le diga en realidad fue la 
cau!H.l de ese hecho, en el primer caso la def~nsa· se refiere a una mera probali
dad en el segundo caso atiende una autoría plena qL'e como es . obvio es más 
gravosa; la defensa no es una protección graciosa del estado sino un derecho' 
que la Cgnstitución ampara y quiere que se desarrolle. con la plenitud de las ga·
rantías que ella concede, si fuera facultativo. del Jurado ir más allá· de los car
gos formulados en el auto de proceder toda defensa quedaría al arbitrio del 
miflmo y de nada serviría el pliego de cargos que la justicia formula al· procesa
do p1:1ra que este se ·defienda en el auto dé llamamiento a juicio". 

CONCEPTO · DEL MINISTER&O PUBLICO 
1 

El señor' Procurador Primero Drzlegado en lo Penal en su r'espuesta a la de- · 
naílda se opone a la casación del fallo, alegancló que no tienen asidero legal !as 
:ausnles invocadas1 · · 

El señor Representante del Ministerio Público se refiere en primer término 
ll cargo de nulidad para sostener que es impertinente el planteamiento en este par
icular, dado que en momento alguno sufrie~0n mengua los derechos del re
:urrente en cuanto a su defensa en juicio, ya que, por el contrario, gozó de to
ias las garantías procesales tn el diPsarrollo de la causa, sin que sea jurídico ad
nitir que el pronunciamiento del Jurado o su interpretación por el sentenciador en
raíien violación del artículo 26 de la Constitución Naeional. 

. LCi causal tercera la rechaza la Procuraduría Delegada porque el Jurado 
'al absolver a los Castar'ios, prescindió d.e esa ficción legal de la complicidad co
·relafiva y al actuar así no incu~rió en desacato alguno de la ley"; entiende el distin
~uido colaborador que el JuradGJ simplemente hizo· uso de· su soberanía y criterio. 

Para afianzar su aserto cita en parte la sentencia proferida por esta Corpo
ación el 15 de marzo de 1.949, según la cual "el problema de la responsabilidad 
~s individual y esto sirve de base para que el Tribunal de conciencia pueda ab
•olver a unos procesados y condenar a otros". 

Por último, el Ministerio Público aduce los siguientes argumentos, en or· 
!en a descar'tar la causal tercera: 

"El Jurado,. al hacer uso de su soberana facultad de interpretar la prueba pa
ra dictaminar en conciencia, dió muestras de un;¡ más tiara visión que la del señor 
~iscal que actuó en la audiencia y que pidió la absolución de los sindicados en la 
orma que atrás se ha dejado relatada, porque sin vacilación dijo quien era el ver
ladero responsable del. homicidio. Reso!·;:ó, pwts, impartir justicia absolviendo a 
os Castaños y condenando a Marin. 

''Y es que no puede admitirse que los cargos imputádos al acusado en el 
uto de proceder .sean inmodificables hasta el extremo de que la sentencia tenga 
tece3ariamente que condenar en estricta conformidad con ellos. Absolutamente. Si 
:llo fuera así, carecería de objeto alguno el término probatorio. dentrodel plenario 
'nin¡"Suna ímp~rtancia tendría la intervención del· jurado en ciertos negocios que 
on del conocimiento del Juez Superior". · · 
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Como la causal primera la invoca el demandante subsidiariamente; o me
jor, casi 1fe maner.a tangencial, ·Jos argumentos del impugnador son de5echados 
de plano por el Ministeho Público. . 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE: 

la. Estudiado. el texto de la demanda, aunque en ella se aducen las cau
sares tercera y cuarta como principales, y en cierta fo~rna, sin' mayores, funda
Jllentos,, la primera, como secuencia de la que es motivo primordial de imp~;~g
nación, aparece claro que el ataque al fallo del ad quem deriva de la falta de 
.concordancia entre el auto de proceder y la sentencia. 

2a. Es cierto que este importantísimo aspeét9 de derecho lo examinó a 
espacio el Tribunal Superior, el que estimó (}1 deddir la causa que de'acuerdo con 
el articulo 480 del Códig~ de Procedimiento Penal, la base dei fallo tenia que 
ser el veredicto y nó, exclusivamente, el pliego de cargos, sin dejar de descono-
cer la importanda de la providenci,a de calilicacion. · · 

. 1 

Entre otras razones, para,condenar al recurrente en la forma previsté! por el 
artículo 362 del C. P., sin admitir la ~omplicidad correlativa en la comisión del ho-
micid,io, el Tribunal expresó: · t. 

"En Jos procesos de competencia de los Jueces Sup~riores en que se requie
re la intervención del Jurado, es este quiefl define o determina la respc>nsabiiidad 
y no el Juez. Por .eso la ley 4a. ordena que-se le pregunte si N.~. "ES RESPON
SABLE~ y faculta 'a esa. entidad para que,, si no está de acuérdo con el conte-

_. nido del ct.•estionario, agregue otras breves expli~aciones. 

"En el auto de procede:, el Juez de la causa no define responsabilidades. 
Apenas se contempla· en esa providencia una irl)putación y se establece si existe 
o no la p~ueba idónea para residenciarlo en juicio por que se estima que puedf:! 
ser responsable como autor o parNcipe en el delito investigado. Por consiguiente, 
es al Jurado· a q~ien le corresponde, como ya se vió, resolver en definitiva sobre 
la respons,<~bilidad o irresponsabilidad del en.:ausado, bien sea considerándolo como 
autor o participe. Y después, el funcionario de derecho, profiere la sentencia aca. 
tando el veredicto o declara contraevictente :la decisión de los Jueces Populares· 
si carece de bases probatorias en los· autos. · 

"De todo lo que se ha expuesto se. puede concluir lo siguiente: El veredicto 
del Jurado es demasiado claro. Se rechazó la tesis dé la complicidad correlativa, 
porque las constancias priJ('esales le demostraron que el autor del hnmicidio fue 
Mar.uel Tiberio Marin: j::se ·delito fue calificado como simplemente voluntario o 
sea de los que se reprimen conforme a In estatuido en el articulo 362 del C. P., 
desde el aúto de proceder y afirmada su tipificación con el verediclq, Arbitraria
mente o mejor equivocadamente creyó el juez 'del conocimiento que el jurado no 
podía retirarse de los límites que en relación con las circunstanc.ias en que se co
metió el delito, les fijó en la providencia calificadora. Y equivocadamente t11mbién 
procedió al desconocer el veredicto en su significación clara y dictar 121 sentencia 

.'con aplicación de una disposición legal· que no era la pertinente, o sea el artículo 
385 del C. Penal. 

''El Tribunal de conciencia afi~mó que Manuel ·Tiberio. Marín había 
sido quien 1 hirió con propósito de matar y a consecuencia de lo cual falleció, a Ar-
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turo Cáq:lenas. Es decir, reconoció todos los elementos· configurantes del delito 
de homicidio simplemente voluntario, a l.os cuales se refiere nítidamente el artí.:u
lo 362 del C. Penal. Y para no dejar duda alguna de que no había procedid.o me
diante las circunstaneiO!S dl" la complicidad correlativa, negó la responsabilidad de 
los otros procesados y explicó su veredicto con las expresiones "como unico autor~. 

3a. Si bien la Corte en repetidas oportunidades ha fijado ·su criterio sobre 
el alcance de la causal tercera de casación en los juicios en que interviene el 
Jurado y a la vez determinaJo el alcance de la concordancia rie la sentencia con 
eJ ver~dicto, también ha teniso. ocasión de poner en claro la armonía que deben O· 

frécer el auto de vocación a juicio, la cuestión que se propone al Jurado, el vere
dicto mismo y la sentencia definitiva9 con el fin de hacer viabll." la causal aludida 
en toda su integridad en esa clase- de juicío's. · 

Sobre el particular, en sentencia de diez y siete de abril de mil novecien
tos sesenta y uno (casación de Marco Ant_onio Ruiz Cadena. Homicidio), expuso: 

" ..... En los juicios con 'intervención del jurado, como es de elemental c~
nocimiento, la sentencia del juez de derecho debe descans;:n en'' el veredicto, acto 
mediante el cu11 .. la sociedd:i, representada en los jueces de conciencia, define 
la responsabilidad del acusado. Pero esta manifestación o pronunciamiento popu
lar tiene que produ..:irse sobre los hechos que son materi(t de cargo y respecto de 
los cuales el au'to de proceder s~ñala o:l ámbito y límites del debate en la vista pú
blica de la causa. 

"De allí por qué, por mandato del ar¡ículo 28 de la ley 4a. de 1.943, qué 
derogó el 498 del C. de P. P., 'El cuestionario que el Juez someta al jurado, al 
princi-¡:Jiar la audiencia pública, se formulará a~i: el acusado N. N. es responsable 
de los hechos (aquí se determinará el hecho o hechos materia·. de Ja· caus:1 confor
me al auto de proceder, cjeterminando las circunstancias que lo constituyen, sin 
darles denorninación jurídica). Porque el auto de proceder es la demanda 
contra el rrocesado, y en la motivación, a más de la 'calificación generica 
en el hecho que se imputa', deben consignarse 'las circunstancias conocidas que In 
espf'cifiquen, (C. de P. P. Art. 431). El acusado ti~ne derecho a saber desde la vo
cación a.juicio cuál es el delito que se le atribuye, pero no únicamente en su gé
nero, puesto que si hay circunstancias específicas que lo agraven o le den partí--. 
cular fisonomía frente a la ley penal; como ocurre cuando el homicidio toma la de
nominación de asesinato pnr concurrir alguna o algunás de las circunstancias pre
viFtas en el artículo 363 del C. P., sobre ellas tiene que hacer men;:ión el llama· 
miento a juicio, pues dé otro moúo no podrían cor'Itrovertirse en el plenario, ni de
batirse en la vista pública de la causa. Sería, en síntesis, un proceder desleal con 
el acusado y una flagrante viola-:ión del derecl1o de defensa. Por ello el C. de P.P. 
sólo autoriza al Juez para en la sentencia, cuando se trata de juicios con interven
ción del Jurado, apreciar y calificar 'las eircunstancias de mayor o de mt>nor pe-
1 igrosidad, cuando no sean modifica doras o e Jeme ntos constitutivos Je 1 de lito', 
puesto que si de tales se trata están dentro de lt~ órbita de los jueces de hecho. 

" ..... Y estan dentro de la órbita del Jurado, sieq¡pre y cuando las. haya con
signado el auto de proceder, trátandose de circunstancias que específicamente a
graven la infracción imputada.· Dicho en otros términos: el jurado no puede reba· 
sar en su gravedad los cargos contenidos en el enjuiciamiento sin exceder su mi
sión juzgadora. Pero sí, por el contrario, atenuarlos o modificarlos en favor del 
procesado. Así se considere que 1~ calificación hecha en el auto de enjuiciamien~ 
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to es provi&ional, que no obliga sino en la 'denominación ·genérica del delito, pa
ra apreciar circunstancias modificadoras agr,avantes no enunciadas en dicho pro-· 
veído sería imperativo que se acreditaran. o demostraran en el plenario y que de 
modo concreto se sometieran -a la decisión del Jurado. , 

"Con toda claridad ha dicho en repeticlas ocasiones esta Sala: . ' 

'·''El auto de enjuiciamiento ~constituye er pliego de cargos que se pre
senta al acusado para que se defienda'. (~as., 15 abril 1.931, XXXVIII.: 532). 

1 
• 1 

"'Es doctrina sentada por la Corte que en la parte motiva del auto de 
enjuiciamiento deben ser concretados los cargos, con expresión de las circunstan
cias que le dan· gravedad especifica mayor al hecho punible. De tal suerte que si 
en aquella pieza. no·se le imputan al acusadó la, premeditación o las cualitativas 
de asesinato, por ejemplo, no pueden t~mpoco figurar después ni en el cuestio
nario Para l0s jueces de hecho -ni en la sentencia, Claro es 'que la condenación no 
estaría en.tonces en consonancia con los cargos formulados en el auto de proce
der, y que no tendría el acusado las garantías fundamentales de su defensa, pues
to que imputándosele det~rminado _cargo para responder den,ro del juicio ho bria 
la imposibilidad moral de defenderse de, otro más grave que l1Jl se le formuló, 
y también la imposibilidad legal y constitucional. de condenarlo sin haberlo oído y 
vencido en juicio en lo relativo a ese mismo cargo más grave' (Cas., 29 de nq-
viembre de 1.933, XLI, bis, .162). -· 

--
"'Los límHes del auto de proceder no pueden traspasarse si,n que-

brantar los principios normativos del procedimiento pe_nal r la garantía consig
nada en el art 26 de la Constitución: nadie podra ser -juzgado sino mediante la 
plenitud de las normas propia¡¡ de cada juicio' (Cas., 13 agosto 1.940, L~ 532). 

-
'''El auto de' enjuiciamiento es la base de la sentencia en el juicio penal. 

Dentro de cada categoría o género de delitos debe ceñirse el sentenciador a la 
calificaGión hecha en el auto de proceder. Así, el robo y el hurto tienen casi las 
mismas notas comunes y 1,1na sola que los especifica, a pesar de-lo cual el en
juiciauu por hurto no podra ser condenado por robo o viceversa. Aún .más: e
xistiendo las circunstancias denominadas modificadoras que dentro de determina· 
da especie de delito crean o constituyen una subespecie, en caso de que el auto de 
proceder haya afirmado una de aquellas modificaciones favorllbles ai reo, no po
drá desecharse e,n la sentencia. Por ejemplo: si en el enjuiciamiento por homi
cidio se afirma;::ategóricamente que el delito fue preterintencional (Código de 1.936) 
o involuntario (Código de 1.890), la sentencia no podria declararlo intencional 
o simplemente voluntario, ni imponer la sanción correspondiente a esta clase de 
homicidio. Supóngase que a un sindicado se le haya -llamado a juicio por Ün homi
cidio simplemente yoluntario (o intencional, como lo denomina el nuevo Código), 
descartando la premeditación; y que el jurado no sólo de una respuesta afirma
tiva al cueStionario sino que le agregue expresam~nte la circunstancia de la pre
meditación. ¿Podria entonces el juez de derecho condenar al reo por homicidio 
premeditado? No, porque ese cargo no se, le había hecho en el auto ,de proce
der que equivale a la demanda formulada por el poder públicq en cQñtra del reo; 
y al penarlo por un cargo más grave del prdpuesto o planteado. en el enjuicia
mientQ_ se le condenaría sin oírlo debidame,,te en jui~io'. (Cas., 19 febrerQ. 1.941, 
Ll, 85). 

GACETA - 7 ., 
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'"El auto de enjuiciamiento debe expresar con toda claridad las inculpa· 
ciones que se hagan al procesado y es mejor, cuandtl el juez considera ~ue me·· 
'diaron circunstancias de asesinato, decirlo así. De manera que si no habla ma
nifiestamente de la existencia de tales citcunstancias, tampoco se 'puede propo
ner cu.estionario al jurado ni dictar sentencia condenatoria que suponga esas cir· 
cunstancias. En el caso concreto a que alude el proceso se describieron en el 
auto de proceder, sin ambigüedad ni aten·uaciones, las circunstancias en que fue 
cometido el crimen. Verdad es que no empleó el vocablo as~1sinato, pero al rela
tar las circunstancias en que el crimen 'se consumó,· nartaqión que !tace parte in
tegrante y esencial del· auto, el juzgado que lo profirió formula implícita pero e
locuentemente la inculpación de asesinato'. ~Cas.,, 15 septiembre 1.942, LIV, 173). 

' . ' 
"'Del cont~nido del art. 431 del C. de P. P .. y especialmente de lo que 

estatuye el nurneral 3o. se desprende que el juez, .•al pronunciar el auto de lla
mamiento a juicio, debe enunciar •jurídicamente en la parte motiva el nomGn juris 
que le corresponde a la infracción penal qlie se imputa a'l procesado y cuya es
tructura jurídica se desprende naturalmenle de los hechos que ciertamente han o
currido. En consecuencia, si se trata ele un delito de rob.J es preciso, enunciarlo 

·discriminando con hase en las pruebas toda su contextura, fijando sus dementos 
como son: la ap,?opiación de cosa mueble, ajena, sin consentimiento del dueño y 
por medio de violencia. No podría en este caso el juez de la instancia .llamar a 
responder en juicio a una persona por el delito de robo si no se ha establecido 
la existencia de la violencia, pues entonce5, el deljto se desplazaría hacia otro 
hecho jurídico diverso: el hurto. P~ro, además, no solarpente se requiere que se 
determinen, las características circunstancias que lo especifiquen. En efecto, si un 
homicidio se ha realizado con alguna de las nueve circunstancias expresadas en 
el art. 363 del C. P., que Id transforman· ,~n asesinato, por e:jemplo, con preme
ditación acompañada de motivos rnnobles o bajes. es preciso hacer mención de 
esas circunstancias en, la providencia e'njuiciatoria. ;)e la misma manera; cuando 
el delito de robo se In comdido con alguna de l:ts circunstancias previstas por el art. 
404 _del ~- P., por ejemplo, haberse re~lizado en despoblado, t:s preciso anotar
lo, así en el auto de proceder. La razón jurídica de t~l actitud es clarís1ma. Pues
tq que el auto de proceder, como tantas veces se ha dicho y r~petido, es el plie
go de cargos que la justicia formula al procesado para que éste se defienda, mal 
puede entonces en su sentencia el juez condenar con imputación 1a una circuns
tancia ·modificadora de ia responsabilidad o· de la sanción·· cuando el- enjuiciado 
no tuvo oportunidad de defenderse de esa particular situación .!.ii ella no se le 
atribuyó en el auto de proceder' (Cas. 5 novbre. 1.947, LXIV, 156). 

'"No se puede agravar en la sentencia el homicidio que, de acuerdo con el 
auto de proceder y el veredicto del furado,' apenas fue intencional. 

"'No puede el juez someter al jurado cuestión tan grave como la pre
meditación, si fue expresamente ,excluídó de los cargos formulados en el auto de 
proceder, hubiérase aplicado el antiguo o el nuev·o estatuto procesal penal, por

, que el enjuiciamiento es la báse de la sentencia,' por ser el pliego de cargos que 
se presenta al sindicado para que' inicie su defensa. (Casación de 27 de octubre 
de 1.9-;l 1, G. J., tomo LVIII, número 2016, pág. 353.). 

1 • 

"'El auto de proceder, el veredicto y la séntencia, etapas est>nciales del 
juicio criminal, están entre si vinculadas en una lógica relación de causa a efec
to, en forma tal que la sentencia debe acomodarse al veredicto y éste al auto de 
pro¡;~der1 a menps que er¡ el per~odo prol;la·tQri<;> ~~ ¡nodifique la calificªción h~-
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1 ' 
ella en el aut0 referido. Y es vínculo éste que varias normas crean y protegen 
en beneficio de los intereses de la justicia y del procesado; así, el juez no pue
d~ presentar ai jurado sino los hechos y circunstancias que se ~ayan comprendido 
en la calificación ael sumarip, ni el jurado puede dar decisio'nes que se opongan 
a la evidencia de los hechos, pi los talladores pueden aceptar veredictos que con· 
tengan ~emejante oposición. Y es tan grave la omisión de tales deberes, que, 
todas las legislaciones crearon este recurso extraordinario de (Casación) con la 

·- fina_lidad de 'reintegrar al patrimonio del procesado el derecho de que se le pri· 
vó -el de defenderse oportun~mente de lo~ cargos que se le dedujeron rn el 
auto de proceder y no de otros- y q4e lé! Constitución garantiza, en virtud de 
la norma, según la cual nadie quede ser juzgado sino mediante las formas pro
pias de cad,a juicio.! (Casación de jorge Enrique Yepez, de 17 de agosto de 1.945, 
O. J., Tomo LIX, números 2022 a 2024, .página 498", 

" ..... Ahora bien: en el caso sub judice 'no •sobra hacer este plantear~lÍento, a e
fecto de fijar los fundamentes deJ recurso de casación con aplicación de la cau
sal tercera: en los juicios con .intcrVef!ción del ,Jurado tienen que acoplarse y ar-. 
monizarse tres actuaCiones procesales básicas como son el enjuiciamiento, el vere
dicto y la sentencia. Esta, en primer término y salvo declaración de contraeviden
cia, debe acomodarse al veredicto, cuyo texto condiciona la condenación o abso
lución del acus¡¡dÓ. E! veredicto, a su tUrnú, no es otfa cosa que el pronuncia
miento del Jurildo sobre la cueSiión propuesta, cuestión que debe recogtr todos 
los elementos e~pecíficos del cargo aceptados en el enjuiciamiento o, en algunos 

1 eventos, a~reditados en el plenario' ;de la causa. . . 
' ' 

"Si el veredicto ·no se acopla al llamamiento a jLticio o si se pronu~cia so-
bre circunstanci:ls constitutivas. o especifica mente agravantes del ilícito no some
tidas a su consideración, la sentencia que el juez de derecho dicte_ conformándola 
a los términos eJe la decisión-del Jurado es una sentencia en desacuerdo con Jos 
cargos formulados en el auto de proceder. 

" ..... No es propio, como lo ha afirmado la Corte al estudiar la causal ter~ 
cera de casación que en juicios con intervención del Jurado no pueda presentarse 
el motivo de impugnación que surge de la desarmo!lia ~e la sentencia eón el auto 
de enjuici::¡miento, dado que el juez de derecho· falla con base en el veredicto. Pe
ro esa tesis no es p·osible mantenerla con un valor absoluto para concluir que só
lo es dable confrontar la sentencia con la decisión del Jurado puesto que en su 
de~a·~rollo progr~::sivo la concordancia tiene que mantenerse entre el auto de pro
ceder y la cuestión que se somete a los jueces de hecho; entre el veredicto de és
tos y los cargos formulados, para en última instancia saber sr el fallo 'es fiel tra-
sunto del proveido enjujciatorio y del veredicto. 1 1 

" ..... Cuando ~1 Jurado afirma una responsabilidad cri~inal en circunstancias 
más gravosas de las que se l.e sometieron a su juicio contra viene el pliego espe
cífico de cargos y lo que en tal sentido exprelie. no obiiga al lallador, quien ha 
de tener por no 'escrito lo que el Jurado exprese más allá de la cuestión someti
da a su exaínen. Aceptar un pronunciamiento exceqido virtualmente coloca en pug
na la sentencia 'con el auto de proceder, e\ incluso· con el mismo verédicto, que 
sólo es atendible en lo pertinente.· Tratar de forzar con el fallo una situación 
procesal inequívoca, sopretexto de atender y entender un veredicto más allá 
de su verdadero contenido, autori~a y da fttndatnento a la causal tercera <:le ca-
sa~ión", ( . t. 

1 1 

( 
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4a. En el caso sub-judicll!, la anterior doctrina tiene cabal aplicación y con 
ella puedé concluirse: 1 

-a). Si el pliego de ~argos, no sólo e1n la motivación -donde era propio y ju· 
rídico- sino en la parte resolutiva, abrió el debate respecto de los acusados por el 
de!ito de homicidio en complicidad correspectiva, situación procesal que ningún 
elemento probatorio modificó en el plenario, la decisión final en derecho no podía 
alterar, agravándola:, la responsabilidad penal del único acrtsaclo condenado por los 
jueces de conciencia. 

b)_ Aunque es cierto, corno se desprende de los términos del verediclo,-que, 
el jurado L!escartó la participación en el ddito. de los otros dos sindicados, 
y de manera expresa afirmó que el autor único del hecho lo fué el recurrente, es
ta determinación en conciencia, que ya es ley del proceso para los absueltos, no 
afecta el grado de responsabilidad atribuído a Manpel Tiberio Marín en el auto 
de llamamiento a juicio, aunque parezca repelente hablar de complicidad correlati
va después de impartirse absolución a los de.más.encausados; y 

e). De esta suerte, en orden ·a mantener la necesaria concatenación de las 
actuaciones procesales, :::omo son el llamamiento a juicio, la cuest'ión propuesta al 
Jurado, el veredicto y el fallo, en la forma adoctrinada por1 la Corte, la declaración 
de responsabilidad, como cuestión de hecho, por el Jurado, debe entenderse como 
una afirmación simple dentro de los marcos del auto de proceder y de la misma 
cuestión propuesta con oc21sión de la audiencia pública. 

5a. Consecuente con la tests expuesta la Sala estima que t3 responsabili
dad del acusado Manuel Tiberio .Marín debe_,. deducirst de acuerdo con los articu
los 362 y 385 del C. P., tal como lo hizo el Juzgado del. conocimiento, y en este 
sentido se casara la sentencia recurrida, dando por demostrada la ca.usal tercer<1. 

6a) En cuanto a la individualización de la pena, teniendo 'en cuenta que al 
procesado no se le éonsideraron en su contra circunstancias de mayor peligrosidad, 
y en cambio, se le abonaron las que le son lav·orables, conforme ál artíc~lo 38 del . 
mismo estatuto. puede estimarse correcta la hecha por'la instancia. 

DECISION: 

Pór lo expuesto. l;a Corte Suprema -Saló\ de Casación Penal- oído el con
cepto del Ministerio Publico y administr:;¡ndo justicia en nombre de la Repúbli
ca y por autoridad de le Ley, INVALIDA parcialmente ef·fallo recurrido, para en 
su lu~ar condenar al procesado Manuel Tibsrio .Marin. por el cargo <1 que el juicio 
se refiere, a la pena principal de CUATRO (4) AÑOS DE PRESIDIO, en vez de 
OCHO (8). Las sanciones accesorias que entrañen duración quedan reducidas en 
el mismo término. En lo demás rige la sentencia del Tribunal. 

Como el acysai!.lo MDnuel Tiberio Marín Marín, según consta en el expe
diente,... ha sufrido ya en detención p~eventiva la pena aquí impuesta, decrétase su 
libertad incondicional, la cual será comunicada telegráficamente a la Dirección de 
fa Cárcel del Distrito Judicial de Mede,llín, establecimiento donde s~a encuen
tra recluido ~1 acusndo. En la comunic21ción se haran las advertencias de 
rigor. 

\ 
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Cópiese, notifíquese y d@vuelval.le ,al. Tribunal de drigen. Publíquese en la 
Gaceta Judicial. 

' 
., 

Simón Montero Torres. (Salvando Voto). -Humberto Barrera Oomínguez.- Samuel 
Barrientos Restrepo.- Guntavo · Rendón Gaviria.- Julio Roncallo Acosta.- Primitivo 
Vergara Crespo., ·Pioquiato León L., Secretario. 

' 

'· 

' . 

/ 



SALVAMENTO DE VOTO DEL H. MAGISTRADO DR. SIMON MONTERO TORRES 
.AL FALLO INMEDIATAMENTE ANTERIOR. 

\ t~ 

El suscrito se separa, con el'debido respeto; del cri.terio y conclusión, aco-
gidos en el fallo que precede, en orden a las siguientes razones: 

&) .. En la "parte resolutiva" del llamamiento a juicio, con ar
1
reglo a (o dis

puesto en el Inciso del artículo 431 del C. de P. Penal, el delito se determinará 
conforme a su denominación genérica, sin señalar "la espscie a qu.e pertenozca 11

, 

yn que de hacerse, "la defensa, qué' n~ e·s una protección graciosa del Estado si
no un derect10 que la Constitución ampara y quier-e que se, desarrolle con la ple
nitud de las 'garantías que ella concede, quedaría circunscrita, delimitada previ&
mente y sin ámbito" (Sent., 25 agosto 1.947, LXIII, 424). 

b). "Los cargos imputados en el auto de procetier son inmodificables en 
.cuanto al gén.ero del delito, de suerte que se ha 'de condenar o absolver según el 
género, sin que. ei veredicto (ni la sentencia naturalmente), puedan modificarlo'' 
(Sent., 14 agosto, LXIII, 415). 

e). En la "parte motiva" del auto de proceder, de conlormidac con lo dis
puesto en el ordinal 3o. del predicho texto, "es necesario particularizar" el delit0 en 
razón de ''las caracteristicas circunstancias que lo especifiquen", las cuales,· gi fue
ran inmodificables, "carecería de objeto el término probatorio de! la causa y se crea
ría una situación de inferioridad poro la defensa de los intereses spciales" (Sent., 
15 mayo 1 .946, LX, 532). 

d). En el cuestionario, según lo prescrito en la ley 4a. ·de 1.943, "debe es
tar comprendido el hecho materia de la causa cpnforme al auto de proceder, de
terminando las circunstancias que lo constituyen, pero sin darle denominación 
_¡urídic<~" (Sents., 31 agosto 1.955, LXXXI. 254; 1 O dici~mbre 1.955, LXXXI, 881). 

, e). !La pretermisión en el cuestionario de aquellas "cir_cunstáncias favorables 
a los intereses del procesado", reconocidas expresamente en el llamamiento a juicio 
"atenta co'ntra las bases esenciales del proceso, ya que prácticamente conduce a la vio
lación de las garantías constitucionales consagradas en el artículo 26 de la Carta, 
que determina que nadie puede ser juzgado sino conforme a las leyes preexis
tentes al acto .que se le imputa, ante tribunal competente y observando la ple
nitud de las formas propias de cada, j'uicio" (Sents., 16 febrero 1.949, LXV, 444; 
17 julio 1.951, LXX, 116). . 

f). La complicidad correlativa, reconocida en el auto de .proceder, exige, 
en esta s.uerte, ser incluida en el cuestionario, puesto que de omitirse se incurre 
en ''violación <;te las garantías constitucionales cbnsali(rad~s en el artículo 26 de 
la Carhl". ' 
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g). "La complicidad correlativa en procesos con Jurado, de acuerdo con 
la doctrina, requiere, además de sus elementos esenciales, que la haya re-:ono
cido, el Juez en el auto de proceder y el Jurado en el veredicto (éste en todo 
caso)", (Sents. 5 julio 1.949, LXVI, 399; 3 septiembre 1.949, •L~VI, 657; ti 

1 

septiembre J.951, LXX, 524). ~ · -

h). "La' calificación de la complicidad correlativa, por su contenido y ca
racter, es' privativa del jurado y no de los Jueces de derecho, a los cuales sólo 
compete la de las circunstanc-ias de mayor o menor peligrosidad" (Sent., 27 fe· 
brero 1.957, LXXXIV, 148)l 

i). La re5puesta del Jurado, respecto d~, la complicidad correlativa, inclui
da en el cueGtionario, precisamente en atención a que se reéonbció en el llama
miento a. juicio, no podía subordinarse, s,in quebrantar los princ'ipios rectores 

- de aquella institl!ción, al previo y tácito entendimiento de que si ella no se limita
ba a la simple v escueta ratificación d.el expresado reconocimie'nto del auto de pro-
ceder, tendría que ser desechada. .. 

'. 
j). La doctrina que invoca el !allo, en su aplicación al caso de auto.-5, lleva 

a desconocer la respuesta del tribunal popular, consignada en términos que fijan 
la responsabilidad del procesado, no en el carácter de cómplice correl'ativo, sino 
en las condiciones de autor, sólo porque no se repara en que, como lo,ha sost~
'nido, repetido y recabado la Corte, "el fundamento inmediato de la sentencia no 
es el auto de proceder, sino el ver'edicto del Jurado" (Sents., 16 febrero 1.949, 
LXV, 444; 17 julio 1.951, LXX, 116). . , . 

tk). El fallo viola el artículo 499 del 1 C. de P .. Penal, en cuanto que dP. esta 
·norma se desprende que las circunstancias modificadora¡; de la responsabilidad son 
de la .privativa competencia del Jurado, el ·cual, de este modo,. .si las excluye en 
su veredicto, como ocurrió en el caso de autos con relación a la complicidad co
rretátiva; obliga al juzgador en der~cho a prescindir d~ ellas al pronunciar la 
sentencia, la que, bai<? ningún pretexto ni excusa, puede elaborarse, en obedeci
miento al mandato del :utículo 480 de la misma obra, -en desacuerdo eón la' cali
ficación que aquel dé a los hechos, disposición que, al igual que la primera· _que 
se indica, resultó tarnbien violada. · 

Fecha: ut supra. 

Simón Montero Torres 



1 ' 

PROCESO POR HOMICIDIO. EL DERECHO DE DEFENSA V LA 
NULIDAD, CONSTITVCIONAL. 

Mérito de las pruebas aaucidas por el impugnador en la estimación jurídica de la 
responsabilidad del acusado. Error del acusador en la formulación de la demanda: 
La nulidad constitucional referida a las garantías del proceso, incide de modo parti· 
cular en si juicio y no en I.Q avrariguación sumaria. 

\ 

1 

Debe la Corte insistir en que la nulidad supralegal, referida a las ga· 
rantías fundamentales del proceso, incide de modo particular en el juicio, 
propiamente dicho, y no en la averiguación sumaria. Y si del derecho de 

.,defensa se trata, cabe hablar de nulidad constitucional cuando al acusado, 
arbitrariamente y contra postulmdos legalmente reconocidos, se le priva de las 
facultades propias a ese derecho y de las garantías necesarias para ejercerlo 
en el juicio. -

En el caso a estudio no se contemplan e'sas hipótc~sis. Lo ocurrido en 
el desarrollo de lm causa no impidió al acusado y a su defensor deb&tir con 
toda amplitud los hechos y los presupuestos de la re!ponsabilidad, y ante 
el jurado, sin traba alguna, el señor defensor tuvo oca,sión- de analizar el 
recaudo probatorio para ilustrarlo. 

CORTE SUPREMA DE jUSTICIA. SALA DE CASACION PENAL. Bogotá, cino 
co de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro. 

- 1 

(Magistrado Ponente: Dr. julio Roncallo Acosta). 

ViSTOS: 

Procede la Corte a decidir del recurso extraordinario de casación interpues
to por el defensor del procesado BRAULIO VALENCIA, contra la sentencia del 
Tribunal Superiqr del Distrito JUdicial de Bogotá, fechada el 18 de octubre de 1.962, 
mediante la cual fue condenado, como responsable del delito de homicidio, 11 la peo 
na prinCipal ~e ocho (8) años de presidio y accesorias correspondientes. -

' ANTECEDENTES 

· lo. Log hochos que dieron origen al proceso los resume la sentencia del
ad-quem en estos términos: 

"Informan los autos, que en la noche del 24 de dieiembre de 1.960, por 
cuestiones de poca monta, se suscitó una reyerta en la carrera 28 con calle 26 &~ur 

,. 
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de esta ciudad · a eso de las once de la noche del citado dia, en la que tomaron par
te varias personas, entre ellas los hermanos Miguel· y Jesús Humberto Hurtado Pe
rez, en la cual este último recibió una grave lesión con arma corto•punzante que 
le produjo la m~erte momentos después eri el Hospital de la HortLpi, a donde fue 
conducido de urgencia. 

' \ 
"Por tales hechos el Juzgado del conocimiento al calificar el merito de la 

sumaria, en providencia de fecha julio siete de mil novecientos 'sesenta y uno, 
llamó a. rt:sponder en juicio ordinario' co'n intervención del jurado de conciencia 
al sindicado Braulio Valencia, hijo de Emma Valencia de Platil, soltero, natural de 
Río Frío (Valle),· vecino de Bogotá, de unos diez y nueve años de edad, zapatero 
de profesión alfabeto y de buenos antecedentes, por el delito de ,homici1io perpe
trado en la persona de jesús Humberto Hurtado Perez y como· ejecutado dentro 
de las circunstancias de mod.o, tiempo y lugar conocidos, y sobreseyó definitiva
meBte a favor de Lino Adonal Valencia, determinación ésta que. aun cuando se or
denó su oportuna consulta, no se hizo en la forma ordenada por el a/tículo 430 
de C. de P. P., por cuya razón y por ~imple economía procesal, se resolverá en 
proviriencia separada". 

1 

2o. El acusado BIRAULIO VALENCIA fué llamado a responder en juicio, 
con intervención del Jurado, por,el delito de homicidio, en providencia de siete éle 
julio, de mi: novecientos sesenta y UHo, emanada del Juzgada Sexto Superior de 
este Distrito. De acuerdo con los términos del autp de proceder, compareció en 
audiencia publica los días dos_ y tres de agosto de mil novecientos sesenta y dos, 
oportunidad rn que a los Jueces de conciencia les fuésometida la 3iguiente cuestión: 

''El acusado BRAULIO V ÁLENCIA, es re·sponsable SI o NO, de haber cau
sado voluntariamente la muerte a JESUS HUMBERTO HURTADO PJ¡REZ, me
diante el ernpleo de arma corto-punzante (cuch_illo), en la noche del veinticuatro 
(24) de diciembre de mil novecientos sesenta (1.960}, en 13 comprensión de este 
Distrito Judicial?"· · 

3o. El Jurado respondió: "SI ES RESPONSABLE. PERO EN RIÑA ·IM
PREVISTA PROVOC:ADA .POR EL PROCESADO BRAULIO VALENCIA" (fo
lio 128, cuad<erno prin~ipal). 

4o. El Juzgado del conocimiento en desarrollo. del veredicto dictó el fallo 
condenatorio el diez y ocho de octubre de mil novecientos sesenta y dos, en el 
cual impuso al proces;ado la peria minima que corresponde al homicidio simple
mente vulunta'rio, entendiendo que la agregación hecha por el Jurado "aniquila la 
atenuación contenida en el art. 384 fJel C. P.", sin que sea dado ''tildar tal res-, 
puesta de contraevidente". 

5o. El Superior confirmó la decisión de la instancia por encontrarla ajus
tada a derecho, con algunas adicio.nes en cuanto a las penas accesorias. 

D~MANDA DE CASAOION 

\ 
El Doctor Carlos A~turo Gil, quien viene represeRtando 'al acusado des.de 

la etapa sumarial, formuló, en su calidad de defensor, la demanda de cuaGión, en 
la cual, después de relacionar los hechos e historiar detalladamente la actuación pro
cesal, impugna la sentencia cori apoyo en las causales 4a: y la. del artículo 567 
del Código de Procedimil'nto' Penal. · 

• 1 
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El' motivo 'de cargo fundado en la caY!leJI cuarta, enderezado a demostrar 
que la sentencid del Tribunal se produjo en un juicio viciado de nulidad supra
legal, lo hace consistir el demandante en el hecho de no haberse practicado du
rante la investigación y, posteriormente, dentro del juicio, algunas pruebas con. 

· sideradas por el impugnador de especial mérito para la debida estimacióll jurfdic21 
de la responsabilidad del acusado. 

1 • 
Las pruebas a que se refiere la det]Janda eran los careos entre el proce-

.sado y dos de los testigos examinados en el sumario; diligenci~ de igual natura~ 
leza entre varios de los declarantes que ofrecían contradicciones, y reconstruc· 
ción de los hechos, las cuales no pudieron llevarse a .cabo por cirtunstancias que 
aparecen debidamente consignadas en. el expediente. 

El resumen de la acusación por este aspecto aparece en el libelo Mí: 

·• El Derecho de Defensa del procesado 'tu e desconocido desde la etapa del 
sumario, y lo fue sobre un derecho Qlle es convertido en petición de pruebas y 
en la obligatoriedad de su práctica, stendo todas esenciales y éonducentes. El fin 
de dichas pruebas pedidas, ordenadas pero.qo practicadas, era claro y favorable 
al sindicado: probar que los hechos no habían ocurrido en forma continua, sino 
en dos partes; que en la primera parte había ocurridó el incidente entre el pro
cesado y Miguel Hurtado Pérez, hermano, del occiso; pro'bátr que éste se habín 
retirado y había regresado acompat'lado por la "Cuadrilla" tte que se habla en el 
proceso; que éstos habían atacado con chapas a Valencia y s.us dos amigos, por 
lo cual aquel con el arma de. Pedro Rivera Delgado había tenido que hac<H fren
te para defenderse; probar que mientras Miguel Hurtado se le enfrentaba de frel!l-

1 te, otros atacaron por detrás a_ Valencia y lo' tumbaron, por lo cual éste desde 
el suelo· esgrimió el cuchillo htriendo a Jesús Hurtado, eón qttien Valencia no 
habla tenido altertado o desafio alguno. Entonces, se aclaraha que Valencia no 
había sido ni promotar ni provocador de riña respecto de Jesús Humb~rto Hur
Íajo, el occiso, y que, sólo por el regreso de Miguel Hurtado y sus compafieras 
a buscar pelea a Valencia y sus dos amigos, se produjeron los hechos. 

"E;stá bien lo que sostiene la doctrina en este caso, si aún se negase que 
al no practicarse dichas pruebas, fue perque no se consideraf(IO _esenciales y 
conducentes, siéndolo en alto grado. · 

"Pero entrado el período del juicio, s~& reincidió en la m~gativa de ese De
recho de Defensa, ya vulnerado gravemente desde el sumario. Ni el juzgado So. 
PenaJ Municipal, ni la Inspección 93

. Distrital de Policía, tuvieron a bien cumplir 
la comisión en respecto a dicho tuero. La constancia !ecretarial de la lngpección 
ga. tue una clara burla como lo fueron las dejadas por el Juzgado 4o. de 1'.. Cri-
minal en la etapa del sumario. ' 

''El Juzgado .So. Penal del Municipio sólos~ preocupó por efectuar dos ca~ 
reos, y no libró mas. que una bo~ta. absteniéndose de agotar Jo¡;¡ medios:~ de que 
ólispone para hacer cumplir y obed~cer las órdenes o decisiones;. y como se ha 
demostrado, no profirió auto alguno ordenando la reconstrucción de los hechos 
y los demás careos ordenados por el juez c11>mitente. · 

"Se quedaron sin practicar, pues, pruebas est'nciales y más que condu~~n
tes a los interes.es de' la defensa. · 
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"Esta denegación de justicia, por la c.pal no se cumpli.ó con todos los re
quisitos del juicio penal, originó la nulidad. constitucional, y a través de ella se 
violó la ley· procedl-tnental. 

"Fueron violadas particularmente las. siguientes disposicienes:1 
' 

"447 y ss del C. de P: Penal; 457 y·ss del ¡nismo, puesto que quedaron a
fectadas de aplicación inválida; por haberse denegado el derecho de defensa, en 
la oportunidad en que bte se hizo manifiesto por la petición de práctica de pruebas 
que 110 lo fueron por culpa de la misma justicia.. 1 

. 1 • 

"Responsable de esta causal fue la sentencia de segunda instancia" .. 

La caus::~l primera, ¡¡.legada como consecuente de ·Ja anterior, esta orientada 
a demoiltrar que si la sentencia de segundo grado se produjo en un juicio viciado 
de nulidad, "no se podía dar aplicación al artículo 362 del C. Penal, pues no se 
puede condenar a, quien no ha sido vencido en un juicio cumplido con el lleno de 
todas las formalidades l~gales". 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICd ' 

El recurso de ca!:ación, segun conceptúa el sefior Procurador Primer® 
Delegado en lo Penal, no puede prosperar porque las causales aducidas no tu· 
vieron demostración ni son atinentes a_l caso sub-¡udice .. 

Respecto a la pretendida nuJijad constitucional, consistente en haberse que
hrantfldo en el proceso el derecho de defensa, el colaborador fiscal rechaz~ el cargo, 
no sin detallar antes con toda exactitud las diligeñcias cumplidas en la actuación (su
mario· y juicio) en orden a allegar las pruebas so.Jicitadas en la instrucción y en la 
causa, y poner en evidencia que el recu.rrentc, no obstante el memorial presentado el 
19 de enero de 1.962, en el cual manifestó "que para el acto de la audiencia pú
blica me reservo el derecno de. solicitar que se practiqu.en las pruebas que no 
fueron recibidas en el plenario, 'para ver si de esta manera se subsana la nulidad 
existente", se abstuvó de acogerse a los artículos 4'51 y 473 del C. de P. P .. '\ 

Dice sobre este particular y para concretar su criterio en to~no a la causal 
cuarta e.l .sefior P.roc~rador Delegado: 

"Pero ese dtrecho que ef doctor Gil dijo que se reservaba para el momento 
de la audiencia pública, no fué ejercido por este, como que durante la celebra· 
ción del juicio público no insistió en reclamar que se efectuaran las pruebas q'ue 
en pasadas ocasiones había calific\}do de trascendentales o decisivas. Se limitó 
ape.nas a exponer una serie de razones en pro de su patrocinado, a remarcar la 
existencia de dos versiones distintas sobre el'suceso o hecho en virtud del cual 
fué encausado Braulio Valencia, y a pedirle al Juri que ·respondiera la cuestión 
o pregunta sometida a su consideración, declarando que Valencia había obrado 
en legítima' def,ensa, o, en el peer de los casos, en legitima defensa excedida. 

''Siendo ésta la realidad de las cosas, viene a resultar improcedente hablar 
ahora ante la H. Corte (como Tribunal que es de casación y nó de instancia, qu~ co
mo tal no puede declarar contraevidente o injusto un· veredicto), que las pruebal.l que 
no se practicaron durante el curso del juicio, son decisivas_ porque de haberse lle
vado a cabo, habrían influido en el desenlace de la acción. 
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' "Improcedente si, porque tal razonamiento en definitiva c.orresponde a una ' 
hábil y sutil manera de reclamar contra la apreciación dada a las pruebas del 
proceso, apelando a la causal cuarta de casación, que no a la segunda, precisa
mente poi est,ar expresamente adoctrinado por la jurisprudencia nacional, que 
este último m'ot,ivo de impugnación no es viable cuando se trata de un asunto 
en que -como en el presente- la responsabilidad del reona sido cuestión decidi
da soberanamente por los Jueces· de conciencia". 

En cuanto a la causal primera, el Ministerio Público estima que habiendo 
sido invocada como consecuente, tampoco puede prosperar. 

CONSIDERA LA CORTE: 

1 o. Ante los planteamientos consignados en Ja demanda sobre nulidad 
constitucional del juicio estima la Corte que el acusador incurre en error porque 
en momento alguno el derecho de defeno;a del acusado s;ulrió. mengua por la 
circunstancia de no haberse logrado la práctica de algunas de las pruebas en 
qite tenia int~ré3 el representante de VALENCIA. En e~ecto, como con todo· 
acierto lo observa el distinguido colaborador fiscal, el defens()r no insistió en 
esas pruebas, que pudiero111 ser cumplidas en el curso de la audiencia pública, 
ni por falta de ellas el Jurado dejó de apreciar los elementos de convicción con
tradictorios, para ~n conciencia proferir su veredicto, ya que en el debate públic@ 
de la causa las partes examinaron todos los aspectos probatorios y sus puntos 
de discrep2ncia. 

2o. Debe la Corte insistir en que la nulidad supralegal, referida a las ga
rantías fundamentales del proceso, incide de modo particular en el juicio, propia· 
mente dicha, y no en la averiguación sumaria. Y si del derecho de defensa se 
trata, cabe hablar de nuliJad cónstitucional cuando al acusado, arbitrariamente y 
contra postulados legalmente reconocidos, se le priva de las hcultades propias 
a eBe derecho y de J.;¡s garantías necesarias para ejercerlo en el juicis. 

En el caso a estudio no se contemplan esas hipótesis. Lo ocurrido en el 
desarrollo de la causa no impidió al acusado y a su defensor ·debatir con toda 
amplitud los hechos y los presupuesto¡;¡ llle la responsabilidad, y ante el Jurado, 
sin traba alguna, el señor defensor tuvo ocasión de analizar el recaudo prob2lto
rio para ilu~trarfo. 

3o. De otra parte, como anteg se anotó en esta providencia, el recurrente 
no insiStió en l;;t práctica de las pru"bns-de · que da cuenta en la demanda, no 
ob2tante haber anuncia'do antes del sorteo d~ Jurados que ·las solicitaría para la 
audiencia pública. ' ' 

En tales condiciones, ninguna base apteciable encuel)tra la Corte para re
l!:onocer la nulidad alegada como motivo de ca~acióri. 

4o. No prosperando el cargo principal, la~ misma suerte corre el fundat!io 
cfn la causal primera, que se invocó corno consecuente. 

DECISION: 

. Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de Casación Penál- de acuerdo 
~Qli'll el Mini»terio Público y administrando justicia en aombre de la República y por 

' \ 
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/ ./ 

autoridad de líil Ley, DESECHA e; recurso extraordinario de caución a que se ha 
hecho mérito y ORDENA devolver el proceso al Tribunal de origen. 

• f 

Cópiese, notifíquese y cúmplase.· Publíquese en la Gaceta judjcial. 

Simón Montero Torres. ~ H'umberto Barrera Domínguez. - Samuel Barrientos Restrepo.
Gustavo Rendón Gaviria. -Julio Roncallo Acosta. - Primitivo Vergara Crespo. - Pío
quinto• León L., Secretario 

1 ' 
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/ 
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1 

1 



. ' 

LA REVISION, TAL COMO L_A CONCIBEN LA LEY Y LA DOCTRINA, NO PUEDE 
,A,POYARSE EN ERRORES DE ORDE~ JURIOICO. 

~ficocia col!rcitivo y preclusivo de la sentencia. Finalidad de los juicios en cuanto a la 
certeza y lo ini'T'utabilidod de los mismos. Poro reparar la injusticia contenida en el 
0rror judicial se ha creado la revisión. Paralelos entre los recursos extraordinarios de 

1 

c01sación y de revisión. Cuándo es posible la revisión de procesos concluí dos con sen-
tencia ejecutoriada, Concepto de Monzini sobre la autoridad de la cosa juzgada. La 
facultad de crear nuevos causales de revisión, compete exclusivamente al legislador. 
Nulidades de orden constitucional. · 

1. Mediante el pronuncia(niento jurisdiccional que se: llama sentencia, ei 
Juez declara el derecho en un caso concreto, poniendo fin a la controversia. 
Y se entiende que aquella entraña ,lo justo en un momento dado y en rela
ción con el caso decidido, constituyendo la verdad definida en el proceso. 

La necesidad de poner término a las. controversias eon la decisión judi
cial hizo que las legislaciones atribuyeran a la sentencia una eficacia coercitiva, 
que hace ·imperativo su cumplimiénto, y otra preclusiva, qtJe prohibe la repe
tición del juicio sobre el mismo objeto. Esos atributos encarnan ''la autoridad 
de la cosa juzgada", cuyo fundamento, en' 1Útimo análisis, radica en la nece· 
si.dad de preservar eL orden jurídico establecido por las leyes del Estado. 

"Si fuera lícitó volver a cada momento sobre esa declaración para inten· 
tar que se modificara o revocara, -ha dicho Manzini- es evidente que dicha fi· 
n&lidad de los juicios no podría conseguirse, y la incertidumbre reinaría· allí don
de. son necesarias 1& certeza y la inmutabilidad", ("Tratado de Derecho Pro~ 
cesa! Penml", Tomo IV, pág. 513, Ediciones jurídicas Europa-Am~rica, Bueno~ 
Aires, 1.953). 

2. Cuando con posterioridad al proceso, el órgano estatal, a través· de los 
medios que la ley prevé, llega al conocimiento de datos suficientes y eficaces 
para deducir que la verdad real es 9t:ra distinta de la declarada en la senten
cia, debe prevalecer el supremo interés de la justicia. Para reparar la injusti.cia 
contenida en el error judicial, se ha creado la revisión, que la doctrina y los 
procesa~istas modernos, en general, definen como una acción tendiente a den
virtuar la presunción de verdad de la cosa juzgada. 

3. Las normas que en nuestro Código de Procedimiento Penal disci
plinan o regulan el recurso extraordinario de revisión se inspiran en los prin · 
cipios generales expuestos, y, consecuentemente, como lo ha sostenido la Cor
te en innumerables oportunidades, tienen la ,finalidad específi.ca de ''tutelar 
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In inocencia del condenado". Por ello para que dicho recurso prospere, es 
-preciso demoutrar que el hecho criminoso no existió, o que, habiendo exis

tido, resuha a le postre que el condenado es ino,cente o irresponsable, o que 
la condenación obedeció a pruebas secretas, o que previno de la imposibi
lidad' del caso primero del art. 571 del G.. de P. P. (Sente'ncia de 25 de ma
yo' dé 1.943, T. LV, 649). 

4. La. Corte ha sido constante en ·su doctrina al trazar el paralelo en
tre los recursos extraordinarios de revisión y casación:' 

1 .. 
"L~ casación se interpone y sostiene contra la sentencia: es una con-

tienda entre ésta y lll ley que se dice· ·mal· aplicáda'. El recurso de revisión 
no tiene por objeto confrontar la sentencia con la ley; en ese recurso el a
taque eu más a fondo pues no va simplemente co~tra la sentencia sino con
. tra todo é'l proceso. En casación se revisa 'lo sentencia para saber si está 
de ncue1do con la ley y .con los hechos; en el recurso de revisión no se 
trahl simplemente de repo~er la sentencia sino el proceso mismo". (Senten
cia d~ 112 de noviembre de 1.943, LVI, 462)'. 

''La revisión, como se deduce del estudio de las causales que la fun
dan, 'mira a salvar erro~es de hecho en virtud de los cuales se haya c<;mdena
dQ. a un inocente,·. y la casación a errores de derf"cho" .. (Sentencia de 29 de e-
nero de 1.945, LVIII, 697). -

"El recurso de revision implica un debate probatorio, así como el de 
casac1on es un nizon~miento jurídico. En aquél se atacan las bases del jui
c'io. penal; en éste se' impugna la sentencia, o ~ea. que en uno la materia sub
judice eo el proce;o mismo, mientras que en el otro la discusión versa sobre 
\a legalidad de la sentencia. Pero resulta mucho más exigente el primere, 
lperque con él se trata de destruir la cosa juzgada". (Revisión de 7 de jun'ió 
de 1.955, LXXX, 524). 

''El recurso extraordinario de revisión se ha establecido por el legis
lador no con ,el fin de hacer ,un análisis juríqico de la sentencia frente a la 
ley, que es tema propio del recm'so, de casación, sino ·con el de compro~ 
bar sit.Jaciones de hecho que al ser evidenciadas dan lugar a una revisión 
del proceso" .......... "siendo la cosa juzg~da-la que se ataca con este recurso 
extraordinario (el de ·revisión), no puede él prosperar sino en casos muy 
extremos, que ·no deben confundirse con los que se presentan en casación, 
en donde sí es admisible .discutir el cargo desd~ el punto de vista jurídi
co, coma que allí se plantean problemas relacionados·· con 'la aplicación -· 
de la ley" .......... "Los aspectos formales de una sentencia, sus irregularida-' 
des o vicios, la indebida aplicación de' la ley penal, el error al apreciar 
las pruebas X aún la injust,icia' del •fallo, por notoriél que sea para el re- . 
clamante, nada de ello configurá las causales de revisión ... " (Sentencia de 
2 de septiembre de 1.957, G.J. T. LXXXVI_, 197). 

·"Como cada causal de revisión tien~ su prueba específica, si el de
mrmdsnte ~o la produce!, no puede prosperar la revisi'ón que intente". (Re
vioión 1.2 de febrero de 1.958, G. J. T. LXXXVII, 195). 

1 • 

' ; 5' .. La revisió~ de procesos definitivamente concluídos con sentencia 
ejecutoriada tio\o es posible cu¡¡ndo a. ellº condtgca 1~ concurrenci·a de 
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determinadas circunstancias de hecho, taxativamente previ¡;tas en el art. 5 71 del 
Código de Procedimie~to Pen~l. 

6. El demandante aspira a· que la Corte ordene la revisiór. del pro
ceso proque en éste "no se observaron las formas propi.as del juicio en cuan· 
to se mplicó una ley que, no estaba vigente cuando se hizo la sindica· 
ción", violándose así el art. 26 de 'la .Carta. · 

Insiste esta Sala en que la revisión, tal como la conciben la ley y 
la doctrina, no puede apoyarse en errores de orden jurídico, ya conduz.can 
éstos m la violación de la ley penal sustantiva o a la de aquéllas normas 
que rigen el procedimiento, porque ambo9 .eventqs, en su orden, están eri-

. gidos -en causales de casacion por los or-dinales 1 o. y 4ó. del art. 567 del 
Código de Procedimiento Penal. · 

Sobre el particular expresaba inequívocamente la Corte en sentencia de 
12 de noviembre de 1.943: " ... la cuestión de la nulidad del procedimiento, 
que en el recurso de casación se halla establecido como una de los causa
les, resulta exótica en el de revisión y no está erigida por la ley como .cau-
sal de este último recurso". ' 

Este es, por otra parte, el criterio que predomina entre los expositores: 

"En la revisión los vicios que pueden dar lugar a la anulación de las 
sentencia han de ponerse de relieve en relación con situaciones iacticia
producidas o conocidas con posterioridad a la resolución que se pretende a
nular, mientras que jamás puede produciru por r>icios o errores de tipo jurí
dico". (Fenech: Derecho Procesal Penal, Vol. Il, pág. 560, 2~- ed., 1.952). 

"Cuando una sentencia penal ha adquirido la autoridad de cosa juzga
da, sus diposiciones deben quedar firmes aunque la sentencia aparezca afee
taJa de errores o irregularidades de forma por violación de normas procesa
les prescritas bajo pena de nulidad, o de errores de juicio. / 

"La autoridad de cosa juzgada se. presenta, p~r tanto, bajo este aspecto, 
como la suprema sanatoria de toda nulidad en 'que se haya incurrido en el 
procedimiento". (Manzini, ob. cit. pág. 522). 

7. Si la Corte' ordenara la revisión de un proceso, definitivamente con
cluído, fund&da ·en que se incurrió en nulidad, por no haberse observado 
la plenitud de las formas propias del juicio, estaría creando una nueva causal 
de revisión, arrogándose así una .facultad que, de acuerdo con nu~stra org•mi · 
zación constitucional, corresponde por modo exclusivo al_ l~gislador. 

8. Es verdad que las nu.lidades de tipo' supral~gal ~or haberse infrin
gido el art. 26 de la Carta, son el 'fruto de una elaboración doctrinaria, pero 
su reconocimiento no entraña la creación de una nueva causal de ca.sacion, 
pues la pertinente está prevista en el ord. 4o. del a.rt. 567 del Código de 
Procedimiento Penal. 

Las garantías consagradas en el art. 26 de• la Constitución _tienen cabal ' " 
eficacia a través de la citada causal de casación, y presuponen, para su e· 
lectividad, un proceso todavía abierto, no un proceso· definitivamente termi-
nado por sentencia ejecutoriada. La presunción de verdad de la cosa juzgada 
solo puede qU<<Jbrantarse, en materia criminal, para proteger la inocencia o 
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irresponsabilidad del condenado. De lo contrario se desvirtuaría la estabili-· 
dad de los fallos judiciales, cuya firmeza es inmanente al orden jruídico. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION PENAL. Bogotá, quince 
de 111ayo de mil novecientos sesenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Julio Roncal lo Acosta). 

VISTOS: 

En escrito del cuatro de junio de mil novecientos sese:1ta y tres, el doctor 
Luis Carlos Pérez pidió a !a Corte que, "previos los trámites señalados en los artí· 
culos 572 y siguientes del Cójigo de Procedimiento Penal, decrete la revisión del 
proceso seguido al señor ALFONSO RODRIGUEZ JIMENEZ, mayor de edad y 
vecino de este Distrito Especial, como defraudadpr de la renta nacional de aduanas, 
y como consecuencia revise también el fallo dictado por el Tribunal S1•perior de 
Aduanas, con fecha 1°. de agosto de 1.962, fallo que se. encuentra ejecutoriado y 
en el cual !a enlidad mencionada condenó al señor Rodríguez Jiménez a la pena 
principal de tres añ9s de prisión y a las accesorias correspondientes". · 

El doctor Péréz actuó como apoderado de Rodríguez Jiménez. Agotado el 
trámite propio del asunto, procede esta Sala a decidir. 

CONTENIDO DE LA DEMANDA 

Div1de el actor su demanda en siete capítulos, cuyo contenido puede 
enunciarse así: 

l. Se formula aquí la petición atrás mencionada. 

11. Bajo el título "Fundamentos de Hecho", se enumeran los siguientts: 

1°. "El 4 de septiembre de 1 .959, el señor Wilson Bohórquez Castillo, ca-
pitán del resguardo nacional de aduanas, denuncio unas estufas d<.! gas, de pro
cedencia norteamericana, que se anun:::iaban en el almacén de propiedad del señor 
Alfonso RoJríguez. Jiménez, ubicado en esta ciudad de Bo.gotá, alegando que esa 
mtrcancía era de prohibida importación y que, al ponerse en venta, se indicaba 
ya su origen injebido". 

2°. El 9 de septiembre del mismo año se inició el proceso correspondiente· 
"La mercancía fue reconocida como de-prohibida impor.tación, y por lo mismo, como 
fraudulenta, el 19 de septiembre (FI. 16), y los peritos rindieron informe sobre di
chas calidades, según se ve al folio 17 de las copias. Posteriormente se dispu
so ampliar el dictámen, por auto d'el 4 de diciembre de 1.959, acto procesal que 
se cumplió (FI. 41). Corrido el traslado, el concepto no se objetó y se declaró en 
firme por auto del 22 de junio de 1.960". · 

3°. La audiencia, drdenada por auto del 20 de septiembre lie 1.960, se 
cumplió el día 17 de octubre siguiente. 

4°. ''El sindicado fu~ sometido a indagatoria el 27 de octubre de 1.959 (Fis. 
20 a 31 de las copias), sin que el expediente hubiera seguido la tramitación pro. 

GACETA - R 
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pía, pues en lugar de haber abierto ~pruebas el asunto dentro de las 48 horas 
siguientes a la práctica de esta diligencia, como ordena el Decreto 2134 de 1952, 
vigente entonces y ahora, se avanzó hacia etapas superiores, hasta llegar a la d12 
prof~rir la decisión de fondo". 

5°. Mediante sentencia del 5 de junio de 1.961, dictada por el Juzgado Su· 
perior de Adu·anas de Bogotá, fue absuelto el procesado. , 

6°. En fallo del l 0 ._de agosto de 1.962 el Tribunal Superior de Aduanas 
revocó la absolución y condenó a Rodríguez Jimenez a tres años de prisión y o
~ras penas accesorias. 

7°. "Como el contrabando fue avaluado en suma inferior a los $100.000.00 

que autorizan el recurso de casación, el fallo condenatorio se declaró en firme, 
e¡;¡tado en que se encuentra ahora, ..... ". 

Ill. En este capítulo, intitulado ''Fundamentos de Derecho", el actor ex
presa Jo siguiente: 

"No se basa esta demanda inicial del recurso en el artículo 571 del Có
digo de Procedimiento Penal, pues no se configura para al catso de autos ningu
n~ de las causales de revisión previstas en dicho estatuto Invoco apenas Jos artí
culos 572 y siguientes, que indican el trámite y las exigencias materias de la ac
ción, además. de los resultados de la misma. 

"Como fundamento de la revisión contra el proceso, para que éste se 
rehaga siguiendo las formalidades específicas que deben adoptarse para investigar, 
enjuiciar y fallar l(l)S procesos por fraude aduanero, presento el artículo 26 de ·la 
Constitución Nacional, que establece la imp9sibilid.ad del juzgamiento no sometido 
a la 'plenitud de las formas propias de cada juicio'. 

IV y V. Con especial detenimiento se refiere aquí el actor a las normas 
pr0cesales que debieron aplicarse en el juicio penal aduanero que se adelantó con· 
Ira su poderdante, y a las que efectivamente rigieron el proceso, todo con la fina· 
lidad de d.:mostrar que en el presente caso se está en presencia de una ostensi
hle violación del artículo 26 de la Constitución Nacional. 

No obstante la circunstanciada amplitud con que el tema se trata, es posi
ble reducirlo a las siguientes notas esenciales: 

MedianJe sentencia del23 de septiembre de 1.958, la Sala Plena de la Corte 
t.leclaró inexequibles todos los artículos del Decreto Extraordinario número 700 de 
1.954, con excepción de ;aquéllos respecto de Jos cuales habia sustracción de ma
teria, por haber sido derogados o sustituidos por los D~cretos 73 y 188 de 1.958. 
Esa declaración de inexequibilidad produjo el efecto de revivir las disposiciones 
legales que el Decrecto 700 había derogado, entre las cuales se enc"uentran las 
del Decreio 3134 de 1.952, que determinan el procedimiento aplicable en Jos jui
cios por fraude a la renta nncional de aduanas .. 

El proceso contra Rooríguez Jiménez se inició después de la referida sen
tencia de inexequibilidad. A pesar de ello, dicho proceso no se adelantó con~or
me a los trámites establecidos en ?1 Decreto 3134 de 1.952, sino con arreglo a 
las normas, ya fenecidas, del Decreto 700 de 1.954. 

VI. ···Por qué debe ordenarse la revisión con areglo al articulo 26 de la 
Carta", Al 1!\mp<WQ d~ este n~bro; el l;iernand¡¡pte cornien?:a por ¡1dvertir que no 
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se trata de aplica: en el presente ·caso el a·rtículo 571 del Código de Procedimien· 
to Penal, "porque no hay sentencia legalmente ejecutoriada, porque' no existe 
proceso que haya dado base a una providencia de esa naturaleza". Se trata sim
plemente, en su concepto, de aplicar el artículo 26 de la Cons'titución, y, en apo· 
yo de esa tesis, alega las siguientes razones: 

"PRIMERA. El juicio contra don Alfonso Rodríguez jimenez, como todos los 
que se tramiten desobedeciendo la. ritualidad procesal, tiene una simple existencia 
material, representa un agregado de .documentos sin valor ninguno. Formalmente 
no hay proceso, como no hay sentencia, aunque ésta tenga las firmas de todr.s 
los magistrados, aunque se haya publicado y prescrito. su cumplimiento. Si a pe
sar de la prohibición imperativa enunciada con la frase NADIE PODRA SER 
JUZGADO SINO OBSERVANDO LA PLENITUD PE LAS FORMAS PROPIAS 
DE CADA JUICIO, alguien pudo ser juzgado. y ·má<; aún, conden~do sin obser
var esa plenitud formal, quiere ello decir que no se puede cumplir ni el juicio ni 
la sentencia, porque ambos son inconstitucionales. 

''SEGUNDA. En estas condiciones, aunque la vista perciba una cosa juzga
da desde e'J punto de vista material, no hay cosa juzgada desde el punto de vis
ta formal,- ni mucho menos desde el sustancial. Aquí forma y sustancia se unifican 
institucionalmente para presentar una entidad propia, opuesta a las entidades pro
cesales arbitrarias o impropias. En otros términos: no existe la suprema preclu
sión de que hablaba Chiovenda, es decir, no se ha llegado a aquel límite de invul
nerabilidad que ampara las decisiones judiciales. 

"TERCERA. El derecho de defensa, que es inalienable, destruye una sentencia 
que sólo representa cosa juzgada en sentido material, pero que en la sustancia norma
tiva carece de todo sustento. El derecho de defensa está por encima de las dis
posiciones que ·lo niegan o restrinjan, tanto más por encima de un fallo que no 
permitió su ejercicio. " 

"CUARTA. La jurisprudencia de la Corte ha defendido la declaratoria de 
nulidad de los procesos penales cuando se han tramitado prescindiendo de la 
plenitud de formas propias, o con prescind~:ncia de las formas que aseguran el de
recho de defensa. Esta nulidad, de índole constitucional, y por eso mismo radical 
o absoluta, no es saneable de ninguna manera, no está, como era obvio, prevista 
en los artículos 198 ·Y 199 del Código de Procedimiento Penal. Y no podía estarlo 
porque el legislador no puede partir de la base de que los jueces van a deseo· 
nocer los mandamientos normativos instituidos en la Carta. Con todo ese desco
nocimiento u olvido, malicioso o nó, se comprueba frecuentementE:, lo que ha 
dado origen a la nulidad supralegal admitida y explicada por la jurisprudencia. 

'.'Pues bien: he aqui un caso relievante de interpretación analógica, que no 
de analogía. Tampoco el legislador estaba al alcance de ciertos desvaríos judiciales 
que rematan en fallos no precedidos de procesos regulares. Por eso no incluyó 
esta suprema arbitrariedad como causal de revisión en el artículo 571 del esta
tuto de procedimiento. La ley supone que toda sentencia se dicta adecuadamente 
al caso, previos los requisitos rituales. Pero, como en la nulidad, se presentan 
situaciones en que nq. hubo seguimiento de tales requisitos y a pesar de ello so
brevi!}o la condenación. Entonces, hay que abdicar ante esa irregularidad sola
mente porque el fallo tiene una vida fic;ticia1 prestada por quien~~ gispon¡;ll d~; 
avtoridad para imponerlo?, . 
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---=--------------------- -------------------------
"QUINTA. La nulidad que se declara dentro del proceso, difiere, sin me

bargo, de la inexistencia de los actos procesales, que puede deciararse fnera d€1 
proceso. Si la nulidad obliga a corregir defectos en la forma como se ha mane
jadú 12 relación entre el Estado y el infractor, la inexistencia del procedimiento 
niega toda relación de orden punitivo. Si la primera indica que las pretensiones 
fueron inadecuadas, la segunda '''uestra que no hubo pretensiones. Si la prime
ra se equipara a la imperfección, la segunda es igual a una no gestación. Aquella 
se reconoce ~n el texto legal. Esta se encuentra latente asistiendo a la totalidad 
de las intervenciones. La primera, si es relativa, está sujet'l a circunstancias de 
modo y tiempo. La segunda es intemporal y no tiene limitaciones circunstanciales. 

"Supóngas~ que el fallo se proiluncie por juez distinto del que tiene atri
bución para dictarlo, v. gr., el homicidio que Silncione un juez lll!lllicipa¡ o de 
circuito. Debe cumplirse la condena, así se encuentre ejecutoriada la providencia 
que la decrete, debido a errores no ;I'Jvertidns por el superior al ratificarla?. En 
manera alguna, pues la incompetencia de juri5Jicdon es insalvable. Y es insal
vabl~ porque en sí misma entraí1a omisión de una forma propia del juic·o, cual 
es la que determina el funcionario competente para <~delantarlo y ponerle fin. 

"Supóngase que se inicia el proceso para investigar una acción prescrita, 
o que se inicia oficiosamente en los asunt ,g que requi~ren querella , y que, por 
descuidos muy explicables de la C')nJucta humana, sobrevenga la condenación. En 
este ejemplo tampoco puede cumplirse el fallo, porque 'el Juez carecía de juris
dicción para conocer del asunto. Si usó jurisdicción que no tenía, se salio de 
las formas propias del juicio, conforme al artículo 26 dt la Carta, y violó por 
eso este mandato. 

"SEXTA. Las causales del articulo 571 del Códig() de Procedimiento Penal 
tienen su fundamento en el articulo 26 de la Cnnstitución· No es injurídico, sino 

0 b que se va al f0ndo de der<!cho, el acto ~1ue usca el origen mismo del procedi-
miento. · 

''SEPTIMA. En consecuencia, la causal suprema de revisión es el citado 
artículo 26 de la Carta. Se trata de aplicarlo, porque, aún en ci caso de que el 
artículo 571 del Código de Procedimiento Penal fue i:1cnmpatible con aquel, debe 
aplicarse el precepto constitucional, según el artículo 215 de la misma Carta. 

"Además, si algún for'llalis.mo jurídico ampara un proceso y una sentencia 
dictados contra el texto normativo, habría que aplicar el m1smo articulo 215, que 
representa la garantía máxim::t de obedecimiento de la Constitución, la sanción 
máxima contra las disposiciones que tiendan a burlarla o que efectivamente la 
burlen. 

"OCTAVA. El JUICIO, con plenitud de formas. no sol0 mira al derecho de 
defensa injividual, sino que entraña acatamiento a las disposiciones constitucio
nales y por lo tanto a 13 fuente de la sociabilidad y la justicia. El interesado pue
de renunciar al procejimiento predeterminado paroa juzgarlo, sin que por ello se 
sanee jurídicamente la actuación correspondiente. 

"NOVENA. Entre los requisitos para dictar sentencia condenatoria figura 
'el.de que la prueba sea legaimente producida. La legalidarl se refiere, a su vez, a 
la forma de recepción y al agotamiento ordenado del trámite procesal. 
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''El cumplimiento de la f<)rma de recepción ;significa ·que la prueba no 
puede ser estimada si no se ha autorindo antes y si para producirla no se han 
seguido' estrictamente los ritos procesales. 

"El cumplimiento rtel orden procesal significa que la prueba debe aducirse 
sin eliminar etapas ni pretermitir actuaciones. 

' 
''Esto es lo que tx1ge el articulo 203 del Código de Procedimiento Penal; 

precepto que, a su turno, deriva su autoridad del jarticulo 26 de la Cart~. 

"Las pruebas prodt:cidas fuera de las formas propias, estan contra la Cons
titución, no pueden ser tenidas en cuenta, no existen. 

- "Pues .bien: si el artículo 571 del Código de Procedimiento Penal insjituye 
causales de revisión de procesos en los cuales la prueba fue legalmente aporta
da, cómo no va a prosperar. el recurso extraordinario de procesos donde no hubo 
etapa probatoria, esto es, pfocesos sin pruebas?. 

"DECIMA. El artículo 571 del Código de Procedimiento Penal tutela la ino
cencia, de lus condenados. La revisión con fundamento en el artículo 26 de Ja 
Carta tutela un bien de más fondo: la justicia, la·. administración de ésta, su credi-· 
bilidad para el pueblo. La revisión nu implica necesariamente que el nuevo jui
cio vaya a rem;:¡tar en fallo abso·urori•J .. Se trata ele hacer cumplir, mediante 
dicho recurso, el artículo 26 de l;¡ Carta. 

"UNDECIMA. Este artículo 26 se refiere a los actos que se imputen, y .en 
el concepto de actos ingresan las infracciones al Codigo Pena.!, la violación de las 
leyes civiles y administrativas, las conb aven~iones de policia y los hechos que de 
alguna manera atacan losJ prin/cipios del derecho penal administrativo, rama esta 
que engloba el derecho pena¡ disciplinario y el derecho penal fiscal. Dentro de 
este grupo están clasificados los autos (!!ic) por fraude a la renta nacional de a
duanas, es decir, los actos que perjudican la percepción de los tributos por mer
cancías que se introduzcan a! pais o que se exporten de él. 

''En consecuecia, la garantía constitucional de que todos Jos actos que pro
mueven los mecanismJs jurisdiccion;¡Jes o de policia, sigan las formas especifica
das para su juzgamiento, comprende también el que ahora someto al estudio de la 
H. Corte". 

VII. Se enumera en este último aparte los documentos acompañados a la 
demanda. 

RESPUESTA DEL MINISTERIO PUBLICO 

El extenso alegato del Ministerio Público, representado en este caso por 
el Procurador Primero Delegado en lo Penal. 5e refiere en primer término a la 
controversia jurídica librada en las instancias, para destacar cómo el tema que 
ah()ra de nuevo se suscita ante la Corte, a propósito de la revisión impetrada, 
fue ya ampliamente debatido dentro del ámbito del proceso original. Pertenecen 
a esa metódica reseña los parrafos siguientes: 

"Todo lo anterior, o, mejor, el resumen que se acaba de hacer de los 
incidentes procesales que se presentaron con motivo de la notificación de la sen· 
tencia de segunda instancia condenatoria del sefior Alfonso Rodrígu~z Jiménez. 
hace ver que lo que es motivo o lo que constituye el fundamento del recurso de 
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revisión que ahora se tramita, fué ya debatido y resuelto ya 'ante el Tribunal falla
dor. No es tema nuevo lo que ahora es planteado en la demanda a que este 
alegato alude. · 

"El Tribunal dijo, en síntesis: el fallo del primero de agosto de 1.962, es 
válido y esta ejecutoriado. Ese mismo fallo ejecutoriado nó es suceptible del re
curso extraordinario de cas<~ción, por prohibición tlxpresa del artículo 19 del De
creto O 188 de 1.958. 

' 
"La defensa dijo: el fallo carece de validez porque el proceso en que fué 

pronunciad_o está afectado de nulidad constitucion~l. La defensa se opuso princi
palmente a~ su cumplimiento, y como no consiguió éxito en tal empeño, interpu
so la casación. Negada ésta recurrió de hecho. Concedido este recurso y venti
lado ante la H. Corte, ésta, a su turno, no aceptó las razones expuestas por el 
apoderado doctor Luis Carlos Pérez en su escrito del folio 32 y siguientes del 
cuaderno 2°., porque consideró, como Jo había hecho el ad·quem, que el recurso 
de casación, de acuerdo con el citado artículo del Decreto O 188 de l. 958, no es 
viable en asuntos como el presenh':. Por lo mismo en su auto de febrer6 7 del 
año en curso, resolvió declarar 'bien denegado el recurso de casación contra la sen
tencia del Tribunal Superior de Aduanas, en el proceso contra Alfonso Rodríguez 
Jiménez, a que se hizo referencia' (FI. 84, cuad. 2°.)". 

Con todo detenimiento examina después el Procurad<:>r los fundamentos de 
hecho y de derecho de la demanda. A continuación expone las enseftanzas de tra
taJdistas el!tranjeros y de la jurisprudencia nacional en torno· al· recurso de revi
sión, presupuestos en los cuales se apoya para concluir que como el recurrente, 
de modo enfático, advierte que su pretensión de que se revise el proceso no se 
funda en ninguna de las causales específicamente seftaladas en el articulo 571 
del Código de Procedimiento Penal, la petición, por improcedente, debe negarse. 

"Porque, en definitiva, <-afirma- el señor demandante en su escrito dasbor
da los límites seftalados por la ley al reglamentar el recurso de revisión, y ~n su 
plausible y meritorio esfuerzo por aliviar la carga de culpabilidad que agobia a 
su representado, inutilmente intenta crear un nuevo recurso, un medio de im
pug¡:¡aeión distinto al de la revisión de que dá cuenta el referido Código". Y agrega: 

"En efecto: denunciar un quebrantamiento de forma, una nulidad de ca
rácter constitucional con t'lcasió·n de la interposición del recurso de revisión, Vie
ne a ser cosa sencillamente extemporanea y antitécnica, jurídicamente hablando. 
E inconsecuente o contradictorio es propoper la revisión de la causa seguida a 1 
seftor Rodrigue~ Jiménez cuando de la sentencia condenatoria que al término de 
ésta ha sido pronunciada, se afirma que no es valida, que es nula, de nulidad 
constitucional, y que, por lo mismo, no ha causado ejecutoria. Desacertado es 
t21mbien mspirar a que prospere la demawda hecha, si para sustentarla se comien
zn por alegar que no existe cosa juzgada desde ningún aspecto". 

Apoyado en el criterio de Manzini ·y Jimimez Asenjo, diserta luego sobre 
la autoridad de la cosa juzgada, destacando su doble validez: Actio iudicati (fuer
za positiva, coercitiva); y Exceptio rei iudicatae (fuerza negativa, prohibitiva, 
preclusiva). 

Ponen término al amplio alegato del Ministerio Público los siguientes con
c~ptos, que importa· reproducir de manera textual, porque a través de ellos su 
autor recoge y compendia su pensamiento sobre el tema debatido: 
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•'Examinados desde otro ángulo los planteamientos hechos en la demanda, 
resulta que la cuestión fundamental que es propuesta, bien puede quedar redu
cida a inquirir si la H. Corte tiene o no competencia, como Tribunal de revisión, 
para declarar lá existencia de un quebrantamiento de forma, y decretar, por ende, 
la nulidad de lo actuado, enervando así el cumplimiento de un fallo condenato
rio que, como el del ad-quem, está ejecutoriado. 

"El interrogante se resuelve así: 

''Es competente la H. Corte para conocer y admitir, si fuere el caso, una 
causal de' nulidad derivada de la violación del articulo 26 de la Constitución Na
cional,_ únicamente por la vía o el procedimiento propio del recurso extraordina
rio de casación. Es lógico que por el indicado trámite procesal, aquella Corpo
nción pueda llegar al reconocimiento de esa clase de quebrantamiento de forma 
(casacién formal), precisamente porque la casación supone que el proceso toda
vfa no ha terminado, puesto que la sentencia con la cual se pretende darle tér
mino,· aún no ha causado ejecut0ria. Entonces, resulta obvio que la H. Corte, 
como Jue7 competente y por aJvertir que existe una causa de nulidad de carác
ter supra-legal, invalide lo actuado desde que se presentó la causa y ordene la 
reposición del proceso para que se subsane el defecto. 

"Pero si la sentencia que le pone fin al proceso ha causado ejecutoria, ha 
hecho tránsito a autoridad de cosa juzgada y, por lo mismo, ha adquirido la fuer
za ejecutiva y preclusiva propia de la cosa juzgada,. es más que obvio, elemen
tal, reconocer que el proceso ha concluido y que el Tribunal de revisión carece 
de competencia para declarar la existencia de una nulidad constitucional. Ya las 
etapas del proceso han sido todas cumplidas y la alegación de un supuesto que
brantamiento de forma no podrá atenderse ni aún por la vía del recurso de ca
sación, por no ser tiempo hábil. Tampoco podrá decidir la Corte acerca de ese 
vicio o defecto del procedimiento adelantado, por el camino de la revisión, por
que ninguno de los motivos taxativament"! enumerados que dan lugar a ésta tiene 
nada que ver con nulidades de ninguna clase. 

"Por otra parte, vale agregar . que ordenar la revisión de un proceS~o no 
es lo mismo que disponer que se rehaga. No es propio de la naturaleza o de la 
esencia de la revisión el rehacimiento de la causa en el sentido de que 5e pro
ceda a remediar vicios pr.ocesales. La orden de revisión se explica cuando se 
llega por la H. Corte a la conclusión procesal de que el condenado es inccente 
o de que median graves indicios de su irresponsabilidad. En cambio, la erden 
de reposición o rehacimiento de un proceso afectado de nulidad, no tiene por 
motivo la consideración de que existen pruebas que establecen que está libre de 
culpa el acusado o que inducen a col'ljeturar la irresponsabilidad de éste, sino 
que tiene origen en una violación de las garantías procesales. 

''De todo lo cual se Sigue que la finalidad' del recur$b extraordinario de 
revisión no se compadece co~ la resolución judicial de reponer un proceso nulo. 

"Pero hay más: la prueba de que la revisión nada tiene que ver con 
la reposición de un proceso inválido, está también en el hecho de que cuan
do se incurre en nulidad que. es forzoso subsanar, no resulta incompatible 
que ttl juez o Tribunal que ·conozca del asunto sea el mismo a quien co
rresponda atender a la enmienda dispuesta, al paso que al disponer que se re
vise. una causa criminal, sí media legalment~ la imposibilidad de parte del Juz
gado o Tribunal que profirió el fallo coiílden8iorig para r~visar la misma causa. 
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"Por lo demás, rehacer un proceso no es cosa posible de disponer una 
vez que la sentencia condenatoria que le pone fin, ha quedado en firme. Lo 
es solamente antes, con lo cual se concluye que el Juez a q\le se refiere el 
articulo 200 del C. de P. P. no será nunca la H. Corte cuando actúa como 
Tribunal de revisión. 

''En consecuencia, no es del resorte de la H. Corte., en tratándose de 
un medio de impugnación como el propuesto, decidir acerca de la existencia 
de una violación del artículo 26 de la Constitución Nacional". 

ALEGATO DEL RECURRENTE 

Con oportunidad del traslado previsto en el articulo 574 del Código de Pro
cedimiento Penal, el actor insiste, bajo la forma de una replica al concepto del 
Procurador, en &ostener la tesis fundamental de la demanda. Sin embargo, del 
mencionado alegato conviene transcribir los párrafos siguient~:s, ya que ellos en
cierran, con toda precisión, el criterio con que el demandante enfoca la cuestión 
planteada: 

"El hecho ,del cual ha partido la presente acción es bitm sencillo, pero so
bre él nada se Pncuentra en la vista del señor Procurador: los funcionarios a
duaneros de Stgunda instancia, .en un proceso de contrabando al fisco nacional, 
aplicaron el Decreto 700 de 1.954, que había sido declarado inexequible por la 
Corte, dejando de lado el decreto 3134- de 1.952, cuyo articul6 16 indica el trá
mite a que tenía que seguirse (sic) la actividad investigativa y condenatoria. En 
esta!; condiciones, don 'Alfonso Rodríguez Jiménez, fue conminado a tres años de 
prisión y a las penas accesorias consiguientes, violando el artículo 26 de la Car· 
ta, por(]ue se aplicó una ley que no estaba vigente cuando se hizo la sindicación, 

"No es más. Tal es el núcleo y la extensión deÍ problema: un ciudadano 
con lenado en contra del precepto constitucional. Para dar solución al asunto, es 
imprescindible comenzar por admitir esta verdad que está plenamente probada 
no sólo a través de las copias ton que acompañé la demanda, sino con el expe
diente original exigido por la Corte al Juzgado Superior de Aduanas. A la Sala 
Penal se le ha propuesto el caso más clamoroso de inconstitucionalidad, y ese 
caso aparece rotundo, sin desfiguraciones, con una prueba plena. Los funciona
rios aduane.ros de segunda instancia crearon un procedimiento a su amaño, re~ 
vivieron normas muertas, negaron el derecho de defensa, desviaron la ruta tra
zada seriamente por la ley. De buena o de mala fe, su decisión se produjo si
guiendo un ámbito extraordinario, fuera del comun, y por eso mismo, aberrante 
y siR paragón en la historia de las arbitrariedades". 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE: 

1. Mediante el pronunciamiento jurisdiccional que se llama sentencia, el 
Juez declara el derecho en un caso concreto, poniendo fin a la controversia. Y 
se entiende que aquella entraíia lo justo en un momento dado y en relación con 
el caso decidido, constituyendo la verdad definida. en el proceso. 

La necesidad de poner término a las controversias con la .decisión judi
cial hizo qut las legislaciones atribuyeran a la sentencia una eficacia coercitiva, 
que hace imperativo SM cumplimiento, y otra preclusiva, que prohibe la repetición 
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del juicio sobre el mismo objeto. Esos atributos encarnan "la autorid31d de la 
cosa juzgada", cuyo fundamento, en ultimo análisis, radica en la necesidad de 
preservar el orden jurí~ico establecido por las leyes del Estado. 

''Si fuera licito volver a cada momento sobre esa declaración para intentar 
que se modificara o revocara, -ha dicho Manzini- es evidente que dicha finalidad 
de los juicios no podría conseguín'ie, y la incertidumbre reinaría allí donde son 
necesarias la certeza y la inmutabilidad". (Tratado de Derecho Procesal Penal", 
Tomo IV, pág. 513. Ediciones jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 1.953). 

2. Sin embargo, cuando con posterioridad al proceso, el órgano estatal, 
a través de los medios que la ley prevé, llega al conocimiento de datos suficien
tes y eficaces para deducir que la verda-:1 real es otra distinta de la declarada en 
la sentencia, debe prevalecer el supremo interés de la justicia. Para reparar la 
injusticia contenida en ei error judicial, se ha creado la revisión, que la doctrina 
y los procesalis tas modernos, en general, definen como una acción tendiente a 
úesvirtuar la presunción de verdad de la cosa juzgada. 

3. Las normas que en nuestro Código de Procedimiento ~enal disciplt
nan o regulan el recurso extraordinario de revisfón se inspiran en los principios 
generales expuestos, y, consecuentemente, como lo ha sostenido la Corte en in
numerables oportunidades, tienen la finalidad específica de "tutelar la inocencia 
del condenado". Por e!lo, para que dicho recurso prospere, es preciso demostrar 
que el hecho· criminoso no existió, o· que, hab.iendo existido, resulta a la postre 
que el condenado es inocente o irresponsable, o que la condenación obedeció a 
pruebas secretas, o que previno de la imposibilidad del caso 1°. del artículo 571· 
del C. de P. P. (Sentencia de 25 de mayo de 1.943, T. LV, 649). 

4. La Corte ha sido constante en su doctrina al trazar el paralelo entre 
los recursos extraordinarios de revisión y casación: 

"La casación se interpone y sostiene contra la sentencia: es una contienda entre 
ésta y la ley que se dice mal aplicada. El recurso de rev.isión no tiene por objeto 
controlar la sentencia con la ley; en ese recurso el ataque es más a fondo, pues 
no va simplemente contra la sentencia sino contra todo el proceso. En casación 
St: revisa la sentencia p<>ra saber si está de acuerdo con la ley y con los hechos; 
en el recurso de revisión no se trata simplemente de reponer la sentencia sino 
el. proceso mismo". (Sentencia de 12 de noviembre de 1.943, LVI, 462). 

"La ·revis.lón, como se deduce del estudio de las causales que la 'fundan, 
mira a salvar errores de hecho en virtud de los. cu.ales se ha.ya condenado a un 
inocente, y 'la casación a errores de derecho". (Sentencia de 29· de enero de 
1.945, LVIII, 697). 

''El recurso de revisión implica un debate probatorio, asi como el de casa
ción es un razonamiento jurídico. En aqu-él se atacan las bases del juicio penal; 
en éste se impugna la sentencia, o sea, que en uno la materia sub-judice es el 
proceso mismo, mientras que en el otro la· discusión versa ·Sobre la legalidad de 
la sentencia. Pero resulta mucho más exigente el 'primero, porque con él se tra
ta de destruir la cosa juzgada". (Revisión de. 7 de junio de 1.955, LXXX, 524). 

''Él recurso extraordinl!lrio de revision se ha establecido por ei' legislador no 
con el fin de h::¡cer un análisis jurídico de la sentencia frente a la ley, que es te· 
ma propio del recurso de casación, si::-~o con el de comprobar situaciones de he-
l=ho que al ser evidenciadas dan lugar a una revisión del proceso" .......... "siendo la 
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cosa j'Uzgad& la que se ataca con este recurso extraordinario, (el de reviSión) 
no puede él prosperar Sino en casos muy extremos, que no deben confundirse 
con los que se presentan en casación, en donde sí es admisible discutir el cargo 
desde el punto de vista jurídico, como que allí se plantean problemas relacionados 
con la aplicación de la Ley" ........... "Los aspectos formales de una sentencia, sus 
irregularidades o vici••S, la indebida aplicación de la ley penal, el error al apreciar 
la3 pruebas y aún la injusticia del fallo, por notoria que sea para el reclamante 1 

nada de ello configura las causales de revisión ........... "(Sentencia de 2 de septiem· 
bre de 1.957, O. J. T. LXXXVI, 197). 

"Como cada causal de revisión tiene su prueba especifica, si el demandan
te nn la produce. no puede prosperar la revisión que intente". (ReviSión, 12 de fe
brero de 1.958 O. J. T. LXXXVII, 195). 

5. La abundante doctrina recordada permite deducir con absoluta claridad, 
que la revisión de procesos definitivamente concluidos con sentencia ejecutoriada 
sólo es posible cuando a ello conduzca la concurrencia de determinadas circuns
tancias de hecho, taxativamente previstas en el artículo 571 del Código de Pro
cedimiento Penal. 

6. Ya se ha visto, sin embargo, que en el presente cRso el demandante 
no se funda en ninguna de las razones o motivos contemplados en la disposición 
citada. Y con toda lealtad así lo ceclara. Pero aspira a que la Corte ordene la re
visión del proceso porque en éste "no se observaron las normas propias del jui
cio, en cuanto se aplicó una ley que no estaba vigente cuando se hizo· la sin
dicación", violándose así el artículo 26 de la Carta. 

Insist.;- esta Sala en que la revisión, tal como la conciben la ley y la doctrina, 
no puede apoyarse en errores de orden jurídico, ya conduzcan estos Zl la viola
ción de la l~y penal sustantiva o a la de aquellas normas que rigen el procedi
miento, porque ambos eventos, en su orden, están erigidos en causales de casa
ción por los ordinales lo. y 4o. del artículo ~67 del Código de Procedimiento Penal. 

Sobre el particular expres¡1ba ir.equívocamente la Corte en sentencia del 
12 de noviembre de 1.943, ya citada: " ...... la cuestión de la nulidad del procedi
miento, que en el recurso de casación se halla establecido como una de las causales, 
resulta exótica en el de revisión y no está erigida por la ley como causal de este 
último recurso". 

Este es, por otra parte, el criterio que pre_domina entre los expositores: 

"En la revisión los vicios que pueden dar lugar a la anulación de la sen
tencia han de ponerse de relieve en relación con situaciones lacticias producidas 
o conocidas con posterioridad a l·a resolución que se pretende anular, miontras 
que· jamás pueds producirse por vicios o errores de tipo Jurídico". (Fenech: Derecho 
lP'roces1.1l Penal, Vol. 11, pág. 560, 2a. Ed. 1.952) .. 

''Cuando una sent~ncia penal ha adquirido la autoridad de cosa juzgada, 
sus disposiciones deben quedar firmes aunque la sentencia aparezca afectada· de 
errores o irregularidades de forma por violación de normas procesal~s' prescritas 
bajo pena de nulidad, o de errorell de juicio. 

''La autoridad de cosa juzgada se presenta, por tanto, bajo este asp0cto, 
como la suprema sanatorio de toda nulidad en que se haya incurrido en <al pro
csdimiento". (Manzini, op. cit., pág. 522). 
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7. Si la Corte ordenara la revisión de este proceso, definitivamente con
cluido, fundada en que, como observa el actor, se incurrió en nulidad, por no 
haberse observado la plenitud de las formas propias del juicio, estaria creando 
unn nueva causal de revisión, arrogándost así una facultad que, de acuerdo 
con nuestra organización constitucional, corresponde por modo exclusivo al le
gislador. 

8. Es verdad que las nulidades de tipo supralegal, por haberse infringido 
el artículo 26 de la Carta, son el fruto de. una elaboración doctrinaria, pero su 
reconocimiento no entraña la creación de una nueva causal de casación, pues 
ra pertinente está prevista en el 0rdinal 4o. del artículo 567 del Código de Pro
cedimiento Penal. 

9. Las garZtntías consagradas en el articula 26 de la Constitución tienen 
cabal eficacia a través de la citada causal de casación, y presuponen, para su 
efectividad, un proceso todavía abierto, no un proceso definitiva1nente termina
do por sentencia ejecutoriada. La presunción de verdad de la r:osa juzgada sólo 
puede quebrantarse, en makria criminal, para protejer la inocencia o irrespon
sabilidad del condenado. De lo contrario se desvirtuaría la estabilidad de los fa
llos judiciales, cuya firmeza es inmanente al orden jurídico. 

DECISION: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema ·Sala de Casación Penal- de acuerdo 
con el concepto del Ministerio Público y administrando justicia en nombre de la 
Republica y por autoridad de la Ley, NIEGA LA REVISION del proceso que se 
siguió contra el señor Albnso Rodríguez Jiménez, por el delito de contrabando. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase el expediente, por conducto ,del Tribu· 
nal Supenor de Aduanas, al Juzgado de, origen. Insértese en la Gaceta Judicial. 

Simón Montero Torres.'_ Samuel Barrientos Restrepo. -Julio Roncallo Acosta.- Hun 
berto Barrera Domínguez. - Gustavo Rendón Gaviria. - Primitivo V ergara Crespo. -
Pioquinto León L. , Secretario. 



HOMICIDIO. PRETENDIDA NULIDAD LEGAL (ERROR EN LA DENOMINACION 
JURIDICA DEL DELITO). INTERPRETACION PEL VEREDICTO. 

Motivos de impugnación ~in asidero legal. No' es propio promover un debate de índole 
'probatorio, a través de lo causal 4a , atinent9 a cuestiones de hecho. Términos del vera· 
dicto. Circunstancia específica de atenuación señalada en si art. 28 del C. de P. Los 
jueces populares deben ser claros al calificar una conducta panal sometida a su juicio . 

. , 

l. No es propio, & travéu de la causal 4a., promover un debate probatorio, 
atinente & cuestiones de hecho, susceptibles de examen en casación solo con ba
se en la causal 2a., no aducida en la demanda y no admisible cuando se trata de 
juicios con intervención del jurado, como repetida e insistentemente. lo ha di-
cho la Corte. · 

2. No aparece que la sentencia impugnada esté en desacuerdo con ios tér-
1 minos del veredicto del jurado porque la agregación hecha por éste a la afir
mación de responsabilidad carece del contenido que corresponde a la circuns
tancia específtca de atenuación señalada en el artículo 28 del C. P. Y carece 
de ese contenidú, no sólo porque el jurado omitió referirse expresamente al es
tado de ira, sustituyéndolo por el de indignación, sino porque para nad~ aludió 
al motivo determinante de dicho estado, que tendría que ser, para la aplicación 
del artículo 28, la provocación grave e injusta. 

3. Aunque los jueces de conciencia no sean requeridos por la ley a usar 
términos, palabras o expresiones sacramentales, de todos modos las que empleen 
'para calificar una determinada conducta penal sometida a su juicio, dehen re
velar inequívocamente y con claridad la calificación, que permita al juez de 
derecho la a pi icación específica de normas penales pertinentes. 

En el caso que se decide, el mismo jurado ratiticó su veredicto expresando 
que sólo había querido reconocer "una simple ira o cólera", ratificación esta 
que pone más de bulto que no aceptó la circunstancia de que trata el artículo 28. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION PENAL. Bogotá, 
veinte de mayo ele 'mil novecientos ¡¡esenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Gustavo Rendón Gaviria). 

VISTOS: 

Procede la Cqrfe a decilllir de fondo ~1 recurso extraordinario de casación 
n ter puesto por el acusado SERVULO CA)!IEDES ESQUIVI:L, contra la senten~ 

/ 
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cia .proferiJa por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de !bagué el 14 de a
gosto de !.963, mediante la cual se le cor.~denó, como responsable del delito de 
homicidio, a la pena principal de 8 aíios de presidio, más las correspondientes 
accesorias. 

ANTECEDENTES 

1 o. Los hechos que dieron origen a este proceso y que tuvieron cumplimien
to en la noche del 16 de noviembre de 1.958, los sintetiza así el fallo recurrid,: 

" ..... U P. grupo de individuos integrado -entre otros'- por Rafael Torres Lozann, 
Milciades Caviedes Esquive!. y Sérvulo Caviedes Esquive!, estaban libando licor en la 
fonda del seíior José María Heredia sita a corta distancia de 1:~ casa de la familia 
Sanchez Rivas. Dos trabajadores de Ismael Rivas de nombres Luis Alberto Villarreal y 
Guillermo Guzmán llegarnn a la fonda de Heredia y entre lós men:í mados trabaja· 
dores y Servulo Caviedes, se suscitó un fuerte disgusto matizado de injurias, insul
tos y desalios; los prementados Villarreal y Gnzmán se fueron para la casa oe ls· 
mael Rivas e;;quivando una ¡::rlSible riña; momentos después y cuando los traba· 
jadores Vi:larreai y Guzmán se disponían a comer en la cocina de la casa de Rivas, 
llegó Sérvt.ilo Caviedes y r;;strillan io una peiníll;¡ se avalanzó contra Villarreal y Guzc 
mán a darles plan; Guzmán logró refugiarse en una de las piez;¡s de la casa; 
en cambiil Villarreal salió comendiJ esquivand1l la persecucion de Sérvu!o Cavie
des y yendo en la mitad del ¡.nt1o, escucho l)lnos disparos a consecuencia de· los 
~uales fué herida y resulto muerta la señora Nohelia San.:hez de Rivas, quien se 
encontraba en esos momento en la cocina de lii casa". 

2o. Perfeccionada la investigación, Juego de oír el concepto del Ministerio 
Público y subsanar la nulidad decretarla por el Tribunzl. el Juzgado Tercero Su-

. perior en providencia de 25 de junio de 1.961, dispuso abrir causa criminal "y 
por los trámites en que! interviene el Jurado Popular contra Sérvulo Caviedes Esqui
ve! ..... , en su calidad de unico autor material en el delito de homicidio simplemente in
tencion;¡J comrtido en la persona de Nohelia Sánchez de Riv;¡s que define y san· , 
ciona el Capitulo 1, Titulo XV, Libro 11 del C. P., llevado al cabo del modo, en 
el lugar, fecha y horil indicados en la parte motiva de esta p¡ovidencia y en las 
ci re u nsta ncia s dichas". (folios 1 71 a 177 del cuadernH principal). 

3o. La mencionada resolución fué confirmada por el od quern el 4 de abril 
de 1.962, haciendo notar el T• ibunal que el hecho i1r.putado a Caviedes Esquive! 
ofrece las características de un homicidio simplemente intencional, sin la atenua· 
ció~ prevista en. el artículo 2R del C. P. 1 

4o. Con ocasión de la vista oública de la causa, al jurado le fué propuesta la 
correspondiente cuestión, de acPerdo con los términos del auto de proceder, y el 
veredict1) prc.ferido fué de este tenor: "Si es responsable, pero en estado de 
índignacion". (folios 236 del cuaderno principal). 

' 
5o. En desarrollo del veredictO' el Juzgado del conocim!ento dictó la sen

tencia de inst lllCia, en la que se impuso al acusado la pena miníma prevista en 
el artículo 362 del C. P., ··ya que en su contra no aparecen comprobadas circuns
tancias de mayor peligrosidad, en cambio si las de menor peligrosidad, como son 
su buena conducta anterior y la embriaguez voluntaria en que se encontr!lbil rn 
el momento de cumeter el delito". (folios 249 del cuaderno principa 1). 
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6o. La anterior resolución la confirmó el ad quem en el fallo que ahora 

es materia del recurso de casación. 

DEMANDA DE CASACION 

Dentro del término legal, el doctor Ernesto Lucena Bonilla, obrando como 
apoderado de Sérvulo Caviedes, formuló la demanda destinada a sustentar el re
curs<9, en escrito que obra de folios 13 a 23 del cuaderno No. 3. 

El libelo, que cumple todas las condiciones formales, aparte de contener 
una relación de los hechos y la reseña de la actuación procesal, fundamenta la im
pugnación del fallo en las causales 4a., 3a. y la. señaladas en el articulo 567 del 
C. de P. P., con la advertencia de que la última se invoca subsidiarimmente o como 
consecu~ente de la 3a. 

Causal 4a. "La sentencia dictadá y acusada -expresa la demanda- es Viola
toria de la llly procedimental, porque, se dictó en un juicio viciado de nulidad, con
giaten~e. tal nulidad, en que, se incurrió en error relativo a la derwminación ju
rídica de la infracción, causal de que trata el numeral 8o. del artículo 198 de C. de 
P. P. aplicable a toda clase de juicios penales". 

La demostración del cargo la intenta el Señor apoderado nizonando que a 
Cavit!des se le juzgó "por un delito simplemente intencional, c:uando, en rigor, de 
lo que se trata, es de un HOMICIDIO CULPOSO y nada más"· 

La apreciación sobre la modalidad de la infracción quie-re deducirla el im
pugnador del contenido de la confesión. del acusado y, en consecuencia, de no 
estar probado en el expediente "EL DOLO POSITIVO O DETERMINADO DEL 
HOMICIDIO, ni siquiera el DOLO EVENTUAL, ya que, Sérvulo, hizo disparos a 
'la loca', sin dirigirlos contra determinada persona, y ·es un hecho demostrado que 
la seftora Nohelia, estaba en la cocina, y élla seguro salió de alli, al solar, cuan
do Sérvulo hacía en forma maquinal disp~ros al aire, o hacia abajo, como él dice, 
ha~iendo recibido uno de tales disparl!ls la expresada señora". 

Causal 3a. Sostiene el acusador que en el caso de autos la sentencia está 
en desacuerdo con el veredicto, y abona para explicar su aserto estas conside
raciones: 

"El jurado al responder el cuestionario propuesto, contestó asl: "SI ES 
RESPONSABLE PERO EN ESTADO DE INDIGNAClON" y pedida aclaración, 
agregó, que ''ESE ESTADO DE INDIGNACION LO CONSIDERABAN ELLOS, 
COMO UNA SIMPLE IRA O COLERA". 

"Cuando un jurado popular res~onde que un ag~nte activo de un delito 
obró en estado de indignación, y luego aclara, que. ese estado significa un estado 
de IRA O COLERA. es p0rque, encontró bases ciertas, para deducir ese estado 
psíquico @n la persona actnante en el delito, Y si dijo que era IRA O COLERA 
son Jos autos, los que determinan si esa ira· o cólera fue justificada y fue intensa 

"Volvemos aqul, ;;¡la confesion de Caviedes, hecha en el careo con suhermano 
Milciades, y allí, él nos afirma, categóricamente, que fue víctima deun ultr21je al 
honor de la madre, ultraje, que es el que siempre provoca en el ofendido, un 
ssf~~o <te ira o <;ólera, que es j4sto ~ inl~fl§O ~11 tod;:~~ la§ oc¡¡siQnes. · 
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"Considero, que, una calificación como la que hizo el "juris" en este ca· 
so, no puede quedar sin electo legal o jurídico, ya que, la adición, es clara, al 
afirmar una IRA O COLERA, que según los autos, fue provocada e iusta (sic) 
e inte~sa, es decir, que aplicando la literalidad del artículo 28 del C. Penal, se 
trató de una IRA INTENSA CAUSADA POR GRAVE E INJUSTA PROVOCA
CION, porque, el procesado, en su confesión, que es y tiene que ser indivisible, 
nos ha dicho, que lo injuriaron en el honor de la madre, y así apareée. que esa 
injuria, causa una IRA INTENSA y que fue causada por. grave e iryjusta 
provocación de aquellos trabajadores que se refirieron en la tienda y posterior· 
mente a Caviedes en esos términos in.iuriosos". 

" " ····· ................................................................................................ . 
"Volviendo al caso de Caviedes, encuentro, precisamente, por lo acabado 

de exponer, que, la sentencia acusada, no se amolda o no concu~rda con el vere
dicto, porque. la respuesta del jurado, fue reconocer la atenuante de que trata el 
art. 28 del C. Penal, y el falladnr, la desechó y condenó por homicidio simple
mente volnntario, desconociendo la-atenuant'! a que tiene derecho ~1 Sr. Caviedes, 
al regular la pena aplicable" 

"Con la citada aten_u,ante, Caviedes tenia derecho a un·a rebaja, o sea, que 
en lugar de los OCHO ANOS a que fue condenado, como homicidio simplemen. 
te intencional, tenia y tiene derecho, a que se le reconozca la rebaja del artículo 
28 del C. Penal, para que asi la pena quede rebajada a TREINTA Y DOS ME
SES DE PRESIDIO en lugar de aquellos OCHO ANOS. 

"Por ello al violar la sentencia del Tribunal, que confirmó la de primera 
instancia el articulo 28 del C. P. ese incurrió en la causal 3a. del artículo 
567 del C, de P. Penal, porque, se dictó una sentencia en desacuerdo con el 
veredicto del jurado". 

Causál 1a. Como ya se anotó, la violación de la ley penal sustantiva se 
hace depenjer del motivo previsto en el ordinal tercero del artículo 567 gel C. 
de P. P., entendiendo el impugnador que se ''violó el artículo 28 del C. Penal, al 
no aplicarlo, ya que el procesado, tenía derecho a esa rebaja, por la atenuante 
reconocida por el jurado pop•1lar al responder al cuestionario:·. En esta forma, la 
dem3nda persigue que la Corte "entre, como consecuencia a reformar el fallo y 

, deter'"!linar la pena que en realidad le corresponde a Caviedes, segun la respuesta 
del tnbunal del pueblo''. 

RESPUESTA DEL MINISTERIO PUBLICO 

Para oponerse a la invaliJación del fallo el sel1or Procurador- Primero 
Delegado en lo Penal refuta los planteamientos del demandante en la siguiente 
forma, Siguiendo el orden de las causales alegadas: 

Respecto a la pretendida nulidad legal (error en la denominación jurídica 
del delito) atinadamente observa que nó pur tratarse de un delito aberrante (art. 
14 del C. P.) la conducta del acusado fue simplemente culposa, pues es UR hecho 
evidente que la acción del agente al disparar el arma iba dirigida contra un ter
cero, pero obró intencional o voluntariamente. 

Así :as cosas mal puede hablarse de homicidi® a título de culpa, problema 
este que las instancias examinaron a espacio al calificar de fondo el pro~eso y al 
proferir las sentencias d€ primero y segundo grado, 
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En cuanto a la causal tercera, el colaborador fiscal arguye que la deman

da carece de fundamento apreciable ya que el jurado, a quien las partes ilustra
ron sobre la circunstancia aminorante del estado de ira causado por grave e in
justa provocacion, desatendió el pedimento en este particular para consignar en 
el veredicto, ~implemente, que el acusado había obrado en estado de indignación, 
termino que aclararon expresando que !o consideraban como una simple ira o 
cólera. 

Sobre el particular ::onviene transcribir el concéptu de lfl Procuraduría, 
en lo pertinente: 

"Y no se diga que la respuesta que durante el juicio público dió el jura. 
do, se debió a que las partes no, supieron ilustrar el criterio popular. 

"No, porque el"! el curso del debate público, no sólo de parte drl defen
sor del procesado sino de cuenta del Ministerio Público se trata a. espaciO so
bre el problema. 

"En efecto, dijo el señor Fiscal: 

"'Podría plantearse la ira o el intenso dolor, causado por grave e injusta 
provocación, pero esta atenuante no tiene ningún respaldo procesal porque el 
altercado suscitado en la fonda de Heredia entre el encausado y ViiJ;,rreal y;¡ 
había pasado cuando se sucedieron los hechos y por consiguienle el encaus(ldn 
no obró en estado de ira o de intenso dolor, causado por gravt e injusta pro
vocación. Obró en estado de ira, pero esta únicamente sirve para graduu la 
pena y no como atenuante de la responsabilidad, ya que la ira sola no conlleva 
ninguna atenuante'. 

"Y expuso el señor abogado defensor: 

'"Si existe alguna responsabilidad para Servulo Caviedes Esquive!, y Pll 

caso de no aceptarse que obró en legítima defensa de su vida o del hon1•r, es
ta se encuentra encajada dentro del estado de ira o de intenso dolor, causadn 
por grave e injusta provocación de que fué víctima por parte del tr;;;bajadf·r 
Vill;nreal... ... Para terminar solicitó' del Jurado que al contestar el cuestinn;,rio. 
Jo l1icíeran diciendo: ..... y como subsidiaria, que respondieran: 'Sí es responsable, 
pero en estado de ira e intenso dolor, causado por grave e injust(! provocación 
y en riña imprevista'". 

''Siendo ello así, el veredicto, en el cual s¡; habla de un estado :le inclig
nación, en vez de la ira de que le habló el Ministerio Público. e de la ira o inten
so dolor causado por grave e injusta provocación, de que les trató el seilnr de
fensor, dió lugar a que el sefíor Fiscal, con un verdadero celo por que qut"dr~ra 
claramente expresado el fallo de hecho, obtuvo que•se reanudara el juicio público 
a fin de que aclararan los jueces de ;:onciencía su veredicto. 

"En efecto: 

'"El Señor Juez reanudó la audiencia y leyó el veredicto. Concluido lo cual, 
y estando presente el señor Fiscal. solicitó del Jurado que aclarara el verel1icto 
en el sentido de expresar que si ese estado de indignación, lo consi.deraban ellos 
como un estado de ira o de intenso dolor causado por grave e injusta pr(lvnca
ción, y los sefíores Miembros del Jurado, respondieron: 'Que ese estado de in
dignación lo consideraban ellos, como I'Oa simple ir¡¡· o ~ólera", 
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"Asi las cosas, la interpretación que el señor demandante le dá al fallo 
en conciencia, no es dP. recibo, ya que 'el efecto legal y jurídico' del mismo fallo 
fue debida y sanamente reconocido y aplicado por los talladores de una y otra ins
tancia. Lo propio ocurrió al proferirse la sentencia de una y otra instancia". 

Acorde· con el criterio expuesto en torno a la c;,¡usal 3a, el distinguido co
laborador Fiscal estima que no es de recibo la causal la., invocada sólo como 
consecuente ~e aquella. 

CONSIDERA LA CORTE 

1 o. Para desatar el recurso de casación en el presente,caso en forma ne
gativa, bien podría estarse la Corte a las.razones expuestas por el Ministerio 
Publico en su concepto de fondo, pues bien claro resulta que los motivos de im-
pugnación alegados por el demandante no tienen asidero legal. ' 

En efecto, e! juicio no adolece de vicio constitutivo de nulidad, y menos 
aparece que las instancias al calificar el proceso hubieran incurrido en error al 
denominar jurídicamente la infracción. 

2o. No es propio, a través de la causal 4a., promover un debate de índole 
probatorio, atinente a cuestiones de hecho, susceptibles de examen en casación 
sólo con base en la causal 2a., no aducida en la- demanda y no admisible cuando 
se trata de juic_ios con intervención del jurado, como repetida e insistentemente 
lo ha dicho la Corte. 

3o. No aparece que la sentencia impugnada esté en desacuerdo con los tér
minos del veredicto del jurado porque la agregación hecha por éste a la afirma
ción de responsabilidad carece del contenido que corresponde a la circunstancia 
específica de atenuadón señalada en el artículo 28 del C. P .. Y carece de ese con
tenido, no snlo porque el jurado omitió referirse expresamente al estado de ira, 
sustituyéndolo por el de indignación, sino porque para nada aludió al motivo de
terminante de dicho estado, que tendría que ser, para la aplicación del articulo 28, 
la provocación grave e injusta. 

4o. Por lo demás, aunque los jueces de conciencia no sea11 requeridos por 
la ley a usar términos, palabras o expresiones sacramentales, de todos modos las 
que ernplee1,1 para calificar una determinada conducta' penal sometida a su juicio, 
deben revelar inequívocamente y con claridad la calificación, que permita al 
juez de derecho la aplicación específica de normas penal~s pertinentes. 

En el caso que se decide, el mismo iurado ratificó su veredicto exprtsando 
que sólo había querido reconocer "una simple ira o cólera" {folio 240), ratifi
cación esta que pone más de bulto que no aceptó la cirq.mstancia de que trata 
el articulo 28. 

5o. L0 anterior indioa que no pueden prosperar las causales 4a. y 3a. invoca
das como principales, como tampoco la la., cuyo éxito aparece condicionado a la 3a 

Se p.rocederá, por tanto, de acuerdo con el artícuLo 569 de.! C. de P.P. a 
desechar el recurso interpuesto, 

GACETA- 9 
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. DECISION: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sála Penal-, oído el concepto <ie su 
culaborador Fiscal, administr;ando justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la Ley, DESECHA el recurso de casación a que se ha hecho mérito y 
ORDENA devolver· el proceso al Tribunal de origen. · 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. Insértese en la Gaceta Judicial. 

Simón Montero Torres. - Samuel Barrientos Res'repo. - Julio Roncal lo Acosta. -
Humberlo Barrera Domínguez. - Gustavo Rendón Gaviria - Primitivo Vergara Cres
po. - Pioquinto León L , -Srio.-



HOMICIDIO. INTERPRETACION CORRECTA DEL VEREDICTO.' 

El auto de proceder, el veredicto y la sentencia forman un todo, en el éual ésto no es 
otra cosa que una consecuencia de aquéllos. Motivos de exención de responsabili:.. 
dad, de justifica'ción o de atenuación que el Jurado afirme y que el Juez debe a
ceptar o rechazar. Necesidad de defensa de la vida, del honor o de los bi9nes. Ve. 
redictos que en apariencia son contradictorios. Existencia jurídica del delito en la le
gislación colombiana. Reconocimiento de la realidad procesal por el· Tribunal Popu
lar. No siendo contradictorio el veredicto al Juez 'de derecho n9 le queda otro cami
no que acatarlo. Causales 7a. y 3o. de casoción. 

1. Para interpretar correctamente un veredicto, debe estarse, no a la res
puesta en sí misma considerada, con prescindencia del proceso, sino a aqué
lla, pero en armonía con las demostraciones hechas dentro del juicio. 

El auto de proceder -se ha afirmado- traduce el hecho delictuoso inves
tigado y señala a) mismo tieq¡po las circunstancias que pueden modificar 
la responsabilidad, en la forma en que deben ser expuestas al Jurado, cuan· 
do se trata de juicios con la intervención de éste. El Tribunal de concien
cia, a su vez, al dar su respuesta, está en la obligación de acomodarse a ·la 
evidencia procesal, para que aquél ·no aparezca injusto o contraevidente. De 
no ser así el veredicto no merecerá el acatamiento del juez de derecho, el 
que puede hacer uso de la facultad que le confiere el art. 537 del C. de P. 
P. La sentencia, finalmente, tendrá que acomodarse a -Jas previsiones del 
auto de proceder, en casos no sometidos al jurado, o al. veredicto, cuando ha 
actuado el juez de hecho. De donde se desprende que auto de proceder, 
veredicto y sentencia forman un todo, en el que esta no es otra cosa que una 
consecuencia de aquéllos. Por tal razón se dice que, el veredicto no puede 
estudiarse aisladamente, sino de acuerdo COn las demostraciones prOC!!sales 
que el auto vocatorio consagró, y que la sentencia ha de estar en armonía 
con aquellas premisas. 

' Solo así será posible determinar exactamente qué fue lo que quiso decir 
el jurado, cuándo su apreciación es errónea por oponerse a la evidencia 
procesal· y cuándo el· veredicto es contradictorio, pues obrando contra toda 
lógica, aquel cuerpo negó y afirmó al mismo tiempo la cuestión que fue 
sometida a su prudente arbitrio. 

Es asi como .el legislador quiere que se acepten por el juez lo:, mo
tivos de exención de responsabilidad, o de justificación o de atenuación que 
el j1,1rado afirme, siempre que ellos tengan algún anclaje o asidero dentro 
de las páginas del expediente. O en caso contrario, que tales circunstancia 
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aminorantes, de inimputabilidad o .de, irresponsabilidad> se desechen, y que 
el veredicto que las afirma se rechace, por oponerse a la evidencia procesal 
o por ir claramente contra-la justicia que.deb.e presidir las decisiones judicia
les. 

Siguiendo este criterio, dijo esta Corporación alguna vez, que afirmada 
por el Jurado la defensa de la vida, en quien dió muerte a un hombre, es al 
Juez a quien corresponde decir si esa defensa es legal o legítima, esto es, si 
ella se acomoda a las previsiones del legislador, para que pueda ser aceptada 
como una causa de justificación positiva del hecho, y si tales previsiones co
rresponden a la verdad procesal. Esto, porque la ley no habló en ningún mo
mento de defensa leg{tima, y mencionó solamente la necesidad de defensa 'de la 
vida, dd honor o de los bienes, en el numeral 2o. del art. 25 del C. P. 

En el caso de veredictos que, en su apariencia, son contradictorios, debe 
seguirse la misma regla, pues se sabrá así si el Jurado, en forma por demás 
torpe, quiso afirmar y negar a la vez un hecho, o si por el contrario, los tér
minos en que redactó su respuesta, son claros en su verdadero entendimiento, 
como que vierten, a l. campo externo, una opinión seria sacada de las proban
zas y alegaciones reunidas dentro del ·proceso penal. 

Baste pensar que, por lo general, los miembros del Juradoson personas se
rias y conscientes, capaces de distinguir entre lo bueno y lo malo, conocedo
res de lo que favorece. el orden social y de lo que lo destruye, aunque no 
tengan la plena capacidad de discernimiento jurídico, que la da, y no siem
pre, la dedicación al estudio de las leyes y al examen de su contenido espi· 
ritual y humano. . 

2. Es evidente que el hombre, al obrar en defensa de su vida o de su 
integridad física amenazada, lo hace con plena conciencia de su obrar y con 
plena previsión del resultado. En otros términos: el que se defiende, conoce 
el hecho que se ejecuta, prevé los resultados que de él pueden desprenderse, 
y no obstante, quiere ese hecho y quiere esos resultados. Es decir, en el 
campo externo, en la apariencia, comete una de aquellas actividades previs
tas como infracciones de la ley penal. El acto -se ha dicho- tiene la "apa
riencia del deli·to pero no la sustancia". 

•'La condición que da solo· apariencia de delito, pero que excluye la 
sustancia delictiva, consta de dos manifestaciones psíquicas: una negativa, por 
falta de intencion (no haber procedido contra el derecho), y positiva la otra, 
con intención, pero legítima (haber actuado con arreglo al derecho)". 

Se tiene así la exención de responsabilidad, o justificación negativa o 
causa de inimputabilidad del hecho, porque no se actuó contra derecho, y la 
justificación propia o positiva porque el agente obró conforme a derecho. 

De otro lado, pára que el delito tenga existencia jurídica, en la legislación 
colombiana, es preciso que su autor sea imputable física y psíquicamente, de 
acuerdo con la normación del art. 11 del Código Penal, esto es, que de él 
pueda predicarse esa acción como de su causa física y psíquica. 

Así, pues, que quien da muerte a otro hombre, con el ánimo o intención ho
micida' comete, al menos, en el campo externo, un homicidio y debe responder 
de su obrar. En el caso de autos, el reo dió muerte a uno y causó le$iones ~ 

. ' 
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otro y ésto con el propósito de cometer ambos delitos. Luego, podía seña~ 
lárselo como autor responsable de homicidio y lesiones. Solo que al explicar 
su conducta en juicio, demostró que al cometer aquellos hechos, se había visto 
en la necesidad de defender su vida actual e injustamente amenazada, por quie" 
nes a la postre resultaron ofendidos. 

Aquella alegada situación de necesidad de defensa correspondia a un 
ataque a la integridad física, actual e injusto, y la reacción, injusta en apa
riencia, fue vista como proporcionada subjetivam'ente a la agresión. 

3. Cuando el Jurado que no es técnico en la ciencia del derecho, dijo 
e¡ u e el procesado "sí es responsable", afi,rmó paladinamente la existencia de 
un hecho -muerte y lesi<?nes- cometido con irttención plena, y al agregar ''pe
ro en legítima defensa de su vida", señaló la circunstancia justificativa en que 
aquel hecho, imputable al sindicado, se había cumplido. En estos términos, 
~e reconoció la realidad procesal: la apariencia del delito, pero no la sustancia 
del mismo. 

Y ·no se· diga, en este caso, que el Juri, en su respuesta afirmó la res
ponsabilidad y, al mismo tiempo, la negó, porque en realidad, lo que hizo 
aquél fue afirmar la imputabilidad psico-física del procesado, como autor de 
homicidio y lesiones, y señalar luego que, al cumplir su acción, había actuado 
secundum jus, esto es, en defensa de un derecho que la ley protege. 

4. Al aceptar que el veredicto.del Tribun3l Popular afirmó la imputa
bilidad psico- fisica del procesado ~n la consumación de los hechos delic
tuosos, e indicó, al mismo tiempo, la justificación de ellos, por haber obra
do el agente en defensa de su vida, mal podría decirse que la sentencia ab
solutoria no está en consonancia con la respuesta del jurado. Por el contra
rio, no siendo contradictorio el ve1edicto, al juez de derecho no le queda o
tro camino que acatarlo,. como en realidad lo hizo. 

CORTE SUPREMA DE JUST!CI.<\. SALA DE CASAC!ON PENAL. Bogotá, dec,e 
de junio de mil novecientos sesenta y cuatro. 

· (Magistrad0 Ponente: Dr. Samuel Barrientos Restrepo). 

VISTOS: 

Contr;;¡ la sentencia de 11 de septiembre de 1.963, abso.lutoria , de José 
Orozco o José de la Cruz López y -proferida por el Tribunal Superior de Cucu
ta, interpu_•w casación el señor Fiscal de aquella Corporación. 

El recurso fue -sustanciado y es el momento de decidir. 

HECHOS: 

El 29 de mayo de 1.960, en las horas de la tarde, se dedicaron a ingerir 
. bebidas embriagantes, en la casa denominada la "Yaguala", en el corregimiento 
de "El Salado", en el Municipio de Cúcuta, Tomás Hernández y Gustavo o 
Cristóbal Ramírez. La venta de licor era, atendlida por José Orozco o José de la 
Cru·z López. 
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Hernández y Ramírez, a las seis de la tarde, siguieron hacia la finca en don 

de trabajaban. En la carretera, se encontraron con Orozco o López. Se desarro
lló allí un corto combate, del cual resultó muerto Ramírez y lesionado Hernández. 

Adelantó la investigación el Inspector de "El Salado", y posteriormente, 
.correspondió su conocimiento al Juez Tercero Superior de Cúcuta, el que or· 
denó la detención del sindicado y dictó luego auto de proceder contra Orozco 
o López apartandose así del concepto de su colaborador Fiscal, que reclamaba un 
sobreseimiento definitivo. 

Revi!lado el enjuiciamiento por el Tribunal Superior de Cúcuta, fue con
firmado. 

El juicio siguió su curso. El 8 de de marzo de J.963, se celebró la au
diencia pública. Dos cuestiones fueron propuestas al Jurado. La primera sobre la 
responsabilidad de Orozco o López, por la 'muerte de Ramírez. La segunda so
bre las lesiones causadas por el mismo a Hernández. 

El Tribunal popular contestó aquellas preguntas: 

"SI ES RESPO~SABLE, PERO EN LEGITIMA DEFENSA DE SU VIDA". 

Aceptó el Juez el veredicto, como absolutorio, y con base en él, dictó 
sentencia el 18 de marzo de 1.963, la que fue confirmada por el Tribunal el 11 
de septiembre del mismo _año. 

. 1 
Contra ésta se interpuso el recurso de casaciór:J, que ahora se resuelve. 

LA DEMANDA: 

El señor Fiscal del Tribunal Superior de Cúcuta, en escrito de 18 de fe
brero de este año9 formaliza su demanda de casación, acogiéndose para ello a los 
términos legales. 

Ogs causales son invocadas, asi: 

lLa séptima de las señaladas en el artículo 567 del C. ele P. P., por haber
se dictado la sentencia "sobre un veredicto evideutemente contradictorio". t:n los 
siguient~s términos se sustenta: 

"Facilmente se observa que los veredictos están formados por dos pro
posiciones: 'Sí es responsable' la primera, 'pero en legítima defensa de su vida' 
la segunda. En Ia primera se afirma en forma indubitable la responsabilidad del 
Z!cusado en el homicidio simolemente voluntario en Gustavo o Cristóbal Ramirez 
y en las lesiones personales en Tomás Hernández; y en la segunda se niega la 
responsabilidad, se niega lo que s~ habla a'firmado ya, porque se reconoce que e
jecutó los hechos en legítima defensa de su vida. Esto significa qt!e se está en 
presencia de extremos opuestos que no pueden coexistir en un solo acto ni concu-
rrir hacia un mismo sujeto. · 

"Se encuentran íos veiedictos en pugna con el principio de contradicción, 
porque sus términos implican la afirmación y la negación de la responsabilidad 
del procesado José Orozco o José de la Cruz López, destruyéndose mutuamente, 
no pudiendo sobre ellos recaer sentencia, ya que no existen veredictos en. qué 
basarla. 
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''No hay duda que los veredictos analizados son claramente contradicto
rios, porque envuelven afirmación y negación a la vez de la responsabilidad, sien
do imposible cpnciliar sus proposiciones, pues mutuamente se destruyen" . . 

La segunda causal invocada es ''la tercera señalada en el Art. 567 del C. 
de P. P.", "cuando la sentencia no este en consonancia con los cargos formula
dos en el auto de proceder o en desacuerdo con el veredicto del jurado". 

"Es un hecho incontrovertible -son palabras de la d.emanda- que el Jura
do quiso condenar y expresamente condenó al procesado José Orozcu o José de 
la Cruz López por los delitos de homicidio en Gustavo o Cristóbal Ramírez y 
lesiones personales en Tomas Hernández, porque en forma clara y expresa con
signó en la primera parte de Jos veredictos que era responsable; pero como juz
gara que los hechos se habían cometido en circunstancias diversas a las indica
das en Jos cue~tionarios, así lo expresó al agregar 'pero en Jegítirua defensa de 
su vida'. Conciliando. las dos proposiciones de los veredictos se concluye que el 
jurado consideró,responsable al acusado por haberse excedido en los límites i.m
puestos por la ley para la legítima defensa". 

'' .... Así las cosas el Tribunal al confirmar el fallo del señor Juez del cono
cimiento incurrió en desacuerdo con los veredictos, porque él absolvió y ellos son 
condenatorios. Pugna, en c:msecuencia, el · faf.lo recurrido con el ordenamiento 
procesal que da al Jurado la facultad· de decidir la responsabi!ídad del acusa?o". 

"No c_abe ninguna duda -agrega el señor Fiscal recurrente- que cuando el 
Jurado afirma la responsabilidad, como en el pr¡¡.sente caso, está indicando que ~1 
procesado debe sufrir la pena correspondiente a su actividad delictuosa, y e~taría 
en desacuer.do con el veredicto la sentencia aqsolutoria. 

"Si el Jurado, se repite, afirma la responsabilidad del acusado en la prime
ra proposición del veredicto y reconoce una causal de justificación en la segunda 
proposición, y ellas se pueden conciliar, está desplazand,o el delito hacia la figura 
prevista en el articulo 27 del C. P ". . 

Dos peticione~ hace el demandante. De acuerdo con la primera, la Corte 
debe declarar ''contradictorios los veredictos emitidos en la presente causa" y de
volver rl proceso "por conducto del Tribunal Sup~rior de Cucuta, al Juzgado Ter
cero Superjor, para que se convoque a nuevo Jurado" . .Y' en armonía con la segun-

' da, es el caso de invalidar la sentencia. absolutoria proferida y dictar. en su reem
plazo, el fallo condenatorio correspondiente. 

CONCEPTO DEL SEÑOR PROCURADOR 

El señor Procurador Primero Delegado en lo Penal, con base en el artícu· 
lo ,3o. del Decreto N°. 1154 de 1·954, "considera que no hay·Jugar a su interven
ción, por lo mismo, se abstiene de ejercitar la facultad de que trata el artículo anD 
tes citado". 

CONSIDERACIONES DI! LA CORTE: 

' 
Causal séptima. ''Artículo 567. Hay lugar a casación: 

"7°.Cuanjo la sentencia se haya d¡ctado sobre un veredicto evidentemen
te contradictorio" .. 
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Tráta:se, por consiguiente, de sab.er s1 el veredicto proferido en esta causa 
es "evidentemente contradictorio", en forma ta 1 que sus términos sean •nconcil ia bies 
entre sí, porque se excluyen o porque el uno afirma lo que el otro niega o viceversa. 

El doble veredicto dictado por el Jurado .qué intervino en el juicio, es de este 
tenor: "SI ES RESPONSABlE, PERO EN LEGITIMA DEfENSA DE SU VIOA". 

Según el señor Fiscal del Tribunal, los términos en que aparece concebida 
esta respuesta ''Implican la afirmación y la negación de la responsabilidad del pro
cesado", ''siendo imposible conciliar sus proposiciones, pues mutuamentente se 
destruyen'> ' · 

Para interpretar correctamente un veredicto, debe estarse, no a la respues
ta en sí misma considerada, con prescindencia del proceso, sino a aquélla pero en 
armonía con las demostraciones hechas de~tro dt:l juicio. 

El auto de proceder -se ha afirmado- traduce el hécho delictuoso investiga
do y señala al mismo tiempo las circunstancias que pueden modificar la responsa
bilidad, en la forma en que deben ser expuestas al Jurado, cuando se trata de j,uicios 
con la intervención de éste. El Tribunal de conciencia, a su vez, al dar su respuesta, 
está en la obligación de acomodarse a la evidencia procesal, para que aquél no a
parezca injusto o contraevidente. De no ser así el veredicto no merecerá el acata
miento del juez de derecho, el que puede hacer uso de la facultad que le confiere 
el artículu 537· del C. de P. P. La sentencia, finalmente, tendra que ·acomodarse a 
las previsiones del auto de proceder, en casos no sometidos al Jurado, o al ve
redicto, cuando ha actuado el. juez de hecho. De donde se desprende que auto de 
proceder, veredicto y sentencia forman un todo, en el que ésta no es otra cosa que 
una consecuencia de aquéllos. Por tal razón se dice que el 1leredicto no puede 
estudiarse aisladamente, sino de acuerdo con las demostraciones procesales que 
el auto vocatorio consagró, y que la sentencia h:I de estar en armonía con aque
llas premisas. 

Sólo así será posible determinar exactamente qué fue lo que quiso decir 
el Jurado, cuándo su apreciación es errónea por oponerse a la evidencia procesal 
y cuándo el veredicto es contradictorio, pues obrando contra torla lógica, aquel 
cuerpo negó y af1rmó al mismo tiempo la cuestión que fue sometida a su pruden
ie arbitrio. 

Es así como el legislador quiere que se acepten por el Juez los motivos 
de exención de responsabilidad, o de justificación o de atenuación que el Jurado 
afirme, siempre que ellos tengan algún anclaje o asidero dentro de las páginas 
del expediente. O en caso contrario, que tales circunstancias aminorantes, de i
nimputabilidad o de irresponsabilidad, se desechen, y que el veredicto que las a
firma se rechace, por oponerse a la evidencia proces21l o por ir claramente contra la 
Justicia que debe presidir las decisiones judiciales. 

Siguiendo este criterio, dijo esta Corporación alguna vez, que afirmada por 
el Jurado la defensa de la vida, en quien dió muerte a un hombre, es al Juez a 
quien corresponde decir si esa defensa es legal o legítima, e:sto es, si ella se 
acomoda a las previsiones del legislador, para que pueda ser aceptada como u
na causa de jushficación posiiiva del pecho, y si tales previsiones corresponden a 
la verdad procesal. Eato, porque la ley no habló en ningún momento de defensa 
legitima, y mencionó solamente la necesidad de defensa de la vida, del honor o 
de los bienes, en el numeral 2o. del artículo 25 del C. P. 
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En el caso de veredictos que, en su apariencia, son contradictorios, debe 
seguirse la misma regla,· pues se sabrá así si el Jurado, en forma por demás tor
pe, quiso afirmar y negar a .la vez un hecho, o si por el contrario, lo~ términos 
en que redactó su respuesta, son claros en su verdadero entendimiento, como 
que vierten, al campo externo, una opinión seria sacada de las probanzas y a
legaciones reunidas dentro del proceso penal. 

Baste pe~sar que, por lo general, los miembros del Jurado son personas 
serias y conscientes, capaces de distinguir entrt: lo bueno y lo malo, conocedores 
de lo ':¡ue favorece el orden social y de lo que lo destruye, aunque no tengan 
la plena capacidad de discernim.iento juridico, que _la da, y no siempre, la dedi
cación al estudio de las leyes y al examen de su contenido espiritual y !lumano. 

Aplicando este criterio al caso controvertido, se tiene: 

Los hechos se cumplieron en Jugar solitario y en horas de la tarde. No hu
bo testigos presenciale_s. El Juez de la primera instal}cia considera como tal a 
Hernandez, uno df! los ofendidos, cuyo dicho merece credibilidad en cpanto seftala 
a .la persona de su heridor, pero no en cuanto a las circ-unstancias en que el he-
cho se produjo. · 

El sindicado, Orozco o Lüpez, alega, en su indagatoria, haber obrado en 
defensa de su vida, al actuar contra dos sujetos que se fuere>n sobre él, con áni· 
mo de eliminarlo, al parecer. Fue así como dió muerte a Ramírez e hirió a Her· 
nández. 

Tales los hechos y tales las pruebas que se exhibieron ante el Jurado y 
que determinaron la doble respuesta de que Orozco o López si era responsable 
de haber dado muerte y de haber herido, si bien lo hizo para defender su vida. 

Es evidente que el hombre, al obrar en defensa de su vida o de $U integri
dad física amenazada, lo hace con plena conciencia de su obrar y con plena previ
sión del resultado. O en otros términos: el que se defiende, conoce el hecho que 
se $~11Ja, prevé los resultados que de el pueden deSprenderse, y no obstante, 
quiere ese hecho y quiere esos resultados. Es decir, en el campo externo, en la apa
riencia, comete una de aquellas actividarles previstas como infracciones de la ley 
penal. El acto ·se ha dicho- tiene la "apariencia del delito pero no la sustanéia". 

"La condicibn que da sólo apariencia de delito, pero que excluye la sus
tancia delictiva, consta de dos manifestaciones psíquicas: una negativa, por falta 
de intención {no haber procedido contra el derecho), y positiva la otra, con inten

' ción, pero legítima (haber actuado con arreglo al derecho)". 

. Se tiene asi la exención de responsabilidad, o justificación negativa o causa 
de inimputabilidad del hecho, porque no se actuó contra derecho, v la justifica
ción propia o positiva porque el agente obró conforme a derecho. 

De otro lado, para que el delito tenga existencia jurídica, en la legislación 
colombiana, es preciso que su autor sea imputable física y psiquicamente, de a
cuerdo con la normacion del articulo 11 del Código Penal, ·esto es, que de él pue
da predicarse ·esa acción como de su causa física y psíquica. 

Así, pues, que quien da muer.te a otro hombre, con el ánimo o intención 
homicida, comete, al menos, en el campo externo, un homicidio, y debe responder 
de su obrar. Tal lo acontecido aquí: Orozco dio muerte a Ramírez y causó lesio-
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nes ZJ Hernández, y ello con el propósito de matar al uno y lesionar al otro. Ltlf•
go, podía señalársele como autor responsable de homicidio y de lesiones. Sólo 
que; al explicar su conducta en juicio, demostró que al cometer aquellos hechos, 
se había visto en la necesidad de defender su vida, actual.e injustamente amena
zada, por quienes a la postre resultaron ofendidos. 

Aquella alegada situación de necesidad de defensa, correspondía a un ata
que a la integridad física, actual e injusto, y la reacción, injusta en apariencia, fue 
vista como proporcionada subjetivamente a la agresión. 

De esta suerte, cuando el Jurado que, como se indicó antes, no es técnico 
en la ciencia del derecho, dijo que Orozco ''sí es ·responsable", afirmó paladina
mente la existencia de un hecho -muerte y lesiones- cometido con intención ple
na, y al agregar ''pero en legítima defensa de su vida .. , señaló la circunstancia 
juStificativa en que aquel hecho, imputable al' sindicad••. se había cumpLido. En 
estos términos, se reconoció la realidad procesal: la apariencia del delito, pero no 
la sustancia del mismo. 

Y no se diga, en este caso, que el Juri, en su respuesta afirmó la responsa
bilidad y al mismo tie111po, la negó, porque, en realidad, lo que hizo aquél fue 
afirmar la imputabilidad psico-lísica del nombrado Orozco López, como autor 
de homicidio y lesiones. y señlllar Juego que, al cumplir su acción, había actua
do secundum jus, esto eg, en defensa de un derecho que la ley protege. 

En los anteriores conceptos, deja explicado la Corte el fundamento que la 
asiste para aceptar el veredicto, y rechazar la tacha que aél se opone. 

Por consiguiente, la sentencia no ha sido pronun-:::iada sobre un veredicto 
evidentemcmte contradicterio. · 

No se ha demostrado la causal 7a. de casación. 

Causal tercera. "Articulo 567. Hay lugar a casación: 

"3o. Cuando la sentencia no esté en consonancia con los cargos formula
dos en el auto de proceder o en desacuerdo con el veredicto del Jurado". 

Pues bien: al aceptar que el veredicto dei Tribunal popular afirmó la im
put;:¡bilidad psico-física de Jose Orozco o José de la Cruz López, en la muerte 
de Ramírez y en las lesiones a Hernández, e indicó, al mismo tiempo, la justifica
ción del hecho, por haber obrado el agente en defensa de su vida, mal podría de
cirse que la sentencia absolutoria no está ·~n consonancia con la respuesta del Ju
rado. Por el contrario, no siendo contradictorio el veredicto, como stJ indicó a
trás, al Juez de derecho no le queda QÍro camino que. acatarlo, como en reali
dad lo hizo. 

No es admisible, por consiguiente, la causal tercera de casación que se ha 
alegado. 

Por lo expue&to, la Corte Suprema -S1Ia de Casación Penal- administrando 
jus~icia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO INVALIDA 
la sentencia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, a que se ha 
hecho mérito · 
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Cópiese, notifícjuese y devuélvase. Publíquese en 13 Gaceta judicial. 
l 

. Simon Montero T arres. - Humberto Barrera Domínguez .. - Samuel Barrientos Restrepo. -
Gustavo Rendón Gaviria. -julio Ronéallo Ac~sta. -.Primitivo Vergara Crespo. - Pie
quinto Le.Sn L. , Secre.tario 



RECUSACION EN MATERIA PENAL. HIPOTÉSIS QUE PUEDEN PRESENtARSE 
AL RESOLVERLA. MOTIVO A QUE SE REFIERE LA CAUSAL la. DEL ART. 73 
DEL C. DE P. P. LIBERTAD PROVISIONAL. CUANDO COMPETE A LA CO~TE 

DECRET ARLA. 

l. En presencia de una recusacwn propuesta en ~aterie penal contra un 
Magistrado de Tribunal Superior, puede presentarse una de estas dos hipótesis: 
a) que aquél acepte como ciertos los !lechos en que la recusación se funda; 
b) que, por el contrario, los rechace. Si lo primero ocurre, lo que en el 
fondo se configura es un impedimento manifestado a instancia de parte 
interesada, }' entonces corresponde a los restantes Magistrados de lo misma 
Sala declararlo fundado, si están de acuerdo con el recusado, o, en el caso 
contrario, enviar el negocio a la Corte, pera que ésta dc:cida, todo conforme 
a los arts. 77 y 7 4 del C. de P. P. Y se dice que en esta primera 
hipótesis el incidente se resuelve con anuencia de los re~stantes Magistrados 
de la Sala respectiva, porque como el citado estatuto no indica quién ha 
de dirimir el asunto, es preciso aplicar el art. 442 del C. ]., en mrmoním 
con el 7o, de aquella obra. Pero si acontece lo segundo, vale decir, si el 
recusado niega fundamento a la causal inhibitoria. que se invoca no puede 
recurriese a estas dos disposiciones, porque el art. 77 del Código de Pro
cedimiento Penal expresa imperativamente que si nquél "no los acep~are 
(los hechos en que la recusación se funda) enviará el proceso al superior, 
quien resolverá de plano la cuestión en vista de lo elegado y probado" 
(Subraya la Sala). 

Tal es ,e) criterio que la Corte ha venido sustentando a pertir de In 
providencia de fecha 4 de agosto de 1.958, publicada en el Tomo LXXX VIII, 
Nos. 2198 ·a 2201 de la Gaceta Judicial, pág. 7 49. 

2. Constituye motivo de recusación, conforme a la ca.usal lm del nrt 
73 del C. de P. P., "Tener el Juez, el Magistrado o algún pariente suyo 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, interés 
en el proceso". F'ero ese interés, ya sea de orden moral o material. requiere 
el requisito indispensable de la actualidad, como inequívocamente 11urge 
del infinitivo tener con que se inicia la _norma transcrit&:~. 

3. No procede resolver la solicitud s?bre "el beneficio de libertad mca
diante caución de conformidad con lo dispuesto por el art 411 del C. de P. P."• 
por las siguientes razones: 

a) f.l proceso ha subido a la Corte, exclusivamente, pare dirimir un inci
dente de recusación, asunto que, por mandato expreso de lm ley, ne decide de 
plana, lo que indica que la Sala carece de jurisdicción para un pronunciomieiiD
to en el particular. 
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b) La 1 ibertad provisional. por pena cumplida, autorizada por el art. 41 1, 
·solo compete a la Cortt' decretada cuando conoce del recurso extraordinario 
de casación o cuando actúa como Tribunal de instancia en forma ordinaria, 
y en el primer evento esa facultad la ejerce ateniéndose a una sanción con
cretamente individualizada en el fallo recurrido. 

. ' . 

e) En el negocio a estudio, una resolución como la demandada sería ile· 
gítimm, pues tratándose de un •sumario (estado en que se encuentra el proceso), la 
estimación hipotética de la pena imponible es ~sunto privativo de las instan· 
cias. Toda intromisión de la Corte en este sentido entrañaría una calificación 
de los hechos materia del cargo, que le restaría autonomía al T ribúnal en 
su cometido de revisar el' auto de enjuiciamiento. 

¡ 

CORTE SUPREMA DE jUSTICIA. SALA DE CASACION PENAL. Bogotá, doce 
de junio de mil novecientos sesenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Julio Roncallo Acosta). 

VISTOS: 

El doctor Ril¿l Aria.s López, ¡¡poderado de la parte civil en el proceso que 
por falsedad en documentns y estafa se adelanta contril Jerala Kronfly y otros, en 
memorial del .dieciseis de abril último recusó al doctor Demófilo Candela Mario
nes, Magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior de Cali. 

Invoca el recusante la causal la. del artículo 73 del Cócligo de -Procedi
miento Penal, cuya motivación puede sintetizarse en IÓs siguientes términos: 

a) "Por propia confesión hecln por el H. M1gistrado Ponente doctor De
mófilo Candela en este procesn, para ante la H. Corte Suprema de Justicia, como 
consta de autos, el doctor Oemófilo Candela es cuñado del doctor Fa hin Hum· 
berto Campo, abogado qu~ ha sido apoderado del principal sindicado en este 
proceso, señor Jerala Kron!ly, sindicado qu.ien es al mismo tiempo presunto he· 
redero Jel testamento que la parte civil ha tachado de falso y que ha dado ori
gen a este proceso"; 

b) El d'octor Fabin Humberto Campo tiene "un interés permanente en los 
resultados del proceso que se sigue contra el· señor Jerala Kronfly y se beneficiará 
económicamente y en forma ·considerable, de resultarle favorable al señor Jerala 
Kronfly un fallo de la justicia penal"; 

e) Ese interés se Patentiza eri la escritura pública No. 645 de 5 de abril 
de 1.956, otorgada en la Notarla Terce1 a del Circuito de Pereira, en la cual cons· 
ta 1,111 contrat0 de servicios profesionales entre Jerala Kronfly y otros con los abo
gados Fabio Humberto Campo, Félix Angel Vallejo y Germán Cruz Perdomo. Y· 
~gréga el recusante: "En dicha escritura se estipulan las condiciones en que eso 
tos profesionales atenderán la causa del sindicado Jerala Kronfly en el proceso 
del cual conoce actualmente el doctor Demófilo Candela como Magistrado, así co
mo en el juicio civil que se adelanta relacionado con la sucesión de don Pedro 
Iza, inicia~do con base en el testamento que la Parte Civil ha tachado de falso
Consta en la misma escritura la forma com0 se cubrirán los honorarios a Jos 
profesionales Campo, Vallejo y Cruz Perdgmo y la época del pago, que no es otra 
que la resultante de la terminación del juicio de sucesión con base en el tes-
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lamento tachado de· falso y que ha dado origen al proceso penal contra el serior 
Jerala Kronfly y oiro. Tiene, pues, el doctor Fabio Humberto Campo, actualmen
te y para el fMturo, un interés patrimonial considerable en que se declare válido 
el testamento que la Parte Civil ha denunciado como falso, interés que cristaliza
rá en provecho económico en favor del doctor Fabio Humberto Campo en el e
vento de ser absuelto el sindicado Jerala Kronfly en el proceso en el cual actua 
el doctor IDemófilo Candela como Magistrade Ponente". 

El señor apoderado de la parte civil acompañó al memorial de recusacron 
copia auténtica de la escritura pública número 645 de 5 de a1bril de 1.956, de
bidamente registrada. 

Mediante providencia del 25 de abril último el doctor Demófilo Candela 
resolvió no aceptar le>s hechos en que la recusación se funda, y ordenó enviar el 
expediente respectivo a la CMte, "para lo de su cargo". Pertenecen a ese proveí
do, entre otros, los siguientes apartes: 

"Es cierto que el doctor Fabio Humberto Campo, quien fuera apoderado 
del sindicado Jera la Kroafly {2;a, suscribió la escritur? pública número 645 de 5 
de abril de 1.956. otorgada en la Notaria Tercera del Circuito de Pereira. y que 
por m~tdio de ese instrumento público se estipularon tanto los honorarius que· 
cobraría por sus gestiones profesionales como la forma. y época del pago respectivo. 

"Es cierto,· ademas, que el doctor Fabio Hum berta Campo es cufiado del 
Magistrado Ponente, pues que éste está casado legalmente con la señora Oiga 
Campo, hermana legitima del doctor Fabio Humberto Campo, manifestación que,· 
como consta a la H. Corte Suprema de Justicia, hice en su oportuniuad s!n que 
ninguna de las'partes lo hubiera siquiera insinuado. 

"Es cierto también que tanto el Tribun~l Superior de Cali, en Sala Dual 
integrada por los HH. Magistrados Antonio Moreno Mosquera y Luis Enrique 
Romero Soto, declaró infundado el impedimento que manifesté desde el 16 de e
nero de 1.961 cuando el negocio pasó a mi Despacho para resolver el recurso 
de apelación que se interpuso contra el auto lle proceder. 

"Es cierto que la H. Corte, en providencia del 11 de .febrero del mismo a
ño de 1.961, que aparece a Fl. 2 del Cuaderno 13, confirma la providencia del 
Tribunal Superior del Distrito Judidal de Cali pnr medio de la cual declara in
fundado el impedimento que manifes~é, aduciendo que él doctor Fabio Humberto 
Campo no era apoderado ni defensor de ninguno de los procesados y por lo 
tanto ni él como profesional, ni yo como su famlltar, teníamol'l interes moral o patri· 
monial en los resultados finales de la investigación. 

Es cierto que posteriormente el señor apoderado de la parte civil, por in
termedio del Ministerio de Justicia, promovió un incidente aduciendo que la mora 
en el tallo podria ser imputable al Magistrado Ponente, y es verdad que la H. Car
Ie Suprema de Justicia, en decisión de 30 de noviembre de 1.963 decJ¡.¡ró que la 
mora no era imputable al Mat?:istrado Ponente. ' 

"Examinada exhaustivamente mi conducta por la H. Corte Suprema de Jus
ticia en esas dos oportunidades, se procedía por la Sala de Decisión al e~tudio del 
negocio cuando nuevamente se insiste po'r el sefier apoderado de la parte civil 
a ~n~rvar la acción mediapt~ la recu'sación. 
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"Cuando manifeste mi impedimento y la H.-Cor.te Suprema de Justicia lo 
declaró infundado, confirmando así la providencia ·del Tribunal, ya el doctor Ca m
po no era apoderado ni defensor del sindicado Jerala Kronfly Iza, porque éste ha
bía designado su defensor al doctor Luis Zafra con mucha antelación a mi mani· 
testación. 

·. "Tampocv tenía el doctor Fabio t1umb.ert~ Campo interé~ patrimonial 'ac
tualmente y para el futuro' -como ahora lo proclama el señ.or apóderado de la par
te civil- en la declaración que se haga por 1:1 justicia en relación con el testamento 
que la Parte Civil ha denunciado como falso, porque el citado profesional había 
cedido sin reserva alguna la cuota que .le hubiera podido corresponder en eleven-
to del éxito de sus puntos de vista. · 

''Así lo proclama la escritura pública número 594 de 8 de marzo de 1.960, 
otorgada en la Notaría Sexta del Circuito de Bogotá y debidamente registrada, en 
la cual d(:spues de referirse sus cláusulas a las otras pactadas en la escritura pu
blica que sirve de fundamento al señor apoderado de la Parte Civil para formul?.r 
su recusación, dice textualmente: 

'TERCERO: Q·Je por medio de este público instrumento el compare· 
ciente <:;AMPO M., traspasas -sic- todos sus derechos, sin reserva de ninguna na. 
turaleza y en las condiciones antes expresadas y consignadas· en la escritura seis
cientos cuareMta y cinco (645) ya citada·, al <;toctor EDUARDO KRONFLY 
KRONFLY'. 

''Los términos del instrumento público por el cual el doctor Fabio Humber
to Campo transfiere todos sus derechos que le correspondan o puedan correspon
der, son de meridiana claridad y no dejan al Magistrado Ponente la más leve du
da sobre la reditud de su conducta -y sobre las razones que tiene para rechazar 
la recusación formulada por el señor apoderado de la parte civil, doctor Raúl A
rias López, abogado sustituto del doctor Jorge Gutiérre;! Anzola, apoderado principal. 

"No existe, pues, fundamento para la recusación propuesta por el señM a
poderado de la parte civil porq.1e el d.Jctor Fabio Humberto Campo -cuñado de 
Magistrado Ponente- no es. desde hace varios afias procurador judicial del sindica
do señor jerala Kronfly, ni de ningún otro de los sindicados, ni tiene interés pa· 
trimonial, también desde hace varios años, dependiente de los resultados de la in 
vestigación penal que contra el mencionado sindicado y otros se .adelanta, ni dE 
ninguna acción civil que se hay_a intentado o se intente en el futuro". 

SE CONSIDERA: 

1 1 o. Corno el 'señor apoderado de la parte civil, en escrito del 21 de m ay< 
último, visible a folios 96 y 97 del cuad·erno número 13, ha manifestado su in 
conformidad con respecto· al procedimiento adoptado por el Magistrado sustancia 
dor, doctor Demófilo Candela, en el sentido de quP. éste no debió enviar el nego
cio directamente a la Corte para la decisión del incidente, importa hacer sobre e 
particular algunas observaciones. · 

En presencia de una recusación propuesta en materia penal contra un Ma· 
gistrado de Tribunal Superior, pued~ presentarse una de estas dos hipótesis: a, 
Que aquél acepte como ciertos los hechos en que la recusación se funda; b) Que 
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por el contrario, los rechace. Si lo primerc-. ocurre, lo que en el fondo se configura 
es un impedimento manitestado i:l ¡nstancia de parte interesada, y entonces corres
ponde a los restantes Magistrados de la mismá Sala declararlo fundado, Si están 
de acuerdo con el recusado, o, en t'l caso contrario, enviar el negocio a la Corte, 
para que ésta decida, todo conforme a los artículos 77 y 74 del C. de P. P. Y se 
dice que en esta primera hipótesis el incidevte se resuelve con anuencia de los 
restantes magistrados de la Sala respectiva, porque como el citado estatuto no 
indica quién ha de dirimir el asunto, es preciso aplicdr el artículo 442 del C. J. 
en armonia con el 7°. de aquella obra. Pero si acontece lo segundo, vale decir, si 
el recusado niego¡ funJamento a la cauS<:ll inhibiforia que se invoca, no pl'ede re
currirse a estas dos disposiciones, porque el \artículo 77 del Código de Procedi
miento Penal expresa imperativamente que si aquél "no los aceptare (los hechos 
en que la recusación se funda) enviará el proceso al superior, quien resolverá de 
plano la cuestiC n en vista de lo alegado y prob3do". (Subraya la Sala). 

Tal. es el criterio que la Corte. ha venido sustentando a partir de la pro
videncia de fecha 4 de agosto de 1.958, publicada en el Tomo LXXXV'lll, núme-
rvs 2198 a 2201 _de la Gaceta Judicial, pág. 749. · 

2o. Ciertamente, constituye motivo de recusación, conforme a la causal 
13 • del artículo 73 del C. de P. P., "Tener el Juez, ei M1gistrado o algún pa
riente suyo dentro del cuarto grado de consanguinidad o seguncjo de afinidad, 
interés en el proceso". Pero t!se interés. ya sea de orden moral o material, re
quiere el requisito indispensabie de la actualidad, como inequívocamente s·urge 
del infinitivo tener con que se inicia la norma transcrita. 

En el presente caso es indud(lble que el doctor .Fabio Humberto Campo 
tuvo interés en el desenlace de esre proceso, pero P.Sa vinculación pretérita de
sapareció con la cesión de dereci-Jos a que se refierE la escritura número 594 de· 
8 de marzo de 1.960, instrumento público cuya copia aLJténtica, debidamente re
gistrada, aparece de folios 82 a 84 del cuaderno númno 13 del expediente. En 
tales circunstancias, como lo sostiene el Magistrado recusado, la recusación pro
puesta carece de todo fundamento legal y moral. 

3o. Aprovechando la llegada de este proceso a la Corte, el doctor julio 
Romero Soto, defensor del señor ]erala Kronfly, ha formulado la solicitud de que 
se le conceda a, su poderdante "el beneticio de libertad mediante caución de con
formidad con lo dispuesto por el art. 411 del C de P. P." (Fis. 1 a 6, cd. 14). 

No procede resolver la referida solicitud sobre libertad provisional, por 
las siguientes razones: 

a). El proceso de la referencia ha subiJo a h Corte, exclusivamente, para 
dirimir un incidente de recust~ción, asunto que, por ,nandato expreso de la ley, se 
decide de plano, !o que indica que la Sala carece· de juri~dicción para un pronun
ciamierüo en el p:¡rticular. 

b). La libertad provisional por pena cumpl1da, autorizada por el artículo 
411, solo compete a la Corte decretada cuando conoce del recurso extraordina
rio de casación o cuando ::~ctúa como Tribunal de instancia en forma ordinaria, 
y en el primer evento esa facultad la ejerce ateniéndose a una sanción concreta
mente individualizada en el failo recurrido. 

e). En el negocio a estudio, una resoluc1ón como la demandada sería ile
gítima, pues tratándose de un sumario (estado en que se encuentra el pro<eso), 
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la estimación hipoi~tica de la pena imponible es asunto privativo de las instancias. 
Toda intromision de la Corle en este sentido entrañaría una calificación de los 
hechos mataia del cargo, que le restaría autonomía al Tribunal en su cometido 
de revisar el auto de enjuici'!miento. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Penal- administrando it.Jsticia en 
nombre deJa República y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

lo. Es infundada la recusación a que expresamente se refiere la parte motiva 
de esta previdencia; 

2o. No hay lugar a proveer sobre la solicitud de libertad provisional del 
proces_ado Jerala Kronfly, formulada por su-~efensor, doctor julio Romero Soto, 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el proceso al Tribun:ll Superior de Cali. 
Publíquest en la Gaceta Judicial. 

-
Simón Montero T arres. - Humberto Barrera Domínguez. ·- Samuel Barrientos Restrepo.-
Gustavo Rendón Gaviria.- Julio Roncallo Acosta.- Primitivo Vergara Crespo.- José 
Amadeo Rey, Oficial Mayor. 

\ 
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HOMICIDIO COMETIDO EN Rli\!A. ANALISIS DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. 

Tacha a la sentencia del ad-quem con fundamento en que el ilícito se cometió en riña 
imprevista. Cúándo pueden ser viables la circunstancia prevista •m el art. 28 del C. P. 
y la aminorante del art. 384 de la misma obra. Causales 2a. y 1cJ. de casación. 

Si el juzgador de segunda instancia, al darle credibilidad a lms versio
nes de los testigos, concluyó en que la procesada no cometió el delito dentro 
de una riña imprevista. ni tampoco en estado de ira causada por grave e injus
tm provocación, es obvio que no incurrió en error y mucho menos en un yerro 
protuberante o manifiesto, único que da lugar a que prospere la causal se
gunda de casación. 

De lo aseverado por los deponentes se desprende que la proce$ada no 
fue provocad¡;¡, sino, antes bien, provocó con ultrajes de palabra. En estas con
diciones, no puede ser viable la circunstancia atenuante prevista en el art. 28 
del C. P., pues ella exige, naturalmente, que el agente del delito haya sido 
provocado de manera grave e injusta y haber obrado en estado de ira o de 
intenso dolor. Tampoco la aminorante del art. 384 de la misma obra, porgue 
ésta requiere que la riña sea imprevista para el autor del homicidio o de las 
lesiones p~rsonales, vale decir que resulte casual, que a ella se entre sin que· 
rer, sin haber buscado la pelea, sin que aparezca una intervención maliciosa 
del infractor en la iniciación y desarrollo de la contienda. 

CORTE SUPREMA DE jUSTICIA. SALA DE CASACION PENAL. Bogotá, trece 
dé junio de mil novecientvs sesenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Humberto Barrera Domínguez). 

VISTOS: 

Procede la Sala a resolver el recurso de casacwn interpuesto contra la 
ente 1 cia del Tribunal Superior de Ibague. de 28 de agosto de 1.963, por la cual 
le fué impuesta a SOFIA SANCHEZ DIAZ la pena principal de ocho (8) años de 
prestlHo como responsable del delito de homicidio cometido en la persona de 
Pablo Pérez Criollo. 

e onoció en primera instancia, mediante el procedimiento señalado en el 
decreh.' No. 0012 de 1.959, el Juzgado 120 de Instrucción Criminal, habiéndole si
do señalada a la recurrente una sanción privativa de la libertad de cuatro años de 
presidio. 
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HECHOS: 

1 
El señor Procurador 1 o .. Dt'legado en lo Penal hace la siguiente sin tesis de 

lo o~urr:ido: 

En el barrio de tolerancia de la población de Chaparral (Tolima), sitio bo
rrascoso como todas las zonas o ¡;onglomerados de tal naturaleza, comenzó, a eso 
de la!! dos de la madrugada del lunes 29 de febrero de 1.960, en la cantina y postibulo 
de propiedad de Gerardo o Gerardino Lozano y de su concubina Yolanda Gómez 
("La Chata"). una· fenomenal trifulca, en la que tomaron parte principal, entre o· 
Iros, como pr0tagonistas, de un la'do, Pedro A. Cedeño Cubillos, quien.posterior
mente, resu(tó levemente herido Pablo Pérez Criollo, quien, a la postre, resultó 
muerto, y Luis Medina Sa.lazar. Del otro lado actuaren, principalmente también, 
diversas mujeres que hacían parte del postibulo, entre ellas Ninfa Cuéllar Mén· 
dez, autora de la herida inferida a Cedeño Cubillos, Sofía Díaz, ya mencionada, 
Vit,alina Sánchez y Gladys Reyes. La refriega se debió a que a la citada cantina de 
Lozano llegaron Cedeño Cubillos, Pérez Criollo y· Medina Salazar, dueños tam
bién de otras cantinas similares dentro del mismo barrio, acompañados de dos 
mujeres, parece que hermanas entre sí y pertenecientes a otro establecimiento de 
los contornos, llamadas Virginia- Díaz y Saturia N. Esta presencia de competí· 
doras en el lugar, no fué bi.én vista por las reSidentes, quienes, comen
zaron con Vitalina Sánchez a la cabeza y como promotora, a hostilizar e las recien 
llegadas mujeres visitantes. Para evitar incidentes Medina Salaz¡¡r y Virginia a
bandonaron el lugar y se dirigieron a la .inmediata cantina de propiedad de Estrr 
Mend.na. Igual cosa hicieron Cedei'ío Cubillos y S:!turia. Asi, pues, en el local de 
Lozano sólo permaneció Pérez Criollo. Las nombradas Ninfa y Vitalina y a corta 
distancia Gladys, siguieron a aquellos hasta el veeino establecimiento de la Men
doza y al llegar allí procedieron a provocar la trifulca, en tal forma que Medina 
Salazar discutió con Ninfa y abofeteó a Gladys y Vitalina, saliéndose para la ca
lle donde continuó la pelea. Tal hecho dió ocasión a que Cedeño Cubillos, que se 
había retirado por un momento, se les aproximar.a nuevamente con el ánimo de 
calm¡¡r a Jos pendencieros, siendo rechazado rudamente por las tres mujeres 
mencionadas. A su vez, Sofía Sánchez Díaz, quien desde la cantina de Lozano 
se dió cuenta de la situación, salió• de alli armada con un asiento y se mezcló 
en la riña con el próposito de -respaldar a sus compafieras. fué así como re
cibió un púntaple u otros golpes de Cedeño Cubillos,· momento que aprovechó 
Ninfa oara herirlo con arrna punzante en la región glútea. Pero también, del lo
cal de Lozano salió al campQ de la lucha Pérez Criollo e intervino, más de pala· 
bra que de obra, en defensa de su amigo Cedeño Cubillos, debido a lo cual se 
le enfrentó Sofía en forma que ésta, le asestó, cerca de la tetilla izquierda una pufia
lada que poco. después Je produjo la muerte. Sofía huyó hacia _el sitio de donde 
había salido, perseguida por Pérez Criollo quien d~ paso pudo arrancar un trozo de 
guadua de una cerca contigua, a fin de golpear a su heridora,.pero sin lograr pene· 
trar al local debido a que Yolánda Gómez se lo impidió. Retrocedió y cayó en 
los espasmos de la agonía. Téngase también en cuenta que en la riña en cues
tión intervinieron otros elementos vinculados a los anteriores citados, tales como_ 
Carlos Posada, cantinero de LozanQ, que defendió a sus compañeras de estable
cimiento y atacó también a Cedeño Cubillos; y que todos los protagonistas se halla
ban en estado de enbriaguez más o menos avanzada, especialmente las cuatro 
mujeres tantas veces nombradas". 
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DEMANDA DE CASACION Y RESPUESTA 

DEL MINISTERIO PUBLICO 

TOMO CVI1 

El seiíor apoderado de la recurrente SOFIA SANCI-IEZ DIAZ: do.ctor Ró
mulo Perdomo Medina, inveca las causales segunda y primera de casación, esta 
última como. consecuencia de aquella. 

Los Cilrgos propuestos son los siguientes: 

a) Causal segunda: 

1 o. Que "en la sentencia acusada, por errada apreciación de los hechos, se le 
desconoció a SOFIA SANCHEZ DIAZ la circunstancia modifkadora de su responsa
bilidad penal, de haber cometi lo el homicidio durante una rir1a imprevista para ella" 

Anota, como de:nostración de esta tacha a la sentencia del ad quem, que si 
bien se reconoce que el ilícito se cometió durante una riña, "por .error en la apre· 
ciadón de los hechos no se reconoce que esa riíia fue imprevista ..... " para Ja pro· 
cesada .... ", como resulta de la indag;¡toria de ésta y de lo que afirman ·los decla
rantes Alberto Medina Salazar (f. 16 v), Jose Jesús Castañeda (f. 40), Ninfa Cué-
llar Méndez (f. 31) y Herminda Saavedra (f. 47). ' 

Observa el actor que de "los anteriores testimonioS y la indagatoria de lz 
procesada se demuestra plenamente que SOFIA SANCHEZ DIAZ se vio envuelta 
en una riña imprevista, en virtud de los ataques que contra élla dirigió Pedro 
Cedeño. Como lo dice el testigo Alberto Medina Salazar, tesfigo presencial de los 
hechos y a quien el Tribuna 1 Superior de !bagué, lo mismo que e 1 Juez 120 de Ins
trucción Criminal, le dá la más amplia credibilidarl, Pablo Pérez Criollo intervino eri 
la riña cuando Cedeñe le estaba pegando a SOFIA, y ésta, como reacción a dichos 
ataques, lo único que hacía era ultrajarlo de palabra. En los autos esta demostrado 
que el occiso intervino en la riña con la creencia que la persona que estaba pe
leando con CEOEÑO era VITALIA SANCHEZ, mujer que junto con GLADYS RE· 
YES la inició y provocó. Esta confusión está plenamente probada en el expedrente, 
y ella explica por qué PABLO PEREZ intervino violer,tamente·contra SOFIA SAN
CHEZ DIAZ, quien en su indagatoria al referirse a PEREZ dijo: "Practicamente e
ramos bien amigos, yo con0zco la esposa a quien no le cumplía con sus obligado· 
nes pues tenia otra mujer; conmigo estuvo en actos seJiuales en alguna ocasión; una 
vez me hizo una repisa y me cobró seis pesos y sólo le di dos pesos". Respecto a la 
confusión que sufrió PABLO PEREZ en relación con la persona con quien riño e
xisten estos entre otros ......... ", los testimonios rle FANNY HERNANDEZ (folio 2), 
ARMANDO RUIZ (folio 4), PEDRO A. CEDEÑO (folio 8). VIRGINIA DIAZ (folio 
16) y ALBERTO MEDINA (folio 130 vuelto)". 

Concluye ~1 actor expresando que "Sofia Sánchez Diaz no podía prever 
que Pablo Pérez Criollo la fuera a confundir con VIT ALI A' SANCHEZ. Con lo 
antes dicho, queda demostrado que SOFIA no entró de manera voluntaria y con 
ánimo pugnaz, a la rit1a que sucedró el veintinueve de febrero de mil novecien
tos sesenta en la zona de tolerancia. de Chaparral, sino qu~ se vió envuelta en 
ella por la actividad de PEDRO CEDEÑO y que PABLO PEREZ la atacó en e
sos momentos por una confusión imposible de prever por parte de la procesa
da. En síntesis la ritía entre SOFIA y PABLO se suscitó por un hecho fortuito 
imposible a todas luces de prever, como fue la confusión entre VITALIA y SO
FIA que sufrió PABLO la noche de su muerte." 
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2o. Que e! Tribunal Superior de Ibagué, al no tomar en cuenta en su in
tegria .. .~ la confesi<?n de la procesada Sofía Sánchez, sln embargo d~ resultar co
rroborada por otras pruebas, le desconoció el estado de ira "provocada por la 
injusta y grave agresLm de que fué víctima por parte de Pedro C~detio y en la 
cual ..... enfró a participar Pablo Pérez Criollo, por haberla confundido como se di· 
jo antes con Vitalia. Hasta la saciedad está probado en el expediente que la pu
ñalada que le dió a Pablo fue en reacción a los graves e injustos ataques de 
que fue víctim·a". - · · 

b). Causa! primero: 

Dice ·el demandante que como consecuencia de la errada aprectcton de !os 
hechos, el ad quem dejó de aplicar el precepto contenido en el art. 384 del C. P., 
o el que trae el art. 28 de la misma obra. 

En la respuesta a la demanda, el señor Procurador lo. Delegado en Jo 
Penal estima que él fallo recurrido no debe ser casado, por cuanto los cargos 
propuestos por el actor a través de las causales segunda y primera del art. 567' 
del C. de P. P., no fueron probados. · 

' Concluye, así, el señor Agente ,del Ministerio Público, luego de un deteni-
do examen de los testimonios citados en la sentencia impugnada. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA: 
'• 

Se toma en cuenta lo siguiente: 

CAUSAL SEGUNDA. 

Como observa el Señor Procurador lo. Delegado en lo Penal,.el ad quem 
no incurrió en error manifiesto en la estimación de las pruebas, al negar la 
pertinencia de las circunstancias de atenuación previstas en los artículos 28 y 
384 &el Código Penal. 

Tanto en el fallo recurrido, como en la demanda de casación, 3e exami
nan los testimonios de jesús Castañeda, Ninfa Cuéllar. Alberto Medina Salazar, 
Herminia Saavedra y Pedro Antonio Cedeño. 

De acuerdo con la versión que dan estos declarantes, si bien se tiene que 
jesús Castañeda y l>Jinfa Cuéllar aseveran que la recurren!@ Sofía Sánchez Díaz 
intervino en la riña luego de que Pedro Cedeño "le pegó ..... unas patadas" y "sin 
que aquélla estuviera peleando",' bien se desprende que antes del cambio de a
gr~siones de obra, de las cuales resultó lesionado Cedeño y muerto Pablo Pérez 
Criollo, tanto la Sánchez Díaz, comg· Gladys Reyes, Vitalina Sánchez y 'Ninfa 
Cuéllar ultrajaron de palabra a los nombrados Cedeño y Pérez Criollo con la 
expresión de ''godos hijos de puta". · 

Dicen, en efect~, los demás testigos: 

a). Pedro Antonio Ced!llño: "Nos estabamos tomando las cervezas cuando lle
gó Úladys Reyes y se dirigió hacia la mesn donde se encontraba Luis y Virginia y 
ahí les dijo unas palabras que no pude darme cuenta qué sería. Seguramente por lo 

·que Gladys les'dijo a Luis y Virginia, éste se paró de donde estaba sentado. salió 
hacia la puerta donde estaba Gladys y le pegó una palmada. Yo al ver eso, salí a 
ver qué pasaba, con el fin de intervenir, CM~ndo en esos momentos llegar0n 
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Sofía Sánchez, Vitalina Sánchez y Ninfa Cuéllar. Sofía traía un asiento y cuando 
estuvo cerca de mí; me lo lanzó, el cual. recibi en el brazo derecho. Esto me 
causó rabia y le dije que por qué m(ltivo me pegaba a mí. que solamente busca
ba evitar ilna pelea; entonces me ultrajó' de palabras .v por eso le pegué unas 
palma<;ias ..... ", (f. 8 y ss). 

b). Alberto Medina Solazar: "En eso3 momentos que se desarrollaban estos 
hechos, salió Pedro Cedeño de la cantina de Gerardu Lozano y dijo que dejaran 
esa diScusión, que todas las mujeres eran compañeras. Entonces Vitalina Sán
chez, Sofía que acababa de hacerse presente ahí afuera, Glaclys Reyes y Ninfa 
Cuéllar le respondieron que no jodiera, godo hijo de puta, parranda de-godos. En. 
toncrts Pedro le pegó una patada a Soila 'La Chapuza~ cuando le pegó la pa
tada a Sofía 'La Chapuza', Ninfa se fué por detras y le pegó una puñalada a Pe
dro Cedeño, en las nalgas. En esos momentos salió de ·la cantina de Yolanda 
Gómez, la misma de Gerardo Lozano, el finado Pablo Pérez y le dijo a Sofía 
'La Chapuza' que nc tratara de 'godo' 21 Pedro, que él no lo era; el úniCo con
servador que había alli era él -Pablo-, y enseguida sacó Sofía el cuchillo que 
tenía en la mano y le mandó la puñalada de revés, pegándosela en el pecho, al 
lado izquierdo, debaio de la tetilla ...... " (f. 17 v.) . . 

e). Herminda Saav®dra: ''Abrí una puerta de la cantina y salí a la calle y 
me dirigí hacía la cantina de Esther Mendoza y me qu.edé parada afuera, en to
da la esquina, por la puerta donde habían entrado Vitalina y Ninfa, quienes ha
bían entrado alil a pararles el bonche a dos muchachas que habían (sic) con Pe
dro Cedeño y !Luis "Barba Guecha", pero ellos no les pararon bolas. Viendo yo 
esto, me regresé a mi cantina. y me acosté. Habrían pasados unos cinco o ·diez 
minutos de haberme acostado,. cuando oí otra vez en la calle que Sofía, ·la que le 
dicen 'La Chapuza' les decía al finado Pablo Pérez y a Pedro Cedeño que e
ran unos godos hijueputas. Entonces yo me levanté nuevamente, salí a la puerta 
a mirar lo que ocurría en la calle, casi al frente de mi cantina. Entonces vi que 
Pedro Cedeño le dió unas patadas a Sofía 'La Chapuza' y en ese momento,.., de 
por detrás, se le acercó Ninfa Cuéllar, con un cuchillo en la inano y le mandó a 
Cedeño una puñalada, la cual se la pegó en una nalga ......... Entonces Ninfa pensó 
entrar a la cantina de Gerardo, pero él sacó la pata y con ella le dió, prohibién
dole la entrada y se me perdió de vista. Ahí afuera solamente quedaba Sofía 'La 
Chapuza', enfrentándosele al- finado Pablo Pérez y a Pedro Ct~deño, al igual que 
los ultrajaba de godos hijos de puta. Entonces el finado Pablo, al oir eso, le di
jo a 'La ~hapuza' Sofía· que le dijera godo a él, pero nó a Pedro; entonces 'La 
Chapuza• ..... le ma·ndó la mano al pgcho y le dijo 'quítese usted de al]í, no venga 
a joder" y ví que con motivo de ese golpe en el pecho le quedó la camisa con un 
roto pequeño .......... ", (fs.47 y 47 v.). 

Si el juzgador de sr.gunda instancia, al darle credibilidad a las versiones, 
antes transcritas, concluyó en que la procesada Sofía Sánchez Díaz no cometió el 
delito dentro de una riña impre·1ista, ni tampoco en estado de ira causada por 
grave e injusta provocación, es obvio que no incurrió en error y mucho menos en 
un yerro protuberante o manifiesto, único que dá lug¡¡r a que prospere la causal 
segunda de casación. , 

De lo aseverado por Pedeo Antonio Cedeño, Alberto Medina Salazar y 
Herminda Saavedra, se desprende que Sofía Sánchez Diaz no fue provocada, Si
no, antes bien9 provocó con ultrajes de palabra tanto a Cedeño como a Pérez 
Criollo. 
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En estas condiciones, no puede ser viable la circunstancia atenuante pre
vista en el artículo 28 del Código Penal, pues ella exige, naturalmenú~. que el a-

·gente del delito haya sido provocado de manera grave e injusta y haber obrado 
en estado de ira o de .inten5o dolor. Tampoco _la aminorante del articulo 384 de 
la misína obra, porque ésta requiere que la riña sea imprevista para el autor del 
homicidio o de las lesiones personales, valt: decir que resulte casLJal, que a élla 
se entre sin ,quer.er, sin haber buscado la pelea, sin que aparezca una interven
ción maliciosa del infractor en la iniciación y desarrollo de la contienua. 

No está, pues, probada la causal segunda de casación. 

ll- CAUSAL PRIMERA. 

Al no prosperli.r la causal segunda de casación, es obvio que la primera tam
poco resulta pertinente puesto, que fue apoyada en los resultadt~s de aquella. 

No cabe, por tanto, invalidar la sentenc'ia impugnada . 

. Por lo expuesto, la Corte Suprema -SAliA PENAL-, administrando justi
cia en nombre de la República y por ;; utoridad de la Ley, de acuerdo con el con
Ct"pto del señor Proc1:1rador lo. Delegado en lo Penal, NO CASA la sentencia del 
Tribunal S~.;perior de !bagué, de que se ha hecho. merito. 

Cópiene, notifíquese y devuélvase el expediente, al Tribunal de origen. Pu
blíquese en la Gace,ta judicial. 

Simón Montero Torres. - Humberto Barrera Domínguez. - Samuel Barrientos Restrepo. -
Gustavo Rendon Gaviria. • Julio Roncallo Acosta. - Primitivo Vergara Crespo. -José 
Amadeo Rey, Oficial Mayor. 

\ 



PROCESO POR FALSIFICACION DE MONEDAS 

Error manifiesto del ad quem en la estimación de las pruebas traídas al proceso. 
El elemento "a sabiendas" a que se n~fiere el ord. 4o. del art. 214 del C. P. Com
probación del cuerpo del delito. Cuándo se configura la infracción que define el 
art. 217 del C. P. 

J. Siendo el elemento "a sabiendas" una condición subjetiva típica de 
la conducta que sanc'iona el ord. 4o. del art. 214 del Códi~o Penal, es 
obvio que el ad quem al señalarlo para reprimir al reo, sin que aquel ele- -
mento del cuerpo del delito estuviera comprobado, incunió en violación de la 
ley penal por indebida aplicación de la misma. 

Recuérdese que el ¡ut. 273 del Código de Procedimiento Penal dispone 
que "cuando la ley penal exija que un hecho, para ser ~élito, se haya co· 
metido a sabiendas o con alguria otra circunstancia semejante, dicha circuns
tancia debe aparecer plenamente comprobada para que haya cuerpo de delito". 
Y téngase en cuenta, asiminmo, que el art. 272 de la misma obra indica que 
"los elementos constitutivos del delito señalados en la respectiva disposición 
penal, serán la base de lm comprobación del cuerpo del delito". 

Sin que la conducta humana, de a~ción u omisión, coincida exhaustiva
mente con una definición penal, nlll puede afirmarse la existencia del cuerpo 
del delito. Y éste, de conformidad con el art. 203 del Código últimamente 
citado, debe est&r comprobado plenamente para que pueda proferirse sen
tencim condenmtoría, a máB de. que, en iguales condiciones, resulte demostrada 
la reoponsabilidad del procesado. 

2. No se configura la infracción que define el art. 217 del Código 
Penal, pues en este precepto se requiere que el agenl:e se haya enterado 
de la falsedad o de la alteración de la moneda ·que pon¡za en circulación, 
luego de haberlo recibido de buena fe. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION. PENAL. Bogotá, 
dieciseis de junio de mil novecientos sesenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente:· Dr. Humberto Barrera Dominguez). 

VISTOS: 

Procede !a· Sala a resolver el recurso de casación interpuesto contra la 
sentencia del Tribunal Superior de Neiva, de 14 de septiembre de 1.963, por Ja 
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cual, al confirmar la de primera instancia proferida por el j11zgado Superior de 
la misma ciudad,- impone al procesadÜ' LEONEL LONDOÑO DAVILA la pena 
principal de seis años de presidio como responsable del delito de falsificación de 
monedas. 

El señor apoderado del recurrente, doctor lván López Botero, aduce las 
:causales segunda ·y primera de casación, esta última como consecuencia de aquella. 

HECHOS: 

Por estar ceñida a la realidad del informativo y por cuanto. asimismo, es 
el apoyo tomado en cuenta en la sentencia impugnada para condenar a Londoño 
Dávila, la Sala acoge la síntesis que de lo ocurrido hace el demandante, a saber: 

"Este informe ..... ", el rendido por el Departamento Administrativo de Se· 
guridad en Neiva el 4 de julio de 1.962 ..... , ''relata un hecho que se dice fue pre
senciado por el Agl!nte 1985 el 30 de junio .... " anterior ..... "en, el bar denomi
nado 'Patio Peládo', cuando el procesado Leonel Londoño Dávila compró un 
paquete de cigarrillos, marca "Hidalgos", pagando al dueño del establecimiento 
y denunciante, Víctor Tubar Vanegas, con un billete de diez pesos ($10.oo) que 
fue rechazado como falso por el vemiedor y capturado instantimeamente junto 
con el comprador y procesado por el agente secreto 1985, quien, ocasionalmente, 
se encontraba en el establecimiento ..... De la misma manera, el comunrcado 638 
refiere la versión oida a Víctor Tobar Vanegas sobre anteriores actos de circula-· 
ción o expedición de moneda falsa ocurridos en los diferentes establecimientos 
de cantina de propiedad de Tobar durante los días anteriores al hecho, y agrega 
que 'una vez encontrándose en esta repartición, se acercaron las personas ya 
mencionadas ..... ' -Sandalio Tobar, Circuncisión Zapata, Julio Tobar y Victor To
bar- ..... 'a reconocer el sujeto, siendo reconocido que era el mismo que le había 
pagado s~s cuentas con billetes falsos' ..... ". 

DEMANDA DE CASACION Y RESPUESTA 

DEL MNISTERIO PUBLICO. 

' 

El demandante fundamenta los motivos de casación alegados, así: 

a). Causal segunda: Dice que ."es cierto que el Cecreto 1717 de 18 de julio 
de 1.960 permite la formulacién de esos informes que, bajo juramento, rinden 
los agentes secretos adscritos.~ Departamento Administrativo de Seguridad, pero 
el articulo 65 de la disposición citada establece que dichos informes son de la 
libre apreciación del Juez o tallador. Siendo esto así, mal puede otorgárseles una 
aceptación probertoria que repugna con todas las normas procesales, que destru
ye la jerarquía de los medios de prueba y los principios fundamentales de la es
timación legal. En el caso de autos, el informe secreto, de antemano viciado de 
sospecha cu&ndo aparece firmado bajo la gravedad del juramento por el agente 
2329, quien no presenció los hechos que refiere como personalmente intervenidos 
oor él, incurriendo en falsedad y perjurio, sólo puede aceptarse en el hecho bá
sico de haber asistido cuando Leonel Londoño Dávila pagaba con un billete de 
diez pesos el paquete de cigarrillos que le compraba a Víctor Tobar Vanegas. To
dos llils demás datos del informe están· recogidos al azar, de versiones extrañas 
Á carecen de·asi~ero probatorio en otros medios dentro del proceso". 

o 
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A¡;:rega que aún aceptando "el hecho de que Londoño Dávila trató ºe pa
gar con un billete de diez pesos falsos el paquete de cigarrillos que le compraba 
a Víctor Tobar ..... ", ello sólo no acredita la existencia del delito de circulación de 
moneda falsa, puesto que es necesario que se compruebe "el factor 'a sabiendas•. 
que por ministerio del artículo 273 del Código de Procedimien1o Penal, debe a
parecer plenamente demostrado. El imputado negó en su injurada tener conoci
miento de la falsedad del billete decomisado. Rápidamente habló' de haberlo recibi- ' 
do, media hora antes, de manos de un vendedor ambulante y pidió se le facilitara 
localizar e identificar a quien le había entregado dicho billete. Estas afirmaciones 
deLimputado, referidas en el controvertible informe 638, desmienten el elemento 
'a sabiendas' y han debido ·s~r sometidas a verificación por parte del agente ae
creto 1985. El dicho del imputado, afirmando la buena fé con que recibió el bi
llete y con la que lo daba a la circulación, le restan toda fuerza a la presunción 
de conocimiento de la falsedad que rige, ·para los poseedores de moneda falsa, al 
tenor del inciso 2°. del artículo 220 del Código de Procedimiento Penal. No exis
tiendo la plena demostracion del elemento 'a sabiendas', constitutivo del delito de 
falsificación de moneda, hay que reconocer 1~ errónea apreciación hecha por el 
Tribunal de instancia, sobre los hechos que se tuvieron en cuenta como integran
es de la infracción". 

Anota, igualmente, que ''el informe sólo ha demostrado la existencia de 
un billete falso en manos de Leonel Londoño Dávila, cuando hacía uso de el para 
comprar un paquete de cigarrillos ..... ", pero que ''ese único hecho, sin estar demos
trado el elemento a sabiendas y sin que se haya desvirtuado la buena fé invoca
da por el procesado ..... ", no ;::omprueba la existencia del delito por el que se le 
condenó. 

. Expresa, asimismo, que el referido informe ''adolece de vicios fundamenta-
les en lo que hace relación a su legalidad, en cuanto a la recepción, que no fue 
previamente ordenada, ni ratificado bajo juramento, ante autoridad competente, 
ni se observaron los ritos procesales a que están sometidos otros medios de prue
ba, como la inspección ocular, la pericia o el testimonio. Bien podríamos decir 
que el comunkado de los agentes secretos constituye un principio de prueba, al 
cual no ha debido otorgársele el mérito incontrovertible e incontrovertido que 
1€ atribuyó el tallador en la sentencia de 14 de septiembre de 1.963". 

Observa el impugnante, por último, que ''avanzando en el examen d~ los 
elementos que hacen posible la transformación ,de las pruebas semiplenas o in
completas en pruebas plenas, debe buscarse la 'coexistencia' o relación necesaria 
entre las prueb~s incompletas y el hecho de que trata de probarse. En el .caso 
sub-judice, veremos cómo el informe 638 de los agentes del servicio secreto y 
la declaración del denunciante VICTOR TOBAR ofrecen una identidad absoluta, 
se refieren al mismo hecho y están redactadas bajo las mimas apreciaciQnes, con
tribuyendo a que no formen dos pruebas separada mente sino una sola pieza que 
no ofrece relación con ningún otro hecho acreditado en el proceso. La ausencia 
de esa coexistencia hace imposible la valoración de esas dos exposiciones pata 
asimilarlas, sumándolas, a una plena prueba. Ni siquiera existe un indicio que sir
va para completarlas. El testimonio o declaracióA del supuesto ofendido VICTOR 
TOBAR V ANEGAS refiere los mismos he.chos de.J informe detectivesco, y ~demás, 
agrega circunstancias ocurrida$ con posterioridad al hecho imputado a LEONEL 
LONDOÑO DAVILA lo que sugiere, con mucha objetividad, la íntima relación 
existente entre el denunciante y el ag~nte secreto 1985, quien, desde la noche mis-
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ma de los hechos materia de investigación aparecen en but>na relación personal, 
Jo cual se deduce de la circunstancia de saber VICTOR TOBAR que se trataba 
de 'un agente secrdo y, lo que es más significativo, cooocer el número de identi
dad,· (el 19S5) dentro del servicio secreto. Posteriormente, VICTOR TOBAR ara
rt'ce concurriendo a los calabozos del Departamento Administrativo de Seguridad 
y llevando a su empleada y cant,inera Circuncisión Zapata a una mal llamada di
ligencia de reconocimiento y .que, en el fondo, no ~ue sino un señalamiento que 
VICTOR TOBAR le hizo .a la Zapata de LEONEL LONDOÑO DAVILA para 
convertir ese hecho irregular 1' inadmisible procesalmente en una prueba contra 
el procesado. · 

''De todú lo cual se concluye· que los eiementos probatorios estimados en 
, la sentencia de segundo grado acusada en casación ofrecen mucha fragilidad y 

solo han podido fundar condenación contra mi representado por una errónea in
, terpretación de los hechos y una errünea apreciación de los medios probatorios, 

lo cual pone al Tribunal de instancia en una manifiesta violación del ar.tícu!o 203 
del Código de P. Penal que exige plenitud probatoria para el cuerpo del jelito 

, y la responsabilidad, lo mismo que. la legalidad en la producci_ón de los medios 
probatorios. Igualmente hay qpe considerar violados los artículos 205, 206 y 207 
ibídem".· · · 

b). Causal prin;¡era: Manifiesta el señor apoderado del recurrente que el ad
quem aplicó indebidamente el numeral 4o. del artículo 214 del Código Penal, pues
to que ninguna demostración tuvo el elemento "a sabiendas" que dicho precepto 

.. exige. Af:ade que ''si en la sentencia acusada se tuvo en cuenta como prueba la 
llamada confesión del imputado, cuando admite haberle entregado a Victor Tobar 
Vanegas un billete de diez pesos .para el pago de un paquete de cigarrillos 'Hi
dalgos', la aceptación de este hecho evaluada como confegión por el fallaidor de 
instancia ha debido ser aceptada, también, en lo favorable, cuando refiere de quien 

. recibió dicho billete, el tiempo en que lo recibió y la buena fé C(ln que io hizo 
y el ánimo resuelto de salir en búsqueda de quien se lo dio para identificarlo y 
porierlo en manos de las autoridades. Si las afirmaciones del procesado hechas 
en su declaración se estimaron como prueba de responsabilidad, el Tribunal ha 
incurrido en una errónea aplicación de la ley penal,· al desestimar la buena fé 
invocada, cuando concomitantemente no existe prueba ·de lo contrario, y haber en
cuadrado el hecho sub-judice dentro del artículo 217 del Código Penal, única 
disposición que sería hipotéticamente aplioabJe". 

El seíior Procurador 2o. Delegado en lo Penal es de opinión que la sen
tencia objeto del recurso debe ser invalidada, a fin de que la Sala profiera la que 
deba reemplazarla. · · 

Dic_e el señor Agente del Ministerio Público:, 

"Juzga este Ministerio Público que la instrucción del proceso que se co
menta fue ·Simplemente deficiente, y que aún se le negaron por parte de las auto
ridades oportunidades para Su defensa ar procesado Londoño. En todtl. instante 
éste manifestó que el billete con el cual pagara a Tobar el valur de los cigarri
llos le había sido dado por un vendedor ambulante, que si se le proporcionaba 
Ja 19casión, estaba dispuesto a identificar. No parece ser simplemente una coar
tada la propuesta de Londopo para exculparse ante el investigador: estando-com
probado que su llegada a Neiva fue el 30 de junio, que no se hospedó en nin
gún hotel, que llevaba una relativamente e-xigua cantidal!i de dinero, es factibl~ 
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que hubiera necesitado hacer algunas compras elementales, y que para tal etecto 
. hubiera cambiado alguno de los billetes que llevaba. 

''El aserto de Londofto de que ignoraba que el billete que entre¡gab~ aTo· 
bar fuera falso, permanece en pie: ningún elemento probatori.:> lo ha desvirtua
do. De toda la investigO)ción y proceso solamente emerge el ht~cho que el mismo 
L<•ndofio afirmara~ haber pagado con el billete a Tobar; pero, el animo de 
hacer circular moneda falsa, la intención de hacerla pasar como legitima, sobien~ 
do que era alterada o falsific-ada no se hace ostensibl~, de manera alguna. 

" ••••••••••••••••••••••••••••••• ••••nuoouoouooooooooooouhoooohu•••••••ooouooooooooooo••••••••••hoooloooooooooo•••••••lhooil~•••u••'""'''' oolóU 

"Concretamente opina este Ministerio Público que lns cargos form.ulados a 
la sentencia con base en la causal segunda, son aptamente demostrados y qu~. 
en consecuencia, la H. Corte debe proceder, de acuerdo con el art. 570, aparte 
a), a inv~lidar el fallo enjuiciado y d:ctar el que deba reemplazarlo. 

''L1 causal primera, también invocada por el imp~¡~gnador como subsidiaria 
debe admitirse como próspera". 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Ciertamente, como lo anota el demandante, el ad qw~m incurrió en maní· 
fiesto err.Jr en la estimación de los deficientes elementos de juicio traídos al pro-· 
ceso, pues de ellos no se desprende que Leonel Londoño Dávila ~aya cometido 
el delito de falsificación de monedas porque fue condenado. 

Se tiene, en efecto: 

a) Tanto el informe aludido por el demandante y tomado en el tallo im
pugnado como prueba fund;nmental del cuerro del delito y de la responsabilidad 
del sindicado, así como la declaración rendida por Víctor Tobar Van~gz¡s, no de
muestran nada más de lo que el mismo recurrente, Leonel Londoño Dávila, con
fiesa: Que entregó a aquél un billete de diez pesos, calificado de falso por el Ge
rente del Banco de la República de Neiva, para-pagar una cajetilla de cigarrillos 
que compró. · 

Ni de dicho informe, ni de lo que expone Tobar \!anegas y mucho menos de 
lo e¡ue asevera Londono Dávil;1, se deduce que entrego ese billeté de diez pesos 
"a sabiendas" de que era falso. 

Antes bien: El procesado insistió en que tal billete lo había recibido de un 
vendedor ambulante hacía cerca de una hora, persona a quien ofreció, si se le 
dab1n las facilidades del caso, reconocer y entregar a las autoridades, las q~.ne no 
le fueron concedidas. Tiene razón, por este último aspecto, el señor Procurador 
2o. Deleg"do en lo Penal cuando anota que la averiguación no solamente fue defi
ciente, sino que impidió 1¡¡· defensa del sindicado. 

El testigo Tobar Vanegas, como cuetllión que asegura con$tarle dirtct~
mente, dice que '"el sujeto que ha expresa,cto llamarse Leonel LondQño Dávila ... 
se presentó a comprarme un paquete 'de 'Hidalgos' y para pagárme:lo me pasó un 
billete de diez pesos falso; yo, t~l recibirlo, noté que era falso y como en ese mo-
mento se encontraba ahí el agente secreto No._ 1895, lo hict capturar ......... ". 
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Lo demás que refiere este declarante, anota haberlo escuchado ·de sus 
empleados CircunciSión Zapata. Julio Tobar y Sandalio Tobar, cuya~ aseveracio
nes tienen como base un supuesto reconocimiento del mismo Londoiio Dávila, he
cho por e~toz; ultimas y Segun el cual es la persona que tambieA les hizo entre
ga de billetes falsos en días anteriores. 

b) En las oficinas del Departamento Administrativo de Seguridad de Nei
va, según se dice en el mismo informe de que se ha hecho referencia, los citados 
Circuncisión Zapata, julio Tobar y Sandalio Tobar, al series presentado el se
ñor Londoñó Davila, manifestaron que· era' la misma persGna que en los días 28 
y 29 del mismo junio les había entregado, respectivamente, un billete de cien pe-
sos, uno de diez y otro de veinte, todos falsos. · 

Pero, como observa el seiior Agente del Ministerio Público, ''tales re
conccimientos, procesalf11eote, no existen, pues se limitaron a.· la concurrencia de 
estos personajes a las olicin¡¡s del 'DAS', para afirmar ante el agente .rendictor 
áel informe y capturante de Londot1o, que se trataba del sujeto que les había he
cho pagos con moneda falsificada". Y, de otra parte, resulta comprobado, con Jos 
te2slimonio~ de Roberto Ortiz, Gilberto Grajales, Gustavo Henae y jesús Maria 
Ca~st¡¡ño, que el procesado Londoño Dávila no pudo haber Sido el individuo que 
entregó billetes falsos a la Zapata y a julio y ·sandalia Tobar, porque aquél no se 
encontraba en Neiva en los días 28 y 29. de junio, pues, como lo asevera en la 
indagatoria y aquellos declarantes -Ortiz, Grajales, Henmo y Castaño- concreta
mente lo ratifican, s·ólo el día 30 de jun1o llegó a esa ciudad. 

e). En la respuesia de la demanda, refiriéndose el seiior Procurador 2c. 
Delegad9 en lo Penal "al excesivo valor que el. Tribunal le dió a las afirmaciones 
heehms por los agentes de. la seguridad, informe que, ni siquiera, sufrió el trá:mile 
de ratificacion", dice lo siguiente: 

"La actitud de dichos agentes es bastante sospechGSa, primeramente por cuan
to el distinguido con el número 1985 parecía tener una cierta amistad con el denun-' 
ciante Víctor Tob2r; y, en lo que respecta al otro detective, que aparece 
identificado con el número 2329, éste rindió el comentado informe, bajo juramento, 
sin haber sido testigo presencial de los hechos, ni haber intervenido personalmente 
en ellos. Este Ministerio Público acoge como evidente los hechos que quedan 
sintetizados, y hace la acotación de que, en realidad, la investigación fue parcialmen
te adelantada, orientad¡¡ en su totalidad por el dicho de los agentes, que, como 
se dijo, no resiste un análisis· frío y !lereno. Desde sus inicios, al procesado se 
le increparon situaciones en las que no pudo estar comprometido: el haber hecho 
circular moneda fals:i en diferentes estahl~cimiento de la ciudad de Neiva, aprove
chando la realización de fiestas patronales. En su indagatoria manifiesta haber 
llegado el día 30 de junio, y posteriormente se comprueba medi&nte los testimonios 

·de varias personas.~ que, evidentemente, éllo fué así. Son estas persons las siguientes: 
Roberto Ortiz, Gilberto Grajale~. Gustavo Henao y Jesús María Castafio. Mediante 
sus testimonios -no .rectificados ni destruidos- se evidendeció procesalmente que 
Londoñ@ Dávila no podía encontrarse en la ciudad de Neiva los diaz 28 y 29 
de junio de l.962,•Y que, par lo tanto, los cargos que le hicieron Circuncisión 
Zapata, Sandalio Tobar y otro, de haber entregado en su estáb\ecimiento billetes 
.... falsos, no resisten el menor anahsís; puede, además, anotarse que Sandalio 
Tobar y otro de los acusadores de Londoño no comparecieron ante las autoridades 
a rendir testimonio, ni a reconocerlo, por cuanto al ser buscados por ellas, 
no fuoron hallados en lil ciudad", 
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Como se dijo, pues, en la sentencia.resurrida se cae en el manifiesto error 
de estimar como probado el elem"mto "a sabiendas", que el orliinal 4o. del artí
culo 214 del Código Penal exige. 

Esta, pues, probada la ..::ausal segunda de casación que invoca el demandante 
Ahora bien: 
Siendo el elem@nto "a sabiendas" una condición subjetiva típica de la con

ducta que sanciona el citado ordinal 4o. del artículo 214 del Código Penal, es 
obvio que el ad quem, al sefialarlo par<~ reprimir al recurrente Londofío Dávila, sin 
que aquel elemento del cuerpo del delito estuviera comprobado, incurrió en vio
lación de la ley penal, por indebida aplicación de la misma. 

' ' 
Recuérdese que el artículo 273 del Código· de Procedimiento Penal dispone 

que "cuando la ley penal exija que un hecho, para ser delito, se haya cometido a 
sabiendas o con alguna otra circunstancia semejante, dicha circunstan..::ia debe a
parecer plenamente comprobada para que haya cuerpo de delito". Y ll!ngase en 
cuenta, asimismo, que el artículo 272 de la misma obra indica. que "los elementos 
constitutivos del jeJito sefialados en la respectiva disposición penal, serán la base 
de la comprobación del cuerpo del delito". · 

Sin que la conducta humana, de acción· u omisión, coincida exhaustivamen
te con una definición penal9 no puede afirmarse la existencia del cuerpo del deli
to. Y este, de conformidad con el artículo 203 del código últimamente citado, de
be estar comprobado plenamente rara que pueda proferir;ie sentencia condenato
ria, a más de que, en iguales condiciones, resulte demostrada la responsabilidad 
del procesa do. 

De otra parte, tampoco se configura la infracción que define el artí
culo 217, pues en este precepto se requiere, igualmente, que el agente s-e h~ya 
enterado de la falsedad o de la alteración de la mofleda que ponga en circulación, 
luego de haberla recibido de buena fé. 

Corresponde, por tanto, invalidar Ja sentencia impugnada, para absolver, en 
su lugar, al procesado LEONEL LONDOÑO DAVIL'A, en favor de quien habrá 
de ordenarse su libertad inmediata, si no e11fuviere detenido por otra infracción 
penal, en proceso diferente. · 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -SALA PENAL-, administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, de acuerdo con el con
cepto del sefior Procurador 2o .. Delegado en lo Penal, INVALIDA la sentencia 
del Tribunal Superior de Neiva, de que se ha hecho mérito y en su lugar AB
SUELVE al Sindicado LEONEL LONDOÑO DAVILA del delito de falsificación 
de moneda, por el cual le había sido impuesta la pena de Seis afios de pr_esidio, 
más las sanciones accesorias pertinentes. 

TELEGRAFICAMENTE ordénese la libertad inmediata e incondicional del 
nombrado Londofio Dávila, al señor Dire':tor de le Cárcel del Distrito judicial de 
Neiva, siempre que no exista orden de encarcelación preventiva por otro delito. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. Pú
bliquese en la Gaceta Judicial. 

Simón Montero Torres.- Samuel Barrientos Restrepo.- julio Roncallo Acosta.- Hum· 
berto Barrera Domínguez. - Gustavo Rendón Gaviria. - Primitivo Vergara Crespo.- A
madeo Rey, Srio. Encargado, 



DELITOS DE HOMICIDIO (ASESINATOS) COMETIDOS EN 
COMPLICIDAD CORRELATIVA 

Sevicia y alev~~ía. La indigencia y la falta de ilustración sólo pueden obrar como 
circunstancias de menor peligrosidad cuando hayan influido en la consumación del 
delito. Homicidios llamados "ad lasciviam". La sevicia no repugna a la complidad co
rrelativa, ni ésto a la alevosía. La figura del delito continuado no es procedente en 
tratándose del homicidio. Circunstancias de mayor .y menor peligrosidad. Interpreta
ción y aplicación de los Arts. 36, 37, 38, 39, 363 y 385 del C. P. Causales 2a. y 1a. de 
casación penal. 

l. La sevicia, a más de haber sido reconocida por el Jurado, circunstancia 
que la hace irrebatible en la esfera de la causal 2a., no repugna a la cor,npli·
ciciad correlativa, puesto que nada impide que a tma persona se le cause la mueJ
te, dentro de las condiciones que esa figura supone, recurriendo, como en el 
caso de autos, a esa "crueldad excesiva" que constituye la razón de aquella. 

2. La sevicia no pierde su carácter de modalidad que hace que el ho
micidio tome la denominación de asesinato sólo porque en el veredicto en que 
se ha}'a acogido también aparezca reconocida la alevosía, ya que una y otra, 
con arreglo a los ordinales So. y 7 o. del artículo 363 del C. Penal, tienen a
signados e~os específicos 'alcances, y la verdad es que la concurrencia de am
bas, como en el caso de autos, en la consumación del delito mismo, 
reiterado en iguales condiciones, hace necesario su consideración conjun
ta para la intensificación de la pena, temendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 36 del Código Penal. 

3. La indigencia y la falta de ilustración a que se refieren las dos de
mandas solo pueden obrar, como circunstancia de menor peligrosidad, cuando 
hayan influído en la consumación dt:l delito, situación que no se contemple 
en el presente caso, precisamente porque el más ignaro conoce y sabe que 
la m'l.lerte de un semejante es el más grave y. nocivo atentado contra las 
exigencias de la vida social. 

4. Quedó atrás sentado que los d~litos en examen no eran poiíticos 
ni de inspiración política y ahora 'cabe agregar, respecto de que "por errada 
interpretación de los hechos:", se acogió en el carácter de circunstancia de mayor 
peligrosidad, la prevista en el ord. 3o. del art. 37 del C. Penal, que si bien es 
cierto que en el fallo de primer grado se procedió del modo indicado, tom· 
bién lo es que en el de segunda se prescindió de ella, par& en su lugar señolar 
les delitos como muy graves "por la falta de motivos", planteándoloo como 
cometidos al decir de los clásicos, por el •'solo impulso de peruersidad" y, 
por ende, dentro de los llamados homicidios "ad lasciviam". 
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5. En el examen de la causal segunda se observó que la sevicia ''no 
repugna a la complicidad correlati.ya .. , lo que es evidente, ya que nada im
pide que el homicidio cometido en las condiciones propias de ella se lleve 
a cabo, como en el caso de autos, en medio de una orgía de sangre y de 
crueldad, hecho que lo acredita el número de cuchilladas que recibió cada 
una de las víctimas y, en particular, la circunstancia de que una de ellas ex
hibió, como algo inaudito, e inexplicable, •:seis heridas" causadas "con arma 
corto-punzante", en su! órganos genitales. 

La complicidad correlativa tampoco excluye la alevosía, puesto que nada 
se opone a que la consumació_n de un homicidio, en ios términos de esa figura, 
mediante el obrar conjunto de varios sujetos, cada uno en función de 
actos en sí mismo eficaces para producirlo, guíados por el común propósito 
de conseguirlo y en condiciones que aunque se sabe que uno de ellos es el 
autor, resulta imposible identificarlo, también se lleve a <.abo "a traición", en 
ataque "por la espalda", aprovechando la noche "en pareje oscuro y solitario", 
tomando a la víctima "desprevenida" y "desarmada", factores que concurrieron 
en la muerte de las dos víctimas y que como es obvio, integtan esa alevosía, 
la

1 
cual significa, en esencia. "cautela para asegurar la comisión de un delito 

contra la persona, sin riesgos del delincuente". 

6. La figura del delito continuado, de acuerdo con lu doctrina universal· 
mente aceptada, no es procedente en torno de aquellos eventos criminosos 
"en lús que la acción lesiva tiene por objeto al individuo en su inmediata 
personalidad", como en el homicidio, donde "la violación del derecho se agot<> 
con el acto de la muerte". 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA.DE CASACION PENAL. Bogotá, diez 
y seis de junio de mil ·novecientos sesenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Simón Montero Torres). 

VISTOS: 
1 

Se procede a resolver el recurso de casación que interpusieron los proce
sados LUIS ALBERTO VERGARA CASTRO y jESUS ALCIDES RENDON CA
MACHO contra la sentencia del 29 de agosto del año pasado,, por medio de la 
cual el Tribunal Superior del Distrito j!Jdicial de Cali los condenó, como respon
sables en complicidad correlativa, de los delitos de homicidio, ambQS en la deno
minadón de asesinato, consumados en joel Cerón y Carlos Rivera, a ]::¡ pena de 
"VEINTE (20) AÑOS DE PRESIDIO" y ar:cesorias consiguientes. 

HECHOS Y ACTUACION. 

La noche d'el 9 de lebrero de 1.958 salieron de la pobléicion de Restrepo, 
en el Departamento del Valle, con el propósito de "asaltar" la casa de Víctor 
Manuel López, situada en la fracción rural de AGUALINDA, comprensión de a
quel Municipio, LUIS ALBERTO VERGARA CASTRO, JESUS ALCIDES REN
DON CAMACHO, Azarías Cárdenas Aguirre, Gildardo Augusto Plaza y otros dos 
individuos cuya identidad no logró establecerse, sujetos que,'ial tropezar en el ca
mino, ya en los. confines de la citada fracción rural, con joel Cerón y Carlos 
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Rivera, quienes después de haber estado en el puebl~, "tomand'o cerveza", regre-.. 
sabdn al lugar di! 'su trabajo, en/ la hacienda ''La Suiza", de ·es'os mismos con
tornos, les dieron muerte, al primero por medio dE: 17 cuchilladas, y at segundo, 
de 16, y luégo, como si nada hubiera pasado, continuaron hacia la casa de .Lóptz, 
(londe éste. en actitud va,le'rosa, supo defende{se y re~hazar el ''asalto" de que lo 
hicieron objeto, alcanzando a hair, de un disparo d~escopeta, a RE;NDON CAMACHO. 

En razón de estas muertes, entendidas como i·ntegrántesdel doble delito de ho
micidio, en la expresa denominación de asesinato, ya que una y O'tra se consumaron con 
''ALEVOSIA" y "SEVICIA", e.IJuzgado 2o. Superior, de Cali, conforme a auto del,l2 
de enerc de 1.959, llamó a juicio, en el carácter de ''COAUTORES", a los p·redichos 
Vergara 'Castro, Rendón Ca macho, Cárdenas Aguirre, juzgado en contumacia, y Pla
za, respecto del que, comprobada su muerte, acaecida. en actos violentos, con poste
rioridad a los referidos sucesos, se declaró extinguida la acción penal y, en cambio,. 

' sobreseyó, de manera temporal •. con relación a los sujetos no ide~tifica·~os, .deter- · 
minaciones que el Tribunai mediante providencia del 21 de julio del misr;no año, 
confirmó sin observación alguna, 

J 

El Juzgado elab·oró, dentro de los términos y especificaciones de ese auto . 
de proceder, los cuestionarios, entnúmero de dos para cada uno de los tres pro
cesados, y el Jurado respondió a ellos oor medio de la frase, acordada como ve
rejicto unanime, "SI ES RESPONSABLE EN COMPLICIDAD CORRELATIVA", veredicto 
que, acogido, dió Jugar a que, en sentencia del 25 de marzo del año pasado, los 
predichos Vergara Castr9,· Rendón Camacho y Cardenas Aguirre fueran condena
dos a la pena principal de veinticuatro años de ,presidio, pena que el Tribunal, en 
tallo del 29 qe agosto,' redujo, a VEINTE. 

LAS DEMANDAS: 

Los recurrentes, en sus respectivas demar.~das, presentadas Con arr'eglo a las 
exigencias legales, invocan varias de las causales de casaci.ón ¡.Jrevistas en el ar-
tículo 567 del C. de P. Penal.. , 

' 
CAUSAL 2a. Con apoyo en est01 causal, en la demanda de Vergara Castro; 

se fo.rmulan al fallo acusado" los siguientes cargos: 

lo. No se tuvieron en e'uenta, respecto de la sevicia, que lo delitos se con
sumaron ''sin el concurso". de Vergara Cas.tro, ni que, de aceptarse su interven; 
ción, "no estando individ~alizada la responsabilidad" de los procesados y, por ende, 

. sin ''saber qué grado de participación" tuvo cada uno de eilo,s, resulta contrario 
a cualquier "valoración probatoria" sostener que obró en aquellas condiciones, ni 
que esa s~v1cia, ante el hecho de que la alevosía, de cuyo calilicas.Jora de los h'omici
dios. aparece en los cuestionarios de primera, sólo cahia "tomarl.a como 'circuns~ 
tancia de mayor peligrosidad". ' 

21). Tampoco se t,uvo en cuenta, en su carácter qe circunstancia de menor 
peligrosidad,' la referida en eL ordinal lo. del articulo 38 del C. Penal, respecto de 
"la buena conducta anterior" de Vergara, a pesar de estar ''suficientemente demos
trada", ni la del ordinal 2o. del mismo,texto, en torno "a hab.er obrado por motivos 
noble.s y altruistas", los que fueron de índole politica, que "es el más sublime y 
legítimo de los móviles", 

GACETA - 11 , 
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3o. En e! fallo, "por errónea • apreciación"; se le dió al ataque a la casa de 
Lopez "un valor probatorio que no tiene" y de este modo, sin consideración a 
hecho alguno distinto, de allí se dedujo, en el objetivo de entender, como demos
trada la crrcunstancia de mayor peligrosidad de que trata el ordinal 9o. del artículo 
37 del C. Pé,nal, el "acuerdo de voluntades entre los criminales". 

4o. No se tuve en cuenta, para·la configuración de -la circunstancia de 
menor peligrosidad a que se refiere el ordinal 3o. del artícll!_o 38 del C. Penal, que 
Vergara Castro actuó determinado por "el temor'' de. que los otros sujetos acu
sados "le hicieran algun daño a sus padres", hecho que "tiene pleno respaldo" en 
las afirmaciones dé su indag·atoria. 

· 5o. No se tomó en cuenta, en los fines de la circunstancia de menor peli
grosidad a que se contrae el ordinal !Jo. del artículo 38 del C. Penal, a pesar 
de' estar debidamente comprobado, que Vergara Castro "carece por completo de 
ilustraciónP. · • 

En la demanda de Rendón CZimac'ho se' formulan al fallo acusado, con· 
fundamento en la misma causal 2"., los siguientes cargos: 

'a). Se Hdesconoció fa buena conducta anterior" dt>l procesado, la que esta 
debidamente comprobada y constituye, según el ordinal lo. del artículo 38 del C. 
Penal, circttnstancra de menor peligrosidad. 

b). No se tuvo en cuent;¡ que Rendón Camacho, 'como aparece demostrado• 
obró determinado por ''la pasión política", que es, "motivo noble~ y configura, por 
lo tanto, la circunstancia de menor peligroSidad consagrada en el ordinal 2o. del 
artículo ·3.8 del C. Penal. 

e). No se apreció qlle Rendón Carnacho, _según aparece de su ''libre y e_x
pontánea confesión", •actuó en estado de embriaguez, 

1 
hecho que acredita la crr· 

cunstancia de menor peligrosidad contemplé!da en el ordinal 5n. del predrcho ar-
ticulo 38 df'l C. Penal. 1 

d). Rendón Camaého hizo, respecto de los hechos investigados, ·'libre y 
expontánea confesión", lo que cnnstituye "una circunstancia de menor peligrosidad", 
cuya valoración se pretermitió. 

e).- No se tuvo en· cuenta, con relación a Rendón Camacho, la circunstancia 
de menor ·peligrosidad de que informa el ordinal 11 o. del citado texto, no obs· 
tante estar dernostrad'a, ya q11e aparece que "solamente tuvo mes y medio de es-
tudios elementales". ' · 

1). En la sentencia, "por errónea interpretación de los hechos", se apreció, 
corno circonstancia ~e mayor 'peligrosidad en centra del procesado, la prevista 
en el ordinal 3o. del articulo 37 del C. Penal, cuando esta demostrado que su 
obrar obedeció a ''la pasión ·política", que correspo_nde a "motivos nobles y altruis
tas''. 

g). Se tomó, como circunstancia de mayor peligrosidad en contra de Ren
dón Camacho,-la prevista en el o'rdinal 9o. del a.rticulo J7 del C. Penal, a pesar 
de- que' el "exp,ediente prur2ba" que "los siete criminales" solo tuvieron ''una par
ticipación ínstantimea y coincidericial" que excluye el "concierto previo", 
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RESPUESTA: 

l. El aserto en torno a que los delitos se consumaron "Sin el concurso" 
de Vergara Castro_ se encuentra en oposición con el veredicto del jurado, que es 

·el fundamento, no discutible a través de la causal2a., del fallo im-pugnado. 

11. La ·sevicia, a más de haber sido reconqcida por el Jurad-o, circunstancia 
que la hace irrebatible en la esfera de la citada causal 2a. 'no repugna a la com· _ 
plicidad correlativa, puesto que nada impide que a una persona se le _cause la 

. muerte, dentro de las condiciones que esa figura supone, recurriendo, como en 
el caso de autos, a- esa ''crueldad excesiva" que constituye la razón de aquella 

~ . 
III. La sevicia no pierde su carácter de modalid¡¡d que hace que-el homici

-dio torne la denominación de asesinato sólo porque. en el veredicto en que se 
haya acogido también aoarezca reconocida la alevoSÍi:l, ya que una y otra, con 
arreglo a los ordinales 5o. y 7o. del artículo 363 del C. Penal, tienen asignados 
esos específicos alcances, y la veroad es que la concurrencia de ambas, como en 
el caso de autos; en la consumación del mismo delito, reiterado en iguales con- , 
diciones, hace necesario su conSideración conjunta para la intensificación de la 
penil, teniendo_ en cuenta lo dispuesto en- el artículo 36 del C. Penal. 

IV. En el /fallo acusado. contra lo que se ·preterype en las dos demandas, 
s'e tuvieron en cuenta los buenos antecedentes de los procesados) ya que sobre _ 
el particular alli se dijo, a efecto de. re'ducir, precisamente en consideración a ello, 
la pena impuesta en la sentencia de primer grado: "no tienen malos anteceden· 
tes. es decir, obra ·en su favor la circunstancia de meno~ peligrosidad consistente 
en lo buena conducta anterior. 

V. Desde luego, no puede ser delito político, ni inSL1irado en móviles po
líticos, como se sostiene en las demandas, -el bárbaro destrozo de dos jóvenes 
y modestos campesinos, a quienes ni siquiera se conocía, camo que esa '!rala si
tuación de Cerón y Rivera, respecto de sus victimarios. según resulta de los asér· 
tPS de ¡,,s mism9s Vergara Castro y Rendón Camacho, sorprendidos a altas ho
ras de la noche; en paraje solitário, y, de esta suerte, en. circunstancias que ni 
siquiera hacían posible una simple identifi~ación física. 

" VI. El concierto previo de los procesados, con relación a' los delitos en 
examen, indispens'able para que puedan configurarse la circunstancia de mayor 
peligrosidad prevista en el ordinal 9o. del artículo 37 del C. PeQal, se. estimó a
creditado, sin incurrir en ninguna erróne_a apreciación probatoria, no sólo en con
sideración al ataque a la casa de ·López sino, igualmente, a que los acusados sa· 
lieron de Restrepo, con intención criminosa; en grupo compacto, a· que todos e
llos, de consuno 9 al trope'zar col!_ Cerón y Rivera, los a~ometieron, y a que, por 
último, Rendón Camacho informa de ese concierto, cuando dice que al adverfir 
la presencia de aquellos y oi:- la voz de, uno de los del grupo, la del que po~
taba ''guarniel", que es uno de los rió identificados, en el sentido de\ que había 
que matarlo~, todos obraron de cónformidad, y lo~ tomaron a cuchilladas has· 
ta causarles _la muerte aseción-) que, como es obvio, no deja duda en torno a la 
existencia del expresado acuerdo, el cual puede darse sin Ja ···necesidad de un 
cambio de palabras al respecto, a través. de. actos simultáneos y conjuntos, en
derezados a conseguir el mismo resultado, y surgir con inmediata ant~lación al 
delito. - / 

'1 
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' 
VIl. En su indagatoria, Vergara Castro sostuvo ser ajeno a los delitos del 

proceso, explicando que la noche en que ellos ocurrieron se recogió, a hora re
lativamente temprana, en casa de ·su hermano Gonzalo y luego,, en ampliación de 

· la misma, ya enterado de que éste lo desmentía y de que Rendón Camacho le for· 
mulaba graves cargos, resolvió cambiar de versión para aceptar que viajó con el 
grupo de homicidas, no sin pr~venir que ello había obedecido a la amenaza de Cár
denas, en el sentido de que si no iba "le hacía daño a mis padrt!s", aunque la ver
dad era qu~ no había participado en los hechos, limitándose a ser un Simple testigo 
de su conSU'lJac,ión, versión que, adem~s de rectitificar la anterior y descalificarse de 
ese modo, en cuanto excluyt a su autor de cualquier intervención en torno a lasmuer
tes comentadas, choca con el·acervo probatorio en que se baSó el enjuiciamiento de 
Vergara y que fué, sin modificación alguna, el mismo que tuvo a su conside
ración el Juradq para emitir su veredicto y entonces no era posible acoger de 
ella, en acto que habría resultado arbitrario esa alusión ai temor, a efecto de 
~·ar cabilla, dentro de la senh:ncia acusada, a la circun'stancia ele m~nor peligrosi-
dad de que trata el ordii1al 3o. ~el artículo 38 del C, Penal. ' 

. VIII. La indigencia y la falta de ilustración a que se refieren las · dos 
demandas sólo puejen obrar, como circ~:mstaricia ae menor p•eligrosidad, éuando 
hayan influido en la consumación del delito, situación que no se contempla en 
el presente caso, precisamente por que el más ignaro conoce y sabe que la muer
te de un semejante es el niás grave y necivo atentado contra las exigencias de 
·la vida social. ' 

IX .. No aparece prueba en torno a que Rendón Camac.hu hubiera actuado en 
estado de embriaguez, cuestión de la que _ni siquiera habla el expresado . sujeto, 
quien se limita a consignar que. el día de los sucesos había bebido, cerveía. 

X. En torno a Rendón Camacho comenzaron a recaer sospechas desde el 
propio momento en que se conoció la muer.te de Cerón y Rivera, las que, al o
frecerse con el carácter de extrema gravedad, dieron lugar a que la polida lo 
capturara, lo que quiere decir que en su ,caso no es dable so:;tener que se pre
sentó "voluntariamente a las auto,ridades", condición que, con li:! de la confesión, 
es indispensable para que se configure la circunstancia de menor peligrosidad a 
que se ~ontrae e·I ordinal 9o. del artículo 38 del C. Penal. 

XI. Quedó atrás sentado que los delitos en examen no eran p01íticos ni de 
inspiración politica y ahora cabe agregar, como r~spuesta directa al cargo que se 
formula, dentro de la demanda de Rendón Camacho, respecto de que, ·"por erra
da interpretación, de lo hechos", se acogió contra este, en el carácter de circuns
tancia de mayor peligrosidad, la prevista en el ordinal 3o. del artículo 37 del C. 
Penal, que si bien es cierto que en el fallo de primer grado se procedió· del modo 
incjjcado, también lo es que en el de s~gunda se prescindió de ella, para en su 
lugar Señalar los oelitos como muy graves "por la falta de motivos", planteándolos 
como cometidos, al decir de los clá.sicos, por el "sólo impulso de. perversidad brutal" 
y, por ende, dentro de los llamados homicidios "ad lasciviam". , 

j 

CAUSAL 3a. Es' en 1~ demanda de Rendón Ca macho donde se invoca esta cau
sal, a cuyo amparo se sostiene que el fallo impugnado se dictó en ''desacuerdo con 
el veredicto del jun1do", puesto que la complicidad correlativa que a.llí se reco
noce ·excluye las ''ag~avanteg de asesinato· consignadas en los c:uestionarios", refe
rictos a SEVICIA y a ALEVOSIA, veredicción que, de esta suerte, quedó "reducida 
<'\ ui'il homicidio voluntario", acordado conforme a "la aminorante consagrada en el 
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artículo J85 del C. Penal", por cuya razón era necesario adecuílr la sentencia a 
esta situación, prescindiendo de las modalidades en cuestión. 1 

RESPUESTA: 

F..n el examen_ de la causal 2a. se 'observó qt!e la se\1-lcla '1 no repugna m la 
complicidad correlativa", lo que es eviden,te, ya que nada impide, que el nomicidio 
cometido en las condiciones prqpias de ella se :leve a cabo, como en el caso de Cerón y 
Rivera, en med1o de una~ orgía de sangre y de- ·crueldad, hect1o que lo acredita 
el número de cuchilladas que recibió cada una de las ·víctimas y, e'n particular, la 
circunstancia d. e que una de 'ellas exhibió. como algo' inaudito, ·e inexplic;,¡ble, "Seis 
heridas", causadas ''con arma corto-punzante", en sus órganos genitales. 

La complicidad correlativa tampoco excluye la alevosía, puesto qtle nada 
se opone a que la consumación de un homicidio, en los términos de· esa figura, 
mediante el obrar conjunto de vario.s sujetos, cada uno en función de actos en sí 
mismo ·eficaces para producir!:>, guiados por el común próposito de conseguirlo 
y en con.liciones que aunque se sabe que 1:no de ellos es el autor, resulta iril¡fo
sible identificarlo, también se lleve a.cabo '~a traición", en ataque "por la espalda", 
aprovechando la noche, "en paraje 'escurÓ 'f solitario", tomand3 a la víctima "des
prevenida" y "desarmada\ factores que cnncufriercn en la muerte de Rivera y 
Ce"ónl!y que, como es obvio, integran esa alevosía, la cual significa', -en esencia, 

, "'cautela para asegurar la comisión de un delito contra la persom, sin riesg.os 
1 del delincuente". J ' 

CAUSAL 1a. En la. demanda de Vergara Castro; al amparo de esta causal, 
se formulan al fallo acusado los cargos que ens'eguida se reseñan: 

1 

lo: Allí, po: "indebida apli€ación", se violó el_ artículo 33' del C. Penal, en 
fuerza de que las muertes ie CerÓn y Rivera se consideraron c0mo constitutivas 
de dos homicidios en concursp, no obstante que ellas,·por haber sido "el producto 
de una s0la· determinación cr'iminal", apenas podían configurar "un hornicidio con
tinuad•i", circunstancia qtH', como es racional, hacía inopera11¡te aquella dis'posición, 
la .cual, sin embargo, se aplicó. · 

2o. El J'ribunal, al hacer "uso de la facultad que-al fallador otorga el arti
culo 36 del C. Penal", sin duda alguna, "se excedió", -va que dejó de "tomar en 

'cuenta los motivo~ de menor peligrosidad analizados" dentro de la causal 2a., 
omisión que determinó su "errónea interpretación" y, además. que no se slgu_iera 
"la pauta que a los juzgadores de ,derecho le señala el articulo 3~" de la citada obra. 

1 En la demanda de Rendón Camacho, con ap0yó en la misma causal la., se pre-
tende que el) el fallo ,se violaron los artículos 33, 36, 37, 38, 39,· 3q3 y 385 del C. 
Penal, tesis para cuya demostración se hacen estos cargos: 

a}. Las expresadas muertes, ~1.1 cuanto "ambas, fueron el producto de una 
sola determinación criminosa", no podían llevar a considerar "dos delitos distin
tos de, homicidio", sino uno sólo en el carácter de continuado, doAde no era posi
ble aplicar "la acumulación jurídica prevista en el artículo 33 del C. Penal". 

. ' 
b). Aunque en el fallo se invoca el artículo 36 del m~nCionado estatuto, la 

realidad es que no se dice cuales son "los factores indicados" alli "que 5e encuen
tren debidamenie acreditados" y entonces e5a ll1lorma resultó violada. 

1 
1 

' 
'l 
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e). El articulo 37 de la misma obra resultó violado -en sus ordinale's 3°. y 
9°., ya que las circunstancias de mayor peligrosidad a: que ellos se refieren "cart:· 
cen de respaldo pracesal". 

J). Se violaron los ordinales lo., 2o., 5o., 9o. y Ilo d1~l artículo 38 del C. 
PeMal, en fuerza de que no se tuvieron encuenta, a efecto de reducir la pena, las cir
cunstancias _de menor peligrosidad a que ellos se contraen. 

e). Se "incurrió en indebida aplicación del articule 39 del C. Penal" al ha
cer la graduación de la pena, lo que se debió al hecho de- ''haber desconocido en la 
sentencia" las <;ircu nstacias de menor peligrosidad que cencurren /a favor del pro
cesado y a que, en cambio, se le imputaron las de mayor pe~Hgrosidad, ";Jrevis~ 
tas en los ordinales 3o. y 9o. del arHculo 37'' ibídem. 

f). El Jurad6, en "el reconocimiento de la ·complicidad torrelativa", deter
minó "la negac,ión de las circunstancias de asesinato" y, por lo tanto, no cabía a-
plicar el artículo 363 del C. Penal. ' · 

g). Teniendo en cuenta "la .::omplicidad cor-relativa", y "la rebaja" que ella 
implica, así como el hecho de que los dos homicidios, "para los ekctos de la pena", 
·e§taban "unificados ante el derec~o", en razón de ser f'producto de una sola de
terminación criminosa", la sanción, con arreglo al artículo 385 del C. Penal, "in
terpretada debidamente la ley", no podia ser sino "La de cuatr? años de presidio". 

RESPUESTA: 

· l. La figura del delito continuado, de acuerdo con la doctrina universal
mente, aceptada, no @S procedente en torno de ·aquellos eventos criminosos ''en 
los que la acción lesiva tiene por objeto al individuo en su inmedita personali
dad", como en el homicidio, donde la "violación del derecho· se agota con el acto 
de la muerte". 

11. En el fallo se tuvieron ~n cuenta los antecedentes de los procesades, 
a efecto de conf1gurar a favor de ellos la circunstancia de menor peligrosidad 
prevista en el órdinal 1 o. del articulo 38 del C. Penal. 

111.' sin duda alguna, d~ntro d'e -la sentencia acusada, se aplicó en de
bida forma el articulo 36 de la obra citada, particularmente en cuanto a las cir
cunstancias de ·mayor y me'nor peligrosidad, que fueron debidamente aprecillldas 
para luego determinar la pena sin llegar al máximo ni dejarla en el rnínimo, 
habida consideración a lo dispuesto en el artículo 3~ del mismo estatuto, el cual 
recibió adecuada interpretacion. 

IV. El fallo del Tribunal, que es el que rige y fué im,pugnadci, ¡:>rescindió 
de la circunstancia de mayor peligrosidad prevista en el ordinal 3o. del artículo 
37 de la obra en cuestión y, t'n esa, suerte,. sólo apreció la del ordinal, 9o., que 
aparece plei'l~mente comprobada. -

V. lLllls circunst.ancias de menor peligrosidad a que se contraen los ordi
naie!i 2o., 5o., 9o. y llo. del artículo 39 del C. Penal no están acreditadas en d 
proceso y, por lo mismo, no podían considerarse con relación a ninguno de loo 
acusados. 

VI. Los homicidios en que incurrieron Vergara y Rendón, teniendc en cuen~ 
ta las condiciones en que se llevaro,n a cabo y, en particular, el veredict@ del Ju~ 
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rado, toman !'la denominación de asesinato", y entonces·era ·necesario aplicar 
el artículo 363 del C. Penal, en concorda'ncia con el 33 de lá misma obra, en 
razón de· que esos delitos debían sér considerados en concurso_ material. -

' VII. El veredicto del jurado, en cuant<;> reconoció la complicielad correlati· 
ba, obligaba la aplicación del artículo 385 del C. Penal. ' 

En merito dt> lo expuesto, la Co'rte SliprJ!ma -Sala de Casación Penal- acotde 
con el concepto del señor Procurador Primero Delegado en_ lo Penal y administrando 
justicia en nómbre Cle la Repúbl:ca y por autoridad de la Ley, DESECHA, el recurso 
de casación de que fué objeto el fallo de que se trata en la parte motiva de esta 
providencia. ' 

Cópiese, notifíquese y devuelvase. P_ubliquese en la Gaceta· judicial. 
~ , 

Simón Montero Torres.- Humberto Barrera Domínguez. -S&muel Borrienlon Reatr~po.
Guotavo Rendón Gaviria-. Julio Roncallo Acoota.- Primitivo VergarB Creopo.- 1 

Pioquiato León L.,' Secretario. 

/ 

\ 

' 

-... 



DELITO DE ROBO. ERRADA INTERPRETACION O APRECÍACION DE LÓ$ 
HECHOS. INIOONEIDAD DE LOS . MEDIOS PROBATORIOS ALLEGADOS 
AL PROCESO. ANALISIS DE LOS FUNDAMENTOS LEGALES V JURIDICOS 

D.E LA CAUSAL 2a. CAUSAL Sa. 

l. La sola convicc10n moral que las instancias hayan podido formarse 
para su decisión condenatoria en cuanto al acusado, no es suficiente de a
cuerdo con las normas de procedimiento que regulan los presupuestos pro
batorios, lo que permite concluír, obviame_pte, , que al !testimonio se le atri
buyó un valor incriminatorio que no tie9e, lo que da viabilidad a la causál 
2a. de casación. 

Consecuente con lo anterior la Corte halla fundada la causal 2a. la que 
al prosperar da lugar.. a proceder de ncuerdo con lo ordenado en el ord. a) 
,del art. 570 del C. de P. P., sustituyendo el fallo condenatorio al recurren· 
te con la decisión absolutoria. 

2. En cuanto a la causal 5a. invocada por el apoderado, la Corte no 
precisa hacer examen alguno de fondo, dado que prospera el cargo prin
cipal contra la sentencia, pero observa que carece de fundamento la alu
dida causal,/ ya que el fallo en su contenido y motivación no quebrant& 
las normas procesales a que alude el acusador. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION PENAL. Bogotá, 
diez y ocho de junio_ de mil novecientas sesenta y r.uatro. 

(Magistrado Ponent~: Dr. Gustvo Rendón Gaviria). 
/ 

VISTOS: 

Contra la sentencia proferida ~n esta ca'usa por el Tribunal Superior d®l Distri
to Jurlicial de Medellín el 27 de noviembre de 1.962, que condenó, entre otros, a NES· 
TOR TREJOS MARIN y LUIS ALFONSO GRAJALES V ANEGAS, a la pena principal de 8 

· afios. de presidio y correspondientes accesorias, com~ responsables del delito de 
robo. interpusieron dichos acusados el recurso extraordinario,de casación, de cuyo 
merito hay lugar a decidir de fondo respecto de! segundo, ya que el primero no 
form~ló, por conducto de apoderado, la demanda del caso. 

HECHOS Y ANTECEDENTES PROCESALES 

1 o. DierQn origen al proceso los hechos 'expuestos por e't señor Procura dolí 
Primero Delegado en lo Penal en los siguientes términos: 
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. -
"Siendo aproximadamente las nueve y media de la noche del sábado 24 de 

mayo de 1.958; iri·urnpieron sorpresivamente en el Cl,ub nocturno llamado 'La 
Florida' y situado en las afueras de la ciudad de Medellín, establecin1iento de 
propiedad de la señora Anne María Rasthezel y administrado y dirigido por ella 

' misma, una banda compuesta por siete. sujeto1s aproximadamente. Rt!vólver en 
' mano alguno de ellos, así come con pañuelos que les cubrían la cara, otros de 

· , los mismos, amedranlaron a la citada señora, a los e,mpleados del Club y a los 
clientes que alli se hallaban en eso·s momentos, los cuales no eran muchos debido 
a lo avanzado de la hora. Los asaltantes exigieron de los asaltados la entrega de 
todo fo que llevaban consigo, como dinero/ prendas, joyas, etc. etc., y uniendo a 
la palabra la acción, procedieron a requisar a sus víctimas, hecho lo cual una y 
otra fueron encerradas en una de las piezas del local. Mientras todo esto ocu
rría, llegaron al establecimi,ento el doctor Helí Mejía-Gómez, ac~mpañado de una. 
dama, y un chofer de taxi, el,señor Jairo Vásquez Villada, éste con su carro de 
sei·vicio ... Estos entraron a formar parte del grupo asaltado, habiendo por ello corrido 
la misma suerte. Parte .de los as,altantes se sJ.edic'aron a vigilar y amenazar a !as 
víatirnas, en tanto que otros procedieron a desmantelar c0n viol~ncia el local, a 
rumper la caja de madera donde se depositaba el valor de las ventas, y a apoc 
derarse de ios l·icores y cigarrillos existentes. Al entrar en las habitacion-es ocupa
das por la propietaria y sus familiares, ·se apod~raron de ropas, joyas, una 
máquina de retratar, una pistola para pintura automática, un revólver de peque
ño calibre y de otros elementos o enser~s. Todo lo robadó lo ihan depositando 
en un automóvil, marca 'Studebaquer', color verde, modelo de 1.952, de cuatro 

' puertas, en el cual habian llegado y en el .c'ual regresaron ·luego de haber utilizado 
el aparato telefónico del establecimiento y· desinflado !as llantas d.e los carros 
estacionados en· el lugar. Y no está por demas advertir que con el carro en men
ción (que lueic, al ser capturado por la Policía, se descubrió que era robado) se 
han realizado otros atracos en Medellín, y que en poder de algun~s de lo ·sin
dicados se encontraron diversos objetos de lns robados, y que todos y ·cada uno 
de los ladrones, aunque caphitados en diversos lugares del país, residían en la 
mentada ~iudad en el Gía del atraco que se dej.a relatado. 

>1 

"Por lo que respecta a Luis J\lfonso Grajales Vanegas, o Pedro Vicente 
Mor.ales alias 'frentón' se observa q'ue éste fué capturado en la ciudad 'cte Bog~tá, 
en el momento que pretendía cambiar en uno de los Bancos de la misma una 
serie de cheques que habían sido hurtados días antes. Esta captura ocurrió el 
día 12 de-septiembre de 1.9~8 y la primera vez que su nombre aparece en esta 
investigación, es, segun folio 135 del proceso, el 10 de octubre del mismo año, 
en que el Servicio de Inteligencia Colombiano, Secciona! ,de Antioquia, lo señala 
cemo miembro de la banda •de maleantes que actuó en este proceso. Así también' 
ese mismo Eiía 10 de octubre empezó a rendir declaración Evelia García de A~va
rez, siendo esta prueba pieza principal de convicción no sólo en cuanto respecta 
a Grajales Vanegas, sino también en lo que dice relación con los demás complica
dos en e'l presente negocio". 

" 2o. Cu~plida la investigación y surtidos los trámites consignados en el De
creto Legislativo 0014 de 1.955, e! Juzgado 4o. Superi(\r del Districfo Judicial de 
Medellín qictó sentenci~ con fecha 19 de septiembre de 1.961 (fls. 441 a 477 del 
cunderno principal), cuya parte resolutiva, en lo que interesa, dispuso: 

'"lo;) SI! condena a los preces\! dos CARLOS ALBERTO MEJIA CALLEJAS 
ó LUIS ENRIQUE ZAPATA MOLINA (a~ El Rolo), NESTOR TREJOS MARIN, 

/ 
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MANUEL JOSE SANCHEZ LANCHEROS O FRANCISCO OTERO J!MENEZ O 
CARLOS ALFONSO MARTINEZ, y a LUIS ALFONSO GRAJALES V ANEGAS O 
PEDRO VICENTE MORALES, de las notas civiles conocidas, a pdrgar en el es
tablecimiento carcelario que el Gobierno. designe, la pena de SEIS AÑOS de pre· 
sidio cada uno". ' 

3o. El Tribunal, al conocer por apelación y consulta del fallo de instan
cia y después de haber ordenado y practicado algunas pruebas, en uso de la m
tribución conte11ida en el artículo 63 del Dec_reto 0014, resolvió: 

''CONFIRMA la sentencia precitada, con la reforma de que los condenados en 
lugar de seis años de presidio a que se refiere el fallo revisado, purgarán .ocho 
(8 años). Con respecto a Osear Luke Pelüez SE DECLAf~A EXTINGUIDA LA 
ACCION PENAL, y se ordena el cese de todo procedimiento. Se ordena sacar 
copia de lo pertintnte para investigar lo relativo a EVELIA GARCIA, es¡to es, para 
averigur lui pJSibles delitos en qu~ haya podido incurrir con su actuación en el 
proceso". 

DEMANDA DE; CASACION. 

Como antes se expresó, sólo el recurrente Grajales Vanegas sustentó el re
curso por intermedio de apc.Hlerado, que lo es el doctor José Domingo Vélez y 
quien en el extenso y prolijo escrito que obra de trs. 10 a 55 del cuaderno núme· 
ro dos hace la_impugnaci.ón de la sentencia del ad quem en debida forma, de a
cuerdo con los Preceptos c¡ue regulan la cas,ación en materia penal. 

Expresa el demand¡mte, a manera de introducción, qu,e ii"ivoca '!las causa
les 2a. }' 5a. del art. 567 del C. de P. Penal y en consecuencia dos son los cargos 
que se formularan adelante, en capítulos separados contra la referida sentencia: 1) 
Ser la sentencia violatoria de la ley, porque por errada interpretación o apreciación 
de los hechos, en ella se les atribuyó a unos un valo'r probatorio que no tienen, a 
o~ros se les ha negado el que sí tienen y otros no se ha¡;~ tomado en cuenta a pesar 
de estar acreditados en el proce~lD; 2) Porque en la sentencia no se expresa clara y 
terminantemente cuáles son Jos hechQS que se consideran probados". 

. 1 

Antes de plantear y sustentar los motivos de acusación, ~1 sefior apodenido, 
en el capítulo de la demanda que denomina "BREVE RESUMEN DE LOS HECHOS" 
(fls. 11 a 24), a más de un relato de éstos, rastrea por sobre~ 'todos los medios 
probatorios allegados al proces~ a efecto de señalar, con sentido crítico, su valor 
o significado respecto de Grajales Vanegas, tarea qu~ luego repite al hacer el es-
tudio de la causal segunda de casación. '-

\ 

nen". 

t 

Los motivos de impugnación se estudiarán en su orden. 

Causal segunda. Por tres aspectos enfoca el demandante esta causal, a saber: 

''a) Hechos a los cuales se les ha atribuido un valor probatorio que no tie2-

Toca este punto de modo esencial con el mérito que el Tribunal senten
cindor atribuyó a la declaración de Evelia García de Alvarez, t!n la· cual, según el 
d~mandante, tuvo apoyo la condenación de Graja les, aserto que trata de demostrar 
éitiJI!lldo los párrafos del fallo alus(vos a ese testimonio y los pertinentes de ·ta sen
tencia de primer grado. Analiza posteriormente la per~onalidad de la testigo y sus 
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atesta:ciones a lo largo del proceso para concluir sobre la inidoneidad de la prue~ -
ba acriminativa, de su ·poderdante .. 

-En. razón de la complejidad próbatoria del caso y del ,discrimin.ado estudio 
que el demandante 'hace de los autos, la Sala en parte' considera tí va de este fa
llo se ocupará a espacio de los fundamentos de la impugnación y de su mérito 
frente a la causal segunda por el a,specto reseñado. 

"b) Hecho's a los que- se les ha negado ·et valor probatorio que sí tienen". 

Se refiere la demanda a la no estimación en la senten¡;ia recurrida de la 
indagatoria de Orajales; la ausencia de reconocimientos de este' acusado y '! las 
rectifica~iones de la testigo. Evelia Oarcía .. 

Destaca, por lo qu·e a'la 'indagatoria toca, la prevención con que fué reci~ 
bida, la arbitrariedad en el desarrollo del sumario y las preguntas capciosas que 
se le formularon dando el investigador por ciertos hechos no establecidos para 
procurar una confesión del acusado. De otra parte, anota "el señor apcderado que 
la negativa de Orajales en cuanto a la participación en el delito. la elevó el tallador 
a indicio de responsabilidad, no· sin dar por cierto que Grajales había sido reco-
nocido en fotografías por a_lgunos declarantes.' · 

Insiste el demandante en que el Tribunal_erró en materia grave al no a
preciar el resultado negativo de la diligencia de reconocimiento del procesado por 
la testig& Oarcía, en rueda de preso's, hecho del que dan cuenta los autos y que 
el ad quem desestimó fundado en averiada persónalidad moral de la Oarcf-a, Del 
mismo modo recalca en eJ no reconocrirhiehto por parte del doctor Helí Mejía 
Oómez, el. testigo más calificado en. el proceso. · 

Alude, por fin, a ''las últimas ·manifestaciones de Evelia Oarcia" que para el 
Tribunal no merecen credibilidad alguna, hasta el punto de aseverar "que por ellas 
!1a· ir1currido en falsÓ testimonio, y no· por las primeras", para poner de:¡ prest:nte 
la ilógica x_ antitécnica evaluación de la prueba, pues si por su~ .precarias con
diciones éticas, por su ignorancia y por sus hábitos viciosos, resulta ser indigna 
de crédito la testigo, 'razóo hay pa(a desechar sus exposici~nes integralmente, o . 
mejor, para no atribuirle mérito a la prueba. . 

Cericreta su pensamiento el demandante, así: 

• \'Que Evelia Oarcía incurre en co•l'ltradicciones, es un hecho. Pero esjo no 
implic~. en manera algun..3,. como lo estima erradamente el Tribumat, que sea su 
primera declaración la que tiené valor para condenar a Alfonso Orajales y que 
sean sus ultimas manifestaciones las que conllevan el delito de falso testimonio. 
Existiendo la sospecha de este delito, pero no habiéndose i'lvestigado ni fallado 
al respecto, la única ví'a posible es DESECHAR el testimonio de Evelia porque 
no merece credibilidad, es aceptar que en su dicho incriminatorio contra un Alfon
so Orajales, 'el frentón', no s~ dan los requisitos que exigen los articulas 203 y 
ss. del C. de P. Penal sobre la plena prueba. . 

"Las dudas que .surgen ¡ror las contradicciones de Evelia Oarcía no pueden 
ser resueltas con.tra el acusado Orajales sino a su favor, porque así lo manda fa 
ley eR el art. 204 dei __ C. de P. Pen~J,, de acu~rdo con el principio 'in dubio pro 
reo' que desde los tiempos de TraJano marca la pauta de la prudencia y de .Ja 
equidad en la administración de justici~. Por.que en caso de duda es profGribiG 
absolvsr a un responsable que condr..nar a un inocente, ' 
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"Por ello, frente a esa norma legal del art. 204. la sentenda recurrida vio" 
11'1 la ley, al estimar· o apreciar erradamente las últimas manifestaciones de Evelia 
García cuando resuelve la duda en contra de Alfonso Grajales y no a favor de éste", 

"e) Hechos acreditádos en @1 proceso y que. r10 han sido toma'dos en cuenta". 

"Podrían resumirse estos hechos •dice el impugnador- en uno solo, que re 
sulta a través de los seiscientos y pico de folios del expediente: que excluída la 
m~Y:nción del nombre de Alfonso Orajales por Evelia García y por el As. S. !'Jo, 
1262 en su informe de fl. 135, es decir, del día en que fué capturada Evelia, NA• 
DIE absolutamente lo mencionara con relación a ia banda de Mejía Callejas o de 
Sánchez Lancheros o con relación a las amistades de Evelia, o con relación al 
atraco de la Florida, y esto en diligencias que han ·durado cuatro· af\os largos" .. 

1 

Reseña en este particular el señ
1
or apoder~do los informes y declaraciones 

donde se mencionan los integrantes de la banda comprometida en el atraco para 
demostrar que el nombre de -Grajales no figura. · 

Causal quinta. Se invoca por el deman~ante arguyendo que la sentencia del 
Tribunal no está ceñida a las pautas señaladas por el artículo 159 del C. de P. 
P. , cuy<;> cumplimiento los jueces no pueden eludir porque conforman un mandato 
legal, cuya inobservancia da lugar, precisamente al recurso de casación. 

OPimON DEL. MINISTERIO PUBLICO 

El señor Procurador Primero Delegado en lo Penal, opuesto en su con
cepto a la invalidación del fallo, replica los planteamientos de hecho y de dere
cho del demandante atinen'te5 a la ·causal segunda y descarta la quinta por ausencia 
de motivoe: valederos. 

Como en verdad el peso de la acusación coritra la sentencia dél Tribu
nal descansa sobre la causal segunda es a ésta a la que con más empeño se 
refiere la respuesta de la Procuraduría Delegada. De sus argumentos recoge la 
Sa~a. conio principales, los siguientes, así no los comparta para la decisión del re-

. curso: 

" ..... Es así como ocurre que de Evelia García de Alvarez habla (el deman
dante) como si fuese y estuviese comprobado en el expediente, una delincuente 
de la misma clase de los sujetos de la banda que ella describ'e y de la cual se 
la considera una probable encubridora. Es verdad, sí, gue contra la misma Evelia 
se ha pronunciado el tallador erj este proceso, como uná posible encubribora y, aú11, 
falsaria en algunas de. sus aseveraciones, pero también lo és que en el resto de 
su testimonio el Juzgador le reconoce al teslimonio rendido un valor positivo 
de veracidad y crmvencimiento, 1tantp que lo acepta como columna principal de 
la canden¡;¡· de todos los procesados, incluyendo entre ellos a Grajal~s. V anegas. 

~·y esto es lógico en cua~Jto ai último, pues la testigo en mención no se 
retractó de las afirmaciones o declaraciones qu~ hizo con relación a Grajales. 
Que se negara a, reconocerlo cuando le fue puesto de presente y luego de haber 
transcurrido un lapso bastante largo a partir del día de los acontecimientos, no 
implica retractación de lo· por ella afirmado, sino, .tal vez, simplemente, una fase 
de sus actividades de encubridora_. ya que bien sabía, para t~sta época, que la 
pruel?a recaudada en contra de Ora¡ales Vanegas era más débil que la. existente 
contra los otros miembr~s de la banda por ella citados. 
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''No hay tam~oco base par~ sostener queJa testigo sea una Vtctosa adictá .al 
uso de la marihuana. La carta de la cual se pretende deducir tal condición por 
las frases que alli:aparecen, fue explicada en su primera declaración, donde nie
ga, además en forma enfática y repetida, que ella, personalmente, haga uso de 
t~l clase de estupefaciente. (11. 143). 

. "No es evidente que ella conlunJ~ a Pablo- Emilio ,Rui~ con Grajale~ .V a
negas, a quienes describe en sus declaraciones (fls. 1.45 y 146); simplemente por
que de aquél diga que €s 'frentón' ·y de éste afirmé qúe lo apodan 'El Frentón'. 

·"No se vé, igualmente, cuál pudiera ser el interés de Evelia García .de Al
varez para comprometer a Grajales Vanegas-como componente de la banda de 
ah·acado'res y asaltal!1tes; como no hay prueba alguna de que' los Agentes del Ser
vicio Secreto tuviesen ese mismo interés o de que hubiesen influenciado a la tes
tif{o para que incluyera al mismo reo en la l.ista por ella,descríta. 

' 
"Lo que ocurre es que el señor demandante contrapone su propio y per

sonal criterio y sús particulares conclusiones a las propias de los. falladore.s de 
este complicado pr0ceso. / 

. . -
"Es cierto que el dicho de Evelia García de, Alvarez no ,es un modelo· o 

ejemplo de testimonio, por sus relativas condiciones de poSible encubridora; pe- · 
ro ello no quiete decir que haya faltado a la verdad al declarar, y este' ·factor 
es el que, prevalentemente, se ha tenido en cuenta por el falladQr para sacafl 
c,anclusiones que efectivamente dedujo. en contra del acusado recurrente y de 
lo<> demás comprometidos en el delito' juzgado. 

"Si negara su valor en lo referénte al pro_cesado recurrente acabado de 
nombrar, habría también que negárselo para ·los demás comprometidos, lo cual 
sería ilógico . 

. ·"Para el tallador, en este caso, la declaración d'e Eve·lia García de Alv~
rez, único testigo que acusa o señala a 1Grajales Vanegas, ha tenido el valor que 
la sigujente doctrina de H. Corte establece para el caso: . . 

" .. 'La libre convicción del Juez ·dice el procesalista Vanni~i- no debe en
tenderse en el modo sentimental de .'una voz' del espíritu que tranquiliza la con
ciencia del Juez mi~mo, sino como I¡bre y lógica apreciación de efectivos elemen
tos pe prueba, aunque ésta consistiera en la exclusiva pero seria confesión del 
procesado, eri las solas declaraciones del·querellante o en'la de un solo testigo' ..... ". 

"Y es que el testimonio de Evelia Gorda de Alvarez tiene por sí mismo 
un gran valor que depende de la circunstancia de sus contacto-s y relaciones con 
los miembros de la banda que cometió el robo. T¡¡l circunstancia p¡ecisamen-tes 

· dió ocasión a que la justicia llegara a esclsrecer el delito y descubr_iera quiene 
fueron los au_tores del asalto al club 'La Florida'. · ' · _) , 

",Con ello el H. Tribunal y pur lo que atañe a Grajales Vanegas, no hizo otra 
cosa que darle una prudente aplicación a la. facultad que,al tallador le confiere el 
artículo 224 del Código de Proéedimiento Penal en el sentido de 'apreciar razo
nadamente; la credibilidad del testigo teniendo presertte las cond[cionés persona
les y sociales Je quien declara, que, en este caso, eran las precisas y únicas con
diciones para haber adquirido la testigo en cuestión un, completo conocimiento 
de los au.tore~ de los hechos_investigados ..... ". 
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Por Jo que respecta a la causal quinta, el señor Procurador Primero Dele
g&do en lo Penal estima, en síntesis, que no prospera en el caso sub judice porque 
la soléil omisión en la sentencia de algunas de las fórmulas rituales indicadas en el 
artículo 159 del C. de P. P., como Jos "Resultandos" y "Considerandos", no afectan 
su validez, si por otra parte el fallador, al motivar su deciSión, se ha cuidado de 
expresar los hechos• que estima probados y analizado los elementos de juicio aptos 
para afirmar o negar la responsabilidad del é'ncausado o encausados. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE: 

La gravedad misma del presente negocio, la complejidad de Jos puntos que 
deben ser estudiados y examinados como presupuestos de la caus~l segunda de 
casación y el difícil problema probatorio planteado a fondo en la demanda, .son 
cuestiones que necesariamente exigen de la Sala un análisis ponderado y extenso 
de muchos de Jos aspectos del proceso y de los fundamentos legales y jurídicos 

1
e dicha causal. 

En el debido ·orden, precisa considerar: 

1 o. Fundamentos del fallo' recurrido. 

La sentencia del Tribunal al concretar la prueba de cargo contra el recu
rrente y hacer su estimación para condenarlo como coautor del delito de robo, 
expresa:, 

,. 

''Evelia García vió en su casa el día de Jos hechos, por ahí a las siete de la 
noche, es decir, unas dos horas antes de estos, a Luis Aifonso brajales Vanegas, 
Trejos y !Luke, y observó que con éstos, quienes aparecían de mucho afán, salió 
'El .Frentón' a quien en su deClaración de octubre de 1.958 dijo que conocía desde 
antes del at.raéo, le arrebató un paquetico en que llevaba un poncho, prenda que 
sirvió de antifaz a uno de los ladrones, según los testigos, o, a·l menos, uno de ellos. 
Habla, entonces, cuando aún no h¡¡bía declarado Arturo Zapata del negocio de 
cf.eques robados que, con éste, tenia 'El Frentón'. Mt.J.y luego dt> decir que 'Me
chas' había estado en su casa el día de los hechos, aclara-en el sentido de que quien 
estuvo en esa oportunidad fué 'El Frentón'. Al decir quiénes intervinieron y men-
cionar a 'El Frenton', hace memoría y grega de inmediato •· .......... que ahora que me 
acuerdo Se llama Alfonso Ora jales ... '. Le nyó a Mejia, cuando repartía, que 'la parle 
del Frentón, de Gildardo y de PabloRuiz ya se babia- arreglado'. Da, por ultimo, 
la filiación de Grajales, a quien le calcula 38 años de edad, y él dijo en la inju
da@a que J<míaJ 37. 

"Arturo Zapata. sujeto de tan,tos y tan malos antecedentes, quien parece 
haya sido uno de los que dejaro:n el carro de Mejía ~espués del robo en rtaguí a 
que antes se aludió, y a quien también como se vió, refférese Evelia al hablar de 
'E! Frentón', contesta, ~1 preguntársele si conoce a Alfonso Grajales, apodadó 
• El Frentón': " ..... A ese si-lo conozco, como no". para luego, siempre refiriéndose a 'E! 
Frentón', explicar que las relaciones con é• las había tenido cuando le mandaba, 

· po~ ahí en mil novecientos cincuenta y dos, los vestidos para que se los arregla. 
ra, pues que Alfonso tenía una Lavandería en Guayaquil y que .viajaron juntos a 
Bogotá donde se alojaron en casa de un amigo de Grajales, y este, al preguntársele 
a fl. 210 si conoce a Arturo Zapata Ruiz, dice que no lo conoce, para más adelan • 
te, al insistirse en otra pregunta por el conocimiento de Zapata Ruiz aquí en Me. 
dellín, contradecirse al contestar; " ..... Conozco a un señor Ar'turo Zapata que iba a 

/ 
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comer al restaurante de vez en cuando no con frecuencia', ·y para en. seguida, al 
ser interrogado por su amistad con Zapata Ruiz -no Zapata únicamente-, decir que 
'con ese Seiior no he t~nidci ninguna r~lación, que iba a comer algunas veces, na
da más', lo cual dicho sea desde luego, lleva a la Sala a considerar que est.á min
tiendo, pues se recuerdan sus antecedente!' y st; atiende a que él confiesa haber 
sido detenido por unos cheques, dando así cre'dib_ilidad; no sólo á E\;'elia Garcia, 
cuando al hablar por primera vez de 'El Frentón' agrega, como para explicar quién 
es éste, 'porque según cree él ('El Frentón') trabaja con Arturo ,Zapata en robar 
con unos cheques por toL1as partes' (a 11. 211, in fine, puede verse que rel1uyó d.e
cir dónde se había encontrado esos l:heques), sino también a Arturo Zapata, en lo 
que dice respeCto .al Cl!lnocimien.to de Grajales Vanegas c:omo individu·o a quien 
llaman 'El Frentón', y en cuanto al viaje que juntos hicieron a la capital en 1.958, 

_ y haberse alojado en una misma casa, pues fué precisamente en Bogotá donde 
lo cogieron cuando iba a cambiar los cheque~ (11. 211). 

"Además, a fl. 155 se púede ver' quién .ha sido Grajales Vanegas, y éLmis
mo lo dice al dar cuenta de sus antecedentes y de su amistad ccin tahures, en 
su injurada. 

"En una pregunta que a fl. 211 se le hace, afirmase que él había sido re-
• conoci.do en unll )ie las fotografías de! Sic. como el que según h!stigos presento

se. al asaltCJ disfrazado con un poncho; mas, a decir verdad, nada se .ha podido 
encontrar en los autos en tal sentido; a fl. 262 se solicitan sus antecedentes con 
.el apodo de 'El Frentón' y en el respectivo informe dícese que tambi~n ha usado 
el nombre de 'Pedró Vicente Morales'. · 1 

"Grajales y su. defensor han venido sosteniendo que falta el reconoéíinien
to, y lograda esta prueba por parte de Evelia, no lo reconoció y dijo que el in
dividuo a quien ella se había referido en ~u declaráción como 'El Fretón', lo ha 
visto en la calle. Desde septiembre de 1.960, como puede verse a fl. 407, viene 
él solicitando que se le reconozca, lo. cual acredita las razones qu~ ,da en su últi-

, mo memorial al. respecto. Pero su interés en Q.ue se practicara el reconocimiento 
no convence de sU inocencia como él se lo imagina. También Trejus Marin ilu·. 
sionose con 'tal p¡rueba, quizás en la creencia de que como se había cubierto par
cialmente el rostro, no'se le reconocería y ya se i]a podido ver en la ,JJUeva decla
ración del Dr. Helí Mejia la coAtra;'lroducencia del recGnocirniento, pues el des
tacado penalista su'po dar buenas razones sobre la identificación de Trejas. 

'"Es verdad que ahora Evelia no lo reronoció, pero l1ay algunas razones 
• para creer que, por amenazas o por cualquier _otro mot,ivo, no esta diciendo la 

verdad, y, son las siguientes contradicciones en que ambos incurren: ·-, 

'-'Había dicho él, eñ su injurada, ante las afirmaciones que se le hicieron de 
'que Evelia ·lo conocía, que no la conocía siquiera, pero ·no que élla no lo conocía 
a el, y en el memorial de fl. 409 ~a, dejando ver desde luego la posibilidad de 
que se hubiera comunicado y puest1) de acuerdo con ella, declara que ni l,o conoz
co ni él la conoce, y que St!po que f\le sobornada para que dijera que él había 
participado en el ilícito (por qué no corpprobó ese sob~nno?)·. Luego, al mes, es
crihele a un amigo para que haga algo aquí en favor suyo y se, refiere a Eve
Jia 'la mujer de ta.xímetr,o', dando con tales términos a entender -si se atiende al 
-casfeJJ¡¡no· 110 sólo que la COnoce, Sino también que el destinatario de SU carta 
conoce, al menos a 'Taxímetro'. A fl. 26, después de decir que no ha participado 
en astJitos, atracos, ni hurtus, y que hasta ese día, como si fuera' poco, no tenia 
SifiO una Sei'ltencia por el ?elito de chantaje y la que eStaba pagando por estafa, 
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insiste en que no ha tenido relaciones con la Oarcía ni tampoco -contra lo que dicen 
ésta y Zapata, y se encuentra probado- con lo~ hampones que figur(\n en el expedien
te. A fl. 534, ya en Medellín; en marzo de este <.ño, sQlicitó, extra-juicio y, dí
gase bien, Sin dar la dirección de' la residencia de Evelia, una declaraciór¡, para 
que ésta diga 'si me conoce y generales dE; la- ley', y para que si 'por conocerlo 
es, el mismo individuo a que ella se refirió' al deponer en relación con el atraco 
de La Florida, p'reguntas a las cuales la t1estigo dijo, bajo juramento, que lo cono
cia desde hacía mucho tit!mpo, y que, por ese conocimiento, podía asegurar que 
el interrogante 'no es el mismo individuo a quien· yo me referí' en el proceso por 
el robo 'de que fue víctima el club La Florida, pues que el sujeto a que alli se 
refirió se lo ha encontrad" varias veces en la calle, no sabe dónde vive y la ha 
amenazado. Que se puede pensar entandes, si quien procede de tal modo, recibe 
tal prueba y la envh al Juzgado que está conociendo del negocio, después de ha
ber negado no solamente que Evelia lo conocía sino también conocerla él a ella?. 
Y no sera posible entonces decir que SÍ pudo haber algun motivo especial, que 
bien pudieron ser las amenazas de que habla, mas no de ese ser imaginario que 
parece ser el que dice haber visto en la calle, sino del qu;~ está en la cárcel, e 
interesada para que salga quien la puede seguir ayudando en sus turbios negocios 
de marihuana, etc., si ella,'rnuy francamente, despues de todo lo que se ha dicho 
para des mostrar la responsabilidad de· OrajaJes como ;:oautor del ilícito, cuando. · 
comparece .nuevamente a reconocer a quien tan intere'sado estaba en que ella lo 

. reconociera, como ahora en su último memorial lo enfatiza, y, haciendo sólo dos 
meses que 11abía declarado todo lo contrario (fls. 534 y vto.) a solicitud deL uis'Aifon · 
so Or<~jales, contesta: ' ..... No lo conozco, conozco a un Alfonso. que le dicen 'El 
Frer.tón' y que está en la cape actualmente y estuvo deteni.clo. No le dicen por 
el apellido de Oraja!és ... .', respuesta a la pregunta que el funcionario, de seguro 
sorprendido por la contradicción en que acababa de incurrir al decir con la liger<:>
za que en la LJiligencia se tuvo la precaución de anotar, que en la fi1a no estaba 
Luis Alfonso Orajales Vanegas?. 

"No sobra agregar aquí (para que se vea que todo confluye a aceptar 1<1 
primera declaración 1 de Evelia es l,a que vale, y tiene ml,lchó valnr para condenarlo, 
como también para que se vea la' posibilidad 'de haber incurrido ella en dos delitos 
de falso testim0nio, el 24 de marzo y el 29 de mayo de este a11o), que Evelia 
luego de haber dich., en la re~ puesta antes transcrita que 'al Alfonso que ella cono.· 
ce como 'El Frentón'; no le dicen por el-apellido de

1 
Orajales .. ', y hahiendo acabado 

de reconocer la primera declaración, rendi,ja.en 1.958, y con la advertencia del 
inteligente funcionario de .que entonces habla dicho que conocía desde hacía mucho 
tiempo a Luis Alfonso Graja les Vanegas, al ser inrerrogada por el Luis Alfonso 
Orajales Vanegas a que allí se refirió, contesta que a un ' ... Alfonso Orajales .. ' 
(no Hn Alfonso simplemente) que vivía en su casa 'cuando vivió también allí 'el 
Rolo 'Mejia' y que le decian , ·véase ,la clara contradición.- Alfonso Vanegas, 
Alfonso Orajales, 'El Frentón', y tqdos esos nombres' ..... ". 

Lo transcrito del fallo del ad quem es lo más fundamental y allí se concen
tran las consider'aciones de hecho y de derecho para dÚ por probada la pa'rticipa. 
ción del recurrente en el delito. 

En la sentencia de primer grado el Juez de la causa, por su parte, hizo 
respecto del mismo acusado y de su responsabilidad estas apreciaciones: 

· '~Por su parte, Luis Alfonso Oonzález (sic) a quien apodan 'El Frentón', 
aur¡que acepta en su indagatoria que estaba en MG::dellín por el mes de mayo del 
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afio pasado y que solamente se dedicaba a su negoCio en un Restaurante, niega 
toda participación suy:¡·en los hechos investigados y afirma que solamente vino a co
nocer a Carlos Alberto Mejía 'El Rolo', en la Cárc"el M'odelo' de Bogetá (fls. 210 y 211).' 

"Con todo, Evelia Ga;cia lo señala entre los sujetos que 
1
tomaro'n parte 

/ ~n el ilícito y afirma que unas dos horas antes de 'los hechos, este sindicado . 
llegó a su casa, conversó con Mejia Call'ejas y portaba consigo un· paquete que 
'é'll~ tuvo· oportunidaq de observar· y vió que allí- llévaba un poncho. E.sta '¡;ir
cunstacia no sobra destacarla ya que uno de los asa!tantes, de .acuer'do con 
los testimonios de las personas que _presenciaron los hechos~ y de quienes resul
taron como ofendidas, se cubría el rostro con un ponchó. Así demostrada. la vincula
ción de Grajales Vanegas con Mej'ia Callejas de quien no queda. la menor duqa 
actuó como jefe de la cuadrilla en aquella noche y teniendo en cue'nta la circuns
tancia anotada f,rente a la aseveración de la Garda, 'obra en contra de tal incri· 
minado, inaicio grave de su responsabilidad ~orlos cargos que se le.hacen .. . ' . 

"La ,ieclaración· de Evelia García no es insular en el proceso ya que su 
dicho está comprobatlo por otras pruebas que demuestran que élla ·está dicien-

' do la verdad. : 

"Así lo q'iie afirma .al decir· que ,Carlos Mejia Callejas tomo parte en el 
asalto está corroborado por el reconocimiento del' carro hecho pór varias de los 
testiggs; por los reconocimientos en rueda de' presos, y por· el decomiso de ob
jetos robados en poder del sindicado. · 

\, 

"Lo que dice respecto a Osear Luque y Nestor Trejos está corroborado 
por la posesió~ de objetos robados. 

"Lo· qué afirma respecto a José Sánchez Lancheros· está corroborado por 
' la posesión

1 
de objetos robad9s y por las afirmaciones de Ca:los Alberto Mejía 

· Callejas,. 1 . . 

''Lo que afirma respecto a Luis Alfonso drajales (a, El Frentón) está co· 
rroborado por las afirmaciones de fls. 131 y 1·33 vto., donde B'ertulfo- E. Ortiz e 
Inés Sosa afirman que entre los. atracadores del Club La• Florida había u,no ven
áado con un pon~ho. E':i muy significativo el hecho .de que Luis Alfonso Ora
jales hubiera ido con un poncho envue,lto en papeles al lugar donde se encon
tr.aban quie'nes instantes después iban a c®rrieter el delito; que quiso evitar que 
Evelia se diera cuenta qué había dentro del paquete; que después hubiera uno 
en ~1 a,Ballo tapado con un poncho; y que posteri'ormente Carlos Alberto Mejía 
Callejas d¡jera que la parte 'd~l fr.entón.:.. ya se arregló: 

"La declaración de Evelia García llega a mostrar aún más su -carácter de 
evidenCia y certeza cuando a fls. 144 vto. y '145 fte. y vto. describe los objetos 
que vió en manos de los sind'icados. que vienen a ser exacta mente algünos .de 
los descritos p'Jr los ofendidos", 

2o. Análisi.s de la prueba de cargo. 

Ya se ha visto que para los sentenciadores, según lo transcrito, la demos· 
!ración procesal de que Grajales participó en el delito descanza, primordialmente, 
en el 'testimonio de Evelia García, mujer esta que se convirtió en el eje central 
de la ..... investigacíón, no sólo por su trato y relaciones con algunos de los sindi-

úACI!T,\ - 12 
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cactos, sino por estar en cierta forma ligada a sus 2ctividades ilícitas, aparente
,.. mente como encubridora, y ser su residencia antro propicio de antisociales. 

Aunque el robo ocurrió en la noche del 24 cte mayo de 1.958 y aunque 
desde el 31 ·de los mismos, agentes del Servicio de Inteligencia Colom,biano es
tablecieron ''estrecha vigilancia tendiente a la identilicación y. localización de 
elemento~ que según nul!stras informaciones habían participado en la comisión 
de tal delito y que frecuentaban dicha residencia ..... ",_ según dice el informe de 
fls. 4 y vto., referente a la caSi! de Ja testigo Oarcía, situada en la calle 78 No. 50-
B- 31 (Medellín), la declarante sólo rindió su primera exposición el. 10 de oc_tu
bre siguiente (11. 1'36), en la que se la sometió a un- minucioso Interrogatorio 
sobre diversos IHlchos, cuando ya su esposo- José Enrique Alvarez- también ha
bia sido interrogado (11. 121). Es de anotar, come. lo hace el demandante, que 
en esa misma fecha, por primera vez (fl. 135) aparece en un informe de a
gentes del Das el nombre de Alfonso Orajales (a. El Frentón) entre ''los sujetos 
que hacen par1e en las atracos y acostumbran ir a la citada residencia" (la de la 
Oarcía).· · 

\ . 
La deponente consignó sus declaraciones en tres diligencias sucesivas. En la 

primera se refirió, principalmente, a sus antecedentes y relaciones de orden per
sonal con algunos de los procesados; en la segunda hizo el' reconocimiento, del 
automóvil LJtilizado para la comisión del delito, vehiculo que se dice era de pro
pi.edad del acusado Mejía CaiJ.ejas, y en la tercera, ya de _!llodo más concreto de
talla a~gunos hechos atinentes aJ1 delito y a sus autores, comprometiendo al 
recurrente. 

De lo depuesto por 'la Oarc'ía interesa transcribir algunos apartes: 

"Yo tengo conocimiento de algunas cosas: Lo del .tsunto de la Florida 
me pude dar cuenta cuando él estaba empacando una cosa grande y entonces 
él me dijo 'que a callar, había unas botellas de trago fir.o, ahi y entonces le dije 
yo a Carlos: 'Carlos por Dios qué es esto?', s entonces él me dijo que 'Cuidadito 
a~callar', 'porque o ~i no te mato'. Esa noche principió a decir mire cómo mueren Jos 
sapos y entonces le metió un disparo al bombillo; estaban emváeaudo en unas ca
jas de cartón y ensunchándolas,' menos el radio y el trago, el radie y el trago lo 
vendi,eron aquí. Un Detective estuvo alla cuan~o eso y yo me pude dar cu,enta que 
era un detective porquf1: Carlos decía 'Hombre que se dieran cuenta que estuvo aqui 
un detective viendo esto', refiriéndose a los objetos que estaban empacando y sé 
que el radio y el trago lo vendieron en Medellín por conducto ele un Augusto y que 
es muy conocido en el Sic. Ese mis~no Detective cuando~ cogieron a Trejos y lo 
llevaron a la permanencia él fué y lo sacó y Trejas no pér,dió si no (sic) el revól
ver y una plata que eran como trescientos pesos. Eso lo supe porque los oí con
versando en la pieza por la noche. Ahí llegó Carlos y Luque muy asustados y en
tonces cogieriln el teléfono y laJcalizaron a Augusto y entonces Augusto le .avisó 
al Detective y el Detective vive por la América eso lo supe oyéndolos. Eso fue 
antes o po-cos días antes del atraco a la Florida. Yo ví a CARLOS empacando tué 

-al otro día del atraco a La Florida. I;_l mismo día del atraco a la F!orida, llegó a 
la casa el sujeto que llaman el frentón, según· yo ví en la prensa que hasta ti hom
bre usa gafas, creo que fué por uri,~s·cheques, porque según creo él trabaja con 
Arturo Zapata en robar con unos chequeS' por todas partes. Llegó el frentón y lle
vaba un paquetico en la mano y Jo puso en· ia sala y le :iij~ yo qué es esto y cogí 
el paquete y ahí mismo me lo arrebató· y siempre pude ver que era un poncho. 
El frtntón estuvo por ahí como a las siete de la noche y cu;;tndo llegó el fr~ntón 
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estaba CARLOS, LUQUE, TREJOS en el cua,rto de CARLOS. Ellos estaban afa-· 
nadísimos y salieron, hasta el otro día que llegaron. Yo no me dí. cuenta a qué 
horas tegresarían esa noche, porque uno, según me dijeron se entró por el teja
do y le abrió la puerta a los otros y seguramente fué cuando entraron las cosa~. 
Los objetos que empacaron. y enzuncharon los despacharon a· HERNAN M~ Y A a 
Bogotá, yo me di cuenta que loS ob,jetos los habían mandado a donde MAYA por
que oí a CARLOS que dijo: 'las cdsitas se las (sic) mandó a Maya a Bogota'. Y~ 
so~peché q,ue las cosas que estaban empaóndo eran 'd~l atraco a la Florida' por-
que ya JUDITH me l}abía leído'la noticia". · 

" ...................................... ·······~ .......................... ··············· ......... ·::.:···-······· ..................................... .. 
''PREGUNTADA: Usted sabe quienes· intervinieron én el asalto a/ la flo 

rida? CONTESTO: CARLOS ALBER f.O MEjiA' OSCAR LUQUE, NESTOR 
TREJOS, 'EL. FRENTON' que ahora que me acuerdo se llama ALFONSO ORA· 
JALES, GILDARDO BUSTAMANTE el c¡úe ll~man 'mechas' el que mataron ' 
los del Sic. o sea PABLO RUIZ y no sé de más. PREGUNTADA: Y cómo' ~u-
po que ellos eran los que b'abían intervenido en ese asunto·¡> CONTESTO: Yo 
supe esu porque yo los oí conversando en el cuarto le oi yo a CARLOS que dí-

. jo: 'la parte del frentón de Gildardo y de Pablo Ruiz ya se arregló, eso se lo 
es~aba diciendo ,a LUQUE me parece. También vi como un botellón con una co
sa como larga larga, que es como para pintar al duco y por eso fué que tUvieron un 
disgusto, no supe porqué, pero creo que el disgusto fué porque el much41chón el que 
murió quería quedarse con eso. Carlos s>:· dio cuenta de que seguramente yo es
taba oyendo y fué cuando salió y dijo que viera como m.orían los sapos y luego 
hizo un disparo". :J 

" " 
-

"PREGUNTADA: En síntesis nuevamente sírvase decir cuáles fueron los 
que intervinier"n en 'el asalto· a la Florida, de que usted tenga conocimien
to? CONTESTO: CARLOS MEJIA CALLEJAS, alias el rolo, NESTOR·TREJOS 
MARIN, OSCAR LUQUE PELAéZ, GILDARDO BUSTAMANTE al que apo
dan el "Mechas'' ARTURO ZAPATA que sé que está detenido, ALFONSO ORA
jALES ese que llaman el 'frentón', el que mataron los d~tectives que es PABLO 
RUIZ y yo no se de más". (folio~ 144, 145 y 148 v). · 

Al surtirse la segunda instancia, el Tribunal, .:on base en el articulo 63 
del Decreto 00\4, ordenó la práct1ca de' algunas pruebas, 10 que hizo por provi- · 
dencia de 22 de marzo de 1·.962. Aparte de la declaración extrajuú;:io renjida 
por la testigo, Evelia García (folio 534), ésta fue de nuevo examinada por la 
Inspección Segunda Departaínental General· de Policía el 29 de mayo de 1.962, 
oportunidad en la cual expuso, no sin antes, dentro de la misma diligencia ase
verar que. el individuo a quien denominó el 'frentón' nG estaba en la fiia for-
mada para ~u reconocimiento por la oficina instructora: · 

" ........ : ........... PREGUNTADA EN t.A OFICINA: Sírvase 'decir, bajo la gra· 
vedad del juramento que acaba de prestar, sí conoce ·usted al seflor Luis Alfon
so Grajales Vanegas, caso afirmativo, .dónde lo conoció, qué relaciones o nego
cios tiene' o ha tenido con el mencionado? CONTESTO: No lo conozco, conoz
co a un Alfonso, que le dicen el frentón y que está,en la calle actualmente 
y estuvo detenido. No le dicen por el apellido de Grajales. ·PREGUNTADA. 
Sírvas~ decir si usted dió la declaraci6n que se le pone de presente y si la fir
ma que alil aparece y que reza 'Eivia Oarcía de A'., es la suya, la misma que 
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usa en todos los actos públicos y privados (~e le leyÓ íntegramente el texto de 
la declaración a!udida, que obra a 11. 534 vto. de este expediente). CONTESTO: 
Esa declaración sí la rendí yo y esa es, la firma, la que uso en todos mis ac
tos públicos y privados (se refiere. a la declaración rendida ante la Inspección 
Quinta Mpal. de Pcía. de Medellín el 22 de marzo· del presente afio.) PREGUN
TADA: Usted dice en la mencionada de'claración, que se le acaba de leer de 
nuevo, que conoce personal y directamente a Luis Altonse Orajales Vanegas, 
desde hace mucho tiempo. Sirvase decir a cuál Luis Alfonso Orajales Varyegas 
se refirió?. CONTESTO: A un Alfonso Orajales q).le vivió en mi casa cuando 
vivió también allí el Rolo Mejía y que me lo he encontrado en la calle y que 
me ha amenazado, a él le decían Alfonso Vanegas, Alfon~o Orajales, 'El Fren· 
tón; y todos esos nombres. PREOUNT ADA: Usted dice o dijo· ~n la citada de
claración ren,dida ante la Inspección Quinta que Luis Alfonso Or.ajales Vanega~. 
quien pedía esa declaración de usted y a quien usted conoce personal·y directa
mente desde hace mucho tiempo, no es el mismo Alfonso Vanegas {El Frentón) 
a auien se refirió en las declaraciones que rindió dentro ciel negocio penal .a 
raíz del robo al Club La Flo'rida. Díganos entonces, cuál es el Luis Alfonso Ora
jales Vanegas, a· quien u5ted se refirió en las anteriores declaraciones sobre el 
robo mencionado?. CONTESTO: Es que yo no conozco sino ;¡J frentón nad¡¡ 
más, el que está en la calle; según una ciJa que me llevarán a la casa como 
que hay otro Alfonso Or21jales Vane~C'IlS detehido pero a éste n0 lo conozco. 
PREGUNTADA: Entonces usted no conoce a l uis Alfonso Orajales Vanegas, 
~que según noticias tiene, como lo acaba de decir, está detenido, cómo hace pa
ra decir, si no lo conoce, que ese no es el 'Frentón'?. CONTESTO: Es que' yo 
no conozco al que dicen que está detenido. PREGUNTADA:. A solicitud de quién 
rindió usted la declaración en la Inspección Quinta y qué quizo decir cuando de· 
claró que conocía a Luis Alfonso Orajales Vanegas, personalmente y desde hacía 
mucho tiempo?. CONTESTO: No se a solicitud de quién, a mi me llamaron allá 
a rendir esá declaración, me preguntaron por ese Alfonso que yo me he encon-
trado en la calle''. \ 

3o.· Si, como se vé, la prueba de cargo contra el recurrenle Luis Alfonso 
Orajzlles desca¡1sa de modo exclusivo sobre el testimonio de la mujer Evelia 
Oarcía, difícilmente podríán darse por probados los hechos aducidos como indicios 
en contra del acusado. En efecto, no puede darse por cierto, frente. al artículo 
203 del C. de P. P., que Orajales haya estado en la casa de la testigo el día del 
atraco; tampoco que haya participado en la comisi0n del delito y que por dicha 
p<Htici pación hubiera recipido parte de los efeétos ro b~ dos. 

Más exactamente, con esa só1a testificación ·contradicha y proveniente de 
persona que aparece vinculada a la empresa criminal como encubridora, con an· 
tecedentes que· hacen sospechosa por varios aspectos su deposición, entre ellos 
ser traficante de marihuana o afecta a este estupefaciente, en manera alguna 
habria lu~ar a_ afi~mar 9ue dicho testin_wnio constituye indicio .necesario, .dentro 
de las exrgencras rmpuestas por el artrculo 218 del C. de P. P. 9 en armonra con 
el 223 ibídem. A la postre, más que un indicio contra el acusado, el testim()nio de la 
García funda una sospecha, t:~l vez un Indicio grave, que jamás haría pfena 
prueba conforme a dere~ho. · · 

1 

4o. En tales circunstancias, la Sola cr1nvicción moral que las instancias ha
yan podido form~rse para su decisión condenatoria en cuanto el acusado Graja
es, no es sufi . .:i~n te de' acuerdo con las normas de procedimiento que regulan 

' 1 
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los presupuestos probatorios, lo que permite concluir, obviamente, qu'e al susodi· 
cho testimonio se le atr1buyo un valor iqcriminatorio que no tiene, lo que dá 
viabilidad a la causal 2a. de casación, · ' 

So. Consecuente con lo anterior la Corte halla fundada la causal· 2a. ia que 
al prosperar dá l,ugar a p1oceder de acuerdo coQ lo ordenado en el ordinal a) 
de'l articulo 570 del C. de P. P., sustituyendo el fallo condenatorio al r~currenle 

. con la decisión .absolutoria. 

6o. En cuanto a la causal5a. invocada t?mbién por el señor apoderado 
l'a Corte no precisa hacer .examen alguno de fondo, dado que prospera eJ, cargo 
principal contra la sentenci,a, pero observa que carece .de fundame11to la aludida, 
causal ya .que el 'fallo en su contenido y motivación no quebranta las normas 
procesales a que alu~e el acusador. 

7o. Res¡::ecto a Néstor Trejos Marín, en cuyo favor no se· formuló deman~ 
da de casación 1se declarará desierto el ,rect•rso. 

' DEOISION 

Por lo expuesto, la Cor,te Suprema -Sala. Penal-, oído ~1 Ministerio Públi
co, administrando justicia en nonibre de la República y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: L 

' ! o. INVALIDAR la sentencia recurrida en relaCión cen el acusado LUIS 
ALFONSO GRA]ALES V ANEGAS, para en su lugar ABSOLVERLO p'or el deli
to ae robo imputado en este proceso; 

2o.- Como el procesqdo Graja les Vanegas está, detenido por esta causa, te~ 
legráficameñte dé se orden de libertad al señor Oirector de la •Caree! del Distrito 
Judicial de Medillín; .Y 

3o. Declarase DESIERTO el recurso 'de casacwn interpuesto en este misa 
mo proceso en relación con NESTOR TREJOS MARfN a quien se condena en 
costas. ' · , ' . ' ·. 

Cópiese, ootifiquese y devuélvase al Tribunal de origen. Insértese en la 
Gaceta Judicial. · ' ' 

Simón Montero Torres.- Samuel Bnrrientos Reo trepo,- juliq Rontollo Acosta.- Hum
berto Barrera Domínguez:· Gustovo Rendóü Gaviria.- Primitivo Vergara Crespo,
José Amadeo Rey, Oficial Mayor. 

J 



- DELlíO DE ESTAFA 

Proceso rituado conforme a los normas del Decreto 0014 de 1.955. Maniobras en
gañosas poro inducir en error a la víctima. Causales 4a., 1a. y 2a. de casación. Su
puestos vicios de nulidad procesal de .orden constitucional y legal. 

·, 
l. La nulidad constitucional de que da. cuenta el demandante y para 

cuya sustentacion hace expresa cita de· los arts. 143 y 26 de la Carta, 92 del 
C. de P. P. y 64 del Decreto 0014 de 1.955, carece en absoluto de todo 
fundamente porque en manera alguna el representante del Ministerio Públi
co -no ol;lligado a intervenir en juicios_ de esta naturaleza- debe, de modo 
expreso, manifestar su voluntad de no intervenir, la q'ue tácitamente resulta 
de su abstención, no obstante haber recibido las .notificaciones del caso. 

2. La nulidad constitucional, que ha sido elaborada por la doctrina en 
desarrollo del art. 26, mira especialmente a manterier en pleno ejercicio las 
garantías de la pt<rsona hu'mana, su r.atural derecho de defensa y la legali
dad del juieio, procurando evitar que se quebranten norfuas tutelares del su
jeto pasivo de la acción penal. 

3. Respecto a la nulidad que se hace consistir en que hubo error en la 
denominación 'jurídica de la infracción, la impugnación del fallo es también .infun
dada. En los proc¡:esos por delitos contra la propiedad que se tramitan conforme 
al Decreto 0014, la calificación que a los hechos se dé en el auto de detención 
es una calificación de orden provisional, como ocurre en el proceJirniento ordi
n2rio: Los juecen del conocimiento, en primera o ~egunda instancia, de acuerdo con 
ese especial trámite, tienen plena autonomía pam en la sentencia hacer la califi
cación definitiva del delito, y no es pertinente hablar de nulidad por error 
en la denominación jurídica de la infracción, sin mediar auto -:le proceder, 
refiriéndola a la sentencia porque todo debate s.9bre la ,naturalezu del delito 
en esta oportunidad y dentro de los límites del Decreto 0014 tendría que 
apoyarse y alcanzar su demostración solo a través de la causal segunda co-
mo principa} y primera como consecuente. -

4. La indebida aplicación de los ordinales- primero y noveno del art. 37 
del C. P., cargo que debió apoyar el recurrente en la co,usal segunda, ~eal
mente no tuvo ocurrencia. El citado ordinal primero nada tiene que ver 
con el art. 3o. del Decreto 0014 de 1 .955. pues las normas de éste, tratán~ 
dose de delitos, tienen aplicación sólo. para el trámite a que deben ceñiroe 
los procesos. Y en cuanto al ordinal noveno del citado art 37, su aplicación 
fue juridica, 111sÍ no hayan renultado condenadas otras personas en el proceso, 
cuentión ésta que se explica en el fallo recurrido y con las razones que atina
pamente trae en su vista el señor representante del Ministerio Público. El 
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modus opirandi en la comisión . del ilícito, la tFeta urdida para llevnrlo a ca
bo, están· indicando la complicidad de otras personas distintas al acusado, 
previamente concertada, para el cabal logro del propósito criminal. 

5. La causal seg~nda invocada tampoco tiene ·asidero legal y se la for
mula con los mismos razorlamientos aducidos en torno a la causal cuarta, es 
decir, tratando de demostrar que hubo error en la denominación jurídica del 
delito. Si. el cargo no p~ospera por motivo de nulidad, much.o menos puede 
prosperar alegando erro~ dei'ad quem en la apreciación de \os hechos de que 
trata el proceso,. pues, pina el éxito de la causal segunda habría sido del to
do indispensable evidenciar que los elementos de juicio tomados en cuenta 
por las instancias no establecían· el reato sancionado por ellas sino el que a
firma el impugQador se cometió por su poderdante, empeño para el cual no, 
aporta consideraciones valederas y atinentes a la naturaleza del motivo in
vocado. 

CORTE SUPREMA DE. jUSTICIA~ SALA DE CASACION PENAL. Bogotá, vein
ti!rés de junio de mil novecientos sesenta_ y. cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Julio Roncallo Acosta).7 

VISTOS: 

Procede la Corte, surUdos los trámites de rigor, a resolver el recurso extraor
dinario de casación interpuesto por la defensa contra la sentencia prolerida el 
24 de noviembl¡e de 1.962 por el Tribunal Suoerior de Bogota, mediante la cual 
condenó a ARMANDO AMAYA BLANO, o BENJAMIN AMA.YA 

1
BLAt'JCO o 

'PEDRO CASTIBLANCO o PEDRO BLANCO (A. "El Llanero"), como respon
sable del delito de estafa, a las pena~ principales de cuarenta meses ae prisión 
y multa de $ 33,33, aparte de las correspondien_tes sanciones accesorias. 

\ 
HECHOS Y ANTECEDENTES PROCESALES 

to.) Dieron origen a est·~ juido sumario (rituado conforme a las' normas 
de-l decreto 0014 de 1.955) los hechos q!-le aparecen resumidos en la sentencia de 
primer grado, proferida por el j1.1zgado Cuarto Superior de Bogotá, en 'estos tér
minos: 

"El 1 o. de marzo de mil novecientos sesenta y d0s se presentó en Guate-
. que un sujeto que dejo llamarse Armando ·Amaya en compañía de otro de nom

bre Pedro Moreno y manifestaron que estaban buscando en compra unas esme
raldas que el primero deseaba comprar y para el. efecto se entrevistaron con 
Pedro Ruiz Mesa el cual les informó que podría ayudárselas a conseguir en Bo
gotá; entonces se trasladaron a esta ciudad en donde Ruii Mesa recibio de Juan 
Aragón unas en comisión por valor de $40.000,00; A maya se hizo pasar ante es
te como ~ombre de mucho ,dinero y de mucha honorabilidad; Ruiz lo citó a la 

·Caja Colombiana de Ahorros en donde tenia las piedr~s err una cajilla y en don
de las vió el falso comprador; pero le dijo que debía llevarlas al HQtel Granada, 
apartamento 406 para que las viera un hermano suyo que ·era inge'niero y sabía 
de joyas para que le diera el vist9 bueno; Ruiz se, las llevó, las tomO' el herma-

, no y dijo que se las ib2 a' mostrar a su señora, detras salió Armando y Ruiz 
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se:quedó esperamdo que volvieran y allí estuv.iera todavía si no se le informara 
que habían desaparecido". 

2o-) De acuerdo·con las modalidades de los hechos reseñados, desde la 
instrucción, para efectos del auto de detención preventiva, el cargo fué conside
rado como delito de estafa, modalidad que las i'nstancias mantuvieron al proferir 
los correspondientes fallos. Esta calificación jurídica es ia a1:ertada, dacto que el 
frauct~ se consumó por parte de sus ejecutores con el empleo de maniobras enga
ftosas que indujeron en error a la víctima. 

3o.) El juzgador de primer grado impuso al ac.usado Amaya, Castiblanco 
o Blanco 1~ pena privativa d~ !a libertad de cuatro años de prisión, ateniéndose al 
art. 408 del Código Penal, y Decretó 2184 de 1.9511 previa consideración de que 
"no tiene 'derecho a la aplicación de fos· mínimos contemplados en la citada dis
posición penal por ser un sujeto que ha revelado indice de mayor peligrosidad". 
Con esté criterio tuvo en cuenta el juzgado una pena base de tres años, intensi-
ficada en .uno más, en razón de lo dispuesto .en el artículo 410· -

4o.) El ad quem modificó la penalidad princip,al en la forma anteriormente ex
puesta, tenie,ndo ·en cuenta las t;nisrnas disposiciones penales y cargando de manera 
específica como circunstancias de mayN peligrosidad, las pevistas en los ordinalef. 
lo. y 9o. del articulo 37. ' 

DEMANDA DE .~ASA CION 

Con poder especialmente conferido para el efecto formuló la correspondien
te demanda de casación el doctor FQ!rnando Pardo Quintana, en. el escrito que o
bra de folios 10 a 15 del cuaderna de la Corte, ceñido a las exigencias formales 
del recurso. Previa la reladón de los hechos, se ocupa de la impugnación del 
fallo del Tribunal alegando las causales cuar(a, primera y segunda, de las pre
vistas en el artículo 567 del C. de P. P. 

Causal· cuarta. Son dos los cargos que se formulan al fallo por supuestos 
VICIOS de nulidad en la actuación procesal, el primero de orden constitucional, y 
el segundo por nulidad .legal: 

la nulidad constitucional la concreta el impugnador en estos términos: 

"El señor Juez 4°. Superior de Bogotá, por auto de 30 de julio de 1.962 · 
(folio 164 primer cuad~rno) ordenó· correr el traslado del procPso a las partes, 
para Jos fines determinados en el art:'63 del Estatuto conocido, por el término de 
5 días. Como ei Fiscal del juzfgado 46. Superior NO HABlA MANIFESTADO SU 
VOLUNTAD DE NO INTERVENIR, debió correrle el traslado· al Ministerio Público, 
omisión de entidad en este juicio, que conduce al nacimiento de un viéio de nu
li!;lad de orden constitucional por incumplimiento o quebrantamiento de las formali • 
dad¡¡;s propias para el juzgamiento de mi poderdante. 

"El Ministerio es una ~arte en el proceso penal que tiene el privilegio pn:~~v· 
cesa! de que loa traslados para el no se surten en la Mesa de la Secretaria, lo 
que implica en consecuencia <Jue se violó _el art. 26 de la Constitución Nacio
nal al omitirse el traslado al Ministerio Publico que no había manifestado su 
voluotad de no intervenir en t!l proceso, violándose los a1ts. 92 y 95 del C. P. P. 
que seña)•an formalidade~ esenciales en el juzgamiehto para el ejercicio de ia 
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accion penal que correspnnde ~1 Ministerio Púbiicb, :¡ que no fue renunciada, 
repite, lrt i~tervención suya en fste proceso". 

La nulid~d legal la ubica el señor apoderaao 'i!ll la causal octava del ar
tículo 198 deiC.·de P. P. ''-err~rrrelativo a .fa denominación jurídica d/e fa Infrac
ción-", por cuant0, en su opinion, el cargo resultante al acusado _es el de abuso 
de coAfianza y nó el de estafa. La- nulidad se gene1 ó en el auto de detención 
preventiva qu•.: "en esta clase de juicios, Hene su1equivalencia jurítlica .Y pro
cesal, <~1 enjuiciamiento penal e'n ·et procedimtento. ordinario, y por esa razón ju-, 
rídica, hay apertura a pruebas para que el acusado pueda ejercer el derecho 
de su defensa". ' · 

1 

CO'usal primera. Por dos aspectos entiende el acusador que !Jubo en la 
sentencia' viol¡¡cion de Ja ley penal sustanltva, ¡.. saber: 

1°. Porque se aplicó erradamente el articule 408 del C. P., que define 
·y sanciona el delito de estafa, en lugar del 412,, 1eferido, para iguaies efectos, 
. al a huso de confianza-:- Este planteamiento viene a ser obligada sel:uencia d'el 
cargo de nulidad legal ya enunciada. 

2°. "La sente~cia recurrida aplicó indebidamente los numerales primero 
y nov~no del art. 37 del C. P.". E~te cargo lo expone la demanda en estos términos: 

''En el proceso no hay constancia alguna de sentencias_ condenatorias pro
feridas contra mi poderdante con anterioridad·;¡¡ este proceso violandose el Art. 
3o. del Decrto-ley No. 0014 de_.I.955,· que es la norma que rige para la agravación 

, pt:nal en est~ clase de procesos. ' · 

·"Dice el numeral 9o. del Art. 37 del C. P. 'El obrar con la complicidad 
de otro, previamente concertad¡/. Por este aspecto formulo acusación a·sí: En 'el 
proceso no se profirió sentencia con.denatoria contra persona alguna por compli
cidad en el delito que se fe imputó a mi mandante. Es ,más se p.rotirió sentencia 
absolutoria en favor de Luis Hernando Moreno· Morales, ·que fué confirmada por 
el fallo recurrido, luego resuUa que se aplicó indebidamente el art. 37, numeral 
9o. que no era de aplicación por no dars.e esa situación jurídica en el proceso, 
contarme las sentencias de primera y segunda instancia. Y aplicó indebidamente 

·el Art. 410 del C. P.· ya que para la graduación de la pena pebi(> tenerse el art. 
414 ibídem. 

''Y como ·consecuencia, por las razones expuestas. igualmente, el f<dlo ·re
_currido aplicó indebidamente el Arl'. 39 del C. P~". 

Causal segund·~. Al través de ~sta el impugnador se limita a insitir en su 
plante'amtento de que hubo error en la denomir1ación jurídica del ilícito. afirman
do que incurrió el sentenciador en "falsa interpretación u apreciación de los he
chos investigados" y que "no se le dió, el exacto valor jurídico y probatorio co
mo elemento configurativo del delito de abu§o de confianza" a esos mis.mos he
chos, ya qu·e "las joyas fveron entregadas por su duefio para su ·estudio, p~ra 
su observación, para los fines de una negociacién que se frustro porque se ad
quirió un aprovechamienhD ilícito par~ configurarse el abuso de confianza"./ -

DICTAMEN DEL MINISTERJcO PUBLICO 
1 

Con generosa extensión el señor Procuradpr P~imero Delegado en le Pe
nal e:xamina en su respuesta· los cargos hechom por .el demandante a la sentencia¡ 

,... 



572 -- GACETA JUDICIAL TOMO CVJI 

recurrida, a efecto -de demostrar que !a acusación carece de todo 
1 

fundamento y 
que, por tar1to, el recurso de casación no_puede en manera alguna prosperar. En 
las consideraciones que habrá de hacer la Sala en esta providencia recogerá, por 
ser jurídicamente apreciables, los- principales aq·_um~ntos de la Procuraduria 
Delegada. 

CONSI_DERACIONBS. DE LA CORTE: 
1 

1 a. La nulidad constitucional de que dá cuenta el demándante y para cu
ya sustentación hace expresa cita de los artículos _143 y 26 de la Carta, 92 del 
C. de P. P. y 64 del Decreto 0014 de 1.955, carece en absoluto de todo fun
damento porque en manera alguna el _r~presentante del Ministerio PúblicO -no 
obligado a intervenir en, juicios de esta naturaleza- debe, de modo expreso, ma
nJtestar SU voluntad de no intervenir, la que tácitamente resulta de Su abstención. 
no obstante haber· recibido las notificaciones del caso. 

2a. De otra parte, la nulidad constitucionat, que ha sido' elaborada por la 
doctrina en desarrollo del artículo 26, mira e~pecialmente a mantener en pletJo 
ejercicio las garantías de la persoña.humilna,su natural'derecho de defensa y la legali
da.d del juicio, procurando evitar que se quebranten normas tutelares del sujeto 
pasivo de la acción penal. Ninguna hipótesis en este sentido cabria insinuar en 
el caso sub judice por lo que es motivo de cargci en este, punto de la demanda. 

3a. Respe~t~ a la nulidad que se hace consistir en que hubo error én la 
denomirpcíón juridica de la infracción, ié: impugnaCión del---fallo es también in
fundada. En los procesos por delitos contra la propiedad que se tramitan con
forrrie al Decreto 00 14,·1a calificación que a I'1S hechos se dé en el auto de deten
ción es una calificación de orden provisional, como ocurre en el procedimiento 
ordin.ario. Los Jueces del C[IJlOcimiento, en primera Q segunda instancia, d~ acuer
do con ese especial trámite, tiene~:! plena autonomía para en la sentencia hacer 
la calificación definitiva del delito. y no es pertinente hablar de nulidad por error 
en la denominación jur-ídica de_ la infracción, sin mediar auto de proceder, refi
riéndola a la sentencia porque todo débate sobre la naturaleza del delito en esta 
oportunidad y dentro de los límites d~l Decreto 0014, tendria que apoyarse y 
alcanzar su demostracion sólo a través de la causal segunda, como principal. y 
primera, como consecuente. 

r 

Tiene razón el distinguido, colaborador Fiscal cuando a ~vierte "que Si, se
gún el demandante, se trata en este casor~de un error 'conlorme los. hechos inves

. tigados', por 'una errad;¡ interp~etación de la realid~d procesal' y porque •se dió 
·una equivocada apreciación jurídica a los hechos', la cuestión planteada tio podía 
ser materia de la causal cuarta de 1 casación, sino de la segun;la que versa, como 
bien se sab~. sobre la errada interpretación o apreciación de los hechos". 

4a. Respecto. de los cargos que tienen que ver con la causal primera, nada 
·hay que considerar en lo que dice a la violación o indebida aplicación de !os ar
tículos 408, 410 y 412 del C. P., ya q~e lo dicho en la demanda para sustentar la 
impugnación se refiere al mismo planteamiento hecho en turno a la nulidad de 
tipo legal. · · 

La indebida aplicación pe los ordinale_s primero y noveno del artículo 37 
del C. P., cargo que debió apoyar el rscurrehte en la causal segunda, realmente 
no tuvo ocurrencia. El citado ordinal primero nada tiene que ver con el arlículo 3°. 
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del Decreto 0014, pues las normas de éste, tratándose de delitos, tienen a'plkación 
sólq pard el trámite a que deben c~ñirse los procesos. Y en cuanto al ordinal noveno del 
citado articulo 37J su aplicaciqn fué jurídica, así no hayan resultado condenadas 
otras personas en el proceso, cuestión- esta que se explica en el fallo recurrido y 
con las razones que atinadamcnte trae en su vista el señor Representante ·ctel 
Ministel'ici Público. El modus operandi en la comisión del ilícito, la ireta urdida 
p;ua llevarlo a cabo, están indicando l'a complicidaJ de otras personas distintas 
al acusado, previamente coñcerta9a. para el cab<d logro de! propóSi!o criminal. 

~ ' 

' Acerca de la invocación de la caUSal prim~ra PM lós aspectos señalados, el 
colaborador fiscal expresa: · . · 

. "En cuahto al primer punto cabe decir que el demandante pierde de vista 
lo s.ostenido por él mismo en su demanda, que, por lo demás es lo legal, esto es, 
que la aplicació:J del Decreto Le~islativo número 0014 en el presente, caso se 
debe a lo ordenado por ·el articulo 81 del mismo 1 _estatuto, el cual, 1 'para los deJi
Jos contra la. propiedad, de que conozca' la justicia ordinaria:, extiende el proce· 
dimiento especial. configurado en el Gapítulo Quinto de dicho Decreto, al juzga· 
'miento de los estados de espedal peligrosidad. 

-"Así, pues, ~ue siendo única y 'exclusivamente aplicabe al delito inve~tiga
do en este caso y por la justicia ordinaria, el procedimiento especial de juzga
miento, no puede tener aplicación alguna el artículo 3°. del mismo Decreto, que 
considera violado el demandante. 

- "' o "Se encierra un sofisma en lo que se re~iere a la presentación del segund_ 
punto, porque si fue cierto que fue absuelto el procesado Luis Hernan<;lo More 

· no Moralt:s, que ·podía ser uno de los cómplices de Amaya Blanco, es evidente que 
quedaba el otro: aquel que presentó como su hermano iñgeniero en la entrevista. 
del Hotel Granada y quien, una vez que tuvo en sus maP.os !as e"smeraldas, de-
sapareció con ellas y más detrás 'el actor principal, Amaya Bla.nco. . 

"Pera como éste negó rotundá m ente, d4rante todo el curso del proceso,· 
las aduaeiones que le fueron imputadas, desde-su viaje a Guateque hasta lo ma
nifestado a los detectives que lo capturaron, no hubo forma de capturar a_ dicho 
compinche, o de emplazarlo, nombrarle defensor, etc. etc.; pues de él no se su
po ni siquiera su nombre. 

"E~ todo esto paree~ que hubo UO'a deficiente invebtigación, porque .no se i~
sistió en la pista del Hotel Granada, a fin de determinar quienes habían sido alo
jados e!l el apartamento número 406, el día de los hechos, (fl. 11, cuad. lo.). 

"Así lc.s cosas, bien puede afirmarse que no hubo una errada interpretación de 
las causales de mayor peligrosidad, ya que no deben confundirse 'los anteceden
tes de depravación y liberiinaje' con la 'mala conducta anterior', dennida en la cau
sal segunda de mayor peligrosidad ni con la reineidencia misma, comprobables 
estas d'os ultimas c~n las sentencias condenatorias impuestas al procesado". 

5a. L? causal segun'da, última invocada por el señor apo_derado, tampoco 
tiene asidero legal y se la formula con los mismos razonamientos aducidos en 
torno a la.causal cuarta, es decir, trat<indo de demostrar que hubo error en la de
¡nominación jurídica del delito. Si· e~·cargo. no praspera por motivo de nulidad, 
mucho mengs puede pr0sperar alegando error del ad-quem en la apreciación de 

os hechos de que t~ata el proce~o. pues, para el éxito de la causal segunda ha
bría sido del. todo Jndispensable evidenciar que los, elementos' de juicio temados 
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1 

en cuenta por las instancias no establecían el reato sancionado por ellas sino el 
que afirma el impugnador se cometió por su poderdante, empt!ño para el cual 
no aporta consideraciones valedera~ y atinentes a la naturaleza i:Jei mutivo invocado. 

6a. Todo lo anteriormente expuestó lleva a la conclusión de que el recur~ 
so no prGspera y que procede desecharlo, como lo. previene el artículo 569 del 
·c. de P. P. ' 

D!ECISION: 

En consecuencia, la Corte Suprema -Sala d,e Casación Penal- de acuerdo 
con la opinión fiscal, administrando justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la Ley, DESECHA el recurso extraordinarió de casación a que se ha he-
cho mérito y ORDENA devolver el proceso al Trihunal ~e origen. ' 

Cópjese, notiliquese y cumplase. Publíquese en la Gaceta Judicial. 

Sumón Montero Torres.- Humberto Barrera Domínguez,- Samuel Barrientos Restrepo.
Gustavo Rendón Gaviria.- Julio Roncallo Acosta.- Primitivo VergBra Crespo.- Pio
auinto León L., Stcretario. 



HOMICIDIO. CAUSALES 3a. y 4a. DE CAS.A.CION PENAL 

Acusación de la sentencia por no estar en consonancia. con los .cargos formuiC!Jdos 
en el auto de ·proceder, por violación de la ley P!Ocedi~entol y por · pr~sunta nulidad 
constitucion~l.' Técnica\deficiente de la dema~da. ·'Motivos a que se refiere el ord. 
3o del art. 567 del C. de P. P. Interpretación del ord. So. del art; 353 del 
Código Penal. ' 

'•Hay l,ugar a casacwn -dice el art. 567 del C. de P. P.: 3a. c~ando 
la sentencia no ·esté en consonancia con los cargos' formulados en el auto de 
proceder o en desacuerdo con el veredicto del Jurado". 

Son dos las situaciones relacionadas en 'la disp,osición qüe .se deja transcrita: 
1 -

la. Desacuerdo entre la sentencia y los éargos formulados en el auto 
de proceder; y 

Za. Desacuerdo entre la sentencia y el .veredicto del· Jurado. 

Según ello, en. juicios ordinarios, en los 'que no ha existido la inter
vención del'. Jurado, es posible, dende luego, alegar el primer motivo para 
demandar la casación de una sentencia. Pero cuando el proceso se ha ven
tilado ante los Jueces Superiores y con intervención del Jur;;do, "no es a
tinado proponer el priíner motivo de la causa 1 tercera .del art. 567 del C. 
de p. P., porque el desacuerdo que pueda cxis~ir no es entre la sentencia 
y el auto de proceder sino entre el veredicto y 1 el mencionado auto", o bien 
entre la sentencia y el vere.d1cto del Jurado, que es el segundo. motivo de la 
causal tercera. ¡ · · 1 

1 

Los hechos narrados en el auto de proceder y las conclusion.es -que 
de ·ellos se derivan: en juicio ante el Jurado son apreciados por este, que' 
es, a -la postre, el que viene a afirmar la responsabilidad de) acusado y a 
señalar las circunstancias en que el delito se produjo. SI el veredicto se 
aparta fundamentaimente de las demostraciones procesales y peca así contra 
la lógica, el juez puczde hacer uso de. la facultad que le c'oncede el art. 537 
del'C. de P. P. En cambi,o, si es la sentencia la'que se aparta del veredicto, 
coritra ella cabe alegar el segundo ~olivo de impugnación que. señala la causal 
3a. del art.< 567 del mismo estatuto .. y si\ en el proceso no actuó el jurado, 
es lícito, entonces sí, alegar com.o causal de casRción la contradicción entre 
el auto de proceder y el fallo respectivo; ' 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION PENAL. Bogotá, vein
ticuatro de junio de, mil novecientos sesenta y cuatro. 

(Magistrado Por1ente: Dr. Samuel Bar.rientos Restrepo) 

VISTOS: 

Contra la sentencia de 12 de septiembre de 1.963, po'r medio de la cual 
el Thbunal Superior de Neiva condenó a Luis A'ntonio Reyes Rodríguez a la pe
na principal de quince (15~ años de prestdio y accesorias de rigor, como respon
sable del delito de homicidio, recurrió e,n casación el defensor del procesado. 

Sustanci_ado el recurso, es el momento de decidir. 

HECHOS: 

Conviene, para mejor comprensión de la situación~jurídica planteada, hacer 
la relación de los hechos de ~ue da cuenta este exp'ediente: Estos fueron narra
dos por el testigo Isaac Silva, en los 8iguientes términos: 

"Est¡indo yo con la seíiora María Gómez Cedeño. en la casa de Cándida 
Tole, bajaron por el camino real a bajo,. Víctor Tafur y:Luis Reyes, quients no 
pasaron por la puerta del camino, sino que se metieron a una mata de- guadua, · 
en el mismo momento subió de a caballo un set1or a quien no conocí, y éste traía. 
en el anca del caballo a Eduardo Cubillos, y los mencionados Tafur y Reyes sa
lieron al encuentro de los que digo, que iban de a caballo y~éstos pararon la bes
tia y bajaron al· señor Eduardo Cubillos del anca de la bestia, pero éste se les 
escapó y salió corriendo para la- planada y como en la mitad de ella, le agarra
ron por la falda de la camisa, y éste se les escapó por segunda vez, entonces los 
perseguidores Tafur y Reyes, lo siguieron haciéndole atajo en el camino ·de ir pá
ra la Soledad y allí nuevamente lo cogieron debajo de· un higuerón grande, y fue 
entonces cuando yo oí que le estaban dando .machete como quien le estaba dando 
a una piedra, srguido de esto, yo y la sefiora María Gómez, oímos una voz que 
dijG: !hay me mató¡ y fue cuando se silenció. todc y r.o oímos más nada .... ". 

Hechas ias investigaciones correspondientes, ·,demostrado el cuerpo objeti· . 
vo o material del delito 'y la responsabilidad penal de Luis Antonio Reyes, Víctor 
Manuel Tafur y Heliodoro Venegas, como autores de los hechos narra-dos, ~~ se
ñor Juez Superior de Neiva, por auto de 15 de enero de 1.962, llamo a juicio, 
ante Jurado, a ,Jos mencionados individuos.,, · 

El Tribunal popular afirmó su responsabilidad, al cumplirse la audiencia 
pública, el 12 de febrero de 1.963. 

1 

Con base en 1!1 veredicto, el mismo Juzgado Superior de Neiva dictó la 
sentencia de 25 de febrero de 1.963, en la que condenó a Luis Antonio Reses Ro
dríguez a quince aíios de presidio y sanciones accesprias de rigor.' Este fallo fue 
confirma~o por el Tribunal Superior de la misma ·ciudad, el 12 de septiembre 
de 1.963. 

\ 

DEMANDA DE CASACION 

El defensor de Luis Antonio Reyes Rodríguez, en breve escrito, demandó 
en casación la sentencia proferida por el Tribunal Superior de Neiva. En aquel. 
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después cte un corto ,recuento de los antecedentes d~l juició' penal, pues no existe 
narración de los' hechos, se presentan dos causales de casación contra el fallo, en 
estos términos: 

"Acuso la sentencia recurrida por no estar en consonancia con los cargos 
formulados en el auto de proceder, y ser también violatoria de la ley procedimeií- ' 
tal por haberse dictado en un juicio viciado de nulidad. Es decir: aduzco contra 
la sentencia recu·r~ida las causales tercera y cuarta contempladas en el artículo 
567 del C. de P. P.". ' - · ' ' 

L~ego, se hace la sustentaciól"\ de las m~ncionadas cau1ia'les, y se termina 
la demanda con estas .palabr~s: · 

Dejo en estos términos sustentado el recurso de casación propuesto· por 
mí como defensor de Luis Antonio Reyes en este juicio".·. 

Como en realidad no se señalaron las disposiciones violadas por el Tribu
nal, tampoco se indicó cual era la decisión que debía· tomar la Corte, frente a 
la sentencia pronunciada por el Tribun·al Superior de Neiva. ·. 

Fue esto lo que hizo decir al señor Proéurador Segundo Delegado en lo 
Penal, lo siguiente: 

"Comenta este Ministeriq Ptiblico que la demanda que se responde no es 
propiamente, ejemplar en su género: no existe un régimen lógico-jurídico que dis· 
crimine y discurra 'sobre cada uno de los cargos enul'lciados y que logre, eviden
temente, su demostración. Las acusaciones al fa·llo se !ofmulan con meros asertos 
axiomático.s sin. preocupaciqn ·por hallarles una vía de justificación acomodada al 
raciocinio de derecho. No obstante el Despacho responde a los cargos así: 

~ . 

Al 1 o. "No hay ambigüedad alguna en la forma con0 fue llamado Reyes a 
juiéio tal como s~ desprende Je la lectura cuidado~a de los anteriores párrafos; en 
ntngún momento se quizo (sic) contemplar su'situación en forma distinta a la que 

· ' previene el art. 363 del C. P. en su 'ordinal 5o.". 

"Ninguna discre¡Jancia existe entre los cargos formulados y el auto qe vo
cación a juicio y la sentencia". 

"El pensamiento del Juzgado al llamar a juicio a Reyes en el sentido de colocar 
el homicidio que se le incrimin::tba dentro de la circunstancia de asesinato previs
ta por el art. 363· del C. P. en ,.;u. ordinal 5o., es meridianamente claro". 

1 

Como consecuencia de lo ante'rior pide el señor Procurador que se dese-
·che la causal terc~ra de casaf_ión. / · · · 

. . 

, Al 2o. "En lo qu_e refiere a las acusaciones basamentadas en la causal 4a. 
y que proponen, un~ presunta nulid<id supralegal por violación del art. 26 de la 
Constitución los cargos resultan inane.s. a través de estas .¡¡imples consideraciones: 

"Oemostrado corno quedó que la formulación de cargos al procesado en 
el auto de llamamiento a juicio se extendió a ~onsiderar el hpmicidio que per
Retrara en Cubillos Garzón caracterizado por la m'odalidad de asesinato conteni
da li!n el numeral 5o. del art. 363 C 1e P., el cuestionário que se propuso al 
jur:tdo, y que este en. su momento resolvió, fue absolutamente consonante con los 
cargos incluidos en el auto de vocación a juicio. No se halla, pues,, ninguna vi61-
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lación a ias garantías de defensa qu·e consagra el art. 26 de la Carta. Oentro de 
este orden de ideas la causal 4a. invocada tampoco puede considerarse com . ., 
justificada por el demandante". 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE: 

A pesar de· la insufic.iencia de la demanda de casación, la Corte contesta
rá los cargos hechos contra la sentencia. dtl Tribunal Superior de Neivil, siguien· 
do así !a insinuación del señor Agente del Minisierio 'Público. 

Causal tercera. "Hay lugar a casación -dice el art. 567 del C. de P. P.-: 
3o. Cuando la sentencia no este en consonancia con _los ¡::argos formulacjos en r' 
auto de proceder o en desacuerdo Clill1 el veredicto del jurado". .-

~ Son dos las situaciones relacionadas en la disposición que se dtja tra~crita: 

la. Desacuerde• entre la sentencia y los cargos formulados en el :;uto de 
proceder; y 

r 
2a. Desacuerdo entre la sentencia y el veredicto del Jurado. 

Según ello, en juicios ordinarios, en Jos que no ha existido la intervención 
del Juradp, es posible, desde luego, alegar 1el primer· motivo para demandar la ca· 
·sación de una sentencia. Pero cuando el proces_o se ha ventilado ante los jueces 
superiores y con intervención del Jurado, "no es atinado proponer el primer mo
tivo de la CCI u sal 3a, del art. 567 de 1 C. de r, p. , pr,rqlle·· e 1 desac.uerdo que puede. 
existir no es entre la sentencia y el auto de proceder sino entre el veredicto y el 
mencionado auto", o bien entre la seniencia y el veredicto del Jurado, que es el 
segundo motivo dé la causal tercera. · . ·_ · 

Los hechos narra'dos en el auto de proceder y_ las conclusiones que de ellos 
se der,ivan, rn juicio ante Jurado, son aprecia.pos por este·, que es, :i'la postre, t>l 
que viene a afir:n<lr la responsabilidad del aetJ~ado y a sefialar !<Js circunsL1ncias 
en que eJ 'delito se produjo. Si el veredicto se aparta fundament;¡lmente de las de
mostraciones procesales y peca asi contra la lógica, el Juez puede hacer uso de la 
facultad que le concede el artículo 537 del C. ele P. P. Én c:1mbio, si es la senten
cia la que se aparta del veredicto, contra ella cabe ;deg;u el segundo moti:vo de 
impugnación que sef'iala la causal 3a. del utículo 567 del mismo estatuto. Y si en 
el proceso ntJ actuó el Jurado, es lícitn, entonces sí, alegar como causal de· casa
ción la contradicción entre el auto de proceder y el fallo respectivo. 

. . 
Por este aspecto, pues, fue mal planteada !a causal 3a. de casación. Fuera 

d~, que, en el autu de proceder, se ;:¡ceptó corno circunstancia calificadora del ho
micidio coma:tidn oor Reyes ,Rodríguez la señalada en el numeral 5o. del artículo 
363 del C.- P., circunst ,ncia que fue afirmada po1 el Jurado. Por lo cua·l J;¡ senten
cia que acogió esta veredicLión, está perf::ct;¡mente acomódada a los .términos le
gales, y la sanción impuesta corresponde exactamente al' deiiio comt'tido y a la 
personalidad del agente. 

• 1 

La Corte ha dicho,' en jurisprudenda citada'. por el seilor Procurador Dé
·legado, que "el preceptn del ordinal 5o. (del, art. 363 del C. P.) es general (lJ con
siderar una de las modalidades específicas de asesináto puesto qur la radica en 
'cuéllquier circunstancia' que traduzca el aproveclpmiento de las C(\ndiciones r~e 
indefen¡;¡ion o inferioridad del ofendido para rtarle la muerte. Pl•r lo cual la insidia, 
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la asechanza, la alevosía o el envenenamiento no son sino ejemplos de los mo
dos perversos y desleales como se puede matar a urra persona. Y agrega la mis
ma Curte: en síntesis, conforme al precepto mismo, hay asesinato, no solo cuando 
el delincuente pone :1 la víctima en incapacidad de defenderse mediante previas 
maquinaciones o ardides, sino igualmente cuando la sorprende indefensa sin ante la
do despl.iegue de maniobras, y aprovecha esa situaci?n para realizar el homicidio". 

. No prospera, en consecuencia, la causal 3a. invocada contra el fallo del Tri-
bunal Superior de Neiva. ·· 

Causal cuarta. "Hay Jugar a casación: 4o. CuandG> la sentencia sea viola
toria de la ley proc dimental por haberse pronunciado en un juicio viciado ce 
nulidad". 

1 
Para sustentar esta causal, se dice en la demanda de casación, lo que sigue: 

"Ahora bien: como se dijo al invocar la causal tercera invocada, en el auto 
de proceder no se le cargó a Luis Antonio Reyes ninguna actividad definida, 
realizada por él para poner en condiciones d~ indefensión a Eduardo Cubillos, 
actividad que constituyera la circunstancia de la asechanza sino antes bien se dijo 
que no import.'lba, para considerar que se habia valido de condiciones de inferiqri
ciad de ia víctima, que no hubiera -hecho nada para colocarla en tales determina
das circunstancias. Entonces lo que se adujo contra Reyes fue ti numeral quinto 
del artículo 363 del mismo código. Por consiguiente al cambiar el cargo del nume
ral séptimo del artículo 37 del C. Penal pEH el cargo· más grave y de consecuen~ 
cías penales mucho más gravosas, se incurrió en violación del artículo 26 de laCar
ta, que dispone como garantía para el enjuiciado,_ que se le juzgue observando 
las formas 'propias de cada juicio. Garantía ésta que mira al derecho esencial y 
sustantivo de defensa. 

"La senlencia fue dictqda en un juicio viciado de nulidad constitucional y pcr 
tanto la causal cuaTta de casación debe prosp~:rar contra ella por ser violatoria de 
la ley procedimental, por la razón anotada". 

SE RESPONDE: 

·· En el auto de proceder de 15 de enero de• 11.962, el señor Juei Superior de 
Neiva llamó a juicio a Luis Antonio Reyes Rodríguez, por el delito de homicidio. 
En la_ parte motiva de la_ mencionada providencia, se hiciGron estas consideraciones: 

''Veamos a!lora qué norma violaron con su proceder, y en electo el art. 363 
del C. P., dice: ·'El hJmicídio toma la denominación de asesinato y la pena será 
de quince ~ veinticuatro años de presidio, si el hecho previsto en el artículo an
terior se cometiere ... 5o. Con cualquier circunstancia que ponga a la víctima en 
condiciones de indefensión o inferioridad, como la insidia, la asechanza, la alevo
sía, el envenenamiento; .. .'. 

·"La· jurisprudencia ha comentado este numeral del art. 363, asi: 'Para que 
el hofhicidio· tome la denominación de asesinato ~tn el evento previsto en el nu
meral So. del art. 363, no es necesario que a ese estado de indefensión llegue la 
víct.ima por actos previamente preparados por el agente activo del delito, porque 
la inJefensión se caracteriza por la carencia de medios o elementos adecuados pa-
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ra repeler. el ataque, y en este caso, ella no se configura por el engaño lle que 
puede ser objeto la vlctima, sino por la cobardía o deslealtad, por falta de senti
do moral, o pór el poco o ningún riesgo que corre el delincuente a causa de la 
inferioridad o indefensión en que se encuentre .la víctima; y esta la razón para 
que la ley repute estos hechos com0 de excepcional gravedad y los reprima como 
asesinato. Lo esencial en estos casos, es que se sorprenda a la víctima en esta
do de indefensión y que esa circunstancia sea aprovechada por el delincuente con 
notable ventaja sobre las condiciones de infer1oriqad en que se haya colocado el 
~ujeto pasivo· del delito (Corte Suprrma, sent. marzo 5 de 1.957, tomo LXII, pág. 
769)'. . 

"Si h,;;mos aceptado los testimonios de ·Isaac Silva v María del Carmen 
Cedeño como pruebas, no queda duda de que los Victimario-s en el presente caso 
pusieron a la víctima en condiciones de no p'oderse defender, sino huyendo, y 
a pesar de E'sto fue perseguida. Y también fue cogidJ la víctima de sorpresa 
cuando iba en el anca de un caballo con una persona que no se pudo descubrir 
quien fuera, y se dice que de sorpresa porque los homicidas buscaron la manera 
de esconderse en una mata de guadua, desviándose del camino por donde iban". 

En los términos anterioros, se Situó el homicidio, dentro de la ~revisión 
del numeral 5o. del articulo 363 del C. P., de donde se ve que se trata aqt:í de 
un astsinato, ya que el hecho se cometió ''pgnien:Jo a la víctima en estado de in
defensión mediante asechanza", tal como se preguntó al Jurado. 

No existe, pues, ninguna discrepancia entre el auto de proceder y la cues
tión sometida al Jurado y afirmada por éste. Ni la hay tampoco entre el veredicto 
y la Sentencia. Esta, a la postre, vino a ser la consecuencia necesaria de aque
llas premisas. 

No prospera, por consiguiente, la cauS<il cuarta, ya que al procesado se 
rod12ó de todas las garantias legales y se le dió la oportunidad para destruir los 
cargos que se le hicieron. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de Casación Penal- administrando 
justicia ~n nombre de la República y por autoridad de la Ley, de acuerdo con el 
concepto del sefior Agente del Ministerio. Publico, DESECHA el recurso de casa
ción interpuesto contra la sentencia del Tribunal Superior del Distrito Judicial. 
d~ Neiva a que se ha h&cho mérito. 

Cópi12se, notifíquese .y devuélvase. Publíquese en la o~ceta judicial. 

Simóil Mentero Torres.- Samuel Barrientos Restrepo.- Julio Roncallo Acosta.- Humberto 
Barrerm Domínguez.- Gustnvo Rendón Gaviria.· Primitivo Vergara Crespo.- Pioquinto 
León L., Secretario · 

/ 
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DELITOS DE HOMICIDIO AGRAVADO Y~LESIONES PERSONALES 

Ordinales 4o., 2o. y lo. del art. 567 del C. de P. P. Observaciones sobre la técnica de 
cOJsación. Tocho de nulidad constitucional. Alcances 1urídicos de la inexequibilidad. 
Cuando la Corte actua como tribunal de casación hay que demostrarle lo que se 
sostiene o afirma, porque este recurso extraordinario no es una tercera instancia. No 
es la mismo esbozar un cargo que demQstrarlo. 

l. Para responder a la tacha de nulidad que el actor plantea al amparo 
de la causal cuarta, importa observar. que los hechos delictuosos a que se con· 
trae el proceso ocurrieron el día 20 de julio de mil novecientos cincuenta y 
nueve, y ·que los fallos de primera y segunda instancia fueron prpnunciados 
con fecha 7 de abril de 1.960 y 17 de febrero de l. 961, respectivamente. 

' La Corte -Sala Plena- profirio la sentencia a que alude el demandante 
el 24 de junio de 1.961 (Diario Oficial No. 30.582). En consecuencia, mal 
podía el Tribunal dejar de aplicar al caso sub -judice normas del Decreto 
Legislativo número 12, de 4 de junio. de 1.959, vigente al tiempo de profe
rir su fallo. puesto que sólo posteriormente fueron declaradas inexequibles por 
la citada sentencia del 24 de julio de l. 961. 

Ha sido abundante la doctrina de la Corte con respecto a los alcances 
jurídicos de la inexequibilidad. Con notable propiedad, por ejemplo, se dijo 
sobre el particular en fallo de 5 de agosto de 1.955: "La decisión sobre 
inexequibilidad no es otra cosa que la declaración jurisdiccional de que el 
acto acusado no puede ejecutarse por vulnerar o menoscabar la norma cons
titucional de superior jerarquía: 'La decisión de inexequibilidad se proyecta 
sobre el futuro y no sobre el pasado; en principio, ella no produce los efec
tos de una declaración de nulidad absoluta, sino los de una derogatoria de 
la norma acusada" (Corte Plena, junio 30 de 1.955. Citas indicadas allí). 
Por tanto las consecuencias del fallo de que se 'trata no trascienden a lds 
actuaciones cumplidas con anterioridad a él ·ni borran en lo pasado los efec
tos que la ley declarada inexequible ha producido regularmente mientras estu
vo en vigor". (G. J. Tomo LXXX, 266). · 

De lo anterior fácilmente se concluye que la declaración de inexequibili
dad a que se contrae la memorada sentencia del 24 de julio, de 1.961 cons
tituye fundamento de la causal de nulidad prevista en el ordinal 1 o. del 
artículo 198 del Código de Procedimiento Penal (Incompetencia de jurisdic
ción), sólo cuando con posterioridad a dicho fallo, los Jueces de Instrucción 
Criminal, en razón de la facultad que les confería el Decreto Legislativo 
número 12 de 1.959, ha.yan proferido sentencia en procesos penales. Este 
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eu, por lo demás, el criterio que esta Sala de la Corte ha reiterado sobre ' 
el particular en diferentea oportynidades, entre ellas, en fallo del 14 de mar-
zo de 1.962. (Cuación de Germán Zapata García). · . 

2. En innumerables ocasiones ha expresado esta Sala que a la Corte, 
cuando actúa como Tribunal de casación, hay que demostrarle lo que se sos
tiene o afirma, porque el recurso extraordinario de qu~ aquí se trata no es una 
tercera instancia, sino, en esencia, una acción enderezada a desvirtuar un 
fallo que se presume jurídico. Por tanto, cuando el recurrente invoca la causal 
segunda, tiene la obligación de examinar a fondo la prueba, a fin de esta
blecer que el Tribunal incurrió en un yerro extremo, que lo llevó a dar por 
demoatrado un hecho que no sucedió, o a negar la realidad del que sí acaeció, 
o a no tomar en cuenta otro que plenamente se halla acre.:litado en el pro
ceso.·. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACION PENAL. Bogotá, 
veinticuatro de junio de mil novecienos sesenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Julio Roncallo Acosta). 

VISTOS: 

Mediante fallo del diecisiete: de febrero de mil novecientos sesenta, el Tri
bunal Superior del. Distrito JUdidai de Popayán condenó. entre otros procesados, 
a JULIAN GALEANO. ERNESTO PEREZ /CERON, MARCELINO TROCHEZ 
VlTONAS y MANUEL ZAPATA RUIZ la .. "Capitán Metralla"). A ·los dos pri
meros se les impu'lo la pena principal de ocho (8) añ•)S de presidio; a los dos 
restanttS, en SU orden; Jade diez (10) y Vt:inticuatro (24) añoS de igual pena, mas 
las accesorias de rigor para t0dos y, t:n especial, a Zapata Ruiz, la de relegación 
a una colonia agrícola penal, por un tiempo no menor de seis (6) años,· como res
ponsables, según el grado y calidad que la misma sentencia determina, de varios 
delitos de homicidio agrav.;do y lesiones personales perpetrados el dia 20 de ju
lio de 1.959. en la Sección de López, Corregimiento de Tacueyó, Distrito de 
T.oribío, Resguardo de Indígenas del mismo nombre. 

Contra el fallo aludido interpusier..>n oportunamen1e el recurso extraordi· 
nario de casación tanto los procesa·dos Galeano, Pérez Cerón, Trochez Vitoná!' 
y Zapata Ruiz como el defensor de los tres primeros, recurso que éste sustentó 
mediante escrito Visible de folios 31 a 34 del cuaderno número 4. No ocurrió 
lo mismo con respecto al procesado Zapata Ruiz, como se .desprende del intorme 
secretaría! que obra al folio 49 vto. del cuaderno citado. 

ANTECEDENTES 

La sentencia recurrida narra en los sigu·i~nh~s términos los herhos que 
dieron lugar a la lormarion del proceso: 

1 

"Refieren los autos que Gonzalo Ramírez (a. Venganza), comandante de 
una banda de forajidos que sembró la violencia en diversas regiones del norte 
Jel Cauca, fraguó el plan .del asalto y asesinato de los indios de ópellido Ya
tacue, en la sección de Lopez, Corregimiento de Tacueyó, Distrito de Toribío, 
con el pr~texto de que los índíg~nas mencionados eran con_servadores e integra· 
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ban una organización al niando de David Velasco. De conformidad con el plan 
elaborado por Venganza, los procesados Zapata, Arenas y Serna se ~ncaminaron 
a l-a casa de julián Galeano. quien vivía con su familia en la casa de la finca 
'La Romelia', liberal y hombre de confianza, según los infractores,:}' el 19 de 
julio de 1.959, sé les dió allí comida y alojamiento. Los bandoleros le pregunta
ron a Galeano por las h:tbitaciones de los 'pajaros' que tenia Saulo Medina en 
su finca del Distrito de Toribío, y por l::>s indígenas de apelliqos Yatacue, a quie
nes no conocían siquiera. Galeano les dió los datos que pedían y scílaló las casas 
de los Yatacue, situadas en la vereda del otro lado, denominada Aguas Blancas. 
También. les indicó la ubicación de la finca de Saulo Medina, y les advirtió que 
el !Uayordomo de Medina era un hombre que no le hacía mal a nadie. 

"En. la mañana del dia 20 de iulio de 1.959, los bandoleros salieron de 
la casa de Galeano con e.l objeto de. cumplir sus designios delictuosos. A eso 
de las diez de la mañana se encontraron los tres forajidos con Ernesto Pérez 
Cerón, conocido de ellos, y le preguntaron también sobre el paradero de los 
'pájaros cons.ervadores' que tenía Saulo Medina y luego le .inquirieron por las 
casas de los indígenas Yatacué. Perez Cerón les indicó las casas de estos últi
mos y antes de de~pedirse le entregó a Metralla más de cuarenta cartuchos de 
bala 'U' y además les regaló diez pesos que recibió Metralla. 

~"Prosiguiendo el camino que los llevaría al lugar de ·sus propósitos cri
minales, los maleantes cogieron a. cuatro indios que estaban en faenas agrícolas, 
los amarraron y con ellos se dirigieron hacia las casas de los indígenas 
Yatacué. · 

''En casa, de Patricio Yatacué se habían congregado desde las horas de 
la mañana del día 20 de julio de 1.959 numerosos indígenas con sus rr1ujeres 
para entregarse a labores de rocería, en una minga que terminó a eso de las 
tr~s de la tarde, hora en que todos regresaron a la casa de Patricio Yatacué 
para recibir la comida. En eso estab1n cuando algunos alcanzaron a divisar a 
tres individuos desconocidos que avanzaban hacia la casa y 'en un principio cre
ye'ron que se trataba de unos celadores. Pero ya más cerca pudieron percatarse 

. de que ';!Siaban armados y de que conducían a vari0s indígenas amarrados, y 
por ellos y por las prendas de vestir que llevaban, algunos de los que estaban 
en. la casa comprendieron que se trataba de ·malhechores, e ~inmediatamente 
Celio Yatac:ué y· Mar~elino Tróchez emprendieron la huida, pero los desconocí
dos dispararon sobre ellos y los lesionaron con las arma& de fuego; Celia re
cibió un balazo en la región lumbar y Marcelíno otro en el 'muslp derecho. 
Entonces Marcelino Tróchez Vitonás admitió a los atemorizados indígenas que no 
corrieran y que se quedaran porque era peor. Los desconocidos soltaron a los 
indígenas que traían amarrados al llegar a la casa: Inmediatamente los asaltan
fes armados ordenaron salir a quienes se encontraban allí, los hicieron formar 
y U!lO ,á uno les quitaron las peinillas y dt'más instrumentos de 'labranza, pre
guntaron por la filiación política, contestando todos en principio que eran libe
rales, pero al insisiir sobre el mismo tema, Tróchez se. identificó como libe
ral, y después preguntaron por los de apellido Yatacué. Ante el $ilencio, los 
,!Jlalhechores soli::itaron a los indígenas sus papeles de iden,tificación, y los car
nets liberales y acto seguido les exigieron una contribución dizque para ccm
prar parque. Todos dieron lo qt•e llevaban. MetraUa Uamoñ a _Marcelin9 Tr_ó
chez Vitonás, quien se había identificad® eemra ·tiberal, y en su compafiía se 
fue hacia el interior, en donde conversaron y dice Metralla: 
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"·.: ... Después de que Marcelino Tróchez nos dió los nombres de los indí
genas yo me puse a leer la lista y les exigí a los índiúS que aquellos a quienes 
nombrara pasaran a un lado a formar en fila y así fue como fueron pasando 
uno por uno, formando fila, a medida que yo los iba nombrando; antes, cuando 
nosotros estábamos hablando con Marcelino sobre la lista de los godos, dos de 
los indígenas salieron corriendo y Marcelino nos dijo esos que van corriendo 
son godos y entonces "medio beso" (Arenas) ·y el ''Loco'·• les dispararon y una 
vez que estuvieron formados en fila los siete indígenas, entonces yo llamé un 
muchacho indio que estaba en el convite y le dije que los amarrara con un lazo 
que estaba en el patio; una vez que estuvieron amarra:Jos, entonces yo les di 
la orden a los indios que siguieran para arriba, a un montículo, ·Y medio beso 
Siguió adelante mientras yo iba detrás de la fila india; el Loco mientras tanto 
se quedó cuidando al resto de indígenas en la casa de Patricio Yatacué; luego 
que ya estuvier0n los siete indios en el monticulo de arriba de la casa los co
locamos en la misma fila y empezamos a dispararles, medig beso y yo; "Medio 
Beso" utilizó la carabina cargada con bala "u" y yo usé mi revólver calibre 38 
corto; los disparos que mi compañero y yo ·Jes hicimos a los indios se los hi
cimos hacia la cabeza y los indios· se iban doblando y gritaban. Una vez que los 
indios quedaron muertos nos regresamos por un lado de la casa y ya salió a 
nuestro encuentro el loco y yo le dije que cogiera una bestia; el loco cogió la 
bestia y salló uno de los indios y nos dió espontáneamente dos bestias más en
silladas, luego salimos con las bestias y paramos en la casa de -Marcelino Tró
chez, quien nos acompañó hasta la casa de él; entonces Marcelino Tróchez le 
ordenó a una señora que habia allí que nos tibiaran unos huevos; entonces me
dio beso subió a'una casa qu~ queda entre la de Marcelino Tróchez y la de Patricio 
Yatacué a conseguir un freno que no lo había; luego Marcelinu Tróchez nos re
galó dos gallinas y nosotros nos despedimos y emprendimos la marcha con dirección 
a la casa de Julián Galeano y allí llegamos y estaban tres mujeres y dos tra
bajadores. pues Julián estaba en el pueblo, y nos sirvieron comida pero no 
nos quisieron dar posflda porque de pronto venía la policía y nos agarra
ban allí y entonces también se comprometian ellos, es decir las mujere·s nos 
dijeron eso; visto que no nos dieron posada nos fuimos a dormir al monte, 
una vez que nos comimos las gallinas que nos había regalado Matcelino Tró
chez y que nos prepararon las mujeres que estaban en la casa de Julian Galea
no ..... (fls. 153 vto. y 154)'. 

"Las victimas de los malhechores y que perdieron 'la vida fueron los in
dígenas Luis Yatacué, Javier Yatacué, Patricio Yatacué, Evangelista Yatacué Mo
lina, Evaristo ·Ascué y Carlos Mensa. Resultaron heridos Celio Yatacué y Mar-
celino Tróchez". · 

La sentencia de segundo grado modificó la situación de los procesadoz 
Galeano, Pérez Cerón y Tróchez Vitonás, quienes en la primera instanc.ia del 
proceso, rituado conforme a las normas del Decreto Legislativo núme~o 12 de 
1.959, fueron condenados por el· Juzgado Ciento Sesenta y Siete de Instrucción 
Criminal, mediante tallo del siete de abril de mil novecientos sesenta, a la pen~ 
principal de quince ( 15) años de presidio cada uno. (lis. 373 a 406 del Cd. lo.). 

LA DEMANDA 

Fue presentada por el doctor Jorge Hurtado C., a nombre de los procesa
dos julián Galeano, Ernesto Pérez Cerón y Marcelino Tróchez Vitonás. En ella. SrG , 
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impugna la sentencia recurrida con fundamento en las causales de casación pre
vist&s en los ordinales 4o., 2o. y 1 o, del artícUlo 567 del Código de Procedimien-
to Penal. / 

Importa' observar ele una vez que antes de referirse el actor a los diferentes 
motivos de impugnación, a lude a los hechos materia de la ·controversia en los 
siguientes términos: 

' "Los hechos han sido analizados por el Juzgado 167 de Instrucción Crimi
nal, por el H. Tribunal Superior, desde diStintos ángulos; en una forma por el jUz
gado de Instrucción Criminal y por la mayoría del Tribunal; y, por la otra el se
ñor Fiscal del Tribunal y el Honoráble Magis,trado Dr. Julián Delgado Paredes. 
Me rem_ito a lo allí descrito para evitar un recuento innecesario". 

CausaL cuarta. _La acusación, con apoyo en esta causal, se 'construye, t>n 
esencia, sobre el concepto de que los Juet.:es dt! Instrucción Criminal "carecen dr 
los atributos de jurisdicción y C!)mpetencia para administrar justicia", razón por la 
cual el proceso quertó afectado de nulidad a partir del momento en que el, Juez 
167 de Instrucción profirió el fallo de primer.a instancia. Dice el actor sobre el 
particular: 

''El procedimiento aplicado a-1 presente proceso fue el del Decreto 0012 
9e 1.959. La H. Corte Suprt'ma declaró inexequib!es varios de sus articulas, es
pecialmente el que atribuye a los Juece:; dt> Instrucción Criminal de la Repú
blica facultad de juzgar, con violación clara de la Constitución y de la ley, ya 
que dichos funcionarios no pueden considerarse en seqtido estricto como de 121 
rama jurisdiccional del poder público y por tanto, c:irecen de los atributos de ju
risdicción y competencia para administrar justicia". 

1 

Y fundado en tal razonamiento considera el demandante que la Corte de
be devolver "el proceso pflra que se dicte sentencia por quien legalmente le co
rresponda, a'nulado desde la sentencia de primer grado, inclusive". 

Causal segunda. Al amparo de dicha causal, cuyo texto transcribe, el im
pugnador se limita a afirmar que' "la sentencia del Tribunal por errada llpre
ciación de los hechos" considera a sus representados "como 'cómplices nscesarios', 
como lo había considerado el inferior", sin· ·'el menor_ estudio sobre las formas 
de participación en el delito, ......... especialmente deL Sr. Julián 'Üaleano". ''Cómo 
puede confundirse -pregunta luego. la acción de un hom-bre como Julián Galea
no vinculado a la tierra, en más de quince años de acción contínua, que vivía 
con su familia del trabajo honr:¡do, como cómplice neceilario de los vulgares 21-

seiJinos que sembraron el terror en esa zona?". Y agrega: 

"Se desoyó por completo la voz del Ministerio Público quien -en forma 
que honra a la justicia- en largo y bien· documentado estudio analiza los a'ctos 
de Galeano, para concluir que: 'Es en realidad pueril decir que eso¡¡ actos cons
tituyen auxilio o cooperación suficiente, 'De todas maneras se impone una afir
mación categórica, Galeano no conocia, pues no hay pruebas para aseverarlo, 
los designios delictuosos de los tres bandoleros. Entonces precisa descartarlo '.co-. 
me cómplice'. A esta voz se sumó la vo2 honorable del Ma'gistrado Juii~n Del
gado Paredes. En la misma forma se trató por los funcionarifls aludidos la situación 
juddica de Ernesto Pérez Ceron y la de MarcGllino Tróchez, para poner a! último, 
en el caso típico de 'insupe(able coacción &j@Ril~·. cZ!So enunciado en e-1 ordill!lal lo; 
del· art. 23 del C. Penal, como. causal- de inimputmbilidad, en vista de la5 esp~-
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cia1ísimas circunstancias en que le tocó obrar a este suj~to. La falta de un ver
dadero estudio sobre loS hechos y las pruebas que sirvieron de base al fallo del 
Tribunal, en la sentencia que se revisa, tué la circunstancia que llevó a éste a 
-considerar a mis representados como cómplices necesarios; siendo, por otra par
te, elementos constitutivos de la infracción que se pretende juzgar, estimo que 
el Tribunal vioió la causal enunciada". 

Concluye el demandante expresando que si la Corte considera fundada es
ta causal, debe invalidar el fallo acusado y dictar "el que deba reemplazarlo". 

Causal primara. Se susknta así: "El fundamento de est1 causal no es otro 
que una consecuencia de la anterior. Si la situación jt,rídica bien por mala inter
pretacñón de los hechos o de las pruebas se les aplicó una pena que no corres
pondía a la realidad procesal, vale- decir que se violó por parté del Tribunal la 
causal menciEJnada. En consecuencia la Corte invalidará el fallo dictando el co
rresponda (sic) en , justicia". 

RESPUESTA DEL MINISTERIO PUBLICO 

Al dar respuesta a' la demanda, el señor Procurador Primero Delegado el!l 
lo Penal formula importantes observaciones. sobre la exigente técnica del recur
so extraordjnario de casación, conceptos que, en verdad, consTituyen un fiel tra
sunto de lo eXptJeSto sobre la materia por la Corte. Y, confrontando la doctrina 
con el contenido de. la demanda, el distinguido colaborador demuestra que el li
belo no se cif\e a las condiciones sefialadas en el artículo 5:31 del C. de· P. C., a
plicable a la casación penal. 

La critica del Prqcurador se orienta a destacar la palmaria omiflión úe los 
hechos que, en sentir del recurrentrz. fueron equivocaqarnente ap¡eciados o i-nter
pretados en la sentencia acusada. En torno a tart ostensible deficien'cia dice el 
Reprellentante del Ministerio Publico: 

"ASí las cosas, cabe afirmar que es indudable que el señor abogado re
curren_te no expresa por cuál de las versiones se decide, cuál acepta o adopta 
para presentarla a la H. Corte como base de discusión; desde cual 'ángulo' se si
túa al plantear la controversia en torno a la sentencia que acusa y p<~ra funda
mentar y demostrar o comprobar la crítica o críticas que formula al iall<_>, espe
cialmente en lo que tiene que ver con la causal segunda de casación. 

"Esta falta de resumen de los hechos que puedan ser motivo de la discu· 
sión o controvtrsia que se intenta plantear, es tanto más .grave cuanto que pre
cisamente entre las causales invocadas figura la segunda. Y el incumplimiento 
de que se habla no puede pasarse por alto en el presí!nte caso, porque el recu
rrente sin preámbulo mayor y sin puntualizar previamente cuándo, corno y don
de ocurrieron los 1-Jechos a que se contrae el proceso, procede a señalar los mo
tivos de impugnación (Causales 2a., la. y 4a. del art. 567 del C. de P. P.) que, en 
su parecer, existen para solicitar la invalidación del fallo acusado, con todo !o 
cual resulta que la H. Corte no se encuentra en condiciones de captar. en su in-

. tegridad el problema o problemas que el Dr. Hurtado C. pretendió en forma po
co experta someter a su estudio. 

"Fundar el recurso de casación es no solo aducir razones que tiendan a 
demostrar que con la sentencia cuyo rompimiento se reclama, se ha incurrido en 
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un. v1c1o ~ error al juzgar Jos hechos de autos o· al tramitar el procesamiento (ius 
indicando vel ius procedendo), sino que igualmente es preciso cumplir con el de
ber inicialmente señalado por el art. 531 de la ley de proc~dimiento civil y que estri
ba en relacionar los hecho objetos de la controversia, para poder con base en ellos 
darle entir:1ad y per.tinenc1a a las consideraciones de puro derecho que, en opinión 
del recurrente, justifiquen la invalidación pretendida". 

Concluye' la Procuraduría Delegada solicitando a la Corte "que declare 
DESIERTO el recurso de casación en lo que respecta al recurrente Zapata Ruiz y 
lo DESECHE por lo que tlace a los acusadoS! Oaleano, Pérez Cerón y Tróche.z 
Vitonás". 

\__ 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE: . · 

Causal cuarta. Ser la sentencia violatoria de la ley wocedimental por haber· 
se pronunciado eu un juicio viciado de nulidad. · , 

Para responder a la tacha de nulidad constitucional que el actor plantea al am
paro de esta causa.l importa observar que los hechos delictuosos a que se contrae el 
proceso ocurrieron el día 20 de julio de mil novecientos cincuenta y nueve, y que 
los fallos de primera y segunda instancia fueron pronunciados con fechas 7 de ~
bril de 1.960 -y 17 de febrero de 1.961, raspectivamente. 

La Corte -Sala Plena- profirió la sentencia a que alude el demandante el 
24 de julio- de 1.961 (Diario Oficial No. 30.582). En consecuencia, mal podía el 
Tri.bunal dejar de aplicar al caso. sub-judice normas del Decrefo Legislativo 
número 12, de 4 de Junio de 1.959, vigente al tiempo de proferir su fallo, pues
to que sólo posteriormente fueron declaradas inexequibles por la citada sentencia 
del 24 de julio de 1.961. 

Ha ·sido abundante la doctrina de la Corte con respecto a los alcances 
jurídicos de la inexequibilidad. Con notable propiedad, por ejemplo, se dijo sobre 
el parHcular en fallo de 5 de agosto de 1.955: ''La decisión sobre inexequibilidad 
no es otra .cosa que la declaración jurisdiccional de que el acto acusado no pue
·de ejecutarse por .vulnerar o menoscabar la norma ·constitucional de superior 
jerarquía: 'La decisión de inexequibilidad se proyectc¡ sobre e! futuro. y no sobre 
el pasado; en principio, ella no produce los efectos de una declaración de nulidad 
absoluta, sino los de una derogatoria de la norma acusada". (Corte Plena, Junio 
30 de 1.955. Citas indicadas allí). Por tanto las consecuencias del fallo de que se 
trata no trascienden a !as actuaciones cumplidas con anterioridad a él ni borran 
en lo pasado tos efeotos que la ley declarada inexequible ha producido regular
mente mientras estuvo ~n vigor". (0. J. Tomo LXXX, 266). • 

De lo anterior fácilmente se concluye que la declaración de inexequibilidad 
a que se contrae la memorada sentencia del 24 de julio qe 1.961 constituye fun
damento de -la causal de nulidad prevista en el ordinal lo. del artículo 198 del 
Código dé Procedimiento Penal (Incompetencia de juril;dicción), sólo cuando con 
posterioridad a dicho fallo, los jueces de Instrucción Criminal, en razón de la fa
cultad que les confería el Decreto Legislativo número 12 de 1.959, hayan prof~ri
do sentencia en procesos penales. Este es, por lo demás el criterio que esta Sala 
de la Corte ha reiterado sobre el particular en diferentes oportunidades, entre e
llas, en. fallo del 14 de marzo de 1.962. (Casación de 'Germán Zapata G~rcía). 
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No prospera, en consecuencia, el cargo formulado con fundamento en In 
causal cuarta. 

Causal segunda. Errada interpretación o apreciación de loS! hecho3. 

En innumerables ocasiones ~a expresado esta Sala que a· la Corte, cUtando 
actúa como tribunal de casación, hay que demostrarle lo que se sostiene o at:irma, 
porque ~1 recurso extraordinario de que aquí se trata no es una tercera instancia, 
sino, en esencia, una acción enderezada a desvirtuar un fallo que se presum~ ju
rídico. Por tanto, cuando el recurrente invoca la causal segunda, tiene la obliga
ción de examinar a fondo la prueba, a fin de establecer que el Tribunal incurrió 
en un yerro extremo, que lo llevó a dar por demostrado un hecho que no suceqió, 
o a negar la realidad del que sí acaeció, o a ne tomar en cuenta otr"o q~e plena
mente se halla acreditado en el proceso. 

(l 

En el presente caso, como atrás pudo apreciarse, el demandante se limitó 
a omitir opiniones generales, propias de un alegato de instancia, sin inientar &3i
quiera demostrar cuáles fueron las pruebas que se interpretaron eqivocadam&nte 
en el fallo recurrido. Y ese vacío -se repite- no lo puede llenar la Corte en cn
sación, "orque ello conduciría a destruir las características fundamentZ~Ies de czste 
recurso extraordinario. No es lo mismo esbozar un cargo .que demostrarlo. La a
cusación hm sido tan deficientemente planteada que9 como lo observa el Procura
dor, ni siquiera brinda a la Corte los presupuestos nesesarios para estudiatr Ion 
temas sugeridos. 

Causal· primera. No prosperando la causal segunda, la misma suert1e <&Stá 
reservaolí!l a la ca.usal primera, imrocada como consecuente. 

DECHSION: 

·Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de Casación Penal- de ac:uerdo 
con el Ministerio !Pública y administrando justicia en nombre de la Repúblícat y por 
autoridad de la Ley, DESECHA el recurso ex~raordinario de que se ha hecho mérito 
en cuanto concierne a los procesados Julián Galea.no, Ernesto Pérez CGron 'f Mar
celino Yróch~Sz Vitonás, y lo declara DESIERTO en relación con 'el acusad,o Ma
nu~SI Zapata Ruiz (a. •'Capitán Metralla"), a quien condena en costas. 

Cópiese, notifíque$e y devuélvase el proceso al Tribunal Superior de Po-
payán. Insertese en la Gaceta judicial. 6 

Simón Montero Torres-. Samuel Barrientos Restrepo-. Julio.Roncallo Acosi~h Hum
berto Bmrrerm Domínguez.- Gustavo Rendón Gaviria-. Primi.tivo Vergara Creopo.
Pioquinio León L., Secretario. 



HOMICIDIO, LÁ éóRTE REiíERA SU DOCTRINA ACERCA DEL ALCANCE DE LA 
CAUSAL TERCERA DE CASACION PENAL EN LOS JUICIOS EN QUE INTERVIENE 
EL JURADO. NECESARIA CORRESPONDENCIA ENTRE EL· AUTO Dt VOCACIQN 

A JUICIO, EL VEREDICTO Y LA SENTENCIA. 

; 

COR fE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION PENAL. Bogotá, 
treinta de junio de mil novecientos sesenta y cuntro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Julio ·Ronc~ Ilo Acosta ). 

VISTOS: 

El señor Fiscal Tercero del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellin, interpuso recurso extraordinario de casación contra· la sentencia profe
rida por esa Corporación el 26 de marzo de 1.963, mediante la cual se condenó 
a JOSE DE JESUS LOPEZ MARIN, P<H el delito de homicidio, a la pena 
principal de cuatro (4) años de presidio y accesorias pertinentes. 

Del mérito del recurso procede la Corte a decidir .. 

ANTECEDENTES 

1 o. Los hechos que dieron origen al proceso l.os resumen la providencia 
calificadora del Juzgado Cuarto Superior del aludido Distrito, en estos términos: 

"En la ciudad de Puerto Berrío, Higinio Martinez Arroya ve era propietario 
de un establecimient~ 'de sastrería, y había contratado a José de Jesús López Marín 
para que se lo cuidara por las noches. Unos ocho días antes d~ ocurrir lo hechos 
que ocasionaro.n la presente investigación Martínez tuvo un 1ltercado con un ex
traño y pidió la colaboración de Lópéz Marín, pero como éste se ne~ua quedó 
resentido con él y en ~1 transcurso de los ocho dias siguientes se dió a humillarlo 
y tratarlo de ''flojo". A lo anterior cooperaba Olinta Elvira de la Rosa, la querida 
de Martínez Arroyave. La noche de los hechos se encontraron en el Bar 'Emba
jador' de Puerto Berrio, Martinez Arroyave y López Marín, y como el primero 
empezara de nuevo con sus humillaciones y malos tratos, el segundo le decía 
que no lo humillara en esa forma. A lo anterior se sumó el hecho de que Higi
nio Martínez le dijo a López Marín que le desocupara la pieza en la Sastrería 
que ya no' lo necesitaba, y como este último era supremamente pobre y, además, 
manco de un brazo, le decía que no le echara en esa forma. Las humillaciones 
eran de tal naturaleza que un extraño se llenó de ira y cogiendo una botella se 

· dirigió a Higinio Martínez Arroyave diciéndole que no humillara en esa forma un 
inval.ido. En un momento determinado de la discusion se pararon de la mesa y 
José de Jesús López Marín sacó un pequeño cuchillo, y causó una herida a Hi-
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ginio Martínez Arroyave, la cual le produjo la muerte en contados inshnt.~s. Lo 
1anterior tuvo su .ocurrencia entre las once y las doc~ dé la noche del día diez y· 
seis de noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho". 

2o. En el auto de proceder dictado por el Juez Je. instancia {lis. 77 a 93) -en la ' 
ml\)livación-. se hizo expreso reconocimiento de haber obrado el agente del deli
to, sin propósito de matar y sí con el de ocasionar una lesión personal. De 
otra parte aceptó el Juzgado la aminorarite específica del artículo 28 del C. P. 

. 3o. El Tribunal, al conocer por apelación del vocatorio a juicio, Jo con-
firmó "cl9n la única REFORMA ya anotada en la· parte motiva de. este prove-ido, 
de· que el procesado jtlsé de Jesús Lop.ez Marín al comtler el hecho que· se le 
imput&, no obro en las circunstancias del art. 28 del Código Penal, es d~:cir, ~n 
estado de ira o intenso dolor, causado por grave e injPsta provocación"'.· El ca-· 
racter ultra intencional del homicidio, en cambio, lo aceptó el ad- quem. 

1 

4o. Celebrada la vista pública en la causa, a la cuestión propuesta al Jurado, 
éste contestó: "Sí, .::on propósito de matar" (fl. 148), acogiendo en esta forma la 
petición del señor Fiscal del juzgado, no obstante que el debate versó sobre la 
especie delictuosa de que trata el articulo 365 del C. P. 

5o. El fallo de primera instancia (12 de noviembre de 1.961) condenó al 
acusado atendiendo a los términos del veredicto, el que concretó la re:sponsa· 
bilidad de López Marín como autor de homicidio común o intencional, dt~ acuer· 
do con el articulo 362 del C. P.., no obstante habérsele llamado a juicio por 
homicidio ultraintencional. 

6o. El Tribunal Superior, por razón de los términos del llamamiento a juicio, 
modificó la sentencia del inferior para d~ducir la responsabilidad penal al acus¡¡¡do, 
con aplicación del articulo 365 t1el C. P., por estimar que los jueces de hecho no 
podían sobre¡¡¡asar con el veredicto 1~ modalidad del cargo especificznte debatido. 

1 

DEMANDA DE CASACION 

El recurrente -Fi¡¡cal Tercero del Tribunal~ presentó como demanda de 
casación el escrito que obra de folios 6 a 9 del cuaderno de la Cort~ y para fun
damentar el recurno invoca, previa una síntesis de los hechos y de la aduZJción 
procf!sa 1, la causal tel'cera del artículo 567 de 1 C. de P. P., por no estar, en su 
opinión, lt~ sente~lcia del ad- quem, de acuerdo con el veredicto del Jurarlo. 

Su nrgumentaC'ión apuece condenzada así: 

"Es evidente el desatuerdo entre h sentencia del Tribunóll Superior de 
Medellin y el veredicto del Jurado, pues éste con la frase: 'Sí, con propósito dG 
ffi@tcn', situl'l la responsabilil!ad del procesarlo en el cam¡:ilo del Homicidio intencio
nal, en tnnto que la sentencia la colocó en el Art. 365, en concordancia con r&l 
362, ibídem. 

"La claridad de la cuestión me releva de extender más este escrHo, en el 
cual consigno respetuosamente la ·demanda de casación contra la sentenc:ia dicta
da por el Tribun¡¡¡l Superior de Medellín, Sala de Decisión en lo Pena1, impe
trando que, previos los trámites [.Q)ropios de este recurso extraordinario y ajustán
dolos a lo pref.lcrito por el Art. 570, literal a) del C. de p. P., invalideis el fallo 
niOtiv9 del recurso y dich~is el' que deba reemplazarlo". 
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La demanda del señor Fiscal no fue ampliada por el señor Procurador Pri
. mero Delegado en le Penal, quien se abstuvo de hacer uso de la facultad conferida 

· por el articulo 3o. del Decreto Legislativo 1154 de 1.954. 

CONSIDERACIONES DE LA C')f,TE: 

1 

la. En el caso sub-judice se plantea con 1~ demanda de casacion un probleo 
ma de orden jurídico procesal, ya en varias ocasiones e.nminado ·por la Corte y 
respecto del cual ha tenido oportunidad de fijar con exactitud el alcance de la 
c~usal tercera en toda su extensión, es decir, cuando el fallo acusad@ no se aeuer· 
da con el llamamiento a juicio o con el veredicto del jurado, y determinar las fa
cultades que la ley otrHga a los Jueces de hecho para.definir 'lt~ responsabilidad de 
un acusado, dentro de los marcos del procesamiento. 

, 2a. En estas circunstancias, pa·ra decidir el recurso, la Corte se remite a lo 
ya expuesto en otras causas semejantes, y en particular a lo que expresó en sen
f@ncias de 17 de abril ·de 1.961 y 30 de ábril de 1.964, en su orden: 

H ..... En los juiciQS con inter_vención del jurado, como es de elemental co· 
nocimiento, la sentencia del juez Je derecho debe descansar en el veredicto, acto 
mediante el cual la sociedad, representada en los jueces de conciencia, define la 
responsabilidad del acusado. Pero esta manifestación o pronuilciamient<~ popular 
tiene que producirse sobre los hechos que son materia de cargo y respecto de los 
cuales el auto de proceder seiiala el iunbito y límites del debate en la vista pública 
dé. la causa. · 

1 

1 • 

"De aJij, por que, por mandato del artículo 28 de la ley 4a. de 1.943, que 
derogó el 498 del C. de P. P., 'El cuestionario que el Juez someta al jurado, al 
principiar la audi'encia pilblica, se lnrmulara asi: el acusado N. N. es responsable 
de los hechos (aquí se determinará el hecho o hechos materia de la causa conforme 
al auto de proceder, determin<.>ndo ·las circunstancias que lo constituyen, sin darles 
denominación jurídica'). Porque el auto de proceder es la demanda contra el pro· 
cesado, y en la motivación, a más de la 'calificación g¡¡:nérica del hecho que se 
imputa', deben consignars.e 'las circunstancias conocidas que lo especifiquen' (C. 
de P. P. Art. 431). El acusado tiene derecho a saber dctsde la vocatión a juicio 
cuál es el delitE'l que se le atribuye, pero no únicamente en su género, puesto que 
si 'hay circunstancias específicas' que lo agráven o le den puticular fisonomía frente 
a la ley penal, como ocurre cuando el fiomicidio toma la denominación de zsesi
nato por concurrir alguna o algunas de las circunstanci~s previstas en el ílrtículo 
363 del C. P., sobre ellas tiene que hacer mención el llamamiento a juicio, pues 
de otro modn no podrían controvertirse en el plenario, ni debatirse en la vista 
pública de la causa. Sería, en síntesis, un proceder desleal con el acusado y una 
flagrante violación del derecho, de defensa. Por ello el C. de P. P. sólo autoriza 
al ]uf!z para en la sentencia, cuando se trata de juicios con intervención del jurado, 
apreciar y calificar 'las circun~tancias de mayor o de menor peligrosidad, cuando 
no sean mo:iificadoras o elementos constitutivos del delito', puesto que si de tales 
se trata están dentro de la órbita de los jueceG de hecho. 

'' ..... Y están dentro de la órbita del jurado. siempre y cuzr~do· las háya 
conl3ignado el auto de proceder, lratándoae de circunstancias que específicH~mente 
agraven la infracc.ióll' imputada. Dicho 'en otros términos: el Jurado 'no puede re
ba9ar en su gravedad los cargos contenidos en el enjuiciamiento sin exceder· su 
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misión juzgadora. Pero sí, por el contrario, atenuarlos o niodificarlos en favor 
del procesado. Así se considere que la calificación hecha ep el auto de enjuicia
miento es provisional, que no obliga sino en la denominación genérica del delito, 
para apreciar circunl\tancias modificadoras agravantes no enunciadas en di.::ho pro
veído sería imperativo que se acreditaran o demostraran en el plenario y que de 
modo concreto se sometieran a la decisión del Jurado". (Casación. Homicidio.· 
Sentencia abril 17 de 1.961. Causa cuntra Marco Antonio Ruiz Cadena). 

" ......... Ahora bien: en el caso sub-judice no sobra hacer este planteamiento, a 
efecto de fijar los fundametos del recurso de casación con aplicación de la causal 
tercera: en los juicios con Intervención del Jurado tienen que acoplarse y armo
nizarse tres actuaciones procesales básicas como son el enjuiciamiento, el veredicto 
y la sentl!ncia. Esta, en primer térm,ino y salvo declaración de contraevidencía, 
debe acomodarse al veredicto, cuyo texto condiciona la condenación o ·absolución 
del acusado. El veredicto, a su turno, no es otra cosa que el pronunciamiento 
del Jurado sobre la cuestión· propuesta, cuestión que debe recoger todos los ele
mewtos específicos del cargo aceptados en el enjuiciamiento o, en algunos eventos, 
acreditados en el plenario de la causa. · 

"Si el veredicto no se acopla al 'llamamiento a juicio o si se pronuncia 
sobre cir::unstancias constitutivas o ·específicamente agravantes del ilícito no so
metidas a su considención, la sentencia que el juez de derecho dicte conformán· 
dola a lss términos de la decisión del Jurado es una sentencia en desacuerdo 
con los cargos formulado,s en el auto de proceder. 

" ..... No es propio, como lo ha afirmado la Corte al estudiar la causai ter· 
cera de casación q11e en juicios con intervención del Jur:.tdo no puede presentarse 
el motivo de impugnación que surge d.: la desarmonía de la sentencia con el auto· 
de enjuiciamiento, dado, que el Juez de derecho falla con base en el veredicto. 
Pero esa tesis no es posible mantenerla con un valor absoluto para concluir que só
lo es dable confrontar la sentencia con la decisión del Jurado puesto que en su cie'
sarrollo progresivo la concordancia tiene que mantenerse entre el auto de proceder 
y la cuestión que se somete a lo" jueces de hecho; entre el veredicto de éstos y 
los cargos formulados, pa¡a en última instancia sab!:'r si el fallo es fiel trasunto 
del proveído enjuiciatorio y del veredicto. 

" ..... Cuando el Jurado afirma una responsabilidad •criminal en circunstancias 
más gravosas de las que se le sometieron a su juicio cc,ntraviene el pliego espc"CÍ
fico de cargos y lo qu'e en tal sentido exprese no obliga al tallador, quien ha de 
tener por no escrito lo que el Jurado exprese más allá de la cuestión sometida a 
su examen. Aceptar un pronunciamiento excedido virtualmente coloca en pugna 
la sentencia con el auto de proceder, e incluso con el mismo veredicto, que sólo 
es atendible en lo pertinente. Tratar Jc forzar con el fallo una situaf_:ión prnce· 
sal inequívoca, so pretexto de atender y entender un veredicto más allá de su 
verdadero contenido autoriz<~ y da fund1rilento a la causal tercera de casación". 

" .... De esta suerte, en orden a mantener la necesaria concatenación de las 
actuaciones procesales, como son el llamamiento a juicio, la cuestión propuesta 
al jurado, el veredicto y el fallo, en la forma adoctrinada por la Corte, la decla
ración de responsabilidad, como cuestión de hecho, por el Jurado, debe entender
se com1l una afirmación simple dentro de los marcos dtl l!Uto de proceder y de 
la misma cuestión propuesta con ocasión de la audiencia públ'ica··. 
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3a. En la cáusa que se examina, de acuerdo con la doctrina que se deja 
C?xpucssta, no prospera Ja causal de casación aducida por el representante del 
Ministerio Público, pues la sentencia del ad- quem se ajusta a derecho y es fiel 
trasunto del debat~ proce~al, tomando como base el llamamiento a juicio, máxime 
si .se .considera que durante el_plenar:;io en nada se modificó el recaudo probatorio 
tenido en cuenta para dictar el auto de proceder. · 

4a. Se procederá, en const!cuencia, de acuerdo con lo ordenado por el art. 
569 del C. de P. P. 

DECISION: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de Casación Penal- admmistran
do Justicia en nombre de la Republica y por autoridad de la Ley, DESECHA 
el recurso extraordinario de casación a que se ha hecho mérito y ORDENA de-
volver el proctso al Tribun~l de origen. 1 • 

Cópiese, notifi,quese y cúmplase. Publíquese en ll Gaceta Judicial. 

Simon Montero Torres.- (Salvando Voti•) Humberto Barrera Domínguez.- Samuel 
Barrientos Restrepo. - Gustavo Rendón Gaviria. -julio Roncallo Acosta. - Primitivo 
Vergara Crespo. - Pioquinto Le5n L., Secretario 



SALVAMENTO DE VOTO DEL H. MAGISTRADO DR. SIMON MONTERO TORRES 
AL FALLO INMEDIATAMENTE ANTERIOR. 

El 'luscrito, se separa, con el debido respeto, del criterio y concluSión, a
cogidos e·n el fallo que precede, en orden a las siguientes razones: 

a). En la "parte resolutiva" del llamamiento a juicio, con arreglo a lo dis· 
puesto en el Inciso del arfículo 431 del C. de P. Penal,' el delito se determinará 
conformt a su denominación gen·érica, sin señalar "la especie a que pertenezca". 

b). "Los cargos imputados en el auto de proceder son inmodificables en cuan
to al género del delito, de suerte que se ha de condenar o absolver según el gé
nero, sin que el veredicto (ni la sentencia naturalmente) puedan modificarlo". 

e). En la ''parte motiva" del auto de proceder, de conformidad con lo dis
puesto en el or Jinal 3o. del ·pred1cho texto "es necesario particularizar" el delito en 
razón de "las caracteristicas c;=ircunstancias que lo especifiquen", las cu;¡Jes, si· fue
ran inmodificables, "careceria de objeto el término probatorio de la causo y se crea
ría una situación de inferioridad para la defensa de los intereses sociales". 

1 . 

d). En el cuestionario, segun lo prescrito en la Ley 4a. de 1.943, "debe es~ 
tar comprendido el hecho materia de la causa conforme al auto de proceder, de
terminando las circunstancias que lo constituyen, pero sin darle denominación ju
rídica". 

e). La pretermisión en el cuestionar.io de "circunstancias favorables a los 
intereses del procesado", reconocidas en ·el llamamiento a juicio, "atenta contra 
las bases esenciales del proceso" y conduce '•a la violación de las garantías cons
titucionales consagradas en el articulo 26 de la Carla". 

f). El carácter preterintencional del de lit('), reconocido en el auto de proce
ceder, exige, en esta suerte, ser incluido en el cuestionario, puesto que de omi
tirse se incurre en ''violacion de las garantías constitucionales consagradas en el 
artículo 26 de la Carta". 

g). La respuesta del Jurado, re'specto del carácter preterintencional del dr.
lito, incluido en el cuestionario, en atención a que se reconociÓ en el llamamien
to a juicio, no podía subordinarse, sin quebrantar los principios rectores de aque
lla institución, al previo y tacito entendimiento de que si ella no se limitaba a la 
simple ratiticación de ese reconocimiento, tendría que ser desechada. 

h). La doctrina que invoca el fallo, en su aplicación al caso de autos, lle
va a desconocer la respuesta del Tribunal Popular, en fuerza de que no se re
para en que, como lo ha sostenido, repetido y recavado la Corte, "el fundamento 
inm~diato de la sentencia no es el aijto de proceder sino el veredicto del Jurado". 
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i). El fallo vi0la el artículo 499 del C. de P. Pe-nal, en cuanto que ele es
ta norma se desprende que las circunstanci.as modificadoras de la ~esponsabilidad 
son de la· rrivativa competencia del Jurado, el cual, de este modo, si las excluye 
en su veredict~. C'>mo ocurrió en el caso de autos con relación a la prderinten
cionalidad, obliga al juzgador en derecho a prescindir de ellas al pronunciar la 
sentencia, la que, bajo ningún pretexto ni excusa, puede elaborarse, en obedeci
miento al mandato del. artículo 480 de la misma obra, en desacuerdo con la califi
cación que aquél dé a los hechos, disposición que, al igual que la primera que se 
indica, resultó también violada. 

Fecjla: uf supra 

Simón Montero Torres 

o 

G~CETA - 14 

... 



SALA DE CASACION LABORAL 

Extractos de Jurisprudencia en 
materia laboral, a eargo del en
tonces. Relator doctór .LUXS XG
NACXO SEGURA A .. 



REMUNERACION DE DESCANSOS LEGALES. TECNICA ÓE CASACION. 

1. Cuando el salario pactado es variable, la determinación en juicio de lo debido 
al trabajador, por concepto de descansos legales, reposa en ei presupuesto do que 
se acredite el salario de todas las semanas durante el tismpo de servicio. 2. Técnica 
del recurso 'de casación referida a la . prueba del error de hecho. 1 

Afirma la demanda inicial que el salario convenido por los partes fue 
una comisión sobre las ventas que realizara el empleado, tipo de asignación 
variable, como-lo anota la sentencia y lo admite el recurrente. Cuando el sa
lario asume esa modalidad, el computable para remunerar el descanso ea los 
días en que es legalmente obligatorio, ''es el promédio de lo devengado p®r el 
trabajador en la semana inmediatamente anterior, tomando en cuentm única
mente los días trabajados"; conforme al principio del artículo 176 del C. S. 
T., resp~cto de dominicales, y sin descuentos por faltas al trabajo, parm la li
quidación de los· demás días festivos, como lo dispone el artículo 177-2, ibídem. 

Presupuesto del derecho en referencia és el de que ne acredite por el 
actor el salario de todas las semanas durante el tiempo de servicios. Para 1& 
demostracion de ese hecho, ·la prueba aport~da al proceso fue el dictamen 
pericial. La pericia relaciona mes por mes las comisiones pagadas al trabQ
jador y las causadas durante la vigencia del contrato de trabajo, y, a la vez, 
el sueldo promedio mensual devengado por el demandante. En opinión del 
recurrente habría servido ese dato para deducir de él el salario semanal, por 
lo cuml incurrió el fallador en error de hecho por no haberle ·dado ¡¡J· dictamen 
el mérito suficiente, con la consecuencia de que, por tal motivo, quebrantó 
los textos legales que relaciona. ' ..t 

. Observa la Sala que hay notoria diferencia entre sueldo promedio me'n-
·sual y promedio semallal del salario. El primero es tipo-de asignación fija y 
el segundo, en la modalidad de retribución m bane de cominión, especie,de so· 
lario variable. Para tomar el promedio de J¡¡ remuneración semanal habrím 
que partir de la base de que en todas las semanas aquélla fue uniforme, lo 
cual colocaría la situación de hecho en plano distinto mi del salario variable 
para colocarla en el cmmpo del salario por unidod:de tiempo. Si se opta por 
señalar cifras distintas en las cuatro semanas del mes basto integrar la cifr&l 
que" para la mensualidad índice el peritazgo, el procedimiento se basoría en 
simples hipótesin, en óposición al contenido de la pruebm, o en otros términos, 
en simples conjeturas. 

Ahora bien: en todo proceso conn@~ü~cioso domina ol principio de qu~ lo 
decisión debe fundarse en los hechoo c~lüld!Wtcentes de la demanda y de lo de
fensa, si la exinaencia y vrardod de l!ne>s y otron mporecen ·demostrados, da fWllo~ 

' 
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nera plena y completa según la ley, por alguno de los medios probatorios que 
ella señala,- como lo enseña la norma del artículo 593 del Código judicial, 
aplicable al proceso. laboral. 

De lo expuesto se concluye que fue correcta la estimación. que del dic
tamen pericial hace ls sentencia y que, por tanto, no incurrió en los errores 
de juicio que el cargo le atribuye. 

2. No basta en casación singúlarizar las pruebas mal apreciadas o in~s
timmdas por la sentencia para sostener que ésta incurrió en errores de hecho, 
sino que es preciso demostrar éuáles fueron ellos. 

1 
• 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION LABORAL. Bogotá, 
ocho pe abril de mil novecientos sesenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. José Joaquín Rodríguez). 

Se decide el recurso de casación contra la sentencia de segunda instancia, 
proferida por el Tribunal Superior del Distrite Judicial de Bogotá en el juicio ordina
rio laboral promovido por Mario Oalvis contr~ "Encyclopedia Británica Limitada". 

- 1-

ANTECEDENTES. 

Mario Oalvis le prestó servicios personales dependientes a la Encyclope
dia, segun contrato de trabajo consigMado por escrito, en el cual se estipuló un 
período de prueba de dos meses, vencido el cual su duración sería por término 
indefinido. La empresa le impuso al demandante una jornada de 8 horas al día y 
48 a la semana. El salario pactado fue ·una comisión sobre las ventas, que el 
patrono dtbía pagarle al empleado los· dlas viernes de cada semana. La sede de 
trabajo fue la ciudad de Bogotá, pero el demandante, autorizado por el Gerent~ 
de la sociedad, realizó ventas ·en el Departamento del Huila y en las Intendencias 
del Meta y Caquetá, sin recibir viáticos de aquélla. La relación de trabajo comen
zó a desarrollarse ti 19 de septiembre de 1.957 y terminó, por voluntad del em
pleado, el 18 de mayo de 1.959. A la expiración del contrato !a empresa le liqui
dó y pagó al demandante sus comisiones, excluyendo el valor de los descansos en 
domingos y demás días festivos, e igualmente los viaticüs. · · 

Con fundamento en los hechos 'expuestos, suplica el actor que la sociedad 
sea condenada a pagarle: remuneración por descansos en domingos y festivos, rea
justes de primas de suvicio,· cesantía, vacaciones e indemnización moratoria. 

lEn apoyo de las pretensiones cita lo·s art. 127, 130 y concordantts del Có
digo del Trabaju. 

La respuesta a ia demanda desconoce el derecho invocado en ésta. En cuan· 
to a los hechos. los niega, exigiendo su prueba. Como excepciones perentorias pro
puso las de pago y .cobro de lo no debido. 

-U-
LOS FALLOS DE DNSTANCIA. 

El de primera, dictado por el Juzgado 4o. del Trabajo de Bogotá con fecha 
17 de octubre de 1.960, absolvió a la sociedad de todos los cargos, y le impone las 
costas al ;;lemandante. · 
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1 El de segunda, decisorio del recurso de apelación interpuesto, por el actor, 
proferido por el Tribunal Superior de Bogotá, Sala. Laboral, de fecha 29 de noviem
bre de 1.960, confirmó el de primer grado, sin castas. 

Contra la providencia anterior interpuso la parte vencida 'el re·curso de ca
sación, que le fue ~.:oncedido. Elevados los autos a esta Superioridad, fue admiti
do por ella el recurso, que se halla. debidamente preparado. 

-Ill-
L~ SENTENCIA IMPUGNADA. 

Para negar el derecho al pago de las descílnsos legales. expuso estas razone~: 

Cuando nos~ trata de salario fijo, como en los casos de remuneración por 
tarea, a jestajo o por unidad de obra, el salario computable es el promed_io de lo de
vengado por el trabajador en la semana inmediatamente anterior, tomando en 
cuenta solamente los días trabajados, cumo lo dispone el art. 176 deL C.S.T. En 
atención a que en el presente caso el demandante devengaba un salario variable 
que se liquidaba y pagaba semJnalmente, para que prosperaran las peticiones de 
la demanda ha debido probarse lo devengado por el actor semana por semana, a 
efecto de hacer la liquidar:ión y conJena correspondiente!';. El dictamen pericial no 
aportó este dato ir:dispensable para que las pelici0nes prosperaran, sino que se 
limitó a determinar el promedio mensual devengado por el actor, y no en la forma 
antes expuesta. Y como las súplicas sobre remuneración ,de los descan'ses no pros
peran, están también destinadas al fracaso las que se basan en ellas, o sea las re
lativas al,reajuste de cesantía, primas de servicio y xacaC:ones. La anotada defi
ciencia prob~toria impide el exito de las acciones ejercitadas p'or el actor. 

·IV- \ 

LA DEMANDA DE CASACION. 

Formula un solo cargo con fundamento en la causal primera de casación, en 
el cual acusa violación indirecta de los art. 127, 172, 173, 174, 176, 192,249 y 
306 d~l C.S.T., a causa de error de hecho manifiesto en los autos. 

El Tribunal incurrió en tal error -dice la acusación- al no darle mérito sufi
ciente a la inspección ocular y al dictamen pericial, en donde, por falta de una o· 
peracion aritmética, facil de realizar, se obtiene el valor que hubiera podido corres
ponderle al demandante por descanso en domingos y festivos. El recurrente hace 

·¡as operaciones del caso y fija cuál es, .segün ellas, el valor de las obligaciones. 

En el aparte que el alegato denomina "Pruebas mal apreciadas", rela,ciona 
las que detalla la sentencia de primer grado, que, según afirma el cargo, tuvo en 
cuenta el Tribunal. Son ellas· todas las producidas ante ~1 juzgado del conoci
miento (testimoniales, documentales, las confesiones provocadas·,de las partes, la 
de inspección judicial y el dictamen pericial). ' 

En seguida, discurre el acusador así: 

A consecuet:~cia del error de hecho en la estimación de las pruebas aporta
das al juicio, la sentencia incurrió en violación indirecta de las normas legules antes 
citadas. A continuación dá a conocer su contenido, y agrega: coma el patrono se 
abstuvo de pagar los salarios en dominicales ·y ie$tivos, procede, como consecuen .. 



602 ~ GACEiA jUDICIAL TOMO OVIi 
------~~~==--~----~--

cia lógjca, el reajuste de las vacaciones, la cesantía y primas de servicio, de a~ 
cuerdo con las normas legales que consagran los correspondientes derechos. 

De su lado, sostiene el opositl!lr que en la estimación del dictamen no in
currió la sentencia en el error de hecho de que habla el cargo, porque del peritaz
go 'se corrió traslado sin que el actor hubiera formulado reparo alguno; que no 
podían los falladores de instancia complementar el dictamen practicando una serie 
de operacione~ aritméticas de la incumbencia' del experto, pues de lo contrario la 
pericia sería innecesaria. 

· Con referencia a las pruebas que el acusador estima mal apreciadas, el a
legato de réplica anota que no demuestra su equivocada valoración, pues se li
mita, a afirmar, sin argumentos, la existencia _del error de hecho. 

Concluye la exposición con la súplica de que se mantenga la sentencia 
impugnada .. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE: 

1. Afirma la d!!manda inidal qne el salario convenido por las partes fue 
una comisión sobre las ventas que realizara el empleado, tipo de asignación va
riable, como lo anota la sentencia y lo admite el recurrente. Cuando el salario~a
sume esa modalidad, el computable para remunerar el descanso en lus días en 
que es legalmente obligatario, "es el promedio de lo devengado por el trabajador 
en la semana inmediatamente anterior, tomando en cuenta únicamente los días 
trabajados", conforme éll precepto del art. 176 del C.S. T., respecto de dominicales, 
y Sin descuentos por faltas al trabajo, para la liquidación de los demás días feSti
VoS, como lo dispone el art. 177-2 ibídem. 

2. Presupuesto del derecho en referencia es .el de que se acredite por el ac
tor el salario de todas las semanas durante el tiempo de servicios. Para la demostra
ción de ese hecho, la prueba aportada al proceso fue: el dictamen pericial (fls. 86 
a 90), La pe-ricia relaciona mes por mes las comisiones ¡¡>agadao al trabajador y 
las causadas durante la vigencta del contrato de trabajo, y, a l;¡ vez, el sueldo 
promedio mensual devengado por el demandante. En opinió-n del recurrente habria 
servido ese dato ,para deducir de él el salario semanal, por lo cual incurri(l el la
llador en error de hecho por no haberle dado al dictamen el mérito suficiente, con 
la consecuencia de que, por tal motivo, quebrantó los textos legales que relaciona. 

3. Observa la Sala que hay notaria diferencia entre sueldo promedio men
sual y promedio semanal del salario. El primero es tipo de asignación fija y el 
segundCY. en la modalidad de retribución a base de comisión, especie de salario 
varit~ble. Para tomar el promedio de la remuneración semanal habria que partir 
de la base de que en todas las ~emanas aquélla fue uniforme, lo cual colocaría 
la situación de hecho en plano distinto al del salario variable par-a colocarla en el 

.campo del salario por unidad de tiempo. Si se opta por señalar cifras.distintas ~n 
las cuatro semanas del mes hasta integrar la cifra que para la mensualidad indi
ca el peritazgo, el procedimiento se· basaría en simples hipótesis, en oposición al 
contenido de la prueba, o en otros términos, en simples conjeturas., 

Ahora bien: en todo proceso contencioso domina el principio de que la de
ciSión _debe fundarse en los hecho·s conducentes de la demanda y de la defensa, 
~¡ la existencia y verdad de unos y otros aparecen demostrados, de manc!ra plena 
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y completa según la ley, por alguno de los medios probatorios que ella señala, 
como lo enseña la norma del art. 593 del C. J., aplicable al proceso laboral. 

De lo expuesto se cóncluye que fue correcia la estimación que del dicta
men pericial hace la sentencia y que, por tanto, no incürrió en los errores de 
juicio que el cargo le atribuye. 

4. La acusación se limita a expre~ar que el ad·quem apreció con· desacierto 
el material probatorio aportado al juicio, sin acreditar que hechos demuestra con
trarios a )a tesis sostenida por aquél. No hasta en casación singularizar las prue
bas mal apreciadas o inestimadas J>Or la sentencia para sostener que ésta incurrió 
en errores dP hecho, sino demostrar cuaLes fueron ellos. Por lo demás, observa la 
Sala que el úni.co elemento de juicio acerca del salario es el de que dá 9uenta el dic
tamen pericial, que se refiere, como se advirtió y lo acepta el impugnador, al pro
medio del sueldo mensual devengado por el demandante, no al promedio semanal. 

No prospera e! cargo. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la Ley, NO CASA la sentencia recúrrida, proferida por el Tribunal Su· 
perior del Distrito Judicial de Bogot~. · 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, .notifíquese, c(lpiese, insértese en la Gaceta judicial y devuelva
se el expediente al Tribunal de 0rigen. 

Luis Alberto Bravo. - Roberto De Zubiría C. - Luio Fernando Paredeg. -José Jon- · 
quín Rodríguez.·- Vicente Mejla Oaorio, Secretario. 



SALARIO VARIABLE V LIQUIDACION DEL DESCANSO E~l DOMINGOS V DIAS 
FESTIVOS. SALARIO A BASE DE SUELDO Y SALARIO VARIABLE. LA S,~LA 

REAFI~MA SU_S ANTERIORES DOCTRINAS. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION LABORAL Bogotá, 
nueve de\ abril de mil novecieni,JS sesenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Fernando Paredes A.). ' 

Octaviw Valencia Rivas, por medio de apoderado, promqvió juicio ordin~
rio contra la Socieda,d denominada Sears Roebuck de Bogotá S. A., repres1entada 
por su gen~flte, para que, previos los trámites de rigor, fuera condenada a pó!
garle la remuneración de descanso en domingos y fes!ivos, el salario por traba
jo en horas extras, reajuste de cesantía, de primas de servicios y de vacaciopeB, 
reaju!\lte de t~alarios, la indemnización por mora en el pago de las prestaciones 
socia~les demandadas, y por l3s costas del juicio.· ' 

Como fundamentos de hecho, el apoderado del actor dijo que él)te prestó 
Sll!S sevicios a la Sl!lciedad demandada, en el cargo ·de vendedor, desde d 5 de 
julio de 1.954 hasta el 25 de octubre de 1.958; qtJe 1a1 demandada le pagó al 
trabajador, a título de salario, el 5o/o de las ventas diarias que efectuara, de 
Z~cuerdo con liquidación que se hacía semanalmente. Que, por tanto, el salario 
del trabajador era variable, y que arrojaba aproximadamente,. un promedio de 
$ 26-66 diarios; que el demandante trabajó todos los días ordinarios de la sema
na, desde las 9% a. m. hasta las-7% p. m., eón_ un descanso intermedio de media 
hora para tomar el almuerzo. Que la empresa al hacer la liquidación semanal 
para pagarle su salario, no computo el valor de los descansqs legales que le 
correspondían, aumaJ que le adeuda hasta la fecha; que al liquidarle y pagarle el 
auxilio de ce~antía, primas de servicios y vacaciones, tnmpoco tuvo en cuent2 el 
salario real devengado P.,or el trabajador, pues no incluyó la remunerl!ción de 
domirngos y festivos, ni el valor de las horas extras Je trabajo nocturno; que' 
la demandada no le pagó el valor del recargo por el trabajo ejécutado en hou2 
extra$ nocturnas; que tampoco le ha pagado los salarios y reajustes de pre¡;¡ia
ciones que reclama en la demanda. 

Como fundamentos de derecho invocó los arta. 172 a 177, 160, 158, 249, 
253, 306, 189, 65 y concordantes del C.S.T. y el Decreto 118 de 1.957. 

'L:n demandada, por medio de apoderado, ~n la respuesta a' la demanda 
se opone a la prosperidad de las suplicas que formula. En cuanto a los hechos, 
acepta unos, niega otros y exige la, prueba de los demás. Propuso las excep
ciones perentorias de prescripción y pago. 

!La relación de primer grado terminó por sentencia del 6 de septiembre 
de 1.96ll, proferida por el .Juz&ado Primero del Trabajo de Bogotá. Por madi® 
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de ella condena a la Sociedad demandada a· pagar al demandante la suma de 
$ 217:20 por concepto de reajuste de prima de servicios; $ 1.193.71 por au-
111ento de salarios (numeral primero); absuelve a la demandada de las demás pe
ticiones de la demanda (numeral segundo) y declara probadas parcialmente las 
excepciones de pago y prescripción (numeral tercero) y condena a la demanda
da al pago del 50o/o de las costas. 

Ambas partes irqterpusieron el recurso de aP,elación contra la sentencia 
del Juzgado. El Tribunal Superior de Bogota, en su Sala Laboral, resolvió el 
recurso de alzada, mediante fallo de fecha 10 de octubre de 1,961. La sen
tencia de segundo grado revoca la del Juzgado, y, en su lugar, condena a la de
mandada a pagar al actor la suma de $ 473.03, por concepto de reajuste de pri
mas de servicio; $ 1.607.46 por dominicales y $ 440AO por descanso en fesiivos 
(literal a- del punto primer<:J). Absuelve a la Sociedad de las de mas peticiones 
formuladas en la demanda (literal b- del mismo punto) y declara probada par
cialmente la excepción de prescripcion (literal e- del punto primero). Condena a 
la demand'ada a pagar el 70ojo de las costas de primera instancia (numeral se
gundo). No hace condenación de costas en el recurso (numeral tercero). 

El apoderado de la Sociedad demandada interpuso et recurso de casación, 
que le tue concedido. Admitido y tramitada en debida forma, la Corte procede 
a decidirlo, teniendo en cuenta la demanda de casactón presentada. 

No hubo escrito de oposición. 

'EL RECURSO. 

Alcance de la impugnación. Aspira a que la Corte case parcialmente el fallo 
recurrido ''en c~tanto condenó a Sears Roebuck de Bogotá S. A. a pagar a Octavio 
Valencia Rivas varias sumas de dinero por concepto de reajuste de primas de servi~ 
cio's, dominic;;¡les y festivos; revoque la sentencia de primera instancia, y absuelva 
en cambio a la Entidad demandada de todas las peticiones formuladas por el actor". 

Con base en la caus21l primera del artículo 87 del C.S. T., fórmula dos 
cargos,· que serán examinados en su orden. 

Primer cargo. · 

Acusa violación indirecta de la ley, por aplicación indebid<Í y como conse
cuencia de evidentes errores de hecho, cometidos por el sentenciador al apreciar· 

'equivocadamente unas pruebas y desestimar otras. Señala como normas violadas 
el art. 176 del C.S.T. por haberlo aplicado indebidamente y los arts. 22, numeral 
segundo, 57 obligación 4, 127, 132, 133, 172, 173, 174 y 177 del mismo estatuto 
por hab.erlos dejado de aplicar. 

Como pruebas mal apreciadas señala: el contrato de trabajo (ti. 12) y 'el 
dictamen pericial que obra al folie 62. 

Como pruebas n0 apreciadas indica la liquidación de prestaciones sociales 
que obra al folio 14. 

Para demostrar el cargo, dice el acusador, que en el cof)trato de trabajo 
firmado entre las partes, se C!Stipuló como remuneración' para el trabajador un 
sueldo mensual correspondiente al 5% de las ventas que realizara personalmente 
.de zapatos para hombre y del 7% en ventas de, z~patos para mujer y niños. 
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Agraga que no hay duda de que conformé al art. 132 del C.S.T., las partes 
estaban en completa libertad para convenir la forma de remuneración y que es 
indiscutible que ésta constituye salario, ya que según el ai't. 127 del mismo esta
luto, por tal se entiende no solo la remuneración fija u ordinaria, sino todo lo 
que reciba el trabajador como retribución de sus servicios, como porcentaje so· 
bre ventas, comisiones o participación de utilidades. Además, el art. 22, numeral 
2, denomina salafio a cualquier forma de remuneración y el 133 llama jornal al 
salariq estipulado por días y sueldo al estipuladc pur períodos mayores. Por tan
to, si el actor tenía asignada una remuneración mensual, no estaba obligadc el 
patrono a pagarle por separado el valor del de~cansu en domingos y feriados, 
porque según lo ordenado por 'el art. 174, numeral 2, en todo sueldo se entiende 
comprendido el pago de los descansos en esos días. 

Manifiesta que según la cláusula tercera del contrato de trabajo las partes 
_convinieron que el patrono anticiparía al trabajador, semanalmente, la suma de 

$55.00 dentro de la cual quedatlan incluidos los descansos legales. Si el contrato 
de trabajo se hubiera apreciado en debida forma, otra hubiera sido la decisión 
del Tribunal, puesto que habiéndose es1ipulado la remuneración del act0r por pe
ríodos mayores de un día y habiéndosele calificado como sueldo, no ha debido a
plicarse al caso el art. 176, si11o el 174, numeral 2, en concordancia con las de-

, más disposiciones citadas en el cargo, aunque la r~muneración mensual sea va._ 
riable, pues la ley no prohibe la estipulación de sueldos variables. Cuando el Có
digo establece que en todo sueldo se entiende con.prendido el pago de los des- -
cansos en días domingos y festivos, no determina si el sueldo ha de ser varia
ble o no, y donde la ley no distingue, no le es permitido distinguir al intérprete, 
menos aún cuando hay de por medio una disposición clara que deja a voluntad 
de los contratantes el fijar como sueldo o c0mo jornal el salario que n:tribuye 
un servicio personal (art. 133 del C.S.T.). 

Que el dictamen pericial que obra al folio 62 también· fue deficieVJtemente 
valorado por el Tribunal, pues el perito solamente constató el tiempo de servicio 
del actor y dictaminó acerca de los promedi0S de su salario, por días, semanas, 
meses, semestres, etc., y con base en dichas cantidades no podría liquidarse el 
descanso dominical y el de los días festivos que ordenan pagar los art. 173 y 176 
del C.S.T., si de otro lado no aparecen los días trabajados en cada semana, y de
mostrada la obligación del trabajador de prestar sus servicios en todos los dias 
l<1borables. Como en realidad no se acreditó ·¡a verdad de tales circunstancias, la 
Empresa ha debido ser exonerada de pagar el valor del descanso en los días do
mingos _y festivos. 

Respecto al documento en que consta la liquidación de prestacion{~S socia
les firmada por el trabajador y que el recurrente señala como dejada de apreciar 
por el Tribunal, dice que en él se contiene una declaración sin reservas de la par
te demandante, que liberta a la demandada de las obligaciones nacidas del vincu
lo laboral que existió entre ellos. 

Si el Tribunal -concluye la acusación.: valora correctamente la~ pruebas, ha
bría concluido que las partes estipularon un sueldo mensuar correspondiente a un 
porcentaje sobre ventas, garantizado con un anticipo para los casos en que nada 
vendiera; que la estipulación iue voluntaria, sin lesionar el salario mínimo legal; 
que la Sociedad cumplió la obligación de pagar al trabajador sus salarios en la 
forma, lugar y períodos convenidos previamente; que Sears cubrió oportunamen
te el valor de las prestaciones que correspondían al demandante; y que de la ins-
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peccióu ocular no podía dedt!cirse si el actor trabajó todos los días en cada se
mana, por lo que n? podía recibir aplicación el art. 176. 

LA CORTE CONSIDERA: 

El contrato de trabajo celebrado entre las partes contendientes· en este jui
cio, y que obra al folio 12 del cuaderno principal, en las cláusulas relativas al 
salario, dice lo siguiente:: · 

"Segunda. Por los servicias que preste el trabajador, de acuerdo. cqn ias 
, cláusulas anteriores, el patrono le reconocerá un sueldo mensual formado asi: una 

comisión del cinco por ciento y sieíe por ciento sobre las ventas que el trabaja
dor rrzalice personalmente de artículos de la~ Divisiones arriba 1,11encionadas, de· 
jandose de comun acuerdo la siguiente salvedad: el tanto por ciento citado po
drá rebajarse hasta el .... cuando se hagan rebajas especiales para acelerar la ven
ta de los articulas de las divisiones referidas, por periodos breves que no po
drán pasar en 'cada ocasión de una seman·a, debiendo dar de ello el patrono avi
so al trabajador. Se aclara ':JU~ ganará el 5°/0 en ventas de zapatos de hombre y 
7°/0 en ventas de zapatos para mujer y de niño". 

''Tercelía. Los pagos se efectuarán por semanas vencidas; p~ro como no 
siempre es posible realizar inmediatamente la liquidación de comiSiones, queda 
establecido que el patrono anticipará al trabajador, a buena cuenta de comisiones 
semanale~, la suma de cincuenta y cinco pesos ($55), entre la cual quedan com
prendidos los dias de descanso, domingos y días feriados legates, y si al efectuar 
las liquidaciones semanales ocurre que las comisiones del trabajador no han al
canzado el Mivel de los anticipos semanales, tendrá éste que compensarlo con co
misiones de semanas subsiguien.tes en las cuales tal nivel sea sobrepasado" .. 

Afirma el Tribúnal en su sentencia que al tenor c:le ias cláusulas contractua
les lo convenido por las partes fue una comisión del 5°/0 sobre las ventas rea
lizadas por el trabajador, comisión que podia aumentarse al 7°/ 0 en el casn de 
venta de zapatos para mujer y· niflo. Deduce del contrato que el salar.io fue va
riable, y que, por tanto, debe darse aplicación al art. 176 del C.S.T. para determi
nar la remuneración correspondiente a los descansos en dominicales y días festivos. 
Agrega que, respecto a la manera como se deben liquidar- los dominicales de aque
llos trabajadores que no devengan salario fijo, sino vadable; el Tribunal ha tenido 
oporlui'iidad de pionunciarse en varias ocasiones en que se .h&n debatido ca,sos igua
les al actual, por lo que se remite a lo dicho en la sentencia que dicidió el jui
cio de Jaime Castellanos Morris contra la entidad que ahora se demanda. 

Por su part-e el recurrente no discute que la retribución estipulada entre las 
partes, sea un tipo de salario variable. Todo su razonamiento está t;nderuado a es
tablecrzr su diferencia de criterio con el fallo del ad-quem, respecto al significado 
que debe atribuirse a la palabra sueldo. Dice que la dicción es genérica, por lo 
que comprende cualquier estipulación sobre salariil, a11nque este sea variable, y 
que no puede limitarse la aplicación de ese concepto, como Jo hace el Tribunal, 
únicamente a la retrib~ción por unidad ·de tiempo o salario fijo. 

Con referencia a las cláusulas contractuales que contienen la estipulación 
sobrG salario, s<2 aprecia que el razonamiento del recurrente se limita ~: expresar 
su o¡Gini®n acerca del significado que ofrecen, sin referirse a lo que sobre ellas 
expone el Tribunal, y sin indicar y precisar en forma concreta cuál iué el error 

/ 
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de hecho en que incurrió el sentenciador. Así planteada la acusación, es inadmisible, 
pues no se conforma a las reglas legales que estructuran el recurso extraordinario. 
Además, debe anotarse que los argumentos que el cargo aduce respecto a la for
ma como fue convenido el salario entre las partes, no tocan propiamente una cues
tión de hecho, sino que se refieren a cuestiones de naturaleza jurídica, que serán 
examinadas al estudiar el segundo c;;rgo, que presenta el recurrente. Es preciso, 
pues, rechazar el reparo de que el senhmciador haya apreciado eqt.:ivocadamente el 
contrato de trabajo. 

El dictamen pericial demLestra que el trabajador prestó sus servicios a la 
Sociedad demandada desde el 5 de julio de· 1.954 hasta el 24 de octubre de 1.958, 
.y que trabajó, dentro de ese período un tiempo continuo de cuatro años, tres 
meses y veinte días. Esto permite deducir, sin duda alguna, que el trabajador 
prestó sus servicios durar'!fe las jornadas ordinarias de todos lo'i días laborables 
de cada semana. Es decir, aparecen demostrados extremos contrarios a los que 
afirma la acusación. Conforme al precepto d~I art. 176 del C. S. T., es cuestión fun
damental que para obtener el salario computable para efectos de la remuneración 
del descanso dominical, debe establecerse el promedio de lo devengado por el 
trabajador en la sermna inmediatainente nnterior. El tribunal al efectuar la li
quidación de los dominicales, da por establecido, mediante el dictamen p·ericial, 
el monto de lo que el trabajador devengó por semana. Este concepto fundamen
.tal de la necisión no lo toca el recurrente; ni siquiera insinúa, por P.ste aspecto, 
equivocada o en ónea estimación de. esa prueba por parte del Tribunal, ni menos 
trata de demostrar el posible error .. De esta manera, aún aceptando que no fuese 
acertado el criterio valorativo de las pruebas, en la forma que señala el cargo, no 
por ello sería viable la acusación, ya que quedaría corno soporte de la sentencia 
el concepto fundamental que se deja enunciado. 

La declaración contenida en la liquidación de prestaciones, que obra al 
folio 14 del cuaderno principal, hecha por el demandzmte, en el sentido de haber 
re.::ibido de la Sociedad demé!'ldada todos los salarios, incluso los extraordinarios, 
como el valor de los descansos legales, declarándola a paz y salvo por tales con
ceptos, no la libera 'de las obqgaciones que la, sentencia reconoce a su cargo, pues 
el documento no precisa las cantidades entregadas al trabajador destina'das· a la 
cancelación de las d~udas que tuvieron su origen en las causas indicadas, requi
sito indispensable, según la jurisprudencia, para atribuirle valor liberatorio al 
finiquito. El. cargo no prospera. 

Segundo cargo· 

Lo propone como subsidi~rio del' primero. Acusa la sentencia de violarr la 
ley por interpretación errónea del art. 133 del C. S. T., en relación con los arts. 22, 
numeral 2; 57, obligación 4; 127, 132, 172, 173, 174,176 y 177 del mismo es
tatuto. 

Dice el recurrente, que el tallador interpretó erróneamente las normas al 
sostener que como la remuneración era va~iable, no operaba el art~ 174 sino el 
176, el cual señala el salario. para t>l pago ~el descanso dominical, 

. En demostración del cargo manifiesta el acusador, que la sentencia contra
dice el espíritu de la ley porque somete a un molde determinado la estipulación 
sobre el salario; que el Código del Trabajo no prohibe que la remuneración se 
fije en atención al ,tiempo servido y al trabajo realizado, ni que la remunera
ción se estipule como sueldo, como tampoco impide i1 las partes estipula·r como 
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sueldo un salario variable por cada mes de servicio, pues deja a su voluntad 
darle el carácter Je jornal o de sueldo a las modalidades de Ja'retribución, como 
lo expresa su art. 133; ·que por vía de inte~pretación no pueden derogarse o li
mitarse las facultades de que- las partes gozan al respecto; que si de acuerdo con 
la norma citada, sueldo es el salario estipulado por peri'odos mayores de un día, 
no hay razón para inierpretarla en un sentido que perjudique al patrono, porque fue
ra de que la disposición contiene clara facultad dada a Jos contratantes para acordar 
el salario como sueldo o jornal, hay otras normas del Código que la refuerzan, 
como las contenidas en Jos arts. 22-2, 132, 127, 174-2 y 57-4; q11e los arts. 173 
y 176 de la misma obra, conexos y complementarios entre si, solo se aplican cua·ndo 
se estipula el salarie por días, es decir un jornal, bien sea fijo o variable que 
a esa conclusión se llega también, si se relacion<tn los dos textos citados con el art. 
174, ·inciso 1; que la errónea convicción del Tribunal sobre el alcance de las 
noli'mas relacionadas, provocó la condena al pago de la deuda por los descansos 
legales y reaju.ste de primas de servicios. 

SE CONSIDERA: 

Al estudiar el prin1er cargo, se vió que en el análisis que la sentencia hace 
de las cláusulas relativas al salario, se dice que el convenido por las partes fue 
variable y que. en tal virtud, en el caso de autos, debe tenerse en cuenta el artí· 
culo 176 del C.S.T., respecto a la manera como debe liquidarse el valor de les 
descansos legales. 

La Corte estima acertado el juicio del Tribunal. Al efecto, a.:erca de la 
cuestión jurídica que plantea el cargo, esta Sala ya tuvo oportunidad, en asunto 
igual al presente, de exponer Jas razones en que apoya su criterio. Ellas están 
consignadas en el fallo que decidió el recurso de casaci.ón int.erpuesto contra la 
sentencia que en segunda instancia deiinió el juicio seguido por Fabio Duque 
contra •:Sears Roebuck S. A'', de fecha 30 de1 enero de 1.964. En esa oportuni
dad, se expuso lo que a •:ontinuacióo se transcribe:· 

''6. N;) pugna la tesis del Tribunal, como lo afirma el cargo, con el precep· 
to legal que faculta a las partes para estipular libremente el salario, (art. 132 del 
C.S. T ). Debe éste interpretarse tomando en cuenta el. tipo de remuneración pac
tado y su régimen legal. Si escogen el salario por unidad de tiempo denominado 
sueldo, para remunerar los descansos en domingos y festivos la regla aplicable es 
la del art. 174-2; si optan por el salario variable, opera la doctrina del art. 176. 
Como antes se ha visto, se trata de dos categorías jurídicas distintas, cada una 
de las cuales debe ser gobernada por las respectiv~s normas legales. 

"7. Que las partes tengan facultad para estipular el salario, n,o' conduce a la 
conclusión de que Si escogen el variable pero dándole la denominación de ''suel· 
do" o "jornal", deba respetarse su voluntad, como lo pretende el recurrente. La 
libertad contr;;ctual acerca del punto en examen, no autoriza a los contratantes 
para alterar la ésencia de las instituciones jurídicas, pues en el derecho del tra
bajo domina el. principio de que sus normas regulador,as ·son de orden público 
en cuanto procuran la protección del asalariado, esto es, de naturaleza impera
tiva. Por tanto, los pactos no tienen lá calidad que quieran darle los contrat<~n· 
tes, sino la que realmente les corresponda. 

"8. !La libertad para estipular el salario no sólo tiene las restricciones de 
que trata ~1 ~rt. 132, siQo otr~s d(: especi¡¡l importancia, entre las Cl,lales caQe ele~· 
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tacar la de que no producen efecto las estipulaciones o condiciones que desme
joren la situación del asalariado en relación con lo que disponga la ley laboral, 
de conformidad con lo preceptuado en el art. 43. 

"Ahora bien: el art. 172 del C.S.T. establece el principio de que todo tra
bajador tiene derecho al jescanso dominical remunerado, con una duración mí
nima de 24 horas; el art. 177 ibidem le concede el mismo derecho en los días 
festivos que rejaciona. 

"Distingue el mismo estatuto, para el efecto de la remuneraci6n de los des
cansos referidos, entre el salario a base de sueldo y el variable. El primero, como 
se deduce de su definición legal (art. 133) está sometido a la unidad de tiempo; 
su pago debe h3cerse, cuando se trata de sueldos, por períodos que no excedan 
de un mes, en moneda legal (art. 134, inciso 1). En esa modalidad salarial el 
pago del sueldo incluye el de Jos descansos legales (art. 174, inciso 2). 

. \ 

"El segundo -salario variable- no es fijo en su cuantía. La unidad de tiem-
po no sirve para conocer su valor, aunque para liquidarlo se haya fijado por las 
partes un determinado lapso, pues su importe no depende de que éste transcurra, 
sino del esfuerzo y capacidades del empleado. Para 'la remuneración de dominica
les y festivos, el legislador se limita a señalar el procrdimiento que debe seguir
se, expresando que está representada eh el promedio de lo devengado por el em
pleado en la semana inmediatamente anterior, tomando en cuenta únicamente los 
días trabajados, si de dominicales se tr2lta (art. 176) y sin descuentos por faltas al 
trabajo para el pago del descanso en los demás días festivos (art. 177, inciso 2). 

''No hay equivalencia entre el salario por unidad de tiempo y el variable, en 
sus diversas modalidades, como ~e explicó anteriormente. Por lo tanto, la norma es
tablecida para el pago de los desGansos en el primero, no es aplicable para ~u 
cancelación en el segundo. Debe descartarse, por consiguiente, el argumento a pari 
o de analogía. 

''No se trata, pues, de que no habiendo establecido el ;legislador para el 
pago de los dencansos legales, cuando el salario sea variable, la misma regla del 
art. 174-2, lo haya sustraído por e3e sólo hecho del imperio de esa norma, sino 
de situaciones jurídicas distintas en cuanto a las modalidades de retribución'de los 
servicius del asalariado, con diferente régimen legál. Asi lo confirma la circuns
tancia de que de manera expresa Señala para la remuneración variabfe cual es 
el salario computable para cancelar la deuda proveniente de los mencionados des
cansos, lo cual demuestra que no la estimó solucionada con el pagn de la.retribución 

"No es exacto, como lo asevera el acusador, que el art. 176 del Código 
solo se aplica a "los salarios variables estipulados por días". Observa la Sala 
que esa modalidad salarial no es tipo de retribucion variable sino fija, como cla
ramente se deduce de lo dispuesto por el art. 133, en relación con el 134. inci
so 1 del estatuto laborü De otro lado, el primero de los indicados textos lega
les no se refiere a salarios fijos sino variables, sin consideración al periodo que 
regule su pago. · 

"El nombrado art. 174 contempla dos especies de salario fijo: jornaL y 
sueldo. Para efectos del pago de los descansos legales, el del sueldo los incluyt>, 
pero no los comprende la retribución a jornal. Todo lo cual quiere decir que e 1 
criterio para decidir si el pago del salario conlleva eí lle lo~ descansos, no es 
propiamente el hecho de que el estipulado sea fijo, sino el de, que el pactado lo 



9 de Abril de 1.964 SALA DE CASACION LALORAL - 6!1 

1 

~ea a base de sueldo. Por consiguiente, cualquiera otra especie de remunerac10n, 
fija o variable, deja por fuera la deuda por dencansos en· domingos y otros días 
festivos. 

"Según lo expuesto, si es un. derecho del trabajador con salario variable 
la remuneración de los descansos legales, se desmejora su situación jurídica si se 
le somete al regimen del empiE'ado a sueldo o por unidad de tiempo, como bien 
lo observa el tallador, sin réplica del recurrente. 

''La situación jurídica no cambia si el salario que sr. pacta combina el fijo 
con el variable (sueldo mensu'al y porcentaje sobre ventas, por ejemplo}. En vis
ta de que el segundo hace parte del primero (art. 127) la cuantía cierta de la remu
neración no podría conocerse sino a través de la ejecución del contrato, aunque 
par2 liquidarla se señala' determinado período de tiempo (semanas, quincenas o 
meses). 

''Por último, en el supuesto de que la cuestión debatida se considere dudo
sa, habría que acudir al mandato del ait. 21 del C.S.T., el cual ordena que en tal 
hipótesis debe prevalecer en la aplicación de las normas, la más favorable al tra
bajador". 

Con apoyo t n la doctrina expuesta, que la Sala reafirma, se desecha la acu
sación e¡n examen. 

A merito de las consideraciones anteriores, la Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Casación Laboral, administrando justicia en nombre de la República de ~olom
bia y por autoridad de la Ley, NO CASA la sentepcia recurrida, dictada por el Tri

. buna. 1 S11perior del Distrito Judicial de Bogotá, en su Sala Laboral, de fecha 10 de 
octubre de 1.961. Costas a carg'o de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese. cópiese, insértese en la Gaceta Judicial y devuél
• vase el ~xpediente al Tribunal de origen. 

Luis Alberto Bravo.- Roberto De Zubiría c..: Luis Fernando ·Paredes A.- José Joa
quín Rodríguez.- Vicente Mejía Osorio, Secretario. 

GACETA - 15 



REMUNERACION DE LOS DESCANSOS DOMINICALES Y FESTIVOS. 
SALARIO FIJO Y SALARIO VARIABLE. 

Diferente régimGm legal para determinar lo debido por descansos legales segúil quo 
sg haya pactado sueldo u otra. forma distinta de pago. Cómputo de los desc:ansos 
cuando la remuneración del trabajo no ~s fija sino variable. Reafirma la Saia sus 
doctrinas sobre estas materias. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASAClON LABORAL. Bogotá, 
nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro. 

(Magislrad0 Ponente: Dr. Luis Fer'nando Paredes A.). 

Fernando Abondano F., promovio juicio ·ordinario contra la Sociedad Anó
nima denominada "Sears Roebuck de Colombia" para que con audiencia dé su re
presentante y previ,os los trámites'de rigor, fuera condenada al pago del reajustte 
de la cesantía y primas de servicios, remuneración de ·los descansos legales y de 
trabajo en horas extras, e indemnización por mora. · , 

¡ 

En sus fundamentos de hecho, se afirma en la demanda que Fernando A
bondano l'. trabajó, en Bogotá, como venrtedor al servicio de la demandada, des
de el 26 de julio 1.954 hasta el 15 de febrero de 1.959; que el salario convenido 
por las partes fue el 5% sobre el valor de las ventas que efectuara el trabajador, 
suma qu_e semanalmente se le iiquidaba y pagaba; que en caso de que no realizara 
ninguna venta, el patrono le hacía anticipos para descontárselos dei valor del por
centaje que le corresrondiera en la semana inmediatamente posterior;· que el sala
rio devengado fue siempre variable; que laboró en cada semana más de cuarenta y 
ocho horas; que en el pago que la Soctedad le htzo al empleado del auxilio de cesan
tía y primas de servicios, no incluyó el valor de la remuneración correspt,ndien
te a domingos y festives, deuda que no le 11" can~el.•do, como tampoco el valor de 
las horas extras trabajadas; que el trabajador prestó sus servicios a la Sociedad 
todos los días laborables de las semanas. 

En dert'cho, las pretensiones se apoyan en !os arts. 22, 23, 24, 47, 127, 132, 
161, 168;172, 173, 174, 176, 177,249,253, 306 y 65 del C.S.T.; art. 2o. <;le! Decre· 
to 243 de 1.951; artículos 593 y ss. del C. J.; y Jos arts. 2, 5, 20, 2{5, 36, 42, 55, 
74 y concordantes, del C. P. L. 

La respuesta a la demanda ~e opone a la prosperidad de la acción. En 
cuanto a los hechos, negó la m;1yor parte de ellos, aceptó el tercero y, de los o
tros, dijo atenerse a lo que se demuestre_ en el juicio~ Como excepciones peren
toriao, propuso las de pago, comp·ensacíón y prescripción. 
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Decidió el litigio en primera instancia ei Juez Séptimo Laborál del Círculo 
de Bogotá, mediante sen.tencia dé fecha 6 de octubre de 1.961. La providencia 
condena a la Sociedad a pagar al demandante las sumas de $5.777.65 por con· 
cept0 de dominicales; $1.947.59, ·por concepto de festivos; $509.00 por reajuste de 
cesantía; $725.90 por. concepto de reajuste de primas de servicios (literales a-, b-, 
e- y d- del Punto Primero); absuelve a la sociedad de Jos demás cargos de la 
demanda (Punto Tercero); condena a la misma al pago del 70°/0 de las costas 
(Numeral Cuarto); y declara probada la e~cepción de prescripción, por el tiempo 
anterior al 31 de marzo de 1.957. (Numeral Primero). 

El apQderado de la Sociedad interpuso el recurso de apelación contra la sen
tencia del Juzgado. El Tribunal Superior de Bogotá, Sala Laboral, pJr sentencia de 
fecha 26 de octubre de 1.961, resolvió el recurso de apelación, confirmanclo en to
das SU;S partes el fallo apelado. La miBma providencia condeno en costas de la 
instancia a la parte apelante. 

La. parte vencida interpuso el recurso de casación, que le fue concedido. 
, Admitido aquí por la Sala y debidamente preparado se pasa a decidir, teniendo 

en ·cuenta la demanda presentada y el correspondiente escrito de réplica. 

LA DEMANDA DE CASAtiON. 

Aspira a que la Corte case total mente la sentencia del Tribunal, revoque 
la del Juzgado y absuelva a la parte demandada de todos los cargos formulados 
en la demanda iniciaL Invoca la causal primera de casación, y con fundamento 
en ella 'formula dos .c;:lfgos. 

Primer cargo. 

Acusa la sentencia de violar el art. 133 del C.S.T., en relación con los 
arts. 22, numeral 2; 57, obligación 4; 127, 132,172, 173, 174, 176 y 177 del mismo· 
estatuto, por errónea interpretación. 

En desarrollo del cargo, dice el recurrente que la sentencia contradice el 
espíritu de la ley porque somete a un molde determinado la estipulación sobre el 
salario; que el Código del Trabajo no prohibe que el salario sea en atención al 
tiempo servido y al trabajo realizado, y que la remuneración se estipule como 
sueldo, C)mO tampoco impide a las partes eStiplllar como sueldo una remunera
ción variable por cada mes de servicio, pues deja a su voluntad darle el carácter 
de jornal o de sueldo a las modalidades de la r'etribución, como lo expresa su 
articulo 133; que por vía de interpretación no pueden derogarse o limitarse las 
facultades de que las partes gozan al respecto; que si dt acuerdo· con la nonna 
citada sueldo es el salario estipulado por períodos mayores de un día, no hay 
razón para inte"rpretarla en un séntido que perjudiqu~ al patrono, porque fuera 
de que la disposición contiene clara facuJ.tad dada a los contratantes para acordar 
el salario como sueldo o jornal, hay otras normas del Código que '¡a refuerzan, 
como las contenidas en los arts. 22~2. 132, 127, 174-2, 57-4; qu~ Jos arts. 173 

-y 176 de fa misma obra, conexos y complementarios, solo Se aplican cuando S\! 
estipula el salario por días, fijo o va_riable; queja esta eonc,lusión se llega tam
bién si se relacionan los dos te~tos citados con el art. 174, inciso lo; que la erró
nea convicción del Tribunal sobre el alcance de las normas relacionadas, pro
vocó la condena al pago de la deuda por Jos descansos legales, reajuste de ce· 
santía y prñmas de servicio. 
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Segundo cargo. 

Lo presenta como subsidiario del primero. Acusa como violadns, pcr a
plicación indebida, los arts. 173 ·y 177 del C.S.T. a consecuencia de ostensibles 
errores de hecho al apreciar equivocadamente algunas pruebas y desestimar otras. 

Consisten los errores, en dar por demostrados, sin estarlo, que el actor 
se obligó a laborar todos I(•S dias de la semana, y que su remuneración depen
día solamente del resultado obtenido por él y no constituía· sueldo. 

. Como pruebas ma'J estimadas por la sentencia, cita el contrato de trabajo 
(11. 27), la inspección ocular (fls. 44 y 45) y la liquidación de prestaciones sociíil-
les (fl. 2). · 

Sostiene el recurrente que, s~gún aparece del contrato, las partes estipula· 
ron, a título de salario, un sueldo mensual correspondiente a un determinado 
porcentaje sobre las ventas que realizara personalmente el trabajador, para lo 
cual hicieron uso de la facultaa que les otorga el art. 122 deVC.S.T.; que, según 
el 3rt. 127 ibídem, la referida remuneración constituye salario, aparte de que, 
conf1rme al art. 22-2 de la misma obra, saiario es cualquier forma de remune'ta-. 
ción, que el art. 133 del mismo código llama jornal si se ·estipula por días y suel
do cuando se pacta por períodos mayores; qu•· Si el actor tenia asignada una 
remuneración mensual, el patrono no estaba en la obligación de pagarle por :separa
do los descansos legales, porque los comprende el aflículo 174 numeral 2 del 
estatuto iaboral; que, ademas, como lo dice la cláusula tercera del contrato el pa
go <Jnticipado de la suma de $76.15 semanales, incluid el de los descansos lega
les. 

En cuanto a la inspección ocular, alega el recurrt:nte que cot1 base en las 
sumas pagadas al actor, a buena cuenta de comisionés, de que da cuenta la ins· 
pección, no podía liquidarse el desc:anso dominical que ordena pagar el art. 173 
en relación con el 176 del C.S.T., porque de ella no aparecen Jos días trabajados 
en cada semana, ni demuestra la obligación del trabajador de prestar sus ser
vicios en todos los días laborables de la indicada unidad de tiemp0, por lo cual la 
empresa ha debido ser liberada del pago de la deuda, por el expresado concepto. 

' Respecto al documento en que consia la liquidaciÓn de prestaciones socia-
les que obra al folio. 2, que o. parece firmado pnr el trabajador, dice que en el 
se declara sin reservas por el actor. que recibió de la sociedad no solo las pres
taciones sociales sino los sueldos cuando se produjeron. Que esta prueba. contradice 
la declaración del Trib\lnal de que la remuneracion de Abondano no constituía 
sueldo. · ' · 

Como prueba no apreciada, s,eñala la confesión provocada del demandante, 
especialmente las respuesta~ dadas a las pre5untas tercera, cuarta y quinta, en 
donde afirma ser cierto que por el trabajo. que le tocaba desarrollar, mes por mes, 
Sears convino en pagarle una remuneración correspondiente al 5°/ 0 sobre las 
ventas que haya efectuad,; que .Ja Sociedad no' le uigía la venta de una deter
minada cantidad de artículos sino que atendier .. cumplidamente su respectiva sec
ción; que la, jornada de trabajo diario se .cumplía durante el tiempo en que el 
almacén permanecía abierto al f.!úblir.o, de lo gue concluye que la remuneración 
del demandante fue acordada teniendo en cuenta el tiempo de servicios. e 

Luego agrega: Si el juzgador de segunda instancia hubiera apreciado y 
valorado en su verdadero significado las pruebas mencionadas en el cargo, habría 
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concluido que entre las partes se pactó un sueldo correspÓndiente a un porcentaj~ 
sobre las ventas efectuadas por el trabajador, garantizado por una remuneración 
fija para los casos en_ que nada vendiera; que el salario se estipuló voluntar.ia-. 
mente, sin lesionar el mínimo legal; que ·la Sociedad cumplio su oblig;;ción de 
pagar a. Abondano la remuneración dentro de los períodos convenidos; y que, de 
la inspección ocular, no podía deductrse cuáles fueron los ,días trabajados por 
el demaAdante en cada una de las-semanas, por lo que no podían aplicarse los 
artículos que se señalan como violadas. 

REPLICA DE LA OPOSICION. 

Se acoge, para refutar el primer ~argo, a las razones expuestas por el 
Tribunal Superior de Bogota, en juicio similar al presente, y en el cuaL.se con
trovr.rtía el mismo problema juríd,co que se debate en este negocio. Transcribe, 
en lo pertinente, apartes de la-sentencia a que se refiere, Sin precisar la techa 
del fallo, ni las partes -del juicio. 

1 

Con relación al segundo cargo, dice que las pruebas de c.¡ue hace mérito 
el acusador no demuestran _los errores que alega. Refiriéndose al contrato de 
trabajo, dice que no fue mal apreciada la cláusula relativa al salario, porque lo 
pactado en ella no fue un suehJo sino una remuneración variable; que tampcco 
fue mal apreciada la diligencia de inspección ocuiar, pues élla demuestra no solo 
la obligacion del demandante de tra bJjar los días laborables de la semana, sino 
la prestación real del servicio, a excepción de los domingos y festivos. Que la 
no apreciación de la confesión del dem;mdanie ningutia incidencia tiene sobre l!i 
resolución del problema debatido, poque en el juicio apar~ce plenamente com
probado que aquél devengó salario variable. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE: 

El contrato de trabajo (fl. 15) dice en su cláusula segunda, que las partes 
han 'convenido en retribuir los servicios del trabajador pagándole un sueldo men
sual equivalente a un 4°/0 sobre las ventas. La clausula tercera estipula que Jos 
pagos se harían po~ semanas vencidas, anticipandole el patrono al trabajador, a 
buena cuenta de comisiones semanales la suma $76.15, dentro de la cual quedarían 
comprendidos los días de descanso (domingos y feriados), con la advertencia de 
que si al efectuar las liquidaciones no alcanzaba al nivel de Jos anticipos, el em
pleado de.bería pagar la diferencia con el valor de las comisiones devengadas en 
las semana~. subsiguientes "en las cuales tal nivel sea sobrepasado". 

En el análisis que la sentencia hace de las cláusulas relativas del salario, 
dice que el convenido por las partes fue variable y que, en tal virtud, en el caso 
de· autos no puede tener aplicacióil el inciso segundo del art. 174' del C.S.T., sino 
el 176 de la misma abra. Di.ce que cuando el art. 133 denomina jornal al.salario es
tipulado por días y sueldo al estipulado por períodos mayor~s, se está refiriendo 

al salario estipulado por unidad de tiempo y no en sus otras modalidades, entre las 
cuales se encuentra .la de comisiones sobre ventas, en cuyo caso c.ualquiera que 
sea el período de pago, el salario no debe calific'arse como sueldo. 

Acerca de la cue.stión jurídica que plzmtea el primer cargo, esta Sala de 
la Corte, en asunto igual al presente, expuso !o que a continuación se transcribe: 
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. "6. No pugna la tesis del Tribunal, como lo afirma eicargo, con el precep-
to legal que faculta a las partes para estipular libremente el salario, (art. 1~¡2 del 
C.S. T). Debe éste interpretarse tomando en cuenta el tipo de remuneración pacta
do y su régimen legal. Si escogen el salario por unidad de tiempo denominado 
sueldo, para remunerar los descansos e.n domingGs y festivos la regla aplicable 
es la del art. 174-2; si optan por el salario variable, opera la doctrina del art. 176. 
Como antes se ha visto, se trata de dos categorías jurídicas distintas, cada una de 
las cuales debe ser gobernada por lns respectivas normas legales. 

"7. Que las partes tengan facultad para estipular el salario, no conduce a 
la conclusión de que si 12scogen el variable pero dándole la denominación de 'suel· 
do' o 'jornal', cebe respetarse su voluntad, como lo pretende el recurrente. La 
libertad cnntractual acerca del punto en examen, no autoriza a los contratantes 
para alterar la ~sencla de las instituciones jurídicas, pues en el derecho del tra
bajo domina el principio de que sus normas reguladoras son de orden público en 
cuanto pro~uran la protección de asalariado, esto es, de naturaleza imperativa. Por 
tanto, Jos pactos no tienen la calidad que quieran darle los contratantes, sino la 
qu.e realmente les corresponda. 

"8. La libertad para estipular el salario no sólo tiene .las restricciolt"les de 
que trata el art. 132, sino .otras de especial-importancia, entre las ~uales cabe des
tacar la de que no producen efecto las estipulaciflnes q condiciones que desmejo
ren la situación del asalariado en relación con lo que disponga la ley laboral, de 
conformidad con Jo preceptuado en el art. 43. 

"Ahora bien: el ar1. 172 del C\S.T. establece el principio de que todo tra
bajador t1ene derecho al descanso dominical remunerado, con una duración mí
nima de 24 horas; el art. 177 ibídem le concede el mismo dereche en Itas días 
festivos que relaciona. 

"Distingu"· el mismo estatuto, para el efecto de la remuneración de los des
cansos referidcs, entre el salario a base de sueldo y el variable, El prim,ero, co
mo se deduce e e su definición Jeglll (art. 133) está sometiCllo a la unidad de tiem
po; su pago debe hacerse, cuando se trata de sueldos1 por períodos que no .ex
cedan de un mes, en moneda legal (art. 134, inciso 1 ). En esa modalidad sa
larial el pago del sueldo incluye el de los descansós legales (art. 174, inciso 2). 

"El segundo ·sai<Jrio variable- no es fijo en su cuantía. La unidad de tiem· 
po no sirve para conocer. su valor, aunque para liquidarlo se haya fijado por las 
partes un determinado lapso, pues su importe no depende de que éste transcu
rra, sino del esfuerzo y capacidades del empleado. Para la remuneración ele domi
nicales y festi:vos, el ligislador se limita a señalar el procedimiento que ,jebe se
guirse, expresando que está representada en el promedio de lo devengado por el 
empleado en la semana inmediatamente anterior, tomando en cuenta unkamente 
los días trabajados, si de cdominicales ·se trata (art. 176) y sin descuentos por fa l. 
tas -al trabajo para el pago del descanso en los demas dias festivos (.art. 177, 
inciso 2). 

"No hay equivalencia entre el salario por unidad de tiempo y el variable, 
~n st.ls diversas .modalidades, como se explicó anteriormente. Por lo tanto, la nor
ma establecida para el pago de los descansos en el primero, no es aplicable pa:.. 
ra su cancelélción en el segundo. Debe descartarse, por consiguiente, el argumen
to a pari o de analogía. 
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"No se trata, pues, de que no habiendo establecido el legislador para el 
pago de los descansos legales, cuando el salario sea variable, la mismr~ regla del 
art. 174-2, lo haya sustraído por ese sólo hecho del imperio de esa norma, sino 
de situaciones jurldicas distintas en cuanto a las modalidades de retribución de 
los servicios del asalariado, con diferente régimen legal. Así lo confirma la circuns
tancia de que de manera expresa señala para la remuneración variable cuál es el sa-

. !ario computable para cancelar lz deuda proveniente de los mencionados descan
sos, lo· cual demuestra que no la estimó solucionada con e 1 pago de la retribucic':n. 

·"No es exacto, como lo asevera el acusador, que el art. 176 del Código 
solo se aplica a 'los salarios- váriables estipulados por días'. Observa la Sala que 
esa modalidad salariill no es tipo de retribución variable sino fija, como clara
mente se deduce de lo dispues.to por el art. 133, en relación con el 134, inciso 
1- del estatuto laboral. De otro lado, el primero de ~los indicados textos legales 
no se refiae a salarios fijos sino variales, sin· consideración al períodu que regu
le su pago. 

''El nombrado art. 174 contempla dos aspectos de sala'rio fijo: jorn1al y 
sueldo. Para efectos ael pago de los descansos legales, el del sueldo los incluye, 
pero no lus comprende la retribución a jornal. Todo lo cual quiere decir que el 
criterio para decidir si el pago del salario conlleva el de los descansos, no es pro
piamente el hecho de que el estipulado sea fijo, sino el de que el pactado lo sea 
a base de sueldo. Por consiguiente, cualquiera otra especie de remuneración, fija 
o variable, deja por fuera la deuda pnr descansos en domingos y otros días festivos. 

"Según lo expuesto, si es ún derecho del trabajador con salario variable 
la remuneración de los descansos legales, se desmejora su Situación juridica si 
se le somete al régimen del empleado a sueldo o per unidad de tiempo, como 
bien lo observa el fallador, sin replica del recurrente. -

' 
''La situación jurídica no cambia s~ el salario que se pacta combina el fijo 

con el variable (sue!do mensual y porcentaje sobré ventas, por ejemplo). En vis
ta de que el segundo hace parte del primero (art. . 127) ·la cuanfia cierta de la re
muneracion no podrla conocerse Sino a través de la ejecución del contrato, aun· 
qÚe para liquidarla se señale determinado períodú de tiempo (semanas, qui_ncenas 
o meses). · ,, 

"Por último, en el supuesto de que la cuestión debatida se considere du· 
dosa, habría que acudir al mandato del art. 21 del C.S.T., el cual ordena que 
en tal hipótesis debe prevalecer en la aplicación de las normas, la más favora
ble al trabajac!or". 

/ 

Con apoyo en la doctrina expuesta, que la· Sal¡¡ reafirma, se desecha la 
acusación en examen. 

Con relación al segundo cargo, observa la Sala: 

No estimó la sentencia con desacierto el contrato de trabajo en la·s cláu
sulas relativas al salario, pues lo que ellas demuestran no es el hecho de que 
lo convenido por las partes hubiera sido un sueldo mensual, sino una remunera
ción variable. Se dijo en el estudio del primer eargo que es inexacto llamar ·suel
do a la comisión, y a lo allí expuesto se remite la Corte. 

La inspección ocular demuestra que dui'ante el tiempo del Co!Jtrato fue con
tínuo el trabajo 9el demandante y el pago Se!illanal de las comisiones devenga-
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das, mas nó el de Jos descansos legales, es decir, he-chos contrarios a los que afir
ma la acusación. 

La declaración contenida en el documento sobre liquidación de prestaciones, 
que obra al f::>Jio 2 del cuaderno -principal, hecha por el demandante, en el senti
do de haber recibido de la Sociedad demandada todos los salarios, incluso !os ex
traordinarios, como el valor de los descansos legales, declarándola a paz y salvo 
por tales conceptos, no la libera de las obligaciones que la sentencia reconoce a 
su cargo, pues el documento no precisa las cantidades entregadas al trabajador. 
destinadas a la- cancelación de las deudas que tuvierofl su origen en las causas 
indicadas, requisito indispensable, según la jurispr.udencia, para atribuirle valor 
liberatorio al finiquito. Además, debe anotarse para rechazar la glosa que se exa
mina, que parte de una hipótesis inexacta, la de que el salario pactado lo fue a 
base de un sueldo mensual, lo cual no es cierto, pues a la asignación estipulada 
fue la de comisión sobre ventas, que constituye salario variable como se expresó al 
estudiar ese punto. 

Respecto a la prueba de confesión no apreciada, el recurrente sostiene 
que si el Tribunal hubiese tenido en cuenta la respuesta dada por el trabajadN 
a la tercera pregunta del pliego de posiciones, lo mismo que las respuestas a las 
preguntas 4:a. y Sa., habría llegado a la conclusión de que la remuneración acor
dada para el demandante, tuvo en cuenta el factor tiempo dé servicio. Observa 
la Sala que la Significación que la sentencia le asigna al- convenio sobre salario, 
para lo cual tuvo en cuenta el- contrato escrito celebrado entre las partes. es la 
de que lo estipulado fue una remuneración a base de porcentaje. Esto mismo es 
lo que acepta el demandante al absolver posiciones, y dar respuesta a la pregun
ta tercera. Por tanto, si este hecho se acredita por el propic) contrato, ninguna 
consecuencia puede tener la circunstancia de que el tallador no hubiera es'limado 
la confesión del demandante. La circunstancia de haber aceptado éste un horario 
determinado en .la prestación del servicio, tampoco conduce a demostrar que el 
salario dependí<! no solo del trabajo ejecutado por él sino del tiempo que debía 
emplear en el almacén. Por lo demás, no es el horario factor determinante del 
salario a comisión, sino el rendimiento del trabajador. 

El cargo no prospera. 

A mérito de las consideraciones anteriores, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administ¡ando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de 121 Ley, NO CASA la sentencia recurrida, dictada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 26 de octubre 
de 1.961. · 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifiquese, cópiese, insértese en la Gaceta Judicial y devuél
vase el expediente al Tribunal de origen. 

Luis Alberto Bravo.- Roberto De Zubiría C. -Luis Fernando Paredes A -José Jo¡¡· 
quín Rodríguez. - Vicente Mejío Osorio, Secret.ario. 



DESCANSOS DOMINICALES V FESTIVOS. COMO SE LIQUIDAN CUANDO EL 
SALARIO ES VARIABLE. EL SUELDO COMO TIPO DE REMUNERACION FIJA. REAJUSTE 

DE CESANTIA· V PRIM.AS DE SERVICIO. I.NDEMNIZACJ.ON MORATORIA: 
REITERACION DE D.OCTRINAS DE LA $ALA. 

CORTE SUPREMA DI: JUSTICIA. SALA DE CASACION LABORAL. Bogotá, 
trece de abril de mil novecientos sesenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Fernando Paredes A.). 

Osear Botero, por medio de apoderado, promovió juicio contra la Socie
dad denominada Sears Roebuck de Colombia S. A., para que, previos los trámi· 
tes de rigor, fuera condenada al pago de las sumas que le adtuda por ~oncepto 

. del reajuste de cesantía y primas de servicios, remuneración de los descansos 
légales y de trabajos en horas extras, indemnización por mora y costas del juicio. 

Dijo su apoderado, en los hechos de l<! demanda, que Botero prestó sus 
servicios a la Sociedad, como vendedor, desde el 6 de abril de 1.955 hasta el 
22 de noviembre de 1.959, fecna en que se r:etiró, por renuncia que le fue acep
tada; que el salario convenic:o por las partes fue el 5°/ 0 sobre el valor de las ven
tas que efectuara semanalmente el trabaj:idor; que la Sociedad le liquidó y pagó 
cada semana el valor del po~cent2je que le correspondía como remuneración y 
cuand~~J en alguna semana no efectuaba ventas, le anticipaba una suma para des· 
contársela del valor que le correspondiera 2n la semanc. ir.metoliatamente posterior; 
que el salario devengado tue variable; que al liqJidarle y pagarle la Sociedad el 
auxilio de cesantía y las primas de servicios, no mcluyó el valor correspondiente 
a la remuneración en domingos y festivos, deuda que no le ha cancelado, como 
tampoco el valor de las horas extras trabajadas; que durante la vigencia del con
trato, Osear Botero se obligó a trabajar todos los días laborables de la semana, y 
si en algunas no lo hizo, se debió a la disposición de la En1presa. 

En derecho, las pretensiones se fundan en los a rts. 22, 23, /.4, 47, 132 
161,172, 173, 1J6, 177, 249,306, y 65 del CS.T.; art. 2o. del Decreto 243 de 1.951; 
art. 593 y siguientes del C. J.; art. 2, 5, 20, 25, 36, 42, 55, 74 y concordantes del 
C. P. L. · 

La respuesta a la demanda acepta la vinculación contractual y que el tra
bajador no Jaboró t'n dominicales y festivos; negó los hechos 7, 8 y 9; respecto a 
los hechos 2, 4, 5 y 6, dijo que debían ser demostrados y que se atenía a lo que 
res,ultara probado en el juicio. Se opuso a las peticiones de la demanda y- pro· 
puso las excepciones perentorias de inexiStencia de la obligt~ción y prescripción. 

La relación de primer grado terminó por sentencia de fecha 20 de abril 
de 1.961, proferidíil por el Juez Tercero del Trabajo de Bogotá. Por medio de 
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élla, condena a la Sociedad a pagar al demandante (ordinal primero) lo siguiente: 
a) $5.246.28 por dominicales; b) $1.471.76 por concepto de festivos; e) $613.53 por 
reajuste de prima; y, d) $767.02 por reajuste de cesantía. Absuelve a la Sociedad 
de los dernas cargos formulados en su contra (numeral 2), y la condena a !Pagar 
el 60°/0 de cos"tas (numeral 3). 

El Tribunal Superior, de Bogotá, Sala Laboral, por sentencia je fecha 12 
de mayo de 1.961, resolvió el recurso de alzada interpuesto por ambas part~s 
contra el fallo del Juzgado a quo. La reSolUción de segundo grado, (numeral 1) 
modifica el punto primero del fallo apelado, en el sentido de condenar a la So
ciedad a pagar al demandante lo siguiente: a) $5.370.89 por remuneración·de domi
nica.les; b) $1.603.95 por conct'pto de festivos; e) $779.2~ ·por reajuste de primas 
de servicio; d) $1.092.95 por reajuste de cesantía. Declara parcialmente pro· 
bada la excepción de prescripción (numeral 2). Confirma los numerales 2 y 3 de 
la sentencia apelada (huineral 3). No condena en costas en.la instancia. 

Ambas partes interpusieron el recurso de casación, que les fue conce
dido. Tramitado aquí en debida torma, se pasa a decidir. 

EL RECURSO DE LA PARTE DEMANDADA 

Alcance de la impugnación. Aspira a que la Corte ·case parcialmente la 
ser¡tencia recurrida en cuanto condena a la Sociedad al pago de la rem!lneración 
de descansos en domingos y feriados, recll juste de cesantía y primas de servicio, 
revoque la de ·primer grado y, en su lugar, absuelva al patrono de todos los cargos 
de la demanda inicial. 

Con fundamento en la causal primera de casación, formula dos cargos que 
serán examinados en su orden.. 1 

Primer cargo. 

Acusa la sentencia de violilr el :ut. 133 del C.S.T., en relación con los 
arts. 22, numeral 2; 57, obligación 4; 127, 132,, 1'12·. 173, 174, 176 y 177 del 
mismo estatuto, por errónea interpretación. 

En desarrollo del cargo, dice el recurrente que la sentencia contradice el 
espíritu de la !ey porque somete a un molde determinado la estipulación sobre 
salario; que el Código del Trabajo no prohibe que el salario sea en atención al 
tiempfl servido y al trabajo realizado, y que la remuneración se es1tipule corno 
sueldo, como tampoco impide a las partes estipular com¡:¡ sueldo una remunera· 
cion variable por cada mes de servicio, pues deja a su voluntad darle el carácter 
de jornal o de sueldo a las modalidades de la retribución, como lo expresa su 
art. 133; que por vía de interpretación no pueden derogarse o limitarse las fa
cultades de que las partes gozan al respecto; que si de acuerdo con la nnrma cita
da, suelc;lo es el salario estipulado por períodos mayores de un día, no hay razón 
para interpretarla en un sentido que perjudique al patrono, porque fuera de que la 
disposi:ión contiene clara facultad dada a los contratantes para acordar el salario 
como·sueldo o jornal, hay otras normas del Código que la .refuerzan, como las con
tenidas en los arts. 22-2, 132, 127,174-2, 57-4; que los arts. 173 y 176 de la mis
ma obra, conexos y complementarios, solo se aplican cuando se estipula el salario 
por días, fijo o variable; que a esta conclusión se llega también si se ~elacionan 
los dos textos citados con el art. 174, inciso ]o.; que la errónea convicdó!l del 
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Tribunal sobre el alcance de las normas relacionadas, provocó la condena al pa
go de la deuda por los descansos legales, reajuste de cesantia y primas de ser
vicios. 

Segundo cargo. 

' Lo presenta como subsidiario. del primero. Acusa como violados, de 
manera indirecta y por aplicación indebida, los arts. 22-2; 57, obligación 4; 127, 
132, 133, 172, 173, 174, 176Q6, 177 dei.C.S.T. a consecuencia de ostensibles erro
res de hecho al apreciar lquivocadamente algunas pruebas y des~stimar otras. 

Consisten los errores, en dar por demostrado, sin estarlo, que el. actor se 
obligó a laborar todos los días- de la semana, y que su remuneración dependí;¡, 
solamente del resultado obtonido por él y no constituía sueldo. · 

Como pruebas mal estimadas por la sente,ncia, cita el contrato de trabajo 
(fl. 20), la inspección ocular (fls. 44 a 53) y la liquidación de prestaciones Social-
les (fl. 2). " 

Sostiene el recurrente que, según aparece del contrato, las partes estipula
ron, a titulo de salario, un sueldo mensual correspondiente al 5°/o sobre las ven
tas que realizara personalmente el trabajador, para lo cual hicieron uso de la fa
cultad que les otorga eJ·art. 132 del C.S. T.; que, segun el art. 127 ibídem, la refe
rida remuneración constituye salario, aparte de que, conforme al. art. 22-2 de la 
misma obra, salario es cualquier forma de remuneración, que el art. 133 del mis
mo Código lla;na jornal si se estipula por días y sueldo cuando se pacta por pe
ríodos mayores; que si el actor tenía asignada una remuneración mensual, el pa
trono no estaba en la obligacién de pagarle por separado los descansos legales, 
porque los comprende el articulo 174 numeral 2 del estatuto laberal; que, además, 
como lo dice la clausula tercera del contrato, el .Pago anticipado ·dt' la suma de 
$ 76.15 semanales, incluía el de los descansos legales. 

En cuanto 9.1a inspección ocular, alega el recurrente que con base en las 
sumas pagadas al actor, a. buena cuenta de comisiones, de que dá cuenta la ins
pección, no podla liquidarse el descanso dominical que ordena pagar el art. 173 
en relación con el 176 del C.S.T., porque de élla no aparec~n los días trabajados 
en cada semana, ni demuestra la obligación del trabaj2dor de prestar SJus servi
cios en todos los días laborables de la indicada unidad de tiempo, por lo cuai la 
empresa ha debido ser liberada del· pago de !a deuda, por el expresado concepto. 

Como pruebas no apreciadas, indica: El documento en-que consta la liqui· 
· dación de prestaciones sociales que obra al folio 2, que aparece !irmado por el 
. trabajador, dice que en el se decl-.ua sin reservas por el actor, que recibió de la 

Sociedad no solo las prestaciones S0ciales sino los sueldos cuando se produjeron. 
Que esta prueba contradice la declaración del Tribunal de que la remuneración 
de Botero no constituía sueldo. 

La confesión provocada del demandante, especialmente las respuestas da. 
das·a las preguntas t~rcera y cuarta, en donde afirma ser cierto que Sezrs con
vino con él en pagarle una remuneración correspondiente al 5°/0 sobre las ventas 
que efectuara, por el trabajo que le tocaba desarrollar mes ¡por mes; que la So
ciedad no le exigía In venta de una determinada cantidad de artículos sino que 
atendiera cumplidamente su respectiva sección. 
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' Luego agrega: Si el/juzgador de segunda instancia hubiera apreciado y v<~
lurado en su verdadero sigl")ificado las pnt~::bas rnc>ncionadas en el cargo, habría 
concluido que entre las partes S" pactó un sueldo correspondiente a un por~en
taje sobre las ventas efectuadas por el trab~1jador, garantizado por una remune
ración fija para los casos en que nada vendi~ra; que el salario se estipuló volunta
riamente, sin lesionar el mínimo legal; que l'a Sociedad cumplio su obligación de 
pagar 3 Botero la remuneración dentro de los periodos convenidos;- y que, de la 
inspeccion ocular, no podía deducirs~ cuáles fueron los días trabajados por el 
demandante en cada una de las .semanas, por lo qu_e no podían aplicarse -lo~; arts. 
que se Señalan como violados. 

REPLICA DE LA OPOSJCIQN. 

Se acoge, para refutar el primer cargo, a las razones expuestas por el Tri
bunal Superior de Bogotá, en juicio similar al presente, y en el cual se contro· 
vertía el mismo problema juridico que se debate en este negocio. Tras~:ribe, en 
lo pertinente, apartes de la sentencia a que se refiere, que a·firma tu~ proferida 
dentro del juicio promovido por Antonio de la Hoz contra la misma sociedad 
demandaaa. · 

' ) 
Con relac.ión al segundo cargo, dice que las pruebas de que hace merito el 

acusador no demuestran los errores que alega. Refiriéndose al contrato de tra· 
bajo, dice que no fue mal apreciada la cláusula relativa al salario, porque lo pac· 
tado en élla no fue un sueldo sino una rernuneracion variable; que tampoco fue 
mal apreciada la diligencia de inspección ocular, pues élla demuestra no solo la 
obligación del demandante de trabajar los días laboral;lles de la semana, :Sino la 
presta.;ión real del servicio, a excepción de los domingos y festivos, 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE: 

El contrato de trabajo (fl. 20) dice en su cláusula segunda, que las partes 
han convenido en retribuir los servicios del trabajador pagándole un sueldo men· 
sual equivalente a un 5°/0 sobre las ventas. La cláusula tercera estipula que los 
pagos se harían por semanas vencidas, anticipándole el patrono al trabajador, 
a buena cuenta je comisiones semanales la suma de $76.15, dentro de la cual 
quedarían comprendidos los días de descanso (domingos y feriados), con 161 adver
tencia de que Si al efectuar las liquidaciones no alcanzaba al nivel de los anticipos, el 
empleado debería pagar la diferencia con el valor de las ~omisiones devengadas 
en las semanas subsiguientes "en las cuales ta-l nivel sea sobrepasado". 

En e.I análisis que la srntencia hace de las cláusulas relativas del saló\rio, 
dice quP el convenido por las partes fue variable y que, en tal virtud, en ·el CZ!SO 

de autos no p4ede tener aplicación el inciso segundo del art 174 del C.S.T., sino 
el .176 de la misma obra, y agrega que sobre la forma corno deben retribuirse los 
dominicales de los empleados que no reciben salario fijo sino variable, el Tri. 
bunal ha tenido úportunidad de pronunciarse en varias ocasiones, y se remite 
por tanto, a la providenciz¡ del 24 de noviembre de ].960 proferida en el juicio 
seguido por Jaime Castellanos Morris contra la misma sociedad que es parte en la 
presente controversia. 

Acerca de la cuestión jurídica que plantea el primer cargo, esta Sala de la 
Corte, en asunto igual al presente, expuso lo que a continuación se transcribrz: 
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"6. No pugna la tesis del Tribunal, como lo' afirma el cargo, con el. precep
to legal que faculta a las partes para estipular libremente el salario, (art. 132 del 
C .. S.T,). Debe éste interpretarse tomando en cUenta el tipo de remuneración pactado 
y su regimen legal. Si escogen el salario por -unidad de tiempo denominado sueldo, 
para remunerar los "descansos· en domingos Y· festivos la regla aplicable es la 
del art 174·2; si ,,ptan por el sillario variable, opera la doctrina del ai'l. 176. Co
mo antes se ha visto, se trata L1e dos categorías jurídicas distintas, cada un3 de las 
cu.ales debe ser gobernada por las respe'clivas normas leg31es. 

"7. Que las partes tengan facultad para estipular el salar!o, no conduce a 
la conclusión de que si escogen el variable pero dándole la d~nGminación rle 
'sueldo' o 'jornal', aebe respetarse su voluntad, como lo pretende el recurente. L;¡ 

.libert;¡d contractual acerca del punto en examen, 'no autoriza a los contratantes 
para alterar l'a esencia de las i11Stituciones jurídicas, pues en el derecho del tra· 
bajo domina el principio de .que sus normas reguladoraf son de orden publicn 
en cuanto procuran ia prokC(ion c~e ilS<Jlariado, esto es, de naturilleza 'imperati
va. Por tantn, los p;¡ctos n" tienen la c<~lidad que quieran darle Jt,s c·ontratantes, 
Sit:Jo la que realmente les corresponda. 

"8. La libertad para estipular el salario no sólo tiene las restricciones de 
que trata el ar.t. 132, sino otras ,¡e espe.:ial importancia, entre las cuales cabe des
tacar la de que no producen efectos las estipulaciones o condiciones que desme
joren la siiuación del asalariiido en relación con lo que disponga la ley laboral, 
de conformidad con lo preceptuado en el art. 43. 

"Ahora bien: el ~'rt. 172 del C.S.T. estable el principio de que todo trabaja
dor tiene derecho al desc;¡ndo dominical remunerado, con una duración mínima 
de 24 horas; el art. 177 ibídem k concede el 'mismo derecho en los días festivos 
que relaciona. 

"Distingue el mismo estatuto, para el efe~tu de la remuneracton de los des
cansos referidos, entre el salario a base de sueldo y el ·variable. El primero, como 
se deduce de su definición legal (art. 133) está sometido a la unidad de tiempo; 
su pago debe hacen:e, cuanl10 se trata de sueldos, por períodos que no excedan 
de un mes, en moneda legal (art. 132, incisc 1 ). En esa modalidad salarial el 
pago del sueldo incluye el de los descansos lega1es (art. 17 4, inciso 2). 

"El segundo -salario variable· no es ftjo en su cuantía. La unidad de tiem~ 
po no sirve p<Ha conocer su va·lnr, aunque para liquidarl0 se haya fijado por las 
partes un determinado lapso, pues su importe no ¡jepende de ~ue éste transcurra, 
sino del esfuerzo y capacidades del empleado. Para la remuneración de domini
cales· y festivos, el legislador 'se limita a señ1lar el procedimiento· que debe se
guirse, expresando que está representada en el promedio de lo deven~ado por el 
empleado en ia semana inme tiat;nnente anterior, tomando en cuenta únicamente 
los días trabajados, si :le dominicalef. se trata (art '176) y ~in descuentos por fal
tas al trabajo· para el pago del descanso en los demás días festivos (art. 177, inci· 
so 2). 

"No lny equivalencia entre el salario por unidad de tiempo y el variable, 
en sus diversas modalidades, cumo se explicó anteriormente. Por lo tanto, la nor
ma establecida pllra el p<1go t1e los descansos en el primero, no es' aplicable pa
ra su cancelación en, el segun Jo. Debe descartarse, por consiguiente, el argumef<l-
to a pari o de analogía. · 1 
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"No s~ trata, pues, de que no habiendo establecido el legislador para el 
pago de los descansos legales, cuando el salario sea variable, la misma regla del 
ari. 174-2, lo haya sustrai~o por ese sólo hecho del imperio de esa norma, si
no de situaciones jurídicas distintas en cuanto a las modalidades de. retribución 
de los servicios del asalariado, con diferente régimen legai.~Así Jo confirma la 
circunstancia de que de manera expresa señala parSI la remuneración variablel cuál 
es el salario computable para cancelar la deuda proveniente de los mencionados 
descansos, lo cual demuestra que no la estimó solucionada con el pago de la 
retribución. 

"No es exacto, oomo lo asevera· el acusador, que el art. 176 del Código 
solo se aplica a 'los salarios variables estipulados por días'. Observa la Sala 
que esa modalidad salarial no es tipo de retribución variable sino fija, como cla· 
ramente se deduce de lo dispuesto por el art. 133, en relación con el 134, inciso 
1- del estatuto laboral. De otro lado, el primero de los indicados textos legales 
no se refiere a salarios fijos sino variables, sin consideración al período que 
regule su pago. 

"El nombra do art. 17 4 contempla dos especies de salario fijo: jornal y· 
sueldo. Para efectos del pago de los. descansos legales, el de'l sueldo los incluye, 
pero no los comprende la retribución a jornal. Todo lo cual quiere decir que el 
crit~rio para decidir si el pago del salario conlleva el de les descans0s, no es 
propiamente el hecho de qu~ el estipulado sea fijo, sino el de que el pactado 
lo sea a base de sueldo. Por -consiguiente, cualquiera otra eSpecie de remunera· 
ción, fija o variabie, deja por fuera la deuda por descansos en domingos y otros 
días festivos. · 

·"Según lo expuesto, si es un derecho del trabajador can salario variable 
la remuneración de los descansos legales, se desmejora su Situación jurídica si 
se le somete al régimen del empleado a sueldo o por unidad de _tiempo, como 
bien lo observa el tallador, Sin r,éplica del recurrente. 

"La situación jurídica no cambia si ei salario que se pacta combina el fi
jo con el variable (sueldo mensual y porcentaje sobre ventas, por ejemplo). En 
vista de que el segundo hace parte del primero (art. 127) la cuantía cierta de la 
remuneración no podría conocerse sino a través de la ejecución del contrato, 
aunque para liquidarla se señale determinado período de tiempo (semanas, <;uince
nas o mes~s}, 

"Por último, en el supuesto de que la cuestión debatida se con&idere du
dosa. habría que acudir al mandato del art. 21 del C.S.T., el cual ordena que en 
tal hipótesis debe prevalecer en la aplicación de las normas, la más favorable 
al trabajador". (Sentencia de 30 de enero de 1.964. Juicio seguido por Fabio Du
que contra ''Sears Roebuck S. A."). 

Con <~poyo en la doctrina expuesta, que la Sala reafirma, se .desecha la 
acusación en examen. ' 

Con relación al segundo cargo, observa la Sala: 

No estimó la sentencia con desacierto el contrato. de trabajo en las cláu
sulas relativas al salario, pues lo qu'e ellas demuestran no es el hecho de que 
lo convenido por las partes hubiera sido lin sueldo mensual, sino una remunera
ción variable. Se dijo en el estudio del primer cargo que es inexacto llamar 
sueldo a la comisión, y a lo allí expuesto se remite la Corte, 
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La insp'ección ocular demuestra que durante el tiempo del contrato fue 
continuo el. trabajo del demandante y el pago semanal de las comisiones deven
gad lis, mas nó el de los descansos legales, es decir, hechos contrarios a los que 
alirma la acusación. 

La decla_ración: contenida en el documento sobre liqui'dación de" prestaoiones. 
que obra al folio 12 del cuaderno principal, hecha por el demandante, en el sentido 
de haber recibido de la Socierlad demandada todos los salarios, incluso los extraor
dinarios, como el valor de los descansos legales, declarándola a paz y salvo por 
tales conceptos, no la libera de las obligaciones que 

1
la sentencia reconoce a su 

cargo, pues el documento no pr.ecisa las cantiJades entregadas al trabajador des
tinadas a la cancelación de las deudas que tuvieron su origen en las ca1:sas in
dicadas, requisito indispensable, según lit jurisprudencia, para atribuirle valor libe-
ratorio al finiquito. · 

Respectn a la prueba de confesión no apreciada, el recurrente sostiene que 
si el Tribunal hubiese· tenido en cuenta la respuesta dada por el trabajador a las 
preguntas tercera y cuarta d~l pliego de posiciones, habría llegado a la conclusión 
de que la remuneración acordada para el demandante, tuvo en cuenta el factor 
tiempo de servicio. Observa la sala que la significación que la sentencia le asig
na al convenio sobre salario, para lo cttal tuvo en cuenta el contrato escrito ce
lebrado entre las partes, es la de que lo estipulado fue una remuneración a base 
de porcentaje. Esto mismo es lo_que acepta el demandante al absolver posiciones, 
y dar respuesta a la pregunta tercera. Por tanto, si este hecho se acredita por el 
propio contrato, ninguna consecuen·cia puede tener la circunstancia de que el falla
dar no· hubiera estimado la confesión del demandante. No prospera el cargo. 

EL RECURSO DE LA P AHTE DEMANDANTE. 
1 

Alcance de la impugnación. Aspira ;¡ que se case parcialmente el fallo del 
ad-quem, para que convertida la C9rte ell Tribunal de instancia se modifique !a 
sentencia del Juzgado y se condene a. la demandada a pagar al demandante el 
valor de la indemnización moratoria prevista en el art. 65 del C.S.T., equivalente 
a la suma de·$36.33 diarios, por·cada dia de retardo, a partir del23 de noviem
bre de 1.959 y hasta cuando se cancelen los salarios y prestaciones debidas. 

Con base en la causal 1 a. prevista en el art. 87 del Código de P:-ocedi
miento Laboral, forml'la un solo cargo. 

Acusa la senkncia ·de violar, por via int!irecta, los numerales 1 o. y 2o. del 
art. 65 del C.S.T., que dejó de aplicar, debiendo hacerlo, en corcondancia con el 
art. 1624 del Có,digo Civil, a causa de evidentes errores· de pecho al estimar u
nas pruebas y desestimar otras. 

Pruebas mal apreciadas. 

Señala corno erróneamente apreciada el contrato de trabajo, en su clausula 
segunda, documento visible a: folio 6 del expediente. 

Para sustentar el carg•1, por este primer aspecto, dice el recurrente que el Tri
bunal consideró que la Sociedad demandada no obró de mala fe al no incluir en la 
liquidación de cesantía y primas el valor del descanso dominical, en atención a 
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la forma como se redactó la cláusula segunda del contrato, por lo cual no consi. 
den) procedente imponer la sanción por mora, confirmando en esto. la decisióJ;J 
del a-quo. 

Se debe observar -agrega- que el fallo proferido por el Tribunal admite que 
es élmbigua la cláusula contract~al que contiene la estipulación sobre salario, como 
quiera que ofrece más de una interpretación, pues denomina sueldo mensual lo 
que en re:.1lidad es salario variable !'emana!. Pues bien, frente a la ambigüedad 
de esa estipulación contractual, debió aplicarse lo dispuesto en el inciso segundo 
del art. ·t624 del Código Civil, interpretando la cláusula contra la parte deman
dada, que la redactó, pues, el contrato escrito de trabajo fué elaborado por la So
ciedad; se trata de un ejemplar mimeograteado, que después llenó con el nombre 
de la empre~a. denominación del cargo, etc., sin haber dado explicación sobre 
el alcance de lo que llaman "sueldo mensual", siendo asi que la remuneración 
no se pactó por unidad de tiempo o salario fijo, sino por porcentaje o salario 
variable. A causa 9e1 error en la apreciación de la prueba, se dejó de aplicar el 
art. 65 del C. S. T., significando ausencia de- mala fe donde realmente la l1¡¡y. Si 
se procede conforme o lo dispuesto por la norma del Código Civil ya citada, ha
bría tenido que deducir renuencia en el patrono y mala fe de su parte, al no pa
gar la remuneración correspondiente a descanso dominical y feriado, y al no ha
ber incluidt> en la liquidación de cesantía y prima de servicios, el valor correspon
diente a esos descansos. 

Pruebas no apreciadas. 

Dice que el Tribunal omitió apreciar, por Jo que se refiere a la petició11 de 
salarios caídos. la confesión del representante de la Empresa, contenida en po
siciones y la diligencia de Inspección Ocular. 

Al re~pecto, expresa. el rec'urrente que en la c®nfesión provocada, el re
presentante de la Empresa aceptó que el salario d~vengado por el demandante 
siempre fue v:uiahle. Agrega, que la diligencia de inspección ocular demuestra esa 

_ peculiariJaj de la remuneración lo mis.mo que no se le pagó al trabajador suma 
alguna por descansos en dorP.inic:ales y festivós. De esas pruebas se concluye en 
forma evidente que el se1lario devengado por el demandante fue siempre variable, 
equivalen te .a un porcentaje de las ventas que efectuara serna nal mente, remunera
ctón que no ¡::odia considerarse como sueldo, por no tratarse de un salario esti
pulado por unidad de tiempo. Que el Tribunal, por no haber tenido en cuenta e
sas pruebas, interpretó equivocadamente una cláusula ambigua del contrato,., 
redactada por la parte demandada, llegando a consecuencias liberato.-ias donde de
bió encontrar renuencia patronal. Que en el caso de autos apª-rece acreditado ple
namente que la sociedad demandada no pagó al trabajador ni sus prestaciones 
completas ni la remuneración por .:descanso en días domingos y festivos. 

La parte opositora sostiene que la cláusula segunda del contrato de trabajo 
no es ambigua ni el sentenciador la tuvo por tal. Que en ella se habla específica
mente del sueldo mensual y que éste fue el entendimiento del sentenciadcr al 
aoreciarla. Que el artículo 1624 del Código Civil contiene una regla probatoria 
que no obliga en materia laboral, porque los jueces de esta jurisdicción no están 
sujetos a tarifa legal ninguna. Que la sentencia no viola las normas acusada~, 
porque no esta demostrado que lo que el acusador llama- ambiguo haya sido re· 
dactado por la Sociedad, ni que la supuesta ambigüe_,.dad provenga de una falta 
de explicación que ella haya debido dar; porque de la inspección ocular y de la 
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confesión del representante de la compañia, no se deriva ningún 'derecho en fa
vor del actor, ya que con tales pruebas :-:oto se acreditó que la remuneración 
era variable, que la soci:!dad pagó ciertas sumas semanalmente, primas y vaca
ciones, pero no 'el hecho de que el patrono hubiera dejado de pagar salarios re
prestaciones sociales al terminar el contrato·. De manera quee si la omisión no y 
sulta comprobada, mal podía recibir aplicación el art. 65. Y como la petición de 
condena por salarios caídos se deriva de la falta de pago de domínicales /fes
tivos, y ia condena por ese concepto' se produjo como consecuencia de la in
terpr~tación de varias normas del Código, la decisión sobre salados caídos en 
nada podía ser influida por la inspección ocular ni por las demas pruebas que 
cita el recurrente. 

SE CONSIDERA: 

l. No aplicó la sentencia el art. 65 del C.S.T., por estas razones: "No 
procl!de la indemnización por mora porque dada ·1a forma c'omo se redactó la 
cláusula segunda del contrato no puede afirmarse que la parte demandada obró de 
mala fe al no incluir en :a liquidación de cesantía y primas el valor del descanso 
dominical, debiéndose 'confirmar, por tanto, lo resuello por el inferior". 

E'31a Sala, por sentencia de fecha 31 de enero del presente año, al decidir 
una situación semejante a la contemplada en el caso que se examina, éxpresó lo 
siguknte, que estima aplicable para resolver el presente negocio: 

-

"Puede admitirse que el patrono redactó la cláusula que h sentencia estima 
confusa, coino lo sostiene el acusador. Sobre esta bas~ conviene dilucidar si la sola 
ambigüedad de la cláusula autoriza para concluir que el patrono obró de mala 
fe, esto es, con el deliberado propósito de burlar los derechos del empleado. 
Una afirmación categóriCél en tal sentido no puede hacerse. Descubrir la intención 
de los contratantes es cuestión distinta de la de saber cual es la voluntad declarada. 
La que emerge del contrato entre las partes, relativa al salario, examinada a la 
luz de la· razón, no lleva con· necesidad lógica a la 'conclusión de qu~ además 
de su ile¡?"alidad, constituye prueba evidente de que al redact~rla, el patrono obró 
de mala fe. Así lo estima la Sala en atención a que la ley del trabajo (art. 132) 
autoriza a las partes para convenir libremente el salario en sus diversas moda
li~ades Las partes, en uso de esa libertad, creyeron .que podían ajustar el salario 
en la forma pactada. Ahora, si la cláusula, examinada frente a otros preceptos 
legal e~, resulta opuesta a ellos, desprovista. de fuerza vinculante entre la3 partes, 
capaz de obligar al trabajador, esa situación apenas plantea un problema de 
interpretación1 susceptible de error pero no inductivo de una conducta contraria 
a la buenq fe, merecedora de sanción. · 

aEs ci~rto que en posiciones el representante de la sociedad ·admitió el 
hecho de que el salario convenido fue variable, e igualmente que así resulta de 
la inspección o<::ular, como lo afirrna el recurrente. Todo ello sirve para corro
borar las anteriores observaciones de la Sala, pues el patrono tuvo la creencia de 
que esa forma de retribucion incluía el pago de los descansos en domingos y 
demás días festivos. Para pensarlo .así se fundó en la consideración que puecte 
estimarse errónea pero no fraudulenta, de que si el salario se estipulaba por 
períodos mayores de djas aunque sea variable, recibe la denominación de sueldo, 

9ACETA - l!J 
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tomando en cueBta lo dispuesto por el art. 133 del C.S.T. Para el'patrono no era, 
pues, cierta, la deuda proveniente de los descan~os legaleS; al contrario, consideró 
haberla cancelado al hacer el pago de las comisiones. Por tal motivo, al consignar 
lo que estimó deber a la demandante, se abstuvo de ,solucion¡¡r la obligación por 
el concepto expresado". (Juicio de Emma Esperanza Rot.:ha de Padilla contra Sears 
Roebu~k ~s. A.). 

Debe tenerse en cuenta, además, que la jurisprudencia reiterada de esta 
Sala de la Corte ha dicho que si el patrono discute con razones valederas la 
existencia de una obligación emanada del contrato laboral, puede ser eximido 
de la condena a la indemnización moratoria de que trata el art. 65 del Código 
del Trabajo, situación que es,, precisamente, la que se confronta en el caso de autos. 

No es exacto que la sentencia se hubiera abstenido de estimar la inspección 
ocular, pue~ de ella hace mérito paril dedr que el salario convenido fue variable, 
que es lo que Id prue,ba demuestra en la opinión del recurrente. Si este mismo 

'hecho es lo que acredita la confesi0n provocada dtl represenf¡¡nte de la sociedad 
en las posiCiones que absolvió y que obran a folios 30 a 33 deJ cuaderno prin
cipal, como lo afirma la acusación, ninguna consecuencia puede tener la circ.uns
tancia de que el tallador no la huhiera estimado. Por lo demás, fundamento de 
la stntencia no es el de que la remuneración convenida por tos contratantt:s no 
hubiera sido vafiahle, pues se ha visto que le da esa calificación, sino el que se 
transcribió anteriormente. El razonamiento del Tribunal lo que da a entender es· 
que la confusa redacción de las cláusulas del contrato relativas al salario, ticieron 
creer al patrono, de buena té, que el pago de la' comisión incluía el de los des
cansos legales, aspecto que anteriormente se dejó ant~lizado. 

Por otra parte, no se advierte error evidente. de hecho en la aetividad 
probatoria del sentenciador pues, por lo que respecta a la cuestión debatidJ en 
el juicio, la decisión comprende, en el fondo, un problema de interpretación de 
normas. Y, si se considera que la cuestión discutida es esencialmente de hecho, 
el error de esta clase, si lo hubo, no aparece en' forma manifiesta y ostensible, 
que es la condición requerida por la ley para que sea capaz de desquiciar la 
sentencia. 

El. cargo no prospera. 

Por las anteriores consideraciones, la Corte Suprema de Ju~ticia, en Sala 
de Casación Laboral, administrando justicia en nombre de la República de Colom
bia y por fluto:idad de la Ley, NO CASA la sentencia •recurrida dictada por el 
Tribunal Superior del Distrito judicial de Bogotá, ·Sala Laboral, con fecha 12 de 
mayo de 1.961. 

' Sin costas en el recurso. , 

Publíquese, cópiese, notifiqtiese, insértese en la Gaceta Judicial y devuélvase 
el expediente al Tribunal de_ origen. 

Luia Alberto Bravo.- Luis Fernando Paredes A.- Roberto De Zubiría C.- José foaquín 
Rodríguez.- Vicente. Mejía Osorio, Secretario. 



TECNICA DE CASACION. INDEMNIZACION MORATORIA Y LUCRO Y CESANTE. 
INTERPRET ACION DE LA DEMANDA. El JUEZ DE INST ANClA . Y LA ESTIMACION 
DE LA PRUEBA. VIOLACION DEL CONTRATO DE TRABAjO POR PARTE DEL PATRONO· 

Sin la citci ds los cánones IGgales con influencia en la decisión, como lo . exige la 
preceptiva técnica del recurso elltraordinario, la ac.usación es inestimable. la consig
nación de que habla el artículo 65 dGI C.. S. T. debe hacerse al terminar el contrato, 
no dentro del tórmino de que dispone el patrono para cont~star la demanda. La viola
ción directa de la ley sustantiva y la indebida aplicación de la , misma. la conde
na a título de perjuicios por lucro cesante (art. 64 C.S.T.), no es incompatible con la 
condena por concepto de indemnización moáltoria ( art. 65). La demanda es susceptible 
de interpretación. Técnica de casación referida a la violación de la ley por error de he· 
cho. Facultades del follador d~ instancia en la estimación de los elementos de juicio. 

1. Alego el carge violación del artículo 65 del Código Sustantivo del 
Traba jo y de los preceptos del Código Civ'il relativos al pago, porque no obs
tante haberse cancelado laa preutaciolileu por ceuontía -y primas de servicio has· 
ta el 'valor de la conuignoción, condeno al patrono a satisfacerlas en su integri
dad, señalando como cauna de la infracción error de hecho por inestimación de 
las pruebas que demuestran ~1 depósito. · 

Observa la Sala: Del artículo 65, el cargo se refiere a la regla de DU inciso 
Zo., la cual faculta mi patrono para consignar lo que confiese:deber al empleado por 
salarios o prestaciones aociales ~i al expirar el contrato no hay acuerdo entre lau 
partes sobre su mfilnto o el trabajador se niega a recibir. Para que haya lugar 
a la operancia del precepto se ·requiere la preexistencia de deudos al tiempo 
de la des vinculación contractual por los conceptos que se dejan indicados. 
Eñ el caso de autos, eGau deudos eran la cesantía y primas de servicio, que la 
sentencia reconoce a cargo del patrono, con aplicación de las normas le
gales que consagran el derecho a la11 dos prestaciones. Según lo expuesto la 
proposición jurídica réuulta incompleta, porque en ,la resolución de derecho in
ciden no sólo el artículo 65-2 del C. S. T. sino tambi~m preceptos de derecho 
material que consagran dichas prestaciones, cuya violación no acusa el re
currente. Sin la cita de loa cáno~es legales con influencÍa en la decision, co· 

· mo lo exige la preceptiva técnica del recuuo extraordinario, el cargo es ines
timabl~, de acuerdo con jurisprudencia de la Corporación. Ello no impide, 
sin embargo, que al tiempo de ID ejecución de la sentencia pueda t~marse en 
cuenta por lms partes el he¡:ho cierto del pago por consignación, con funda· 

·mento en razones de equid&d, ya que consta· en autos que a petición del apode
rado del actor el juzg&do ordenó la entrega al solicitante de la ouma consignada 
y que esta disP,osición tuvo cumplimiento, No prospera el cargo. 
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2. En relación con el segundo cargo que se hace a la sentencia, sobre 
violación directa del artículo 65-1, observa la Sala que el contrato de trabajo 
terminó el 25 de abril del 1.960 y sólo el 7 de junio de ese año consignó el 
patrono el valor de 'las presta.ciones sociales que confesaba deber al deman· 
dante. La consiRnación, conforme al precepto, debe hacerse al terminar el 
contrato, no dentro del término de que dispone el patrono para contestar la 
demanda,' como lo afirma el acusador. 

Era pues, el caso de, aplicar la norma legal en cita. Si hubo infracción 
de ella, se habría producido, no por haber sido recibida, sin ser .el caso, 
sino por su indebida aplicación, de. modo directo, ya que la sentencia noto
ma en cuenta, para aplicar la sanción la fecha en que el contrato expiró (25 
de abril de 1.960), que fue la inicial de la mora, sino una posterior, la de 
notificación de la demanda (30 de mayo del mismo año), restringiendo los 
efectos de la disposición. Según lo expuesto, no viola el fallo el canon legal 
citado por el motivo que el cargo aduce. 

3. Es verdad que del 30 de mayo al 7 de junio de 1.960 la sentencia 
acusada contiene una doble condena al pago de salarios, así: la primera a títu
lo de perjuicios por lucro cesante, con aplicación del artículo 64 del C.S.T. 
y la segunda, por concepto de indemnización moratoria, con base en el artículo 
65 ibídem. Por tal motivo, el cargo acusa violación directa del 64. 

En con~epto de la Sala, no es fundado el réparo. Las dos normas pueden 
recibir aplicación, porque la causa jurídica de cada una es distinta. La del 
64 se refiere al perjuicio compensatorio, por incumplimiento del contrato, y 
es un derecho del cual pueden usar ambas partes. La del 65 consagra un dereo 
chG en (avor del trabajador únicamente, y se basa en la mora en el pago de 
·deudas a su favor, expirado el contrato. No prospera ei cargo. 

4. La tesis del fallo acusado St' halla de acuerdo con la doctrina reci
bida por la jurisprudencia, según la cual 1~ demanda es susceptible de interpre
tación, de la misma manera que el contrato, debiendo fijarse su sentido y al
cance examinándola en su integridad, es decir, relacionando el pelitum con la 
causa petendi. · 

. 5. La ley del recurso extraordinario exige,' cuando se alega violación 
de ley por error de hecho, que se indiquen las pruebas mal estimadas o dejadas 
de' apreciar, de las cual e~ aparezca fa existencia del error. Sin tal requisito, 
que para el acusador constituye una carga, no es aceptable la impugnación. 

6. En la estimación de los elementos de juicio el fallador está facultado 
para asignarles el mérito que en su concepto les corresponda, según su Íntimo 
convencimiento, conforme a las reglas de la sana crítica. 

-CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION LABORAL. Bogotá, 
catorce de abril de mil novecientos sesen1a y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. José Joaquín Rodríguez) . 

. . Se decide el_ recurso de casación contra la santencia de segund~ instancia, 
profertda por el Tribunal Superior del Distrito judicial de Medellín en el ]utcto 
ordinario laboral promovido por Germán Ospina L, contra Lázaro Oómez Jime
¡:¡ez. 
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ANTECEDENTES. 

Germán Ospina prestó servicios_ personales a Lázaro Oómez. según con
trato de trabajo consignado por escriio, sus.}rito en Ibagué, hábiéndo!>e obligado 
el empleado a ejerct:>r la función de Pianista en el Club Fantasio de la ciudad de 
Medellfn. El horario convenido fue el de st"is horas diarias y de'treinta 'y ocho 
a la semana, y corno remuneración por los servicios la suma de $ í.OOO.ou men
suales. Como término de duración del contrato se pactó el de un año. Para su 
ejecución, Ospina se trasladó de lbagué a Medel'lín. La relacióo de trabajo se ini· 
ció el 25 de septiembre d_e 1.958 y terminó el 25 de abril de. 1.960. Durante 
su curso, el demandado le cambió al actor su funcit1n ;lOr la de administrador del 

'Club, debiendo continuar con la de pianista. Laboró aquél todos los días de la· 
semana, incluyendo doming0s y festivos, sin recibir descanso compensatorio, y 
en jornadas de seis de la tarde a seis o siete de la mañana del dia siguiente, 
horario que f:e extendió los sábados hasta las nuev·e a. m., a pesar de haberse 
estipulado una jornada inferior. Oómez Jiménez dio en arrendamiento el Club 
Fantasio, terminando por este mntivo el contrato de trabajo con el demandante. 
Cuando el Club se reabrió bajo la direc\ión del arrendatario del demandado, Ospina 
estuvo dispuesto a reanudar el trabajo, lo que no pudo cons.eguir por haber sido 
sustituido en el cargo. Al cobrarle al dem1ndado las prestaciones sociales y sala
rios retenidos, ¡¡qUel lo envió al _do,ctor Eugenio Prieto Mesa, quien le hizo una 
liquidación inconsulta de las obligaciones a su favor. Se le debe por sueldos la 
suma de $ 634.33 y las primas y vacaciones caus'adas, e igualmente los cinco me
ses q!Je faltaban para el vencimiento del termino estipulado en el contrato. 

- lt- 1 
LA LITIS .. 

Con base en los hechos expuestos, suplica Ospina que por sentencia el 
demandado sea condenado a pagarle: salarios insolutos, cesantía, primas de ser
vicio, vac-aciones, dominicales y festivos, horas extras, recargo por trabajo en 
jornada nocturna, subsidio de transporte, indemnización por violadón del contra
to de trabajo en su duración presunti,Ja, e indemnización moratoria, 

La respuesta a la demanda aceptó pnos hechos y neg9
1
otros, expresando 

que el contrato de trabajo fue desconocido por el demandante. 

·JI 1-

LA CONTRADBMANDA 

Fue promovida por Oómez Jiménez contra Ospina. S9iicita en ella la de· 
claración de que éste incumplió el contrato de trabajo ,en forma injustificada, por 
lo cual está obligado a indemnizar!~ el tiempQ faltante para el cumplimiento del 
término estipulado y los perjuicios emanados de ,la infracción contractual. 

El libelo relaciona los hechos que suste~tan ias contra-oretensiones del 
demandado. 

La respuesta a la demanda de mutuB p~tición niega los hechos en que s~ 
apoya y se opone ñt su prosperidad. 



632- GACETA jUDiCIAL tó.Mo cvit 

-IV-

LOS FALLOS DE INST ANCI~ 

El de primer grado, de fecha 8 de agosto de 1.960, proferido por el Juz
gado Tercero del Trabajo de Medellin, decidió la doble controversia en estos 
terminas: -

Demanda principal. Condena a Gómez Jiménez a pagar a Ospina, lo siguien
te: $622.21 por cesantia; $494.94 por primas de servicios; $4.533.28 por viola
ción del contrato; $634.33 por salarios insolutos; y $1.433.19 a título de indem
nización moratoria. Absuelve al demandado de los demas cargos . 

. Demanda dce reconvención. Absuelye al actor de las peticiones que con
tiene. 

El de segundo grado, decisorio del recurso de apelación interpu.esto • por 
ambas partes contra la providencia del inferior, dictado por el Tribunal Superior de 
Medellin, Sala Laboral, el 4 de octubre de 1.960, resolvié la alzada en esta forma: 

1 o. Demanda principal. Condena 1 a Gómez jiménez a pagar ~ Ospina lo 
siguiente: $291.90 por primas de servicios; $583.31 por cesantía; $4.533.28 CQ

mo indemnízacion de perjuicios por lucro cesante, por ruptura unilateral e ilegal 
del contrato de trabajo; y $266.64 por concepto de indemnización moratoria. Ab-
suelve al demandado de los demás cargos. ' 

2o. DG~manda de roconvonción. Acoge lo resuelto por el fallo. de primer 
grado. · 

En estos terminas -concluye el fallo- queda confirmada, reformada y re
vocada ·la sentencia de prim@ra instancia. 

Contra la decisión del ad quem inter~ullo el demandado ~1 recurso de ca
sación, que le fue concedido. Fue admitido aqui por la Sala y riiuado en legal 
forma. 

-V-

LA DEMANDA DE CASACION. 

Aspira a que la Corte inÍirme la sentencia del Tribunal y, en su lugar, 
absuelva al demandado de todos los cargos de la demanda iniciaL 

No expresa el motivo de casación a que se acoge, pero de la impugna
cton se deduce que invoca la causal primera. Formula tres cargos, que se exac 
minan a continuación. 

Primer cargo. 

Acusa violación del art. '65 del C.S.T. y --de los arts. 1625-1, 1626, 1627 y 
1634 del C. C., de modo indirecto, por f~lta de apreci!lción de una prueba. 

Sostiene el recurrente que el demand;ndo con¡;¡igno, para el ··pago de pres- · 
iaciones sociales (fl. 13) la suma de $728.00, entr~gada p9r el juzgado al apode
rG~i!Jo del actor (fl. 16 v.), que el Tribunal condena a aquél al pago cJe. $291.90 
poi? primas de servicio y a la de $583.31 por cesantía:, ~in descuento del valor 
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de la consignación, como ha debido hacerlo; que desconoció el pago parcial, por 
falta de apreciación de las pruebas relacionadas, siendo asi que el depósito de 
.lo debido equivale al pago, según se desprende de las normas legales cuya vio
lación acusa. 

Segundo cargo. 

Violación directa de los arts. 64 y 65 del C.S.T. 

En cuanto a la infracción del primero, dice la acusación: en autos apare
ce probado que el demandado liquidó las prestaciones 3ociales del actor. sin qu,e 
haya elemento de juicio que demuestre su rectlazo, que sólo con la demanda se 
ha puesto de presente y que el demandado ha venido .a saber al serie notiticlldo el 
auto admisorio de aquella. L11 que sanciona el art. 65 es el no pago oportuno 
de las prestaciones, la malá fe del patrono, que en el presente caso no existe, 
porque Gómez

1 
consignó lo que debía denlro del término de qu'e dis;ponía pa~a 

contestar la demanda. · 

Respecto ~ la violación dtl ari. 64, expone el cargo: la sentencia 
con~idera que el demandado debe al actor los salarios causados entre el 25 de 
abril y el 25 de septiembre de 1.959, por rompimiento ilegal del contrato. Ese 
lapso incluye los uias 30 de mayo a 7 de junio, luego el demandado ha sido 
CO':Jdenado al pago de doble salario en esos días. 

Tercer cargo. 

Violación del art. 64 del C.S.T. por err'ores de hecho ql)e aparecen de ma
ni!iesto en Jos auto~. 

Dice el cargo que la sentencia, para aplicar la disposición legal. se apoya 
en las declaraciones de Fanny Botero, Eugenio Prieto Mesa y Aldemar Betancur, 
que no reúnen los requiSitos· exigidos por el Código Judicial. para su apreciación, 
pues al recibirlas no fueron observados los arts. '687 y 690 de ese Código, que 
deben cumplirse aunque el Juez del Trabajo no esté sujeto a la ·tarifa legal en la 
estimación de las pruebas. · 

Agrega el impugna·nte: la demanda reclama indemnización de perjuicios. 
por violación del contrato en su duración presuntiva, y el Tribunal desconoció 

' esa confesión, porque condena al pago de los salarios por el tiempo que faltaba 
(cinco meses) para el vencimiento del término estipulado en la convención labo
ral, para lo cual se basa en la afirmación contenida en el hecho décimo tercero pe 
la demanda, debiendo prevalecer sobre ella lo solicitado en su parte petitoda. El 
concepto del fallo -dice la acusación- desconoció. los arts. 606 y 607 del C. J. 

Aduce ¡1demás el recurrt:nte estos argumentos: 

Dá por demostrado el Tribunal la ruptura del contrato por el demandado, 
conclusión a que llega po1r no haber apreciado las pruebas del proceso. las cuales 
demuestran 1.:» contrario En efecto: con la demanda fue presentada la liquidación 
de prestaciones sociales (fl.lo.} hecha por el Dr. Eugenio Prieto; su. hecho lOo. a
firma que cuando Ospina le reclamó .al demandado el pago de aquéllas, éste le 
dijo que se. entendiera con el nombrado doctor Prieto, aseveración que Prieto des
virtúa en su declaración. En ella dice qtne Ospina ~stuvo en su oficina para que 
corno abogado de Gómez Jiménez l.e JiquidarZJ la~ prestaciones preguntándole el 
deelarante los motivos quri! tuviera para @Xi~Iirlíi, a· lo c~al conteGtó el deman-
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dante que el Club Fantasía iba a ser arrendado y que el arrendatario designaría un 
administrador p:1ra el centro. "Yo le dije -concluye el testigo- que Lázaro no me 
habla dicho a mí". 

" Otro error del fallo, por falta de apreciación .de unas pruebas, conSistió 
en desconocer la existencia de un contrato entre las partes, posterior al aducido 
al juicio, reconociendo el Tribunal que sufrió modificaciones, subsistiendo PI pri
mero en cuanto al jornal y a su duración. Pero ocurre que no existe constancia 
del sueldo devengado por Ospina cuando dejó sus funciones de pianista para 
asumir las de administrador del Club. Aunque el Tribunal dice que continuó de
vengando la suma de $1.000.00, aparece demostrado que ejercía las -funciones 
de administrador, que se modificó el horario de trabajo y que antes de que el 
Club fuera arrendado se pr~sentó a reclamar la liquidación de sus prestaciones. 

1 • 

Como fecha de terminación del contrato la sentencia señala la del de 26 
de abril de 1.960, para lo cual se basa en la que aparece en la liquidación de. 
prestaciones y en !a declaración de Aldemar Betancur. Esta no dá base para tal 
deducción, pues en ella dice que después qe la reforma vió a Ospina en e·l Club, 
sin que exista prueba de cuando se hizo la reforma. Respecto a la liquidación, 
fue pedida ésta por el actor diciendo que el Club sería arrendado. Incide la sen
tencia en error de Mecho manifiesto a.l deducir de las dos pruebas la fecha de ter
minación del contrato. A lo sumo podría considerarse como tal, la de notificación 
de la demanda. No se puede afirmar que existió día cierto sobre la ocurrencia 
del hechn.· El Dr. Prieto en su testimonio dice que el Club cambió de dueño mas 
o menos el 7 de mayo; informa la testigo Fanny Botero que "hace más o menos 
tres meses que Ospina dejó de trabajar en el establecimiento"; y el testigo Betan
cur manifiesta que ignora si el Fantasio se arrendó antes o después de su reforma. 

No tuvo en cuenta la sentencia las declaraciones de renta que obran en el 
juicio, según las cuales el dueño del Club era la sociedad "Bar Fantasio Ltda." 
y no el demnndado. Si las toma en consideración, habría tenido que reconocer que 
el anterior contrato había sido reemplazado por otro con persona distinta. 

' 
CONSIDERACIONES DE LA CORTE: 

1. En cuanto a la acusación .del pfimer cargo, se observa: 

Las deudas que al expira~ el contrato estimó deberle el patrono al tra
bajador eran únicamente la cesantía: y primas de servicio, según aparece de Ja· 
liquidación corriente al folio lo. Para cancelarlas aquél consignó ante el Juzgado 
del conocimiento, con fecha 7 de julio de 1.960 la suma de $728.00 (fl.l3). A 
petición del apoderado del actor el Juzgado ordenó la entrega al solicitante de 
la suma consignada, disposición que tuvo cumplimiento (fl. 16 v.). 

Alega e! cargo violación del art. 65 del C.S.T. y de Jos preceptos del Código 
Civil relativos al pago, porque no obstante haberse cancelado las prestaciones 
por cesantía y primas de servicio hasta el valor de la consignación, .condenó al 
patrono a satisfacerlas en su integridad, señalando como causa de la infracción 
error de hecho por inestimación de las pruebas q~e demuestran el deposiio. 

Observ; la Sala: del art. 65, ·el cargo se refiere a la regla de su inciso 2o., 
la cua! faculta al patrone para cansign:1r lo· que confiese deber al empleado jpiOr 
salarios o prestaciones sociales si al expirar ii"l contrato no hay acuerdo entns 
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las partes sobre su 111onto o el trabajador se niega a recibir. Para que haya lugar 
a la operancia del precepto se requiere la preexistencia de deud~s aJ tiempo de 
la desvinculación contractual por los conceptos q~e se dejan indiCados. En el caso 
de autos, esas deudas eran la cesantíá y primas de servicio, que la sentencia 
reconoce a cargc del patrono, con aplicación de las normas legales que consagran 
el derecho a las dos prestaciones. Segun lo expuesto la proposición jurídica resulta 
incompleta, porque en la resolución de derecho incide no sólo el artículo 65-2 
del C.S.T. sino también preceptos de derecho material qu'! consagran dichas 
prestaciones, cuya violación no acusa el recurrente. Sin la cita de lo~ cánones 
legales con influencia e·n la decisión, como lo exige la preceptiva tecnica del recurso 
extranrdlllario, el cargo es inestimable, de acuerdo con jurisprudencia de la Corpo
ración. Ello· no impide sinembargo, que al tiempo de la ejecución de la sentencia 
pueda torl'larse en cuenta por las partes el hecho cierto del pago por consignación 
con funjamento en razones de equidad. No prospera el cargo. 

4. Alega el recurrente en el segundo cargo violación directa de los aqs. 
64 y 65-1 del C.S. T. · 

En relación ~on el quebranto del art. 65, observa la Sala que, según el 
ad-quem, el contr-ato de trabajo terminó el 25 de abril de 1.960 y solo el 7 de 
junio de ese año consignó el patrono el va.lor de las prestaciones sociales qLre 
confesaba deher al de¡nandante. La consignación, conforme al precepto, debe hacer
se al terminar el contrato, no dentro del termino de que dispone el patrono paré.l 
contestar la demanda, como lo afirma el acusador. 

5. Era pues, el caso de aplicar la norma legal en cita. Si hubo infracción 
de élla, se habria producido, no por llaber sido recibida, sin ser el caso, sino por 
su irdebida aplicación, de modo directo, ya que la sentencia no toma en cuenta, 
para aplicar Ja. sanción la fecha en que el contrato expiró (25 de abril de 1.960}, 
que fue la inicial de la mora, sino una posterior, la de notificación de la deman
da· (30 de mayo del mismo afio), restringiendo los efectos de la disposición. 

· Según lo expuestg, no viola el fallo el canon legal citado por el motivo que el 
cargo aduce. · · 

6. Es verdad que del 30 de mayo al 7 de junio de !.960 la sentencia 
contiene una doble conl~ena al pago de salarios, así: la primera a título de per
juicios por lucro cesante, con aplicación del art. 64, y la segunda, por concepto 
de indemnización moratoria, coñ base en el art. 65. Por tal motivo el cargo 
acusa violación directa del 64. 

En,concepto de la Sala, no es fundado el reparo. Las dos normas pue
den. re~ibir aplicación, porque la causa jurídica de cada una es distinta. La del 
64 se refiere al perjuicio compensatorio, por incumplimiento del contrato, y es 
un derecho del cual pueden usar ambas pa;tes. La del 65 consagra un derecho 
en favor del trabajador únicamente, y se basa en la mora en el pago de deu
das o su favor, expirado el contrato. No prospera el cargo. 

7. El tercer cargo acusa ·Violación del art. 64 del C.S.T., de modo indi
recto, a través de errores de hecho. 

Se refiere a estos ¡g¡untos: 

a) La demanda inicial, en su parte petitoria, suplica la condena de per
uicioS ppr lucro c~sante, a causa de la ruptura del contrato de trabajo "en' su 
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duración presuntivaD, y ~1 fallo del ad-quem condena el pago de esos perjuicios 
·por el tiempo que faltaba para el vencimiento del término estipulado en (!1 cono 
trato consignado por escrito. 

b) El contrato escrito fue sustituido por otro, por cambio de funciones, 
ignonindose cual fue el sueldo del segundo contrato, a pesar de lo· cual el Tri
bunal Jo dá por terminadEJ y toma como salario para liquidar las obligacion~s 
reclarnadas ~1 de $1.000 00 asignado al primer contrato. 

e) Como fecha de terminación drl cor:trato aceptado por el Tribunal seíia
la ést2 la del 26 de abril de 1.960, hecho que las pru~bas del juicio no de-
muttsfran. · 

d) Patrono del demandante, srgún las declaraciones de renta, era la socie· 
olad limitada "Bar Fantasio", desde la fecha en que éste fue arrendado por el 
demandado. Sinembargo, la sentencia est.ima que fue éste el empleador, conde
nandolo al pago de las obligaciones objeto del pleito. 

8. Sobre el extremo a que se refiere el literal a.), dice el fallo acusado: 

"En la parte petitoria del libelo, ordinal f), el demandante solicitó la indem
·nización por violación del contrato de trabajo en su duración presuntiva, y el Juz· 
gado reconoció la indemnización de perjuicios por el misl'no concepto, pero calcu
lándola sobre un plazo pacta 1o, no presuntivo. Bien podía hacerlo el tallador de 
primera instancia, no sólo dentro de la P•ltestad que le confiere el art. 50 del 
C.P.L., sino aun sin necesidad de apelar a ese precepto, dentro de la facultad de 
que goza el Juez de interpretar el libelo, estableciendo la correspondiente coheren
cia entre sus partes, pues en el hecho decimo-tercero d!! la demanda aparece cl;¡ro 
que por la violación del contrato escrito firmado por las part~s lo que se pretende 
es qu~ 'el demandado está en la obligación de pagar los cinco meses que faltan 
para cumplirse tal términm', es decir, que la indemnización de perjuicios debía co
rresponder al plazo pactado y no al presuntivo corno se dijo en la parte petitoria, 
y el Juez bien podía salvar el lapsus en qu~ incurrió en la última, tomando tan cuen
ta lo que se propuso el d~rnandante según la relación de Jos hechos básicos del 
libelo". 

9. La Sala observa que de haber incurrido el sentenciador en error de he
cho, se habría· producido por errónea interpretación de la demanda inicial, y lo 
que el recurrente ale~a no es un yerro de tal clase eu el análisis que hace el 
Tribunal del indicado acto procesal. Por Jo demás, la Sala encuentra acertado el 
concepto de aquél sobr~ la cuestión que el cargo plantea, ajustado al contenido 
del libelo de instancia, del cual se desprende, to~n:ldo en su conjunto, cual es su 
verdadero signilicadú. en cuanto a la preterysión sobre condena al pagc de perjui
cios por lucro cesante. La tesis del tallador se halla de acuerdo con la doctrina 
recibida por la jurisprudencia, según la cual la demanda es susceptible de interpre· 
tación, de la mism~ manera que el contrato, debiendo fijarse su· sentido y alcance 
examinándola en su integridad, es decir, relacionando el petitum con la causa pe
l:cndl. Analizada con ese criterio, surge con claridad que la pretensión del actor es 
la de que el demandado está obligado al pago de perjuicios por ruptun ilegal 
del contrato, representados en los salarios causados durante el tiempo que faltaba 
para el vencimiento del plazo estipulado en el contrato de trabajo consignado 
por escrito, no durante el tiempo faltante üel plazo 'presuntivo, como lo entien
d~ ~SI acusador. 
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!0. Con relación al punto de que trata el literal b), la sentencia hace 
estas consideraciones: 

' . 
Por razón del contrato de arrendamiento del Club Fantasio, celebrado por 

el·~emandado con los señores Jaime Bqtero y Félix Toro, los trabajadores de la 
empresa ocupados entonces continuaron laborando con los arrendatarios, salvo el 
demandante, pues aquellos designaron un nuevo administrador, como lo acredita 
la declaración de la testigo Fanny Botero. El cambio de empresario ael Club dió 
Jugar a una sustitución patronal en relación con Jos trabajadores que continuaron 
prestando sus servícíoB a los arrendatarios, a excepción- de Ospína, porque los 
nuevos empresarios, desde el comienzo de la gestión, designaron otro adminis
trador. Sí el actor hubiera laborado cualquier tiempo bajo Ja dependencia de Bo
tero y Toro hasta su despide por éstos, el contrato habría terminado por acción 
de los mismos, quiénes se hallarían obligados al pag'o de los perjuicios corres
pondientes. Pero en el caso de autos, la ceoación de Ospína en sus funcícnes o
currió antes de que entraran en actividad los arrendatarios, sin que con ellos hubiera 
laborado el demandante. La respuesta al libelo esiá indicando que la conclusión 
del contrato laboral ocurrió cuando todavía estaba vigrsnte el vínculo entre el de
mandado y el actor, y si el presunto, incumplimiento que Gómez le ar.haca a Os
pina ocurrió, aquél consideró entonces subsistente la relación de trabajo entre 
Jos litigantes. 

Alega el demandado que Ospina violó el contrato laboral porque termina
das sus labores en· el Club, le dije que continuara los servicios con él,:pero G®mez 
no le daba mas ocupación en el pub ni le proporcionaba otra labor acorde con Iocr 
compromisos entre ellos. La contradicción indica que lo que hubo fue una viola
ción ·del contrato de trabajo por obra del demandado, porque éste dice que arren
dó e¡l establecimiento y se proponía utilizar de nuevo Jos servicios de Ospína en 
otra empresa. Lo cual quiere decir .que el actor no iba a tener trabajo bajo les 
nuevos empresnrios, y que la terminación del vínculo ocurrió hallándose Ospina 
bajo la subordinación de Gómez. Este sostiene que se proponía utilizar los ser
vicios de Ospina, insistiendo ante el para que continuara ejecutan9o el contrato, 
pues lo estaba violando. Pero no aparece infracción del vínculo por parte de Os
pina, pues p~ra ello habría sido neéesario que se negara a cumplir el contrato 
que le encomendara el demandado, y no uno cualquiera sino el que se ajustaru a 
las funciones de administrador y pianista que venia desarrollando en la empresa 
anterior. Y de ello no hay constancia y nisiquiera 'ha expresadq el demandado 
cuál fue el trabajo que se negó a realizar Ospina, pues la negativa no podia existir 
sobre la ocupación artística que el demandado afirma trató de conseguir en una emi
sora, porque se trataba de simple intento de aquel, que no cristalizó en ofreci
miento concretp. Si al respecto hubo algo real, habría podiC!io Ospina negarse a 
ejecutar cualquier trabajo distinto al contratado, aparte de que la _labor en la emi
sora ~St<ilblecía vinculación con otro patrono. El empleador debe proporcionar tra
bajo al empleado y si no lo hace ni 1€ paga el salario, lo colq_ca en situación de 
despido. 

Auqque las nuevas funciones de administrador, agregadas a las de pianista 
significaron una novación objetiva sobre el contrato de trabajo escrito, no por 
ello se modificó el plazo de un año convenido por las partt's. Distinta podría ser 
la 'situación si Ospina hubiera dejado de ser pianista para convertirse en admi
nistrador, porque podría pensarse que el plazo de un año acordada teniendo en 
cue11ta el oficio de pianista, le interesaba al patrono por ese lapso, pero que cam-
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biado el oficio, no resultaba lógico deducir que. el patrono requería sus servicios 
como administrador, por el tiempo convenido para el dese.npeño de la otra función. 
Pero si Ospina siguió como pianista y a la vez cof11o administrador, el plazo del 
contrato debía ser el rr.ismo, el de un año, por que subsistía la labor inicial, que 
fue la tenida en cuenta por acuerdo entre las partes. Además, el demandado ha 
alegaJo, en cuanto a la petición de doble remuneración por,trabajo en domingos 
y festivos, que no procede porque en el contrato se pactó que dentro del sueldo 
estipulado quedaha comprendida la doble remuneración en dichos días. De lo cual 
se desp~ende que existiendo contrato escrito no le es dable al patrono ¡¡legar la 
operanci;.: <1e unas cláusulas, como las relativas al salario y al descanso rf:mune
rado en días de fiesta, y negar la vigencia de otras, como la del plazo, pues la. 
situación de las parles en relación con la validez y eficacia actual de unas y otras 
es la misma. sin que sea viable la fragmentación de las cláusulas de un contrato. 
que resulta casuist!ca. 

11. La anterior expesición del Tribunal, se basa en estas' pruebas: !as de
claraciones del Dr. Eugenio Prieto Me~a y Fanny Botero y la contesión espon
tánea del d~mandado contenida en la respuesta a la demanda. 

De esas pruebas, el cargo dice que para aplica'r el art. 64 la sentencia se 
funda en las declaraciones rendidas por los dos testigos y Ald~mar Betancur, en 
cuya recepción no se cumplieron los requisitos de forma previstos en los arts, 
687 y 690 del C. J. Sobre este reparo la Sala observa que las ha examinado y no 
encuentra demostrada la glosa que alega la impugnacion. Por lo demas, se trata 
de una alegación de instancia, sin influencia en casación, aparte de que, aun de
mostrada la inobservancia de los preceptos, por ser de orden procedimental, nin
guna incidencia tendria en la decisión de derecho. Hace- mérito la acusación de 
apartes de la declaración de Prieto, sin deducir de ella ninguna consecuencia. 
Parece dar a entender que el actor le. pidió al te~tigo, como abogado del deman-

. dado, la liquidación de las prestaciones sociales antes del arrendamiento r;lel Club 
·a los señores Botero y Toro. Acerca de este punto, contiene el fallo un análisis 
detenido de la ocurrencia del hecho. respecto del cual el cargo guarda silencio. 
Basta esta observación para concluir que los fundamentos del fallo sobre: el par-
ticular, que la acusación no desquicia, impiden su quiebra. ' 

12. No cita el recurrente cuáles son las pruebas inapreciadas pur la senten
da demostrativas de un segundo contrato entre las partes, por medio del cual 
quedó sustituido el consign~do por escrito, obrante al f?lio 2 del expediente. La 
)ey del recurso extraordinario exige, cuando se alega violación de ley por error 
de hecho, que se indiquen las pruedas mal estimadas o dejadas de ¡¡preciar, de 
las cuales aparezca la existencia del error. Sin tal requisito, que para el acusador 
constituye una carga, no es aceptable la impugnación. 

De otro lado, aun prescindieRdo de la anotada informalidad, la tesis de la 
srcntencia es la de que durante la ejecución del contrato escrito, en el' cual la 
función asignada al trabajabor fue la de pianista, se le agregó otra, la de adminis
trador del Club, subsisti~~:ndo sus demás estipulaciones, entre otras, el plazo y la 
remuneración. En otros términos, que el nombrado contrato fué modificado. Funda 
esa conclusión en el análisis que hace de la declaración de Fanny Botero y, de 
manera especial, en la confesión espontánea del demandado. En las mismas prw~bas 
se basa para sostener la infracción del contrato por parte de Gómez Jimenez, y 
para la consiguiente condena al pago de perjuicios por lucro cesante. Nada dice 
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~1 a_cusador para combatir las apreciaciones de la sentencia sobre los e~tremos de 
la litis que se dejan enunciados, motivo suficiente para el rechazo de Jos aspectos 
de la acusación en estudio. 

1 '3. Con referencia al punto de que trata el literal e), dice la s_entencia: 

Incumplido el contrato por e'l demandado, en forma unilateral e ilegal, el 
patrono debe indemnizar al trabajarJor los perjuicios por lucro cesahte, conforme 
a lo diSpuesto por el art. 64 del C.S.T. Como en el caso de autos se pa~tó el 
termino de un año como duracion del contrato, equivalen los perjuicios de acuer
do con la citada norma, a los salarios del periodo que faltaba para el vencimien
to del plazo, a partir de la fecha ::le la desvinculación. El plazo empezó el 25 de 
septiembre de 1.959 y el actor estuvo trabajando hasta fines de abril de 1.960, 
según el testigo Aldemar Betancur, en fecha que puede fijar~e en la del 25 del 
mismo mes, pues al día siguient~,- 26, finálizado el contrato, se hizo la liquida
ción rielas prestaciones sociales entre Ospina Y. el Dr. Prieto, obrante al folio !u. 

14: Afirma la acusación que la sentencia apreció mal las pruebas relaciona
das, porque no demuestran la fecha en que el contrato terminó. En alegación de 
instancia dice que la incertidumbre scbre el hecho resulta de los testimonios ae 
Prieto, Fanny Botero y Aldemar Betancur. · 

15. Solo es procedente el exame~ del reparo en cuanto a las pruebas de 
que se vale el ad qt.~em para fijar el 25 de septiempre como fecha de expiración 
del contrato de trabajo. 

Obra en autos (fl. lo.) la liquidación de prestaciones sociales dt:l actor, con 
lecha 26 de abril de 1.960, hecha por· el Dr. Eugenio Prieto Mesa. En su decla-

-ración (fls. 19 y 20) rrconoce éste la autenticidad del documento. Acerca del retiro 
del actor del cargo que desempeñaba en el Club Fantasio, dice el testigo que 
el Llemandante estuvo en su oficina para que como abogado del demand11do le 
hiciera la liqUidación, dando como motivo de la petición el de que el establecimien
to iba a ser arrendado, cíÍándolo el declarante para la semana siguiente, volvien
do a la oficina en Cllmpañía del demandado. Le rntregó la liquidación, con la 
cual no estuvo conforme. Al r·esponder repreguntas del mandatario judicial de 
Ospina, die~ que ha sido apo.ierado de Lázaro Gómez en alguno~ negocios, y que 
fue aquél y no éste quien le pidió practicar la liquidación, que hizo ad ref<arendum. 
Con relación a la fecha en qi1e Ospina se re:iró del establecimiento, manifiesta que 
no la recuerda. con pr~cisión, agreg;¡ndo que tuvo lugar más' o menos el 7 de ma
yo de 1.960. 

. Aldemar Betancur en su declaración, rendida el 11 de Julio de .1.960 

1
(fls. 21 y 22) dice, sobre la techa de expiración del contrato, Jo siguiente: hace 
unos tres meses más o menos, que Lázaro Cómez le manifestO al testigo y a"'Ju
io García, que él no había retirado del trabajo a Ospina y que estaba resuelto 

3 pagarle hasta el Último· centavo, siempre que sig_uiera trabajando CCln él. 

16. No niega el cargo el hecho consistente en que Eugenio Prieto hubiera 
efectuado la liquidación de las prestaciones sociales del demandante el 25 de a
bril de 1.960, limitándose a expresar que lo hizo a petición del actor. Que el ac
to lo ejecutó a nombre del demandado, no puede remitirse a duda, pues en la decla
ración dice su autor que par~ ,tal fin estuv1eron en su oficina los litigantes. No 
es atendíple la afirmación que hace el declarante de qüe Ospina se ,retiró del car
~o más o menos el 7 de mayo del-año dicho, 1pues si ef~ctuó la liquidaión de 
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sus prestacionelii el 25 de abril, era porque para esa fecha se había operado la 
desvinculación laboral. 

Como fecha de la conclusión del contrato señala el testigo Betancur la 
del 1 1 de abril, aproximadamer.te. 

De las dos pruebas dedujo el Tribunal que el hecho en examen había teni
do ocurrencia el 25 de abril del año precitado. En la estimación de los elemen
ios de juicio el tallador está facultado para asignarles el mérito que~a su juicio 
les corresponda, según su íntimo convencimiento, conforme a las reglas de la sana 
crítica. Dan base los que se lían citado para la conclusión a que llega el fallador. 
En consecuenci,a, no incurrió éste en el error de hecho qu€ el cargo le atribuye. 

17. En lo que se refiere al punto d), expc:_ne la sentencia: 

"El contrato de trabajo entre las partes terminó porque el señor Lázaro 
Gómez, quien venía explotando el Club Fantasio como empresario, lo arrendó a 
los señores Jaime Botero y Félix Toro, quienes siguieron de su cuenta la explo
tación. Dice el demandado en la respuesta al hecho octavo del libelo que este 
acto lo ejecutó como administrador de la sociedad ''Fantasio Limitada", con la cual 
el demandante no !enía ninguna vinculación laboral. .El establecimiento podía 
penenecer a la nombrada sociedad y si ésta en realidad explotaba el negocio, he
cho que se ignora en el juicio, co

1
n ella se formó el contrato de trabajo del de

mandante, aunque no per esto· el señor Lázaro Gómez estaría exento, de pagéilr 
los derecho laborales del demandante, pues debe responder solidariamente con 
ella de las obligaciones causadas, pues si era intermedia!"io no 'declaró su calidad". 

17, (sic) 'No es hecho demostrado en el proceso el de que el contrato consig
naJo por escrito hubiera sido reemplazado por otro al tiempo en que por virtud . 
de cambio de empresario del Club Fantasio, se operó una sustitución patronal, 
ni tampoco el de que por obra de tal fenómeno, el d~mandante continuó laboran
do con e! patrono sustituto. L\;¡ que sostiene el Tribunal es·que el contrato escri-
to fue modificado antes del arrendamiento del Club y que al pasar éste a los 
arrendatarios. concluyó la relación de tratlajo con el demandante. No modificó 
esa situación de hecho la declaración de renta de la sociedad limitada denomina
da ':Club FantaSio", ni constituye prueba adecuada para acreditar la relación de 
trabajo. Su inestimación por la sentencia no habría llevado a la concluSión de 
que fue la sociedad. desde que entró a explotar el negocio, el patrono del de
mandante, como lo sostiene el recurrente. De otro lado, no ataca éste los funda~ 
mentas del fallo antes transcrito, los c~;~ales se apoyan en el art. 35 del C.S.T. 
Carece, pues, de fundamento este aspecto de la acusación. 

No prospera· el cargo. 

A mérito de lo expuesto. la Curte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia recurrida dictada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judi-::ial de Medellín. 

Costas a cargo de la parte recurrente 

Públíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la· Gaceta judicial y devuel-
va se el expediente al Tribunal de origen. 

1 
• • 

Luis Alberto Bravo.- Lu·is Fernando Paredes.- Roberto De Zubiría C.- jose Joaquín 
!Rod~íguez.- Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



SALARIO FIJO Y SALARlo" VARIABLE. EL SUELDO COMO TIPO DE 
REMUNERACION FIJA. LIQUIDACION DEL DESCANSO LEGAL 
CUANDO EL SALARIO ·es VARIABLE. REITERACION DE DOCTRINAS 

DE LA SALA. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA .. SALA. DE CASACION LABÓRA~. Bogotá, 
dieciséis de abril de mil novecientos sesenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Fernando Paredes A.). 

Clímaco Conde Herrera, por medio de apoderado, promovió Jutclo ordi
nario contra la sociedad denominada Sears Roebuck del Caribe. S. A., represen
tada por su, Gerente, para que por sttntencia fuera condenada al p3go del valor 
de los descansos remunerados' en domingos y días festivos, y por e! reaju~te de 
cesantía, vacaciones y prima de servicios y por las costas del juicio. 

Dijo su apoderado en los hechos de la demanda, que Co·nde trabajó para 
Sears Roebuck, como vendedor, desde el 24 de septiembre de 1.956, hasta el ~ 
de julio de 1.959, en forma ininterrumpida; que1 devengó un salario variable, en 
forma de comision equivalente al 5°/0 del valor de las ventas realizadas p&r el tra
bajador; que sema,nalmente se le liquidaba y pagaba el monto de hs 'comisio
nes devengadas, teniendo e'n cuenta el total de las ventas realizadas en los días. 
laborables; que la empresa no le ha pagado el valor del descanso correspondien
te a 145 domingos y a 47 días feriados.· Agrega varias consideraciones de .dere
cho y dice al respecto, que de acuerdo con la forma de retribución pactada el 
salario devengado por el trabajador no era un sueldo, 1para los efectos de Jos arts. 
133 y 174 del C.S.T.; que siendo su salario variable, conforme a lo previsto en 
el art. 176 del mismo estatuto, no podía considerarse incorporado en la retribu
ción que ordinariamente se le pagaba en forma 1 de comisión, el valor correspon
diente a los descansos legales. 

Como fundamentos de derecho invocó en su favor los arts. 172 a 178 del 
C.S.T.; arts. lo. y 2o. del Decreto Ley tts de 1.957. ' 

La respuesta a la demand~ acepta !a vinculación laboral y las comisiones 
• pactadas como retribución· de Jos servicios, advirtiendo que se trataba de sueldo 

mensual y que en él qUedaba incluido el valor de los dominicales y festivos, se· 
gún lo estipulado an !a cláusula segunda del contrato; acepta qUe el valor de las 
1:omisiones se liquidab·a s,emanalm~nte, que su mQnto era variable y dependía· de la 
actividad del trabajador, pero. que no es cierto que la Compañía no le pagara a es
te el valor de sus descansos obligatorios, P'Hque ese pago iba comprendido en el 
sueldo que recibía cada semana;· aceptó el !lecho 5o. y negó el· 6o. y el 7o. En 
cuanto a las súplicas, manifiesta que; no ~on pertinentes las normas legales en 
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que se fundan y pide se absuelva a la demandada de Jos cargos que se le formulan 
en el libelo. Propuso las excepciónes perentorias de pago y de transacción. 

Decidió el litigio, en primera instancia, el Juzgado Segundo del Trabajo de 
Barranquilla, mediante sentencia, de fecha 30 de julio de 1.960, por ella se condena 
a la Sociedad demiindada a pagar al señor Climaco Conde Herrera la suma de 
$ 5.983.68, por los siguientes conceptos; Por domingos y feriados $5.508.68; por 

' reajuste de cesantía $475.00. N0 condenó en costas. 

El apoderado de la Sociedad interpuso el recurso de apelación, que lue 
decidido por el Tribunal Superior·del Distrito Judicial. de Barranquilla, en senlt:ncia 
de fecha 18 de abril de 1.961, confirmatoria, ~n todas sus partes, del fallo ape
lado, Salvó su voto el Conjuez doctor ,Alvaro García Solano. 

· La parte demandada interpuso el recurso de casación contra el f~IIo de ie
gundo grado, que le fue concedido. Aquí fue sometido al tramite de rigr•r, y como 
se halla debidamente preparado, la Sala pasa a decidirlo. No hubo escrito de replica. 

EL RECURSO 

Alcance de la impugnación. 

Aspira a que la Corte case totalmente la sentenciá recurrida, revr,que la 
del juzgado Segundo del Trabajo de Barranquilla, obrando al efecto como Ti'i
bunal de Instancia, y absuelva a la demandada de todos los cargos formulados 
en la demanda. · 

Con base 'en la casual. 1 a. del art. 87 del CP.L., formula dos cargos, que 
se examinan a continuación. 

Primer cargo. 

Violación del art. 133, en relación'con Jos arts. 22, numeral 2; 57 ohígaciÓn 
4; 127, 132, 134, 172, 173, 174, 176, 177 del 'C.S.T., por errónea interpretación. 

En su demostración, arguye el recurrente: 

Sostiene el Tribunal que sólo se puede' hablar de jornalez y de sueldos 
cuando ellos resultan necesariamente d~l transcurso del tiempo. Esa tesis no in
terpreta debidamente el espiritu de la ley laboral y se opone a lo estatuído en 
el art. 133, según el cual las partes iienen libertad para pactar la remuneración 
como sueldo o co:no jornal; que esa facultad de "estipular" solamente la tienen 

' los cont1 atantes, y que una vez que h.:~n hecho Uso de ella no le es dable al 
juzgador anularla, pues por vía de interpretación no pueden ser derogadas o Ji 
mitadas las facultades que la ley ha concedido a las p;utes. El art. 133 (;ontiene 
una definición generica dentro de la cual debe quedar incluida cualqui~r esti
pulación de Sllario. Si el legislador hubiera querido que el precepto sólo se apli
case a salarios fijos, convenidos por unidad de tiempo, así lo habrla declarado. 
No existiendo norma especial que lo exprese, ha debido el tallador tomar la d~:fi
nición como aparece en la disposición y atenerse a su sentido obvio para decidir 
la cuestión planteada, porque no cabe hacer distinciones ·ni interpretaciones dis
tintas de un¡,¡ norma tan simple y clara en su contenido, menos cuando se en
cuentra reforzada por otra sobre la misma materia, como las de los arts. 22, 
mun~ra1 2, 12.71 132 d~l C$T.¡ que ~i é! ~11¡:¡ se agrega-la del art. 174-2, no se v~& 
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el. motivo por el cual se defina una situación englobada en tales normas en 
forma que las desvirtúe. 

Agrega que los arts. 173 y 176 operan de manera conexa, se complementan 
entre si, porque ambos se refieren a la remuneración del descapso dominical y 
se aplican al salario estipulado por días, bien sea lijo o variable; que relacionando 
esas normas con las del art. 174-t, se ve que los tres mencionan las candicio
nes y formas de pago del descanso dominical para los trabajadores cuya remu
neración ha Sido acordada como jornal; que el co!'lvencimiento erróneo sobre el al
cance de las dispoSiciones acusadas, provocó la condena de de minie alts y festivos y 
el reajuste de cesantía, con base en lo que la Empresa le pagó al actor semana por 
semana a cuenta de comisiones; que si las disposiciones se interpretan en su ver
dadero sentido, el Tribunal habría tenido que revocar la decisión del Juzgado. 

Segundo cargo. 

Lo propone como subsidiario del primero y acusa como violados los mis
mos preceptos legales que este cita, por aplicación indebida, a causa de errores 
de hecho evidentes al apreciar equivocadamente unas pruebas. 

Indica como pruebas mal apreciadas el contrato de trabajo (JI. 6); la ins
pección ocular (fls. 66 a 72) y el documento de folio 7 sobre liquidación de presta
ciones sociales. 

Expone el recurrente: 

El salario que el contrato estipula lue un sueldo mensual correspondiente 
al 5% de las ventas efectuadas personalm~nte por el actor durante el correspon
diente mes. Se dijo· allí que en ese sueldo se entiende comprendida la remunera
ción de lo!,! descansos legales. 

No se puede negar que patrono y trabajador estaban en plena libertad 
para convenir tal salario, como lo autoriza el art.132 del Código; no hay duda 
de que la refTiuneración pactada es salario, ya que la comisión sobre ventas tiene 
ese carácter según el art. 127; el art. 22-2 llama salario a cuaiquJer forma de re
muneración, y el 133 denomina jornal el salario estipulado por dias y sueldo el 
pactado por períodos mayores. Por tanto, el problema queda definjjo teniendo 
en cuenta lo convenido por las partes y lo establecido en la ley; si Conde tenía 
asignaJa una remuneración mensual, el patrono no estaba obligado a pagarle por 
separado el valor del descanso en domingos y feriados, ya que, según lo dispone 
el art. 164-2, en lodo sueldo se· entiende comprendido el pago por tal concepto. 

La inspección- ocular sóío constató las sumas que Sears pagó a C<,nde a 
cuenta de comisiones, durante las semanas transcurricJas entre el 1 o, !_~e enero 
de 1.957 y el 5 de julio de 1.959, y con base en ella no puede liquidarse el des
canso dominical que ordena pagar el art. 173, en relación con el 176, si de otro 
lado no aparecen los dias trabajados en cada semana, y demostrada la obligación 
del empleado de prestar sus servicios en todos los días laborables de la semana; 
como en realid;¡d no se acreditó la verdad de tales circunstancias la Empresa ha 
debido ser exonerada de pagar el valor de los descansos legales. 

Respecto a la liquidación de prestaciones suscrita por el actor y en que éste 
se declua a paz y salvo con la demandada, dice que tal documento fue mal estima-

GACETA - 17 
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do por el ad-quem, porque· en el se contiene una declaración sin reservas de la 
parte demandante, que liberta a la demandada de las obligaciones nacidas porra~ 
zón del contrato qu-: existió entre ellas. 

Si el Tribunal, dice la acusación, valora correctamente !as pruebas, habría 
concluido que las partes estipularon un sueldo correspondiente a un porcentaje 
sobre ventas que efectuara el trabajador; que la estipulación fue voluntaria, sin 
lesionar el salario mínimo legal; que la Socieda,1 cumplió la obligación de pagar 
al trabajador sus salarios en la forma, lugar y períodos convenidos; y que, de la 
inspección ocular no podía deducirse cuáles fueron los días trr.bajados por Clí
maco Conde en cada una de las semanas, pur lo que no podía recibir aplicación 
el art. 176. 

LA CORTE CONSIDEI<A: 

El contrato de trabajo (fl. 6) dice en su cláusula segunda que las partes 
han convenido en retribuir los servicios del trabajador pagándole un sueldo men
sual equivalente a un cinco por ciento sobre las ventas efectivas realizadas per
sonalmente por el empleado durante el correspondiente mes, dentro del cual se 
entiende comprendida la remuneración por los dias de descanso {domingos y fe
riados), con la advertencia de que la Compañia podrá hacer anticipos al empleado, 
a buena cuenta del sueldo pactado. 

Afirma el Tribunal que corno al tenor de la cláusula contractual el salario 
del trabajador era variable, no puede tenerse en cuenta el art. 174 del C.S.T. sino 
¡¡J 176 de la misma obra, agregando que ese es el criterio jurispruJencial segui
do por varios Tribunales del país. 

El ac.usador no discute que la remunen1ción p;:¡dada haya sido variable; 
su punto de vista es el de que las partes, en uso de la libertad contractual, están 
facultadas para estipular como sueldo una remuneración variable. Sostiene también 
que el salario en forma de comisión (porcentaje fijo sobre las ventas) estructun 
el tipo de salario que la ley llama suelde. 

' Acerca de la cuestión jurídica que plantea el prill!er cargo. esta Sala de la 
Corte, en asunto igual al presente, expuso lo 4ue a continuación se transcribe: 

"6. No pugna la tesis del Tribunal, como lo afirma el cargo, con el pre
cepto legal que f;¡culta a las part~s para estipular libremente el salario, (art. 132 
del C.S.T.). Debe éste interpretarse tomando en cue~ta el tipo de remuneración 
pactado y su régimen legal. Si escogen el salario por unidad de tiempo denomina
do sueldo, para remunerar los descansos en domingos y festivos la regla aplica
ble es la del art. 174-2; si optan por 81 salario variable, opera la doctrina del 
art. 176. Como antes se ha visto, !'e trata de dos categorías jurídicas distintas, 
cada una de las cuales debe ser gobernada por las respectivas normas legales. 

"7. Que las partes tengan facultad para estipular el salario, no conduce a 
la conclusión de que si escogen el vari11ble pero dándole la denominación de 'suel
do' O· 'jornal', debe respetarse su voluntad, como lo pretende el recurrente. La 
libertad contractual acerca del punto en examen, no autoriza a los contratantes 
para alterar la esencia de las instituciones jurídicas, pues en el derecho del traba
jo domina el principio de que sus normas reguladores son de orden público en 
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cuanto prtJcuran la protección de asalariado, esto es. de naturaleza imperativa. Por 
tanto, los pactos no tienen la calidad que 'quieran darle los contratantes, sino la 
que realmente les corresponda. 

''8. La libertad para estipular el salario no sólo tiene las restr'icciones de 
que trata el art. 132, sino otras de especial importancia, entre las cualt's cabe 
destacar la de que no producen efecto las estipulaciones 0 condiciones que des
mejoren la situación del asalariado 'en relación con lo que disponga la ley laboral, 
de conformidad con lo preceptuado en el art. 43. " 

"Ahora bien: el art. 172 del C.S.T. establece el principio de que todo tra
bajador tiene derecho al descanso dominical remunerado, con una duración míni
ma de 24 horas; el art. 177 ibídem le concede el mismo derecho en los días hs-
tivós que relaciona. ' 

"Distingue el mismo estatuto, para el efecto de la remuneración de los 
descansos referidos, entre el salario a base de sueldo y el variable. Ei primero, 
como ~e deduce de su definición legal (art. 133) está sometido a la unidad de tiem
po; su pago debe hacerse, cuando se trata de sueldos, por peri9dos que no ex
cedan de un mes, en moneda legal (art. 134, inciso 1-). En esa modalidad sala
rial el pago del sueldo incluye el de 'los descansos legales (art. 174, inciso 2). 

''El segundo -salario variable- no es fijo eQ su cuantía. La unidad de 
tiempo no sirve para conocer su valor, aunque para liquidarlo se haya fijado por 
las partes un determinado lapso, pues su importe no depende de que éste trans
curra, sino del esfuerzo y capacidades del empleado. Para la remuneración de 
dominicales y festivos, el legislador se limita a señalar el procedimiento que debe 
seguirse, expresando que está representada en el promedio de lo devengado por 
el empleado en la semana inmediatamente anterior, tomando en cuenta única
mente los días trabajados, si de dominicales se trata (art. 176) y sin descuentos por 
faltas al trabajo para el pago del descanso. en los demás días festivos (art. 177, 
inciso 2). 

"No hay equivalencia entre el salario por unidad de tiempo y el variable, en 
sus diversas modalidades, como se explicó anteriormente· Por lo tanto, la nor
ma establecida para el pago de los dencansos en el primero, no es aplicable para 
su cancelación en el segundo. Debe descartarse, por consiguiente, el argumento 
a parí o de analogía. 

"No se trata, pues, de que no habiendo establecido el legisladN para el 
pago de los descansos legales, cuando el salario sea variable, la misma regla del 
art. 174-2, lo haya sustraído por ese solo hecho del imperio de esa norma, sino 
de Situaciones jurídicas distintas en cuanto a ·las modalidades de retribución de Jos 
servicios del asalariado, con diferente regimen legal. Así lo confirma la circunsa 
tancia de que de manera expresa sefia!a para la remuneración variable cuál es el sa
lario computable para cancelar la deuda proveniente de Jos mencionados descansos, 
lo cual demuestra que no la estimó solucionada con el pago de la retribución. 

"No es exacto, como lo asevera el acusador, que el art. 176 del Código 
sólo se aplica a ''los salarios vari•rbles estipulados por días". Observa la Sala que 
esa modalidad salarial no es tipo de retribución variable sino fija, como claramente 
se deduce de lo dispuesto por el art. 133, en relación con el 134, inciso 1 del 
estatuto laboral. De otro-lado, el primero de los indicados textos legales no se re
fiere a salarios fijos sino variables, sin consideración al período que regule su pago. 
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"El nombrado art. 174 contempla dos especies de salario fijo: jornal y 
suelJo. Para efectos del pago de los descansos legales, el dei sueldo los incluye, 
pero no los comprende la retribución a jornal. Todo lo cual quiere decir que el 
criterio p ·ra decidir si el pago del salario conlleva el de los descansos, no es 
propiamente el hecho de que el estipulado se<t fijo, sino el de que el pactado lo 
sea a b;¡se de sueldo. Por consiguiente, cualquiera otra especie de remuneré.ción, 
fija o variable, deja por fuera la deuda por descansos en domingos y otros diaz 
fes ti I'OS. 

''Según lo expuesto. si es un derecho del tr;tbajador con salario variable 
la remuneración Je. los descansos legales, se desmejora su situación jurídica si 
~e le somet•e al régimen del empleado a sueldo o por unidad de tiempo, como 
bien lo o~Jserva el tallador, sin réplica del recurrente. 

''La situación jurídica no cambia si el salario que se pacta combina el fijo 
con el variahiP (sueldo mensual y porcentaje sobre ventas, por ejemplo). En vista 
de ql'e el :segundo IJace parte Jel primero (art. 127) la cuantía ciPria de la remu
neración no podría conocerse sino a través de la eje:ución del contrato, aunque 
para liquidarla s.~ seilale deternlinado periodo de tiempo (semanas, quincenas o 
meses). 

''Por último, en el supilesto de que la cuestión debatid;¡ se considere dudosa, 
habri.1 que acudir al mandato del art. 21 del C S.T., el cual ordena quf' en tal 
hipótesis debe prevalecer en la aplicación de las normas, la más favorí:lble al 
trab1jaJor". (Sentencia de 30 de enero de 1.964. Jukio seguido por Fabiu Duque 
contra •'Sears l~oebuck S. A."). 

Coc apoyo en la doctrina expuesta, que la Sala reafirma, se desecha la 
acusación en examen. Respecto a las acusaciones del segundo cargo, la Sala 
n bserv;:¡: 

El reparo de que la sentencia estimó equivocadamente el contrato de tra
'?ajo porque el salario convenido -porcentaje sobre ventas- fue un sueldo mensual, 
careE:e de fundamento. Se dijo en ti estudio del primer célrgo que es inexacto 
llamar sueldo a la camisón, y a lo allí expuesto se remite la Corte. 

La inspección ocular (fls. 66 a 72) l1ace unil relación del trabajo del deman
dante, semana por semana, con indica(ión, en la mayor parte de los casos, de 
las horas trabajadas y del valor de la respectiva cnmisi. n, desde el mes de sep· 
tiembre de 1.956 hasta julio de 1.959. Lo que la prueba demuestra es que el 
trabajador prestó s:rvicios continuos durante la vigencia del contrato y el pago 
semanal d~ las comisiones devengadas, m<is nó el de los descansos legales, es 
decir, hechos contrarios a los que afirma la acusación. 

La declaración contenida en la liquidación de prestaciones, que obra al 
folio 7 del cuaderno principal, hecha por el demandante, en el s~:ntido de haber 
recibido de la Sociedad demandada tolos los salarios, incluso los extraordinarios, 
como el valor de ·los descansos legales, declarándola a paz y salvo por tales 
conceptos, no la libera de las obligaciones que la sentencia reconoce a su cargo, 
pues el do.:umento no precisa las cañtidades entregadas al trabajador destinadas 
a. la cancelación de las deudas que tuvieron su origen er. las causas indicadas, 
requisito indispensable, según la jurisprudencia, para atribuirle valor liberatorio 
al finiquito. El cargo no prospera. 
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A merito de las consideraciones anteriores, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Labóral, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, NO,CASA la senlenc.:ia recurrida, dictada por 
el Tribunal Superior del Distrito Judic!al de Barranquilla, Sala Laboral, de fecha 
18 de abril de 1.961. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, nolifiquese, dpiese, insértese en la Gaceta Judicial y devuélvase 
el expediente al· Tribunal de origen. 

Luis Alberto Bravo. · Antonio del Castillo, Conjuez. • Luis Fernando Paredes A.
Ignacio Reyes Posada, Conjuez. · Vicente Mejía Osario, Secrelario. 

ó 



SANCION MORATORIA Y EXONERACION DE LA MISMA. CESANTI.A. DESTINADA 
A COMPRA DE INMUEBLES. TERMINACION UNILATERAL E ILEGAL DEL CONTRATO. 

COMPUTO DEL PLAZO PRESUNTIVO. 

1. Cuándo es aplicable la sanción moratoria y cuándo el patrono queda exonerado 
de la misma. 2. Condiciones para que sea válido el pago de la ceJsantía destinado 
a compra de inmuebles. 

J. Alega la parte demnndada que si no hizo el pago de las prestaciones 
oportunamente, sino con un apreciable retardo, ello se debió a las evasivas 
del demandante, pues prometía paoar por el cheque respectivo sin haberlo he
cho efectivamente, ya que se ocultaba o mandaba negar para no recibir el valor 
de lns prestaciones ofrecidas por el patrono. 

Pero cabe advertir que si el demandante .apeló. a tales subterfugios, que 
no eran otra cosa que una negativa a recibir, 121 C.S.T. en su artículo 65 
indica el cRmino a seguir, o seo el pago por consignación ante el Juez del T ra
ba jo. Como en el caso de autos el pago de las prestocionea sociales, etc., o
currió con retardo de 1 O meses, 20 días, la sociedad se hizo acreedora a la 
sanción de que trota la referida norma. 

La mora en la solución de deudas por salari<11s o prestaciones, no c>e evita 
demostrando el patrono que estuvo dispuesto a cancelnrlas y con la amenaza 
de consignar su importe, ante las excusas del acreedor en recibir la suma ofre
cida por el deudor. Al respecto la tesis del fallador, que el cargo no desqui
cia, es la de que cuando el trabajador rehusa recibir lo que el patrono le 
ofrece, éste cumple sus obligaciones consignando lo que confiese deberle ante 
la autoridad que indica el artículo 65, inciso 2o., del C.S.T., en la opor
tunidad allí señalada, esto es, al expirar el vínculo laboral. Es el medio de im
pedir la. mora y purgar sus efectos. La renuencia del acreedor en recibir 
lo que se le debe, no justifica la demora del deudor en hacer la consignación 
dentro del plazo que al efecto prescribe el citado mandato legal. 

La tesis d~ la jurisprudencia sobre la aplicación de la norma legal en cita, 
es la de que cuando el patrono niega el contrato de trabajo u obligaciones que 
tengan esa fuente, de buena fe, y por tal motivo se abstiene de pagar o de 
consignar lo que el trabl:ljador le reclama, y allega al juicio prueban atendibles 
que justifiquen su actitud, puede ser exonerado de la sanción que establece 
el precepto. 

2. Para la validez del pago de cesantías parciales, no exige el artículo 
256 del C.S.T., cuando su objeto es la adquisición de inmuebles, el otorgm
miento de 1& escritura pública que para actos jurídicos de esa claoe establece 
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el artículo 1857 del C. C. Respecto de la compra de lotes, la resolución 
206 de 1.951, emanada del Ministerio de Traba jo, en su artículo 2o., nu
m eral 1 o., reglamentario del 256, sólo exige el lleno de estas condiciones: 
Promesa de venta reconocida ante notario y certificado del Registrador de 
Instrumentos Públicos y Privados sobre la propiedad y libertad del bien. 
Por lo demás, e~ el funcionario administrativo encargado de autorizar la li
quidación parcial del auxilio, el que debe velar por el fiel cumplimiento de 
las formalidades que sean del caso, de modo que cuando 'existe la corres
pondiente resolución en s~ntido favorable a la realización del acto, debe 
presumirse que fueron debidamente satisfechas. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION LABORAL. Bogotá, 
diecisiete de abril de mil novecientos sesenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. José Joaquín Rodríguez). 

Se decide el recurso de casación contra la sentencia de segunda instancia 
proferida por el Tribunal Superior Je Bogota, en el juicio ordinario laboraL pro
movido por Jaime Cuenca Lara contra la sociedad de responsabilidad limitada ~ 
denominada "Leonidas Lara e Hijos" . 

• 1 • 

ANTECEDENTES. 

Jaime Cuenca Lara le prestó servicios personales dependientes a "Leo
nidas Lara e· Hijos", sociedad colectiva Je comercio, según contrato de tra
bajo consignado p9r escrito. de fecha 27 de noviembre d~ 1.951. La nombrada 
sociedad se transformó en compañía dl! responsabilidad limitada, con la misma razón 
social de la que la antecedió, según escritura pública No. 7213 de octubre de 1.954, 
pasada en la Notaría Segunda de Bogotá. El dem:mdante continuó al servicio del 
nuevo ente social en las mismas condiciones de trabajo que venía cumpliendo 
con el anterior. El lo. de julio de 1.951, se tirmó nuevo contrato de trabajo en
tre "Leonidas Lara e Hijos Ltda." (sic) y Jaime Cuenca Lara, conforme al cual 
éste desempeñó la función de vendedor de maquinaria agrícola e industrial y 
máquinas-herramientas. El sueldo convenido fue el de $300.oo fijos y _un porcen· 
taje sobre ventas, habiendo devengado durante la vigenria de la relación laboral 
un promedio mensual de $1.800.oo. Por carta de fecha 10 de febrero de 1.956, 
firmada por u.n representante de la Empresa. se comunicó al trabajador que la 
sociedad cancelaba la cláusula contractual sobre asignación fija. El 16 de julio 
del año en mención se firmó nuevo contrato de trabajo entre las partes, segun 
el cual el demandante pasaba, sin solución de continuidad, al cargo de encargado 
de la agéncia, de la sociedad en Manizalts. El salario convenido fue un porcentaje 
sobre las ventas, garantizando al empleado un míni:no mensual, por comisiones, 
de $1.500.oo. Durante la vigencia del contrato el sueldo promedio devengado por 
el trabajador fue la cantidad de $1.800.oo, Por carta del jefe de la sección de 
personal de la sociedad para el empleat!o, del 10 de diciembre de 1.956, éste fué 
relevado del cargo de agente en Manizales, ordenándole la entrega de las oficinas 
al señor Víctor Lopez, acto que debía ser pre!lenciado por el señor Luis Eduardo 
Espino9a, comisionado al efecto, según nota del Auditor de la empresa del 7 de di
ciembre del año mencionado. En la carta del lO de diciembre la empresa le ofrecla a 
Cuenca Laré!! el cargo de vendedor de la socled~d en Bogotá. En cumplimiento de las 
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ordenes emanadas del patrono, el trabajador hizo entrega de la agencia de Maniza
les al designado en su reemplazo, el 19 de diciembre del año expresado. El reiG!vo 
intempestivo del demandante como agente de la sociedad en Manizales, constituyó 
terminación unilateral e injusta del contrato de trabajador. CuanJo la sociedad 
dió por terminado el vínculo, faltaban 5 meses, 22 días, para el vencimiento de la 
primera prórroga legal del término presuntivo. La sociedad no ha pagado al actor 
el a'Jxilio de cesantía, las primas de: servicio, las vacaciones e indemnizaciones 
legales. 

Con fundamento en los hechos relacionados, el demandante suplica que se 
hagan en contra de la sociedad estas declaraciones y condenas: que se declare re
suelto el contrato de trabajo a causa de su violación por el patrono consistente 
en la terminación unilateral e injusta del mismo, ocurrida el 19 de diciembre de 
1.956; que, en consecuencia, se condene al patrono a pagar ;~1 trabajador la su
ma de $10.320.oo por ·lucro cesante, a título de indemnización de perjuicios; que 
se llaga (¡¡ declaración de que 1& sociedad violó el contrato de trabajo por ~Jaberlo 
cancelado unilateralmente según cnrta del lO de febrero de 1.956, desconociendo 
la cláusula que reconocia al empleado la suma de $300.oo mensuales como asig
nación lija, y que se declare asimismo que la compafiía causó con tal violación 
graves perjuicios al demandante; que comn consecuencia de la declaración P' ece
dente, se condene a la compañía a pagar a Cuenca Lara la cantidad de $1.800.oo 
como indemnización de perjuicios por lucro cesante. Solicita además que se con
dene a la empresa a pagar al demandante lo siguiente: por cesantia $ 11.446.oo; 
por primas de servicio $10.200.oo; por vacaciones causadas y no disfrutadas 
$5.1 OO. o o; por salarios insolutos $1.800.oo; y por concepto de indemnización mo
ratoria la suma de $1.800.oo mensuales, desde el19 de diciembre de 1.956 hasta 
la fecha en que el patrono cancele al trabajador las sumas que !a demanda reciam::~. 

En derecho se acoge al actor a los arts. 22, 45, 64, 65'y concordantes del 
Código del Trabajo. 

' ' 

La respuesta a la demanda se opone a la prosperidad de las declaraciones 
y condenas que solicita. En cuanto a los hechos, negó unos y aceptó otros. exi
gi~nde la prueba de los que rechaza. En la primera audiencia de trámite el perso
nero de la sociedad propuso las excepciones de prescripción e inexistencia de las 
obligaciones demandadas. 

- 11 -
LOS FALLOS DE INSTANCIA. 

El de primera, de fecha 20 de mayo de 1.960, decidió la litis en estos 
iérminos: 

Declara que la sociedad rompió uniiZlteralmente y tn forma·ilegal el contrato 
de trabajo celebrado con ei demandante, el 19 de diciembre de 1.956 (ordinal 
primero); declara prescritas las acciones a que se refieren las peticiones tercera 
y cuarta del libelo de demanda (ordinal segundo); condena a la compañía a pagar 
a Cuenca Lara, lo siguiente: a) $7.750.oo por lucro cesante; b) $3.750.oo por 
vacaciones; e) $1.600.oo por salarios insolutos; y d) $50.oo diarios, a título de 
indemnización moratoria. a partir del 20 de diciembre de 1.956, hasta cuando el 
patrono cancele las obligaciones antes relacionadas (ordinal tercero); declara pro-
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bada la excepción de pago en cuanto al auxilio de cesantia y primas de serv1c1o 
(ordinal cuarto); y por último, condena a la sociedad en un 80°/0 de las costas 
( ordinaJ quinto). 

El de' segunda inotancia, decisorio del recurso de apelación interpuesto 
por ambas partes contra la providencia del inferior, dictado por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior de Bogotá, de fecha 16 de diciembre de 1.960, dispone: 

lo. Se confirman los ordinales primero, segundo y cuarto de la parle re
solutiva de la sentencia apelada. 

2o. Se modifica el tercero en el sentido de condenar a la sociedad a paa 
gar a Cuenca Lara, las siguientes cantidades: 

a) La suma de $8.819.05, por lucro cesant~. 

d) (sic) La suma de $17.861.65, por indemnización moratoria. 

Y se revocan los apartes b) y e) de este ordinal y se absuelve a la socie
dad por vac¡¡ciones y salarios insolutos. 

3o. Se modifici\ el ordinal quinto del fallo apelado en el sentido de conde~ 
nar a la compañia al pago del 50°/0 de las costas del juicio. 

Sin costa!3 en la segunda instancia. 

Contra la anterior providencia interpusieron las partes r&l recurso de casa
.ción, que les fué concedido. Fué admitido aquí por la Sala y rituado en legal forma. 

- III· 

EL RECURSO DE LA PARTE DEMANDADA. 

Aspira a qu~ se case la sentencia acusada en los literales a) y d) de su 
numeral segundo (condenas por lucro cesante e indemnización moratoria), el nu
meral fQrcero y el primero en cuanto confirma el ordinal primero del faiiCil del 
a quo, y que la Corte, en decisión de instancia, revoque lo dispuesto por dicha 
providencia en los ordinales primero, tercero y quinto. Pide en subsidio que la 
condena por lucro cesante se limite a los salarios por el término de 27 días, que 
era el tiempo que faltaba para el vencimiento del plazo presuntivo del contrato de 
trabajo, en atención a que la última convención laboral empezó el 16 de julio 
de 1.956. ' 

Se acoge a la causal primera de casación, y con base en ella formula dos 
cargos, que se examinan a continuación. 

Primer cargo. 

Violación de los arts. 64 y 65 del C.S.T., de modo indirecto, -a causa de e
rrores manifiestos da hecho, en razón de haber apreciado la sentencia indebida
mente o ne haber estimado en su integridafl unas pruebas. 

Alega el cargo, con referencia al art. 65, que el tallador lo aplicó indebi
damente por haber incurrido en el error de hecho consistente en no haber dado 
por establecido la buena fe de la sociedad en cuanto se abstuvo de consignar el 
valor de las prestaciones del actor. 
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P21ra demostrar el error, afirma el recurrente que de las. declaraciones de E
duardo Barrero, Jorge Chaves y Alvaro Meigarejo (fls. 109 a 117 y 119 a 127), se 
deduce que cuando el demandante manifestó a la compañía su deseo de retirar
se, aquélla liquidó las prestaciones sociale~. ponienJo a su disposición el valor 
correspondiente, y que el acreedor, por un tiempo más o menos largo y 'en re
peti-das ocasiones hizo saber al empleado de la empresa encarga:io de entregar
le el cheque que no se hiciera la consignación. Por tanto, lt 11ibción de Cuen
ca en el recibo del cheque se debió a su voluntad, como lo asevera el testigo 
Barrero con estas palabras: "Después de estas llamadas fuP-rnn muchas las con
versaciones telefónicas que sostuve con Cuenca Lara y en una dt! ella3 le adver· 
ti que no tenía otro remedio que el de consignar a pesar de que ya e1 a muy 
tarde para ello el cheque por sus prestaciones. Cuenca me ::.olicitó en forma cla
ra que no consignara porque se acercaría, como me lo había ofrecido tantas ve
ces, a recibir sus prestaciones". 

Dice el impugnador que la sentencia no apreció las declaraciones en to
da su integridad, refiriéndose a ellas en forma vaga en la parte motiva de su re
solución; que sirve esa prueba para establecer la buena fe de la sociec/ad en 
cuanto a la circunstancia de nu haber consignado el valor de las prestaciones 
del demandante, y si este fué el proceder del patrono, es apenas natural que 
no se hubiera estructúrado el elemento mala fe, cnya. existencia debe aparecer en 
la conducta patronal para que pueda aplicarse la sanción por mo1 a. 

Con relación al quebranto del art. 64, el error de hecho que el cargo a
cusa consistió en dar por establecido, sin estarlo, que el contrato de trabajo fue 
roto de manera unilateral e ilegal por la sociedad. Incidió en ese error la sen
tencia por no hlber apreciado en su integridad las declaraciones antes citéldClS, 
en las cuales lo:; testigns manifiestan con claridad que fue el actor quien se 
rc:tiró de la empres:). Agrega el impugnador que contribuyó a configurar el error 
e.n referencia, la indebida apreciación que hace el Tribunal de las pruebas docu
mentales, pnrque de ellas no se deduce eldespido del trabajadc,r, sino el deseo 
de mantener su vinculación con el patrono, como surge de la lectura de la carta 
corriente al folio 37. · 

Segundo cargo. 

Violación indirecta del art. 64 del C.S.T., por aplicación i-ndebida, prove
niente de error de hecho manifiesto. Se aduce en subsidio del anterior. 

Consistió el error en rlar por demostrado, sin estarlo, que faltaban 5 me
ses, 8 días, para completar un plazo presuntivo del contrato laboral el 19 de di
ciembre de 1.956, siendo así que el tiempo faltante era de 27 días. 

o 

En sustentación del cJrgo dice el impugnador que la sentencia incurrió 
en el error denPnciado por inestimación de la prueba documental obrante a folios 
28 a 34, que dá cuenta del último contrato de trabajo entre las partes, de fe
cha 16 de julio de 1.956; que contados los seis meses del plazo presuntivo desde 
tal lecha, se llega a la conclusión de que v~ncía el 15 de enero de 1.9tl7, es 
decir, 27 días después de la terminación del vinculo contractual. 

El opositor demandante, refuta los cargos así: 

En cuanto al primero manifiesta que no existe el error de h~:cho que 
alega por indebida apreciación d~ la prueba testimonial a que se rdiere . .lUir-
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ma que lo que los testimonios demuestran es que la sociedad liquidó las pres
taciones de Cuenca Lara vari0s meses después de terminado el contrato, y que. 
no obstante la renuencia del trabajador en recibir el valor de las deudas, el pa
trono no hizo la consignación prevista en el art. 65. No es razonable supo
ner que el Jefe y el Sub-Jefe de personal de la sociedad emplearan más de on
ce meses rogánelole al trabajador que recibiera lo que .se le debía, cuando reco· 
nocen que lo amenazaron con hacer la consignación, que no efectuaron. Para la 
entrega del cheque, exiglan los testigos, como condición, que el actor renuncia
ra a la indemnización moratoria. Además, si lo que ocurrió fue que el trabajador 
no quiso recibir el cheque, ya éste estaba perjudicado, pues debe ser presentado 
al Banco para Sll pago, coforme a 1 art. 187 del C, de Co., dentro de los 30 
días siguientes, so pena de que el girador quede libre por el perjuicio derivado 
de la mora. Si se aceptan los testimonios en cuanto dicen que rogaron al actor 
para que recibiera el cheque, contestando éste con evasivas, no quedaba otro 
camino que el indicado por el Tribunal, esto e8, el de que el patrono hiciera la 
consignación que ordena el art. 65. 

En cuanto a la mala apreciación de la carta del folio 37 alega el opositor: -Su lectura demuestra que mediante ella el patrono despedía al trabajador, 
pues según su texto lo destituía del cargo de agente en M.anizales invitándolo a 
que regresara a Bogotá al desempefio de otro eiTipleo, cambiando unilateralmente 
el contrato en cuanto al lugar de trabajo y a la función. De otro lado, los testigos 
Barrero, Chaves y Melgarejo informan que el cargo que ejerda el demandante 
en Manizales era de mayor categoría que el de vendedor que se le ofrecía en 
Bqgotá, prueba suficiente para acreditar el despido. No resulta, pues, demostra
do el error de hecho que el cargo alega, ni, de consiguiente, la infración del art. 64. 

Con relación al segundo cargo, el opositor dice que el" fallo sí apreció los 
. documentos de que hace ·mérito, motivo suficiente para su rechazo. Además, la 
prueba no demuestra el error de hecho que alega el recurrente, por estas razones: 

En el último contrato se dejó testimonio de que el trabajador venía pres
tando sus. servieios a !a empresa desde el 27 de noviembre de 1.951, advirtiendo 
que los nuevos factores de. remuneración convenidos comenzarían a regir desde 
el 16 de julio de 1.956. Es decir, no hubo novación, sino simple prórroga del 
contrato inicial, cen la única moaificación del salario. La fecha de iniciación de 
los servicios continuaba siendo la del 27 de noviembre de 1.951, que debía servir, 
en todos los casos, para deducir la duración presuntiva del contrato y sus pró
rrogas, por tratarse de relaciones de trabajo con término indefinido. En conse
cuencia, no existe el error de hecho que se le imputa a la sentencia ni quebranto 
dc;d art. 64. 

CONSIOERAC~·ONES DE LA CORTE: 

lndGmnización moratoria. 

Sobre este extremo de la litis, dice el Tribunal: A folios 74 y 98 figuran 
el original y copia del documento guscrito por el demandante, en el- que manifiesta 
haber recibido la cantid21d de $9.433.80, el día 11 de octubre de 1.957, por 
concepto de primas de servicio, cesantía y salarios. 

Se ha alegado por la pzrte demandada· que si no .hizo el pago de las pres
taciones oportunamente, se debi~ a evasivas del demandante, pues prometía pasar 
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por el cheque respectivo sin haberlo hecho efectivamente, y a que se ocultaba 
o mandaba negar para no recibir el valor de las prestaciones ofrecido pur el 
p1tron0. Adujo éste al juicio, para demostrar el hec!lo, varios testimoni0s. 

Pero cabe advertir que si el demandante apeló a tales subterfugios, que 
no eran otra cosa que una negativa a recibir, el art. 65 del C. S. del T. indica 
el camino a seguir, o sea el pago por consignación ante el Juez del Trabajo. 
Como el contrato laboral terminó el 19 de diciembre de 1.956 y el pago de las 
prestaciones sociales, etc., ocurrió con retardo de 10 meses 20 dias, la sociedad 
se hizo acreedora. a la st.~nción de que habla el art. 65. 

2. Oe la renuencia de Cuenca Lara en recib(r el pago de las deudas a su 
favor, dan cuenta la5 declaraciones rendidas en el juicio por los testigos EduarJo 
Barrero, Jorge Chaves ·y Alvaro Melgarejo. Es un hecho que la sentencia halla 
establecido con los testimonios, luego no puede hablarse, como lo sostiene el 
recurrente, que por no haber estimado esa prueba en su integridad, i11Currió en 
el error de hecho que le imputa. -

3. La mora en la solución de deudas por salarios o prestaciones sociales, 
no se evita demostrando el Patrono que estuvo dispuesto a cancelarlas y con 
la amenaza de consignar su importe, como lo afirma el testigo Barrero, ante las 
excusas del acreedor en recibir la suma ofrecida por el deudor. Al respecto, la 
tesis del fal!ador, que el cargo no desquicia, es la de que cuando el traba iador 
rehusa recibir lo que el patrono le ofrece, éste cumple sus obligaciones consig
nando lo" que confiese deberle ante la autoridad que indica el art. 65, inciso 2o. 
del C.S.T., en la oportunidaJ allí señalada, esto es, al expirar el vínculo laboral. 
Es el medio de impedir la mora y purgar sus efectos. La renuencia del acreedor 
en recibir lo que se le debe, no justifica la ttemora del deudor en hacer la con· 
signacíón dentro del plazo que al efecto prescribe el citado mandato legal. 

4. La tesis de la jurisprudencia sobre la aplicación de la norma legal en 
cita, es la de que cuando el patrono niega el contrato de trabajo u obligaciones 
que tengém esa fuente, de buena fe, y por tal motivo se abstiene de pagar o de 
consignar lo que el trabajador le reclama, y allega al juicio pruebas atendibles 
que justifiquen su actitud, puede ser exonerado de la sanción que establece el 
precepto. Son bien conocidos los fundamentos de la tesis, por lo cual no hay 
necesidad de exponerlos aqui. En el asunto litigioso no se contempla esa situa
ctón de !Jec!lo, pues, por una palie, el contrato de trabajo es extremo probado 
en el juicio, admitido por el patrono, ni discute éste la existencia de obligaciones 
derivadas de esa caus:~ jurídica, co1 excepción únicamente de las que estimó pres
critas o canceladas, y, por la otra, procedió a consignar, aunque fuera de tiempo, 
el valor de las obligaciones que confesó deber al demandante. Según lo expuesto, 
la pcsición de la parte demandada en el juicio excluye toda consideración sobre 
su buena fe, fenómeno sin incidencia en el caso debatido, y, por consiguiente, 
extraño a la doctrina jurisprudencia! de que se ha hecho mérito. 

Perjuicios por lucro cesante. 

5. Para el Tribunal el patrono dió por terminado el último contrato de 
trnbajo entre las partes, ~in base legal. con desconocimiento de sus estipulaciones, 
por lo cual lo condena al p,;¡go de perjuicios compensatorios, equivalentes a los 
salarios por el tiempo que fallaba para el vencimiento del plazo presuntivo (cinco 
meses, ocho di as), con aplicación del art. 64 del C.S. T. 
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6. El cargo afirma que el tallador incurrió en error de l1ecllo y violación 
de la citada norma, consistente lll que el contrato no terminó por voluntad de 
la empresa, sino por retiro <kl em,)lec~clo, como Jo demuestran las declaraciones de 
Barrero, Chaves y Melgarejo, que· la sentencia no estimó en su integridad, e 
igualmente lo-. documentos cur11entt-s en .el juicio, entre los cuales sólo identific:I 
el del folio 37. 

7. Deduce el sentenciador que quien violó el contrato fue el patrono, de 
los documentos de folios ;)6 a 38 y 41 y de la declaración de Melgarejo, entre 
otras prutbas. Los documentos acred1ta11 que la empresa le ordenó al trabajador 
la entrega de la Agencia de Manizales a Víctor López, designado en su reempla
zo, acto que tuvo cumplimiento, y además, que le 0frecía el cargo de venrlettor 
en Bogotá, segun lo acredita la carta obrante al folio 37, suscrita por Melgare
jo en su caracter de jefe de personal de la sociedad. Este empleado en su de 
claración (11. 123) dice -como lo anota la sentencia- que el cargo de agente en 
Manizales es más impodante que el de vendedor en Bogotá, y que una vez en. 
fregada por el actor la agencia de Manizales a su sucesor, aquel dejó de prestar 
sus servicios a la com¡:¡añía. "i....o anterior -continúa el Tribunal- pone de presen
te que e! contrato fue roi-o de manera unilateral e ilegal por parte de la deman
dada, sin que esta se cij'iera para darlo por terminado a lo estipulado en el con
trato escrito que existía entre la~ partes y sin que se le hubiera notificado al 
actor la causa justificativa del despido". 

8. Es verdad que los tres declarantes afirman que el contrato terminó por 
retiro del empleado, pero tamhién resulta de ellas que el hecho se produj0 des~ 
pués de haber entregado a aquél la agenda de Manizales a la persona nombrada 
por el patrono en su reemplazo, di! acuerdo con la orden contenida en la carta 
del folio 37. 

Además, fundan también la jecisión impugnada, el contrato de trabajo que 
a la fecha de la comunicación del folio 37 ( 10 de diciembre de 1.956) regía las 
relaciones laborales entre los litigantes, que según aquélla fue violado por el 
patrono. Ese contrato, de fechit 16 de Julio de 1 956, estipula (cláusula primera) 
que L-1 sede de trabajo sería la ciudad de Manizales, y Ctlmo función del empleado, 
la de encargado de la agencia de la sociedad en dicha ciudad. Al disponer la 
empresa que el actor entregara la agencia en Manizales a Víctor López. sin adu
cir motivo alguno, infringía lo pactado en la referida cláusula y quebrantaba lo que 
al respecto previene el art. 66 del C.S.T., como lo observa ;:on acierto el Tribunal, 
sin réplica del recurrente. Su silencio al respecto y el hecho de no haber acusa
d') violación de la citada norma legal, dejan en pie esta base de la sentencia, ra
zón suficiente para mantenerla. 

La oferta de un cargo en Bogotá, que el trabajador no aceptó, en reemplazo 
del qu·e ejercía en Manizales, no justifica la conJucta patronal. El ofrecimiento 
no podía tener el mérito de dejar sin electo la infracción del vínculo laboral exis
t~nte en cuanto a secle de trabaj 1 y n·<ÍLl,.aleza de la función, aun en el supuesto 
de que el nuevo empleo resultara más ventajoso para el demandante. 

9. El segundo cargo acusa t;¡mbién violación del art. 64 del C.S.T., por as
pecto di~tlllto uel que se deja examlniido. Lo que el acusador discute no es la 
violación, sin causa legal, del vincu'n co~ntrac.::ual, sino la extensión del término que 
faltaba para el vencimiento del plazo presuntivo, que en su concepto sólo fue de 
27 días y no de cinco meses ocho Jías1 corno lo sostiene el fallador, 
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10. Pretende el recurrente que se tome como fecha inicial, para éi cómputo 
del término del plazo presuntivo (seis meses) la del ultimo contrato (16 de julio 
de 1.956) y no la inicial del primer contrato (27 de noviembre de 1.951). Al res
pecto la Sala observa: el contrato de 1.956 (fl. 89) en su cláusula novena, estipu· 
la: "Se deja constancia de que el trabajador viene prestando sus servicios a la 
empresa desde el 27 de noviembre de 1.951, pero los nuevos factores ele re
muneración que se han convenido y que en este contrato constan, solamente co-. 
mienzan a regir desde el 16 de julio de 1.956". 

La cláusu:a transcrita demuestra con toda claridad, que la fecha inicial de 
los servicios se mantuvo inalterable, como lo anota con acierto el opositor de
mandante. No puede sostenerse entonces, que para efectos de la condena por lu
cro cesante, fija como fecha en que la relación de trabajo comenzó, la de la úl
tima convención laboral, contra la voluntad expresa de los contratantes. La reso
lución acusaJa se ajusta, pues, a hechos debidamente ncreditados en el proceso y 
a la norma legal que los regula. 

Por todo lo expuesto, no prosperan loS cargos. 

-IV-

EL RECURSO DE LA PARTE DEMANDANTE 

Persigue la ::juiebra parcial de la sentencia del ad-quem, en cuanto por 
el numeral lo. de su parte resolutiva confirmó el ordinal cuarto de la de primer 
grado, y en cuanto el literal d), numeral 2o. modificó el mismo literal, ordinal 3o. 
de la deciSión del a-quo, restringuiendo la condena por S;ilarios caidos a la suma 
de $17.861.65, para que, en fallo de instancia, revoque la Corte el ordinal cuarte; 
de la providencia de: primer grado y, en su lugar, condene a la sociedad al pago 
de $3.077.64, por auxilio de cesantía, y a la suma de $55.80 diarios, a partir del 
20 de diciembre de 1.956, hasta que el patrono cancele la suma anterior. 

Aduce la causal primera de casación, y con fundamento en élla formula 
un solo cargo. En él acusa la sentencia recurrida por violación de los arts. 768, 
1760 y 18~7 del C.C., por falta de aplicación, y los arts. 65, 254, 256 y :249 del 
C.S.T., por aplicación indebida. 

A las infracciones de los textos legales llegó el Tribunal a consecuencia 
de errores de hecho y de derecho por la errónea apreciación de unás pruebaas. 

Relaciona el cargo como pruebas mal apreciadas los documentos de folios 
74 a 79, 94 y 184 a 189 del expediente. 

Afirma el acusador que de las pruebas citadas la sentencia deduce que a Cuen· 
ca Lara se le liqu!dó y pagó un auxilio de cesantia parcial en 1.955, con el lleno 
de los requisitos legales, pero que los elementos de juicio, sólo acreditan estos hechos: 

Que el demandante solicitó al patrono en 1.955 la liquidación parcial de 
su cesantía para la adquisició!l de un lote, pidiendo el patrono autorización para 
tal fin a la respectiva Inspeción Secciona! del Trabajo; que esta oficina autorizó 
la liquidación parcial del auxilio hasta por la s11ma de $3.077.64, disponiendo 
que se pagara a Hernando Rodrlguez; que el patrono liql!idó el auxilio en la cuan
tía indicada; que como se deduce de !11 carta del folio 186 y de la fotocopia del che-
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que visible al folio 189, el pago no se hizo a Rodríguez Sino a Cuenca Lara; y por 
último, que la sociedad Jescontó en la liquidación final de la cesantía, la su·ma 
de $3.077.64. 

-Según el análisis que de las pruebas hace el acusador, apenas comprueban 
que hu~o autorización oficial para la liquidación y pago del auxilio de cesantía 
con destino a la adquisicit'm de un bien raiz, pero na la entrega del valor del auxi
lio a Rodriguez sino a Cuenca Lara, y, ademas, que no hay prueba de la 
adquisición del inmueble. 

Los errores de hec.ho·: 

Los concreta el recurrente, así: 

l. Haber dádo por demostrado, sin estarlo. que se liquidó y pagó legalmen
te el auxilio de cesantía al dem~10dante en 1.955, cuando el pago y solicitud no apa
recen acreditados. 

2. No haber dado por demostrado, estándolo: a) que el pago de la cesantia 
parcial se hizo a Cuenca Lara directamente y no a Hernando Rodríguez como lo 
había ardenado la autorización del Inspector del ·Trabajo; b) que la liquidación 
y canceladon de la cesantía pHcial se 5olicitó por el actor y fue autq_rizada por 
la Oficina de Trabajo para la adqui,o:ición de un bien raiz; e) que del valor de la 
cesantía definitiva, dedujo el patrono la suma de $3.077.64 como pagada a título 
de liquidación parcial, si·n haber acreditado el pago lícito de la misma; y d) que 
la sociedad adeuda al demandante la suma antes mencionada como saldo del au
xilio de cesantia. 

Consistió el error de derecho en haberse admitido como prueba.de la adqui
sición de un inmueble, medio Jistinto de la escritura pública, lo cual conduce al 
indicado error de juicio y iil consig11ien!e quebranto de los arts. 1857 y 1760 
del C. C., y 87 del C.P.L. 

Concluye la acusación con este razonamiento: 

Como consecuencia de los errores de hecho y de derecho en que la senten
cia incurrió, dió por demostrado el pago lícito de la suma de $3.077.64, por cesan
tía parcial, violando, en consecuencia, los arfs. 249, 254, y 256 (jel C.S.T., por apli
cación indebida, pues sin LIJes errores habría concluido que el pago lue ilícito y que 
el patrono estaba obligad 1 A C'ln:~elar nuevamente la referida !'urna de dinero. Sin 
los anotados yerro~. el fallo habría ene• ntrado que la sociedad dedujo del valor 
de las prestaciones pagaJas al Jem;¡ndante el 11 de octubre de 1.957, el valor de 
la cesantía parcial, inci Hendo en error de derecho, por ignorilncia de la ley y con
siguiente infral'ción del art. 768 del C. C. Y, por lo mismo, no habría aplicado el 
art. 65 del C.S.T. en el seniUn de limitar la condena por indemnización moratoria 
al 11 de octubre de 1.957, sino que habría aplicado 'dicha norma pero condenando 
al patrono al pago de $55.80 diarios a partir del 20 de diciembre de 1.956 hasta 
cuando hubiera cancelado el saldo insoluto por auxilio de cesantía. 

En la réplica al cargo, el opositor demandado aduce estos argumentos: 
. -

A solicitu~ rle la sociedad, el Inspector Secciona! del Trabajo autorizó la 
liquidación del auxilio de cesantía del demandante con destino a la compra de un 
lote por parle de éste a H<!rn;¡n lo Rodríguez, segun resolución de septiembre de 
1.955 (fl, 185). fijando su importe en la suma de $3.077.64. De esta cantidad dis-
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puoo entregar al vendedor Rodríguez la de $2.200.oo, declarando que quedaba en 
poder de la empresa, en favor del trabajador, el salde de $877.64. Demuestra el 
documento del folio 186, que cita el cargo como erróneamente apreciado por el fa
llador, emanadc:9 del Banco Francés e Italiano, que la empresa giró un cheque por 
$2.200.oo a favor de Hernando Rodríguez, endosado por éste y pagado a su bene
ficiario. La liquidación definitiva de la cesantia (fl. 74) imputa a cargo del trabaja
dor la suma de $3.077.64, pero de ella le descuenta la de $877.64, es decir, 
sólo deduce la de $2.200.oo, valor de la cesantía parcial pagada por cuenta del 
demandante al vendedor del lote. No es, pues, exacto, que el patrono de·oa por 
cesantía la s.uma equivalente a la parcial a que se refiere la autorización emanada 
de la oficina de trab;¡jo. 

Se vale el recurrente del documento del folio 189 para demostrar que el 
auxilio fue pagado a Cuenca Lara y no a Hernando Rodríguez. Se trata de un che
que de febrero de 1.957, terminado ya el contrato de trabajo, girado por el potro
no a cargo del Banco de Bogotá, a favor del empleado, por el valor de las pres
taciones sociales. 

De Jo expuesto concluye, que no ha incurrido el Tribunal en los errores 
de hecho que acusa el recurrente, ni en consiguiente violación del art. 65 del 
C.S.T. 

En cuanto al error de derecho, alega el apoderado de la parte opositora: 
no existe ese error, porque el art. 256 del C.S.T. y las resoluciones 206 y 291 
de 1.951 que lo reglamentan, no exigen como requisito de validez del pago de la 
cesantia parcial, el otorgamiento de la escritura pública en que conste la enaje
nación del lote para la cual fue destinada, en favor del trabajador, como lo sos
tiene el recurrente. Se funda la tesis de éste en jurisprudencia del Tribunal Su
premo, de marzo de 1.951, bOlsada en la ley 6a. de 1.945 (art. 13, parágrafo 3o.) 
v el decreto reglamentario 3424 de ].946, que hoy no rigen, pues esa legislación 
fue suspendida y sustituida por el actual Código del Trabajo (art. 491). 

SE CONSmERA: 

l. Son fundadas las razones que aduce el opositor en contra de las que 
sustentan el cargo por error de hecho en la estimación de las pruebas que rela· 
ciona. Lo que aquél plantea, en síntesis, es que no recibió el vendedor del lote. Her
nando Rodríguez, el valor de la cesantía parcial en cuantía de $3.077.64, sino el 
propio demandante, por lo cual se le debe a éste esa suma debiendo considerar
se sin validez legal su recibo por el trabajador. De allí saca la conclusión de 
que quedó insoluta la geuda por cesantía parcial, por lo cual es el caso de apli
car la sanción por mora, no hasta la fecha en que el patrono consignó las deudas 
a su cargo por prestaciones sociales (11 de octubre de 1.957) como lo dispone 
la sentencia, sino hasta que cancele la deuda por el indicado concepto. Del error 
de hecho que alega, deduce violación de las normas legales que regulan el dere
cho a la cesantía y su liquidación parcial, como del precepto que establece· la 
sanción por mora. 

2. La sentencia estimó cubierta legalmente la deuda por la prestación de 
que se trata, acogiendo lo que al respecto expone la parte motiva de la senten
cia de primer grado en estos términos: 
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"f:n la demanda se reclama el valor correspondiente al au¡¡ilio de cesan
tía. rA efecto de entrar a liquidarlo ha de tenerse en cuenta el salario expresado en 
la documental del folio 74, o sea, el de $1.674.53, lo cual dá un total de 
$8.479.63. Sin embargo, se observa de Jos documentos de folios 75 a 77 que el ac
tor recibió una liquidación parcial de cesantía con el lleno de los requisitos le
gales por la suma de $3.077.64, lo cual quiere decir que al demandante se le adeu
daría tan sólo por el concepto aludido la suma de $5.401.99, pero se observa 
que esta cantidad fue pagada al actor el 11 de octubre de 1.957, según se des
prende de la documental del folio 74, por lo que habrá de declararse probada la 
excepción perentoria de pago, en relación al pedimento que se viene examinando". 

3. En relación con Jos documentos de"folios 74 a 77 de que se vale el ad-quem 
para sostener que la cesantía fue pagada íntegramente y en legal forma, aprecia
dos con desacierto, segun el acusador, observa la Sala: 

4· Se ha visto que la acusación no discute el hecho de haberse autoriz¡¡do 
por el Inspector del Trabajo la liquidación parcial del auxilio de cesantía en 1.955 
hasta por la suma de $3.077.64, y como es eso lo que acredita el documento de 
folio 76, mal puede afirmarse que la sentencia haya incurrido en error de hecho 
en su estimación. El del folio 78 prueba que fue Cuenca Lara quien pidió al Ins
pector la liquidación del auxilio, de manera que tampoco es de recibo el error de 
la misma especie por haber dicho la sentencia (afirmación inexacta) que no fue 
aquel quien hizo la solicitud, circunstancia, por lo demás, sin ninguna trascen
dencia. 

' . Demuestra el documento d~l folio 77 que el actor le pidio al patrono la 
liquid¡¡ción pardal de la censantía, y nada dice la sentencia contrario a su conte
nido. 

5. Queda por esclarecer si es una verdad procesal, corno lo sostiene el 
tallador, el hecho de haber recibido el demandante, por cesantía parcial, la suma 
que lué autorizada por el Inspector del Trabajo. 

Según el recibo de folio 75, de fecha 19 de septiembre de 1.955, declara 
el demandante bajo su firma que ha recibido de la sociedad, a titulo de cesantía 
parcial, autorizada por el Inspector del Trabajo, la suma de $3.077.64. Allí se 
expresa, como consta en la resolución dictada por dicho funcionario (11. 76), lo 
siguiente: ''Como el empleado solo necesita la suma de $2.200.oo, el resto, o sea 
la sunia de $877.64, queda abonada para una futura liquidación. "Del abono dá 
cuenta PI comprobante del folio 79. 

El pago a Hernando Rodríguez, vendedor del lote para cuya compra fue 
autorizada la liquidación parcial del auxilio, aparece del documento ,obrante al 
folio 186, de fecha 6 de agosto de 1.956, emanado del Banco Francés· e Italiano, 
según el cual la compañía giró a favor del nombrado Rodrlguez un cheque por 
$2.200.oo, endosado por éste y otro endoso con firma ilegible, pagado por el Banco 
al beneficiario. Las pruebas ®n referencia establecen la realidad del pago por la 
suma expresada. Respecto del saldo ($877.64), su recibo por el demandante es 
hecho que demuestra el documento del folio 74. Allí se le descuenta t'l valor de 
la cesantía parcial en su totalidad, por una parte, pero por la otra, se le abona 
la diferencia entre su importe y lo recibido p(>r Rodríguez. No resulta, pues, de
mostrado que no se hubiera hecho legalmente la cancelación de la cesantía parcial. 

GACETA - 18 
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6. No acredita el decumento del folio 189, como lo sostiene el acusador, 
que la cesantía de que se trata fue cubierta a Cuenca y no a Rodríguez. Lo qGe 
esa prueba demuestra, segun au contenido, es que con fecha 27 de febrero de 
1.957 la sociedad giró un cheque por la suma de $9.433,80 en favor del deman
dante, con posterioridad a la expiración del contrato_ Esa cantidad es igual al 
valor de las dc!udas J¿borales que el patrono reconocía deber al trabajadot de
rivadas del contrato de trabajo ya extinguido, igual a la que consignó para ese 
fin el 11 de octubre de 1.957. Es lógico que si el contrato había expirado, no 
era el caso de hacer liquidación y pago de cesantias parciales. 

Carecen por tanto de fundamento los errores de hecho que el cargo alega. 

7. En cuanto al error de derecho, son atendibles las razones que para 
computarlo expone el mandatario de la parte opositora demandada. En efecto,. para 
la validez del pago de cesantías parcialt>s, no exige el art. 256 del C.S.T., cuan
do su objeto es la adquisición de inmuebles, el otorgamiento de la escritura pú
blica que para actos jurídicos de esa clase esta~lece el art. 1857 del C. C. Res
pecto de la compra de Jotes, la resolución 206 de 1.951, (art. 2o. numeral 1 o.) 
emanada del Ministerio del Trabajo, reglamentario del art. 256 solo exige el lleno 
de estas condiciones: promesa de venta reconocida ante notario y certificado del 
Registrador de Instrumentos Públicos y Privados sobre la propiedad y libertad 
del bien. Por lo demás, en el funcionario administrativo encargado de autorizar 
la liquidación parcial del auxilio, el que ,debe velar por el fiel cumplimiento';de las 
formalidades que sean del caso, de modo que cuando expide la correspondiente 
resolución en sentido favorable a la realización del acto, debe presumirse que 
fueron debidamente satisfechas. 

No prospr.ra el cargo. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y p0r 
autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia recurrida, dictada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notilíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Judicial y devuélvase 
el expediente al Tribunal de origen. 

Luis Alberto Bravo. - Roberto De Zubiría. - Luis Fernando Paredes. - José Joaquín 
Rodríguez. a Vic~nte Mejía Osario, Secretario. 



HOMOLOGACION PARCIAL DE UN LAUDO ARBITRAL. FACULTADES Y 
LIMITACIONES DE LOS ARBITROS. NUEVA DOCTRINA DE LA SALA SOBRE EL 

EFECTO RETROSPECTIVO DE LOS LAUDOS ARBITRALES. 

1. El laudo arbitral debe conformarse, entre otras cosas, al Pliego de Peticiones. 
2. No ofrece reparo el laudo por cuanto establece indemnizaciones a favor de los 
trabajadores despedidos en virtud de la cláusula de reserva o del plazo presuntivo. 
3. El artículo séptimo, aparte de que excede lo pedido, coarta de manera ínacaptable 
la libertad contractual de las partes en cuanto fija por anticipado el término de 
vigencia de las futuras convenciones. 4. Si las partes que celebran una convención 
colectiva. pueden 'libremente determinar que sus estipulaciones entren en vigencia 
desde fecha anterior a su firma, sin invadir desde luego el ámbito temporal de la 
convención anterior, lógicamente debs deducirse que el laudo arbitral, al quo se le 
aplica por extensión el régimen de aquélla, también puede hacerlo. !tazones de 
diversa naturaleza que refuerzan este. nuevo criterio de la Sala. 

l. La convención colectiva comprende la regul11ción de las condiciones que 
regirán los contratos de trabajo durante su vigencia, conforme a la definición 
legal. El vocablo "condiciones" es amplio, por lo que no puede restringirse 
al aumento de salarios, que si bien es el factor principal, no es único, ya 
que puede extenderse, como lo enseña la experiencia, a reivindicaciones más 
extensas. La resolución en tml sentido excede lo pedido. Admás, como lo~observa 
el recurrente, coarta la libertad futura de las partes, que bien pueden, en u-so 
de la libertad contractual, acordar que la vigencia del acto juridico sea ante
rior a la fecha de expiración del que le antecedió. Lo que en el fondo pre
tende la petición del pliego y acoge el laudo, aunque rebasando sus límite¡, es 
un pacto sobre el derecho de disposición futura, fenómeno distinto al de crea
ción de prestaciones futuras, lo cual se sale del c&mpo del derecho de obliga
ciones, pues las que emanen de esa fuente tienen por objeto dar, hacer o no 
hacer, dentro del cual no aparece hallar acomodo el que es materia de examen. 

2. Ciertament~a el Tribunal Supremo del Traba jo, primero, y luego eata 
Sala de la Corte, han estimado en casos análogos que las disposiciones de 
las convenciones colectivao y los laudos Rrbitrales sólo pueden regir hacia el 
futuro. Mas un nuevo examen de la cuestión la lleva n adoptar ahora un 
nuevo criterio, que se atempera mejor a los dictados de lm equidad y al es
píritu de coordinación económica y equilibrio social en que deben fundarse 
y desarrollarse las relaciones entre patronos y trabajadores, conforme a los 
principios que consagran los artículos 1 o. y 19 del C. S. T. 

En este orden de ideas, la Sala observa lo sigui(mte: 
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l·. La circunstancia de que el artículo 467 del C. S. T., 'al definir la 
Convención Colectiva, le sefiale como finalidad la de fijar "las condicio
nes que regirán los contratos de trabajo durante su vigencia", no dt~be in
terpretarse rigurosamente en el sentido de que las estipulaciones convenc:ionaleo 
sólo han de obrar en el futuro, puesto que es obvio que la@_ partes, a.\ poner 
tér.rnino al conflicto, mediante la firma de una convención colectiva, tienen la 
fucultad de asignar a ésta una vigencia que fije como punto de partida una 
fecha anterior a la en que se suscribe el acue1do, considerando el momento 
en que hayan surgido los motivos determinantes del conflicto. Tal facultad de 
proyectar los ordenamientos convencionales hacia el pasado, no ha sido des· 
cónocida hasta ahora ¡;or la jm isprudencia ni la doctrina, y no cabe lecha
zar la, ya que simplemente es el efecto de la expresion de la voluntad de los 
sujetos de la convención, que, en el caso del trabajador, sólo estaría limitada 
por la irrenunc1abilidad de los derechos y prerrogativas que1 le conceden las 
leyes, de acuerdo con el artículo 14 del Código Sustantivo del Traba jo. 

ll-. Los patronos y trabajadores de una empresa que no sea de servicio 

público, disponen de la mencionada facultad dentro de las tres etapas del con· 

flicto colectivo -arreglo directo, conciliación y huelga-, y los vinculados a una 

que si tenga ese carácter, en las dos pnmeras. Así, pues, trátese o no de un 

servicio público, a las partes que celebran la convención les compete dletermi

nar libremente que sus estipulaciones entren en vigeucia desde fecha ante· 
rior a la de su firma. 

- Ill-. De la misma manera, la nueva convención puede proyectar sus efec· 
tos sobre el lapso de prÓrróga automática de la anterior, pues esta prón oga, 
de duración indefinida y destinada a regular las relaciones entre las parteo, 
mientras se llega a un acuerdo, tiene carácter provisional, ya que dentro de 
ella se están negociando nuevas condiciones de trabajo, por virtud de un con
flicto colectivo en curso, iniciado con pliego de peticiones, que supone la ex
tinción de la vigencia normal de la convención anterior. Por tanto, las medi • 
das que tomen en cuenta retrospectivamente el referido lapso de prórroga auto
mática, no implican violación de situaciones jurídicas cdhsolidadas o ·consum&
das, como serían las que se gobernaron a su tiempo por las normas de la con
vención que va a ser sustituída. 

IV-. La completa igualdad de posibilidades que las partes tienen en Jag 
do3 primeras etapas del conflicto colectivo, para celebrar la convención, deter
minando el día inicial y el plazo de su vigencia, ya sea que se trate o no de 
empresas de servicio públicrJ, significa que la definición del artículo 467 del 
C.S.T. y la norma relativa a la prórroga automática, no impiden que las con
diciones laborales acordadas en la nueva convención, entren a regir d1~sde fe. 
cha pretérita, naturalmente sin invadir la vigencia del anterior, acordada expre
samente por las partes 

V-. En la tercera etapa, cuando sin resultado positivo total se han cum • 
plido las dos primeras, el conflicto colectivo en empresas que no sean de 
servicio público, como es sabido, desemboca en la huelga, inatrumento de 
presión que la ley concede a los trabajadores y que éstos utilizan para ob
tener condiciones ventajosas en la convención colectiva. Pero si el conflicto 
se ha suscitado entre patronos y trabajadores de un servicio públic:o, pasa 
entonces al arbitramento obligatorio, lo cual tiende a evitar las consecueBcÍas 
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sociales de la huelga, que indudablemente el constituyente ha estimado más 
graves en esta esfera que en- la de ~ctividades de otra índole. 

Ahora bien: Si los trabajadores de una empresa que no esta calificada 
como servicio público, puede inducir al patrono en el período de huelga al 
acuerdo de una convención colectiva de trabajo, que tendría los mismos al
cances de las que se celebran en las dos primeras etopas, porque al respecto 
la ley no ha impuesto restricciones, ·no hay razón valedera para sostener que 
el laudo proferido en arbitramento obligatorio tenga un campo de acción más 
reducido, con las solas 1 imitaciones que le son propias en virtud del artícu
lo 458 del C.S.T., tanto menos si se considera que el artículo 461 de la 
misma obra equipara el 'laudo a la convención colectiva, en cuanto a las con
diciones de trabajo, condiciones que son el objeto fundamentdl así de la una 
como del otro. Esto es que si la convención puede ·reflejar hacia atrás sus 
efectos oin invadir desde luego el ámbito temporal de la convención ante
rior, el laudo arbitral, al que se le a pi ica por extensión el régimen de aquélla, 
lógicamente también puede hacerlo. Sería arbitrario restringir hacia el futuro 
la vigencia de las disposiciones de los laudos arbitrales, con base en una nor
ma legal que se refiere específicamente a las convenciones colectivas y que, 
como se ha visto, no impide que éstas, en lo que atañe a relaciones ya existen· 
tes, tenga efectos retrospectivos. 

Vl-. No hay de donde inferir que la ley haya querido colocar a los tra
bl!.jadore9 de los servician públicos en condiciones de inferioridad frente al 
empeño de conquistar mejores condiciones de trabajo; y si los ha privado del 
dérecho de huelga, ha sido simplemente con el fin de evitar l"s perjuicios 
que en algunos casos quizás sobrevendrian a la comunidad con el uso de tal 
medio de presión por esos trabajadores. En consecuencia, es forzooo admitir 
que el laudo arbitral, sin perjuicio de la limitación de que trata el artículo 
458 del C.S.T., puede otorgarles a ellos las mismas ventajas o condiciones 
que con la conver..:ión colectiva, así sea lograda por la vía extrema de la huelga, 
pueden alcanzar los trabajadores no vinculados a un servicio público, o que 
aun a aquéllos mismos les es dado conseguir cuando la convención se firma 
en las dos primeras etapas del conflicto colectivo 

VII-. Sobra anotar que en el caso ciel arbitramento voluntario, sustitu
yendo los árbitros más directamente a las partes, puede llegar el laudo, 
sin violar facultades legales, o normas constitucionales, o situaciones jurídi
cas consumadas, a señalar las mismas condiciones que una convención co
lectiva de trabajo. 

Vlll-. Es obvio que toda carga económica nueva, derivada de las condi
ciones de trabajo fijada~ por convención o laudo, implica una obligación 
que el patrono no tenía antes_. Pero cuando para determina-rla cuantitativa
mente se toma como punto de referencia un hecho anterior, apenas se le es· 
tá dando un efecto retrospectivo, que no afecta derechos adquiridos o situa
ciones jurídicas consolidadas bajo el imperio de la convención o laudo pre
existenteo. 

IX-. Desde el momento en que una convención colectiva o laudo vi~en
te se denuncia y se inicia el proceso de 1 as negociaciones colectivas, hay en 
potencia un cambio de las condiciones- económicas establecidas en la conven
ción o en el laudo denunciado, preounniblemente hacia un mejoramiento de las 
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mismas para los trabmjadores, que consignan sus aspiraciones en el pliego de 

peticiones, oiempre en escala ascendente, y, por tanto, es de suponerse que una 
empresa, por poco previoivos que sean sus administradores, ha de calcular una 
carga adicional posible a partir del vencimiento de la convención o el laudo. 

X. La experiencia de los últimos años demuestra que por regla general 
las cenvenciones colectivas en nuestro país, principalmente en lo relativo a sa
larios, señala una fecha de vigencia anterior a la firma de las mismas. Lo pro
pio ocurre con las leyes y decretos sobre el reajuste de salarios. Así, por ejem· 
plo, la Ley 1 a. del 1 o.de febrero de 1.963, dijo en su artículo 1 o.: "Con reQ 
troactividad al 1 o. de enero de 1.963, el Gobierno procederá a decretar un 
reajuste de sueldos y salarioo, tanto en el personal civil de la administración pú
blica como en el de lo1 establecimientos públicos descentralizados y en el del 
sector privado ... ". Y a continuación dispone aumento de salarios. 

XI. En lo que hace a las facultadeo de los árbitros, la jurisprudencia 
ha admitido reiteradamente que éstos, tratándose de los aspectos económicos, 
deciden en equidad. De esta naturaleza económica participan los aumentos de 
salario, naturaleza que no pierden por la simple circunstancia de que al deter
minarlos se tomen en cuento factores pretéritos en cuanto a la fecha del laudo, 
pero posteriores ol planteamiento del conflicto. 

XII. En el caso que so examina, los árbitros profirieron el laudo siete 
meses después de iniciado el conflicto colectivo, como se anotó atrás, y por ello 
es equitativa su decisión de compens&r en lo posible, durante ese lapso, las 
condiciones económicas de los trabajadores, que ya se vieron afectadas por los 
factores desfavorables cuya ouperación se buacó con el pliego de peticionen. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION LABORAL. Bogotá, 
veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Rober-to De Zubiría C.). 

El 15 de noviembre de 1.962, el secretario de la Unión de Trabajadores 
del Atántico (Utral), depositó ante la Inspección Nacional del Trabajo liel mismo 
Dep;,utamento, un pliego de peticiones que, el Sindicato de Trabajadores de la 
Cooperativa Industrial Lechera de Colombia "Ciledco", presentaba a la considera
ción de dicha Empresa, por intermedio de la Inspección del Trabajo. 

El pliego en cuestión, constante de 33 peticiones, fue recibido por la Con
perativa el 21 del mismo mes de noviembre y, surtida su notificación, se enta
blaron las conversaciones de arreglo directo, según los documentos acompañados 
como anexos al expediente del fallo arbitral, el 13 de diciembre siguiente. 

Durante la ~tapa de arreglo directo, las partes llegaron a acuerdo respecto 
de las cláusulas 7a., 17a., 20a., 22a., 23a., 26a., 27a., 28a., 29a., 30.a, y 31a., como 
tácimente se deduce del Acta de fecha 16 de enero de 1.963, según la cual, pasan 
a conciliación los siguientes puntos del pliego p~titorio: 1 o., 2o., 3o., 4o., So., 6o., 
8o., 9o., lOo., llo., l2o., 13o., 14o., l5o., 16o., 18o., 19o., 21o., 24o., 25o. y 32o. 

En desarrollo de la etapa de conciliación, i~iciada el 1 o. de febrero de dicho 
afio, sólo fueron satisfactoriamente resueltas dos clausulas, o sean, la 3a. y la 13a. 
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Por considerar fracasados los intentos conciliatorios, los comisionados, en 
acta número 4 del día 13 de febrero, resolvieron someter el diferendo al arbitra-
mento obliga torio. · 

Fue así como el Ministerio del Trabajo, mediante la Resolución No. 00383 
de marzo 4 de 1.963, constituyó el Tdbunal Especial de Arbitramento, encarga
do de dirimir el conflicto, por haberse presentado éste en empresa catalogada 
por la Ley com~) de servicio público. Al efecto designó como árbitro, en repre
sentación del Gobierno, al doctor Diego de la Peña y reconoció al señor Vicente 
Caicedo M. y al doctor Roberto Guido Levy Ripoli c0mo árbitros de los trllba
jadores y de la Empresa, respectinmente. · 

El Tribunal se instaló formalmente el día 1 o. de junio de 1.963, ante el 
señor Inspector Nacional del Trabajo del Atló'111tico e inició sus deliberaciones el 
3 del mismo mes. Como considerara inSuficiente el término fijado por la ley pa
ra proferir su decisión, solicitl) y obtuvo una prórroga de 10 días más, concedida 
por el Ministerio del Trabajo en Resolución que lleva el No. 01166, de fecha 18 
de junio del ~itado año. 

Oídas que fueron las partes por el Tribunal Arbitral y estudiados por él, 
según reza el fallo, todas los informes y datos que le fueron suministrados, pro
cedió, el 26 de _junio del año pasado, a dictar la decisión correspondiente. En la 
misma fecha, los representantes de la Cooperativa Industrial Lech!'ra de Colombia 
"Ciledco"· y del Sindicato de la misma, se notificaron del laudo. 

En escrito de fecha 27 del mismo mes de junio, el señor Octavio de la 
Hoz Cohen, manifiesta que interpone el recurso de homologación a nombre de la 
Cooperativa. Es de anotar que el referido escrito no tiene fecha de presentación. 

Mediante resolución de 28 de junio de 1.963, el Tribunal concede el re
curso interpuesto y dispone el envío del expediente original a esta Sala, por·con
üucto de la Inspección Nacional del Trabajo del Atlántico. 

El expediente se recibió en la Secretaría de la Sala el 8 de julio del mismo 
año, en 3 legajos y fue repartido el 10 del mismo mes al Magistrado doctor Alejan
dar Córdoba Medina quien se declaró impedido para conocer, habiendo pasado 
a conocimiento del suscrito Magistrado ponente el 25 del citado mes de julio. 

No cumplió la Inspección del Trabajo del Atlántico con lo prescrito en 
.el art. 143 del C. de P. L., ya que no sóll} no envió ori5inal el laudo arbitral a 
esta Superioridad, sino que retuvo, sin explicación, la mayoría de los anteceden
tes del conflicto y, por ello, desde el día siguiente al en que pasó el expediente 
a conocimiento del sustanciador, se le reclamaron aquel y éstos en forma insis
tente, como puede verse a folios 12, 18 y 65, lo mismo que por comunicación 
telefónica habida entre el Inspector de,Barranquilla y el Secretario de esta Sala. 

El 2 de octubre de 1.963. se recibieron algunos de los documentos ·soli
citados, pues no lo fueron todos, y varios de los que. se remitieron son copias 
s·in ninguna autenticación. Por ello, hubo que seguir insistiendo ante el inspector 
de Barranquilla, hasta lograr el envío del pliego de peticiones el 19 de noviembre 
siguirtnte. 

Las partes ccnsituyeron oprtunamente apoderado y, en su favor, éstos 
flan actuado ante la Sala, así: El representante del sindicato, presentó el 23 de 
agosto de 1.963, un escrito en el que solicita se decrete la regularidad del fallo 
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a~bitral. El apoderado de la Cooperativa, el 16 de septiembre del citado año, allegó 
ttl mt:morial sustentatorio del recurso de homologación, y en él pide que se de
clare inexequible en su integridad el laudo recurrido, ya que éste violenta los 
textos legales y constitucionales que señala en su impugnación. En nuevo es
crito, presentado el 15 de octubre del mismo añov el procurador judicial del Sin
dicato, se opone a la prosperidad del recurso impetrado por la Cooperativa. 

Llegado el moment~ de dictar la providencia correspondiente, procede a 
ello la Sala, previ~s las siguientes consideraciones: 

Primera cuestión. (Falta de motivación· del laudo) . 

. La primera cuestión que plantea el escrito en que el apoderado d~ la 
Cooperliltiva sustenta el recurso de homologación, con diversos argumentos de 
orden constitucional, doctrinario y legal, es la falta de motivación del laudo. 

SE CONSIDERA: 

la sentencia arbitral que examina la Sala consta de los siguientes capítulos 
o partes: en primer lugar, se transcriben todas las cláusulas del pliego de peti
ciones presentado por el Sindicato de Trabajadores a la Cooperativa: en segun
do termino, se efectúa un relato de lo ocurrido en las etapas de arreglo directo 
y de conciliación. En cuanto al arbitraje se dice lo siguiente: 

"ARBITRAMENTO. No habiendo sido factible el arreglo entre las partes, ni 
en las conversaciones directas, ni en la etap21 conciliatoria, el Ministerio del 
Trabajo, al tenor de las disposiciones legales en vigencia sobre la materia, cons
tituyó este Tribunal Especial di! Arbitramento obligatorio, por Resolución No. 
00383, de marzo 4 de 1.963. El Tribunal se instaló, ante el Inspector Jefe de la 
Inspección Secciona! del Trabajo local (Encargado), doctor Jairo Danilo Devis 
Pereiréil, el día primero (1 o.) de Junio de 1.963 y se encuentra cestituído por el 
doctor Diego de la Peña, nombrado por el Ministerio del Trabajo; por el señor 
Vicente Caicedo, nombrado por el Sindicato, y por el doctor Roberto Guido Le
vy Ripoll, designado por la Empresa. Como consta en el acta de instalación res
pectiva, el Tribunal designó como sr2cretario a Roberto Gerlein E. 

"En el curso de sus reuniones el Tribunal ad~:lantó concienzudamente el 
estudio del Pliego de Peticiones sometido a ~u consideración, procurando en to~ 
do momento que las determinaciones del féilllo tendiesen a una justa equidad, 
consultora de los intereses, tanto del SINDICATO, como de la EMPRESA. Las 
iniciativas y sugerencias de los repiesentantes de las part@S fueron analizadas con 
el mayor detenimiento y el examen pormenorizado de todom Jos factores, ya eco
nómicos o ya sociales que tuviesen la más mínima relación con ellas fue moti. 
vo de cuidadosa atención. 

"En su afán de procurarse los mayores y mejores elementos de juicio, el 
Tribunal obtuvo de la EMPRESA y del SINDICATO todos los informes y datos 
posibles, procediendo luego a escuchar a los representantes de una y otra parte. 
El estudio del plieg0, determinó, ante la extensión @le las peticiones y su natura
leza, la prórroga, por diez (1 O) días, del término fijado en el Código Sustantivo 
del Trabajo. · 

"Constancia de la tarea desarrollada por el Tribunal queda en las Actas de 
las sesiones correspondientes y en merito de las consideraciones que anteceden, 
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como de todos los Acuerdos aprobados por los arbitros en su estudio del plie· 
go de peticiones, el Tribunal de Arbitramento, convocado por @1 Ministerio del 
Trabajo, en su Resolusión No. 00383 de 4 de. marzo de 1.963, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, re
suelve:". Viene en seguida la de'cisión. 

OBSERVA LA SALA: 

Como aparece de los pasajes de la decisión arbitral transcritos anterior· 
mente, contiene ella, aunque en breve síntesis, las razones en que se funda, relativas 
a las peticiones del pliego en su totalidad, expresando además, que en las deli
beraciones del Tribunal, aquéllas fueron analizadas detenidamente, remitiéndose 
a lo que consta en 'las actas correspondientes. 

No pueáe, pMes, sostenerse que el laudo cárezca en absoluto de motiva~ 
cion. No prospera el cargo. 

' Por razones de método, las cueationes segunda, quinta y séptim~ se es-
tudiarán al final. 

T 1ncsra cuc¡¡stión. (Suma anual no pedida para la Caja de Asistencia del 
Sindicato). 

El recurrente propone esta acusación así: 

''Acuso el artículo 4o. de la parte resolutiva- del laudo de ser violatorio 
del articulo 458 del Codigo Sustantivo del Trabajo en relación con los textos 
432, 437 y 452 de la mizma obra y 143 del Código Proces.al del Trabajo". 

Y añade: 

''El ordenamiento arbitral que impugno es del siguiente tenor: "ARTICULO 
CUARTO. LA COOPERATIVA INDUSTRIAL LECHERA DE COLOMBIA L TOA. 
"CILEDCO", entregará, cada año, a la Caja de Asistencia Social del Sindicato de sus 
trabajadores, la suma tie TRES MIL PESOS MONEDA LEGAL ($3.000.oo m/1.)". 

"Conforme al precepte primeramente mencionado, los árbitros deben decidir 
sobre los puntos respecto de los cuales no se haya producido acuerdo entre las par
tes; Y-según el último ce loa dichos textos, el Tribunal de Arbitramento no puede 
extralimitar el objeto para el cual se le convocó. Cualquiera que sea el carácter 
de las peticiones de los trabajadores, económicas, jurídicas o mixtas, el Tribunal 
de Arbitra monto tiene como base y como limite de sus atribuciones el pliego que 
presenta aquéllas, cuyo contenido constituye, según está ampliamente dilucidado 
por la doctrina y por la jurisprudencia de esa H. Sala, el petitúm de sus demandas. 

"Ahora bien: en parte alguna del pliego de peticiones présentado por los 
trabajadores a la consideración de ''Cil12dco", aparece aspiración alguna de ellos 
para que se auxilie a la Cajn de Asistencia SociaL del Sindicato con ningun di
nero". 

SE CONSIDERA: 

Ciertamente en ninguna parte d~l Pliego de Peticiones aparece solicitada 
la suma a que se refi@re 1&~ decisión adoptada por el Tribunal en esta tercera 
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cuestión que plantea el recurrente. Y p r la falta d<! motivacion del lauolo no se 
sabe a qu~ razones obedeció esta determinación arb:tral. 

En vista de que la acusación es justificada, la Sala no homologará este 
punto de la sentencia arbitral. 

Cuarta cuestión. (Aumento especial de sa!anos a un empleado). 

La acusación es de este tenor: 

"El artículo unnecimo de la parte ref'olutiva del laudo· viola los textos 
458 del C.S.T. y 153 del C.P.T. en relación r.on los textos 432 y 452 dE: aquel 
estatuto, imponiéndose por ello su declaración de inexeq11ibilidad. 

"Por el ordenamiento arbitral indicado se aumenta el salario del Jefe de 
la Sección de Fabricación de queso en la canti .lad de un peso con ochenta 
y cinco centavo ($1.85) sobre el ~alario basico diario que devengue y sin perjui
cio del aumento general decrt>tado por el articulo 9o. del m'smo laudo. Por 
tratarse de violación semejante a lz acusada en el cargo anteri.,r la prest>nto en 
este lugar, pues ocurre que el pliego de peticiones nada contiene sobre aumen
tos personales o singulares de sueldos, para casos individuales. La sola lectura 
de esa pieza así lo ostenta y ninguna consideración autorizaba a los arbitrado
res a decretar aumentos a determinados trabajadores en form;¡ personal o indivi
dual. Debo agregar que en una de las actas de las deliberaciones del Tribunal 
(fl. 7 del cuaderno 3) aparece que el árbitro de los trabajadores fue quien consi
deró que el aumento para el señor Roque Macias en suma de $ 1.60, debía que
dar consignado como obligación de la Empresa. Los arbitras restantes manifes
taron que por tratarse de una cuestión particular ello no era objeto propio del 
laudo. Sin embargo, posteriormente fue incluida, en c<ln1idad de $1.85. Al hacer
lo así, se separaron abiertamente del petitum, extralimitaron sus funciones y vio
laron los textos legales en que fundamento ~sta acusación". 

SE CON~IDERA: 

Para resolver este punto, a la Sala le basta considerar que se trata de una 
materia no solicitada en el Pliego de Peticiones. Y como es sabido, que el laudo 
arbitral deb:! conformase, entre otras cosas, a dicho pliego, que equivale al petitum 
de las demandas corrientes; ostensiblemente surge que el fallo de los árbitros 
~xcedió la órbita de lo solicitado por Jos trabajadores. Hubo, pues, extralimitación 
de funciones, por lo cual este punto no es exequible. 

Sel(ta cuElstion. (Salario igual para trabajo desigual). 

Esta acusación textua 1m ente dice: 

"En el artículo octavo de la parte resolutiva del laudo, el Tribunal ordenó: 
''La Cooperativa Industrial Lechera de Colombia Ltda, ''Ciledco", establecerá igual 
salari:> básico para todos sus choferes y ayudantes de los mismos. En consecuencia 
nivelará, por lo alto, dicho salario en relación con los choferes y ayudantes que 
presten sus servicios en las carreteras o en la ciudad". Este ordenamiento arbitral 
es violatorio del artículo 143 d~tl C.S.T. y solicito por ello se le declare inexequible. 

"La falta de motivación de que adolece todo el laudo, y que ya acusé como 
violatoria de Jos textos reseñados en la primera cuestión, no permite conocer, 
r(Sspecto de este punto, las razones que hubiesen tenido los arbitradores para 
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disponer. que la Cooperativa debe establ@cer un salario básico igual "para todos 
sus choferes y' ayudantes de los mismos". 

"Con todo, en alguna de las actas del cuaderno tercero se encuentra que 
uno de los árbitros "después de analizar las diferencias entre una y otra clasG~ 
de choferes", manifestó que los de la ciudad· estaban sometidos a un trabajo 
verdaderamente agobiador, razón ante la~ cual "el Tribunal aceptó nivelar por lo 
alto el salario básico de los choferes". Aunque este procedimiento de que se valió 
el Tribunal -el de remitir a las actas para el conocimiento de sus juicios- es noto
riamente inconstitucional, si se acudiese a él para indagar los motivos del laudo 
en este punto, se encontraría que lo único cierto es que en el trabajo de los 
distintos choferes e~isten diferencias. Por otra parte, en las actas correspondientes 
a las etapa~s de arrczglo directo y de conciliación aparece que en la empresa existen 
choferes y ayudantes de ellos, y que en eso¡¡ grupos de trabajadores unos prestan 
sus servicios en la recolección de la leche y otros se ocupan del reparto de ella. 
Los que trabajan en este último oficio, los choferes de reparto, devengan, además 
de su suelde básico una comisión sobre las -ventas, lo que obviamente significa 
que no sólo manejé<n el vehículo sino que efectúan labor de venta, reciben dinero, 
rinden cuentas y demás operaciones anejas a este desempeño, que no ejecutan los 
de recolección y que juatifica la existencia de la comisión. 

"Ahora bien, es absurdo que se dé un mismo tratamiento retributivo a los 
choferes y a sus ayudantea. Si lo que el laudo en este punto quiere expresar 
es que tanto los unos como los otros devenguen el mismo salario, ese ordenamiento 
violaría el principio de a trabajo igual salario igual y su corolario de que a trabajo 
desigual y a trabajo mayor y más calificado no debe corresponder la misma 
remuneración. Los ayudantes, pues, no deben devengar el mismo $alario basico 
que los choferes y el ordenamiento arbitral que así lo pretenda desconoce el 
principio mencionado y el texto legal que lo consagra en nuestra legislación positiva. 

"Por otr¡¡ parte, y en lo que se relaciona con los choferes de recolección 
y los de reparto, es asimismo notorio que teniendo éstos funciones de venta, 
recepción de dineros correspondientes a ella, rendición de cuentas y responsabi
lidad por estos actos que no ejecutan los primeros, lógicamente no debe remu
nerárseles con el mismo salario que a aquéllos. Y por ello hay actualmente sis
temas distintos de retribución. Al disponer el laudo, en consecuencia, que se 
establezca un salario báSico igual para todos, y que se nivele por lo alto el sa
lario de todos los choferes, está desconociendo las distintas modalidades de los 
oficios y quebrantando el precepto legal que destaco. por cuanto si a trabajo 
igual debe corresponder salario igual, cuando el trabajo no es igual sino que 
hay uno más calificado, con mayores y con más responsabilidad, este no puede 
merecer el mismo tratamiento que el trabajo- menor, de menos funciones y res
ponsabilidad. Y no es legal nivelarlu en la base con aquél, con desconocimiento 
dt las distintas funciones y del sistema actual para :que la mayor labor resulte 
debidamente retribuida; ni en la practica resultará jusio para Jos trabajadores, ni 
equitativo para la empresa pagar cornillión .adicional sobre un básico igual para 
t01dos los choferes. El ordenamiento di!l laudo se ostenta por todo ello violatorio 
de la ley y debe declararse inexequible, como respetuosamente lo solicito". 

SE CONSIDERA: 

Este punto de la acusación es de los que tiene su explicación, aunqu~ de
ficiente, en las Actas de las reuniones celebradas por el Tribunal, correspondien-
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tes a los días 3 y 5 de junio de 1.963. Lo que de ellas se desprende es que lo 
resuelto por el Tribunal debe entenderse así: de un la-do, el salario básico de los 
choferes será igual, es decir, para los trabajadores que desempeñan dicho oficio; 
y, por otra parte, que los salarios básicos de los ayudantes, entre sí, sin confun
dirlos con el de los c!Joferes, también será igual, es decir, igual entre !os ayu· 
dantes. De esta manera quedan sep<Hados los salarios básicos de los choferes y 
ayudantes. Entendida asl la decisión arbitral no se presentan las infracciones le
gales planteadas por la entidad recurr€nie;r máxime cuando el fallo rect•rrido se 
refiere exclusivamente al "salario básico"; por tanto, el punto podrá ser homo
logado y, en consecuencia, se desecha la acusación. 

Segunda cuestión, (Cláusula de reserva y expiración del plazo plesuntivo) 

De esta acusación se destacan los siguientes pasajes esenciales: 

"El artículo segundo de la parte resolutiva del laudo materia de:l presen
te recurso viola los textos 458, 47, 48, 49 y 61, literales a) y g) del Código Sus
tantivo del Trabajo. 

"El ordenamiento citado del laudo es del siguiente tenor: "ARTICULO SE
GUNDO LA COOPERATIVA INDUSTRIAL LECHERA DE COLOMBIA LTDA. 
"CILEDCO", pagará a sus trabajadores en caso de ser retirados por uso de la 
cláusula de reserva o por expiración del conhato presuntivo de trabajo, las si
guientes indemnizaciones: A) a los que hubieren cumplido un (1) año de servi
cio, cuarenta y cinco (45) días de salario; B) a los que hubieren cumplido has
ta tres (3) años de servicio, cincuenta (50) días de salario; C) a los que hubie
ren cumplido hasta cinco años de servicio, sesenta (60) días de salario; D) a 
los que hubieren cumplido más de ~.:inco (5) años de servicio, noventa (90) días 
de salario". 

A continuación, el recurrente transcribe los arta. 48 y 61 del C.S.T. 

Luego continú¡¡: 

''Ahora bien: como el laudo establece un régimen de indemnizaciones pa
ra el uso de !a cláusula de reserva y para la terminación del contrato individual 
de trabajo por expiración de su plazo presuntivo, debo referirme separadamente 
a cada una de est3s figuras, lo que, por otra parte, conviene mejor a la cla
ridad de mi acusación. 

"Cláusula de reserva. La falta de motivación de la sentencia, que acusé 
en el cargo anterior, impide conocer los razonamientos que hubiesen conducido 
al Tribunal de Arbitraje a la jmplantación del régimen que impugno. Las actas 
a que el laudo se remite tampoco contienen esas razones ni arrojaH luz sobre 
el particular. Lo unico que en ellas se encuentra es que los árbitros, sin expre
sar razón alguna, res0lvieron mantener en principio la cláusula de reserva pero 
estableciendo un sistema indemnizatorio, nada de todo lo cual fue pedido así en 
el pliego de los trabajadores, lo que por sí solo infringe el artículo 458 C.S.T. 
Con todo, al interpretar la clausula arbitral.-así sea sin conocimiento de sus moti- · 
vo_s, que nunca sabremos- cabe entender que el Tribunal quizo significar un21 de 
dos cosas: la primera, que cuando la Cooperativa haga uso de la cláusula de re
serva pura retirar a sus trabajadores, esto es, cuando preavise con nntGiadón no 
inferior a 45 días, la terminación d~ algún contrato individHal de duración inde
terminada, en el que haya pactado por escrito aquella facultad, o cuando pague los 
salarios correspondientes a ese lapso, debe indemnizar, además, a su trabajador, 
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con cuarenta y cinco días de salario si éste hubiese cumplido ya un afio de ser
vicio, o c.JO cincuenta días de salario, Si el trabajador hubiese cumplido tres afios 
de servicio, o con sesenta día¡; de salario, al que hubiese cumplido hasta cinco a
ños de servicios, o con noventa días de salario, al que hubiese cumplido mas de 
cinco años de servicios; y la segunda, que la obligación de avisar con 45 días de 
anticipación o de pagar en dinero el salario correspondiente ·a ese tiempo, se reem
plaza por la indemnizaci,)n que corresponda, según la graduación indicada. Trate
se del pago de una suma adicional, conlorme ai primer supuesto, o de un régi
men su'5titutivo del establecido por el articulo 48 del C.S.T., según el otro enten
dimiento posible, IJ cierto es t.¡•.1e el Tribunal consagró un sistema distinto del 
que ·ordena el legislador, y violatorio del derecho a hacer uso de la cláusula de 
reserva en-los terminas qüe la legislación positiva consagra. Para concluir que es 
diStinto, basta leer J;¡ cláttsu!a arbitral; para saber que infringe el precepto citado 
sólo se neceSita entender que los árbitros han instituido unas inliemriizaciones que 
el legislador no tiene establecidas". 

En cuanto al plazo presuntivo, el acusador atacil la decisión arbitral diciendo 
que en parte alguna ha ordena,lo la ley que cuando el contrato de trabajo termina 
legalmente una de las partes deba indemnizar a la otra, ya que de acuerdo con 
aquélla es un derecho de los contratantes quedar desvinculados al concluir el tér
mino pactado o presunto de ia contratación, salvo pacto en contrario, y al dispo
ner que no sea así viola el laudn los textos legales citados anteriormente. 

SE CONSIDERA: 

Dice la cláusula segunda del pliego p~titorio: ''CJietico suprimira de sus 
contratos la cláusula de rese1va y éstos se entenJerán firmados por el término 
de un afio. En. caso de despido de un trabajador con mas de dos (2) años de ser
vicio, sin falta grave, sera indemnizado con quince (15) días de salario por cada 
año de servicio". 

a). Cláusula de reserva. 

No la suprime el laudo, como el propio recurrente lo admite. Se limita a 
establecer un régimen espec:ial de indemnización en favor (~el trabajador para el 
evento en que la utilice el patrono. La institución de ese régimen ·es lo que el· 
cargo consiJera violatorio de los preceptos legales relativos a la clausula, porque 
en su C'Jnceptn se tratarle una estructuración lega!, extraña a las facultades de los 
árbitros, y no de cuestión simplemente económica, aparte de que ia indemnización 
se establece en favor del trabajador y no del patrono. no obstante q·ue la cláusu
la, conforme al estatuto laboral,· es un derecho otorgado a ambas partes. A todo 
lo cual observa la Sala que las normJ~ del Código del ramo s0bre la materia 
son imperativas en cuanto fl árbitro no puede suprimir la cláusula, y de índole 
económica sus efectcs, carácter que ostenta el fallo arbilréil cuando decreta in
demnizaciones. Que el sistema adoptado por el laúdo beneficie únicamente al 
trabajador, se explica por la circunstancia de que es la clase asalariada la que en 
la contratación colectiva persigue reivindicaciones económicas y la afectada, en 
la mayoría de los casos, par el uso de la cláusula de reserva. 

b ). Plazo presuntivo. 

El segundo aparte de la petición del plieg0, solieita, para el caso de des
pido del trabajador que no haya incurrido en falta grave1 determinada indemni-
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zmc1on, tomando en cuenta el tiempo ,servido. También aqui, como en el caso 
anterior, no hay supresión del plazo presuntivo, sino, como lo sostiene el recu
rrente, regulación de sus efectos en el campo económico. Lo dicho a propósito de 
l¡¡ cláusula es aplicnble al plazo legal de que se trata. 

Aunque la solicitud del pliego sólo pide indemnización para el caso de despido 
del empleado, sin falta grave, lo cierto es que la terminación del vínculo laboral 
por el advenimiento del plazo presuHtivo o por obra de la cláusula, conctucen al 
mismo resultado, esto es, el desempleo. Tal situación, en uno y otro caso, con·· 
duce al malestar social. Así debió entenderlo ti fallo arbitral al interpretar en su 
ii'itegridad la petición en examen. Al decretar indemnizaciones en los do~¡ even
tos, quiso moderar los efectos de la medida, sin que la determinación al r1~specto 
exceda el límite de sus atribuciones. Por lo expuesto, el cargo no prospera. 

Ouinta cuestión. (Vigencia de convenciones futuras). 

Dice la acusación: 

"En el artículo septimo de la parte resolutiva del laudo el Tribunal dispuso 
que "toda convención colectiva que se firme, en lo sucesivo, entre la Cooperativa 
Industrial Lechera de Colombia Ltda. "Ciledcn" y sus trabajadores comenzará a 
regir al día siguiente del término de vigencia de la convención colectiva inmedia
tamente anterior". Al disponer esto los árbitros olvidaron que la convención co
lectiva es, según el artículo 467 del C.S.T., la que se celebra entre los sujetos 
de derecho que ese texto indica, para fijar las condici::>nes que regirán los con
trat0S de trabajo durante su vigencia, que, en tal virtud, la convención colectiva 
y el laudo que en su lugar se profiera tienen una duración reglada por el legis
lador en los textos 478 y 479 del C.S.T.; que como en toda convención, las partes 
tienen derecho, al suscribirlas, en el futuro, de pactar la fecha inicial de sus or
denamientos, y que no se puede desde ún laudo suprimir ni limitar ni condicionar ni 
regular la voluntad contractual futura de las partes contratantes. Por todo lo an
terior resulta que los árbitros, al ordenar que en lo sucesivo toda convención que 
se suscriba comience a-regir al día siguiente del termino de la anterior, coartaron 
ilícitamente la· voluntad tutura rle las partes, que bien pueden, directamente entre 
ellas, con oportunidad de la discusión de cualquier pliego, disponer cosa distinta 
a la que q11ieren imponerles desde ahora; regularon materia que no es de su in
cumbencia y violaron los textas 467, 468, 478, 479 y 458 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Así lo acuso, con solicitud rospetuosa de que se declare inexequible 
este ordenamiento <del laudo". 

SE CONSI'DERA: 

Solicita la cláusula 18o. del pliego: 

"P21ra lo sucesivo todo aumento que se pacte será retroactivo al venci
miento del plazo acordado por las partes, empresa y sindicato, en los convenio!: 
col@ctivos de trabajo". 

La re!olución del laudo, que el carrto transcribe, no se ¡¡justa al pedimen
to, pues dispone que toda la convención y no simplemente les at1mentos, comen
zará a regir el día siguiente del término de vigencia de la convención anterior. 

La convención colectiva comprende la regulación de las condiciones que 
regirán los contratos de trabajo durante su vigencia, conforme a la definición le-
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gal. El vocablo "condiciones" es amplio, por lo que no puede restringirse al 
aumento de salarios, que si bien es ti factor principal, no es único, ya que pue
de extenderse, como lo en~eña la experiencia, a reivindicaciones más extensas. 
La resolución en tal sentido excede lo pedido. Además, como lo observa el re
currente, coarta la libertad futura de las partes, que bien put>den, en liSo de la 
libertad contractual, acordar que la vigencia del acto jurídic() sea anterior a la 
fecha de expiración del que le antecedió. Lo que en el fondo pretende la peti
ción del pliego y acoge el laudo, aunque rebasando sus límites, es un pacto so· 
bre el dericlw de disposición futura, fenómenq distinto al de creación de presta
ciones futuras, lo cual se salr del campo del derecho de obligaci0nes, pues las 
que emanan de esa fuente tienen por objeto dar, hacer o no hacer, dentro del 
cual no parece hallar acomq Jo el que es materia de examen. Por lo expuesto, 
no es exequible lo resuelto por el Tribunal Arbitral. 

Séptima cuestión. (Retroactividad del laudo) 

Sostiene el impugnador que el laudo, en el artículo décimo sexto de su 
parte resolutiva, viola los te.xtos 458, 461, 467 y 479, inciso 2 del Código Sustan
tivo del Trabajo, el 16 de la misma obra y el 30 de la Constitt:ción Nacional, 
en cuanto habiendo sido proferido el 26 de junio de 1.963, fija le vigencia de las 
regulaciones arbitrales en 15 meses, contados a partir del primero de enero del 
mismo año. 

Anota que ''textual y lógicamente la Convención Cvlectiva, en el laudo 
que· estatuye por ella, tiene como finalidad regular las relaciones futuras, no las 
cumplidas con anterioridad, las cuales estuvieron sometidas a rtglas de derecho 
que pr,Jdujeron sus efecto::; respecto de dichas Situaciones anteriores"; que "es 
esta la concepción que corresponde a nuestro orden jurídico, basado en esta 
materia en el artículo 30 de la Constitución Nacional, que protfge los derechos 
impidiendo que se desconozcan o vulneren por leyes o normas posteriores"; que 
la legislación común estructura ese orden -jurídico mediante los articulas 27, 19 
y 20 de la ley 153 de 1.887; que ello ha encontréldo registro expreso en el artículo 
16 del Código del Trabaj•J, sobre efecto inmediato e irretroactividad de las regulacio
nes laborales; que, de otra parte, "La legislación especial cons~gra un régtmen de 
vigencia par;t las convenciones colectivas --y P.l laudo tiene tal carácter según el 
precepto 461 citado- régimen cunforme al cual si dentro de los 60 días anterio
res a su expiración no se manifiesta voluntad de darla por terminada, se prorro
ga por períodos sucesivos de seis meses (art. 478 C.S.T.); y si se la denuncia 
válidamente conforme al artículo 479 de la misma obra, la convención continúa 
vigente hasta tanto se firme una nueva". 

En apoyo de su tesis, cita algunas sentencias del extinguido Tribunal Supre
mo del Trabajo y de esta Sala de la Corte que, en su concepto, constituyen 

, jurisprudencia constante, sólida y verdadera. 

El opositor arguye que lo concerniente a vigencia de la convención (en este 
caso, el laudo ), fue solicitado expresamente en las cláusulas diez y siete y diez 
ocho del pliegf) de peticiones; que si se pretende equiparar el laudo arbitral a la 
convención, siendo posible que en ésta se seftale como fecha inicial de la vigencia 
la del vencimiento del plazo fijado para la anterior convención, lo mismo puede 
hacerse en el laudo; que. en materia laboral, en lo relativo a los llamados 
derechus adquiridos, hay una excepcicín según la cual una disposición, acuerdo, 
convención o Jauctp arbitral pueden aplicarse antes de su expedición, figura esta 
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que la Corte, en sentencia del año de 1.937, denominó ''retrospectividad", de 
necesaria aplicación por el a'ipecto económico, para compensar la anormalidad 
económica, la desvalorización de la moneda y la creciente e,;piral del costo de la vida. 

SE CONSIDERA: 

Sobre este punto, la ponencia propuso que la decisión arbitral debía de
clararse inexequible, acogiendo los argumentos del recurrente, fundados principal
mente en la doctrina recibida por esta Sala de la Corte en fallo del 18 de di
ciembre de 1.962 y en el proferido por el antiguo Tribunal Supremo en d de 25 
de junio de 1.949. Al discutirse y votarse el proyecto del ponente, se produjo 
empate, pues dos de tos cuatro Magistrados no compartieron su opinión. Para 
dirimir la diferencia fue sorteado un conjuez, y rianudado el estudio con par~ 
ticipación de este, obtuvo mayorla ta tesis opuesta al proyecto, que va a exponer
se a continuación: 

El punto diez y siete del pliego de peticiones presentado el 15 de no
viembre de 1.962, dice: 

"Los au!llentos que se pacten en ·la presente Co.nvención empezarán a re
gir desde el 3 de diciembr-e del año en curso". 

El laudo, proferido el 26 de junio de 1.963, más de siete meses después 
de iniciado el conflicto, dispuso en su artículo décimo sexto: "El presente laudo 
arbitral tendrá una vigencia de quince (15) meses, contados a partir del día pri
mero (lo.) de enero de mil novecientos sesenta y tres (1.963)". 

Ciertamente el Tribunal Supremo del Trabajo, primero, y luego esta Sa
la de la Corte, ~-Jan estimado en casos análogos que l.:1s disposiciones de las 
convenciones colectivas y los laudos arbitrales sólo pueden regir hacia el futuro. 
Mas un nuevo examen de la cuestión la lleva a adoptar ahora un nuevo criterio, 
que se atempera mejor a los dictados de la equidad y al espíritu de coordinación 
económica y equilibrio social en que deben fundarse y desarrollarse las relacio
nes entre patronos y trabajadores, conforme a los principios que consagran 
los artículos lo. y 19 del C.S.T. 

En este orden de ideas, la Sala observa lo siguiente: 

1, La circunstancia de que el articulo 467 del C.S.T., al definir la Conven
cion Colectiva, le señale como finalidad la de fijar "las condicion~s que regirán 
los contratos de trabajo durante su vigencia", no debe interpretarse rigurosamen
te en el sentido de que las estipulaciones convencionales sólo han de obrar en 
el futuro, puesto que es obvio que las partes, al poner térrnino al conflicto, me
diante la firma de una (;onvención colectiva, tienen la facultad de asignar a ésta 
una vigancia que fije corno punto de partida una fecha anterior a la en que se 
suscribe el acuen;to; considerando el momento en que hayan surgido los motivos 
determinantes del conflicto. Tal facultad de proyectar los ordenamientos conven
cionales hacia el pa!>ado, no ha sido desconocida hasta ahora por la jurispruden
cia ni la doctrina, y no cabe rechazarla, ya que simplemente es el efecto de la 
expresión de la voluntad de los sujetos de la convención, que, en el caso del tr¡¡¡
bajador, sólo estaría limitada por la irrenunciabilidad de los derechos y prerroga· 
ti vas que le conceden las leyes, de acuerdo con el artículo 14 del C.S. T. 

11. Los patronos y trabajadores de una empresa que no sea de servicio 
público, disponen de la mencionada facultad dentro de laB tres etapas del conflic-
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to colectivo -z¡rreglo directo, conGiliación y· huelga-, y los v-inculados a una que 
sí tenga ese Cilrácter, en las dos primeras. Así, pues, trátese o nó de un servicio 
público, a las partes que celebran la convención les compete determinar libremen
te que sus estipulaciones entren en vigenciA desde fecha anterior a la de su firma. 

111. De la misma manera, la nueva convención puede proyectar ~us efectos 
sobre el lapso de prórroga automática de la anterior, pues esta ·prórroga, de du
ración indefinida y destinada a regular las releciones entre las partes, mientras 
se llega a un acuerdo; tiene cará.cter provisi(gnal, ya que dentro de ella se están 
negociando nuevas condiciones de Grabajo, por virtud de un conflicto colectivo en 
curso, iniciadQ con pliego de peticiones, ql:!e supone la extincion de la vigencia 
normal de la convención anterior. Por tanto, las medidas que tomen en cuenta 
retrospectivamente el referido lapso de prórroga automatica, no implica violación 
d~ situaciones jurídicas consolidadas o con~ u m a das, como serian las que se go
bernaron a su tiempo por las norrrias de la convención que va a ser sustituida. 

IV. La completa igualdad de posibilidades que las partes tienen en las dos 
primeras etapas del conflicto colectivo, para celebrar la convención, determinando 
el día inicial-y el plazo de su vigencia, ya sea que se trate o no de empresas de 
sérvicio público, significa que la definición del artículo 467 del C.S. T. y la norma re
lativa a la prórroga automática, no impiden que las condiciones laborales acordadas 
en la nu~va convención, entren a regir desde feeha pretérita, naturalmente sin 
invadir la vigencia de la anteritH, acordada expresamente por las pules. 

V. E'n la tercera etapa, cuando sin resultado positivo total se han cum
plido las dos primeras, el conflicto colectivo an empresas que no sean de servicio 
publico, como es sabido desemboca en la huelga, instrumento de presión que la 
ley concede a los trabajadores y que estos utilizan para obtener condiciones venta
josas en la convención colec-tiva. Pero gi el conflicto se ha suscitado entre patro
nos y trabajadores de un servicio público, pasa entonces al arbitramentn obliga
torio, lo cual tiende .a evitar las consecuencias sociales de la huelga, que indu
dablemente el constituyente ha estimado más graves en esta esfera que en la de 
actividades de otra íy¡dole. 

Ahora bien:· si los trabajadores de una empresa que no esté calificada co· 
mo servicio público, puedQn inducir al patrono en el pedodo de huelga al acuer· 
do de una convención colectiva d@ trabajo, que tendría los mismos alcances de las 
que se celebran en las dos primeras etapas, porque al respecto la ley no ha im
puesto restricciones, no hay razón valedera para sostener que el laudo proferido 
en arbitramento obligatorio tenga un campo de acción mas reducido, con las so
las limitaciones que le son propias en virtud del artículo 458 del C.S.T., tanto 
menos si se considera que el 461 de la misma obra equipara el laudo a la conven
ción colectiva, en cuanto a las condiciones de trabajo, condiciones que son obje
to fundamental así de la· una como del ntro. Esto. es, que si la convención puede 
reflejar hacim atrás sus efectos sin 'inv¡¡dir desde lu,ego el ámbito temporal de la 
convención anterior, el laudo arbitral, al que se le aplica por extensión el régi
men de aquélla, lógicamente también puede hacerlo. Sería arbitrario restringir ha
cia el futuro la vigencia de las disposiciones de los laudos arbitrales, con base 
en una norma legal qt,~e se refiere especificamente a las convenciones colectivas 
y que, cBmo se ha vinto, no impide que éstas, en en lo que atañe a relaciones 
ya existentes, tenga efectos retrospectivos. 

1 
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. VI. Nn hay de donde inferir que la ley haya querido colocar a los trabaja
dores. de los servicios públicos en condiciones de inferioridad frente al empeño 
d~ conquistar mejor~s condiciones de trabajp; y si los ha privado del derecho de 
huelg¡¡, ha sido stmplemente con el fin de evitar los perjuicios que en algunos 
casc's quizás snhtevendrían a la comunidad con el u3o de tal medio de presión 
pnr esos trabajadores. En consecuencia, es forzoso admitir que el laudo arbitral, 
sin perjUicio de la limitación de que trata el artículo 458 del C.S.T., puede otor
garles a ellos las misma ventajas n condiciones que con la convención colectiva, 
así sea lograda por la vía extrema de la huelga, pueden alcanzar los trabajadori':S 
no vincula los a un servicio público, o que aún a aquellos mismos les es dade> con
seguir cuando la convención se firma en las dos primeras etapas del conflicto co
lectivo. 

VII. ·Sobra anotar que en el caso del arbitramento voluntario, sustituyen
'do los árbitros más directamente a las partes, puede llegar el laudo, sin violar 
facultades legales o normas constitucionales o situacionts juridical> consumadas, 
a señalar las mismas condiciones que una convención colecti'.'a de trabajo. 

VIII. Es obvio 'que toda carga Pconómica nueva, derivada de las condiciones 
de trabajo fijadas por convención o laudo, implica uria obligación que el patron'O 
no lt'nia antes. Pero cuando para.determinarla cuantitativamente se toma como 
punto de referencia un hecho :uiterior, apenas se le está dando un efecto retros
pectivo, que no afecta derechos adquiridos o situaciones jurídicas consolidadas 
bajo el imperio de la convención o del laudo preexistentes. 

IX. Desde el momento en que una convención colectiva o laud'o vigente 
se denuncia y se inicia el proceso de las negociaciones colectivas, hay en potencia 
un cambio de las condiciones económicas establecidas en la convención o en el 
laudo denunciado, presumiblemente hacia un mejoramiento de las mism<tS para 
los trabajadores, que consignan su$ aspiraciones en el pliego de peticiones, siempre 
en escala ascet1dente, y, por tanto, e,; de suponerse que una empresa, por poco 
previsivos que sean sus administradores, ha de calcular u11a carga adicional posible 
a partir del vencimiento de la convención o el laudo. 

X. La experiencia de le>S últimos años demuestra que por regla general l<tS 
convenciones colectivas en nuestro pais, principalmente en lo relativo a salarios, 
señ1lan una lecha de vigencia anterior a la firma de las mismas. Lo propio ocurre 
con las leyes y decretos sobre el reajuste de salarios. Así, por ejemplo, la ley 
la. del lo. de lebrero de 1.963, dijo en su artículo primero: ''Con retroactividad 
al lo. de enero de 1.963, el Gobierno procederá a decretar un reajuste de sueldos 
y salarios, tanto en el personal 'civil de la administración pública como en el de 
Jos establecimtentos públicos descentralizados y en el del sector privado ..... ". Y í:l 

continua:ión dispone aumento de salarios. 

XI. En lo que hace a las facultades de los árbitros, la jurisprudencia ha 
admitido reiteradamente que estos, tratándose de los aspectos 'económicos, deciden 
en equidad. Ot' esta naturaleza económica participan los aumentos de salario, 
naturaleza que no pierden por la simple circunstancia de que al determinarlos 
se tomen en cuenta factores pretéritos en cuanto a la fecha del laudo, pero 
posteriores al planteamiento del conflicto. 

XII. En el caso que se examina, los árbitros profirieron el laudo siete 
meses después de iniciado el conflicto colectivo, como se anotó atrás, y por ello 
es equitativa su decisión de compensar en lo posible, durante ese lapso, las condi-

o 
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ciones económicas de los trabajadores, que ya se vieron afectadas por los factores 
desfavorables cuya superación se buscó con el pliego de peticiones. 

Las razones expuestas llevan a la conclusión de que el artículo dédmo 
suto del laudo acusado, de fecha 26 de junio de 1.963, en cuanto dispone que 
éste tendra una vigencia de quince meses,:contados a partir del 1 o. de enero del 
mismo año, y dado el hecho de que la petición respectiva se presentó el 15 de 
noviembre de 1.962, no es contrario, en lo tocante a las decisiones de orden 
económico, como es la relativa al aumento de salarios, a las normas constitucionales 
y legales que el recurrente estima infringidas. 

En consecuencia, se -le declarará exequible. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral, administrando justicia· en nombre de ·la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley. 

RESUELVE: 

Primero. Son inexequibles las disposiciones del fallo arbitral contenidas en 
los artículos cuarto, séptimo y undécimo. 

Segundo. Se homologa el mismo fallo en sus demás disposiciones. 

Copia de esta providencia y del fallo arbitral se remitirán al Ministerio del 
Trabajo. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Judicial y archívese 
el expediente. 

Luis Alberto Bravo.- Roberto De Zubiría C. ·Salvando voto- -Luis Fernando Pa
redes A.- José Joaquín Rodríguez, Salvando voto-. Crótatas Londoño, Conjuez.
Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



SALVAMENTO DE VOTO DE LOS MAGISTRADOS 
DOCTORES ROBERTO DE ZUBIRIA C. y· JOSE JOAQUIN RODRIGUEZ. 

Sostienen los Magistrados disidentes que si bien las partes puaden acordar en c.:>nven
ción colectiva que la vigencia de la misma empiece ·antes de su firma, los élrbitros 
no gozan de facultades suficientes para hacer una declaración semeiante . 

.CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACiON LABORAL. 

En cuanto a la fecha en que el laudo debe ~ntrar a regir (lo. de enero de 1.963), 
disentimos de la tesis adoptada en la sentencia. En nuestra opinión, como fecha. 
de vigencia del fallo arbitral ha debido acogerse la de su expedición (27 de junio 
de 1.963), sin perjuicio de extenderla, por razones obvias, a la de su notificación. 
La que fija la resolución de la Sala contraría preceptos de la Constitución y de 
1& Ley. E3 lo que se propone demostrar el voto disidente. 

Para ello nada más oportuno que reproducir, como lo hacía la ponencia, 
los argumentos consignados en el fallo de esta Sala de· la Corte del 18 de diciembre 
de 1.962, decisorio del recurso de homologación contra el laudo que delinió el 
conflicto colectivo planteado a varios establecimientos bancarios por las correso 
pondientes asociaciones sindicales, interpuesto por uno de aquéllos, el Royal 
Bank of Canadá. 

El fallo, tras la cita y contenido de los arts. 478 y 479-2 del C.S.T., trans
cribt: estos apartes de la sentencia del 27 de enero de 1.961: 

''Las facultades del arbitro dependen de la naturaleza del conflict(ll: si éste 
es de índole económicél, aquéllas son las propias del arbitrador o an1igabte com
ponedor, semejantes a las del conciliador; si el conflicto e~ de tipo jurídico, las 
facultades del árbitro son las que corresponden normalmente al Juez ordinario. 
Si el conflicto es mixto, el Juez particular será un árbitro arbitrador. · 

"Juzga éste (el arbitrador) el hecho litigios0 según su conciencia; aquél 
(el árbitro) de conformidad con la ley. !El arbitrador sustituye a las partes en la 
formación del contrato que ellas RO pudieron concluir; adopta la fórmula mas 
conveniente para la solución de Jos intereses en contraste, de acuerdo con Jos 
dictados de su sentimiento natural de equidad, pudiendo rechazar o acoger las 
peticiones del pliego en todo o parte, o transigir las pretensiones opuestas. El 
árbitro hace, no lo que las partes no pudieron realizar, sino lo que la ley manda 
que haga .. Las distinciones que preceden han llevado a la doctrina a sostener que 
el fallo de! arbitrador es constitutivo y de declaración el que pronuncia el árbitro, 
pues su función, como la del juez ordii'lario, es decir el derecho". 
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Continúa el fallo antes citado: 

"La intención clara del art. 479-2 del Código es la de no dejar las relacioneu 
obrero-p3tronales sin reglamento alguno durante él período que corra desde la 
fecha de la expiración de la convención o laudo anterior hasta la creación del 
nuevo acto (convención o laudo) que lo sustituya. Cuando no se denuncia la 
convención vigente, el art. 478 ~el Código somete su duración al plazo presuntivo 
de seis meses; hecho el denuncio, el art. 479 ibídem gobierna el mismo fenómeno 
disponiendo que continúe en vigor la convención anterior. 

•·Par¡¡ la Sala la petición de que el nuevo actcJ que debe reemplazar al 
precedente rija desde la fecha de la expiración de éste entraña en el fondo una 
acción de dtclaración, esto es, una cuestión de derecho, extraña a las facultades 
del arbitrador. Objeto de una declaración. de tal especie es de ordinario t·•da una 
relación jurídica, pero según los autores puede abarcar también una de sus 
modalidades, como la relativa a su duración. 

"Do otro lado, objeto de la convención colectiva y por ende del laudo, 
es fijar las condiciones que regirán los contratos de trabajo durante su vigencia, 
de acuerdo con lo previsto en el art. 467 del Código. Se ve claro que cualquiera 
de estos actos se destinan a rl'gir las condiciones de trabajo que surjan con pos
terioridad a su expedición, luego el reglamento que acuerde no puede tener 

' efectos hacia el pasado. Huelga advertir que las partes, .:n la convención, pueden 
convenir que la vigencia empiece antes de su fir!T)a. Les esta permitido una 
estipulación retroactiva en -uso de la libertad contractual, pero de este poder no 
goza el árbitro, pues una declaración en tal 'Sentido no cabe dentro de sus facultades. 

''El hecho de que la convención colectiva de condiciones de trabajo dis
ponga para el futuro es ló que ha llevado a la doctrina a sostener que el laudo 
se asemeja a la sentencia conSJtitutiva, pues el régimen que él establece surge 
de sus disposiciones. 

'•I,.a casación del trabajo ha tenido oportunidad ee estudiar lo concerniente 
a la retroactividad de los f¡¡llos arbitrales llegando a la conclusion de que sus 
ordenamientos rigen para el' futuro, no hacia el pasadG. En fallo del 25 de junio 
de 1.949 (0. del T., tomo 4o., pág. 602 y ss.) dijo el Tribunal Supremo: 

''El laudo arbitral tiene un carácter notorlo de reglamentación nueva, de 
estatuto que reforma laa relacisnes anteriores, de norm(reguladora ~e una si
tuación distinta de la que precisamente aspira a modificar el pliego petitorio. 
Desde ~ste punto de vista señala y constituye un nueva. estado para las partes 
y sin perder sus calidades peculiares, es una sentencia constitutiva de nuevos dere
chos y obligaciones. Mal puede entonces volver hacia lo pasado para pro.ducir 
efectos sobre situaciones jurídicas que quedaron lícita y difinitivamente concluí
das. Su campo de aplicación es precisamenté un nuevo estado de ca::os, o como 
lo explica la doctrina, los arbitras estatuyen equitativamente una nueva relación 
jurídica, que rige las relaciones entre las partes para lo futuro (Ernesto Krotos-

, chin, Instituciones de Derecho del Trabajo, t. 11, p. 161). Y si bien este mismo au
tor, después de 1!eñalar la anterior norma gener<!l, admite la posibilidad de 
determinar ciertos ef('lctos retroactivos, la subordina a la misma medida en que 
¡as leyes en generar pueden establecer t'}es efectos. · 

"'En síntesis -expone d fallo- los árbitros están revestidos de libertad dis
crecional para decidir el conflicto sometido a su estudio; pero tal libertad tiene 

/ 
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~us límites en la Constitución y en las Leyes. Y en tratándose del régimen de 
salados, no puede r.nodificarlo con eft:cto retroactivo, porque su misión consiste 
~n establecer una nueva reglamentación, que reemplaza a la anterior lícitamente 
concertada. Sus ordenamientos. sobre esta materia, deben mirar al futuro, que es 
su ámbito prepio de validez temporal. Mas si no lt~ indicasen expresa mente, o si 
el indicado fuese declarado inexequible al revisarse la regularidad del laudo, sus 
cláusulas homologadas sólo entrarán en vigor a parti~ de la fecha de la notificación 
de la decisión arbitral. Así lo exigen el art. 30 de la Constitución Nacional; el 
espíritu general de nuestra legislación que protege la seguridad de las relaciones 
jurídicas; la doct~ina y los principios procesales, que aun aplicados sin descono
cimiento de la materia especial, obligan a calificar los laudos como sentencias 
sui generis, pero en todo caso sentencias constitutivas que no pueden producir 
efectos en e! pretérito'". 

La sentencia de diciembre de 1.962, comenta así los pasajes antes insertos: 

"Es importante anotar que el fallo en referencia fue proferido bajo el im
perio de la legislación anterior al actual Codigo del Trabajo, vigente desde 1.951. 
El punto relativo a la prórroga de la convención colectiva o del laudo arbitral no 
lo contempla aquélla, como sí lo hace el Código en las normas que se citaron an
teriormente. Por tanto, si la tesis del fallo en mención sobre irretroactividad del 
laudo lue deducida, por vía de doctrina, de preceptos de la Ley fundamental y 
del espíritu general de la legislación, frente a la ley en vigor cobra todavía más fuer
za, ya que ésta (art. 479-2 del C.S.T.) establece, de modo imperativo, que el régi
men de condiciones de· trabajo vigente se prolongue hasta la firma de una nueva 

, convención, o, en su caso, del laudo arbitral". 

La sentencia de la Sala, sin rectificar·, como era su deber, en sus funda
mentos eS!!nciales, la doctrina que se deja <lxpuegta, sienta una nueva, opuesta n 
la contenida en las providencias de que se ha hecho mérito. A ella nos referimos 
a continuación, examinando las razones que la sustentan en el mism0 orden en 
que el fallo las presenta. 

l. Que los sujetos de la convención colectiva estén facultados para proyec
tar sus ordenamientos hacia el pasado, no fue argumento de la ponencia para 
sostener que por eae motivo el laudo es retroactivo y, por tanto, inexequible. En 
este punto, la sentencia se encarga de desvirtuar la afirmación, pues anota que 
la jurisprudencia no ha negado la licitud de estipMlaciones retroactivas de origen 
contractual. Si ello es así, el razonamiento es inconducente. Nuestra opinión sobre 
el particular es la consignada en el fallo de diciembre oe 1.962, que dejamos re
producido en lo pertinente. Para mayor claridad volvemos a transcribir el siguien
te paso: "Hurlga advertir que las partes pueden convenir que la vigencia (se re
fiere a la convención) empiece antes de su firma. Les está permitido una estipu
lación retroactiva en u~o de la libertad contractual, pero de este poder no goza el 
árbitro, pues una declaración rsn tal sentido no cabe dentro de sus facultades". 

Tesis igual a la del punto 1, repite la sentencia en los puntos 11, 111 y I'V. En 
ellos afirma que las partes tienen facultad. para acordar en la convención colectiva 
que sus estipulaciones comiencen a regir desde fecha anterior a su firm~. La in
sistencia en el mismo argumento no autoriza para atribuírle Ja fuerza de convic-
ción que en él pretende ver la Sala. 11 

1 

El punto V se refiere al caso en que el conflicto colectivo en empresas que 
no sean de servicio público fracase en las dos primeras etapas y se solucione por 
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las partes durante el per'odo de huelga, y al evento en que se suscite el conflicto 
en los servicios públicos, en los cuales el único arreglo posible es el laudo en 
arbitraje obligatorio. 

En sí~tesis, sostiene la sentencia, que si la convención colectiva puede 
producir efectos hacia el pasado, el laudo, que tiene el mismo valor en cuanto a 
las condiciones de trabajo, conform·e a la ley, está facultado para estatuir en 
igual forma. 

Funda la observación en las normas de los artículos 467 y 461· del C. S. T. 
El primero define la convención colectiv3, expresando que su ol.Jjeto es "fijar las 
condiciones que regirán los contratos de trabajo durante su vigencia". El segundo, 
dice que ''el fallo arbitral pone fin al conflicto y tiene el caráéter de convención 
colectiva en cuanto a las condiciones de trabajo" (inciso 2). 

De los dos ordenamientos el fallo hace una doble interpretación frente a 
la misma situación de hecho. Aplica al Jaudo en su integridad, el art. 461; lo 
sustrae del imperio del 467, para decir que, si .conforme a su texto, los efectos 
de la convención colectiva miran al futuro y no al pasado, su aplicación debe 
concretarse a ese acto jurídico y no al laudo. Sí puede éste regir las condiciones 
de trabajo antes de su expedición, en opinión de la sentencia. 

No vemos ninguna lógica en el razonamiento. Mas aún, toda la argumenta
ción del fallo,queda _sin piso con la exégesis que hace .de- los dos preceptos, 
.porque si mediante convención colectiva las partes pueden disponer hacia el pa
sado -..:omo lo afirma la decisión- la observación de que no debe aplicarse al 
laudo el principio consagrado en el art. 467; resulta inacept=lble, ya que, conforme 
a él, el régimen que aquélla establezca en cuanto a las condiciones de trabajo, 
deberá :egir hacia f') futuro. · 

Hemos dicho que la convención colectiva, obra de la voluntad de las partes, 
puede estatuir hacia ei pasado, no obstante la definición que de ella trae la ley. 
en atención a que los contratantes, en uso del derecho de disposición y con 
aplicación: del principio de la libertad contractual, pueden convenirlo así. 

También hemos sostenido que del mismo derecho no gozan los árbitros, 
porque no 'es su voluntad la que impera con extensión igual a la de los sujetos 
del conflicto, sino la ley, de acuerdo con lo píeceptuado en el art. 458 del C. S. T. 
Esta previsión legal está indicando con toda claridad que el laudo debe decidir 
sobre los puntos ·respecto de los cuales no se haya producido acuerdo ent1 e las 
partes en las dos primeras etapas del conflicto. Luego su esfera de acción no es 
igual a la de las partes, porque no va a definir el diferendo como habrían podido 
solucionarlo los sujetos del conflicto, sino, en equidad, segun su conciencia, si 
es de indole económica, con sujeción al petitum, y dentro del marco trazado por 
el citado canon legal, si lo que define son· cuestiones juddicas, no sin advertir 
que la decisión sobre intereses simples tampoco puede lesionar normas imperativas 
de superior jerarquía. S&bre el punto nos remitimos a la doctrina contenida en 
el fallo arbitral del 27 de enero de 1.961 (0. J. T. XCIV, págs. 723 y ss). · 

V. Sostiene la sentencia en este punto que el laudo del conflicto colectivo 
en empresas de servicio público debe otorgarles a los trabajadt!Hes de empresas 
de otra índole, !os mismos beneficios qu_e estos logran obtener cuando durante 
el período de huelga y como consecuencia de es.te instrumento de coacción, cele
bran una convención colectiva para ponerte término a aquélla. En otros términos, 
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que el laudo del arbitraje obligatorio debe procurarle a lo9 asalariados las mismas 
ventajas que mediante la huelga c9nsiguen los vinculados a empresas que no 
son de servicio público. 

Observamos que el argumento no tiene base en qué apoyarse. Tendría 
fuerza si previamente se demuestra que las conquistas obtenidas en convenciones 
colectivas ceJebradas para ponerle término a una huelga, son superiores a l,as 
que, sin tal sistema de presión, conciertan los trabajadores de empresas de servicio 
publico. Los simples supuestos no sirven para edificar sobre el!os ningún razo-
namiento ac~ptable. ' 

VI. La afirmación que hatee la sentencia en este punto carece de toda 
consistencia. El fallo del 27 de noviembre d'e 1.961 sienta el principio de que 
el arbitrador sustituye a las partes en la formación del contrato que no pudieron 
ellas concluir, pero no para adoptar las disposiciones que hubieran podido 
pactar los cuntratantes, sino para aeogerlas en todo o pllrte, rechazarlas, o tran
sigir !as pretensiones opuestu. ~i en el arbitraje voluntario, se puede establecer 
el mismo régimen que las partes hubieran podido estipular, no quiere ello decir 
que la resolución deba ser siempre en igual stntido. Si los árbitros gozan de 
facultad par.a no acoger en su totalidad las pretensiones del pliego petitorio, para 
reducirlas, y aún para negarlas, el argumento én examen pierde toda eficacia. 

' VII. Los puntos Vill y IX desarrollan la mis.~ma idell. No negamos que la 
empresa frente a un ronflicto colectivo adopte las previsiones de que habla la 
sentencia. Se trata de un hec'ho incíerto, que puede ocurrir o nó. La sentencia 
parte de la base de qua, en todos los casos, la convención colectiva o en su defecto 
el laudo en arbitraje obligatorio, impondrá a la empresa nuevas cargas económicas, 
lo cual no es cierto. Es obvio que si la capacidad financiera de aquélla no las 
soporta, se abstendrá de hacerlo. En tnl evento, ninguna alü;:ración sufrirá fa 
situación anterior. Por fuerza de las circunstanCias ~el nuevo acto jurídico se v~rá 

·obligado a mantener el mismo régimen de condiciones de trabajo imperante. 

En cuanto al punto X, no es valedero el argumento de que las c:onven
ciones colectivas, de ordinario, señalan una fecha de vigencia anterior a su 
firma. Hemos dado las razones para demostrar que, si así sucede, tiene su 
fundamento en el principio de la libertad contractual. 

La observación de que la ley la. de 1.963, como tantas otras, ordenen rea
justes de salarios· con retroactividad, no sólo en favor de empleados oficiales Sino 
particulares, no ~s argume¡:¡fo de recibo. Por mandato constitucional, el Estado 
debe procurar al trabajo humano la debida protección. En desarrollo de ese prin
cipio, puede r;:l legislador imponerle cargas a la empresa privada, en favor de Jos 
trabajadores, en la forma que estime conveniente. Empero ello no demues!ra que 
la facultad del Eslaelo,a traves de la ley, norma de conducta impuesta a Jos aso
ciados en sus relaciones jurídicas, con carácter general e impersonal, sea igual a 
la que tienen los particulares, que sólo miran sus propios injereses. 

1 

En relación con la ~esis que la sentencia sostiel'le en los puntos XI '} XII, 
observamos lo siguiente: 

En cuanto a los aumentos de salarios, estima la Sala que la dedsión es 
justa, ya que compensa en Jo posible los perjuicies que sin ella sufrirían los tra
bajadores en e~ período transcurride entr~ la promoción del conflicto y la expedi-
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ción del fallo. Se trata en su concepto de una resolución de naturaleza economtca, 
que al árbitro le está permitido tomar en equidad, c:.mforme a la jurisprudencia. 

Impresiona el argumente, pero su fuerza es más aparente que real. No 
.compartimos 'la opinión de la Sala porque en nuestro concepto, vulnera claras nor
mas de derecho positivo. En efecto: dispone el art. 479-2 del C.S.T., que denun
ciada opertunamente la convención colectiva, continúa ésta vigor en hasta que se 
firme la que debe reemplazarla. T0do el complejo de las relaciones económicas 
gobernadas por la convención y sus repercusiones en el campo jurídico, caen ba
jo el imperio del precepto. No es, pues, el caso de apelar a la doctrina .recibida 
por la jurisprudencia, de acuerdo con la cual, en las cuestiones de intereses sim
ples el arbitr() egtá facultado para decidir en equidad, y, en conses;uencia, puede 
r~trotraer los efectos de la deciSión a epoca anterior a la que marca la disposición, 
aunque se la denomine simplemente retrospectiva, como lo afirma el fallo, y no 
retroactiva. Debe observarse que la norma no es simplemente dispositiva en forma 
tal que permita una resolución contraria a su cont~nido; sino imperativa y, por 
ende, de rigurosa observancia. Por obra del precepto, que manda regir la conven
ción denunciada conforme al régimen en ella establecido, las obligaciones nacidas 
durante su vigencia dieron lugar a situaciones que eL art. 16 de la obra citada con
sidera definidas y consumadas. Si el fallo arbitral las aumenta, pierden esa cuali
dad, convirtiéndose en provisionales. La seguridad jurídica, que es el pensamien
to en que se inspira la previsión legal mencionada, se desquieia. Su consecuencia 
es la lesión de dercechos adquiridos, que a una amparan la regla legal que se co
menta y el art. 30 de la Constitución Nacional. Una valla infranqueable a decisio
nes de tal naturaleza i.mpone el art. 458 del Código del ramo, pues según su texto 
el laudo no puede resolver el conflicto en oposición a mandatos del constituyen
te o del legislador. Si el art. 479-2 resulta inconveniente, ello no autoriza para 
desconocerlo, ya que no es misión de la justicia arbitral, como no lo sería de la ju~ 
risdicci.ón estatal, la enmienda de la ley, atribuciórJ exclusiva de quien tiene el en
cargo de expedirla, según conocidos principios de derecho público, sanclbnados 
por la Cart21 Política. · 

Dejamos así consignado nuestra mod~sta opinión sobre el tema analizado, 
no sin dejar testimonio del respeto que nos merece la tesis acogida en la sentencia 
qMe, a diferencia de la nuestra, cuenta en su,apoyo con la (econocido autoridad 
científica de sus autores. 

Bogotá, D .. E., veintiYna de 21bril de mil novecientos sesenta y cuatro. 

Roberto De Zubiría C.- José Joaquín Rodríguez.- Vicente Mejía Osorio, Secretarie. 



TECNICA DE CASACION. CARGA DE LA PRUEBA. RECI.AMACION DE 
DIVERSAS PRESTACIONES E INDEMI'IIZACIONES. 

1. En casación sólo influyen los preceptos legales que crean, modifican o e':tinguen 
relaciones jurídicas. 2. No basta, en casación, que la sentencia acusada :se haya 
equivocado en la· apreciación de medios probatorios, sino que a C?nsecuencia de tal 
operación incida en errores de hecho o de derecho. No es de recibo en casación 
alegar en un solo cargo, en relación con las mismas disposiciones legales, la errónea 
interpretación de la ley y su violación indirecto por errónea estimación de pruebas. 
3, En el supuesto de que trata el articulo 267 del C.S.T., incumbe al empleado 
probar el despido sin justa causa. 4. La violación de un canon legal por errónea 
interpretración, es motivo elttr,año al análisis probatorio. 

l. El primer cargo ~cusa violación directa del artículo 127 del C. S.T. 
El recurrente arguye que la sentencia acusada sostiene que no se debe so
lario en especie, porque el que recibió en dinero el trabajador fue justo 
y equilibrado, y además, que dentro del sueldo que devengó fue incluída la 
retribución en especie. 

SE CONSIDERA: 

El artículo 127 del C. S.T. define el salario y señala los diversos ele
mentos que lo ir.tegran. No consagra •en concreto, ningún derecho en favor 
del trabajador, y es bien sabido que en casación sólo influyen los precep~os 
que crean, modifican o extinguen relaciones jurídicas. Otra es la norma le
gal que impone· al patrono la obligación de pagar el salario pactado, cual
quiera que sea la forma convenida por los contratantes. De lo' expuesto se 
sigue· que la proposición jurídica resulta incompleta, pues en la decisión de 
derecho incide no sólo el artículo 127 sino el que impone al patrono lu obli
gación de satisfacer la remuneración por los servicios del empleado, respec
to del cual, eJ, cargo guarda silencio. Sin el lleno de tal requisito el reparo 
no es atendible. · 

2. El cargo acusa violación de las normas legales que relaciona por 
errónea interpretación, esto es, de modo directo, y a la vez, por su infracción 
indirecta, derivada de la errónea estimación de pruebas. La Sala observa ¡;¡} 

respecto que no constituye vicio de la sentencia capaz de conducir a su quie
bra la circunstancia de que se equivoque en la apreciación de medios pro
batorios, sino que a consecuencia de tál operac1Ón incida en errores de hecho 
o de derecho. Además, prescindiendo de la anotada informalidad, no es de 
recibo en casación alegar en un solo cargo, en relación con las mi11mss dispo-
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siciones legales, los dos motivos mencionados, pues sus fundamentos no sólo 
son distintos sino inconfundibles, ya que se presenta la errónea interpretación de 
la norma cuando se toma en cuenta únicamente su contenido sin vinculación al
gun~ ccin los medios probatorios, en tanto que el quebranto indirecto de la 
mism~a se da a través de la valoración que de ellos haya hecho o dejado de 
hacer la resolución impugnada, en oposición a lo· que de tales medios resulta 
demostrado. 

3. El concepto de que cuando el trabajador ha trabajado por más de quin
ce años, corresponde al patrono la demostración dél despido, y si aquél a
lega que fue injustificado, incumbe al empleador probar lo contrario, no 
se atempera al contenido del artículo· 267 del C.S.T, señalado por el re
currente, pues de sus términos se deduce que incumbe al empleado acreditar 
el de11pido nin justa causa, debiendo considerarse como tal cualquiera de las 
previstas en los artículos 62 y 63 del mismo código, y en su caso, las contem
pladas por las partes en los actos jurídicos a que se refieren dichos preceptos 
en los numerales correspondientes .. 

1 ' 
4. Los demás argumentos del acusador se salen de la órbita de viola-

ción del canon legal por errónea interpretación. Se encaminan a demostrar 
que está acreditado en autos el tiempo de servicios en extensión superior a 
quince años, extremo que la sentencia· acepta, y que el contrato expiró, según 
afirmación del patrono, por haberse constituído una nueva sociedad 'que de
bla encargarse de la explotación del negocio. Este último aspecto lo estudia 

, la sentencia, llegando a la conclusión" con base en la declaración de uno de 
los testigos, que el contrato terminó por retiro volunta-rio del empleado. Se 
trata, como se ve, de una cuestión de ··hecho, extraña al motivo de casación 
alegado, el cual no permite el análisis de pruebas y s~ estimación por el 
fallador a intento de investigar si la norm'a legal fue entedida correctamente 
o con desacierto.· El error de juicio en la valoración de las pruebas, como 
el que pueda presentarse por su inestimación, da lugar a motivo de casación 
distinto. 

' CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION LABORAL. Bogotá, 
treinta de abril de mil novecientos sesent,a y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. José Joaquín Rodríguez). 

Se decide el recurso de casación contra la sentencia de segunda instancia, 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito Jut:1icial de Manizales en el jui
ci9 ordinario laboral promovido por Antonio José Valencia contra Bernardo MeD 
jía Marulanda. 

- ,_ 
FUNDAMENTOS DE HECHO. 

Valencia.entró al servicio de 1cocina del establecimiento· denominado Gran 
Hotel el 22 de julio de 1.939, y laboró despues en la misma empresa desde el 
20 de diciembre de 1.942, bajo la dependencia de Mejía Marulanda, quien ad
quirió por compra el Hotel, hasta el 20 de diciembre de !.958, habiendo desem
pefíado, dgsde el 7 de agosto de l. 957 el cargo de maestro principal. El 23 de 
diciembre de aquel año el administrador del Hotel liquidó sus prestaciones por 
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tres años y medio de servicios, sin incluir el preaviso legal y los salarios que 
faltaban para el vencimiento del plazo presuntivo del contrato de trabajo. Por el 
primer concepto el actor tiene derecho al reconocimiento de la suma de $984.oo, 
teniendo en cuenta el salario en dinero y el valor de la alimentación {$200.oo 
mensuales), o la suma ·de $1.312.oo, valor del sueldo por el tiempo que fal
taba (2 rneses) para la expiración del plazo presuntivo. Tiene también derecho 
a los perjuicios por daño emergente y lucro ces~mte, por haber sido despedido 
sin justa causa, los· cual~s ·ascienden a la suma de $10.000.oo, y a ura pensión 
de jubilación equivalente al 75o/o de la ordinaria, cuando cumpl!l cincuenta años 
de edad, en cuantia de $492.oo, en atención a que laboró al servicio de la em
presa por más de quince años. Adquirió el derecho a la p'!nsión especial porque 
fue despedido por el patrono en forma unilateral y de manera intempestiva y 
c·on el fin de impedir que cumpliera la edad reglamentaria y el consiguiente derecho 
a la pensión común u ordinaria. Debe.n reajustarse l.a cesantía, primas y vacaciones, 
"conforme a una liquidación real sobre la capacida.d del trabajador y su labor". 

- 11 -
LA LITIS. 

Con bas~ en los hechos expuestos suplica el d~mandante ·que por senten.:ia 
se haga la declaración de e¡ue entre las partes existió un contrato de trabajo. Cc'n 
ba~e en ella pide que se cond.ene al demandado a pagarle lo siguiente: La suma 
de $984.oo por preaviso, o la de 31.312.oo, valor de los salarios por el tiempo 
que f21ltaba ''para completar el contrato presuntivo de trabajo"; $IO.OOO.oo por 
daño emergente y lucro cesante, derivados de su despido intempestivo; $492.oo 
a títuln de jubilación especial; $350.oo por reajuste de alimentación'. 

LZ1 respuesta a la demanda acepta el vínculo de trabajo pero sólo a partir 
d~ 1.947 hasta el 30 de noviembre de 1.958, 21dvirtiendo que los servicios no 
fueron continuos y que el contrato terminó por retiro del empleado, Manifiesta 
que a éGte le fueron cubiertas sus prestaciones. Niega los demas hechos, diciendo 
respecto de algunos de ellos que son simples aprcsciaciones del demandante. Pro-
puso. las excepciones de pago y carencia de acción. l · 

- 111 -
LOS FALLOS DE INSTANOlA. 

El de prim(lr -grado, proferido por el Juzgado del Trabajo de Pereira, ab
suelve al demandado de todos los cargos, silll costas. 

El de segundo, dictado por el Tribunal Superior de Manizales, Silla Labo
rzl, confirmo e! del Juzgado a quo. No contiene condena en costas.· 

Lll ·parte vencida interpui3o el recurso de casación contra la sentencia del 
Tribunal, que le fue concedido; Aquí fue admitido por la Sala y sometido al Irá· 
mite de rigor. 

- n v -
LA DEMANDA DI! CASACWN. 

Persi~ue la "revocación de la sentencia de segundo grado" en cuanto des
coi'ilo<eió las obli~aciones del patrono, cuyo reconocimianto solicita la demanda ini
cü~J, debiendo tomarse en cuenta para su liquida_ción ol salarie en especie. 
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Formula cuatro cargos con base en la causal primera de casación. 

Primer cargo, 

Violación directa dt:l art. .127 del C.S.T. 

Para demoslrarlo, arguye el recurrente: 

Sostiene la sentencia que nv se debe salario en especie, porq'ue el que re
cibió en dinero el trabajador fue justo y equilibrado, ,y además, que dentro del 
sueldo que devengó fue incluida la retribución en especie. 

En el aparte que lleva por título "Análisis de la prueba", dice: Se demos
tró pericialmente que el empleado ganaba un salario en dinero de $456.oo, y que 
su valor, incluida la alimentación, ascendió a la cantidad de $656.oo. El patrono 
confiesa, en la respuesta a la demanda, que le suministraba al empleado la ali
mentación, por lo cual no se requería otra pTI:Ieba para demostrar el salario en 
especie. La primera es suficiente "para la demostración del cargo en la violación 
directa de la ley por parte del sent~nciador de segundo grado". 

SE CONSIDERA: 

El art. 127 del C.S.T. define el salario y señala los diversos el~mentos que 
lo integran. No consagra, en con'creto, ningún derecho en favor del" trabajador, 
y es bien sabido que en casación sólo influyen los preceptos que crean, modifi
can o extinguen relaciones jurídicas. Otra es la norma legal que impone al patro
no la obligación de pagar el salado pact3do, cualquiera que sea la forma con
venida por los contratantes. De lo expuesto se sigue que la proposición jurídica 
resulta incomrleta, pues~.en la decisión de derecho incidf' no sólo el art. 127 sino el 
que impone al patrono la obligación de satisfacer la remuneración por los servi
cios del empleado, respecto del cual el cargo guarda silencio. Sin el lleno de tal 
requisito el reparo no es atendible. · 

No prospera el cargo. 

Segundo 1~argo. 

Violación de los art. 22, 23, 24, 25, 37, 63, 129, 249 y 306 del C.S. T., por 
mala aplicación y por su falta de apreciación, ''habiendo cometido el error por a
preciación errónea de las pruebas". 

En desarrollo del cargo dice el recurrente que no obstante haber aceptado 
la sentencia el contrato de trabajo, lo desestimó, porque tuvo en cuenta como prue
ba de las deudas laborales, la liquidación que de ellas hizo el patrono, la cual 
no incluyó el salario en especie; que por tal motivo incurrió en interpretación erró
nea de la ley, o violación in~irecta de la misma". Agrega que el ad-quem no 
quiso tener en cuenta la inspección ocular, no obstante hallarse probado el tiempo 
de servicio y el sajario; que por no haberle dado su verdadero sentido al contra
to labor.al, v1oló las normas legales relacionadas; que el demandante se hizo acree
dor a las prestaciones sociales que reclama, ajustadas al salario real, con imputa
ción del devengado en especie, que la referida liquidación omitió.'Por esto es fac
tible, concluye ti cargo, que éste prospere, ya que el fallo no supo definir en su 
integridad el contrato de trabajo y los derechos a él inherentes, aceptando 
"que en los -salarios se encontraban justipreciaoos los reajustes pedidos, y, asi
mismo, en las prestaciones recibidas", 
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SE CONSIDERA: 

El razonamiento da a entender que la sentencia incurrió en error de hecho 
por no haber cond~nado al reajuste de las prestaciones sociales, con imputación 
del salario en especie, que el patrono omitió al efectuar la liqudación de aque
llas. A lo cual observa la Sala, que, para 'tal fin, presupuesto indispensable ·era 
el de haberse demostrado previamente la cuantí:A del salario' en dinero como el 
correspondiente a la asignación en especie, e igualmente, el hecho de. haber cu
bierto el patrono únicamente el importe de la retribución en dinero. Sobre tales 
extremos no hay prueba en el proceso, como. lo anota la sentencia. Nada dice 
el recurrente para destruir este fundamento de la ciicisión. 

De otro lado, el cargo acusa violación de las normas legales que relaciona 
por errónea interpretación, esto es, de modo~ directo, y la vez, pG>r su infracción 
indirecta, derivada de la errónea estimación de pruebas. La Sala observa al res
pecto que no constituye vicio de la sentencia capaz de conducir a su quiebra la 
circunstancia de que se equivoque en la apreciación de medios probatorios, sino 
que a consecuencia de tal operación incida en errores de hecho o de derecho. 
Además, prescindiendo de la anotada informalidad, no es de recibo en casación 
alegar en un solo cargo, en relación con las mismas disp'osiciones le~:ales, los. 
dos motivos mencionados, pues sus fundamentos no sólo son distintos sino int.:on
fundibles, ya que se presenta la errónea interpretación de lá norma cuando seto
ma en cuenta únicamente su contenido sin vinculación alguna con los medios 
probatorios, en tanto que el quebranto indirecto de la misma se dá a través de 
la valoración que de ellos haya hecho o dejado de hacer la resolución impugnada,· 
t!n oposición a lo que de tales medios resulta demostrado. 

Basta lo expuesto para el rechazo del cargo. 

Tercer cargo. 

Violación del art. 267 del C.S.T. por errónea interpretación. 

Para demostrarlo dice el recurrente: 
ó 

La Inspección ocular demuestra que el actor prestó servicios. de 1.943 a 
1.958, en lapso superior a 15 años, y además que fue suspendido por el patrono 
en sus labores; prueban las declaraciones de Francisco Buitrago y Marco Antonio 
Bueno que el tiempo servido comprendió el periodo de 1.939 a 1.942. En este 
último año el demandado adquirió el establecimiento del dueño anterior, tomaAdo 
a su cargo las prestaciones de los trabajadores vinculados al antiguo patrono. En 
diciembre de 1.958 Mejía Marulanda retiró del servicio al demandante, alegando 
la constitución de una nueva sociedad a cuyo cargo quedó la explotación del Ho
tel, pero como no demostró ese hecho, debe concluirse que el retiro fue obligado 
.v, en consecuencia, que el tn.bajador adquirió el derecho a la pensión especial 
de jubilación que a su favor consagra el art. 267. Cu;¡ndo el trabajador ha labora
do por más de 15 años, corresponde al patrono la demostración del despido, y 
Sb aquél alega que fue injustificado, incumbe al empleador probar lo contrario. 

Se estudia el cargo: 

Nada sostiene la sentencia contrario al recto entendimiento del art. 267, por 
lo cual el reparo de que le violó por errónea interpretación, carece de fund<~mento. 
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El concq;:pto de que corresponde al patrono probar el despido del trabajador 
si ocurre después de 15 años de servicios, y a és·te lo con,trario si alega que 
fne injustificado, no se atempera al contenido de la norma, pues se deduce de sus 
términos que incumbe al empleado acreditar el despido sin justa causa, debiendo 
considerarse como tal cualquiera de las previ§tas en los art. 62 y 63 del C,S.T,, y 
en su casli), las contempladas por las partes en los actos juridicos a que se refie
ren dichos preceptos en los numerales correspondi~ntes. 

Los demás argumentos del acusador se salen de la órbita de violación del 
canon legal por errónea interpretación. Se encaminan a demostrar que esta acre
ditado en -autos el tiempo de servicios en extensión superior a 15 años,· extremo 
que la sentencia acepta, y que el contrato expiró, según afirmación del patrono, 
por. haberse constituido una nueva sociedad que debía encargarse de la explota
ción del negocio. Este último aspecto lo estudia la sentencia, llegando a la conclu
sión, con base en la declaración de uno,. de los testigos, que el contrato terminó 
por retiro voluntario del empleado. Se trata, como se ve, de una cuestión de he
cho, extrÉlña, como se anotó, al motivo d~ casación alegado, el cual no permite el 
análisis de pruebas y su estimación por el tallador a intento de investigar Si la 
norma legal fue entendida correctamente o con desacierto. El error de juicio en 
la va)or<tción de las pruebas, como el. que pueda presentarse por su inestimación, 
~lá lugar a motivo de casación distinto. Aunque el cargo no adoleciera del defec. 
to de orden técnico que se deja anntado, habria que rechazarlo, pues quedaría 
en pié Ja afirmación del tallador en el sentido de que la desvinculación contrac
tual la motivó, no el despido del trabajador, con justa causa o sin ella, sino su 
retiro voluntario. No prospera el cargo. 

Cuarto cargo. 

Violación del art. 64 del C.S.T., por haber desestimado el fallador la prue
ba aportada al juicio s0bre ruptura ilegal del contrato por parte del patrono. 

Dice el recurrente, al sustentar el cargo: es indudable que el patrono, al des
pedir al trabajador sin justa causa, despues de 18 años de servicio, hechos acredita
dos en el proceso, está obligado al pago de la pensión especial de jubilación. Para 
impedirle la adquisición de este dere~:ho, optó por hacer figurar una presunta so
ciedad para justificilr el deSpido, pero como no lo demostró "estamos ante la 
Violación unilateral del contrato 1je trabajo, y con ello la demo'stración irrebati
ble para descono;:er al trabajador el derecho a la jubilacion especial consagrado 
en la norma viol?.da". 

SE CONSIDERA: 

' No indica el acusador el concepto de violación del art. 64, como es de ri-
gor en el recurso extraordinario. Da a entender que se ·produjo a través de· erro
res de hecho al desestimar unas pruebas, que no singulariza, como era su deber, 
de· acuerdo con.- la ley orgánica de tal recurso. Por lo demás, !le trata de una sim
ple alegac,ión de instancia, pues el recurrente se limita a expresar que según las 
píUebas aportadas al juicio, son hech()s probados el de que el demandante laboró 
por más de 15 años al servicio de la empresa, y que ei contrato de trabajo ter
minó sin justa causa, dando por acrediiado lo que ha jebido demostrar. 

El cargo no prospera. 
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A mérito de lo GlXpuesto, la Corte Suprema de justicia, Sala de Casación 
Laboral, administrando justicia en nombre de la Re¡:¡ública de Colombia y por au· 
toridad de la Ley, NO C::ASA la sentencia recurrida, dictada por el Tribunal Supe
rior del Distrito judicitJI de Manizales. 

Co¡¡tas a cargo de la parte recurrente. 

Publíqueile, notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta judicial y devuélva· 
se el .expediente al Tribunal de origen. 

Luis Alberto Bravo. - Roberto De Zubiría C. - Luis Fernando f'arede~ A. - Jctsé Joa
quín Rodríguez. - Vicente Mejío Osario, Secretario. 

o 
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1 
RECURSO DE HOMOLOGACION. INCONSONANCIA ENTRE I:.A SUPLICA Y· LA 
DECISION. FACULTADES DEL ARBITRO. RECLAMACION CONTRA VARIAS DISPO· 
SICIONES DliL LAUDO SOBRE AUMENTO DE SALARIOS, ESTABILIDAD DEL ÉMPLEO, 

~ CALIDAD DE LA ALIMENTACION, REMUNERACION DE DIAS FESTIVOS 
Y ESTABLECIMIENTO. DE CIERTAS PRIMAS ESPECIALES1 

1 '\ • ,---

1. Falta de. consonancia entre lo resuelto y lo pedido. Cuando se presenta incon-
formidad entre la decisión del laudo y la pretensión del pliego, la' inconsonanc;ia bastci 
para declararla 

1 

in exequible. Oue el arbitro tenga potestad en materias de índole 
económica poro decidir discrecionalmemte, no significa que pueda hacerlo fuero d'e 
los términos del pe-titum. 2. Examen del artículo 143 del Código de Procedimiento 
Laboral. Su alcance no es de limitar las facultades del árbitro al extremo de· pri
varlo de toda iniciativa en la resolución justa d'el cbnflicto si encuentra asidero en 
peticiones expresas co11tenidas en las demandas del· sindicato_. 

/ 1 -

l. Clara voluntad del legislador expresadm en el artículo 143 del C. P. L, 
es la de que 'la resolución arbitral se conforme al objeto para el cual fue 
convocado el Tribunal de Arbitramento, es decir, que aquélla estudie y defina 
las cuestiones que no fueron materia de acuerdo en las dos primeras etapas 

\del conflicto, todo lo cual quiere decir que cuando se presenta inconfot:midad 
entre la decisión del laudo y la pretensión del pi iego de peticjones, basta 
la inconsonancia para considerarla inexequible. 

·según lo expuesto, no hay para qué iñvestigar si el laudo, en la reso
.lución que se examina, vulnera la -ley' al instit•Jir !.m"régimen de prestaciones 
económicas que no contemplan las normas reguladoras de la cláusula de reserva 
y del ¡:ílalo presuntivo, como lo sostiene el recurrente,· o si lo ordenado por 
el fallo arbitral entra en la órbita de ous facultades, dada su índole económica, 
conÍó lo afirma el opositor. Que el árbitro tenga potestad para 1 decidir di&• 
crecionalmente, no significa que pueda hacerlo. fuera' de los tér,minos del 
petilum, pues su función juzgadora no puede sa,l irse del marco trazado en 
aq

1
uél, a vista de lo disptfesto por el artículo 143 del estatuto procesal agtes 

citado. 

En defensa de la resoiución acusada, hace mérito el opositor de un fallo 
de esta Sala de fecha 21 de abril del corriente año, por el cual resolvió el 
recurso de homologación contra el laudo que defini-ó el conflicto colectivo 
entre el Sindicato de Trabajadores de una Cooperativa Lechera (Sidelco) y 
la Empr~sa respectiva, y al efecto transcribe e.l análisis que tal providencia 

. hace en torno a la cláusula , de reserva. -

GACeTA - 20 
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La Sala observa que ,no es igual la situación de hecho contemplada en 
la sentencia de que se trata con la que ahora tiene a su consideración. En 
aquélla el pliego petitorio contenío la súplica de que _"en caso de despido 
de un trabajador con más de dos años de servicio, sin falta grave, será i~demni
zado con 15 días de salario por cada año de servicio", además de la supresión 
de la cláusula de reserva, y la de que los contratos de trabajo se entende
rían" firmados por el término de un año. No accedió el laudo a la· eliminación 
de la cláusula ni & la exigencia de que la duración de los contratos debía 
ser la fijada en la solicitud, pero como ésta •pedía a la vez indemnizaciones, 
según el ticrmpo de servicio7"'fundado en ella accedió a las prestaciones de 
orden patrimonial. Llegó a tal conclusión con base en el petitum, hipótesis 
disti'nta de la que presenta el caso dé autos. En éste se pide lisa 'y llanamente 
la supresión ,tanto de la clausula de reserva como del plazo presuntivo, sin 

. 9Ustituir uno u otro fenómeno de ,terminación del contrato de trabajo con la 
estabilidad relativa en el empleo de que habla el fallo arbitral, esto es, sin 
pretender en reemplazo de aquélla indemnización alguna. · 

2 La resolucion con exceso o por defecto es lo_ que condena el estatuto 
procesal del trabajo en su artículo . 143, pero no se deduce de los términos de 
la disposición que su alcailce sea el de limitar las facultades del árbitro -al 
extremo de privarlo de toda iniciativa en la resolución justa del conflicto si '
encu~ntra asidero en peticiones expresas contenidas en las demandas del Sindica· 
to, como ha ocurrido en el caso. de autos. . 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASA.CION LABORAL. Bogotá, 
cinco de m,ayo de mil novecientos sesenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. José Joaquín Rodríguez) . 

• 1 -

ANTECEDENTES. 

El Sindicato de Trabajadores de la Clínica de Marly presentó a su 
consideración, el 30 de octubre de 1.963, un· pliego de peticiones, aprobado por 
la asamblea de la entidad sindical, con destir.o a la celebración de una convención 
colec1iva de trabajo. 

\ 

Planteado así el conflicto, se surtieron .las etapas de arreglo directo y con-
, ciliación. En la primera las partes llegaron a un acuerdo respecto de algunas 

de las solicitudes del pliego; fue clausurada la subsiguiente de conciliación sin 
n1ngún resultado. En tal virtud, el Ministerio del T~abajo, por medio de la resolución 
número 00170 del 14 de febrero de 1.964, convocó un Tribunal Especial de 
Arbitramento para el estudio y decisión de las cuestiones pen~iP.ntes, en atención 
a que conforme a la ley la actividad que desar~olla la Clínica es de las que ella 
c<llifica como de servicio público. El mismo .Ministerio,· mediante la resolución 
número 00221 oel 24· de los mismos mes y año, int~gró el, Tribunal en esta forma: 
por el Gobierno, doctor Alejandro Córdoba Medina, por ~a Empresa, doctor Arturo. 
Aparicio Jaramillo, y por los trabajadores, señor Alvaro Ramírez Pinilla. 

' ( 

' El 18 de marzo del año en curso, posesionados los árbitn~s. se instaló el 
Tribunal en Bogotá, y el 3\ del mismo mes pronunció por unanimidad el laudo 
decisorio del conflicto colectivo. 



,-
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Contra el fallo arbitral la Erqpresa interpuso e'l_recurso· de homologación• 
que le fue coQcedido. Surtida su notificación, el laudo con sus ,antecedentes fue 
entregado a la Se'crefaría de la Sala, para ·la decisión del recursó. A ello procede 
la Corte con yista en el alegato que lo susíenta y c;l de oposición, presentact_os 
por los apoderados de la Empresa. y el SiRdicat0. , 

Ante todo conviene tener presente que-en arreglo directo las partes llegaron 
a un acuerdo sobre los puntos Tercero, Sexto, Décimo,;. Tercero, Décimo-Quinto 
y Décimo-Séptimo del pliego petitorio. También se produjo ac~erdo en forma 
parcial acerca de. las súplicas contenidas en el punto Quinto, literal a), el Séptimo, 
literales a} y e), el Décimo-Segundo, primera parte y el Décimo-Cuarto en su 

' parte final. Las demás súplicas pasaron a la consideración del Tribunal Arbitral. 

- li- . 

LA. DEMANDA DE HOMOLOGACION.' 
1, 

El alegato que sustenta el recurso impugna algunas de las decisiones del 
laudo, que s~,riui examinadas en el orden en que las presenta el recurrente. 

Primer cargo. 

Acusa la resolución recaída al punto Primero del Pliego (aumento de 
salario), en cuan!o a· su literal A). 

Sostiene el .acusador que el laudo es inexequible por que excede lo pedido 
por el Sindicato. Para demostrarlo afirma que este solicita para los trabajadores 
que dever1guen un sueldo de $420.oo un aumento del 40°/0 hasta la súma de 
$500.oo, y que 'el l-audo accede a la petición disponiendo que el aumento sea de 
$100.oo, Jo cual eleva el salario a $520.oo mensuales. 

1 ' 

En la réplica al cargo el apoderado del Sindicato le dá interpretación 
,distinta de la que el recurrénte le atribuye a la solicitud del pliego. Estima 

1 desacertada la presentada por éste, porque para su debida· in'teligenda .la suplíca 
que se examina debe .relacionarse con las restantes 'del punto Primero. En su 
opinión lo que quiso pedir el Sindicato, como lo entendió el laudo; fue un i!i!Jmento 
del 40°/0 para salarios entre $420.oo y $500.oo mensuales,· aserJo que abona la 
consideración de que no es posible que la asociación sindical nada hubiera pedido 
para trabajadores con salarios entre $420.01 y $499.99. 

SÉ CONSIDERA: 

Solicita el punto Primero del pliego un aumento de salarios, en diversa 
proporción, en la forma que detallan sus literales a) a. e). Dice la del literal a): 
"Para trabajadores que deben tener salario mínino de $420·oo según la Jey la. 
de 1.~63, un aumento del 40°10 en sus actuales salarios diarios hasta la suma 
de $500.oo 11 • 

Reza la del literal b): 

, "Para trabajadores que devenguen salariÓs comprendidos ·entre $5bt.oo 
· a $600.oo, un _aumento del 30°10 Sobre sus 'actuales .salarios". 

' ' 
La escala qel literal e) pide un aumento del 20°/ 0 para salart()S entre 

$60I.oo a $700.oo; la del literal d) un alza del 1 t5olo para asignaciones entre 
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$701.oo y $800.oo; y la última, 'literal e), un aumento ·para retribuciones entre 
$801.oo. y $900.oo. ' · ' · 

El Jaudo resolvió las peticiones, así: 

"lo. AUMENTO DE SALARIOS. _A partir del primero de abril de mil 
novecient0s sesenta y cuatro, la Clínica de Mari y aumentará en cien pesos($ "IOO.oo) 
mensuales, el salario de cada uno de sus trabajadores que actualmente no 
devenguen más de ochocientos. pe !los {$800.oo) por mes. A partir de la misma 
fecha, la Clínica aumentará en un diez por oien.to ( 1 Oo/ 0 ) de la remuneración 
total recibida en especie y en dinero, el salario de sus trabajadores que actualo 
mente devenguen más de ochocientos pesos ($800.oo) y. no mas de 'novecientos 
($90Q.oo) por mes. Estos aumentos deben ser pagados _íntegramente en ctinero". 

La parte motiva del fallo explica la. resolución en estos términos: 
' 

"La solicitud 'fue rormu'lada a base de porcentajes sobre l,bs salarios infe
riores a $900.oo mensuales, pero el Tribunal atendiendo a que dichos alimento~ 
en forma porcentual pueden variar el escalafón que resulta de los salarios asigna
dos a los trabajadores en los distintos oficios, y a que durante la etapa de 
conciliación se discutieron fórmulas sobre aumentós concretos para determinados 
trabajadores, eGtimó mas equitativo elevar los salarios en· una cantidad fija 
mensual, que conserva las diferencias ya establecidas para los distintos empleos 
y que beneficia a todos los trabajadores con aumentos proporcionalmente mayores 
par& los salarios bajos y relativamente m~nores para los más altos. 

"Sobre tales bases el Tribunal encontró .justo un aumento en dinero de 
$100.oo mensuales para cada uno de los trbajadores, pero habiéndose contraído 
el literal e) del Punto Primero del Pliego de Peticio!les a un aumento del 10°/0 del 
safario para los trabajadores que devenguen entre $801.on y $900.oe, fue nece
sario limitar a· dicha solicitud el aumento .para los expresados trabajadores, porque 
legalmente el Tribunal no puede exceder las peticiones pr'esentadas". 

"La Sala observa: entiende el acusador que lo pediJo en la primera escala 
del Punto Prime~o. es un aumento par~ trabajadores que deben disfrutar del sala
rio mínimo legal de $420.oo sin que el alza exceda de $500,oo. Se presta la redac
ción de la solicitud para darle esa significación. No es ella sinembargo la que 
cabe asignarle.. Para su correcta inteligencia, debe relacionarse la escala de 
aumentos del 'Jiter~l a) con las demas contenidas en el punto mencionado, .como 
lo anota éoñ ;icierto el apoderado ,del Sindicato. 

Habla la· súplica de salarios actuales inferiores al minino legal de $420.oo 
hasta $500 oo. La segunda cifra no marca el límite hasta el cual puede extenderse 
el aumento; se refiere a Jos trabajadores con asignaciones hasta dicho guarismo. 
La escala siguiente (literal b-) parte de sa)arios entre $50l.oo y $600.oo, lo cual 
está indicando claramente que la precedente hace relación a los trabajadores con 
salarios hasta 'de $500.oo. La primera ~scala, rectamente entendida, prt~tende un 
aumento del 40°/0 para trabajador~s con salarios hasta de $500.oo, de manera 
que, comprende tanto a los que deben disfrutar del salario minimo legal de M20.oo 
como los que tengan una asignación superior a dicha Cifra sin sobrepasar la de 
$500.oo. Así fué interpretado el pe9imento por el laudo. 

Fijado en lo términos anteriores el sentido de la petición, no resulta excesi
vo el ordenamiento del fallo que la decide. Si se toma en cuenta el salario mínimQ 
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legal ($420.oo) éL aumento de $100.o'o mensuales que el 
inferior al 40°/-0 a que se contrae la solicitud en examen. 

\ '-

Basta lo dicl10 para el rechazo de la acusación. 

Segundo cargo. 

laúdo decreta resulta 

/ 

Afirma que la resolución cont~nida en el Parágrafo del Puni!/,.Primero del 
Laudo en cuanto dispone que la Clínica no desmejorará la calidad de la alimen
tación que suministra a sus e_,mpleadC'S, viola el art., 143 del C.P.L,, porque lo 
pedido por el Sindicato en el punto mencionado fue únicamente que no se modi
ficara el valor Li~ la prestación en especie, sin exigir que se mantuviera su ca~ 
lidad. ' 

Dice el iinpugnador que la Clínica no desmejorará la calidad de los alimen
tos, pero que en defensa de la ley violada impugna la decisión del árbitro para 
que la Corte lá. declare inexequible. 

El apoderado de la parte oposito.ra sostiene que el laudo no incurrió en 
exceso de poder, porque a peticili"n, de modo implícito, aspira a que la Clínica 
no solo congele el precio de la alimentación, sino la conservación de su calidad. 
Que si el fallo arbitral nada hubiese estatuido al r.especto,- la Clínica llabria' que
dado en libertad de desmejorar la calidad de los alimentos, evento en que se 
elevarla su precio y los salarios desminuírian en su poder adquisitivo. 

SE CONSIDERA: 

' . 1 
Dice la petición del Pliego en el parágrafo del Punto Primero: "La Clínica 

de Marly congelará los precios de aiimentación que. suministr.a' a sus trabajadores 
a partir· tie la fecha". ·1 

Di·spone la correspondiente resolución del iaudo en el parágra.fo del nume-
ral lo.: · ' 

-
"Durante la vigencia del presente Laudo la Clínica no elevara el valor de 

la alimentación que súministra a sus trabajadores, ni desmejorúa la calidad de éUa". 

, Motivan la decision estas consideraciones: 

''Dentro del mismo pedimento estudiado1 el Sindic~to solicitó la congela
ción de los precios de la alimentación suministr.,da por la Clínica a algunos de 
sus trabajador.es. Como la elevación de los precios asignados a dicha alimentaCión 
o la desm~jura en la calidad de lo súministrado, inciae directamente en el. salario 
real y afecta lo~ medios de subsistencia de los trabajadores, el ~Tribunal estimó justo 
el que se mantuvieran las condicione¡¡ existentes res~cto a precio y ca·lidad, para lo 
cual dispuso que durante la vigencia del laudo no se hicieran modificaciones en tales 
aspectos". · . 

La Sala comparte la 'opinión expuesta por el apoderado del Sindicato. En 
efecto, no encuentra que el laudo al congelar el precio de la alimentación, orde
nando a 1~ vez que no se desmejore su calidad, haya decidido mas allá de lo so· 
1 icitado en el plit:go de peticiones. La declaración en tal sentido intct.r:.preta la v~r
dadera intencion de la súplica, pues no bagb¡ la congelación del precio de la 
prestación eh espacie, sino también que se mamtenga en hmua igual a la exis
tente en la ~poca en que se suscitó el conilicto. Es obvio que, sin altera_¡· el precio, 
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la empresa habría podido suministrar una alimentació\, in!erior en canti~ad y 
calidad. a la que venia ¡:¡roporcionando a su personal, con evidente .nenoscabo de 
su salud y disminución- del salario real. El entrndimiento que el fallo le da a la 
súplica es atribución que cabe dentro de sus faéultades y se conforma, a juicio 
de la Sala, a su genuina intención y espíritu. Por lo demás, no ataca el recu· 
rrente la justi'cia de la decisión sino la circunstancia de que, literalmei)te, no es 
igual a la respectiva solicitud, Como se ve, lo ·que censura no es el fondo sino la 
lorma, y es el respeto a ~lla en donde descubre la necesidad l'lel amparo jurisdiccio
nal. No es atendible el reparo, porque, no hay quebranto de la ley que la Corte deba 
corregir o decisión con exceso de lo pedido. ' 

T ~rc~r cargo. 

Ataca, el ordenamiento del numeral 2o. de la resolución del Jaudo por 
quebranto de los arts. 47, 48, 49 y 458 del C.S.T. y 143 del C.P.L. 

Para sustentarlo dice el acusador que 'esta Sala de la Corte ha sentado 
!01 doctrina. de que las normas legales sobre plazo presuntivo del contrato de 
trabajo establecen facultades, y las atinent~s a la cláusula de reserva, derechos 
y facultades en favor de patrono y trabajador; que si las partes pueden renunciar 
a derechos y facultades regales, un fallo arbitral no puede desconocerlos ni 
estorbar su ejercicio. Con fundamento en tales premisas, dice el recurrente que 
el pliego en el punto Segundo solicitó que la Clínica se obligara a no dar por 
terminados los contratos de trabajo con su personal sino cuando sobreviniera 
una de las justas causas previstas en lus arts. 62 y 63 del C.S.T., y a no hacer 
uso de la cláusula de reserva ni dar por- concluidos los contratos al vencimiento 
del plazo presuntivo; que no ha,biéndose prodncido acuerdo entre las partes 
sobre la petición en exainen, el laudo no podía disponer que la ,empresa quedara 
privada de los de~echos y facultades que la ley le otorga ni hacer más gravosa 
para ella la expiración del vínculo, como lo estatuye el laudo al ordenar que 
cuando el Patrono resuelva dar por terminado el contrato por causas distintas de 
las que contemplan las normas citadas, deberá pagar a los trabajádores determina., 
das indemnizaciones; que 'el laudo es contrario a la ley porque establece un 
preaviso de 45 días de salarios para el caso de que el vinculo concluya por ven
cimiento d~l plazo pactado o pre~untivo, requisito que no contemplan l~s preceptos 
de la ley cuando la relación laboral cesa por tales motivos. En cuanto el laudo 
impone a. la empresa una indemnización tarifada según el tiempo servido por el 
trabajador cuando aqu~Ha utilice la cláusula de. reserva; es ilegal, porque modifica 
el art. 48, para lo cual no está facultado el árbitro. Ademas, concluye el cargo, 
de acuerdo con la citada norma, el patroRo puede escoger entr.e el preaviso 
en tiempo o su pago en dinero. No entiende así la norma el Tribunal, pues 
ordena que la indemnización de 45 días de sa'lario se pague de todas maneras, 
aunaue el patrono opte por el preaviso en tiempo. 

El apoderado de la parte opositora se opone a la prosperidad del cargo? 
que considera infundado, por estas razones: 

Lo que pretewude la súplica segunda del pliego es 1~ estabilidad ¡;eJativa 
en el empleo, pretensión que no es contraria a la le,y, como lo admitió la 
Corte en fallo del 27 de enero de 1.961, del cual destaca' este párrafo. "Si 
fuera cierto, como Jo sostiene el apoderado de los Bancos del grupo A, que el 
laudo, al suprimir el plazo presuntivo y la cláw;ula de reserva desconóce el 
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derecho de propiedad que la Constitución garantiza, no podría la léy instituir 
.er régimen de estabilidad en el empleo, concepto inadrnisble". 

. 1 

. Agrega a continuación: No varió el laudo el sistema legal vigente acerca 
de. los términos de duración de los contratos de trabajo ni suprimió- la claúsula 
de r.eserva y el ·plazo presuntivo. Se limitó a estaolecer un sistema menos 
rigur()so de estabilidad en el empleo, que pue.de conseguirse, en mayor o menor 
grado, con medicas de índole e<:;onómica ce>rno las establecidas por el fallo 
arbitral, por lo cual no p~oveyó éste fuera de lo pedido, ni afectó derechos ni 
facultades lt'gales, como el cargo lo afirma. El artículo 458 del C.S.T. se refiere 
al derecho o a la facultad en sí mismos considerados, a Sl! esencia, que es lo que· 
el laudo no puede desconocer. Cun la tesis del re.cúrrente el fallo no .podría 
superar 'los ,minimos legáles,,contra.lo que or'dena la propia ley.Además, ·respeéto 

. de cuestiones económicas, como la contenida en la dt!cisión acusada. no existe 
otra valla que la equidad, como lo sostiene la.jurisprudencia. Anota que la Cor
te en fa'!lo del 21 abril del corriente año h;:¡ s~:ntado la 'doctrina de que no es 
extraña a la facultad de los árbitros la institución de un régimen indemnizatorio 
en favor del trabajador en los casos en que el contrato termine por ven
cimiento del .(!llazo presuntivo por obra_ de la cláusula de reserva utilizada por 
el patrono. 

SE CONSIDERA: 

Suplica el pun,to Segundo del Pliego de Peticiones: 

"Los contratos de la Clínica d~ Marly con sus trabajadores serán a térmi
no indefinido. La' Clínica sólo podra 'darlos por terminados cuando el trabajador 
incurra en alguna de las causales previstas en los a-rts. 62 y 63 del Código Sustan· 
tivo del Trabajo. En consecuencia la Clínica de Marly no hara us'o de la cláusula 
ni del.vencimiento del plazo presuntivo para la teminación de los contratos". 

\ . ' 

La petición fue resuelta p'or el laudo en esta· forma: 

~·2o. ESTABILIDAD. Cuando la Clínica de Marly dé por terQlinado un 
contrato de trabajo fuera de los casos ·2 que se refieren los,arts. 62 y 63 del Códi-

J go Sustantiv0 del Trabajo, o le ponga fmyor uso de la éláu.sula de reserva, por 
vencimiento del plazo pactado o presuntivo o por otro motivo no considerado 
cuma justa causa en las normas cit:>dás, pagara al trab.ajador una- ind,emnización 
formada por cuarenta y ci.nco (45) dias de salario, lnás quince ('15) días de remunera
ción por .::ada s~mestre trabajado. Esta indemnización cubre el preaviso d.e que 
trata ttl ari. 48 del Código Sustantiv-o del Trabajo. En' ningún caso la indemni&a· 
ción será stiper,ior .a doscientos cincuenta. (250) días de salario~. 

,• ' 

De las razones· que para lu'ndar la dicisión expone el laudo en su parte 
motiva, s~ d•esta.can las Siguientes: ·· 

· "Considera el Tribunal que la estabilidad absoluta pedida por los trabaja-
, dores, bajo las formas de contrato a. término indefinido y no uso dé la-cláusu

la de reserva, ni terminación por vencimiento 'del plazo, no es aconsejable en lns 
relaciones laborales de los trabajadores· con la Clinica de Mari y, porque da<;la la 
naturaleza de los servicios prestados en dicha e'ntidad, es 1necesaria para evitar 
graves riesgos, una mayor agilidad para que ~1 patrono ponga fin unilateratmen
te a contratos de tq1bajo con servidores qM<S sin cometer faltas graves llegúen a . . 

1 . 
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incurrir en descuidos leves que puedan representar perjuicios para .la .misma enQ 
tidad y para los pacientes allí atendido.s. 

''Pero ante la necesidad de dar protección a los trabajadores y de evitar 
los perjuicios que éstos puedan sufrir por terminación injustificada de su contrato, 
el Tribunal accedió a imponer un gravamen económico a la Clinica para que 
en los casos de terminación unilateral por parte del patrono sin' justa causa 
determinada 'por la ley, los trabajadores puedan remediar en parte las lesiones 
sufridas a causa de ese rompimiento del víncúlo-". 

Pretende la súplica del pliego -como lllll anota e-1 Tribunal- la estabilidad 
absoluta en el empleo, y por ial motivo estimó que no era del caso a':ogerla, 
pero con el laudable propósiio de neutralizar siquiera en parte sus efectos, resolvió 
sustituirla por una estabilidad relativa, a base de indemnizaciones. La Sala ob
serva que el cambio habría sido procedente si la petición que el laudo lomó 
en reemplazo de la que desecha hubiera !lanado la mis'ma linalidad perseguida 
por ésta, hipótesis en qu@ la jurisprudencia ha sostenido que el fallo arbitral, al 
adoi,IDtar ese procedimiento, no extralimita sus poderes. No es esa la situación 
que qfrece el caso de autos. En efecto: si lo pedido por la· asociación sindical fue 
la supresión de la cláusula de reserva y del' plazo presufltivo en, los contratos de 
trabajo de duración indeterminada, pretensión radical del pliego, y lo resuelto en 
sustitución e~ que cuando el vínculo termina por tales causas el patrono está 
obligado a pagar al· empleado determinadas inpemnizaciones, solicitud que el 
pliego no cont:<Zne, resulta claro, que no hay co.nsonancia entre la súpl:'ca y la 
resolución. Si lo primero es lo absoluto y lo segungo lo relativo, a juicio dt!l 
sentenciador, es manifiesta la incongruencia; porque entre los dos conceptos no 
hay concilia~ión posible, sino evidente incompatibilidad, 

' 
Clara voluntad del legislador expresada en el art. 143 del C. P. L. es la 

de que la resolución arbitral se conforme al objeto para el cual fue co::wocado 
el Tdbunal de Arbitramento, es deciru que aquélla estudie y defina las cuestio
nes que no fueron materia de acuerdo en las dos primeras etapas del conflicto, 
todo Jo cu:ill quiere decir que cuando se presenta inconformidad entre ja deci
sión del laudo 'y la pretensión del pliego de peticiones, basta la inconsonancia 
para considerarla ine.xequible. 

Según lo expuesto, no bay para qué investigar si él Jaudo, en la résolu
ción que se examina, vulnera la ley al instituir un régimen de' prestaciones eco
nómicas que no contemp'lan lao normas reguladoras de la cláusula de reserva 'Í 
del plazG presuntivo, como lo sostiene el recurrente, o sí. lo ordenado por el 
fallo arbitral entra e-n- la órbií:l de sus· facultades, dada su índole económica, co
mo lo afirma el opositor. Que el árbitro tenga potestad para décidir discrecional
mente, no significa qu~ pueda hacerlo fuera de Jos términos del petitum, pues
su función juzgadora no puede salirse del m?rce trazado en aquél, a vista de 
lo dispuesto por el art. 143 del estatuto procesal antes citado. 

En defensa de la resolución acus~da, hace mérito el opositor de un fello 
de esta Sala de fecha 21 de aqril del corriente afio, por el cual resolvió el recur. 
so de fiQmologación contra el laudo que definió el conflicto cole,ciivo enrre el Sin
dicato ~e Tr.abajadores ole una Cooperativa Lechera (Siledco) y la Empresa res
pectivill. Transcribe de la pravidencia el análisis que hace de la cliwsula de re
serv1'l, conteni}1o · en estos a paftes: 
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"No suprime el laudo la cláusula de reserva, como el propio r~curr'ente lo 
admite. Se dimita a establecer un r'égimén 'especial de indemnización en favor del 
trabajador para el evento en qu~ la utilice el patrono. 'La institución de ese régimen: 
es lo que el cargo consiclera víoJatorio de los precepto-s relativos a la cláusula de 
reserva, porque en su concepto_ se trata de una estructuración legal, extraña a las 
facultades de los árbitros, y no de cuestión simplemente económica, aparte de 
que la indemnización se establece en favor del trabaJador y 2f. dél patrono, no 
obstante que la cláusula, conforme al estatuto laboral, es un aerecho otorgado a 
ambas partes. A todo lo cual observa la Sala que las normas del Código del ra
mo sobre la materia son imperativ~s en cuanto el árbitn~ no puede suprimir la 
c~áusula, y de índoÍe económica sus. efectos, carácter que ostenta el falle arbitral 
cuando decreta indemnizaciones. Que el ~istema adoptadp· por el laudo beneficie 
unicamente al trabajador, se explic<J por ra circunstancia de que es la clase asa
lariada la que en la cbntratación c,olectiva persigue reivindiCaciones económicas y 
la afectada, en la ma~oría de los casos, 'por el uso de la eláusula qe reserva". 

_ Razones en· esencia iguales a las anteriores .expone la sentencia para es-
timar que tampoco es ilegal ni excesiva la indemnización cuan<;lo el fallo arbitr~l la 
decreta en el caso de· que el contrato termine por expiración del plazo presuntivo. 

L-é\ Sala 0bse~va que no. es igual la situación. de hecho contempÍada en 1; 
sentencia de que se trata con la que ahora· tiene a su consideración. E,n aquélla 
~l pliego petitorio contenia la súplica de que "en caso 'de despido de '.un traba· 
jador cop más de dos años de servicio, sin falta grave, será indemnizado con 
15 días de salario por cada año de servicio", además de la supresión de la cláusula 
de reserva, y la de que los contratos de trabajo se entenderían firmados por el 
término de un año. Ne accedió el laupo a la eliminación de la aláusula ni a 
la exigencia de que la duración de los contratos debía s-er la fijada en la solicitud, 

. pero como ésta_pedia a la vez indemnizaciones, según el tiempo de servicio, funda
do en ella (lccedió a las prestaciones de orden patrimonial. LlegO- a tal conclu
sión con base en el petitum, hipótesis distinta de la que presenta el caso de au
tos. En éste se pide lisa y 'llanamente la supresión tanto de la clausula de re· 
serva comp del plázo presuntivo, si'n sustituir uno u otro fenómeno de termina
ción del contrato de trabaj.o cen la estabilidad relativa en el empleo vle que habla 
el fallo arbitral, esto es, sin preteneler en reemplazo de aquella indemni_zación 
alguna. · 

El cargo prospera y, por tanto, se procederá de aéuerdo con lo que so-
licita. 

Cuarto cargo 
1 

Acusa violación de los arts._t79 y 458 del C.T.S., y 143 del C.P.L., en 
cuanto a la resolución contenida el) el númeral 4o. de la . parte resolutiva del 
laudo, cuya inexequibilidad solicita. 

Alega el impugnador que la súplica que resuelve el fallo arbitral persigue 
que se reconozca a los trabajadores remuneración extraordinaria po~ trabajo su
plementario en domingos y iesti'vos_. de acuerdo con lo 'prescrito en el art. 179 
del Código; que confrontada la norma eón el or'cjenamiento del laudo, no se ajusta 

. a s'u contenido, pues dispone un sistema de remuneración por trabajo en tales 
días que no aparece consagrado en el Código. ' 

Dice el personero de la parte opo_sitora en su alegato de réRlica, que la 
decisión arbitral es clara y no se presta para darle el significado que le .lltribuye 

\. 
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el recurrente, y agrega: la súplica. solicita pago doble del trabajg en domingos y 
festivos, además del consagrado en la ley, o sea, un salario triple. Así lo decreta 
el' fallador, por lo cual no pudo decidir en .exceso de lo pedido, ni afect-ar dere
c!JO alguno otorgado por la ley a la empresa; que está pr'evisfo en el Código 
Laboral 1supera.r los derechos rninimos que' c-oncede a los trabajadores, por una 
parte, y por la otra. que siendo de índole económica, el árbitro no tiene otros 
límites que la equidad. Concluye, en consecuencia, que no viola el laudo el art. 
458 del C.S.T. V - ' 

SE CONSJDERA:· 

El punto Cuarto del pliego (Dominicales y Feriados) es del tenor siguiente: 

"La Clínica de M~rly pagara salario doble al per'sonal de sus trabajador~s 
cuando laboren en días domingos o feriados 3 más del dominical o·festiv® corres
pondiente de acuerdo con lo estipulado en el n'umeral d) .del artículo 179' del Có- i 
digo Sustántivo del Trabajo". - 1 

El laudo decidió el pedimento en esta forma: 

''4o. DOMINICAVES Y FERIADOS. La Clínica de Marly pagara el trabajo 
dominical y en días festivos, así: si el trabajador que labora en domingo:; o festi
vos disfruta del descanso compensatorio, recibirá a más de su sueldo, el salario 
sencillo correspondiente a los domingos y festivos que ,lab,ore; y si no disfruta del 
descanso

1 
compensatorio, recibirá además de su sueldo, una SUfl\ZI. equivalente al 

doble de su salario iiendllo por cada domingo o festivo laborado". 

No tifne ·la suplic.a el ,sentido que le. asigna el recurrente. No se limita, 
com® éste la entiende, a que se conceda a los trabajadores que laboran en días 
de descanso obligatorio, el derecho que les otorJ;!a el art. 179 del C.S. T. Con tal 
inteligencia sobraria la petición, ya que si la prestación que se pretende la san
eiona el p,recepto, seria redundante exigir 'su cumplimiento en la convención co
lectiva,. y, en su ~a~o. soliCitar qu~ el laudo orden~ satisfacerla. !-? que aspira 
todo pliego de pehctones es la meJora de las 1condtciones de trabaJo exiztentes, 
esto es, a; que rebasen eJ limite es1ableci,do en la ley, como lo ap,unta con acierto 
la parte opositora. La pretensión del Sindicato e'S la de. que el trabajo en domin
gos y demas días feriados tenga una remuneración superior a la establecida ~n 
la citada norma legal, y así lo dispone el Tribunal, con sujeción al pedimento. 
No. es, pues, atendible el reparo ·del recurrente, por las razones antes expuestas. 

·_ / 

El cargo -no prospera. 

Quinto cargo, 

Tacha de inexequible lo dispuesto por el laudo en el literal E), numeral 
5o. de su decisión, porque viola e.l art. 458 del C.S:T .. y el 143 del C. P.L. 

Sastiene el recurrente que la prima que el laudo decreta no fue solicitada 
en el pliego peti!orio, como lo anota en su parte motiva; que la ordena con ba
se en una sentencia del tribunal Supremo de fecha 30 de abril de 1.949, en su 
concepto equivocada, aparte de que el caso juzgado en dicha· providencia es dis~ 
tinto del que ahora se debate. Explica las dos hipótesis para demostrar la dife
rencia que lás separa, y concluye diciendo que de bulto aparece la extralimitación 
del Tribunal y la ilegalidad del procedimiento; 
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"'· 
El procurador de la parte opositora estima infundada la acusación. Para 

confutar sus fundamentos, dice que la sentencia a ·que· se refiere el laudo- sos
tiene que el árbitro ante una petición sobre aumento de salario puede negarla 

~ y ordenar en ·cam@io eJ de SUS acceSOFi(i)S 1 ya que al aisponerJo aSÍ cumple Ja 
finalidad perseguida con el'aumento, doctrina que no puede estimarse-equivocada. 
Expone además: el Sindicato pidió aumento de Salarios con efectb desde el 30

1 

1 
de octubre d.e 1.963, y el laudo, para no darle retroactividad, sólo lo concedió a 
partir del 1 o. de abril de 1.964. La prima que decreta está destinada a remediar. 
en parte, la pérdida que signilica para los empleados el rechazo del alza de sa
larios por el tiempo comprendido entre las dos fechas. 

' 
La conversión de una prestación por otra la censura el acusador, porque 

en su concepto extralimita los poderes i:lel árbitro .. 

Del cambio de un beneficio económico por otro habla el laudo. Tal 'procedi
miento -dice este en, el estuqio de la petición· adoptado en sentencia de casación de 
abril de !.949; entra en las facultades del árbitro, sin que la decisión al respect'o 
pueda calificar~e de excesiva, y de él se vale p'ar'a la resolución de la cuestión 
a que' el cargo se refiere. . _. .- · , 

La Sala observa: En el asunto litigioso el aumento de salario fue pedido 
por ei Sindicato a partir del 30 eje octubre de 1.963, pero el Tribunal lo decreta 
desde el 1 o. de abril de 1.964, esto es, desde el dia siguiente al de la· ttxpedición 
del laudo, pues de otra m'anera, anota, habría obraqo con retroactividad, para lo 
cual estimó que no estaba facultado. Pero con el fin de c'ompensar en parte la 
pérdid(\ del aumento en el período comprendido entre las dos fechas, optó por ' 
decretrar una primz especi~l. Para proceder así se .vale de una petición del pliego, 
contenida en el punto Quinto, literal b), bajo la denominación de prima de navi· 
dad, equivalenfe a 25 días de salario en el año, que acoge, reduciéndola a cinco 
días. En el fondo_ la decisión aumenta esta prima,, c;en nomb.re distinto, refe,rida 
a la pretensión· relativa al aumento de sal~rio. Como. se ve, ni siquiera se trata 
de .cambio de un beneficio. económico por otro, sino de ampliación del concedido 
con base en la súplica sobre conceaión de una prima de navidad, sin que su 
traslado a otra del pliego le haga perder su verdadera signifi~ación. Así las cosas, 
no , puede hablarse con propiedad, ni de cambio de una presjación por otra ni 
de decisión fuera de IGS términos de lo ,solicitado en el petitum. 

La resolución c®n exceso o por defecto es lo que condena el estatuto,pro· 
cesal 'del trabajo en su art. 143, pero no se deduce de lo's terminos de la dispo
sición que su alcance sea el de limitar fas facultades del árbitro· al extremo de 
privarlo de toda iniciativa en la solución justa del conflicto si· encuentra aside~o , 
en peticiones expresas contenidas en las demandas del. Sindicato, cómo. ha ocu
rrido en el caso de autos. Habría podido el T-ribunal ,aumentar· la prima de navi
daa al examin~r la petíción que la· formula en una suma equivalente al. alza que. 
presenta la· especial que decreta efl la re~olución acusada .. Ninguna censura ha· 
,bría podido aducirse Si así procede. No sé alcanza la razón para reproc'harl~ que 
hubiera tomado la misma medida a propóSito de la súplica Sobre aumento de 
salario, pues ·en uno y otro caso actúa dentro de la órbita de' sus facultades, ya 
qut> la de~isión en ambos es de índole económica. Que se apoya en pretensiones 
del pliego es un hecho qúe no puede remitirse a duda, como, ha1 quedado demos-
trado. ' 

No prospera la acusación, 
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La Sala ha examinado las demás resoluciones del laudo no arusadas por 
el recurrente, y no encuentra reparos que formurarles en cuanto a su regularidad 
ni vicios que lesionen normas convencionales vigentes, o preceptos de la ley o de 
la Constitución, 

A, mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de justicia, Sala de Casación 
Laboral, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la L,ty, 

1 
RESUELVE: 

1 o. Es inexequible el fallo arbitral en la decisión conten-ida en el numera 1 
2o¡. de.su parte resolutivn. 

2o. Se homologa eí· laudo en sus demás disposiciones. 

-Copia de esta providencia y deJ fallo arbitral se re-mitirán al M1nisterj_o 
del Trabajo. · 

Publíquese, notifíquese. cópiese, insértese eri la Gaceta judicial y archívese 
el e~pediente. 

1 

Luio Alberto Bravo.- Luis Fernando Paredes .• Roberto De Zubiría C.- ]ose Joaquín 
Rodríguez.- Vicente Mejía Osorio,, Secretario. 

\ 
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LIQUIDACION DE LO DEBIDO POR DESCANSOS LEGA[~S CUANDO EL SALA~O 
ES VARIABLE. RECARGO POR TRABAJO NOCTURNO. PRIMAS DE SERVICIO. 

' ' 1 

SANCION MORATORIA. TECNICA DEL RECURSO. Dt. CASAGION . 

. 
1. La viólación direcia 't la violación indire~ta de la ley. Indebida confusión de distin: 
tos conceptos de violación legal. 2. Equivocado manera de atacar en casación un juicio 
de contenido eminentemente jurídico. 3. Cuál es la base para computar lo remuneración 
de los descansos dominicules Euando el salario es variable. Éxamen del artículo 176 d.el 
CS. T. 4. Remuneración 'del descanso ·en los días de fiesta, segun el artículo 177 del C-S. T. 

l. Con relación al segundo cargo, estima la Sala que tiene razón el 
opositor al observar que el· recurrente incurre en graves deficiencii!S de or· 
den técnico en· su formulación. En efecto, además de señalar como violada 

·por distintos conceptos una misma norma (aplic~ció,n indebida d~l artículo 
176 del C. S. T.. a causa de errores de hecho, e interpretación errónea d~ 
~se mismo ertículo), acusa también violación directa de las demás disposi
ciones que señala como infringidas, a. causa de errores de hecho en la acti· 

, vidad probatoria del sentenciadvr. La violación directa de 1~ ley, por el 
" concepto indicado, no se vincula a errores de hecho, pues aquella se pro

duc!J cuando el supuesto 0 o hipótesis que .la norm·a contempla no se discute 
o aparece acreditado en el próceso, a pesar de lo cual el fallo se abstiene 
de aplicarla: Cuando median errores en la valoración de las pruebas o por 
·sn inestimación, el quebranto de la ley se produce de modo indirecto. Lo 
anterior sería, suficiente para e.l réchazo del cargo. _ 

2. Según la demanda inicial el salario convenido por las partes fue una 
•comisión sobre las ventas realizadas por el empleado, lo que constituye un tipo 
pe asignación variable, tal como lo anota la sentencia acusada y' lo a~mJte el 
recurrente. Cuando el salario asume esa modalidad, el ,computable para remu-' 
nerar el descpnso en ·los días en que es legalm!!nte oblig?torio, es el que se de
termina conforme a lo establecido en el artículo 176 del C.S.T. Cuestión fun· 
damentaf conforme a esta norma, es que para obtener el salario c~mputaole 
para efectos'de la indicada remuneración,debe establecerse- "el promedio de lo 
devengado por el trabajador en la semana inmediatamente- anterior, tomando· en 
cuenta únicamente los días trabajados" según reza el aludido precepto, respec· 
to, de dominicales, y sin descuentos. por faltas al trabajo, para la liquidación 
de los demás días festivos, como. dispone el artículo 177-2 de· la misma 
obra. 

Conforme a lo que se deja dicho, cuando el salario devengado por el tra
~ajador corresponde ál que la ley distingue como un· tipo de a~ignación varia
ble, presupuesto del derecho a o):¡ tener 1~ remuneración· por l.lJ$ de$cansos lega-

1' 



704 --- OACETA JUDICIAL TOMO CVDI 

les, es el de que se acreclite por el actor el salario de toda!< las semunas duralil-
te el tiempo de servicios. '· 

. Precisa dejur claramente establecido que hay no~oria diferenc;ia entre suel
do promedio mensual y promedio semanaf del salario. El primero es tipo de 
asignnción fija y el segundo, en la modalidad de retribución a base de comisión; 

" correoponde a la esp~cie de snlnrio vuiable. Como recientemenie dijo esta Sala 
, de la Corte, . al definir un caso semejante al de autos, y en que se plante¡¡ la 
. mismm tesis del recurrente, para tomar ·el promedie de la remuneracion semanal 

habría que partir d17 la base de que todas las' semanlls aquélla fue uniforme,Jo 
cual colocaría la situación de hecho en plano distinto al del , salario -variable, 
para situarla en el campo del salario por unidad de tiempo. 

, 3. Tampoco aparece el error de hecho por la decisión absolutoria de la 
demandada respecto al pogo de los días de fiesta de carácter,civil o religioso 
que determine al artículo 177 del C.S.'f., pues, según preceptúa el ordinal 
segundo de esta disposición, la remuneración correspondiente al descanso en 
los días expresados se liquidará como. pora el descanso dominical, pero sin 
que haya lugar m descuento alguno por faltas al trabajo. Si lo devengado 
por el trabajmdor hae un salario de tipo variable, liquidado con base en una 
comisión porcentual sobre las ventas reallzadas por el_mismo, la normn aplica· 
ble para obtener el salorio' computable ·paro la remuneración de los descansos 
legales en dichos días, es la misma que sirve para computar el valor de la re· 
muneración por el descanso dominical contenido en.el artículo 176 del C.S:f., ' 
por trata~se 'de salario variable. Cuando el salario aS4Jme esa modalidad, el com· 
putable para remunerar el desc~nso en los día~ en que es legalmente obliga
torio. es el promedio de lo devengado por el trabajador eh la semana inmedinta
mente anterior. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICLA. SALA DE CASACION LABORAL. Bogotá, 
seis de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente; Dr. _Luis Fernando Paredes A.). 

Julio· Alberto Molina, por medio de apoderado, demandó a la Sociedad 
"Sears Roebuck de Colombia S;A.", para que, previos los trámites de un juicio 
ordinario de trabajo, se la condenase al pago de lo siguiente; $1 1.184.oo por con· 
cepto de dominicales, $3.802.56 por días festivÜ's, $4.224.96 por recargo de Ira-
bajo nocturno, la inctemnización moratoria,' el reajuste d~ cesantía y primas de 
servicios, el pago del aumento del salario a partir 'del 1 o. de julio de 1.957 y 
las costas del juicio, en caso de oposició.n. 

Fundamcmtó. su acción ~n los hechos que se sintetizan: 

Que -m'ediante contrato es~ rito de trabajo, prestó sus servicios a la So
ciedad demandada, como vendedor, desde el 5 de, mayo de 1.955 hasta el, 11 
de noviembre de 1.958; que por sus servicios la Empresa le reconoció inicial· 
mente y dG acuerdo con el primer contrato un sueldo fijo de $213.02 men
suales, y $11.08 correspondiente al 35°/ 0 de trabajo necturno por 36 horas 
mensuales; además el 1°/0 sobre el valor de las ventas; que a partir del 5 de 
septiembre de 1.955 y hasta la terminación del contrato, devengó como comi
'sión el 50 / 0 del valor de las ventas que efectuaba diariamente; que durante to
do el tiempo. de servicio recibió c.dmo remuneración la cantidad de 5 81.337.80; 

,que el promedio del 'salzrio díario d'evengado durant-e los tres últimos años fue 
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. - . i -
el de $74.56, el promedio de cada hora fue de $9.32 y por tanto el 350 f0 de • 
recargo fue de :J;3.26; é¡ue el salario se le pagaba semavalmente, pero que cuan
do no eiectuaba operaciones durante la semana, la Empresa le prestaba una su
ma que se In descontaba del pago posterior; que el horario de trabajo era de 9 1/2 
a.m. a 7 p.m. con excepción de los sábados que laboraba hasta las 71/2 p.m.; que 

... la Empresa río le ha pagado el valor de los descansos en dominicales y !estivos, 
ni el 35°/0 pel recargo por el trabajo ejecutado en jornadé. nocturna, ni el ajus
te del auxilio 'de cesantía y primas de servicios, al tenor de las anteriores pe~ 
ticiones. e 

./ 

En derecho, invocó los arlículos 249, 253, 306, 47, 172, 173, 176, 177, 
178, 65 y concorda~tes del C. S·. del T .. 

La Sociedad demandada no clió respuesta al' libe)o. 

La controversia fue desat~da por el juzgado QÜinto Laboral ~el Circuito 
de Bogotá, por sentencia de 11 de m;a.xo de 1.960 tpor 1:1 cual condena a la de
mandada a pagar al actor: $11.633.40 por dominicales y festivos, $2.028.70 
como remuneración por el recargo del trabajo nocturno, $1.315.10 por reajuste 
de primas de servicios, $64.63 diarios a partir ·del 12 de noviembre de 1.958 y 
hasta cuando se verifique .el pago de los salarios y p~estaciQnes, como inde'mni:_. 
zación moratoria. Declaró probada la excepción de prescripión en relación con 

\ • - '1 

los descans•Js obligatorios por el tkmpo comprendido entre el •5 de mayo de 
1.955 y, el '5 ele marzo de 1.956, y respecto del r~ajuste dt la prima de ser
vidos correspondiente al l'egundo semestre de I.g55. Declaró no probada' la 
excepción de inexistencia de la obligación, condenó en el 80°/o de las costas y 
absolvió en lo _demás. 

La parte vencida 'apeló de la anterior sentencia. Definió el recurso el 
Tribunal SupeJ:ior de Bogotá ·-Sala Laboral- por fallo de 22 de julio de 11.960 
el cual revqcd la sentenci3 apelada y en su lugar absuelve a la Sociedad deman ·, 
dada -de los. cargos contra ella formulados. Condena al actor a pagar las costas 
del juicio y se abstiene de condenar· en costas e~ líi instancia. " 

. - . . ' . 
Corresponde a la Cort-e decidir el recurso de casación interpuesto por el 

apode~ado de la parte dem¡¡ndante contra el fallo del Tribunal, el que concedido 
oportunarn'ente, fue ¡:¡dmitido y se ha, tramitado legalmente. El opositor presen-
tó escr·ito de réplica a la demanda de casación. ' 

ALCANCE DE LA IMPUGNACWN. 
' 

Persigue la casación ,total del fallo de segunda instancia y la confirmación 
del dictado por el a quo. ' 

No señala el acusador la causal de casación en la que basa el .ree-urso 
pero del' estudio de' los c;:¡'rgos se de-duce que se trata de la la:, consagra

1
da en el 

articulo 87 del C. de' P.- L. 

Primer cargo. 

'Acusa /;:¡ sentencia de ser violatoria por infracción directa oe los articulas 
306 y 6~ del C.S. del T. _ \ 

En su desarrollo dice el recurrente .qué e'n la sentencia no se dió aplicación 
al artículo 306 qel C.S.T. Agrega que en- la infracción directa de_la c;itada dis:r 
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sición se incurrió, no obstal'lte su claridael, v con indepenc&encia de los errores 
de hecho o de derecho del fallador, porque no apl'icó la norma estando demos
trados nítiJamente los h~chos. 

ManifieSta que en el juicio se demostró y así lo acepta el Tribunal, que -el 
actor trabajó· desde el 5 de mayo de 1.955 hasta el 11 de noviembre de 1.958; que 
en el dictamen pericial se estableció, también, que devengó un promedio diario 
df" salario de $64.63; el salario devengado en cada año y las sumas pagadas por 
concept0 de primas de servicios. Que el Tribunal no analiza esta --última petición, 

. ni las pruebas, y, en cambio, absuélve a la Empresa de todos los cargos materia 
del libelo. Con apoyo en los anteriores argumentos, el acusador considera claramente 
demostrada la infracción directa de la diSposición contenida en el artículo :J06 ci
tado . 

. Afirma_ que también se violó, por infracción directa, el articulo 65 del C.S.T., 
pues está demostrado que a Malina no se le pagaron las sumas que le cerres 
pondían por prestaciones y salarios y, sin embargo, el Tribunal le negó el derecho 
de ser indemnizado. 

1 
Segundo cargo. 

Acusa la sentencia de violar los artiCulas 173, 176, 177, 168, 306 y 65 del 
C.S.T., a causa de error de hecho en que incurrió el Tribunal en la apreciación 
de la prueba. 

El recurrente, luego de dar a conocer el texto de las tres primeras normas 
que señala como violadas, dice que el Tribunal para 1undamentar su desacuerdo 
con el sistema adoptado por. el Juez a-quo al deducir el valor. de las condenas 
que produjo, estimó que ."la liquidación debe hacer,se tomaf!do .el promedió de 
la se;nana anterior, teniendo solamente en cuenta los días trabajados". Que asta 
conclusión es consecuencia de los errores e.n,que incurrió al apreciar el dictamen 
pericial qu~ obra en los autos. , . . , 

~ 

Que el referido error consiste en no c{u por establecido mediante esa prue
ba; el salario devengado en. cada semana por el trabajador "ya que en el peritazgo, 
se establece lo devengado en cada afio del calendario y por lo tanto _lo ... devengado 
en cada semana del mismo, ya que se sabe cuantas semanas trabajó Molina, en 
cada año y en relación- con el último afta 'de servicio se establece lo devengado 
semanalmente". Agrega que el error consiste, adern{ts, "enrio ver, que'es lo mismo, 
el promedio general en todas las semanas del año, que el independiente en. cada 
una de ellas, ya que la función del failador, consiste en condenar a las sumas 
que correBponC:en legalmente· y si-se suman 'las parHdas correspond,ientes a cada 
semana, se encuentra que la suma total -es la misma". Por esté aspecto, añade, 
queda establecido "que se cometió un error de hecho, que este error está de ma. 
nifiestc en los autos, y que ,tal error incidió en la absolución correspondiente a 
descansos en domingos y fieStas y por tanto se vio!ó los artículos 173, 176 y 
177 del C.S.T., por interpretación errada del artículo 176". 

Dice luego, que "existe otra violación de los m.ismos artículos, tamoien por 
error de hecho en la apreciación de la prueba, por no habersele' dado ~1 valor 
real de la m,isma y por no haberse apreciad0". Refiere también este error a la 
aprecia_ción del dictamen pericial, en cuanto la sentencia expresa que, de acuerdo 
con dicha prueba ''el demó\ndante dejaba de trabajar semanalmente más o. menos 

1 

/ 
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t1n día". Arguye que el perito rectifica el concept~ anierÍor, en cuanto consigna 
más adelante y en el mismo dictamen que en la semana no existía un día libre, 
cpmo habla expresado antes, sino medio dí!!, ya fuera la tarde o la maíiana. Que 
esa falta al trabajo ocurría por voluntad del pat~ono y no ·del trabajador; quien, 
por otra parle, de ordinario laboraba una jornada' mayor de 48 horas semanales. 
Que si se revisa el dictamen en relación con el tiempo trábajado, en ninguna 

'parte se encuentra constancia de no trabajar el demandante un dia en cada semana . 
. Además, para liquidar 'la remuneración ¡9or el d~scanso legal en días de fiesta 
·civil y religiosa, no pueden hacerse descuentos por faltas al trabajo, conforme a 

lo establecido por el,artíhio ! 71 del C.S.T. Que respecto al pag0 del descanso 
en domingos, si el artículo 176. preceptúa q'ue solo se deben tomar ~n cuénta los 
días trabajados, es, precisamente, porque no es necesario trabajar todos los dias,. 
pues respecto a la remuneraCión por tarea o por comisión, ''poco importa el tiempo 
durante el cual se desarrolla el trabajg, .sino el v?.lor del mismo trab21jo". 

Manifiesta que el error de hecho condujo al Tribunal' a 'ta violación del 
artículo '168 del C.S.T. "con infracción directa del mismo", por cuanto lo aplicó, 
~ causa d€ interpretar equ·ivocadamente el dictamen pericial y dejar· de apr.eciar 
parte de él, lo que lo llevó a concluir "que no existía la pr·ueba suficiente para 
poder condenar por remuneración del recargo de trabajo nocturno". Dice que, en 
relación con este punto, son valederas las razones antei expuestas al atacar la 
decisión que absuelve a la demandada del pago de los descansos en, doming,s 
y fe~tivos" Que, además, en el dictame'n pericial se estableció el valor del salario· 
diurno, el del recargo noctui'no, y las horas nocturnas trabajadas, lo que desvktt'ta 
la afirmación del Tribunal de que el Jclor no trabajó un día en cada semana. 
Que demostrado el número de horas n_octurnas trabajadas, no es necesario ;ave
riguar a que semanas corresponden, "ya que establecido el promedio general de 
salario, este promedio incide sobre el recargo nocturno en vista de que par({ liquidar 
re.cargos de sa.Jarios, cuando estos son variables, se· debe tomar el. promedio de 
eltJs, que es lo mismo que tomar el de cada día, liquidar cada dia el recargo y 
luego suinar los recargos, el reguJtado final es el ltlismo". Concluye este segundo 
aspecfo'de la acusación, así: "De esta manera la erronea interpretación de laprue-. 
ba y su falta de apreciadón por el error de hecho conlleva violación de, la norma 
sustantiva, por infracción directa de !a misma y como consecuencia el desconoci-
mie~to de un claro derecho con·sagrado a favor de Malina". · 

1 ' 

Agrega que ,la vi0lación del artículo 306 del C.S.T. se produjo ''po~ ~rror 
de hecho en la apreciación de la prueba y' por falta de apreciación de lá misma", 
lo que condujo al fallador a absolver a la demandada de pagar el. valor de la 
prima de servicios y a "infringir directamente la ley". Que c;on el dictamen pericial 
se demuestra ló devengado en cada año del calendario y lo pagado \por prima 
en cada semestre, y que, por tanto, el Tribunal debió confirmar la decisión del 
Juez-a-quo respecto al paga de .. las primas de servicios. 

Concluye el cargo diciendo ·q11e la "apreciación equivocada de Ia prueba 
y su fa.lta de apreciación, por errores 'de hecho, dio como r.esultado la violación del 
articulo .65. del C.S.T., infraéción directa, resultante del hecho de ño\ápreciación 
y errónea apreciación del dictamen pericial, lo que indujo al fallador, por los errores 
de hecho mencionados, a absolver en relación con la petición de indemnización 
por mora en el pago de salarios y prestaéiones, lo qu~ ha debido hacer, al fallar 

GACETA - 21 

1 



708- GACETA JUDICIAL TOMO OVIl 

las demás peticiones del libelo de demanda en forma afirmativa, ya que están 
por otra parte configurados los requisitos mencionados pur el artíc_ulo 65". 

Tercer cargo 

Acusa la sentencia de violación indirecta de la ley por error de hecho 
''consistente en la equivocada apreciación de la prueba y en• la falta de apreciación 
de la misma". Dice que se violaron, indirectamente, los artículos 173, 176, 177, 
168, J02 y 65. del C.S.T. 

Manifiesta que el error de hecho consiste: 

"a) Por errónea interpretac,ón de la prueba. Por cuanto al considerar la 
prueba d_e peritazgo se le dió por el fallador un sP.ntido co111pletamente distinto 
a la evidencia de los hechos probados por el mismo. Lo cual se hizo por consi
derar que era necesarTo demostrar el valor independiente de la retúuneración en 

'cada día de la semana, y no el total, como se hizo, para efecto de liquirlación 
en riominicales, festivos y trabajo nocturno y p1,r concepto de reajuste ,de salarios 
caídos y primas de servicio; por considerar que no está demostrado el salario 
cuando lo está, el dev,engado por semestres de calendar"io, y cuando está plena· 
mente establecido' en el dictamen peridal; por considerar que el demandante dejó 
de trabajar todas las semanas un día, cuand() la evidencia real del hecho es el 
contrario, porque así lo dice el perito, y así se desprende del estudio de la relación _ 
de trabajo ejecutado por Malina, como se _ve claramente en el ·informe porme
norizado efectuado por el perib". 

"b) Por falta de apreciación de la prueba, por cuanto, el perito m<1niliesta 
qne lo dicho en relación con la falta de un día, lo corrige a renglón seguido 
dieiend'o qu~ no es falta, sino medio "día libre" que dá la empresa, lo cual 
coordin<'mdolo con relación del trabajo en cada semana se demuestra que sí 
trabajó, inclUsive más de 48 lloras semanales, pero claro está, dentro del horario 
que le fijó la empresa".·\ 

Añade, que el Tribuna 1 tampoco apreció. el dictamen pericial- en relación con 
el salario anual y semestral devengado, teniendo en cuenta los años de calenda
ri.:> y los pagos hechos por concepto de primas 'para condenar a su reajuste, 'elemen
tos que están _¡:laramente· determinados y probados con el referido dictamen. 

Termina el cargo diciendo que los errores .dé hecho "en la apreciación de 
la P,rueba o su falta de apreciación", violaron indirectamente los preceplos legales 
que ·señala, y llevaron al tallador .a producir una sentencia absolutoria de la de
mandada, con desconocimiento de los derechos del demand(!nt,;. 

El opositor, por su parte, manifiesta que ninguno ,de los cargos formulados 
reune, siquiera aproximadamente, los requisitos mínimos que exige la lécnic;¡ de 
este wcurso extraodinario. Al efecto-, expresa que la violación de los textos legales 
que el recurrente señala en el primer cargo, soJp bhría podido ocurrir a traves 
de errores evidentes de hecho o d.e derecho, es decir, en forma in directa. En re
lación. con el segundo, dice que repugna a la técnica el que, en un solo cargo, se
propollga violación de unos mismos textos legales por más de un concepto, 
como lo hace el recurrenté, por infracción directa e interpretación errónea. Que; 
además, ni la infracción direcla ni la interpretación errónea de la ley sustantiva se· 
producen a través de errores de apreciación probatoria. Con relación al tercer 
cargo dice que el recurrente se limita a enfrentar su prupio ciiterio al dd sentj!n-
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cia.Por, acerca de la prabanza que singulariza, sin hacer de:nostración alguna al 
respecto del error que atribuye al ad-quem. 

Concluye el alegato de réplica diciendo que para la decisión del recurso 
poco importa qu·e se hubiesen cometido o no los errores que el recurrente atribu
ye al Tribunal. Que, como ha tenido oportunidad de expresarlo en varios casos~ 

, similares, lo que acontece, ~n verdad, es que el entendimiento que le sirve de 
fundamento a la sentencia ·acusada, es _injuridico. Reproduce los argumentos 
presentados al sustentar la demanda 'de casación dentro del juicio de Miguel 
Alandete V. contra Sears Roebuck del Caribe S. A.,, en que atribuye al senten
ciad~;. lá interpretación errónea y consecuente violación del artículo 133 del C.S. T .. 
en relación con el 127, 132, 172, 173, 174, 176 y 177 del mismo estatuto, par¡;¡ 
co_ncluir que la interpretaCión correcta del precepto es la de que el salario a 
comisión, aunque variabltr. es un sueldo, y que, en consecu.enci.a, para resolver 
el caso s1,1b-judice debe aplicarse el inciso segundo ·del artículo 174 del C.S.T. 
y no el 176 de la misma obra. 

Lf SALA CONSIDERA: 

Por el primer cargo se busca anular la sentencia por 'estimar e( recurren~ 
te que 'ella. infringe direc~am,ente los artículos 306 y 65 del C.S.T., en cuanto 
el Tribunal no condenó a la demanaada a efectuar el reajúste' de lo Pagado por 
PJima de servicios y ·a. la indemnización moratNia por .. no habersr cancelado 
opQftunamente al traba¡ador el va~or total de ia prestacron. 

El demandante en el libelo iQicial pide se condene a la demandada, entre 
otras cosas, a pagarle el reajuste de lo recibido por concepto de prima de serví-

. cios, teniendo en cuenta para ello, el valor de la r-emuneración que le corresponde 
por los descansos legales (dominicales y festivos) y la 'remuneración del recargo 
por trabajo nocturno, dtremos estos que cQnstituyen, tambien, petic,iones, de la 
demanda. De allí: que en el punto tercero dcrl Capítulo de su demanda que.inti· 
tu la "Omisiones", exprese que la Empresa al efectuar. la· liquidación de cesantia, 
primas de servicio y vacaciones "no tuvo en cuenta el valor del trabajo noctur
no ni lo· devengado en domingos y días de fiesta". 

De Jos referidos planteamientos de la demanda resulta que éi actor acepta que la " 
SoCiedad le liquidó y pagó sumas de dinero por prima de servicios. Lo que dis· 
cute y reclama, es que no le pagó todo lo que le debía por ese concepto, en ra. 
zón de que al efectuar las .liquidaciones respectivas, no tuvo en cuenta el valor 
de la remuneración' que le correspondía por descansos legales y trabaj0 nocturno 
que, según afirma, tampoco le pagó la Empresa. 

' Ahora bien: ·el Tribunal con apoyo en las razones que la ')entencia aduce, 
revocó la proferida ·por· el Juez a-quo y absolvió a la' Sociedad de los cargos 
formulados por el actor, tendientes a obtener se la condenase a pagarle la 

'\remuneración por los descansos legales y por recargo en trabajo nocturno. De 
esta suerte y co-mo consecuencia de tal decisión, tenía que absolver también, 
como lo hizo, de 111 petición sobre reajuste de lo pagádo al trabajador por primas 
de servicios, puesto que el rechazo ·de los valores reclamados por remuneración 
de los descansos legales y de trabajo nocturno, implicaba la inexistencia· de los 

, factores o elementos que de.bían tenerse en cuenta para poder efectuar el reéljuste 
de lo que se le hubiese págado por concepto de primas de servicio~. El recurrente 
podría tener razón si el Tribunal hubiese proferido condena contra la Sóciedad 
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¡:-or los extremos principales de la demanda a que antes ~e ha hecho referencia y si, 
En tal evento, no hubiese decretado el reajuste pedido, puesto que la remuneración 
por descanso en dominicales y festivos, constituye parte inlégrante del salario 
según lo dispue:¡to por el artículo 127 -del C.S.T. y debe tenerse en cuenta e im
¡:utarse al valor de la retribución recibida por el trabajadbr, para efectos de liquidar 
y pagar el impurte de la prima.de servidos, .entre otras prestaciones. Pero, como 
se ha visto, la situación que se contempla e.n la sentenCia acu~ada es la contraria 
a la aquí supuesta, y por tanto, la decisión absolutoria de reajustar lo pagado por 
primas de servicios, fue una consecuencia de 1~ que no reconoció al demandante 
al derecho a la rertlluneración por los decansos legales y por el recargo de tra
bajo noctur¡;¡o. Así, no resulta infringida la qisposición contenida en el artículo 
306 del C.S.T., ni tampoco la violación del artículo (55 de la misma .obra, que sólo 
habría podido teper aplicaciqn para el caso en que hubiese condenado a la dem~nda- _ 
da al pago de las prestacio1_1es 1reclamadas por el trabajador. Se rechaza el cargo. 

Con relación al segundo cargo, estima la Sala que tiene razón el ~positor 
al observar que el recur~ente incurre en graves defi.c1encias, de orden técnic9 , 
en su formulación. En efecto, el recurrente además de señalar corno violada por 
distintos conceptos -una misma norma (aplicaci.Jn i·ndebida del art. p6~ del C. S. T. 
& causa de errores de hecho, e interpret::lción err.ónea de ese mismo artículo), 
acusa también violación directa de las demás disposiciones que señala como in
fringidas, a causa de errores de hecho en la actividad probatoria del sentenciador. 
La violación directa de la ley, por el concepto indicado, ·no se vincu'ia a errores 
de hecho, pues aquella se produce cuando el st~puesto o hipótesis que ;a norma 
contempla:no se discute o aparece acreditado en e-1 procesq, a pesar de lo cual 
el fallo se abstiene de aplicarla. Cuando median errores en la valor2ción de las 
pruebas o por su ineslimación, el quebranto de la ley se produce de modo i'n
directo. Lo anterior, sería suficiente para el rechazo del ca.rgo .. Sin embargo, la 
Sala procediendo con amplitud examina la acus'ación, re'specto a los errores de 
he:ho que 1 se atribuyen al sentenciador. 

' \ ' . El demandante, para pedir la condena de !a Socied;Jd al pago de la re-
rm.meración por d·escansos legales, lo hace con ¡¡poyo rn el hecho. de que lo pe
vengado durante t;l tiempo en que le prestó sus servicios, fue un salario varia
ble, liquidado con base en una comisión equivalente al 5°/0 sobre el valor de las 
ventas efectuadas p.or el trabajador, salario que se liquidaba seman·~lmente. De es-. 
lat suerte, estimó que la Empresa al efecfu;¡r los pagos semanales segun las ventas 

. efectuadas, no le cancelaba el valor de los descansos en domingos y días de fiesta. 

El Tribunal, con base en, las pru
1
ebas consistentes en el dictamen pericial 

del folio 33 v en las declaraciones de l'os testigos Héctor Villegas López y Al
fonso Lozano Sanchez {folios 15 a 17), dio por establecidos, en el proceso, la 
relación de trabajo dependiente entre el demandante y la demandada. el tiempo 
de la duración de los servicios y un S;¡lario variable como retribución de los 
mismos; también, las horas ordinarias trabajadas, las horas nocturnas y las horas 
laborádas en jornadas diurnas y nocturnas en días domingos. -Acepta, ig:..talmente, 
que el dictamen pericial "señala .como' promedi9 .devengado en cada semana la 
suma de $726.28, como promedio en cada semestre la .suma de $IU.7fi2.66, como 
promedio devengado en el último año la suma de $37.766.70, y como prome
dio general diario de salario durante todo el tiempo, la suma de $64.6.3". · 

El sentenciador, refiriéndose luego a la súplica sobre pago de la remune
ración por descanso en días dominges y festivos, dice que tratándose de un sao 

' ' 
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!ario variable, como era eJ, devengado 'por el trabajador, el monto de 'la Temune· 
ración pebe determinarse conforme a lo previsto por el artículo 176 dc:l C.S.T., 
es decir, liquidando SU valor semana por Se~t~ana con b;,se en eJ. promedio de 
lo devengapo en la semana inmediatamente anterior, y no con base en el pro
medio general del salario diario devengado durante todo el ,tiempo de la presta
ción de servicios, corno equivocadamente proc~dió el juez a-quf). Luego de al
gunas consideraciones secundarias encaminadas a {iar máyor fuerza a su razo-' 
'narniento, 'reafirma los anteriores conceptos, expresando lo siguiente: 

. ' 

a) Para liquidar el salario computable que deba tenerse en cuenta para 
la. remuneración del descanso en domingos Y,festivos, cuando el salario es v;¡ria
ble, debe tomarse el, pr'omedio de lo devengado por el trabajador en la semana 
inmediatamente anterior, y no·un promedio general de lo dev-engado en todo el 
tiempo de servicios; . , ' 

b) En el juici~ no hay prueba 'de las sumas de~engadas en cada ~emana 
por el trabajador, lo que hace imposible determinar el valor de la retribución de 
cada uno de los dominicales respectivos. Ante la falta de esta prueba, agrega, no 
puede hacerse la condenación respectiva, por lo cual debe absolv.erse a la de-
manda·da de los cargos por pago de dominicales y días festivos. ·. 

De lo anterior resulta .que. el primer fundamento de la sen.tencia está refe· 1 

rido a la recta interpretación del artículo 176 del C.S.T., que se considera como 
.)a nprma aplicable para .la decisión de las súpli'cas referentes a la remuneraciór· 
de lbs descansos legales. Se expresa allí un juicio de conte'nido eminentemente 
jurídico, con pr-escin'dencia de toda cuestión de hecho y, en consecuencia, su ataque 
no puede ser pos:ible por la vía adoptada por el recurrente. . 

' 
En efecto, antes se observó que según la demanda inicial el salario con-

venido, por las partes lue una comisión sobre las ventas 'r~alizadas por el emplea
do, lo que constituye ún tipo de asignac!~n variable; tal como lo anota la sen
tencia y lo admite el recurrente. Cuando el salario asume esa modalidad: el com
putable para rt;munerar el descan~o en losdías en que es legalm~:nte obligatorio, 
~s el que se determina conforme a lo establecido por el artículo 176 del C.S.T. 
Cuestión.fundamental conforme .a esta norma, es que para obtener el salario com· 
putable para efectos de la indicada remuneración, debe establecerse "el prome-' 
dio de lo devengado por el trabajador en la semana inmediatamente anterior, 
tomando eil'cuenta únicamente los días lr:iba,jados" según reza el aludido precepto, 
respecto de dominiCales, y sin descuentos ror faltas al trabajo. para la liquida-. 
ción de los demás días festivos,. como dispone el artículo 177-2 dé la misma obra. 
Por lo demás, la int~rpretación que rl Trjbunal hace de la\norma citada, es la 
que corresponde al significado y contenido de la misma, se atempera a lo expre
sado por la jurisprudencia de la Corte, y por tanto, no ofrece ningún Jeparo . 

..., ....,_t. 

Conforme a lo que se deja dicho, cuando el salario devengado por el Ira- ' 
bajador C(lrresponde al que la ley distingue como 1ipo de asignación variable, 
presupuesto del .derecho :I obtener Ita remuneración por los· descansos legales. es 
el d~ que se acredite por el actor el salario de todas las semanas durante el tiem
po de servicios. en el caso de autos, ptu21la demostración de ese hecho, la prue
ba aducida al pr6'lceso fue el dictamen pericial que obra de folios 33 a 37. La pe
ricia, si bien relaciona mes por mes y semama por semana las horas trabajadas 
por el demandante durante todo el tiempo C®liiiil¡?r<endido entre el 5 de mayo de 
1.955 y el 10 de n,ovit:mbre ,de 1.958, no hn;:~ lo mismo respecto a los salarios 
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devengados por el trabajador en dichÓ período En este punto, el perito se limita 
a consignar datos glob:~les para de allí sacar los promedios correspondientes a todo 
el tiempo de servicios y al último año de los mismos. Al efecto, expresa lo siguiente: 

"a). El promedio devengado en cada semana laboral fue de $726. 28. 

''b). El prome.dio devengado .en cada semestre de calendario fue de 
$tD.762.66· 

"e). Promedio devengado -en el último año de- servicio $37.766.70. 

''d). Promedio general de salarios diario durante todo .el tiempo: $64.63. 

"Fuera de esto se hizo el p;omecÚo anual, mensual, semanal y diario, en el 
último· año que corresponde en su orden así: ,$37.766.70, $3.147.20, ~1726.28, 
$103.75". 

En opinión· del recurrente, habrían servido esos datos para deducir -de e
llos el salario semanal, puestD que' ''es lo mismo el promedio general en todas Ji:ls 
semanas del año, que el independiente en cada una de ellas". De ello concluye 
qMe el fallador incurrió en error de hecho por no haberle dado al dictamen el mérito 
suficiente y por no encontrar probado lo qué sí está demostrado. Estima, por esto, 
que el S\&Qtenciador dejó de apreciar esa pruG!ba. 

En primer término, observa la Sala, que t:l Tribunal sí tuvo en cuenta el 
dictamen pericial que el recurrente'señala como dejado de apredar. Para desvir
tuar el acerto del impugnador, es suficiente remitirse al texto del fallo, antes 
transcrito en lo pertinente, del cual aparece el análisis y valoración de dic!la prue
ba. Precisamente, si el sentenciador con'cluxe Sil juicio valorativo expresando que 
mediante el dictamen pericial no resulta demostrado el prom,edio del salario de
vengado en cada semana por el trabajador, es porque si tuvo en cut~nta esa 
pn~~ba. 

Por otra parte, precisa dejar claramente establecido que hay notoria dife
rencia entre sueldo-promedio mensual y promedio semanal del lilalario. 'El prime
ro es tipo de· asignación fija y el segundo, en la modalidad de retribución a base 
de comisión, corresponde a la especie de salario variable. Como recientemente 
dijo esta Sala de la Corte, al definir un caso semejante al de autos, y en que se 
plantea la misma tesis del recurrente, para tomar el promedio de la remuneración 
semanal habría que partir de la base de que el'l todas las' semanas aquella fué u~ 
niforme, Jo cual colocaría la situación de hecho en plano disHnto al del salario 
variable, para situarla en el campo del salario por unidad de tiempo. 

' \ ' 

El Tribunal no incurrió en lo._s errores de hecho que le atribuye el cargo, pues 
en ninguna parte del dictamen pericial aparece cuál fue el promeJio devengado 
por el actor durante cada una de las semanas comprendidas en el periodo en el 
que prestó sus servicios a la demandada. Por tanto, fue correcta _la apreciación de 
esa prueba por el Tribunal. -

·' ' . 
' . 

Tampoco aparee~ el error de h@che por la decisión absolutoria de la dem<~n-
dada r<especto al pago de los días de fiesta de carácter civil o religioso que deter· 
mina el artículo 177 del C.S.T., pues, según preceptúa el ordinal segundo de es
ta 1 disposición, la remuneración correspondiente. 'al descanso en los dias expresa
dog se liquidará como para el descanso dominical, pero sin que haya lugar a des
cuento algttno p@r faltas_ al trabajo. Si lo devengado por el trabajado¡¡ fué un 
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salario de tipo variable, liquidado con base en una comisión porcentual sobre las 
ventas realizadas por 'el mismo, la norma aplicable para obtener el salario com- · 
putable para la remuneración de los descansos legaleS en dichoS días/ es la misma 
que sirve para computar, el valor de la remuneración por el descanso dominical 
contenida en er artículo 176 del C.S.T .. · por tratarse de salario variable. Cuando 
el salario asume esa modalidad, el computable para remunerar el descanso· en los 
días en que es legalmente obligatorio, es el promedio de lo devengado por el tra
baja(jor en la semana inmediatamen.te anterior, según se dijo antes. De esta suerte, 
las 'razones aducidas para rechazar la acusación por el supuesto erfor de hecho 

.referente a la decisión recaída a la Súplica sobre remuneración de los descansos 
en días domingos, son valederas y iiplicables para rechazar también este otro 
a'specto de la acusación, que se examina. 

Respecto a la. petición sobre remuneración del recargo por_trabajo noctur-
no, dijo el s~ntenciador: · ' 

"El mismo sistema que en el fallo, apelad·o se siguió para liquidar la' ret~i
buciún de dominicales y f~stivos se aplico a·l cálculo del r~cargo en la remune
ración del trabajo nocturno. 

1 • 

"Las mismas observaciones que acaba de hacer el_-Tribunal son aplicables 
a este concepto, máxime que como la· retribución del trabajador era un 50 / 0 sobre 
las ventas, el recargo correspondiente debe operar¡· sobre ese porcentaje, para a
fectar únicamente lo percibido en esas horas nocturnas. · 

"Además, es obvio que lo percibid<>; ,en semanas en que no hubo trabajo 
nocturno, no puede afectar la retribución ,que corresponda a los eventos en que 
si lo hubo. Resulta por ~so improcedente el cálculo de esta retribución con ba· 
se en el prorrtedto del total recibido por e! trabaj~dor en to,do el tiempo de ser· 
vicioS. 

"De acudirse a un promedio en este evento, deberi; tomarse el del día, o 
máxime/ el de la semana en que t~l trabajo ocurrió, ya que los pagos se hací.an 
semanalmente al tfabajador.. . ' 

''-Ante la deficiencia de la prueba que ya .se anotó, no resulta procedente 
. condenar a la demandada, por lo cuaJ deberá revocarse lo resuelto por el Juez 

1 1 , a-quo, pa_ra en su lugar absolver a . · 

Para demostrar e·i supuesto error del Tribunal en cuanto dice en el fallo 
·que no existe 2n el jui~io la prueba de las sumas devengadas en cada semana 
por el trabajador, a fin de determinar la retribución qt1e le corresponda po_r re
cargo en trabajo nocturno, el, recurrente reproctuce los mismos argumentos de que 
se· sirvió pZlra atacar IQ resuelto respecto a la remuneración por descansos lega
les. La 'Sala estilna que el razonamiento .del Tribunal se ak.mpera a las c;lisposi
ciones legales que regular.~ la materia y que la exigencia de la prueba de los sa
larios devengados en cada una de las semanas en que el trabajador laboró du
rante1 horas de la jornada nocturna, eral indispensable para poder determinar el 
valor de los recargos por el trabajo nocturno, máxime si se tiene en cuenta que 
el demandante devengo siempre un salario variable. No apa,rece el error de hec,ho 
que el acusador le atribuye al ·sentenciador. 

Por lo que respecta a la supuesta violación. del artículo 306 del C. S. T., se 
observ~: al analizar el primer cargo se dejó claramente establecido que el demandan
te, en él libelo inicial, pidió ¡¡:J. reajuste de Jo pngado por ,la Empres-a por concep-
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to. de prima de servicios, con base en el nuevo cóf11puto que se hiciera d(d sala· 
rio, teniendo en cuenta para su liqv.idación, fa remuneración que fe correspondía 
por concepto de descansos legales y trabajo nocturno., Ya se ha visto que el f<liJo 
fue absolutorio respecio de estOs exOremos de la demanda que constituían la base 
para poder decretar el reajuste de las primas de servicios. Sin eso~ elementos, 
la consecuencia TilO podia 1ser otra que laJ de absolver, como lo hizo el ·Tribunal. 
Por .tanto, no aparece la violación. del artículo 306 del C.S.T., ni de las de
más normas 9ue @n el se indican. El cargo no. prospera. 

Con relaci0n al tercer cargo, el recurrente invoca el mismo concepto dr 
violación de la ley expresado en el cargo que se acaba de exqminar, señala las 
mismas normas como infringidas 'a consecuencia de unos mismos errores de he- J 

~ho e·n que incurrió el Tribunal, a ~a usa de no haber apreciado correcfamente~·la 
prueba del dictamen pericial ~ue obra en el juicio. En 'vista de elfo, la Sala esti
ma suficientes para su rechazo, las razones que sirvieron para desestimar el se-
gun.d'O cargo. Por tanto no prospera la acusación. ' ' 

Respecto a fa tesis que el opositor expone en el alegato de replica a la 
demanda de casación, en torno a lo que deben entenderse por salario fijo y sala
rio variable y a la interpretación del artículo 133 del C.S.T., en relación eon Jo~ 
artículos 174 y 176 ibídem, la Salo estima ·equivocada dicha tesis y para refutar
fa se remite a lo dicho en la sentencia de casación de fecha 30 de enero de 1.964, 
proferiEia en el ju.icio prllmovido por Fabio Duque contra SearlJ Roebuck S A. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nombre de In República de Colombia y por autori
dac de la Ley, NO CASA fa sentencia proferida en este.juicio por la Sala Labo
ral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 22 de julio de 
1.960. - / 

· Costas a cargo de la parte recurre,nte. 

P.ublíquese, cópiese, notifíquese, insértese en ia Gac~ta Judicial y devuélva
se el. expediente al Tribunal de origen. 

Luis· Alberto Bl!'avo.- Roberto De Zubiría C. ~ Luis Fernando Paredes A.- José Joa
'quín Rodríguez.- Vicente Mejía Osorio, Secretario. 

/ 
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PROPIEDAD PRIVADA DEL SUBSUELO PETROLIFERO 

1 -

Prosperan varias de la; acciones acumuladas. Elementos requeridos para , el éxito ~e 
asta clase de acciones. ConC!icionas' para que p'ueda alegarsé con fortuna la justa 
prescripción. Estudio de los elementos probatorios qllegados al proceso. 

' ' 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE NEGOCIOS GENERALES. Bogotá, 
diez de abril de mil novecientC?S sesenta y cuatro. 

\ (Magistrado Ponente: Dr. Ramiro Araújo Grati). 

. El Ministerio 'de Minas y Petróleos aceptó la propuesta que j:Jara @Xplorar 
y explotar petróleo de propiedad nacional en un extenso globo ubicado en el De
partamento del Tolima, había formulado la sociedad "Compañía de Petróleo Cen
tauro", propuesta qu~ quedó registrada bajo el No. 526, y" que fue objeto de dos 
sucesivos traspasos. 

Dentro del pertinente término legal se presentaron varias oposiciones por 
parte de diversos grupos de personas y respecto a determinados predios, que, 
según afirman dichas personas, les pertenecen en propiedad, se encuentran super
puestos al poligono de la propuesta en referencia y salieron del 'patrimonio na
ciuhal con anterioridad al 2.8 de Octubre de 1.873, razón por la cual piden que se 
excluya de dicha propuesta el' petróleo que se ·em;uentre en el subsu'efo de sus 
tierras. 

Desechadas algunas de esas oposiciones, el Minist-erio, de con~ormidad con 
el inciso 4o. del artículo 34 del Código de Petróleos, remitió a esta Sala de la 
Corte todo lo actundó con relación .a las oposicione:'i aceptadas, a efecto. de que 
se "re'suelva definitivamente. si es de1 Estado o de pro~iedad privada el p~tróleo 
que se encuentre en los terrenos materia de las mencionadas oposicion~s". · 

Como bien es sabido, ·para que prosperen acciones de oposición como las 
presentadas en este proceso se requiere, a tenor del art. 5o. del C. de Petróleos, 
que el terreno sea de propiedad actual del opositor; que· haya salido fegafmente 
d~l patfimonio nacional antes del 28 de e>ctubre' de 1.873 y no se haya reintegra
da a éste, y, además, eue se encuentre superpuesto -al ár_ea- de la propuesta de 
explor,ación y explotación aceptaola por el Gobierno. Por lo tanto, la no comproba
ción de uno sol,o de estes requisitos, hará fracasar la acción. 

Con relación a las demandas de oposición que se.'presentaron respecto a 
la pfopuesta No. 526 y que' son objeto de este proceso, se verá que en unos ca
sos ~parecen comprobados tales requisitos y en otros no. Se pasa al estudio de 
cada una de ellas. ' 

\ 
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A). DEMANDA, PRESENTADA POR JOSE DE JESUS PULECIO LEIVA; 
ALFONSO PULECIO LEIVA, EV ANGELINA: PULECIO DE LE IV A,- EVANGE
LINA PULECIO· DE GALVEZ, JORGE LOZANO ARCINIEGAS y EMMA LO-
ZANO DE MELENDRO. - 1 

En el libelo vifilculan sus pre[ensiones a diversos predios, en la forma 
como a continuación se expone: 

\ 

EVANGELINA PULECIO DE GALVEZ, a los siguientes: 

l. Un lote de 23- hectáreas y 6.920, metros cuadrados que· hizo parte de la 
hacienda "La Esmeralda", marcado en el planu de la partición con el número 1, 
comprendido dentro de los siguientes linderos: "Partienáo de la puerta que: está 
sobre las. cer::as divisorias con Luis Rincón, hoy de los Quimbayas, y por donde 

. pasa la carretera que conduce del Guama a Rincón 'Santo, y donde se coiocará 
un mojón en su borde izquierdo, se sigue hacia el Este por el borde izquierdo ' 
de la zona de la mencionada carretera, zona que será de 10 metros de ancho, 
hasta enfrentar con un m'ojón lindero de lo~ lotes números 3 y 4 adjudicados a 
Alfonso Pulecio y herederos de Angelina P. de Lozano y jorge Lozano; eGte 
mojón dista del' anter~or en línea recta 560 metros y azimut de 278 grados; se 
continúa luego por el borde izquierdo de la mencionada carretera hasta otro mo
jón lindero del lote número 2 adjudicado al Dr. José de jesus Pulecio; este mo
jon dista drzl anterior en línea recta 200 metros y azimut de 93 grados; de este 
mojón volvienda a la izquierda, y en colindancia con el 'lote numerq 2 ya nom
brado, se continúa a buscar las cercas existentes y por éstas se sigue en línea 
recta hast01 llegar al río Luisa Jonde se colocará un m'ojón que dista del anterior 
455 metros y azimut de 353 grados 15 minutos; de este mojón se sigue po~: el 
río Luisa, aguas arriba, hasta encontrar las cercas colindantes con el· señor Luis 
Rincón, hoy de los Quimbayas, dunde se colocará un mojón que dista del 'Interior 
en linea recta 678 metros y azimut de 267 grados treinta minutos; de este mo
jón y volviendo a la izquierda se continúa por las cercas medianeras de la mis
ma colindante hasta Ilegar al mojón colocado cerca de la puerta, primer lindero 
y punto de partida. Este mojón dista del anterior en línea recta 320 mr.;:tros y a
zimut de 184 grados". 

2. Un. lote que hizo parte de la hacienda "La Esmeralda", marcado en eL
plano' de la partición con €1 número 5, constante de 82 hectáreas 6.67.oü metros 
cuadradcs, formado por los potreros "El.- AZUCENO" y "EL HOBO", determi
nado así: "Partiendo de un mojón' que se colocará en la orilla izquJ1UdZJ de la 
quebrad·a del Emayá lindero del lote número 6 adjudicado al !Dr. Alfonso Pulecio 
Leiva, se continúa pM las cercas existentes con· sus entradas y salidas en colin
danc!a cvn el mencionado lote número 6 hasta su terminación en el camellón 
que hoy conduce del Guamo al paso del Emayá, donde se tolocará un rnojón en 
su borde izquierdo, que dista del an~erior en linea recta 900 metros y azimut de 
12 grados 10 minutos; de este mojón se vuelve a la izquierda y se continúa por las cer
cas existentes, colindando con el, lot~ número 4 adjudicado a los herederos dt~ Angeli-. 
na Pulécio de Lozano y Jorge Lozano, hasta otro moj n que se colocará donde 
empiezan hoy las cercas divisorias del potrero de la laguna de abajo y del po
trero de la laguna de arriba y que dista del anterior en linea recta .1.390 metros; 
y azimut de 299 grados 35 minutos; de este mojón Y. continuando por la.s cercas 
divisorias existentes d~l potrero de la laguna de arriba marcado en el plano con 
ei número 3 y 21djudicado al señor Alfonso P'ulecio Leiv~. hasta IJegar a otro 
mojón qu<5 se colocará a la izquierda, de la puerta del callejón y sobre la coli~rn~an-
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' 1 
cia cpn los ejidóiJ del municipio del Guamo y' que dista del anterior en línea 
recta 616' :netros y azimut de 284 grados 25 minutos; de este mojón y volviendo 
a la izquierda, ~n colindanciá Cl!ll los mismos ·ejidos hasta ~~tro mojón que seco
locará a una dista'lcia del anterior en linea recta de 254 metros y azimut de 187 
grados 45 minutos; de este mojón y volviendo a la izquierda y an colindancia con 
lo3 Barón Se' sigue por las cercas existentes hasta un mojón que se colocará en 
el nacimiento de la lagun4. de Juana\ Lozano, :.1istante del anterior en Iínea recta 
382·metros y azimut de 91 grados 10 minutos; de este mojón se sigu~ por, las 
cercas existentes que :parten la mencionada laguna por la mitad y en colmdancia 
con los mismos Barón y Jose Joaqui,n Lopera h;lsta llegar a' la rabiza~de la mis
ma laguna donde se culocará un moj ·m que dista del anterior en linea re-cta 
1 060 metros y azitnut de 116. grados; de este mqjón y vclviendo ::1 la derecha se 
contiuúa ef! línea rectd por las cerca.; existentes y en coíindancia con José Joaquín 
Lopera, Fr~dericr' Bocanegra, Valderrama, hijos de Justino Barreto y cumuni1~ac1 de 
Gu}mán hasia llegar a ,un caucho de hcja menudita que dista del antérior mo· 
jóh 956 metros y ¡i~imut de 192 grados 40 minuto~; del c~ucho mencionado se si
gue por las cercas existentes hasta encontrar la quebrada· Emayá donde se co· 
locará un mojón en su tpargen izquierda y que dista del anterior en líQea recta 

. , 1112 metros y rumbo de 132 grados 50 minutos; de. este mojón 'se sigue por la 
quebrada aguas abajo hasta encontrar el primer mojón primer lindero y punto 
de partida. Est~: mojón dista del ·anterior en línea recta 442 metros y a2:imut de 
87 grados 35 minutos". · 

ALFONSO PULECIO LEIVA, a los siguientes,- que hicieron parte de la 
hacienda ''La- Esmeralda": 

- ' ' 
l. Un lote de 40 hectáreas, l.l20 metros cuadrados, maraado en el plano 

de la Partición con el número 3, alinderado así: "Partiendo de la puerta que está· 
sobre las cercas' di\!isoria~ con Quimbayo y por donde pasa la carretera que 

·conduce dei G~amo a Rincón Santo y· donde se colocará un mejón en su borde 
izquierdo, mojón común al lote número 1 adjudiCádo a la señora Eva Pulecio 
de Gálvez, zona de carretera de por medio, que será de 10 metros de ancho, 
se sigue por las cerca:; divisorias con terrenos de Luis Rincón, Pedro Suárez, 
Evarista Prada y ejidos ·del Municipio del Guamo, hasta llegar ? otro mojón que 
se colocará inmediato a la puerta del c.ainino que, conduce del Guamo al paso 
de la boca de Emayá y común al lot~ número 5 adjÚdicado a la señora Eva Pulecio 
de Gálveí y que dista del anterior en líneá recta 636 metros y azimut cte 1-91 
grados; de este mojón y volvienjo a la izquirda y en colindarícia con el late número 
5 adjudicado a la sei1'1ra Eva Pulecio de Gálvez hasta llegar a otro mojón que 
se colocara donde empiezan las ct'rcas divisorias de los potr1eros de la laguna 
de arriba y potrero de la IJguna de abajo y que dista, del ~nterior 616 metrrs , 
y azimut de 284 grados 25 minutos; 8e. este mojón y volviendo ·a la izquierda 
y en colindvncia con el lote -número 4 A\ljudicado a.herederos de Angelina Pulecio 
de Lozano· i Jorge Lozan•), se continúa por las cercas que di'{iden los mencionados 
potreros en línea recta, pasando por entr~ las dps albercas que· sirven para el 
bebedero del ganado hasta llegar al borde derecho de, la zona de la carretera 
que <;iel rGuam0 conduce a Rincón Santo, do'nde se coloca"ra un mojón cerca a una 
ceiba, y que dista del anterior 697 metros y azimut.de 6 gr.í!dos 20 minutos; de 
este mojón y volvi"endo a la izquierda se sigue por todo el límite derecho de la 
zona de la mencionada carretera hasta enfrentarse con el primer mojón, primer 
lindero y punto de partida. Este mojón dista del anterior en linea recta 560 me· 
tros y azimut de 278 grados". 

\ 
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2. Un lote de 189 hectáreas 824 metros cuadrados, marcado en el plano 
de la partición con el número 6, delimitado de .la siguiente manera: "Partiendo 
de un mojón que se colocará en J¡¡ orilla izquierda de la quebr1.1da 'de· Em:;¡yá 
y sobre (qs cercas -que dividen los potreros del Hobo y del Peñón y que sirve de 
lindero con el lote número 5, adjudicado a Eva Pulecio de Gálvez, se sigue por 
la quebrada agu<J.s abajo hasta encontrar .un mojón colocado sobre su margen 
izquierda y marcado con un escor¡¡Jión en el,-sitio de Mi Cumpleaños y abajo del 
Salto y que es lindero con tierras de Teresa Calvo y cerca del camino de lá Sierra, 
mojón que dista del antérior en lín'ea recta 1.900 metros y azimut de 128 grados 
30 minutos; de este mojón y-volviendo a la izquieréla se continúa· en línea recta 
por las cercas divisorias con Teresa Calvo y José J. Calvo hasta un mojón que 
se colocará sobre el borde derecho de la carretera que conduce del Guamo a Rincórt 
Santo y que dista del anterior· 2.764 metros y azimut de 351 grados 10 minutos; 
de este mojón y volviendo a la izquierda se sigue por el borde de~ecllo de la 

' carretera anteriormente nombrada hasta dond~ se desprende de ésta la que va al 
paso del .Emayá, donde se colocará un mojon que dista del antterior 478 metro~ 
y azimut de 279 grados 20 minutos lindando zona de carretera de por medio con 
el lote número 4. adjudicado a heredero!l de f.ngelina Pulecio cte lozano X Jorge 
ll..ozano; de este mojón y volviendo a la izquierda se continúa por el borde iz::tuierdo 
d..e la zona de :a carretera que conduce al paso del Emayá, ya nombrado, zona 
que tendrá 10 metros de ancho, hasta un mojón que dista del anterior e:n línea 
recta 5_1 8 metros y azimut de 149 grad~s 20 minutos, colindando carretera de por 
medio con el mismo lote número 4 adjudicado a las nombradas anteriormente; 
de este mojón y atravesando la carretera se Sigue en linea recta con azimut de 
64 grados 15 minutos hasta llegar a un moión que se colncará sobre las cercas 
existentes del potrero nuevo y que dista d~l anterior 295 metros; de este- mojón 
y volviendo a la izquierda sé sigue por las cercas existentes del potr~ro nuevo 9 colin
dando con el mismo lote númer.o 4 hasta su terminación en el borde izquierdo del 
camino que cor:duce del Qu;amo a la boca del Emayá, donde se coloc;,lrá un mojón 
que dista del anterior en linea recta 410 metros y azimut de 199 grados 40 minutos; 
de este me~jóp se vuelve a la derecha y se continúa por las cercas exis.tenlt:S hasta 
otro mq_ión, lindero del lote número 4,ya nombrado y del lote númoro 5 adjudicado 
a Evangelina P. de Gálvez, distante del anterior 346 metros y azimut de 294 gra
dos; de este mojón y volvi€rido a la izquierda se continúa por las cercas existentes 
con tedas sus entradas y salidas, colindando con el lote número 5 ya nombrado, 
hasta llegar al primer .mojón, primer lindero y punto de partida. Este mojón dis
ta del ant.eríor en línea recta 900 metros y aZimut de 12 grados 10 minutos". 

JOSE DE jESUS PÚLECIO LEIVA, al siguiente, que hizo parte de la 
misma hacienda "La Esmeralda": un lote de 63 hectáreas, 9.144 metros cuadra
dos, marcado en el plano de la partición con el número 2, comprendido dentro 
de los siguientas linderos: "Desde un mojón colocado sobre el borde izquierdo 
de la zona de ·la carretera que C·onduce del Guamo a Rtnc9n Santo .. lindero co
mun con ,el lote número 1 adjudicado a la señora Eva Ptllecio de G'álvez, se 
sigue por toda la margen izquierda de la zona _de la carretera mencionada, que 
será de 10 me~ros de ancho, hacia el Este hasta encontrar un mojón que se colo
cará a una distancia del anteior en línea recta de 1.137 metros y azimut de 111 
grados 30 minutos, colinol21nd0 carretera de por. medio con el lote número 4 adju
dicado a los herederos de la señora Angelina Pul~cio ·de Lozano y jor.ge Lozano; 
de este mojón y volviendv a la izqui_erda se continúa en línea recta hasta encen
trar las cercas del rio viejo en la colindan'cia con Huertas, donde· se colocará un 
mojón que dista del anterior 248 metros y azimut de 184 gradas colindlan@lo con 
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el lote numero 4 adJudicado 1a los ya mens:ionados; de este mojón y si.guiendo las 
::ercas divisorias con Huert;:¡s pos el c;:¡uce antiguo del rio Luisa hasta llegar a un 
mojón que se colocará en frente de la desembocadura en río Viejo de)a acequia 
que viene ,1e la laguna de la Esmeraluá, distante del anterior en línea recta 333 
metros y azimut d~ 286 grado,s 30 minutos; ·de este mojón y siguiendo las cer
cas divisorias coQ_ Huertas hasta lle~ar·a otro mojón que s·e colocará en la orilla 
derecha del ri•> Luisa, y que dista del anCerior en, línea recta 392 metros y azi
mut de 27 grados 15 minutos; de este mojón y por el río Luisa <\guas arriba has
ta encontrar otro mojón que se colocará en .. la linéa divisoria del lote número 1' 
adjudicado a la señora Eva Pulecio de Oálvez y que clis'ta del anteripr en ljnea rec
ta 1.048 metros y azimut de 281 gr alio~$; de este !Tio'jón y volviendo a la izquierda 
se continúa por las cercas ·exisientes hasta su terminación y, continuando en linea 
reota hasta encontrar el primer mojón punto de partida, colindando con el' lot~ 
número l. Este mojón dista del anterior 455 metros y azimut de 353 grados 15 
minutos". 

1 / 

EMMA LOZANO PULECIO DI: MELENDRO Y JORGE LOZANO 
ARCINIEGAS, conjunt;1mente, al siguiente lote, que l1izo parte de la hacif.nda 
"La Esmeralda", de 207-hectáreas, 9.987 metros tuadradcfs, marcado en el pla
no de la partición con el número 4,- y alinderado como sigue: Desde un mojón 
que se colocará vecino a unJ ceiba sobre el borde derecho de la ·zona de la 
carretera, zona que será de 10 metros de ancho, que CQnduce del Guamo a Riñ
cón Santo, y linder'o del lote número 3 adjudicado al Dr. Alfonso Pulecio Leyva, 
se sigue hacia e·¡ Sur a buscar las cercas que dividen los p0treros de la laguna 
de arriba con el potrero de la laguna. de abajo, se ,continúa por estas cercas en 
línea recta, colindando con el lote nümero '3 adjudicado al Dr. Alfonso P!Jlecio 
Ley va, hasta su términación en el borde izquierdo\.del ca mino que conduce dei · 
Guamo a la boca del tmayá d0nde se colocará un mojón que dista del anter,ior 
en l-inea recta 697 metros y azimut de 6 gr-ados 20 minutos; de este mojón y 
vólviendo a la izquierda se continua por las .cercas existentes del mencionado 
camino hasta otro mojón colocado en la colindancia del lote número 5 y del lote 
número 6 adju licadg respectivamente a la señora Eva·ngeliua Pulecio de G<'dvez
y al Dr. Alfonso Pulecio Leyva y que dista d 1 anterior en línea recta 1.390 
metros y azimut de 299 grados 35 minutos; de este mojón y' en colindancja con 
el lote número 6 se Sigue por las cercas existentes hasta otro mojón que se 
colocará a una distancia en línea recta del anterior de 346 l!letros y azil)1ut de 
294 grado~; de este mojóñ volvic:ndo a la izquierda se continúa por las cercas existen
te~ del pntrer_o hasta un mojón que dista del an~t;rior en l!nra recta 410 metros y 
azrmut de 199 grados 40 minutos; de este rnbJon y volviendo a la derecha ~1gue 
con azimut de_ 64 grados 15 -minutos hasta encontrar el borde derecho de la 
c~rretera que desprendiéndose, de la 'que va del Ouamu a' Rincón Santo va hasta 
la boca del Emayá en el río Saldaña, en fr~nte -del mojón ·que se colocará sobre 
el borde izqui<:rdo y distante dei anterior Q95 metros. 'En todo este trayecto colin
da con el lote número 6 adju liCi!do 'al Dr; Alfonso iPulecio; 1.- Se sigue luego 
por el ,borde derecho de la mencionada carretera hasta enfrentar con el mojón 
colocado. en el punto dond.e se desprende la supradicha carreter;~, distante del 
anterior 518 metros y azimut de 149 grados 20 minutos; de este punto y atra
vesando la carretera se vuelve a la derecha por el borde izquierdo de la que 

·conduce a ·Rincón Santp hasta encontrar la cerca divisoria con terrenos de José J. 
Calvo y enfrentar al mojón ,colocado sobre su borde derecho; este mojón dista 
del anterior 478 metros y azimut 'de 279 grados 20 minutos; de este mojó'n y voij- . 
viendo a la izquierda se continúa por las cercas divisoria cwn José J~ Calvo hasta 
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un mojón colocado en la ·orilla del río Luisa sobre una seña alta y marcada con 
un €scorpión, arriba del paso del camino público que del Espinal conduce a 
Purificación, y que dista de.l anterior 660 metros y azimut de 351 grados 10 
mirlUtos; qe este mojón se' sigue por el río Luisa aguas arriba hasta encontrar la 
boc3l del río Viejo y en donde empiezan las cercas diviso.rias con' Huertas, donde 
se c0locará un mojón que dista del anterior en línea recta 595 metros y azimut 
de 282 grados 25 minutos; de este mojón y siguiendo. las cercas divisorias con 
Huertas por el cauce viejo del río Luisa hasta otro mojón que se colocará en 
la colindancia con el iote número 2 adjudicado al .Or. José de j. Pulecio y que 
dista del anterior en línea recta 350 melros y azimut de 187 grados 5 minutps; 
de este mojón se continúa en línea.recta y con el azimut de 184 grados hasta 
encontrar el borde izquierdo de la- carretera que conduce del Guamo a Rincón 
Santo donde se colocará un mojón que dista del· anterior 248 metros lindando 
con el lote núm~ro 2; de este mojón y atravesando la carretera se continúa por 
su borde derecho hasta enfrentar con el mojón que se colocará en la colindancia 
del lote numero 2 y el lote número .J adjudicadon a la señora Eva Pulecio dt! Gálvez 
que dista del anterior en línea recta 1,137 metros y azimut d~. 111 grados 30 min,utos; 
de este punto y colindando' carretera de por medio con el lote número 1, se sigue 
por el mismo borde derecho hasta llegar ¡Ü primer mojón, pt.:nlo de partida. Este 
mojón dista dP.I anterior en línea recta 200 metros y azimut de 93 grados''. 

Y también a este otro predio: un lote de, terreno matriculado con· el no'm
bre de "El Alivio", demarcado por Íos ¡;iguiente2 linderos: "Partiendo dd mojbn 
clavado al pie de la cerca lindero del globo ae "Las Garzas" en el punto que se 
llamó El 73, se sigue en dirección S. 36° 00', colindando con· el lote nl:.mero 2, 
hasta llegar al mojón clavado en la margen izquierda en el punto que se llamó 
"La Curva"; de aquí se sigue en dirección N. 29° 30' E, colindando con el lote 
número 21 di! Francisco Ospina, hasta llegar al mojón clavz¡do en el .camino real; 
luego se sigue hacia el Noroeste, por el camino real y colindando con el mismo Os
pina, hasta llegar al mojón clavado en la rríargen izquierda de la quebrada Em'ayá \ 
en ~1 punto que"se llamó El 92; luego se cóntinúa por Emayá aguas arniba hasta 
llegar al mojón de piedra en el punto llamado "Felipe"; de aquí sé sigue hacia' el 
Noroesfe, por la cerca lindero de ''Las Garzas'' y de la hacienda ''Luisa", hasta 
llreg&r al mojón clavado en el punto_ que se }Jamó El 6 distante 1.300 metros 'del 
anterior; de aquí se vuelve en dirección S. 78° 00' E, colindando con el lote nú
mero 4 ''Lote de Gast'os" l1asta llegar al mojón clavado al pie de la cerca lindero,. 
que se llamó de ''Mone", distante unos 878 metros del anterior; de aqu'í s.e vuelve 
hacia S. O. por la cerca lindero, atravesando la zanja oe "Mono", hasta llegar a 
un mojón de pzlo el a vado en la esquina de es fa cerca la que tiene di\ección S. 
40oOO' E.; Sliguiendo por esta última hasta llegar al mojón El 73 qul! se tomó como, , 
punto de partida y distante unos 952 metros del anterior". · 

\ 

JORGE LOZANO ARC!NIEGAS (sclo), al terreno denominado "El Re-
cuerdo"~ demarcado así: "Desde una piedra clavada eA la margen derecha de la 
quebrada· de t:l Ernaya en el punto denomiíúdo Salto del Infierno,; de aqui1 lin
dando con terrenos de. San José, línea recta a una piedra clavada en la Jalda. de 
una loma, a la izquierda de la desembocadura de la zanja de La Raizosa en el río 
Saldaña; aguas abajo de este río hasta la deBembocadura de. la quebrada de El 
E m ay á y ésta aguas af'f'iba hasta e 1 primer lindero cita do". 

Para acreditar su calidad de actuales propietarios de los terrenos antes in· 
dicados ,los opositores presentaron éertificados del señor Registrador ole tnstru~ 
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mentos Públicos y Privados der Circuito del Q;.;amo y escrituras públicas, docu
mentos de. los ·cuales surge ~nequívocamente tal calidad. 

La 1 salida del patrimonio nacional de los inmuebles la vinculan los oposi
tores al remate de bit;nes desamortizados que tuvo lugar el 15 de Noviembre de 
1.872, en el que se abjudicó la hacienda "Luisa", d~ I<J que hacen parte iodos sus 
predios, a Santiago Figueroa, quien Ja cedió inmediatamente a Isaac Montejo y 
Hermógenes Valdiri, de tode lo cual.da cuenta la escritura 2307 de 7 de, Diciem:. 
bre de 1.872 de la Notaría Segunda de Bogotá, registrada en la Oficina de Regis
tro· del Ouamo e1 23 de Diciembre de 1·872. 

En 'la inspección ocular practicada por el Tribunal de !bagué por cvmisión 
de esta Sala se· identificaron los predi9S "La Esl1_ieralda", "El Alivio" y "El Re
cuerdo", así como la antigua haciend'a· "Luisa", y se concluyó 'que los referidos 
pradios están comprendidos dentro de los linderos de ésta. 

/ 

Los peritos, por su parte, identificaron por sus linderos Jos lotes pertene
cienfes a 'Evangelina Pulecio de Gálvez, Alfonso Pulecio Leiva, José de Jesús Pu
lecio Leiva, Emma Lozano Pulecio de Melendro y Jorge Lozano Arciniegas, que 
en el libelo se afirma que integraron la haci&nda "La Esmeralda" antes de su· di
visión material, d,e,que da cuenta la. escritura No.'87 de 14.de Abril de 1.943, 
de la Notaría del Guamo, allegada a los autos. Asi mismo corroboran que "La 
Esmeralda", "El Alivio" y "El Recuerdo", están comprendidos dentro de la alin
deración de la antigua hacienda Luisa. Finalmente, concluyen que el área de la 
propuesta 526 se superpone a los rt:feridos predios. · 1 

Se encuentran, pues, satisfechos los fundamentos de hecho de las oposi-
ciones que se estudian, por lo que deber prosperar.. · 

B). DEMANÓA DE ELlAS QUIMBA YO, CON RELACION A LA FINCA 
"UKr<ANIA_". Los linderos de esta se expiesan en el libel9 así: •'P~rtiendo del 
mojón de madera clavado al pie de la cerca lindero entre "Las Oarz¡¡s" y la ha
cienda "De Luisa", en el pu.nto que se llall}ó "El 9", se sigue ·por dicha cerca, 
hacia el N. O. hasta llegar al mojon clavado en fa margen derechZl del río "Lui
sa" en el punto llamado '·Bayo Chincha" distante del anterior u~nos dos mil cua
trocieníos ~uarenta y dos metros; luego se sigue por el río-, aguas abajo, hast-a 
llegar al mojón clavado al pie de la cerca linderos del globo que se parte, dis
tante. en recta trescientos ochenta y dos metros del anterior, de¡;pués se continúa 
por ia cerca 'lindero, hacia e! suroeste hasta llegar al mojón de madera clavado 

. a oc1ocientos noventa y dos metros del antér.ior; luego se vuelve al suroeste por 
la ¡;erca lindero,' hasta llegar al mojón de madera clavado en el punto que se 
llamara "El 35", distante ciento naventa metros del anterior; luego se vuelve en 
dirección S. dos grados, cincuenta minutos E., colindando con el Número 6 de 
Luis A. Lo.zano, ha~ta llegar al mojón clavado en el punto que se llamó "El 
Medio"; de aquí se. continúa en dirección S. 0°. O' S· .. colindando con el ntime
ro ocho de Rulino Calderón, hasta lltgar al mojón clavado en el carreteable 
''Ouamo-Rincón Santo", a 100. mtrs del anterior y en el punto que se llamará 
'El Igua"; despue5 se continúa por ·el carreteable, hacia "Rincón Santo", colin-' 
dando s,qnJos lotes Nos. oc:ho y nueve de Rufino Calderón y _Miguel Rodríguez, 
hasta llegar al mojón de madera clavado en el lado sur del carreteable en el punto 
que se llamara "El Regalo" distante quinientos ochenta y o¿ho metros del ante-

'. 1 
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rior; y luego se vuelve en ,dirección S._, cato,rce grados treinta y dos minutos 0., colin
dando con el número doce de Juan Bautista Guzmán y Damiana de Guzmán, hasta 
llegar al mojón clavado a cuatrocientosireinta y seis metros del anterior y· •en punto 
que se llamará "La Vara"; luego se continúa en dirección S. sesenta y ocho .grados 
veinte minutos E, colindando con lns lotes números: doce, trece, catorce, quince, 
die_z y seis. y diez y siete hasta llegar almnjón qe madera clavado al pie de la cerca 

' lindero de: globo a setecientos tres metros del anterior y en el punto qu& se 
llamará "El sesenta y cuahn"; después se continú;:¡ hacia el S. O. por el cerco 
lindero, IJasta llegar al mojón de manera olavado en el sitio que se llamará "El 
sesenta y cinco", distante doscientos sesenta y cu:ltro metros del anterior;· y de 
aquí se vue!ve en linea recta, hasta llegar al mojón del "Nueve" tomado come 
pu~to de partida'•. LOTE' NUMERO 4. "Partiendo del mojón de m2dera clava-

. do al pie de la cerca lindero de ~Las Garzas" y la "Hacienda de Luisa", en el 
punto que se !!amó "El 6", se siguli! por la cerca cticha hacia el .noroes·te, hasta 
llegar al mojón clavado al pie de ella en el punto que se llamara "El 9 ", dis
tante cuatrocientos cincuenta· metros del anterior (450); de aquí se vuelve en di
rección S. setenta y seis grados veintinueve minutos (76o, 29),. colindando con 
el número cinco (No. 5) del Dr. ·Eiías Quimbayo P., hasta llegar,al mojón de ma
dera clavado al pie d~ 13 cerca lindero en el punto que se llamó "El Sesenta y 
cinco 11 d1stante unos mil ciento cincuenta y nueve ( 1.159 m.) metros del anterior; 
luego se c0ntinúa por la cerca lindero, hacia el S. O .. hasta llegar al mojón de 
madera clavado al pie de ella en el punto que se llamó "De Mono" distante 
trescientos noventa y nueve metros (399m) del anterior; 'y de aquí se vuelve en di
rección N. setenta y ocho grados cero minutos O. (78o. 0,0) colindan1jo con el 
número tres (3) del Dr. Jorge Lnzano hasta llegar ;d mojón "El 6" tomado CLJ· 

mo punto de partida. Los linderos especiales ae l,a mítad c1el lote No. 4 antes a
lindera do y que en virtud de la precitaJa escritura me correspondió. Sl)n los si
guientes: "Por el costado oriental, con propiedades de Flórez y de Preciados; 
por el occidental, con los cercos divisorios de la "Hacitnda de Luisa"; por el sur, 
con lote que por este instrumento corresponde al Dr. Jorge Lozano Arciniegas; y 
por el norte, con el lote No. 5 adjudicado e1t1 el juicio diviSQJÍO de. "Las Gar· 
zas" al compareciente Dr. Quimbayo Prada". 

Como anota el seiior Procurador Delegado no se practicó inspección ocu- . 
lar para localizar la hacienda "Ukrania".1 Dice el doctor Quimbaya que como es
ta hacienda .es una desmembración del p,redio "Luisa", el cual, como ya se. vió al 
estudiar la oposición anterior, salió del patrimonio nacional antes de 1.873, y re· 
sultó cqmprendidu dentro de los linderos de la propuesta 526, sobraba una nue
va inspecci.ón para llegar a las mismas conclusiones, ya que de las numerosas 
escritur.as que presentó result.a acreditado, tal hecho. Sinembargo es lo cierto que 
el sóld examen de esos tltulos no produce el convencimientn pleno de que efec
tivam1ente el predio. "Ukrania", en su totalidad, fue p;nte de la antigua hacienda 
"Lui~a"de que se hablo .en la anterior oposición. Bílstará anotar a este respecto 
que. en la escritura de partición 619 de 1.91Q, de la Notaría de "1E,I Guatno" se 
encuentran involucrados "tres lotes más" 'del llamado Luisa y que a Nicnlasa Pu
lecio de Arciniegas se le adjudicaron tierras en el "Portugal", que parece era u
no de esos "tres más". Aquí, pues por lo menos, se rompe la· vinculación direc
ta con la hacienda "Luisa", y aunque en documentos posteriores se alude a ella, 

·ya resulta difícil precisar que los diversos actos de transferencia~, algunos. "in
ter mnrtem" versen sobre' las mismas porciones de la hacienda "Luisa", hasta lle
gar a la transferencia que hiz9 propietario de la linea ''Ukrania" al doctor 
Quimbayo. 
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En realidad, e,s bien clifícil, en terminas· ge:nerales, que la sola lectura· de, 
documen,tos contenlivos de .tansferencias de dominio entre particulares produzca 
la plena prueba d~ que un pre'dio actual hace, parte de otro, espeCialmente cuan
do, como en· el caso de autos, se trata de una larga seriet de tr~nsferencias, a ve
ces paralelas, entve cuyos extremos median muchos años. De todas' rnaneras, en 
el caso presente, como ya se diJo, la lectura de Jos diversos títulos no produce' 
esa plena convicción. · . ' 

Además -corno anota el señor Procurador Delegado-, la inspección ocular 
era indispensable en· el presente caso para identificar sobre el terreno el predio 
"Ukrania", y,a que sin una tal identificación sería imposible· hacer una declaraéión · 
sobre su exclusión del ·área de lo propuesta,. Si fuere el ·caso. La Corte en· repe
tidas ocasióne"; al detallar las diversas etapas probatorias de los' fundamentos 
fácticos de estas acciones de oposición fla destacado entre ellas Ja consistente en 
la determinación pr-ecisa del terreno sobre cuyo subSuelo petroláfero versa la de-

. manda. Debiendo producir el fallo favorabte que i~petra el d-emandante una ·ní-:
tida separación entre el petróleo particul~r y el del Estado, es obvio que el Juz
gador tiene que estar plenamente enterado de la .realidad geográfica sobre la _ 
cual va a recaer su decisión, realidad que,· pbr otra- parte, importa también co
nocer con toda precisión a la Nación. De aquí que se haya hablado frecuentemen-
te de la identificación del terreno como de un fundamento e8pecial, y que el 
art.' 36 del C. de Petróleost en lo que concierne il la actuación ministerial qúe con
templa, lo consideré expresamente como _un tal n9quisito auton~mo:_ 

Por consiguiente, y t!!O acuerdo con el concepto del sefior Procurador 
Delegado, se impone el rechazo de el)ta oposición, s.in necesidad de entrar en 
otras dilucidaciones. ' 

, C). DEMANDA DE MIGUEL ORTIZ, RAFAEL ORIZ ARJA5, EUSTACIO 
ORTIZ ARIAS y JOAQUIN MOLINA. 

En el !Íbeio- vinculan sus pretensiones a varios preqios, cómo· a conti
nuación se expone: 

\ ' ' \ -. -

MIGUEL ORTIZ, RAFAEL ORTIZ y EUSTACIO ORifiZ, ·al siguiente: 

Un globo de terreno denominado ''NORMANDIA", segregado de la antigua 
hac,ienda de El Tigre, con una cabida aproximada dé 421 nectáreas 6,381 metros 
cuadrados, ubicado en el Municipio Je Purificación, Departamento del Tolima, 
alindado así: '•Partiendo del río Saldaii.a y en la colinda-ocia con la hacienda de 
Santa Inés de propiedad de Leandro Gu'zmán, hoy de sus herederos, se continúa 
por sus cercas divisorias y en dirección S. E. hasta encontrar el borde de la vega 
de Chicora; de este punto se sigue por dicho borde al Noroeste y con la misma 
colindancia ha1¡ta un punto colocado a Jos 180 metros del anterior; de aquí se 
vuelve a la derecha al S. ·E .. continuando por las cercas divisorias con Santa Ii'lés 
hasta un' mojón colocado a 1.890 metros del anterior y ·que sirve de lindero al 
lote de Jacinto Zabala; de este mojón y siguiendo la mis¡na dirección que se trae , 
y colindando cOfl 1 el lote del mencionado Zabala hasta otro mojón colocado a Jos 
1.070 metros del anterior; de esre mojón y volviendo a la izquierda ·en á'ngulc 
recto y en colindancia con lotes de Pilar Avila y Leandro Guzmán hasta otro 
mojón colocado a los 909 metros del ·anterior; de este mojón y volviendo a la 

·izquierda en dirección aproximada .Nort~ hasta otro mojón li~dero de la hacienda 
de San Agustín de propiedad del seiior Joaquín Molina y distante del anterior 
270 metros; de este mojón y volviendo a la izquierda hacia el N. W. se conti-
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núa por las cercas divisorias con el méncionado Molina hasta un punto colocado 
en el borde oriental d~ la vega de Chicora; se sigue luego por este borde al 
Sudeste hasta un pui'Jto colocado normalmente a los 629 metros de la· línea an
terior; de aquí vuelve al N_ W. y con la misma colindan,ci~ hasta el rio Saldaña; 
de e!te punto se sigue río Saldaña aguas arriba hasta e'l primer lindero o punto 
de partida". 

JO A QUIN MOLINA, es dueño del glo':)O de terr~no- denominado SAN AGUS. 
TIN, con una superficie de 451 hectáreas, aliriderado Ge la siguiente manera: ''A 
partir dal punt<;> en donde 14 línea 'divisoria de los lotes' de los señores Alberto, 
,Jsabel y Germán Randrez, hoy "Normandia", de propieJad de Miguel Ortíz, y el 
lote que se trata, toca el río Sa.ldaña, se sigue esta linea al S. E. hasta encontrar 
el borde de la vega Chicora, lindando con los rmsmos anteriores, hoy "Normandía" 
propiedad de Migurzl Ortiz, y con el de la señora Martil)a Posada d~ Ramirez, hoy 
también "Normandia" de propiedad del anterior Miguel Ortiz; de este punto si~ 
guiendo dicho borue al N·_ E. hasta un punto colocado noqnalmehte a los s1eiscientos 
veintinueve (629) metros de la línea anterior.; de aquí vuelve al S. E. paralelamente 
a la línea que dividía los lotes de Martina P. de Ramírez y Antoni • Posada, hoy 
"Normandía" y "Santa Inés" respectivamente hasta recorrer una longitud de tres 
mil ciento ochenta (3. 180) metros !in Liando en estas dos últimas líneas con el lote 
de la set1ora Martina Posada de Ramírez, hoy "Normandia" de propiedad' del mismo 
Ortíz; luego Sigue al Norte con azimut magnét1co de trescientos cincuenta y siete 
grados diez ry¡inutos (357o 10') en una ll)ngitud de tres mil doscientos noventa y 

· c~atro metros (3.194 m.) hasta llegar al río Saldai'ia en su margen derecha donde 
se colocó un mojón marcado con el número uno (1) y colocado un poco abajo 
de la boca de lll quebrad~ de el Gusano en el río Saldafta y paso del camino· 
público que conduce dP. Purificación al Guamo, llama_do ''Paso del Gusano", lin
dando por esta parte a la derecha con los lotes seis (6), cuatro (4) y nueve (9) 
respectivamente. De este mojón se sigue por el rí' Saldar1a, aguas arriba, hasta 
encontrar el borde oriental de la Vega de .Chicora; se sigue luego <~1 Nor:Oeste 
por este borde y el de la vega de El Gusano hasta encontrar el rio Salclat1a, (hoy 

' se ha cambiado el curso dd río y la vega del Gusano ha quecJado en la margen 
izquierda del río, como una isla,-pero se sigue en posesión de Jnaquín Molina). 
Por esta causa los linderos van hoy hasta un brazuelo que limita por el Norte 
la isla del Gusano y que era el cauc·~ principal antiguo de este río. Lueg:o se con
tinúa por este ~razuelo aguas arriba hasta en·~orútar el pfimer punt•• oe partida y 
primer linder() en la divisoria de este lote que se demarca y hacienda de "Nor
mándía". 

El m.i5mo jOAQUIN .MOLINA, ,al subsuelo de las siguientes tincas: 

a) Un lote denominado La Vega, alinderado asi: "Partiendo de un mojon 
situado en la margen derecha del rio Saldaiía marcado en el plano con el número 
nueve (9), sigue esta margen del rio con rumbo N. cuarenta y cinco :~rados E 
(45° E.) hasfa encontrar la cerca.de alambre que le sirve de lindero con la ha
cienda de "El Cai~o"; se' sigue esta cerca en línea recta, con rumbo s. sesenta 
y seis grados E. (S. 66° E.) hasta encentrar en el punto marcad0 en el plano 
con el número once (11 ), en el cual @Sta .. cerca es cortada por otra cuy0 rumby 
eo S. veintitrés grados W (S.23o W) y que determina el lindero por el Oriente, 
con la hacienda "San Francisco", sigue esta cerc~ en línea recta hasta dar al pun
to marc~do en el plano con el número doce (12) en el cual vuelve a la derecha 
con rumbo N. setenta y cuatro grados W (N. 74° W), siguiendo una cerca de 
tllambre ~n 1:nea re¡;ta -que deter'rnina, el lindero con 1 terrenos de Bárbara Arias, 
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hoy Joaquín Molina, por el sur. En el punto· marcado con el número trece (13),
cruza es1a cerca a 101 derecha con rumbo N. sesenta y tres grados W. (N 63° W) 
determinado el lindero con terrenos de Natividad Andrade y con t~l lote número 
cinco (5) por el Sur, ·hasta dar al mojón marcado con el numero '15; en ·este pun
to cruza a la izquierda y sigue en linea recta hasta dar con rumbo S. treinta y 
seis grados W. (36o W.).al mojón marrarlo con el nú~nero diez y seis.(16). En 
este punto cruza a la izquierda, en línea recta_de rumt1o N. S. hasta encontrar en 
la orilla de la Laguua Grande, al mojón marcado con el número d1ez y seis, A 
( 16 A). La prdlongación de esta línea encuentra dentro de la laguna una línea recta 
de rumbo E.W. determinaca por .un árbol aislado que se encuentra en la parte u
rie'ntal de la laguna y por los mojones números di~z y siete A.. (17 A.) y diez y 
ocllo (18). Esta linea recta que parte de la laguna determina .por el Sur el linje
ro '::on el lote número seis (6) y va hasta la cerca de alambre que delermina el 
lindero con la hacienda de ''San Agustín" de! Joaquín Malina; va hasta el mojón 
número· dos (2) en el cual vuelve a la derecha con rumbo S. ochenli1 y cuatro gra
dos E. (S. 84° E.) basta encontrar el mojón número cinco A (5 A) eolindando' 
por el. Norte con los lotes números uno (1), dos {2)_ y nue\'e (9). En el mojón 
número cinco A {5 A) vuelve a 13 izquierda en línea recta con rumbo N. nueve 
grados 'tre.inta minutos {W N. 9° 30' W.) hasta encontrar el mojón numero nue
ve (9),sol?re el río Saldaña punto de partida". 

b) Un lote denominado La Laguna, alinderado así: ''A-partir del mojón co
locado en el Pajal de la 'laguna de "El Abanico", se sale hacia el N. E. con azi
mut de veintiún grados cincuenta y ocho m¡nutos. (2\o 58') y una distancia de. 
cient<;> diez y seis metros cincuenta. centímetros {116,50) a encontrar un mojón 
colocado en la orilla d@ la misma laguna~ de <iquí. al N. E. 'con azimut de treinta 
y tres grados, cincuenta y tres minutos (33°',53') y'llna distancia de mil treinta y 
cinco (1..035) metros lindando con Natividad Anorade, ;¡ encontrar un m0jóo en la 
cerca del mangón de San Antonio; de aquí se 1sigue la cerca del mangón de San 
Antunio hacia el E. hasta encontrar el lote de Luc;¡s Osario· hoy de Miguel Ortíz 

1 

a una distancia de setecientos ochenta y seis (786) metros medidos por la cerca;
1
-

de esta esquina/se· coniinúa por la cerca de Lucas Osorio, hoy Miguel Ortíz ha
cia el S E. en una distancia de ciento cuarenla y s.eis metros, setenta y cinc.o centí.., 

'metros ( 146,79 mts.) a encontrar un mc*n; de éste se vu-elve llacia el. o.s o. 
con azimut -de doscientos cuarenta y ocho grados veintisiete minutos (248° 27') 
lindando co·n el lote negoei<jdo con los .Oonzalez, a encontrar un mojón a una dis
tancia de mil trescientos cincuenta y seis metros, cuarenta 'centímetros {1.356,40 ' 
mts.) colocado al oriente del tambre de la laguna de "El. Abanico"; de aquí, se 
sigue llacia el S.O. c.m azimut de dosci~ntos dos grados treinta y dos minutos. 
(202°.32') y una .distancia de ciento treinta y seis metros treinta centímetros (136,30 
mts.) a encontrar un mojón en el Cllontal de ,la laguna y de .. aquí, hacia el N.O. 
con azimut de trescientos . grados diez minutos (300° --1 0') y una distancia- de 
ciento veintún metros, setenta centímetros ( 121,70 mts.)-a encontrar e 1 mojón de 
partida lindando con terrenos iioy de Leandro Ouzman, distinguido· este lote con 
el. número seis (6)". · 

' . 
e) Un lote llamad¡¡¡ El Abanico, alinderado asi: "Del mojon señalado en el 

plano con el 'número catorce ( 14), línea r~cta lindando a la derecha con el lote 
marca;.~o con el número cuatro (4) y con rumbo N. (N. 66° W.) hasta 'el mojón 
indicado en .el plano con el número quince (15); ·de este punto, volviendo a la 
izquierda sigu@ con rumbo S. treinta y S~is gn:1dos W. (S. 36° W.) hasta el mojón 
número diez y seis (16) del plano; y de e2t<~ ~unte siguiendo una línea N S. has-
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ia interceptar la linea diez y ocho, euare'nta y tres ( 18-43), en el punto señalado 
en el plano con el número diez y siete (17), situado en la Lagun21 Grande., en to

...das estas líneas linda a la d-erecha con el lote número cuat'ro (4). Del punto diez 
y siete ( 17) sigue con rumbo W.E. hasta dar a un mojón señalado en e~l plano 
con el número cuarenta y tres (43). lindando a la derecha con el Jote número seis 
(6) hoy de propiedad de Leandro Guzman; de este punto línea recta con rumbo 
N. cuarenta y un grados E. (41°. E.) hasta dar 21_ un mojón situado en la Laguna 
de "El Abanico", indicado en el plano COfl .el número cuarenta y dos (42), lindang 
do a la derecha con el mismo lote número seis (6); de este punto líne:a recta 
con rumbo N. cincuenta y dos W. (N. 52 W.) hasta encontrar el mojón marcado 
con el número cuarelillta y' cuatro (44) y lindando a la derecha con terrenos de 
Natividad Andrade;' del mojón euarenta. y cuatro (44) línea recta con rumbo N. 
trece gradoS (N. 13°. E.) hasta encontrar el mojón numttro catorce punto de partida". 

Según los opositores estas fincas hkieron parte de la antiguá haciénda 
denominada "El Tigre", la cual, dividida en T2 lotes, fue objeto de dive,:sos re
mates, como bien de man.os muertas, entre el año de ,1.869 y 1.872 inc,usive, ~e
gún se desprende de las siguientes escrituras: 768 de 30 Abril de 1.872 de la No
taría 2a. de Bogota, (lote No. 1 ); 2.157 de 22 de Diciembre de 1.870 de la Notaría 
2a. de este mismo Circuito (lotes 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9); 862 de 25 de mayo de 
1.870 de la misma Notaría (lotes 10, 11· y 12); 343 y 344 de 26 de Febrero de 
1.872 (pago de deudas por los remates de algunos lote.s). la mitad de toda la 
hacienda fue objeto de una venta el 31 de Marzo de 1.873, segun consta en la 
escritura 626 de 1.873, de la Notaria 2a. de Boggtá, en la cual figur~n los lin
deros generales de la hacienda y aparecen cita·da:; !as escr,ituras que hablan de 
los remates. 

Con relación al predio "N()[mandia", aparece iiidicado al principio de la de
manda de epo~ición'que pertenece a Miguel Ortiz, Rafael Ortiz y Eustacio Ortiz; pero 
al precisarse la manera como fue adquirido resulta afirmado que le fue adjudicado· a 
los dos últimos en la sucesión de Rutina Arias de Ortiz, como hijos legítimos de és .. 
ta, y que Miguel Ortiz, cónyuge supértite, lo había adquiddo durante la t!Xistencia 
de la sociedad conyugal por compras a Martina Posada de Ramírez, Albf~rto, Isa
bel y Germán Ramírez Posada, de donde resulta que sólo los expr..esados Rafael 
Ortiz y Eustacio Ortiz son considera(jos como propietarios actuales. -Ah-:)ra bien, 
los títulos de estos dos, hijuelas hechas a su favor en la nludida sucesión de Rutina 
Arias de Ortiz y que constan en la escritura 341 de 28 de Noviembre de 1.944, de 
la Notaría de Purificación, no centienen las alinderaciones' s"ñaladas en la ·de-
manda al aludido predio "Normandí,a". 1 

Este predio aparece descrito. en el libelo como ya se transcdbió, y se di
ce que tenía una cabida de 421 hs., y el predio "Normandía" adjudicado por' 
m'itades t1 Rafael y Eustacio Ortiz, está' descrito •en la.s hijuelas de éstos así: 
" ... un lote de terrr&l'H> de llano conocido con el nombre de "Normandía", se~ 
gregai:lo de la Hacienda de El Tigre, 'de la jurisdicción de este municipio (de Pu- · 
rificación) constant,c de ciento noventa y una hectáreas, cinco m-¡¡ trescientos diez 
y siete metros- cuadrados (191 Hs. 5.317 m2.) adquirido por el cónyuge sobre
vivientt~. señor Miguel Ortiz B., por compra que de 'él hizo, según instn1mento pú
blico número 1131 de lO de Agosto de 1.928, otorgado por Oliverio Ramirez y su 
esposa en la Notaría 3a. del Circuito de Bogot~. Este lote esta delimitado por los 
siguientes linderos: "Partiendo de 1~ esquina suroeste del cerco de alambre de 
este lote, se sigue· hacia el Noror&ste por dicho cerco hasta un mojón distante 
del punto anteri~r 462 metros, lindando con la Hacienda de El Tigre, de propiedad 
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de la señorp Ulpian,a Angel de Posada; de aquí recto hacia el Noroeste, hasta otro 
mojón puesto en !a margen derecha de la quebrada del Cucha"ro y que dista del an
terior 2.630 metros; de aqui recto al Occidente, atravesando dicha quebrada hasta · 
otr'o mojón puesto en el cerco que divide el lote de la sabana del de vega (sic:), 
se sigue hacia el Sur, por este cerco hasta el otro mojón puesto en el cerco y 
que, queda a cien metros ant~s de llegar a la esquina del alambre que divide este 
lote con el de Santa. lnés que fué del seftor Antonio Posada; de este mojón recto al 
noroeste ·151-25' centecimales, hasta otro mojón puesto en el cerco que divide. la 
vega -de Martina P. de Rarnírez de la de los hijos de é,sta, lin,dando en tono éste 
trayecto con la ~'orción de "Normandia" que se reserva la s~ñora Posada de Ra
mírez, se sigue al Suroeste por el limite de .la vega· de los señores. A 1 berto, lsa · 
bel y Germim Ramírez Posada, h1sta dar con .el cerco que divide el lote de "Nor
mandía" con el de Santa Inés,- y de aquí al suroeste por dicho cerco, hasta el pun-
to de pa'rtida". · · 

Como puede apreciarse,.uno es 'el lote "Normandía" atribuído en la de
manda a los hermanos Rafael y Eustacio Ortiz y cuyo subsuelo petrolífero s~ pide 
sea· excluido de ~a ¡:H'opuesta 526, y otro bien distinto el que por partes iguales y 
con el mismo nornbre de ''Normandía" les fue adjudicado a los citados hermanos 
Ortiz en el. sucesorio de r~ufina Aria~ de O&.tiz. Lo que equivale a decir que ;¡qué
llos no han acreditado ser propietarios del predio al cual han 'vinculado sus pre
tensiones en el libelo, lo que .c®nstituye_ uno de los fundamentos esenciales d.e ac
ciones como la incoada, 'lo cual es suficiente para desestimarla.· Consiguiente
n;¡ente hay que rechazar las pretensio~tfs de Rafael y· Eu);tacio Ortiz con relación 
al subsuelo del predio, "Normandia" que aparece. descrito en la demanda de 
oposición.' 

En cuanto al predio SAN AGUSTIN de 451 hectáreas segün el libelo, cuyos 
hidrocarburos reclama Joaquín Molina como propietario actual, éste no ha acredi· 
tado p·Jenamente dicha' calhlad. En la demanda aparece señalado como título actual 
de tal predio 'la escritura 802.de 9 de Mayo de 1.934, de l'a Notaría 301 • de Bogotá, 
y efectivamente en didho instrumento consta la -venta qüe a Joaquín 1 Malina hizo, 
entre otras, Me~cedes Posada de· Vt>neg-as de 319 hecláreé\S 1.763 metros cuadra
dos, de parte de un predio llamado San Agustín, parte •que guarda alguna se
mejanza con el predio San Agustín descrito en la demanda, pero cuyos linderos 
no coinc.iden en todo con los de este. En efecto: -los linderos del predio vendido 
por Mercedes Posad& de Venegas son como sigue: :·a partir del. punto en donde 
la linea divisoria de l'os lotes de Jos menores Alberto, Isabel y Germán Ramírez 
y el lote de que se tnllta toca eJ·río Saldaña, se sigue .,esta línea al Sur Oeste 
hasta encontrar el bord~ de la vega de Chicora lindando con el lote de los me
nores Alberto, Isabel y German Ramírez y con el de la señora Martina Posa9a 
'de Ramlrez; de este· punto siguiendo dicho borde 'al· Norte hasta un punto colo
cado normalmente a los Seiscientos veintinueve metros (629 metros) de léi ·línea 
anterior; de aquí vuelve al Sur Oeste paralelamente a la primera línea descrita 
hasta recorrer una longitud 'de tres .mil ciento ochenta metros (3.180 mts.), lindan
do en estas tres últimas líneas con el lote de la señera Martín~ Posada de Ramirez, 
luego 1aigue al Norte, con rumbo magnético total de trescientos cincuenta y siete 
grados (357o) diez minutos (10,) en una longitud de tn,il cuatroc;ientos cuarenta y 
nueve (1.449)' mrctros, lindando con el lote de la señora Ulpiana Angel de Posada, 
de este punio sigue al Nordeste paralelamente 21 la línea trasanterior hasta en
contrar el borde de las vegas de .Chicora; d~e aquí sigue al Nordeste por este 
borde y el de la vega del Gusano hasta encontrar el río Saldaña, lindando con 

' ' 
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el lote de {(!!S m~nores María, Alfonso, Alvaro y Beatriz Vanegas Posadá, sigue 
luego por el río Saldaña aguas arriba hasta el punto de partida". 

' . . 

Comparada esta alinderación con la que del predio San Agustín se da en 
la demanda y .que se transcribió, p11ede observarse cómo Jos dos predio~ no 
coinciden, aunque presentan alguna similitud. Acaso la discrepancia se debe a que 
el señalado en la demanda es un predio de 451 hectáreas, y el descrito en la es
critura consta tan sólo de 319 y l. 763 m~r:tros cuadrados. Es ei segundo parte del 
primero?. Podría ser, pero no se ha establecido en los autos, y sería imposile reco
nocer propiedad sobre ese predio menor, cuya identificación no se hizo. El pre
dio, identificado por .. los peritos que intervinieron en la inspección ocular fue el 
descrito e·n la demanda, no el que aparece en la escritura 802 antes mencionada. 
Se deberá la discrepancia entre los dos predios a la circunstancia, anotada en la 
demanda, al describirse el predio San Agustín, de que el cauce del rio Saldaña 
cambió?. Puede aceptarse-como posibilidad, pero 'n.;da se estableció en el proce-
so sobre su realización efectiva. ' 

En la misma escritura 802 (de 1.9:34 tambien compra Joaquín Molina a 
Maria Venegas de Bieri, Beatriz, Alfonso y Alvaro Venegas Posada u9a extensión 
de tierra que SJegún se afirma en el documento, integra, junto con la de que antes 
11e habló, la hacienda de San Agustín. Es una extensión de 128 hectáreas 5.819 
metros cuadrados, y linda así: "Desd~ el punto en donde la línea que divide este, 
lote con el de la Señora Ulpiana Angel de Posada encuentra el río Saldañél, punto 
que queda un poco abajo de la boca de la quebrada Gusano, se sigue esta línea. 
al Sur con rumbo magnético total de ciento sesenta, y siete grados diez minuios 
hasta recorrer una distancia de mil ochocientos cuarenta y cinco metros (1.84-?_ mts.),' 
lindando con e~ lote de lo señora Ulpiana Angel de Posada; de aquí se sigue al 
Nordeste paralelamente a la línea divisoria en el llano entre los lotes de la sefiora 
Mercedes Posada de Venegas y Martina Posada de Ramírez hasta encontrar el 
borde oriental de fas vegas de Chicora; luego se sigue al Nordeste por este borde 
y el de la vega del Gusano hasta encontrar el río Saldaña, lindando con el lote
de la señora Mercedes Posada de v~negas; de este punto por el río S,aldaña aguas 
abajo a dar al punto de partida". 

Aunque en esta alinderación aparecen mencionados accidentes g~ográficos 
que se en'cuentran en la descripción que en la demanda se da del g!obo San 
Agustín, no coinciden tampoco con los de éste. Finalmente no se cemprobó qpe 
las; dos porciones en referencia int~graran r_ealmente, en todo o en parte, 6!1 predio 
'

6San Agustín" descrito en ~1 libelo. 
-

En consecuet'lcia', ~o m o el opositQr'concretó sus pretensiones en la demánda 
al globo que describió en la misma, y no se ha comprobad() 'plenamente que el ' 

· tílulo que presentó parZl acreditar su calidad de propietario actual (la citada escritura 
802 de 1.934 de la Notaría 3a. de Bogotá) corresponda realmente a ese globo,. 
en todo o en parle, es claro que no ha acreditado dicha calidad, que, como ya se 
dijo, es uno de lo~ fundamentt;~s esenciales de acciones como la que s'~ estudia, 
por la cual §U no/comprobación, por sí sola, conduce a una sentencia absolutoria. 

Por lo que hace a los tres predios distinguidos ~n la demanda con las letras 
a), b) y é) llamandos "La Vega", "La Laguna" y "El Abanico" cuyo subsuelo se 
reservó joaquln Molina al venderlos a Juan de Dios Giraldo, según se afirma en el 
libelo, hay que anotar que ciertamente en tal venta, que consta en la escritura 253 
ale 18 de Mayo de 1.942, de la Notaría de Girardot, figura la siguiente dteclaración 
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del vendedor Molina; "SEPTIMO. Qúe el subsuelo /de la finca materi; de esta 
venta, en lo relativo a. hidrocarburos, lo ha dado en ópción a la Compañía 
RICHMOND PETROLEUM COMPANY de J·os Estados Unfdos dra Norte América, 
P,or escritura pública número setecientos diez Y.seis (716) de fecha pnce (1 1) de 
Noviembre de. mil novecientos treinta y siete ( 1.937), de esta misma Notaría, por 
el término de quince, (15) años, derechos de .opción que el vendedor se reserva 

\ .en su totalidad por el termino de quince (15) años contados desde la fecha de l'a 
escritura mencionada. antes". 

/ 

P.ero no es menos ciefto que como se desconoce el objeto preciso del aludido 
contrato de opción celebrado con la RICHMOND asi comó el texto del mismo, 
y como, de oirá parle, es evidente que la cláÚsufa transcrita no contiene una 
inequívoca reserva de dominio· del subsuelt~, es él a'[ o 'que no puede afirmarse que 
en realidad de verdad el vendedor Molina se reservó el dominio de dicho subsuelo 
petrolífero. Finalment~ debe anotarse q'ue el término de quince años· durante el 
cual debía regir el contrato de!! opción, está' vencido con exceso, ya que debía· 
contarse a partir del año de' 1.937. 

1 

!En· consecuencia, ningún- derecho tiene actualmente el opositor Molina 
sobre los hidrocarburos que puedáln encontrarse en, los tres lotes de que se vi ente 
hablando, por lo qt!e mal po<aía pedir su exclusión del área de la ,propuesta. 

Se rechaza, pues, la oposición de Joaquín Molina. 

D). DEMANDA DE ,MARIA FRANCISCA RIVAS DE MEDINA, JUAN BAU
TISTA NEIRA, MARIA CAYCEDO V. DE LEYVA, FRANCISCO LEYVA, ALI-
CIA LEYVA DE'CAYCEDO, CLARA LEYVA e ISABEL LEYVA. , 

' En la demanda vi-ncula_p sus pretensiones de la siguiente manera:-
- 1 \ \ 

1 MARIA FRANCtSCA RIVAS DE MEDINA, se dice pr0pietaria de Jos pre-
dios denominados "El Baurá" y de un derecho proindiviso sobf¡e los terrenos de
nominados "La Comunidad", así como de un pequeño lote. de terreno-sin nombre,· 
alinderado ~n el punto "C" de la demanda: · / 

' ' 
.. JUAN BAUTISTA NEIRA, se dice dueño del predip denominado "Man.gón 

de Sald.aña"· y "Mangón de Cucharo". · 

, MARIA CA YCEDO V. DE LEY VA, FRANCISCO LEYVA, ALICIA LEYVA 
DE CA YCEDO, CLARA LEYVA e ISABEL LEYVA, se dicen propietarios del 
terreno denominado "Hato de Chénche". 

Los linderos que en la demanda se d_an a tales predios, son los siguientes: 

"EL ~AURA": "Partiendo de. un mojón de piedra que se marcará con la 
letra Q y qura se colocara al pie del madrino de la puerta llamada de los qmones, 
situada sobre la cerca que divide' El Tigre de Sald~fta, con dirección a:t;imutal de 
S. 36 grados 85 centésimos hasta rttcorrer una longitud de (3.427 metros en línea 
r.ecta, punto donde se colocará un mojón marcado con la letra P; de aquí; vol
viendo hacia el Oriente. en 

1
llnre<J recta con dirección azimutal de S. 99 grados 84 

milésimas €llll una; longitud de 1.677 metros 50 centímetros se llega al punto don· 
de actualmente corta la qu'!!brada del Guasimo la cerca que divide los mangones 
llamados del Baurá y Guásimo, en donde se colocará· un mojón marcadQ con la _ 
letra 1; de este mojón se sigue en linea recta al punto donde actualmente. desem· 
boca la quebrada da1 Ouásimo en el río Chenche, desembocadura situada a 715 

1 
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metros del mojón anteri'Jr, y con direcdón aziri1utal de S. 82 grados 66 minutos 
E., en este pu:-~to se co'locará un mojón' marcado con la letra R; de este punto· 
Chenche aguas abajo hasta su desembocadura en el río Magdalena, Magdalena 
abajo has.ta la desembocadura de la que.brada de Guarapo en el 1mismo río, com
prendiendo por. este lado las islas que hace el río Magdalena entre las dPs desem
bocaduras mencionadas; de la boca del Guarapo por la cerca que separa esta 
tierra de la hacienda del Tigre, hasta encontrar el mojón Q punto de partida". 

"LAI COMUNIDAD": "Pa~tiendo del mojón que está situadJ a do:s cuadras 
del hato de BuenFista, en dirección de Occidente a Oriente, a encontra,r el primer 
mojón de la línea que separa las haciendas de Saldaña y El Guayabo y que está 
situado. a 2.145 metros del primero y se marcua con la letra N.; de aquí, volvien
do hada fa izquierda con dtr.ección azimut~! de N. 42 grados 388 milé~i~o; 
E, en una longt!ud de 4.255 metros 51 c_enltmetros a encontrar el cammo publico 
que va del Ouamo a Coyaima, en donde se pondrá un mojón marcado con la lttra 
B; de aqui volviendo hacia la izquierda con dirección azimutal de N. 64 grados 
446 milésimos en una longitud. de 5.405 me-tros 40 centímetros se llega al vértice 
de un ángulo notable de la dirección general del río Doyare, en donde se .::oJo
cara un mojón marcado con la letra A; de aquí, Doyare aguas erriba hasta el 
frente del cerro llamado de Amacá; de este punto, mirando hacia el Oriente, hasta 
el mojón; situado 'a dos cua~ras del Hato de Buenavista, punto de partida". 

''MANGON DE SALDAÑA Y MANGON DE CUCHARO": "Partiendo de 
la· puerta de Los Limones. en el lindero con El Tigre en lí'nea recta hacia el 
Sudoeste siguiendo 'la cerca divisoria entre Baurá y Saldañ:a hasta el punto en 
dÓnde se encuentra el mojón que sirve de lindero a Saldaña·, Baurá y Chenche, 
y por esa misma línea hasta encontrar la cerca que viene de la puerta de Vásquez, 
de este punto hacia el Occidente, por toda l¡¡ cerca que huy deslinda el Mangón 
de Cucharo de las tierras de la sucesión hasta el ángulo que forma la misma a.l 
sur del pant¡¡no de La Palmita; de este ángulo recto sigue hacia el Norte por toda 
la cerca de' los comunes de este mismo Mangón hasta encontrar en la Laguna 
Herradura la cerca del Mangón de Saldaña; de este punto volviendo por el borde 
de los corrales de la misma hacienda, y continuando por la cerca de la manga de 
abajo, hasta encontrar el río Saldaña, rio Saldaña aguas abajo hasta la d~sembo
cadura de la quebrada La Herradura en el mismo río y de aquí volviendo hacia el 
Oriente por toda la líne11 divisoria entre la hacienda de Saldaña y la anttgua hacienda 
de El Tigre hasta lleg¡¡,r a la puerta de Los Limones, punto de partida". 

"HATO DE CHENCHE": "Partiendo del mojón marcado con la letra R. 
situada en el río Chenche, en linea recta de 715 metros de longitud y con dirección 
azimutal a e· Norte 82 grados 65 centesimos se llega a.l mojrn marcado con la 
letra l. situado en el punto donde actualmente corta la quebrada d~ El Guásimo 
la cerca que divide los mangones de Baur4 y Guásimo, desde este punto siguiendo 

, hacia el Occidente, en línea recta, con dirección azimu·tal de Norte 99 .grados 
184 milésimos O. en una longitud de 1.677 metros 50 centímetros se IJe·ga a un 
moJón marcado con la letra F; de aquí siguiendo en línea recta de 4.250 metros 
.90 centímetros con dirección azimutal de Sur 36 grados 85 centésimos O. se llega 
al punto don9e se encuentran hoy las cercas del mangór~ de Chenche con las del po
trero de Chicalá y en donde se colocará un mojón marcado con la letra E; de este 
punto continuando en líne~ recta y en la misma dirección en una longitud de 1.111 
metros se llega al punto donde se colocará un mojón ma~cado con la letra G; de 
aquí volviendo en ~ngulo recto con dirección azimutal de S. 63 grados 15c~:ntésimos 
E. y una longi~ud de 1.711 metros hasta encontrar. un punto en la línea de ce•cas 
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que unen el Palo Madroño con el, punto llamado El Gesemboque .en el río Chen
ch(! y donde se pondrá un mojón marcado con la letra H; siguiendo luego ·por 
las cercas anteriores hasta el punto llamado El Desemboque en el río Chenche a 
una distanci~ de 682 metroG; de aquí ·siguiendo ~henche ab4jo hasta el mojó11 
marcado con la 'letra R · eri la desembocaf!ura de· la quebrada del Guasimo en 
el río Chenche~ punto de donde se partió·~· 

/ . / 

El· pequeño Jote de terreno, sin nombre, indicado en el punto "C" de la 
demanda, tiene los siguientes linderos: ''Por el Norte y Oriente, carretera de por 
medio que conduce del Corregimiento de Saldaña al Municipio de Puiificación, 
linda con propiedades de !~señora María Francisca Rivas de Medina, o sea- con 
el Mangón de Minas y Cucharo; por el Sur, con terrenos de Guillermo Cardozo 
Cuenca 1 y d~ sus hermanos qe la finca denominada La Maria, y por el Occidente, 
con terreno de Clímaco OliverCiil, hoy de su suceSión". · 

' 1 . . 
Afirman los opositores que el petróleo y demá¡; hidrocarburos que se en~ 

cu~ntren en el subsuelo de sus respectivas fincas son de su propiedad, "por haber 
salido aquellas fincas del patrimdnio nacional con anterioridad al 28 de Octubre de 
de ];873, como partes que fueron de la antigua hacienda "Saldaña", tanto por tí
tulos emanados del Estado como por justa prescripción originada en la posesión 
inmemoria~ de esos terrenos acopañada de su eXplotación rconómica". 

Tales títulos son once mercedes concedidas a diversas personas· por com· 
petentes _autoridades e·ntre los aíibs de 1.611 y !.621. ,Pero no puede ace-ptarse que 
en virtud de dichas mercedes salió del patrimoni~~ delfa corona española la hacien
da "Saldaña", de. la c.ua! hicieron parte los actuales predios de los opositores, por 
la senc)lla razón de qMe nó aparece establecido que los terrenos a que se refieren 
las mercedes son los mismos que integraron la citada hacienda. 

En la inspección ocular que practicó.el Tribunal ~e !bague por comisión de 
la 1Sala, se identificaron los diversos predios de los opósitores así como' la anti
gua hacienda "Saldaña", y se compn11bó además que aquellos están comprendidos 
dentro de los linderos de ésta, tal como aparecen en la escritura de 5 de Diciem
bre, de 1.846. Pero ningún intento se hizo en .dicha diligencia para relacionar di
cha hacienda cqn las once merc~des invocaaas por los demandantes y· que fueron 
conce'didas a, diver-sas personqS en el siglo XVII. Esa labor quedó exclusivamente 
a cargo de los peritus, quienes al respecto manifestaron: r 

' 
''Vistos los documentos que contienen las antiguas mercedes y que figuran

en el cuaderno 4 de la demanda, la antigua hacienda "Saldaña·• y pqr lo tanto 
las fincas, actuales materia ~e la opo&ición tienen líneas o linderos comunes perfec
tamcmte identificables con Jos terrenos mercedndos, tales como· el río Saldaña, 
el río Magdalena, el río Chencne y la quebrada de Doyare". 

Como le surgiera duda sobre el sentido, de la anterior c~nclusión de los 
peritos, pués puede entenderse que querían significar o que ·Jos terrenos merceda
dos tenlan los mismos linderos que la finca "Saldaña", o que tan sólo al~unos 
de 'esos linderos ,eran· iguales, o comunes, la Sala pidió a los peritos que aclara
ran su ,concepto, con advertencia de que debían mencionar las mercedes' quei les 
hubieran servido de base a sus conclusiones, "así como todos los fundamentos 
de .éstas, en tmefalle": Los p<Sritos manifestaron: ' 

. . \ . 
"En atención a la 'solicitud de fecha veintisiete de Enero de mil novecientos 

se~enta (f. 56 del cuaderno N9. 17) sobre •explicación o aclaración del. conceph!l 
\ 

·' 
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emitido bajo la letra e) del dictamen pericial que rendimos como peritos en el 
juicio ordinario seguido por JOSE DE JESUS PULECIO. Y OTROS contra la 
Nación, decimos: Conforme al croquis presentaLla junto con rl dictamen pericial 
mencionado. y el cual se elaboró con base en: a) los tí'tulos.de progiedad de los 
terrenos materia de la diligencia y b) la inspección ocular practicada en Jos men
cionados lotes. Estos dos consider.andos: a) y b) son los elementos de juicio o 
fundamentos que respaldan nuestras conclusiones. 

"Conforme al mencionado croqu1s los lotes denominados "BAURA", "MINAS 
Y CUCHARO'', "HATO DE CHECHE", "LOTE PEQUEÑO" y "COMUNIDAD" 
están ubicados dentro de los linderos deJa hacienda •·sALDAÑA". 

. ~ 

"Los documentos correspondientes a las mercedes que sirvieron tle base 
para el concepto pericial. se encuentran en el cuaderno 4. Debemos advertir que 
dicho cuaderno tenia el n(tmero 4 cuando se practicó la inspección ocular y c.uando 
rendimos nuestro informe. El perito Amorocho pudo comprobar que la numeración 
de Jos cua.dernos ha sido cambiada". ' 

1 
"El concepto rendido por nosotros y el croquis presentado para claridad 

de dicho concepto corresponden a lo~ que nos fué S'llicitado por los doctores 
CARLOS GAMEZ MACIAS y FRANCISCO BARON, en memorial pre:sentado 
por ellos como apoder¡¡dos de los señores MARIA TERESA CAICEDO v. DE 
LEYVA, FRANCISCO LEYVA, ALICIA LEYVA DE CAICEDO e ISABEL LEI
VA, el primao de los ab')¡{ados nombr;~dos y L1e los señores·MARIA FRANCISCO 
LEIVA DE MEDINA, JOSE MF.DINA Y JUAN BAUTISTA NEIRA, el segundo 
de los, abogados mencionados, pn~sentación que tuvo lugar el diez y siete de 
septiembre dt2 mil novecientos cincuenta· y cinco'', 

Ahora bien, lo que estaba dudosb no era si los predios de los demandantes 
quedaban comprendidos o no dentro de los linderos de la antigua hacienda Sal
tiaña, sino si esta hac1en11a correspondla a las tierras a que se refirieron las once 
mercedes presentadas por aquéi!Gs como títulos que la sacaron, del patrimonio 
estatal; pero sobre esll), cnmo puede apFeciarse, nada dijeron los perilos en la 
aclaración, subsistiendo, por tanto, la duda que planteó su primer dictamen; el 
cual, por lo demás, carece de debida fundamentación, ya que no puede aceptarse 
como tal la ;¡firrnación escueta de '·'vistos los documentos que 1 ontienen las· an
tiguas mercedeS". Baste c.onsiderar que eran once •documentos, como se ha dicho, 
por lo cual era bien difícil que su sola_ lectura pr11dujera el convencimiento in
mediato de la coincidencia entre las tierras por ellos contemplados y las de la 
hacienda Sald~fia. Es bien significativo a este respecto que los peritos no hubie
ran local1zado en el croquis que elaboraron ninguna de las ;¡ludidas mercedes, 
en las que, por cierto, más que· linderos precisos, se hacen indicaciones generales 
sobre su ubicación cercana a determinados ríos u otros accidentes geograficos. 

Por lo expue:?to, no puede aceptarse que los predios de Jos demandantes, 
comprendi~os dentro de la hacienda ",Saldaña", salieron del patrimonio estatal en 
'virtud de las- once mercedes invocadas por ellos. 

Se. pasa ahora a estudiar el otro fenómeno juridico también invo1:ado por 
los demandantes: J'a prescripción o posesión inmemorial acompañad¡¡ de l,a explo
tación económica. 

A este respecto los demandantes han alegado que en 1.704 y en diversas 
ocasiónel) posteriores a tode lo largo del sigl,o XVIII la finca "~aldaña" fue ob-
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·Las anteriores Fonsideraciones son suficientes para rechazar la alegación 
gobre consumnción de la prescripción frente al Estado antes de 1.873 sobre la ha= 
cienda "Saldaña". Por CORSiguiente, se rechaza también la oposición que SG . 
r?Sfu6li¡¡. · ' 

. E). DEMANDA DE PATRICIO QUIMBA YO CON RELACION A LAS 
FINCAS DE{)JOM}NADAS "BUENOS AIRES" y ''EL AMPARO". , 

Los ·linderos de dichas fincas,, son los siguientes: 
' 

''BUENOS AIRES": •'Por el sur, con el camino público que de esta dudad 
conduce a Rincón Santo; por el orient~. con terrenos de la mortuoria del sefior 
Julio Varón; por el norte, en parte c·on terrenos de la mortuoria · dei mismo señor 
Varón y con terrenos de la Compañía Colombiana de Tabaco en esta ciudad; y por 
el. occidente, con la zona del Ferrocarril donde está edificada lá estación del Gua-

. mo y herederos del finado Ramón Teodoro Tello y con terren()S del común de 
este municipio". Está Situada en terrenos que pertenecieron a lúS Ejidos del 
municipio de El Guamo (Tolima) y tiene úna cabida aproximada de 4 hectá-
reas"_ - ,· 

' "EL AMPARO•·, denominada antes ''Manga del Estado": "De un lindero 
que hay cerca de ~n caucho grande ,a la 'orilla del río Lnisa, co4indancia con te
rrenos de la sucesh!)n del señur Julio Varón; de aquí, occidente a oriente, siguien
do las aguas abajo, hasta encontrar con un mojón de piedra cerca a unos arboles 
caracolíes, en la colindancia de los terrenos de la haciendá "La Esmeralda", hoy 
de los hrrederos del señor José Hilario Pulecio; de aquí en dirección al sur, por 
las cercas de toda la colim:lancia con la misma hacienda de ''La Esmeralda", hasta 
encontrar el camino real que del Guama conduce a la fracción de Rincón Santo; 
de aquí tomando la dirección de briente a occidente por dicho camino hasta en
contrar un mojón en la colindancia con la sucesi9n del seíior Julio Varón; ele aquí 
en la dirección norte por las cercas actuales y siguiendo la misma colindancia, 
hasta dar al ríq Luisa, primer lindero citado". · 

1 1 ' 

Con relación a la finca "Buenos Air~s~. como bien anota el señor Procura
dor Delegado, n'o aparece tílul'o aiJ!uno emanado del Estado.' pues la escritura 
N° .54 tie 5 de Marzo de 1 872, que es el título más antiguo presentado por el oposi
tor, no tue otorgada Sino por un particular, el sefiorLuis García, por lo cual, mal po
dria considerarse como que hubiera podido operar la salida' del patrimonio esta
tal de la aludida finca "Buenos Aires". 

- Respecto a la finca "El Amparo'(, como tambien anota el señor Procurador, 
en la isnpección ocular que se practicó no se l'legó a identificar este inmueble, ni 
por ende a comprobar que es el mismo a que se contrae la escritura N°. 50 de 2 
de Marzo de 1.872, de la Notaría de El Guamo,-en la que aparece la legalización del 
rQmate de un terreno deno~inado "Manga del Estado", en jurisdicción del Mu
nicipio de El Guamo, a favor del señor" Luis García. 

Las deficiencias anotadas son suficientes para que tampoco pueda pros-
pe,rar es fa op<?siciéln. 1 

En mérito de lo anteriorme.nte exp.uesto, la Corte Suprema -Sala de Ne
gocios Generales-, administrando justicia en nombre de la f~epública y por auto
ridad de la ley,· 
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RESUELVE: 
) 

Declárase' de propiedad de los ,opositores Evangelina Pulecio de Gálvez, 
Alfonso Pulecio Leiva, José de Jesús Pulecio Leiva, Emma Lozano Pulecio de 
Melendre y Jorge Lozano Arciniegas, el petróleo que se encu~ntre"en el subsuelo 

, de los predios de propiedad de dicho~ seíiores que describieron. en l¡u demqnda 
de oposi~ión y cuyos ,linderos fueron transcritos en la sección A. de la prese·nte 
sentencia, y por consiguiente se ordena su exclusión. del área de la propuesta 
526, que fue formularJa al Gobierno por la "Compañía de Petróleos Centauro", 
~ara explotar y explorar petróleo de p~opiedad nacional. . 

Decláranse infundadas las demás oposiciones, estudiadas en l'as secciones 
8. C. D. y E. de la p'resente sentencie~, y por consiguiente se absuelve a la Nación 
de los cargos.fcrmulados en las r~spectivas demandas. 

Publíqué'se, notifíquese, cóoies~. insértese en 1~ Gaceta Judicial y devuélva-
se la actuació·n- al Ministerio de Minas y Petróleos. · · 

Efrén Ose jo Peña. - Ramiro Araújo Grau. - Carlos P~láez, T rujillo. - Luis Carlos 
Zamb,rano.- Jorge García Merlaño, Secretario. . 1 

,·, 

' \ 



! 

OCUPACION DE HECHO O EXI?ROPIACION INDIRECTA. 
1 

( 

Acción de dominio y d9 restitución de un predio ocupado por la Nación para tf'abajos 
públicos. Subsidiaria d~ pago dsl valor del inmu12ble junto con los intereses respec
tivos. Elementos de la acción y su prueba. 

CORTE. SUPREMA DE JUSTrCIA. SALA DE NEGOCIOS -GENERALES. Hogotá, 
catorce de abril de mil novecientos ~esenia y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Elrén Osejo Peíia). 

El apoderado de Miryam Garcés de Collins, Amparo ,Garcés de Castro y 
Elisa Garcés de Tamayo demandó, ante el Tribunal Superior de Bogotá ai:Estado, pa
ra que, previa la tramitación del correspondiente juicio ordinario, en la Se!ntencia 
definitiva se hicieran, e~ síntesis, las siguientes declaraciones y condenas: 

66Primera. Que perténece. en común a las citadas actoras un predio, sito elill 
la ciudad de Cali, con una cabida de 14:170 metros cuadracios, en la prolongación 
de la Avenida Primera y comprendido dentro de las ............... lindes que indica y des-
cribe, en es~e z.parte del libelo. 

" Segunda. Que, como consecuenéia, ·se condene al Estado a restituir a las 
demandantes "el predio cuya situación, cal;>ida, linderos especiares y destinación 
se especificaron en la súplica precedente", con sus frulos naturales y civiles no sólo. 
los percibidos sino Jos que. hubieran podido percibir con' mediana in!l!ligencia 
desde la fecha de la ocupación. / 

Tercera. En subsidio, si no pudiera decretarse la restitución del predio ¡<l!Or 
estar destinado a un servicio público, se condene &1 Estatdo a pagarles a !as'ac. 
toras "el precio o valor comercial del predio cuya situación, cabida, linderos, y 
destinación se determinaron en la súplica primera del presente libelu, induyendo 
el precio o valor de las mejoras respectivas. La cuantía de lo uno y de las otras 
será eJ que resulte de justa tasación de peritoS designadGS en forma legal, ya Sea den
trcrde tsle juicio, o con posterioridad al mismo si la condena se hace en abstracto. 

Cuarta. S: se hiciera la declaración subsvdiaria, debe condenarse al Estado 
a pagar los intereses legales, a título de frutos, desde el 20 de noviembre de 1.952 
hasta el día de: pago efectivo. -

El apoderado de la parte actora, en 21 apartes, expuso los hechos en qu.: 
funda la acción o acciones ejercitadas, los cualles pueden resumirse así: 

-- . 
En el lo. se dice que el predio C)lya restitudon se demanda está compren

dido dentro de otro mayor, con una cabida _de 224.972.60 M2, según consta .en 
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la partición y plano co'nténidos en la escritura publica No. 1064 de 5 de septiem
bre de 1.951 de la Notaría ~a. de Cali, cuyas lindes transcribe en este hecho de 
Ial demanda. · 

. ""'Según el hecho 2o,, en la división material de la Hacienda de,San Luis de 
Cali se ·adjudicó, en común, a las demandantes. el lote B-2 como aparece- en la 
citada escritura No. 1064 de 5 de ~eptiembre de 1.951, ratificada posteriomente 
por 'Amparo Garcés de Castro. 

• • . 1 

El citado inmuel?Ie se adjudicó a las demandantes enJa sucesión de su a
buela Men;:edes ValenCia de Garces y en representación de su padre Luis Oarcés 
Valencia, según consta en las' hijttelas registradas_en la ofidna de Cali, cuyos 
números, folios y partidas cita el apod~rado en este hecho, juntamente con la es
critura No. 2530 de 20 de agostfl de 1.~49 deJa Notaria la. de Cali que contiene 
la protocolización :del juicio de sucesión antes mencionado. o 

De acuerdo eón el 3o., Mercedes Valencia de Oarcés adquirio el inmueble 
ant~s mencionado po"r adjudicación en el' juicio de sucesión de su padre el ge
n~ral Fortuna'to Garcés Patiño, comct dan testimenio los instrumentos enumera-
dos en este he~>ho. - ' · ' 

1 

En el 4o. dice textualmente: "El predio cuya restitución se pide es distinto' 
del iote que la familia Oarcen Valencia permutó a la Naciórl Col'ombiana con_ 
destino a la carretera Cali-Palmira por medio de íá escritura pública No. 3259 de 
26 de octubre de 1.949 ce la Notaría Pr.imera de· Cal~. re'gistrada en la Oficina 
de Registro de Cali el 8 de noviembre de 1.949 en el Libro....Primero -Folios 72 
a 74- Partidas' 3662 a 3666 y a 'fs>lios 13 y 14 Partidas 695 a 698 de su du
plicado, el cual lote objeto de aquellá permuta, mide 600 metros de longitud por 
42 de anchura, está situado en. otra dirección distinta del lote B-2 de ,p_;opiedad 
de· mis mandantes, y debidamente singularizado en el pllmo de partición material 
ce la, Hacienda San Luis, protecoJizado por la escritura No. 106~ de 5 de séptiem
bre de 1.951 de la Notaría Cuarta de Cali, debidamente registrada". (fl. 33 C. 
,N?. lo.). · 

, En los hechos 5o. 6ú., 1o., So., .y 9o. se refiere a la posesión material en que 
se hallaban las demnndantes de la zona objeto del presente litigio, que la Nación 
ocupó el 20 dle noviembre de 1.952 con les trabajos de la ampliación de la ca

. rretera Cali-Palmira, ejecutados por conducto de la firma contratista "Raymond 
Concrete Pile Co. Of. South Améri~a", la cual una vez terminada -y pav.imen
hda, la Nación la dió ''al servicio público de trañsporte y de vía de comunica-. 

. ción el predio objeto de este litigio" y la ha continuado conservando .,:on fondos 
del erario' nacional, cobrando peajes, presta'ndo los servicios de vigilancia¡, etc., etc. ' . ' 

El 10 dice: "El predio cuya restitución se ha· pedida es el mismo cuyo 
d0minio y posesión inscrita radica en, cabeza de mis mandantes, $egún el certifi- · 
.cado del Registrador de Instrumentos Públicos y Privados de Cali, y las escri
turas públicas que me permito acompc.ñar a es,ta demanda; es el mismo cuya po
sesión ,material ejerce la Nación Co~ombiana; y es el mismo que. está destinado a 
un s~rvicio publico de transporte automotor para unir a importantes ciudade¡¡ 
de la República" .. (fl· 34 vto. ib.). 

1· 
(IACETA - 23 



740 GACETA JUDICIAL TOMO CVII 

' 
En el hecho 11 aludeal decreto N¿. 0116 de 1.951 que incluyó dentro del 

phm vial "la carretera directa Palmira-Cali"; en el 12 Cita el decreto 0701 de 1.952 
"originari® del Ministerio de Obras Públicas", por mf'dio del cual se declararon 
de utilidad pública las zonas necesarias para la• construcción y ampliación de las 

. carreteras del mencionado plan vial. 
' ' 

, Según el 13°. el decreto 0701 de 1.952 ordenó adquirir las zonas neci!Sarias 
por acuerdo con los propietarios, o bien mediante el correspondiente juicio de ex
propiación; pero el Gobierno, apartándose de lo allí dispue!)to, autorizó a la comp. 
pañia contratista para ·proc~der a ocupar de hecho las ¡¡arcelas necesarias para la 
ampliación, incluyendo la de las demandantes. 

·.Después de,. citar en el hecho ·¡4. la fecha y número del D. O. en e:l cual 
se publicó el contrato de-9onstrucción de la carretera, por administración delegada, 
en los sigMientes dice: 

' ' • 1 

''15). Mi~ mandantes no han ePajenado ni tiehen prometido el fundo cuya 
restitución se ha pedido en este libelo y por consiguiente se encuentra vigente 
el registro de su título, inScrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públi
cos y Privados de Cali. con fe..:ha 17 áe octubre de 11.951 en el Libro Primero 
-Tomo 69- Folios 38 a 43, partida 11.150. ' 

' 1 
"16). Los registros anteriores al de las escrituras públicas número 1064 de 

5 d~ s~ptiembre de 1.951 de la Notaría Cuarta de Cali; número 2530 de 20 de agosto 
de 1.949 de la Notaía Primera de Cali, por medio de las cuales con~ta que mis po
derdantes adquirieron el dominio del predio objeto de la presente accion, se han 
canceladv conforme al a1 tículo 789 del C. C. tlt:Sde 30 años hacia atrás, hasta llegar 
al último registro, que es el mencionado en el hecho inmediatamente antedar, por 
lo cual éste está vigente. 

"17). Mis poderd<~ntes adquirieron el dominio d~l predio' objeto de la presen
te acción por el mol1o descrito en esta demand·a, y de,la persona quien era la ver-:. 
dadera· dueiia, o sea de doña Mercedes Valencia de Gárces; ésta a su turno lo 
adquirió de quien era duei1o absoluto de aquella hacienda de San Luis, esto es, del 
General don Fortunato Garcés Patiño. · 

' ' 

"18). Mis mandantes están privadas actualmente de la posesión material d~l 
predio cuya restitución se ha solicita'do por cuanto esa posesión la tiene la Nación 
Colombiana, adquirida tal posesión, en la forma, términos, y demas circunstancias 
expuestas en est~ demanda. 

"19) Afrmo- expresamente que la
1 

Nación Colombiana es poseedora de ma-
la fé, para los efectos de las' prestaciones a que haya lugar. -

"20). Las seiioras Myriam Oarcés de Collins, Amparo Garcés de Castro, 
y Elisa Garcés de Tt~mayo, me l'lan conferido poder espécial para ejercer a su 
nombre efta acción ordinaria". (fls. 35 vto. a 36 ib.). 

. Como disposiciones aplicables citó todos los artículos del; e;. C. que se re-' 
lacionan con la propiedad y la posesión y; ,ademas. los arts: 946, 949, 950, ~l52, 955, 
954, 961, 963, 964, 966, 969, 962 de,l mismo Cójigo, para terminar con las dis
posiciones del C. J. sobre competencia y procedimiento -d~ los juicios ordinarios. 

En 'las últimas 16 páginas de la 1 demanda citó o copió varias doctrinas de 
la Corte, en especial de la Sala de Negocios Generales7 .sobre ~1 fenómeno de la 
ocupación de hecho· o expropiación indirecta· 
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En representación de la Nación le correspondiÓ al Fiscal 3o. del Tribunal 
Supe~ior de Bogotá contestar la demanda; y para llenar su cometido manifestó 
que no le constaba ninguno de. los 18 primeros hechos y respecto del 19 dijo 
"Lo niego t'o'talm'ente". · , 

' .. 

, L~ego agregó: "En-nombre de la·entidad.que,.represento, niego_el derecho 
y fundamento de la demanda anterior, así com.o las bases en que ella se ~ustenta. 

' "Hago presente en caso de .que' se .conden~ a la Nación al pago de cual-
quier sum\ debe tenerse en cuenta para deducir en su oportunidad, cjlalquier can
tidad de dinero que se haya reconocido o podido reconocer a las demandantes por 
las causas o motivos de esta demanda y que se haya pagado por entidades ofici<des. 

"Como consecuencia de lo .anteriormente e·xpuesto, solicito atentamente del 
H. Tribunal se nieguen las peticiones de la aemanda, y se absuelva a la 
Nación". (fl. 50 ib ). 

• 1 . 

' Agotado la· primera instancia, el Tribunal dictó la sen,tenci~ de fecha 27 de 
agosto de 1.963, en la cual, en el primer párrafo .de la parte resolutiva declara 
que es de propiedad de las demandante·s el lote de, terreno que el apoderado 
especi!1ca' por sus lindes y cabida, en la primera petición de la demanda. 

• o 

Hracha esta declara~ióñ, el fallo continúa· asl: · . 

"Segundo. P.ór hallarse el' mencionado inmueble destinado a un serv1c1o 
público, no procede /a orden de restitución a sus dueños. Subsidiariamente, con· 

''dénase a la Nación -República de Colombia·- como prestataria del servicio con. 
el cual ocupa o posee el mencionado inmueble, a pagar a las demandantes Myriam 
Oarcés. de Collins, Amparo Oarcés de Castro y Elisa Qarcés de Tamayo, dentro 
de los treinta días siguientes a la ejecutoria del 41uto aprobatorio de la respectiva 
regulación, simultaneamente con la lir'ma de _la escritura de enajenáción que es
tas deben otorgarle, el valor de dicho inmueble, en la. época en que aquélla ·lo 
ocupó (noviembt:e de 1.9;52); juntamente con los intereses legales (6°/ 0 anual) de 
la suma 1en. ,que se estime ese valor,· en el tiempo transcurrido desde entonces, 
hasta el día del pago. · · 

1 

"Tercero:f'EI justiprecio del fnmueble se efectuará pericialmente, por el 
trámite 'incidental establecido para )a ejecución de las ,resoluciones, teniendo en 
cuenta 16 di:ho en .la parte motiva de esta providencia". {fl, 71 i.b.); 

La memorada sentencia se halla a la revisión de es.ta Sala de la Corte por 
apelación interpuesta y concedida a las partes, en aúto de fecha 17 de septiembre 
de'l año pasa do. - · , 

Con el fin de resolver el recurso de alzada se hacen las s,iguienteS con~ 
si deraciones: 

Como el actor 1condicionó la restitución del lote a que no estuviere incor
porado a ,un servicio público, hecho a~ora consumado, no puede prosperar Ja 
Jiletición principal, sino la subsidiaria de indemnización de los perjuicios ocasio
nados; sin embargo, también en este casp deben pr.obarse todos,los elementos 
que estroucturan la acción de dominio según el art. ~46 del C. C. 

\ _. . . 
J 

lo. ·Propiedad. De acuerdo con _los títulos presentados en tiempo habil, 
Mercedes Valencia de O~rcés adquirió la Hacie11da San -Luis de .. Cali por adju-
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dicé:l'ción en el juicio de sucesión del General Fortuna to Garcés Patiño, según 
consta en la hijuela que se registró el 12 de agoste de 1.922 en el_ Libro núme
ro primero y el 21 de agosto de 1.948 en el de Caus<~s Mortuorias. 

/ 

A los heredéros de Mer-cedes Valencia de Garcés se les adjudicó la ha
cienda San Luis con una cabida de 500 plazas, como consta en las hijuelaH regis
tradas en los Libros Primero y de Causas Mortuorias el 30 de julio de 1.949, en 
las que se llevó a efecto la partición del citado predio en f<;>rma puramerúe arit
mética, habiéndoles correspondido a l<!_s actoras 55.555.50 acciones. 

Posteriormente,_ mediante la escritura No. 1064 de 5 de septiembre de 1.951 
de la Notaría 4a. de Cali, se llevó a efe-cto la partición -material de la Hacienda 
San Luis, en la cual se adjudicó a las demandal'!tes un lote de 224. 972. 60 metros 
cuadrados, por las lindes descritas, por el apoderadq en la demanda. 

Mediante la escritura No. 759. de 16 de jnniCY de 1.952, Amparo Garcés de 
Castro ratifico la anterior división material del aludido predio, para cumplir con 
la. obligación ~llí pactada, esto es, la ratificación en cuanto cumpliera la mayor 
edad la dicha interesada. ' 

_ Se~ún la certificación expedida por ei'"Registrador de• Cali, el registro de 
la partición material lleVada a efecto entre lo's herederos de Mercedes Valencia de 
Garcés se· halla vigente, "pues no ~a sido cancelada por ninguno de los medios 
que indica el artículo 789 del C. C."; y en cuanto a la parcela adjudicada a las 
actoras, "se halla ·libre de embargos, demandas, de hipotecas, arrendamientos por 
escritura pública, anticresis, patrimonio de familia, mobilización,• condiciont!S rese>
lutorias expresas, otras limitaciones de dominio, previo el exámen de lo:i libros 
primero y segundo, sus duplicados, el de causas mortuorias, de anotación de 
hipotecas, de autos de embargos, de demanda, en un período de treinta (30) años". 
(fl. 54 v!o. C. No. 2o,). 'según' palabras textualeS del certificado expedido por el 
Registrador de Instrumentos Publicas y Pr!vados de Cali. 

2o. Determinación. Demostrada la propiedad de la r'es'i:Jectiva parcela, me
diante los títulos exhibidos en un período mayor de treinta años, correspondía a 
las actoras establecer la identidad 9e los inmuebles, para lo ¿ual se llevó a efe~'to 
una inspección ocular por comisión impartida al juez 4o. civil del circuito de Cali, 
en la cual, con la asistencia de peritos, se identificó plenamente el predio nominado 
Hacienda San Luis, luego la parcela adjudicada a las demandantes con una cabida 
de 224.972.60 M2 y por. ultimo la zona ocupada por la Nación con la ampliación 
de la carretera Palmira- Cali, con un área de 14.170 M2, pl1es en la dicha acta 
se lee: "El suscrito juez hace constar que el Jote especificado al principio de esta 
diligencia, o sea el de ,u~a extensión de I-4.170 metros cuadrados, es el mismo 
a que S¡- refiere la suplica primera del libelo de demanda; es el mismo que queda 
comprendido dentro del lote B-2. en qUe fue dividida la Hacienda San Luis, según 
1~ escritura 1064 de 5 de septiembre de 1.951, pasada en la Not;;ría Cuarta de 
Cali; y, también es el mismo que queda dentro de la Hacienda de San Luis 
determinada .en esta diligeNcia. lgualm,ente se constató que el lote s .. 2, es el 
mismo de que trata el certificado. de propi&dad y libertad presentado por el Dr. 
César Castro Perdomo. Asimismo,se constató que el lote de los·t4.170 metros 
de extensión, es el mismo lote cuya posesión material tiene actualmente la Nación 
Colombiana, y el 'cual Jote objeto de esta diligencin esta destinado al servicio 
público de vía de comunicación ehtre Cali y Palrnira y otras ciudades del país". 
(fl. 60 ib'.). 
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-/ 3o. Ocupación de hechÓ. La expropiación u ocupación de hecho está de·mos
'frada, entre otros documentos, con la certificación del B-ep.artamentu Administrativo 
de Carreteras de fecha 21 d¿ abril de 1.960, con el visto· bueno del Ministro de ' 
Obras Públicas, segun el cual: "Segun Decreto Legislativo número 011~ de enero 
19 de 1.951 se fijó el plan de obras en las Carreteras Nacionales para lo§ años 
1.951 a 1.954, .J en él quedó comprendido los trabajos de re~onstrucción. ccns
trucción y pavimentación de la carretera Cali-Paimira. Según Decreto Ejecu-tivo 
No. 80.1 de marzo 13 de 1.952, fueron declaradas de- utilidad pública las zonas 
requ_eridas pa_ra la construcciQn a una anchur<l- de ciell metros, de ¡a carre.tera 
Cali-Palmira. En el plano· adjunto está ma-rc-ado el lote B como de propiedad de 
las señoras Elisa Garcés de Tamayo, Myriam ,Garcés d<! Collins ·y Amparo -Garcés 
de Castró, con ~na superficie de 14.170 metros cuadrados. Copia de este. plano 
reposa en 7sta Intervento-ria. · / · 

, '•No existe constancia en los archivo:; de esta. lntervelíltoría 'de que se hubiera 
adelantado el. respectivo juicio de expropiación 'del mencionado lote. No se encon
tró tampoco con_stancia de haber pagad'O injemnizacion algun¡¡ por dichos Jo"tes. 

"Se contesta con el aparte primero de esta comunicaCión. \ 
' ' 

''El Gobierno Nacional ad~lantó .por- contrato de Administración Delegada ' 
con la Compañía Rdymond Concrete Pile, la construcción y pav;mentación de la 
Carretera directa Cali-Palmira, cuya ~onservac-ión actualmente es efecl!!ada por la 
junta de Peaje· del Departamento deJ Valle, de acuerdo con las . dispo~iciones 
vigentes sobre la materia~. (fl. 45 ib.). 

1 . Además, con numerosos testimonios se h<l probado la posesión m?terial de 
las actoras en el momento de la ocupación ·de la zona por la compañía contratis
ta, para la ampliación de la carretera en el sector 'Palmira-Cali. 

• 1 ' 

4o. EStimación de la zona. Demostrada la propiedad, la identidad, la_ ocu
pación y el área de la respectiva zona, queda por d~terminar el precio o valor 
que la Nación debe indemnizar a los, antiguos .'propietarios. Con este fin la parte 
aclora solicitó el concepto de peritoS, quienes, en 1-o SUStancial, S! expresan aSÍ: 

1 \ • • . ' 

. "La ubicación del lote objeto del avalúo es bast~rite buena porque esta so
bre ia. -prolongación de la Avenida 1'1. de Cali'y ·sÓbre las futuras calles 67 a71 
de la misma ciudad. El centro de Cali está a diez minutos en automóvil. A unos 
sao· métros de distancia hacia Cali, estando una .persona sobre el lote indicado, 
están las- instalaciones de establecimientos- induslriales de primer orqen tales c<i
mo~-Ja Fruco Colombiana, Industria de Colg~te. Palmolive, Fabrica de Pastas La 
Muñeca, varias industrias molineras de trigo, y algunas\ otras fábricas de ~o me
nor importancia. El lote, como se pudo constatar en la diligencia de inspección 
ocular, eztá bien situado J9!ara ml)nlar una fabrica o una in·.iustria dentro del sec
tor de Cali destinado ofiCialmente al establecimiento de industrias. Pasando el río 
Cauca, a unos 1.000 metros de distancia del lote objeto eJe! avalúo existe una 
parcelación en que er- precio del terreno- fluctúa ~e $5.00 a $6.00 el metro cua
drado. La Corporación Autónoma Regional del Valle ·del Cauca ha comprado lo
tes de terr-eno en los alrededor~s del que es objeto' del avalúo, apryximadamente 
a razón de $5.00 el metro cuadrado, sohre todo en las orillas del no Cauca para 
adelantar .la construcción de los carrillones que est~n defendiendo aquellas tierras 
de cualquier posible inundación y con 121 fin de h21cer perfedamente urbanizables 
todas esa tierras cercanas a CaH, dentro de las cuales queda .comprendido el lote 
de terreno objeto de este avalúo. Una vez terruuinadas aquellas obras de la C. V.G. 
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es inoludable que el lote objeto del dictamen tendra un precio mucho mayor 
~el que actualmente vamos- a darle·, pues como el avalúo hay que hacerlo h·oy y no 
para el futuro cuando ya estén terminadas aquellas abras,\ solamente tendremos 
en cuenta para fijarlo: IZl topografía dicta, la situación respecto a Cali y a las fá· 
bricas vecinaS; y las transacciones realizadas recientemente, e'ri los últimos meses 
sobre lotes ubicados en aquella zona". (fls. 66 a 66 vto. ib.). 

Por· estos motivos, los peritos estima~ en seis pesos el valor del metro 
cuadrado de) lott: ocupado ·por la Nación; de manera que el precio total· lo fijan 
en la cantidad de· $85.020.oo, que el 'tribunal en la sentencia apelada, no aceptó 
porque consideró, con toda razón, que la estimación no· se dehía referir al mo
mento de la d'iligencia sino a la época en que la zona fue ocupada o destinada 
,a la ampliación de la carretera ·en el. sector Palmira·C~\Ii. 

• 1 

Por otra parte, como el apoderado ·Solicita el pago de Jos intereses lega· 
les a partir fle la fecha de la ocupación, eñ compensación de los frutos dejados 
de percibir por los demandantes, la estimación de la zona incorporacja a la ca
rretera debe referi,rse a la misma época y no a una posterior. 

. En consecuencia, como no es .admisible· el avalúo practicado por .los pe-
ritos, la indemnización debe fijarse en la ·forma prevista en el art. 553 del C. J. 

' .. 
Para la determinación elel valor de la indemnización se tendrá en cuenta 

factores como la estimación dada a la 1 Hacíenda San Luis en la partfción a ritmé· 
tica de que fué ~bjeto en el acto contenido en. la escritura pública No. 2530 del 20 
de agosto de ·1.949 (fl. 22 C. No. 2o.); también se presentarán los respectivos certifi
cados sobre avalúo catastral del expresado lote B-2 en cada uno de los años de 
1.951 a 1.954 y las operaciones comerciales realizadas en zonas aledañas en épo· 
ca coetáneas a la ocupación de hech~ co~ la ampliación· de la carrretera. 

En- mérito de Jó expuesto,-la Corte Suprema. Sala .de Negocios Generales, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley, confirma la s~nt~Cncia rl'e fecha 27 de agosto de 1.963 profericla por el 
Tribunal Superior de Bogotá. _ · · 

Publíquese,.notifiquese, cópiese, insértese en la Gaceta Judicizl y devuélvase. 

Efr~n Osejo Peña.· Romiro Arnújo Grau.- Carlos Peláez T rujillo.- Luis Carlos Zmw-
brano.~ Jorge Gi:lrCÍa M., Secretario. b 

- , 
/ 
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. ACCIONES DERIVADAS DE LA OCUPACION DE PREDIOS PRIVADOS POR 

TRABÁJOS DE ~OBRAS PUBLICAS. PRESCRIPCION. ELEMENTOS DE LA , 
' \ \ -

ACCION. AVALUO DEL DANO. 
•, 

1 La caducidad del plazo de que trata el qrtículo 263 del C.C.A. _si no se ejercita 
la acción dentro de los dos años de verificada la ocupación, no es aplicable en es
tos juicios que se adelantan onte la justicia ordinaria. 2. Condiciones axiológicas de 
esta 'clase de acciones. 3. El resarcim'iento no pueCie comprender la valorización que , 
la obra o SQrvicio público ocasiona. ' 

- l 

J. El artículo 263 del Código Contenci¿so Administrativo qu~ estable
ce la caducidqd del plazo -qu~ no la npre~cripción de la acción- si al cabo 
de dos· años de la ocupación no se ha_ presentapo la, demanda, no ·es aplica
ble ,en 'estos juicios que se adelantan ante la justicia ordinaria; y puesto que 
la prescripción se rig~ por las normas comunes d~l Código Civil, no se ha 
co~sumado en este caso, y la excepción, consiguientemente, no puede prosperar. 

2. La doctrinm ha señalado las •iguientes · cond;ciones exiológicas a la 
acción incoada: a) Dominio en, el demandante; b) Ocupación de hecho por 
el demandado; e) Carácter' permanente de esta ocupaéión;' d) Un trabajo 
público· como causa de ella; y e) Un ,daño ocasionado por la misma ocupación. 
Para qué se entienda que ha)' ~rahajo público se requiere, adem~s, que se e-

. jecute por una entidad, administrativa con fines de utilidad pub! ica o de int~rés 
social. "Son estos .:ha dicho esta Sala- los 'presupuestos que tipifican las accio
nes proce,dentes de tr¡¡bajos públicos, mediante la sustitución del elemento subje
tivo propio de la's reglamentadas en el Código Civil -la culpa como motivo 
determinante de ls responsabilidad, en la indemnizatoria- por el elemento· 
objetivo de la ocupaciÓ'! o el daño. (G. j. XCIII, 782)_ 

' . 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE NEGOCIOS OENERALES.-Bogota, 
catorc~ de abril de mil novecientos sesenta y cuatro. 

·(Magistrado1 Ponente: Dr. Carlos J;>eláez Trujillo). 

En grado de consulta subió ¡¡ esta Corte el fallo proferido por el Tribunal 
Superior det- Disti'ito judicial de Cali el veintiocho de junio de mil novecien
tos ~esenta y dos, proferido en el juicio ordinario incoado contra la Nación por 
la Sociedad que gira blljo la razón social "Outierrez Hermanos & Cia. Ltl!fla.", con 
domicilio en la ciudad de Ca1li, la cual, por medio de apoderado, pidió las si-

1 guientes declaraciones y condenas: 

''PRIMERA. Pertenece e'n dominio plei!ll!) /absoluto-a la sociedad ''OUTIE
RREZ HERMANOS Y_ CIA. LIMITADA" dor.wiciliad~ en Cali, un fundQ rural si-
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tuado en jurisdicción del Municipio d.e Cali, sobn: f¡¡¡ carrete:a directa Cali'-Pal
mira, y singilla:izado tal inmueble con una cabida aproximada de veintiun mil 
trescientos setenta metros cuadrados (21_.370 mts.) dentro de los . siguientes lin
deros esp~ciales: 

"NORTE: En una longitud aproximada de' ochocientos metros lineales (800) 
con el lote (F- 2) en que fué diVidida materialmente la hacienda de San Luis de 
Cali por escritura pública 1064, de 5 de septiembre de 1.951 de la Notaría Cuar
Ja de Cali; SUR, en una longitud aproximada (sic) de oc,hocientos siete metros con 
veinticinco centímetros (807,25) conJa zona cedjda .por ,Ja familia Garcé¡;,. Valen-
cia a la Nación Colombianá mediante escritura pública 3259_de 26 de octubre de 
1.949 de la Notaría Primera de Cali; ORIENTE, en _un~ longitud aproximada 
(sic) d~ cuarenta metros, camino al medie, con el lote (E"-2) del plano de divi
sión material de la hacienda San Luis de Cali, }'a citad<\; y OCCIDENTE, con la 
Hacienga "La Flora" de Adolfo Bueno, faja _esta de terreno destinada actualmen
te al servicio ele vía de cumunica.ción entre .Cali y Palmira, con la carretera co
nocida con el nombre de Recta Cali-Palmira, y que atraviesa 'de Occidente a 
Oriente, yendú de Cali hacia Palmira', el costadq sur del lott; (F-2) enr que fué 
dividida la hacienda San Luis de Cali, de propiedad de la misma sociedad de
mandante, según el plano de división material que se protocolizó por medio de 
la escritura pública No. 1064 de 5 de septiembre de 1.951 'de la Notaría 4a. de Cali . 
. Los linderos generales del referido Jote (F-2) de la hacienda de San Luis de Cali' 
se especifican en el hec;ho lo. de este libelo. 

"SEGUNDA. Como consecuencia de la a'nteribr declaración de dominio. 
CONDENASE A LA NACION COLüMBIANA, o lo que es lo mismo al ESTADO, a 
re-stituir 6 días después de ejecutoriada esta sentencia, en favor de la sociedad ''GU
TIERREi HERMANOS & CIA. L TOA." de Cali, .el predio .cuya situación, cabida, 
linderós especiales y destinación se especificaron en la súplica precedente. 

''TERCERA. En subsidio de la condena anterior, si no fuere posible la res
titución material solicitada por encontrarse el predio objeto de la reivindicacion 
destinado a un servicio público del/Estad(;,, c'omo es el de vía de comunic<1ción en
tre Cali y Palmira, circunstancin que deberá a'preciarse por ese H.-Tribunal, o si se 
demostrare dentro del jUicio el interés público o social de aquella obra, o si el Go· 
bierno Nacional insiste en conservar la posesión de dtcha carretera, CONDENASE' 
A LA NACION COLOMBIANA, o lo que es lo mismo al ESTADO, a pagarle a la 
sociedad "OUTIERREZ HERMANOS & CIA. LTDA." domiciliada en Cali, el pre
cio o valor comercial del predio cuya situació.n, cabida, linderos y destinación se de
terminaron en la suplica 1 a. del presente libelo, incluyendo el precio o valor de 
las mejoras respectivas. La cuantía de lo uno,y de las. otras será el que resulte de 
·justa tasación de peritos designados en foriJia legal, ya sea deniro de este juicio, o 
con posterioridad al mismo s¡ 'la'condena se hace en abastacto (sic). 

"CUARTA. La Nación Colombiana o lo que es lo mismo ~1 Estado, pa
gará a la· sociedad "GUTIERREZ HERMANOS & CIA. L TOA." domiciliada en 
C,alí, 6 días después de ejectl}!oriada esta sentencia, el valor de los frutos natura
les o civiles C:el inmueble cuya 'situación, cabida, linderos especiales y d~~slinaeión, 
se especificaron en la súplica la. de este libelo, y no Sólo los percib·idos, sino 
los que sus dueños hubieran podido percibir con mediana inteligencia y cuidado, 
a justa tasación de peritos designados en forma legal, desde el _dia 20 de noviem
bre de 1.952, fecha en que comenzó la posesión de,fa Nación en el fundo objeto 
de este juicio, hasta el momento de la entrega del referido inmurble o el pago 
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subsidiario de su precio o vai¡Or, incluyendo el valor de lo~ intereses legales de 
la suma de dinero a que ascienda la condena·que se haga si prospl!ra .... la suplica 3a. 

,. de este libelo,·desde el día 20 de noviembre de 1.952 h.asta eLdia en que el pago' 
en dinero efectiv6 se verifique en favor de mi mandante. , · · , 

• \ 1 

"QUINTA. Inscríbase la sentencia en éí Libro Primero de Registro de la 
correspondi~nte Oficina de C<lli, inm'eqiatam~nte que aquella quer1e ejecutoriad&§. 

"SEXTA. Es entendido, al prosp~rar la súplica 3a. de este libelo, que para 
el pago de la condena respectiva, mi mandante' está dispuesto a otorgar en 'favor 

. de 1¡¡. Nación Colombi;lna, el correspondiente instrum~nto público sobre transfe
. rencia del dominio del fundo objeto de este juicio, simultáneamente a la realiza-
ción de dicho pago". · / ' 

1 
Son hechos. en los cuales la parte actora funda las anteriores pretensiones, .... 

los siguientes: · 

"1 o.). Mi mandante es dueña y poseedora iñscrita, del predio cuya res
tituc!bn se solicita, por quedar comprendido este dentro rle otru de mayor exten
sión, de su propiedad, con una cabida de 189.149.18 metros-cuadrados, distingui
do con la letra (F-2) en el pJa,no de ,particion de la hacienda de San Luis, en ' 
jurisdic;:ión del municipio· de Eali, plano que se protocolizó junto co·n la escritura de 
división materi;ll de aquella hácie'nda, la que está •distinguida con el número 1064 de 
5 de septiembre de 1.951 de la Nctaría Cuarta de Cali. Los linderos especiales del 

. referido lote (F-2) Ctel cual la Nación ocupó _21.370 metros ,cuadrados para la 
' ruta Cali-Pslmlrá son los siguientes: Por el NORTE. con la hacienda "La Flora" 

de Adolfo Bueno; por el SUR, en longitud de 807.25 metros con la zona cedida 
a la carretera; Recta Cali-Palmira: por el· ORIENTE/ en longitud de 490 metros, 
camino al medio,· con lote de Alvaro Garcés Va~lencia', distinguido con la letra 
(E"-2) en el plano de division material de la hacienda de San Luis de Cali; y 
por el OCCIDENTE, con hacienda "LA FLORA" de Adolfo Bueno". A su turno 
los linderos. geQerales de _la, hacienda de San Luis de Cali, cuya partición se hi
zo como ha quejado -anotado en este mismo _hecho, son: Por el NORTE, cerca 
de alambre de por medio, con el-camino público o Carretera que de Calf con,-

\ duce al Paso del. Comercio; por ei SUR, cerca de ala,mbre de por medio, con fin
ca o predio que pertenece a los hef¡eder_os de Abrallam Domíngnez; por el 
ORIENTE, el río Cauca; y por el· OCCIDENTE, en parte con terrenos de los 
mismos herederos de Abraham Domínguez y de la extinguida sociedad Hormaza 
Hermanos". ' 

, ''2o.}. 'JV!i poderdant~ adquirió el dominio y posesión del predio objeto de 
'la presente acción', por adquisición de mayor extensión de terreno, esto es, por 
haber permutado con don ,Manuel Jose Garcés Valencia' la totalidad .del lote (F-2) 
ya m~ncionado en. el hecho prim~ro de este •libelo, del cual se posesionó la 
Nación. en la zoná cuya sítuació~; cabida, linderos -y destinación se e~pecificaron 
en la súplica ·primera ·de esla demanda, y la. tradición correspondiente es como 
sigue: ·, 

. \ . 
"a). 'por met!io d,e la escritura pública número ISOI de 1.955 (~ayo 211 

de la Notaría Primera de Cali, registrada en la Odcina de Registro de Instrumentos 
Públicos y Privados de Cali, el 30 d.e ma.yo d~ 1.955 en el Libro .Primero, Tomo 
108 págin~s· 425- a 426, Partida 4243, la sociedad "Gutiérrez Hermanos & Cia. 
Limitada" de Cali adquirió a título de permuta de Don Manuel José Qarcés Valencia 
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el referido lote ( F-2 ) de la Hacienda de San Luis de Cali, con una cabida de 
189.149.18 metros cuadrados. ,' 

"b). Posteriormente y mediante la e~critura pública número 2228 de 1.959 
(abril 30) de la Notaría Primera de Cali, registrada en. la Oficina de Registro de 
Instrumentos Público y Priv<j.dos de Cáli, el 14 .de mayo de 1.959 en el libro ~Primero 
-Tomo 144- Páginas 437 a 438, Partida 2047, el señ'or Manuel José Garcés Valencia 
aclaró, adicionó y ratificó la escritura en que consta la permuta ya citada, en el 
sentido de que en la enajenación que allí con$ta q4edan comprendidos todos los 
derechos y acciones que correspondan, o puedan co~responder a dicl10 expvnente 

, Manuel José Garcés Valencia sobre· la zona de 21.370 metros 'cuadrados, ocupados 
por la Nación Colombiana con motivo de la construcción del trabajo públicu cono
cido con el r.ombre de carretera directa Cali-Palmira dentrv del lapso a que en 
ese mismo instrumento se refiere. 

"2ó: Por su parte, don Manuel José_ Garcés Valencia, adquirió q~l dominio 
, y posesión sobre ·el lote ~ F-2 ) en que fue diviJida materialmente la hacienda 

San Luis de Cali, por adjudicación que se le hizo en la partición mencionada, 
según consta en la escritura pública numero 1064 de 1.951 (septiembre 5) de la. 
Notaría <Zuarta de Caii; la cual se halla registrada en la 'Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos Y. Privados de Cali, con fecha 17 de octubre de 1.95 r en t:l 
Libro Primer0 -Tomo 69- Folios 38 a 43, Par;.tida 11.130/61. 

• 1 -

''3o. La preceaente ·división material fue ratificada por doña. Amparo O a r
cés de Castro, quien en la época del otorgamiento del 'instrumento público res
pectivo 1era menor de edad, por medio de ]a escritura pública No. 759 de 16 Cte 
junio de 1.952 de la Notaria Cuarta de Cali,, la que se halla registrada •en la 0-
fkina de Registro de Cali con fechC'l primero de julio de 1'.952 en el libro Pri
mero -Tomo 74- Partidas 7112 a 7115, Folios 482 y 483. 

\. . 
'''4o. Por otra parte don Manuel -José Oarcés, Valencia~ adquirió e! derecho 

de participar en la división material ya referida, por virtud de la adjudicaciótl 
que se le hizo, en comúo y proindiviso, de ~n;¡ cuota parte de la Hacienda San 
Luis de Cali, en la .mortuoria de su madre Dofia Mercedes · Valencia de Gorcés. 
Su hijuela correspondiente 1ue Registrada en la Oficina de Registro de Cali e13ü 
de julio de 1:949, Follds 518 y ss. Partida 629 del Libro de Causas Mortuorias . 
y en -el libro Primero, Pfirtidas 2531 a 2539, Folios 584 a 586. La sentencia a
probatoria de la partición fue Registrada al folio 516, Partida 530 del LiJro 
de Causas Mortuorias. El juicio de. sucesión de Doña Mercedes Valencia de Gar
cés se protoc.olizó por medio de la escritura pública No. 2530 c1e 20 de agosto 
de 1.949 de la Notaría Primera de Cali, la que fue registrada en la Oficina de 
Registro de Cali el 24 de 1gosto del mismo año ~Folio 1229- Partida 2148 del 
Libro Segundo, T®mo 44. · 

"5~. A su turno doña MERCEDES VALENCIA DE OARCES, adquirió el 
dominio de la Hacienda de Sah Luis de Cali, por adjudicación que :se le hizo 
en la ·mortuoria de gu .esposó el General don Fortunato Garcés Patil1o. Su t;i
jue.la fue r-egistrada en la Oficina de Registro de Cali el 12 de ago~to de 1.922, 
Folios. 622 y 623, Partida 586 del Libro Primero ·y el 21 Lle agosto de 1.948, 
folios 259 Partida 615 del L.ibro d~ Causas Mortuorias. La cuenta d·e partición 
ge aprobó por sentencia del Juzgado Primero del Circuito de Cali el 5 de agos
to dP. '1.922, registrada al folio 67, Partida 12J d?t Libro de Causas Mortu~riu. 
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El juicio de Suc~sión se protrcolizó segút:.t ~onsta en la Escritura Pública No. 
526 de 1 q. de septfembre de 1.923 ~e la Notaria T,ercera de Caii, registrada el 
7 de septie~bre de 1.923 a folios 420·421, Partida 66 del Libro Segumlo. 

· "6o. El predio' cuya restitución se pide es distinto del lote que la familia Gar
cés Valencia permútó a la Nación Colombiana con destino a Já car'reterci Cali
Palmira por medio de la escritura públic<l No. 3259 de 26 P,e octubre de 1.959 
de la ·Notaría Primera de Cali, registrada en .la Oficina de Registro de Cali el .8 
de Noviembre de 1. 949 en el Libio Primero -Folios 72 a 74- Partidas 3662 a 3666 y 

·a los folios 13 y 14-Partidas 695 ~ 698 de su duplicado,·el cual lote objeto de aquella 
p~rmuta. mide 600 metros de longitud ,POr 42 de anchura, aunque está colindando 
con el lote F-2. de propiedad de mi mandnnte, y' debidamente singularizado en el 
plano de partición matGrial de la Hacienda de San Luis, protocolizado' por la es-

-critur-a No. '1064 de 5 de septiembre eje 1.951 de la Notaría Cuarta de Caii, de-
bidamente registrada. ' 

' \ 

''7o. Don Manuel José Garce,s Valencia siempr~ fué respetado en sus tle
rechos de dominio y posesión sobre la zona objeto de este juicio; su posesión 
mat.,erial fue ejercida en forma pacífica y tranquila, y a la que ejerció mi man-
dante se unió la que ejercieron sus antecesores en el 'dominio. t 

"8o. Sin embargo, ocurrió ~ue el dia' 2d. de ·noviembre de 1.952 1:1· Na
ción Colombiana, por intermedio de su contratista por adn;¡inistración delegada la 
sociedad RA Y MONO CONCRETE PI LE CO. OF SOUTH AME RICA" de Estados 
Unidos y la denominada j'CONTRATISTAS Y CONSTRJ_JCTORES LIMITADA" de 
Colombia, al adelantar lo¡¡ trabojos de la construcción de la carretera nacional 
conocida con el nombre de Recta Cali-Palmira, y al avanzar la obra publica ha
cia los predios de propiedad hoy de 'mi mandante, conocidos con ~1 nombre de 
lote fa2 de la Hacienda San .Luis de. Cali, comenzó a invadir dentro de dicho 
fundo una zona, que, es la misma especificada en la súplica primera de esta de
manda, ó lo que es Jo mismo con ocasiófl de aquel trabajo público, y para des
tinarla a la carretera, la Nación Colombiana se pos'!sionó del predio objeto de· 
este juicio, despojando al señor Manuel José Garcés Valencia del mismo; se pro
éedió a cercar la zona respectiva; entraron la,s maquinaria's pesadas de ·

1
propiedad 

del Gobierno Nacional talos como Bulldozeres, tractores, palas mecánicas y otras 
semejantes, a derribar todo cuanto encontrawn a su paso; se fue haciendo la ban
ca 'central de la carretera, para lo cual se sacaron inmensas cantidades de tierra 
de cada. uno de l~s dos lados de la banca central que/.se iba formando. 

"9o. En la epoca del despojo mencionado existían d6lntro del predio obje- ' 
to de la presentQ acción valiosas mejoras consistentes en pastos de pará aptos 
para apaéenta.~ ganados; sif'i embargo don Manuel Jose Garc'és Valencia fué .des-
poseído de dich21s mejoras. . . · · 

¡' ! •. • \ • 

, "tOo. Posterio'rmente .la Nación Colombiana 1continuó adelantando la ca
. rretera directa Cali-Palmira dentro del.·referido lote F-2 de la Hacienda San Luis 

de Cali; más tarde el Gobierno Nacional dió al s~rvicio público ~sa vía de com11· 
nicación; algún tiempo después la Nación con sus prqpios fondos públicos pro· 
veyó a la pavimentación de dicha carretera; y actualmente la Nación mantien,e 
destinad2l al servicio público f.te transporte y de vía de comuni;:ación · el predio 
0bje~e de este juicio. · · 

' . 
· ''11o, En la fecha, la Nación Cólombian'a está en posesión material de la 

zona cuya restituaión se solicita en este libelo y entre otros actQs ·posesorios 
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e_ierce los siguientes: a) Atiende a la con~ervación de !a carretera en aquel sector; 
h) Eíerce permanente vigilancia sobre el predio a fin de -que nadie invada parte 
alguna de ia carretera; e) Cuida de que por aquella carretera se cumplan ~as nor-: 
mas legales sobre transporte; d) La tiene incorporada a su red de carreteras tron
cales; e) Cobra impuestos de peaje a los vehÍculos automotores por el hec!10 de 
atravesar· esa vía ·pÚblica, ya sea de Cali hacia Palmira, ·ora /de Pal,mira hacia 
Cali; f) Tiene apropiadas cuantiosas suma3 de dinert• en el Presupuesto Nacional 
para atender a los gastos de conservación de dicha ca,rretera y en g~neral e.jerce 
sobre aquel predio casi todas las atribuciones de dueño y señor sin limitación 
alguna. . . ; 

"1 2o~ El. predio e u 'ya re~titución se ha pedido ,es el mismo. cuyo d ·minij y 
posesi&n inscrita radica en cabeza de mi mandante, según el certificado del Re
gistrador de Instrumentos Públicos y Privados de Cali, y las escrituréis publicas
que me permito acompañar a e~ta demanda; es el mismo cuya pose'lión matenal 
ejerce la Nación Colombiana; y es el mi!lm,o que e~tá destinado a un servicio 
público de transporte automotor 'para unir a importantes ciudades de la República. 

''13o. El Gobierno Nacional ordenó destinar la zona objeto de este juicio 
para· la vía pública mencionada, por medio del Decreto Legislativo número 0116 
de 1.951 (enero 1 9) en que se dispuso fijar el PLAN. VIAL de las carreter;¡s 
nacionales en los años de 1.951 a -1954, y' dentro de la TRONCAL OCCIDENTAL 
allí prevista-se dispuso construir la carretera directa Cali-Palmira (Diario Oficial 
No. 27.521 Página· 386). 

-"14o Más tarde por medio del Decreto Ejecutivo número 0701 de 1·952 
(marzo 13) originario del Ministerio de Obras Públicas se declararon de utilidad 
pública las zonas necesarias para aquella carretera y consecuencialmente dentro de 
tal declaratoria quedó comprendida el predio que es objato de la presentl! acción. 

''15o. Según el Decréto 0701 de ).052 el Gobierno dispuso perentoriamente~ 
que debería procederse a celebrar los ~ontratos necesarios con los propietarios de 
zonas requeridas para la carretera Cali-Palmira, y que se adelantarían los arreglos 
indispensables para tal fin, pero que srtodo aquello no era posible entonces debe
cían adelantarse las expropiaciones corresponJientes. Sin embargo, el mismo Gobier
no que había previsto proceder en aquel caso por las vías leg~les, se apartó de 

, sus propios ordenamientos, y autorizó a la Címpañía contratista delegataria de 
aquella vía para entrar a la fuerza en los predios que necesitaba para la obra, 
entre los cuales se cncomró el predio que ahora es de mi mandante. Aclemas, el 
Gobierno al dictar aquellos decretos sobre la carretera Cali·Palmira, era sabedor 
de que el Sr. Manuel José Garces Valencia era el dueño de la zona que necesitaba 
para dicha carretera, pues la había declarado de Utilidad pú,bJica, r había previsto 

./ hacer los arreglos indispensables para su adqúisiciótY. No obstante estas circuns
tancias, se posesionó mHterialmente en la forma indicada en otra parl«! de ®ste 
libelo del predio cuya restitución se solicita, y despojó a su dueño del mismo. 
Entonces corr.o el Gobierno Nacional tenia en sus manos todos los poderes para 
proceder en este caso conforme a la Constitución y a las leyes, y no lo hizo, y a 
sabien1as de que la declaratoria d~ utilidad publi~a no· la facultaba para ..invadir 
pro piedad priv3da de mi mandante, se posesionó a la fuerza del citado predio, su 
posesión material es de mala fé, y por consiguienté le deben -ser aplicables las 
normas civiles sobre poseedores d~ mala fé. · 

"16o. La Nación construyó por administraciÓn delegada la carretera CaJi-, 
Palmira con la RAYMOND CONCRETE PILF: CO. ,OF SOUTH AMERICA de 

r 
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Estádo~ Unidós, y CONTRATISTAS. & CONTRUCTOR-ES (sic) L TDA". de Colo m· 
bia, según contrato publicado en el Diario Oficial número\27:821 ~Página 360- y al 

-hacerlo así obró facultado por el artículo 15 de la ley 88 de 1.931 y el artículo 
1 o. de la ley 175 de· 1.938. 

1 
• 

'~17. Mi mandante no ha enajenado ni tiene prometido ·el fundo cuya res
titución se ha pedido en este· libélo y por consiguiente se encuentra vigente ~~ 
registro de su título. inscrito en la Oficina de Registro de Insirumrtntos Públicos 

_y Privados de Cali, ~on fecha 30 d«r mayo de 1.955 en el Libro Primero, Tomo 
_ 108, Folios 425 a 426,-Padida 4-243 y el de su ratificación en la misma oficina 

con fecha mayo 14 de 1.959en el Libro Primero -Tomo 144- Páginas 437/438, 
Partid& 2047. 

' "18. Los registros anteriores al de las escrituras públi¡;,as número 1801 
de 21 de mayo de 1.955 de la Notaría' Primera de Cali y número 2228 de 30 
abril de 1.959 de l'a misma .. Notada por medio de las c:uales consta que mi po
derdante adquirió el dominio del predio objeto de la presente acción, se han can
celado conforme al artíeulo 789 del C. C. desde 30 añ<!ls hacia atrás, ha!'tll llegar 
al último registro, que es el mencionado en el ~echo inmediatamente anterior, 
por lo que este esta vig~nte. · 

"19. Mi poderdante adquirió 'el. dominio del predio óbjeto de· la presente 
acción por el .modo descrito en esta demanda, y de la persona quien era la ver· 
'dad era dueíia, n sea de don Manuel, Jo se Garcés Valencia; éste ~ su turno lo 
adquirió de quien era dueño absolut'J de aquella Hacienda de San L~,tis, esto es, 
de doña Mercedes Valencia de Garces; a -su turno doña Mercedes Valencia de, 
Garcés adquirió cj_e igual modo el' dominio, de su esp-9so el General Fortunato 
Garcés Patiño, pues todos estos tenlan el dominio pleno .y absoluto del inmueble. 

o 

"20. Mi mandante está pri~adO-' actuaimente de la posesión material d~l 
predio cuya restit4ción se ha solicitado por cuanto esa posesión la tiene la Nación 
Colombiana, adquirida' tal posesión, en la forma, terminas y dema.s circunstancias 
expuestas en esta demanda. -

"21. Afirmo expresamenté que la Nación Colombiana. es poseedora( de 
mala fé, para lo efectos de las prestaciones a que haya -lugar. 

1 
/ 

"22.) 'La sociedad "Qutierrez Hermanos & Cia. Limitada" de' Cali me ha -.... 
conferido poder especial para ,ejercer a su nombre esta acción ordinaria. 

"23. El linmuble cuya reivindicación se pide vale más de $100.000.oe". 

La demand-a fue admitida,}' de e'lla se dio traslado al señot fiscal del Tri
bunal, en representación de la Nación, quien ·fa contestó oponiendose a la acCión 
y poniendo en duda los hechos !Jue la sustentan, salvo el relativo-a la posesión en 
que el demandado se ~nc~entra de la zo_na 'ocupada, el cuallacepta.!Propuso las excep· 
ciones de ilegitimidad !!e la personería adjetiva de la parte actora y d'e prescripción. 

. ' 1 

Agotado el trámite de primera in'stancia, ésta concluyó con la senhmcia 
.ya mencionad~, del siguíente tenor: ' -. _ 

' . 
"PRIMERO· DECLARASE que, pertenece en dominio a' la sociedad ''GUTIE-

RREZ HERMANOS Y, CIA L TOA. Domiciliada en ;cali, un fundÓ rural sttuado en 
jurisdicción del Municipio Lie Cali, sobre la carretera directa Cali-PalmirlJ, singulari
zado tal inm~ble con una cabida aproximada de VEINTIUN _MIL TRESCIENTOS 
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SETENTA METROS CUADRADOS (21.370 mts. 2) deatro de los siguientes lin
deros especiales: NORTE, en una longitud aproximada de ochocientos metro! 
(800) lineales con el lote "f-2" en que fue dividida materialmente la Hacienda de 
San Luis de Cali por escritura pública No. 1064 del 5 de septiembre de 1.951 ole 
la Notaría 4a. de Cali; SUR, en una longitud aproximada de OCHOCIENTOS 
SIETE METROS CON VEINTICINCO CENTIMETROS (807,25 mts.) con la zona 
cedida por la familia Carcés Valencia a la Nación colombiana media.nte escritura 
Pública No. 3259 de 26 de octubre de 1.949 de la 1>1otaría la. de ·Cali; ORI:ENTE, 
en una longitud aproximada de veintinueve (29) metros, camino al· medio, con el 
lbte E ''2 del plano de divisióR material de la Hacienda Salil Luis dd Cali; y OCCI
DENTE, con la hacienda "La Flora" ole propiedad del señor Adolfo Bueno. 

. / . 
"SEGUNDO. Como consecuencia de la anterior; declaració (sic) CONDE· 

NASE a la Nación Colombiana9 o lo que es lo mismo al Estado, a pag<trle ·a la 
Sociedad "GUTIERREZ HERMANOS Y CIA. L TDA.", domiciliada en Cali, la 
cantidad de DOSCIENTOS. CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA PESOS ($256.440,oo) m/cte. ·como valor del predio cuya situación, 
cabida, linderos y destinación se determinaron en la anterior resolu,ción: 

' . 

'•TERCERO. CONDENASE igualmente a la Nación Colornbiana a pagar a 
la. Sociedad . "GUTlERREZ HERMANOS Y CIA. L TDA.", seis días después de 
ejecutoriada esta sentencia, el valor de los intereses legales de la suma de di· 
nero antes determinada •. a partir del día 1 o. de dici~mbre de 1 .952, hasta que 
se verifique el pago. 

"CUARTO.' ORDENASE la inscripción de esta ,sentencia' en el Libro priL 
mera de Registro de la correspondiente ·Oficin¿ de Cali, inmediatamen·le quede 
ejecutoriado el fallo. · 

"QUINTO. La Soci~dad "GUTIERREZ HERMANOS Y CIA. L TOA.", con 
domicilio en Cali, queda en la obligación de otorgar en favor de la Nación Co
lombiana, el correspondiente instrumento Publico sobre transferencia del domi
nio del fundo objeto de este proceso, !Simultáneamente a la realización d·el pagó". 

E! señor fiscal del Tribunal propon~::,, eñ la contestación de la demanda, 
ra excepción dilatoria -por .... tanto de previo pronunciamiento-, pero que pudiera 
dar lugar a la nu 1 i~ad de lo actuado por ilegitimidad de la personería adjetiva de 
la parte demandantt>. Sin embargo, en los autos aparece el poder, legalmente 
c:onstituído por los señores Roberto Gutiérrez A. y Carlos Gutiérrez A. en nom·
bte de la sociedad "Gutiérrez Hermanos & Cia. Ltda.", con que el apoderado de 
ésta inició y adelantó el juicio, y la certificación. de la Cámara de Comercio de 
Cali qut acredita la existencia de la menci!'na\lla compañía y la personería de 
los socios nombrados para representarla. No hay lugar, consiguientemente, a la 
alúdida nulidad, ya que se encuentra suficientemente acreditada la legitimación 

·procesal del demandante. 

Por lo que hace, a la excepción de prescripción, alegada por el señor a
gGn~o del ministerio publico con fundamento en "haber expirado el término de 
que disponía J¡¡ \parte actora para ejercitar la acción 9e perjuicios", se observa 
que conforme-a lo decidido por es1a S1la en sentencia de veinticuatro d•e novi~m
bre de mil novecientos cincuenta' y nueve (0. J. XCI, 1278 ss.), el artículo 263 
olel Código Contencioso Administrativo que establece la caducidad del plazo -que 
i1o la prescripción de la acción- si al ca bl) de dos añoS de la ocupación no se ha 
presentado la' demanda, no es c:plicable en ~stos juicios que se• adelantan ante la 

( 

( 
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justicia ordinaria; y pu!:sto que la prescripcion -se, rige por las normas comunes 
dei,Có,digó Civil, nq se ha consumado en este caso, J la excep,ción, consiguiente
m~nte, no puede prosperar. 

Tampoco hay lugar a ·la nulidad qye invoca el s~nor procurador d~lega
do ,en lo c'ivil, con fundamento ,en el can'lcter interlufutorio del auto que decre. 
tp pr'uebas, porque la S1la, en nu,neros¡¡s deci~ienes, tiene admitido que la men
cionada providencia .es de substanciación, aunque otra cosa piensa' el magistrado 
ponente. 1 

• 

1 

· La doctrina ha señalado las siguientes condiéiones axtol,ogicas a ·la acción
incoada: a) Qominio en el demandante; b) Ocupación 'de hecho por el deman
dado; e) Carácter permanente de es'ta otupación;d) Un trabajo públicp· como cau· 
.sa de ella; y e) Un daño ocasionado por la misma ocupación. Para qu,e se en
tienda que hay trabajo público se requiere, además, que se ejecute por una en
tidad administrativa con fines de· utiliaad pública o de interés social. "Son éstos 
-ha dicho esta Sala- los presupuestos que tipifican las acciones procedentes de 
trabajos públicos, mediante la substitución del elemeqt0 subjetivo propio· de las 
reglamentadas· en el Código Civil -la culpa como motivo determinante de la res
ponsabilidad, en la indernnizatoria- por el eleme.nto objetivo -de la ocupación o el 
daño" (0. J. XCII, 7~2). , .' · 

. Nada hay que obstnvar a la sentencia de primer grado en cuanto da 
por probados aque'llos presupuestos, pues que: 

A) Está suficientemente acreditada la p-ropiedad actual de la sociedad d~
mandante, así cómo su' legitimación en .la causa. El lote F2 alinderado en la 
demanda, en electo. al cual pertenece la ZClna en litigio, fue adquirido por Gu
tiérrez Hermanos & Cia. Ltda., en permuta con Manue.l José Garcés Valencia, 
concl'uída po~ mediq' de la escritura publica número 1~01 de 21 de mayo' de 1.~5§, 
de la notaría primera de Cali. ratificada en la número 2228 de 30 de abril de 1959, 
de· la misma notaría, y/ aclarada en ese instrumento en el sentido de qué ''en la 
enajenación que consta allí quedan comprendidos todos los derechos y accioñes 
que corresponden, o puedan corresponder al exponente sobre· la zona de 21.370 
metros cuadrados, ocupados por la Nación Colombiana 'con motivo de la construc
ción del trabajo público (sí.c) conocido .con el nombre de carretera dir~cta Ca
li-Palmira en el lapso comprendido entre el 5 de septiembre de 1.951 y el 21 de 
mayo de 1 .955". A esta manifestación la llama el señor agente 'del ministerio pú
blico en su alegato d~ primera instancia "cesión de derechos ( .. 1.) que no fue jnsi

·nu·ada judicialmente, ni se pagaron los derechos fiscales que;debieron pagarse", 
por lo cual "no es una cesión que haya tenido validez legal ni sobre la cual pue
da prosperar una condenación con~ra el Estado Colombiano"; cuando en realidad. 
se trata de una aclaración que pod~ía considerarse aún 'innecesaria, porque la ad
quiSición del predio, sin reserva alguna por parte del enajenante, transfería al 
adquirente acción suficiente para _reclamar cualquier zona que de' él formara parte y 
que se hallase en poder de terceros, o su prec.io en vez de la restitución del inmue
ble. Es obvio que quien adquiere un inmueble del c~l no está en 'posesión el 
dueño que lo enajena, tiene las acciones que ~. éste correspondería contra el po-
seedor o detentador. · · 

Manuel José Garcés Valenoía, por su parte, halló el inmu~ble en cuestión 
en la sucesión de su, ma;dre, la señora Mercedes Valencia de Garcés, protocoli- · 
zada por escritura \pú_blica" número 2530 d~ 20 de agosto de 1.949, de la notaría 
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primera de Cali, habiéndole sids adjudicado en la particióp material de la ha
cienda San Luis efectuada en escritura pública numero 1064 de 5 de septiembre 
de 1.951. de la notaría cuarta del nombrado circuito. La mencionada causante lo 
hubo por adjudicación que de eJ SI'! le hizo, en mayor extensión, O S(~a, ele la 
aludida finca San Luis, en la sucesión de su esposo el señor Fortunato Garcés, 
proto'Colizada por instrumento público número 526 de 1o .. de septiembre ·cte 1.922, 
de la notaría segunda de Cali. 

1 .• 

,Es de advertir que la división material de la hacienda San Luis fue ratifi
cada por las señoras Susana Garces de Alvare2:, quien no concurrió, al otorga
miento de la escritura 1064 de 1.951, y Amparo Qarcés de C~stro, que lo hizo 

/ siendo menor de edad, lo que efectuaron por medio de las escrituras 958 de 15 
de marzo de 1.952, de la notaría primera de Cali, la· primera, y 759 de 16 de 
junio del rnismo año, de la notaría cuarta de aquel Circuito, la segunda. 

Todos· los anteriores instr.utnentos aparecen legalmente registrados, y en 
los autos obra el certificado del Registro público que los complementa. 

B) Los demás extremós o condiciones de la acción aparecen demostrados 
como !o expresa la sentencia de primer grado, cuyos conceptos acoge la Sala 
porque los halla ceñidos a la verdad procesal, y porque al través del examen que de 
la prueba hace el tribunal a-quo se ,destaca que la Z<}na en litigio fue ocu
pada por la Nacinn coQ la carreterra Cali-Palmira, sin que se llegase a un a

cuerde previo c_on el propietario ni se observaren Jos requisitos que la ley pres
cribe para la expropiación,, no 'tbstante haber dispuesto hacerlo por decreto 
0701 de 1·952 del Gobierno 'N3éional; lo que quiere .d\!cir, que la mencionada 

, zona fue objeto de una vía de hechó de la administración publica nacional, con
sistente en su ocupación con una -obra pública de caracter permanente. Dice así 
el Tribunal:" 

''En el año de 1.952 y mediante Decreto 701 el Ejecutivo declaró de uti
Jidad pública las zonas que se reQuieren para la construcción, a. una anchura de 
cien (lOO) me:ros, de la carretera que uniráJas ciudades de Cali y Palmira, de 
acuerdo con los planos qu.e apruebe el Ministerio de Obras Públicas. Y el ar
Hculo 2o. del mentado decreto dispuso que· 'El Ministerio de Obras Públic~s ce
lebrará los contratos necesarios para la adquisición de dichas zonas, y ert caso· 
de que no s~a posible llegar a un arreglo con. el respectivo interesado, procede
rá a la' exprbpiación de acuerdo con las normas sobre 1a materia,. 

"Ni el Ministerio de Obras ni Jos contratistas, hicieron uso de la facHit(\d 
, otorgada por el A.rt. 2o. ·del D. 701 de 1.952, y pretermitiendo el juicio corres

pondiente, ampliaron la zona permutáda por medio de la escritura 3256 de · 
1.949 de la Notaria la. de ·cali que tenía 42 metros de ancho, a los cien .metros 
que establecía el Decreto ,701. De esta ciréunstancia dan cuenta el testimonio del 
Sr'. Fortunato Garcés Valencia, quie.tt. no tiene ningun 'impedimento para declarar 
en este proceso, la certificación del Secretario .General del Ministerio de Obras 
Públicas, la in·spección ocular y el peritazgo. 

' ' . ' 
''La certifiGación del Secretario General del Ministerio de Obras, expresa 

que 'en plano existente en dicha lnterventoría (la Troncal de Occidente) figura 
un Jete marcado con J;¡ letra "F" como propiedad del señor. Manel M. (sic) Gar
ces con una área de 21.370 m2, no existiendo en dicha lnterventoría constancia 
alguna sobre su propiedad actual'. La misma certificación explica que este lote 

1' 
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fue declarado de utilidad pública como zona requerida para la construcción a una 
anchura de 100 mtrs. de la carretera Cali-Palmira y que ésa Interv~ntoría im
partió las órdenes de iniciar la construcció.n de la váa 'por los predios de pro
piedad del seftor Oarcés'. 

"Con la prueba de Inspección ocular se establece que le lote de 21.370 M2. 
contiguo al lote de la Sociedad demandante y que hac,ía parte integrante de él de 
conformidad con los títulos estudiados, esta incorporado a la zona de la carre
tera y 'destinado al servicio público', 'o lo que es lo mismo en p6)der de la Nación. 

"Y los señores peritos manifestaron (sic) que 'es un hecho .innegable que 
la Nación Colombiana tiene la posesión material de la zona o Jote de terreno ma
teria de este juicio, lo cual se manifiesta en forma palmaria, por existir actualmente 
trabaj<ls de ampliación de la vía en ese tramo, por existir también huellas de haber 
sido utilizada para extraer material de relleno para la vía y por hacer parte 
de la zona de la carretera denominada 'Cali-Palmira', carretera sobre la cual es 
también innegable que la Nación, por transitar por ella, cobra impuesto de peaje 
a través de sus dependencias'. 1 

. 

"El conjunto de las pruebas, sumado á la manifestación hecha por el repre
sentante de la Nación, según la cual 'es cierto que la Nación Colombiana posee 
materialmente la carr.etera'denominada Recta Cali-Palmira, y es obvio que ejercita 
sobre la zona por ésta ocupada, los derechos inherentes a las vías públicas', esta
blecen de modo pleno. la segunda condición o presupuesto de la acción relativo 
a la posesión u ocupación permanente de la propiedad por parte de la Nación de
mandada. 

. ,"La Inspección ocular, el peritazgo, la declaración del Sr. Fortunato Garcéos 
V. los títulos escriturarios y la certificación del Secretario General del Ministerio 
concurren fehacientemente al establecimiento de ia identidad del lote a que se 
refiere la primera petición y el hecho lo. de la demanda y cuya área es de 
21.370 metros· 2. · 

"En la Inspección ocular se dejó constancin 'Que la zona ma.teria de la 
restitución cuyas dimensiones, longitudes y linderos se especificaron en el cuerpo 
de esta diligencia y en la súplica primera de la demanda, coincide perfectamente 
con la ocupada por la Nación con la expresada carretera directa Cali-Palmira'. 

"De la misma diligencia perten~ce la conducente observación que se tras~ 
cribe: 'Que la faja de terreno de que se trata se halla ubicada dentro del lote 
F-2 det plano de división de los terrenos de la Hacienda San Luis que obra en 
el npediente, precisamente en el s.itio en donde se inicia la carretera directa 
Cali-Palmira, en el paso del Puente del Comercio, cuya extensión superficiaria 
aproximada es de 21.370 metros cuadrados, y comprendida por los siguientes 
linderos especiales: Norte, en longitud de 800 mts. lineales con el lote F-2 en 
que fue dividida materialmente la Hacienda San Luis; Sur, en una longitud apro
ximada de 807 mts. con 25 ctms. con la zona cedida por la familia Oarcés Va
lencia a la Nación Colombiana, según escritura publica No. 3259 de octubre 26 
de 1.949· de la Notaría la. dra Cali; Oriente, en longitud aproximada de 29 mt$1. 
camino al medio, con el lote E-2 del plnno de división material de la hacienda 
San Luis; y occidente, con la hacienda La Flora de Adol·fo Bueno'. 

GACETA - 24 
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"Los peritos dictaminaron:' En el acto de la diligencia de Inspección oc.ular 
se recorno la wna de terreno cuya singularización y ¡¡·nderos aparecen en la 
súplica primera del libelo de demanda, o sea la porción de terrenos siguiente: un 
le te de 2 i.370 metros cuadrílldos de cabida, ubicado en este Municipio, en el 
tramo que va del lote de terreno distinguido con la letra "E 2" del plano de di
visión de la hacienda 'San Luis', que obra a folio 41. del cuaderno principal, de 
propiedad del Sr. Alvaro Garcés Valencia, al cruce con la antigua carretera al 
paso del Comerci<.>, cuyos linderos y dimensiones son las siguJentes: Norte, en 
una longitud aproximada de 800 metros lineales con el resto del lote "F-2" en 
que fue dividida materialmente la hacienda San Luis cuya respectiva escritura de 
diviSión aparece a folios 15 a 20· del cuaderno lo. y que lleva el No. 1064 de 
fecha 5 de septiembre de 1.951, dé· lél. Notaria 4ll. de este Circuito; Sur, en una 
longitud de 807 met~os con 25 centímetros, con la zona de terreno cedida por · 
la familia Garcés Valencia a la Nación Colombiana, por medio de la escritura 
pública No. 3259 de 26 de octubre de 1.949, de la Notaría la. de este circuito y 
cuya copia respectiva aparece a folios 8 14 dél mismo cuaderno lo. Q¡iente, en 
una longitud de 29 metros (no de 40 como se dice en el libelo de demanda, tal 
como lo dejamos ya explicado), caminos al medio con el lote de terreno distin
guido con la letra "E 2" de que antes se habló; y occidente, con la propiedad 
denominada hacienda "La Flora" que ,pertenece al Sr. Adolfo Bueno. 

"'De la confrontación, sobre el terreno, de asta zona con la singularizada 
en la súplica primera del libelo de demanda, se saca la conclusión de qu~! se tra
ta de una misma porción de terreno, pues son iguales sus linderos, su ubicación 
y dimensiones longitudinales, con la aclaración que hemos dado en lo referente a 
la extensión longitudinal del lindero oriental 1 

'Los peritos fundamentáron la anterior conclusión con la siguiente consi
deración de orden técnico: 'De donde es logico inferir ,que la Nación, Colom
biana está ocupando una zona de terreno de los predios adyacentes a lado y 
lado de la carretera, en el tramo antes mencionado, pues si los señores Garcés 
Valencia solamente cedierorn 'una porción de terreno con destinG a la carretera, 
de longitud de 600 metros por 42 de ancho, según ya se dijo, y el tramo de 
la carretera j!n este lugar tiene un ancho de 100 metros, es obvio que a lado y lado 
de ella se esta ocupando una porción o ·zona de terreFJo equivalente a 29 metros 
de ancho. er. una longitud de 800 metros, más o menos' · 

"El mérito suficiente que forman las anteriores pruebas, se cimenta nún, 
más con el certificado expedido por el Secretario General del Ministerio de 
Obras Públicas, en el cual se admite expresamente que la Nación, 'ln desarrollo 
del Decreto 701 de l. 952 que fijó la anchura de la carretera en 100 metros, 
diez por el lote marcado con la letra "F 2 del plano existente en la Interventoría 
que tiene un área de 21.370 mts-2 y como propietario figura el Sr. Manue!l M. (sic) 
Garcés". 

Habiendo condicionado la parte acfora la acción principal a la no destina
Clan ~@ll predio a un servicio publico, bien está que sea la accesoria la que pros
pere, puesto que es la demanda la que señala la pauta al fallador y es manifies
ta la voluntad del demandante de obtener sólo el resarcimiento de daños en el 
caso de que el inmueble de que fue despojado tenga la destinación expresada. 

Al hacer la valoración del perjuicio dicen los 'peritos que actuarvn en la 
pirmera instancia, en dictamen que acoge la sentencia de primer grado; ••Hemos 
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solicitado a la Urbanización Industrial de los señores Bueno Madrid el valor del 
metro cuadrado de los terrenos que forman esa urbanización, la cual se encuen
tra ubicada en el costado occidental del lote F-2· El valor del metro cuadrado 
que esa Urbanización tiene fijado para sus operaciones de compraventa, fluctúa 
entre los $ 25 y los $ 35, según su localización. Asi mismo solicitamos cotizacio
nes sobre 121 valor del metro cuadrado en la parcelación rural existente en terrenos 
que quedan ubicados a la margen derecha del río Cauca, hacia el l.ado norte de la 
recta Cali Palmira, parcelación que carece de toda clase de servicios públicos y 
que no tiene ni la demanda ni el porvenir de las tierras situadas hacia la mar
gen izquierda del río Cauca, es decir, hacia el centro de la ciudad. Los precios 

.del metro cuadrado se cotizan allí entre $ 12 y $ 18 según su localización. Dadas 
las circunstancias que anteceden, incluyenclo .la importancia comercial de la zona, 
su cercanía a empreBas industriales, nuestra experiencia en esta materia, opera
ciones comerciales que recientemente se han llevado a cabo en ese sector, y to
dos los demás factores que ordinariamente se tienen en cuenta en estos casos, 
es nuestro dictamen estimar en la suma de $ 12 moneda corriente el metro cua
drado ·de la zona de terreno sobre la cua.l se nos pide el avaluo, o sea la del, 
litigio. Como igualme!lte se nos solicita el valor total de esa porción de terreno, 
en la suma de $ 251).440 mor¡eda corriente, estimamos el precio t> valor tofll de 
la zona que ocupa la Nación en el predio de la parte demandante en este litigio. 
Para hacer la anterior estimación tuvimos también en cuenta las obras de deseca
ción que actualmente adelanta la C. V. C. en terrenos inmediatamente aledaños y 
las cuales ponen a cubierto de inundacionell el terreno de la referida zona". 

Claramer:tte se expresa en este dictamen que para el avalúo los peritos tu
vieron en cuenta factores que, coiVilo los precios ahora corrientes para inmuebles 
aledaños al que es objeto del litigio, ·y por tanto, a la carretera, los de operao 
ciones de compraventa recientes sobre lotes situados en la misma zona, la impor
tancia comercial de ésta en el momento de la ·peritación, y otros similares, son 
idóneos para determinar el precio actual del predio, incluida la valorización 
causada por la vía pública expresada, cuando ha sido doctrina qe la Corte que 

. el resarcimiento no puede comprender la valorización que la obra o servicio pú
blico ocasiona, pues que de lo contraria el damnificado no sóro percibiría el 
monto del daño que sufriera sino que vendría a derivar un provecho adicional, 
motivado por la misma ~ausa a que atribuye el perjuicio, lo que implicaría un 
enriquecimiento injusto. 

Se desprende, asi pues, del informe de los peritos, que en el presente 
caso la valorización del predio en litigio y de la zona aledaña proviene de un 
complejo de causas, entre las cuales se cuenta la obra de rectificación y ensan. 
che de la carretera Cali-Palmira, y que esa valorización fu€ incluida en el cóm
puto que clel precio hicier~m los· peritos, sin que, por otra parte, la hubiesen cal
culado por separado en forma de poder deducirla del estimativo total; y Cl)mo 
de la petición cuarta in fine del libelo resulta que el actor pretende intereses 
·moratoriCilS desde el dia de la ocupación, debe interpretarse que es el precio en
tonces, y no ahora, el demandado plllr el actor, ya que Si fUera el actual es' claro 
que no habria. lugar a exigir intereses sobre ese precio desde epoca en que el 
inmueble no lo había alc~nzado todavía; por lo cual no puede acogerse el dic
tamen pericial que comprende la valorización ulterior a la ocupación, pues que 
ello conduciría a un fallo ultra petita. Por eso habrá de reformarse la sentencia 
de primera instancia, a fin de que la cuantía de la indemnización sea señalada 
como lo indica el nrticulo 553 del Código Judicial. Para hacerlo se fijará el precio 



758- GACETA JUDICIAL TOMO CVI~ 

del inmueble el día de la ocupación, excluyendo del respectivo cálculo ta valo
rización que la obra pública hubiera podido ocasionar, y se dispGndrá el pago 
de intereses legales sobre ese precio en sustitución de los frutos demandados 
como lo disponen los &rtículos B9 y 1617 del· Código Civil. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Negocio8 Gene
rales, administrando justicia en nombre de la Republiéa de Colombia y ¡por au
toridad de la Ley, confirma la sentencia proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito judicial de Cali el veintioche de junio de mil novecientos sesenta y dos, 
con la siguiente modificación a su ordinal segundo, que quedará así: Condénase 
a la Nadón Colombiana a pagarle a la sociedad Gutiérrez Hermanos & Cia. Ltda., 
domiciliada en Cali, a título de indemnización de perjuicios, Jos que por el pro
cedimiento indicado en el artículo 553 del Código Judical se demuestre que le 
fueron causados con la ocupación. permanente, con un sector de la carretera Cali 
Palmira, de la zona de terreno descrit0 en la. demanda, debiendo tenerse en 
cuenta ~ara hacer la estimación del perjuicio lo indicado en la parte moaiva in fine 
de este fallo. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, comuníquese, insért~se en la Gaceta Ju
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

Efrén Osejo Pe11a. • Ramiro Araújo Grau.- Carlos Peláez Trujillo. - Luis Carlos 
Zambrano. · Jorge García Merlano, Secretario, 



PRUEBAS ACOMPAI\JADAS A LA DEMANDA. PERDIDA DE MERCANCIAS EN LAS 
ADUANAS. COMPETENCIA DE LA JUSTICIA ORDINARIA. 

1. No Pueden dejar de estimarse las pruebas acompañadas a la. demanda. 2. 
Responsabilidad objetiva de la Nación por perdida o deterioro de mercancías alma· 
csnadas en bodegas oficialas. 

El artículo 2o. del Decreto 630 de 1.942, sustitutivo del artículo 55 del 
Código de Aduanas, consagra una responsabilidad objetiva en el caso que e
lla contempla, o sea, que la Nación incurre en ella, con pre""Scindencia de toda 
idea de culpa, con el solo hecho del extravió o pérdida o del deterioro de la 
mercancía que se encuentra bajo su custodia. 

CORTE SUPREMA DE jUSTICIA. SALA DE NEGOCIOS GENERALES. 
Bogotá, quince de abril de mil noveciento sesenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: 'Dr. Carlos Peláez TrujiÍio). 

En virtud ,de denunCia presentada por agentes del resguardo de aduanas, 
se inició ,una investigación por contrabando contra el comerciante señor Carlos 
Rivas R., eri el comando de ese cuerpo adscrito a la Aduana Interior de Bogotá. 
En el auto en que se dispuso iniciar la referida investigación, se ordenó retener 
mercancías de varia índole, por valor de diez y siete mil trescientos noventa y 
nueve pesos con cincuenta y nueve centavos, segun avalúo practicado durante 
la·s diligencias sumarias, por lo cual fueron retiradas de los almacenes del señor 
Rivas y depositadas en el almacén de ventas y remates de la Dirección Nacional 
de Aduanas. El señor Rivas fue absuelto, sin embargo, por el Tribunal Supremo 
de Aduanas, en sentencia de di~z y ocho de novi~mbre de mil novecientos cincuenta 
y siete, en la que se ordenó la devolución de las mercaderías aprehendidas y 
retenidas por las autoridades aduaneras, conforme a inventario que obra en el 
prqceso; no obstante lo cual, al señor Rivas le fueron ct·evueltas solamente por 
valor de catorce mil ochocientos ochenta y cuatro pesos con ochq centaves, 

· habiendos~le dejado de entregar otras por valor de dos mil quinientos quince 
-pesos con cincuenta y un centavos, de las cuales se dice que debieron extraviarse 
o ser saqueadas mientras permanecieron en las dependencias del resguardo. 

Estos hechos dieron lugar a que el señor Rivas, quien es mayor de edad 
y vecino de Bogotá, demandara ~nie el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, por medio de apod@rado, a la Nación, para que contra ella y con 
audiencia del respectivo agente del ministerio público se pronunciase sentencia 
de condena por la suma de dos mil quinientos quince pesos con cincuenta y un 
centavo!, y los intereses legales de dicha cantidad desde el día en que se dispuso 
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léll clevolución de las mercancías, que la Nación deberia pagar ·al demandante por 
concepto de resarcimiento de perjuicios. 

De la demanda se dio traslado, una vez admitida, al señor fiscal del Tri
bunal Superior, q!!lien la contestó oponiéndose a la acción incoada, solicitando la 
absolución de la Nación y manife3tando no constar le los hechos relatados por el ac~or. 

El juicio terminó en primera instancia con la sentencia proferida el diez y 
seis dra. agos~o de mil nove::ientos sesenta y uno, cuya parte resolutiva es del si
guicmte tenor: 

a Primero, Condénase a la.' Nación Colombiana, representada en este juicio 
por el señor fiscal lo. de la corporación, a pagar al señor Carlos Rivas Romero la 
sum~ de dos mil C!Uiniento$ quince pesos con cincuenta y un centavos ($:2.515.51) 
moneda corriente, como capital, valor de las mercnncías que d<iljaron de entregarse 
a dicho señor por re! Almacén c!e ventas y remates de la Dirección Nacional de A
duanas, y Jgs intereses legales de dicha suma desde el día veintisiete de !noviem
bre de mil novecientos dncuenta y siete, hasta la 1eeha de este fallo". 

Contra esta providencia interpuso el señor fiscal primero del Tribunal a quo 
el recurs\9 de apel<1ción que se procede a decidir. 

En los autos 21parece olebidamonte establ~cido: que por denuncia fomuuladn 
ante el comando del resguardo de la Aduana Interior de ·Bogotá por el ag1ente Per
sival Gutiérrez, tal entidzd inició diligencias sumarias er.~ averiguación del delito 
de fraude o contrabando en que hubiera podido incurrir el . señor Carlos Rivas 
Romero, entre ellas la retención y el _depósito en' el almecén de ventas y remqles 
de 121 Dirección General de Aduanas de' las respectivas mercaderías; que de éstas 
se hizo el correspondiente inventario y que fueron a valuadas por peritos desig· 
nados por el expresado comzndo en la suma de diez y siete mil trescienhlS noven
ta y nueve pesos con cincuenta y nueve centzvos; que el juzgado· de aduanas de 
Bogotá, en sentencia de veinticinco de óctubre de mil novecientos cincuenta y 
cinco, condenó al demandante como responsable dfl delito de fraude a la renta de 
aduanas y declaró articulos de contrabando losretenidos y de¡JOsitaEios en al al
macén de ventas y remates de la Dirección de Aduanas, salvo los a que se re
Here el punto tercero dcz la sentencia; que el Tribunal Supr~mo de Aduanas, en 
fallo de diez y ocho d@ noviembre de mil novecientos cincuenta y siete, revocó 11:! 
de primera instancia, y en su lugar absolvió al sindicado Rivas Romero y dispu
so la devoluc!ón de las mercancí~s inventariadas en el proceso; que en obedeci
miento "de la aludida sentenda, al señor Rivas le fueron devueltas en los aias 
3 y 5 de diciembre de 1.957, par el almacén de ventas y remates, con la asistencia 
de un delegado de la Cootraloría General de 'la Repúblic~. mercancías por valor 
de catorce mi: ochocientos ochenta y cuatro pesos con ocho ceAiavos. Siendo de 
observar que las que el juzgado de aduanas declaró nacionalizadas conforme a 
las prescripciones vigentes, y dispuso entregar en consecuencia, figuran entre las 
devueltas en'lo5 días referidos. · 

Estos hechos se hallan suficientemente acr12ditados con las copias de !as 
providencias del comando del resguardo de la Aduana Interior de Bogotá en que 
se diapuso iniciar las diligencias sumarias y ret~ner y depoBitzr las mercancías, así 
como r~cnocerlas y avaluarlas; c<nn la de inventario "1 avalito pr~cticados por los pe
ritos Héctor Mujica y José A. Guzmé'm el 2 de marzo de 1.955; con la sentencias 
de primero y segundo grado proferidas, en su orden, por el juez de aduanas a'.le 
B©gota y ~1 Tribunal Supremo de Aduanas en las fechas arribn indicadas; y com 
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las de las actas 'números 44 y 45 de 3 y 5 de diciembre de 1.9571 en las cuales 
·consta la entrega que el jefe del almacén y venta~ hizo al actor de mercancías por 
valor de catorce mil ochocientos ochenta y cuatro pesos· con ocho centavos, es de
cir, por cuantía inferior en dos mil quinientos quince pesos oon cincuenta y uncen· 
tavos al valor de avalúo· Dadas esta diferencia, y la circunstancia de que las mer
cancías legalmente nacionalizadas segun el fallo de primer grado no lo fueron con 

.. anterioridad a ·las diligencias de entrega de 3 y .>i de diciembre, puesto que apa
_recen devueltas en las fechas últimamente indicadas, no cabe duda de que la Na
ción d€j® de entregarlas a Rivas Romero no obstante lo ·dispuestG en el fallo de 
primera in,stancia. 

Los documentos a que alude fueron acompañados a la demanda, en co
pias debidamente expedidas por las oficinas donde reposan los respectivos ori
ginales. Por eso, a tenor de lo prescrito en.~l numeral primero del artículo 597 
del Código Judicial, no pueden dejar de estimarse por el tallador, como parece 
pretenderlo el señor fiscal del Ti-ibunal cuando, como único argumento en favor 
de la no responsabilidad del Estado y con olyido del precepto expreso que acaba 
de citarse, alega que los hechos fundamentales de la demanda n9 fueron en for
ma alguna acreditados porque durante el período probatorio la parte actora no 
produjo la prueba correspondiente. No la adujo durante ese termino,. pero lo hi
zo con ~1 libelo como lo autoriza expresamente la norma mencionada. 

Pues bien: el artículo 2o. del decr~to 630 de 1.942, suslitutivo del artículo 
55 del Código de Aduanas, dispone que "salvo perdidaS! o daños p¡¡¡r fuerza mayor, 
evaporación, deterioro natural, empaque defectuoso, o de suyo inadecuado, por 
su poca consistencia o mala confección, para la seguridad del contenido, el Go
bi~rno responderá a Jos duefios .de la mercancía por tJda pérdida o entrega e
quivocada, o daño de la mercancía almacenada en bodegas oficiales, desde la fe
cha de su recibo hZlsta la de su retiro en forma legal o su abandono voluntMio, 
o hasta cuando se le considere legalmente abandonada por haberse cumplido el 
término legal 1de almacenaje". Esta norma consagra una responsabilidad objetiva 
en el caso que ella comtempla, o sea, que la Nación incurre en ella, con pres
cindencia de toda idea de culpa, con el sólo hecho del extravió. o. pérdida o del 
deterioro de la mercancía que se encuentra baje su custodia; y como en este ca 
so se halla comprobnda esa· pérdida,. porque el almacén de ventas dejó de entre
garle al interesado parte de las mercancías depositadas en dicho almacén, y el o
positor no ha establecido la existencia de ninguna de las causales eximentes de 
n:sponsabilidad consagradas en 1la diSpoSicibn transcrita, eg procedente confirmar el 
fallo que SP. revisa, hallándose, como se halla, por otra parte, debida'1tente acre
ditada la legitimación activa en la causa y sienqo la justicia ordinaria la compe
tente para conocer del neg9cio a tenor de lo ·establecido en el parágrafo 2o. del 
artículo 4o. del decreto 188 de 1.958, según lo definió esta Sala en sentencia de 
15 de diciembre de 1.960 (G. J. XCIV, 448 ss.). 

En coi1secuencia, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Negocios Genera
les, administrando justicia ~n nómbre de la Republica de Colombia y por autori
dad de la. L.ey, confirma la sentencia proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá el diez y seis de agosto de mil novecientos sesenta y uno 

Públíquese, cópiese, notifíquese, comuaíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y devuélvase ei expediente al Tribunal d.:¡ origen. 

Efrén Osejo Peña.- Ramiro Araújo. Grau.- Cor!®s Pelaez Trujillo. o Luis Carlos 
Zembrai\o.- Jorge Garcío Merlano, Secretario. 



PETROLEOS 

Requisitos necesarios para la prosperidad de esta clase de acciones. En el caso de 
autos no aparece plenamentG establecido que el predio haya sqlido del ptJtrimonio 
nacional con anterioridad al 28 de octubre de 1.873. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE NEGOCIOS . GENERALES, 
Bogota, veinte de abrí! de mil novecientos sesenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Ramiro Araújo Grau). 

El apoderado que constituyeron Helena Vinagre viuda de Ramírez, María 
Vinagre viuda de Uribe y Guillermo Palacio Rudas, las dos primeras elll propio 
nombre y el último como representante legal de sus menores hijos Guillermo y 
Fernando Palacio Ramírez, toclos vecinos de Bogotá, presentó demanda contra la 
Nación ante esta Sala para que, previo Jos trámites de un juicio ciVil ordinario 
de unica instancia, se hicieran las siguientes declaraciones: 

"PRIMERA. Que el globo de terreno, de propiedad de. mis representados, 
descrito y alindado en el hecho primero de esta demanda, salió del patrimonio 
nacioMI cgn anterioridad al 28 ·de octubre de 1.873, en virtud de varios títulos 
emanados de la Nndón '1 ésta no lo hz¡ recuperado hasta la fecha". 

"SEGUNDA. Que tanto el suelo cerno el subsuelo del il'imueble denominado 
"EL NARANJITO", del Municipio de Guachetá, Departamento de Cundinamarca, 
Eiescrito y determinado en el primer hecho de esta demanda y de manera especial 
el petróleo, gases, hidrocarbvros y demás minerales o substancias que se hallcm 
en el subsuelo del referido inmueble, son de propiedad de mis representados 
señoras HELENA VINAGRE VIUDA DE RAMIREZ, MARIA VINAGRE VIUDA 
DE URIBE, GUILLERMO PALACIO RAMIREZ Y FERNANDO' PALACIO 
RAMIREZ". 

"TERCERA. Que como consecuenci~ de las anteriores declaraciones, el suelo 
y subsuelo del premencionado inmueble y de maflera especial el petróleo, gases y 
demás hidrocarburos y substancias que s~ encuentren en dicho subsuelo pueden 
explotarse como propiedad privada de mis representadi!IS y su exploración y expio
fllción no pueden adelantarse par la Texas Petroleum Company solicit&nte, ele dichas 
explotación y exploración, de acuerdo con la propuesta número 936 (Fúqu•ena) (de 
la cual se hablará más adelanie) ni tampoco por persona natural o jurídica distinta 
de mis representados, señoras HELENA VINAGRE VlUDA DE RAMIREZ, MARIA 
VINAGRE VIUDA DE URIBE, GUiLLERMO PALACIO RAMIREZ Y FERNANDO 
PAlACIO RAMIREZ", 
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"CUARTA. Que en el supuesto de que ya hubiese celebrado la Nación con la 
Texas Petroleum Company o con otra persona natural o jurídica, contrato de explo
ración y explotación del petróleo, gases y demás hidrocarburos qucs se encuentren 
en el subsuelo del mencionado glebo de terreno, como si fuesen de propiedad na
cionul, p0r h_allarse dentro del perímetro de la· propuesta 936 (Fúquene) dicho 
contrato debe declararse terminado en lo referente al subsuelo petrolífero del globo 
de terreno objeto d<e esta demanda, conforme lo ordena el inciso tercero del 
Artículo 2o. del IJecreto Extraordinario número 3050 de 1.956". ' ... 

Como fundamentos de hecho expuse los siguientes: 

"PRIMERO: Mis poderdantes HELENA VINAGRE VIUDA DE RAMIREZ, 
MARIA VINAGRE VIUDA DE URIBE, GUILLERMO PALACIO RAMIREZ Y 
FERNANDO PALACIO RAMIREZ son actualmente propietarios inscritos y posee
dores del predio rural denominado "EL NARANJITO", ubicado en jurisdicción 
de Guachetá, Departamento de Cundinamarca, alindado así: "al oesttt el río Ubaté, 
partiende desde la alameda qulil lo separa de terrenos de la sucesión de Lucio Ba
rrero S., ríe abajo a encontrar el Vallado que parte de la Punta de la Pe1'ía, lind;:mdo 
con terrenos de Guatancuy; por el norte el mismo Río y Vallado hasta la Punta 
de la Peña; de aquí en dirección de sesenta y nueve grados (69°) y quince minutos 
(15') al noroeste hasta Jz cima de la Peña, donde hay un mojón con la letra A, 
de aquí a la esquiilla noroeste de la caua de Simón Moreno, hasta llegar al filo de. 
la serr21nía que' separan las aguas que van al vallado de Gacha, donde hay un mojón 
COI'i la letra B; al sur desde la Pai12 trescientos cincuenta y tres metros {353 mts.) 
de la. cúspide de esta, del mojón B, en dirección ciento cincuenta y siete grades 
(157°) al noroeste, hasta encontrar otro mojón con la letr¡¡ C, hacia la base sur 
del C.etro del Santuario, lindando con terrenos incluidos en la hijuela de José Francis
co Acevedo, de llil sucesión clel señor Antonio Vinagre. Desde el último mojón bajan
do en linea recta a la zanja que va a la parte de Gacha, hasta encontrar una cerca 
de piedra, lindando con el resguardo de Gacha y terrenos de los herederos de 
Lucio Barrero S.; per el sur siguiendo por la cerca hacia el oeste hasta la ala
meda primer lindero''. 

"SEGUNDO: La tradición del dominio del inmueble descrito en el hecho 
anterior, cuyo suelo y subsuelo es de propiedad de mis podernantes, mediante 
una cadena comprobada de titulas se remonta, desde mis pojerdantes hast11 la¡¡ 
personas que Jos adquirieron· antes del día 28 de octubre de 1.873, en virtud de 
títulos emanados del Estado y de la prescripción adquisitiya". 

"TERCERO: El Ministerio de Minas y Petróleos, por medio de la Resolución 
número 1208, del 20 de octubre de 1.958, (Diario Oficial No. 29.881, éle febrero 
19 de 1.959) admitió la propuesta que le hiciera la' Texas Petroleym Company, 
para contratar la exploración y explotación de petróleos de propiedad nacional, 
propuesta registrada bajo el número 936 y que ab~rca un globo de terreno de 
49.998 hectáreas, ubicado en Jurisdicción de los Municipios de Simijaca, Susa, 
Fuquene, Guachetá, Lenguazaque y Ubate del Departamenl·o de Cundinamarca 
y Ráquira, Tinjacá, Sutamerchál'l y Chiquinquirá, «!n el Departament<:~ de Boyacá, 
globo compren ido dentro de los siguientes linderós: ( ..... aquí ellos)". 

"CUARTO: Los terrenos de que t_rata el hecho primero de esta demanda 
salieron legalmente. del patrimll'lnio del Estado-con anterioridad al 28 de octubre 
de 1.873, en virtucl de numerosos actos juridicos, que son la causa legal del derecho 
de mis mandantes sobre el S~ubsuelo del citado predio, ya que constituyen títulos 
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ongJnari.os emanados del Estado y pruebas de explotación económica de tales 
terrenos con muchos ~ños de antelación a la reserva del subsuelo por pZlrte del 
E$tado". 

"QUINTO. El inmueble, determinado por sus linderos en el hecho primtr~ 
de esta • demanda, está clara e indudablemente comprendido dentro del árei>\ de 
la propuest~ número 936 {Fúquene) que hiciera al Gobierno Nacional la Texas 
Petroleum Company". · · 

"SEXTO. El inmueble denominado· wEI NARANJITO" d~scrito y alindado en 
el hecho primero de est21 demanda, cuyo suelo y subsuelo pertenecen 21 mis po
derdantes HELENA9VINAGRE VIUDA DE RAMIREZ, MARIA VINAGRE VmDA 
DE URIBE Y LOS. menores GUILLERMO PALACIO I~AMIREZ Y FEI~NANDO 
PALACIO RAMIREZ está tZJmbién claramente determinado en los tít1,1ICJS d® ad
quisición y es determinable sobre el terreno ... 

Respecto a fundam~ntos de derecho expresó: 

"En derecho fundo esta demanda en los articulos 5, 34, 36 y concordantes 
del Decreto 1056 de 1.953 (Código de Petróleos) 2o. del Decretro Extraordina
rio No. 3050 ~e 1.956 y demás disposiciones concordantes de l01s Leyes 37 de 
1.931, 160 de 1.936, 18 de 1.952 y sus decretos reglamentarios; en las legiSii!!
ciones colonial española, Código de Indias y Reales Cédulas sobre la materia, 
así como en las Leyes de 11 de octubre M 1.821, 70 de 1.866 y Código Fiscal 
de 1.873, artículcs 669, 673 y concordantes del Código Civil, lo. de la Ley 50 
de 1.936, 734, siguierttes y concordantes del· Código de Procedimie~tto Civil y 
demás disposiciones legales y reglamentarias pertinentes. 

Se trata, pues. de un~ acción tendi.ente a excluir del área de unz propues
ta para explorar y explotar petróleo de la Nación aceptada por el Gobierno, eJ 
predio "El Nnranjito", por ser de propiedad actual de los demandantes y haber 
·salido del dominio del Estado con anterioridad al 28 de Octubre de 1.873. Su 
fundamento jurídico es 121 art. 5o. del Código de Petróleos. 

Como observa el señor Pr'ocurador Delegado, para la prosperidad de la 
acciqn no bastaria la comprobación de la propiedad actual de los demandantes 
sobre el predio, ni que éste se encuentra dentro de los linderos de la propuesta, 
sino que· es indispensable también la verificación de que el predio en referencia 
corresponde al indicado en los documentos aducidos para comprobar su salida 
del patrimonio nacional en la formi!l antes indicada, esto es, con anterioridad al 
28 de Octubre de 1.873. 

Pero este fundamento esencial nQ aparece plenamente establecido. 

En la inspección ocular ningún intento se hizo por relacionar el predio 
"El Naranjito" con !as tierras a que se refieren algunas mercedes concedidas elli 
la época colonial, aducidas por lo actores. En dicha diligencia se identificó el 
predio, 5® comprobó que está en posesión de determinadas personas y se localizó 
el mojón astronómico de "Lenguaiaque", punto de referencia de la propuesta 
936. Pero nada mas se hizo. Son los peritos que intervinit:ron en la "vista de 
ojos" quienes entraron a estudiar la posibilidad de que el expresaol® predio "El 
Naranjito" estuviera comprendido dentro de las tierras s~bre que versaron laf.l 
a~ludidas; pero sus conclusiones no son satisfactorias 
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La parte pertine_nte del dictamen pericial es del siguiente tenor: 

" ... Hemos estudiado toda la titulación, incluyendo los documentos pro ve· 
nientes del Archivo Nacioliilal, en cumplimiento del pedimento aceptado por la 
Corte Suprema de Justicia (cuaderno lo., pág. 4). Al referirnos a ellos lo hare
mos diciendo, Documentos del Archivo Nacional. E;l título más antiguo .quli! se 
encuentra en el expediente es la adjudicación que con fecha 28 de Junio de 1.613 
hizo Don JUAN DE BORJA al Capitán D. BERNARDINO DE LASERNA MOJICA. 
Allí (Cuaderno 2, pág. 35 y reverso) se leé: "Por euanto vos el ·capitán D. B~r
ll1ardino de Laserna Mojica, vecino d~ la ciudad de Tunja me hicist,e. relación que 
en las sobras de las estancias de Guachetá que tenéis y poseéis os podía hacer 
mirced de dos estancias, una de pan y otra de ganado m21yor, en lo llano ~onde 
sembráis y en .las sombras de una estancia de ganaelo que tenéis, que la. tierra 
se llama Gacha y Nemengua ~. 

' "Este primer título nog sitúa en una región con'ocida cuyos nombres' han 
subsistido a pesar del p01so del tiempo; GUACHETA, GACHA, NEMENGUA, pero 
NO NOS PERMITE A LOS PERITOS- HA€:ER NINGUNA ALINDERACION. 
Posteriormente (cuaderno 2, pág. 3 !, v~elto) Bernardino de laserna Mojica s~ 
refiere al título de la Merced anterior, cuando dice: 'En dos títulos en que me 
hizo merced de ellas· el Presidente Don Juan de Borja, Caballero de la Orden 
de Santi~go y Capitán general de este Reino, su data, el uno a dos de julio del 
afio pasado de 1.610, y el otro, su data en Santafé a 28 de junio del año pasado 
de 1.613'. Indudablemente, se trata de la misma Merced, PERO ESTE DATO 
TAMPOCO NOS PERMITE A LOS PERITOS ALINDERARLA. No pudimos 
encontrar en nuestro estudio ninguna otra referencia a esta merced que la ligue 
con los demás tíiulos. Solamente en Documentos del Archivo Nacional (pág. 13) 
S€ encuentra una pequeña mención, cua¡:qdo se dice: 'Testimonio de los tí tu los 
que· se hallan a continuación de la permNta que hicieron los ·indios de Guachetá 
con don Bernardino Serna const-ante en autos que siguieron en esta Real Au
diencia por el Maestro Den MARCOS NElRA con José Sánchez del Guijo". Al 
estudiar los documento!! del Archivo Nacional (pág. 4 vuelto y siguientes) aparece 
un largo pleito que se inicia el 3 de Junio de 1.783 y en el cual intervienen, don 
Cayetano Ricau'rte, los vecinos de Fúquene, Don ANTONIO NEIRA y Don José 
Manuei Rejas sobre merced de tierras contiguas a la Laguna de Fúquene, Pantanos 
de Ticha y Gcicha: Allí figuran diligencias de reconocimiento, tanteo y avalúo, auto . 
de deslinde, reconocimiento de los ·pantanos de Ticha y de la Isla, Vista de Ojo 
de los Pantanos de Ticha hasta donde desemboca el Pantano de Gacha", del cerro 
del Cuvio hasta el paso del Neuque", medida y avaluo del primer pantano de licha 
y concepto del Fiscal (pag. 11, reverso) por medio del cual se le adjudican a 
ANTONIO. DE NEIRA 3 e2staneias, una de ganado menor y dos de mayor en el 
Pantano de Ticha. Esto se hace con fecha 28 de Abril de 1.787. Durante este 
litigio se' citan una gran cantidad 1 de nombres en los lind~ros: El cerro que llaman 
Ramada, Nemoga, laguna de Fúquene, Cerro Cuvio, Negua Cerro donde llaman 
Pueblo Viajo,. la Chucua, Suso, Simijaca, Peña de la Tagua, Potrero de TiC ha, Pan~a
no de Gacha y La Isla, Laguna de Cucunubá, etc. etc. La mayoría de estos nombres 
~mbsh1ten hoy dia y los hemos señalado en el croquis que acompaña nuestro dic
tamen sobre .las Cartas del Instituto Geográfico, con lápiz rojo. Como puede 
apreciarse mirando las cartas ge®g;ráficas que acompañan el dictámen, estos puntos 
abarcan una gran extensión. Y es lógico, pues durante la diligencia de r!iilconoci
miento, tanteo y· avalúo (Documentos del Archivo Nacional, págs. 4 }' 5), se tantearoll'il 
4 estancias. La estZlncitJ, s@gún los datos sebre medidas agrarias €Rl la época 
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colonial, del libro del Dr. Luis E. Páez Courval, era de dos clases, grande y pequeña. 
La primera equivalía a 1.664 h~ctáreas, con 6.400 metros cuadrados, pues era de 
6.000 pas0s en cuadro y cada paso valía 68 centlmetros. De manera que 4 estan
cias, en esa época, abarcaban una cabina de algo más de 6·600 hectáreas. Y es 
de suponer que las estancias mencionadas eran de las grandes no solo por ser 
de ganado mayor, sino, principalmente por lo distante de los puntos de los linderos. 

•'SIN EMBARGO, PESE A TANTAS REFERENCIAS TOPOGRAFICAS, 
LOS PERITOS NO PUDIMOS LOCALIZAR UNA ALINDERACION CERRADA 
en las cartas del Instituto Geográfico, que acompañan este dictamen, por varias 
razones: Hay puntos bá$icos para una alinderación, que han desaparecido, v.gr. 
"El .cerro del Cuvio", no hay medidas, ni rumbos que orienten una -dirección y 
finalmente hay varios nombres repetidos: La Ramada, Pueblo Viejo, Nemoga. Por 
este motivo, nos hemos limitado a señalar en la Carta del Instituto Geograficg, 
en lápiz rojo, como ya dijimos, los puntos arcifinios más notables. A pe:sar de 
Jo que acabamos de decir, PARECE claro que desde la época del tanta veces 
citado litigio los terrenos situados en esa región comenzaron a ser propiedad 
particular y que si se tienen en cuenta algunos de los puntos arcifinios mencio
nados, se puede ver ~n el ma~a d~l Instituto Geografico que la region de Ticha 
donde hoy se encuentra la finca "El Naranjito" DEBlA FORMAR PARTE 
DE LAS MERCEDES QUE FIGURAN EN EL MENCIONADO PLEITO. Evi
dentemente, por el Sur hay puntos como la Ramada y los Pantanos de Ga~::ha, 
por el Occidente está Nemoga, por el Oriente Pueblo Viejo y por el Norte la 
laguna de Fúquene. SIN EMBARGO, NO LO. PODEMOS AFIRMAR ROTUN
DAMENTE pues para esto sería necesario que hubiéramos pádido localizar una 
alinderación cerrada, dentro de la cual hubiera estado compr~ndida la ftnc21 materia 
de la demanda". 

''D@cíamos arriba que a Don ANTONIO NEIRA se le adjudicaron 3 es
tancias en el Pantano de Ticha, el 28 de Abril de 1.787. Al Stguir estudiando la 
titulación se encuentra, (Cuaderno 2, pag. 30) la donació~ que hace De~ña Ca
talina de Castro y Bolaños a Don Antonio de Neira y Cabrejo" el derecho · que 
tiene a las tierras de Rabanal Ticha", en el año de 1.788. ~iguen, por talilto, fi
gurando las mismas tierras. Posteriormente figura (cuaderno 2, pág. 27) ~1 sub
arriendo que hacen en el año de 1.812 don jose Acevedo Gómez y su esposa 
Catalina Sánchez de Tejada de las Haciendas de Rabanal Ticha, páramo de Ga
chanece a Rudecindo Valbuena". 

"El documento que en seguida se encuentra (cuaderno 2, pág. 20) tiene 
fecha 12 de febrero de 1.886. En él Ricardo Vinagre· Neira vende a Alejandro 
Salcedo los derechos hereditarios que le corresponden en la mortuoria ele su ma
dre legítima María Neira de Vinagre. El primero de septiembre de 1.888 (cuaderno 
2, pag. 22) ya se menciona específicamen'te "El Naranjito", finca materia de la 
demanda. Allí Alejandro Salcedo vende a Juan Francisco Pardo "una parte del 
terreno denominado EL NARANjlTO, situado en jurisdicción del Municipio de 
Guachetá, comprendido dentro de los siguientes linderos" Los linderos que en 
seguida se mencionan en dicha venta son prácticamente los actuales. Ya, con este 
título Jos peritos pudimos localizar sobre la carta del Instituto Geográfico la finca 
•'El Naranjito". De ahl en adelante figuran en el cuaderno 1 del expediente una se~ 
rie de tilulos recientes, a nuestro parecer correctos, hasta ·llegar a Jos actuales 
propietarios". 
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"Resumiendo: nuestra contestación a la segunda parte de esta pregunta, 
"desde cuanto tiempo atrás", es la siguiente: podemos afirmar con entera seguri-. 
dad,~que desde el año de 1.888, cuando ya figura una alinderación"de la finca ma
teria d~ la demanda, que se pudo localizar y precisar. Y podemos decir también, 
consecuentes con los razonamientos que arriba hicimos, que muy probablemente 
las tierras donde hoy se encuentra "Ei Naranjito ~, eran de propiedad particular 
desde el año' de 1.783, cuando se inició el pleito al cual hemos hecho referencia 
tanta~; veces". (Los subrayados en mayúsculas son de la Sala). 

Como puede apreciarse, no pudieron los peritos precisar sin la menor du· 
da que "El Naranjito" hizo parte de las Herras a que se refirieron los documen· 
tus que examinaron. Como totualmente afirman, no pudieron "localizar una alin
deracióR 1 cerradil'j y. lo más que hacen es formular algunas hipótesis. 

En cuanto a la ampliación del dictamen ordenada a solicitud del apodera
do de la parte. actora, tampoco brilla en ella la plena certidumbre, como resul
ta de su lectura. 

Reza lo pertinente de dicha ampliación: 

"El abogado de la parte demandante transcribe una parte de nuestro dic
tamen en ra cual decimos "que la región de Ticha donde hoy se encuentra la fin
ca "El Narahjito", debía formar parte de las mercedes que figuran en el menciona. 
do pleito. Evidentemente por el Sur hay punt.Js como La Ramada y los Pantanos 
de Gacha, por el Occidente está Nemoga, por el Oriente Pueblo Viejo y por el 
Norte la Laguna de Fúqu·ene. Sinembargo no lo podemos afirmar rotundamente 
pues para esto sería necesario que hubiéramos podido localizar una alinderación 
cerrada, dentro da la cual hubiera estado comprendida ,Ja finca materia de la de
manda". Hasta aqui la parte de nuestro dictamen transcrita por el abogado, quien 
luego agrega: "si conforme a lo expuesto por los peritos. en lo que se deja trans~ 
criro aparecen linderos claros y determinados por los 4 punft,s cardinales que com· 
prenden la antigua finca y mayor extensión de acuerdo con los títulos que estu-

. diaron y obran en el expediente .. deben explicar cla,ramente que la finca "El Na
ranjito" sí está comprendida dentro de la mayor extensión a qu~ aluden aquellos 
títulos antiguos". 

"Cor¡testamos: No es que aparezcan lindG!lros claros y wecisos, cerno dice. 
la parte 0 demandante, lo que aparece claro y preciso son puntos de Jos linderos, 

'lo cual no es lo mismo. Si hubieramos tenido los linderos, los hubieramos localiza. 
do basta donde hubiere sido posible," pero lo que teníamos y localizamos eran 
solamente puntos de la alinderación. Vamos a aclarar aún más esta parte de nues· 
tro dictamen con un ejemplo. Supongamos que al estudiar una alinderación·en Bo
gotá, se hubieran encontrado puntos de tal alinderaclón, como los siguientes: por 
el Norte, Usaquén; por el Oriente, Monserrate; por el Sur, San Cristóbal y por el 
Occidente, Fontibón. Cualquier persona en sana lógica podría decir que el sector 
que abarca, pcr ejemplo, la Plaza de Bolívar, Las Nieves, San Diego, Las Cruces y 
la Sabana, .está comprendido dentro de los 4 puntos arriba mencionados. Para un 
ingeniero, sería necesario conocer el perímetro que encierran los 4 puntos y po
derlo trazar exactamente. En otras palabras conocer cómo se va de Usaquén a 
Monserrate de ahí a San Cristobal; de• este a Fontibón y de Fontibón a Usaquén, 
es decir conocer la direcéión o la longitud de las líneas que encierran o constitu. 
yen ese perimetro. En este caso, trazado el p.erfmetro, sí puede un ingeniero, ma
temMicamente, qecir que una figura geem~triea cabe dentro de otra". 
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"Pese a lo que acabamos de !!1ecir, podemos, Sinembargc, agregar una ra· 
zón más, a nuestra creencia de que "la región de Ticha, donde hoy se eneuen
tra El Naranjito, debía formar parle de las mercedes que figuran en el menciona
do pleito''. Y esta razón es l.:n sigui1mte: Como decimos en nuestro dictamen (pág. 
2, reverso), "se t~ntearon 4 estancias'', lo cual indica que abarcaban una exten
sión sumamente grande: 6.600 hectáreas; y, lo que es mas importante, las estan
cias: eran de 6.000 pasos en cuadro, os decir cuadradas, lo cual implica que no 
¡¡e usaba¡¡ alinderaciones de forma irregular que dejaran po( fuera algunas exten
siones de terreno. Con estas consideraciones se refua~rzo nuestro creencia de una 
manera n~~>tabilísima, para considerar que "El Naranjito" estaba comprendido den
tro de la merced adjudicada a Don Antonio .de Neira en el afio de 1.787 Sólo
mente que como ingenieros, hubiéramos querido poder localizar el perímetro dta la Mer
ced, para estar e:1 capacidad de afirmarlo técnicamente, sin siquiera la sombra ·de 
U>lO duda". 

La afirmación final d~ la ampliación es harto elocuente y dispensa de ma· 
y0res comentarios. En ella afirman lisa y llanamente los peritos que no pueden ha
cer afirmaciones ex0ntas de la menor duda. No pudo, pu~s. establecerse en f0¡rma 
indubitable que el predi0 de los actores salió del patrimonio nacional en virtud de 
las mercedes de tierras aducidas por ellos. 

En cuanto a la prescripción, también alegada en la demnnda como modo 
por el cual se ?rodujo la apropiación particular de "El Naranjito" en fecha anterior 
al 28 de Octubre de 1.783, cabe anotar, en primu lugar, que no se identificaran 
las tierras sobre las cuales s~ habrían ejeeutado los actos de explotació111 ec;onó · 
mica de que, a juicio de los dema"dantes, dan cuenta algunos documei'lt,os corri
dos entre particulares que ~xaminaron los peritos. Y en segundo lugar, y es lo 
más importante, que, como •ha tenido oportunidad de afirmar la Sala en varias o
casiones anteriores, cualquiera que haya siclo el contenido preciso de la institu· 
ción de la prescripción de los baldíos durante la Colonia y primeros aftas de la 
República, eiiG! sufrió un cambio sustancial por obra del art. 5o. de la Ley de 
ti o 13 de Octubre de 1.821, que obligó a los presuntos prescribientes ele tierras 
a sacar los títt:los dentro del término de un afio, so pena de que las perdieran. 
Ahora bien, los alegados actos de explotación económica ocurrieron, mi decir de 
los actores, durante el siglo XVIII, y no se ha comprobado, ni siquiera afirmado, 
que para la época de la vigencia de la referida ley de Octubre de 1.82L los en
tonces poseedores de "El Naranjito" hubieran cumplido con el mandato de su 
art So., de la sacada de los títufos, ni de la prórroga· que en c.uanto a dicho 
cumplimiento pudiera verse en el art. 9o. del !Decreto 2 de Mayo de 1.843. 

No puede, pues, reconocerse tampoeo que en virtud de la prescripción "El 
· Naranjito" salió del patrimonio nacional antes de 1.873. 

En mérito de todo lo expuesto, la C0rte Suprema -Sala de Negocios Ge
nerales-, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

Declárase infundada la oposicion formulada por .los demandantes Hele1!1a 
Vinagre v. de Ramirez, Maria Vinagre Viuda de Uribe y Guillermo Palacio Ru
das a 121 propuesta número 936 con relación al subsuela del predio "El Naranji
to", y en consecuencia se aqsueJve a la Nación de los cargos de la demanda,· 
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Publiquese, notifíquese, cópiese, insértese en la Caceta Judicial y devuélva
se el expediente al Tribunal de origen. 

Efrén Osejo Peña. - Ramiro Araújo Grau. - Carlos Peláez T rujillo. - Luis Carlos Zam
, brano. -Jorge García Merlano, Secretario. 

. . 



REGIMEN DE LA PROPIEDAD MINERA. COMO SE PRUEBA LA PROPIEDAD PARTic 
CULAR DE LAS MINAS. REAFIRMA LA SALA LAS NUEVAS CONCLUSIONES A 

QUE HA LLEGADO EN ESTAS MATERIAS. CRITICA DEL TESTIMONIO. 

1. El sistGma de la accesión del subsuelo en. el derecho minero. 2. Condicion1es para 
qus las informaciones coincidentes de dos o más testigos tengan valor die piona 
prueba. 3. Es indis.pensable acreditar que la mina fue conocida con anterioridad a 
la ressrva nacional. 

1. Ha entendido la , Corte que la norma que establece el sistema de la 
accesión, no da al dueño del suelo el derecho de propiedad sobre el subsuelo 
mmero, ~.ino simplemente el de apropimrse de las minas que se descubran en 
dicho subsuelo. · 

2. Pecan los testimonios contra lo preceptuado en el artículo 697 del 
Código judicial que exige la enunciación de las circunstancias subjetivao, o 

_seo, relativas a la forma, tiempo y lugar en que el deponente tuvo conoci
miento del hecho, como objetivas, eato es, atinentes a las en que él. se cum
plió, para que las informaciones coincidentes de dos o más· testigos telligan 
valor de plena prueba. ' 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE NEGOCIOS GENERALES. Bogatá, 
ventidós de abril de mil novecientos sesenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Carlos Pelaez Trujillo). 

Con fundamento en lo prescrito en el artículo 5o. de la ley 85 de 1.945• 
la señora Rosa María Montoya v. dct Mejia mayor tle edad y vecina de Manizales. 
demandó, por medio de apoderado, ante el Tribunal Supertor del Distrito judicial 
de Manizales, para que, con audiencia del respe\tivo agente del ministerio públi
co, se hiciesen coP.tra la parte demandada ias siguientes declaraciones: 

"Primera. Que a causa de la transferencia de dominio y posesión ejecutada 
por la República de la Nueva Granada, o Estado COLOMBIANO, a favor de la 
sociedad denominada ''GONZALES SALAZAR 1 COMPAÑIA", de todos los de
rechos y acciones que a la República le pudieran corr~sponder, en 1!'1 mes de 
junio de 1.853, sobre propiedad y posesión, de los terrenos de Salamina, Neira 
y Manizales, por los linderos generales señalados bajo los numarales 1.- y 6.-, 
que doy por reproducidos aquí, de' conf-ormidad con la contratación ajustada entre 
las dos partes nombradas, en cumplimiento del Decreto Legisl~tivo -L.ey- de 22 
de abril de 1.853, con fecha ocho de junio.de ic.!éKí!tico añ®, aprobado por el ex
celentísim® 'ciudadano JFlresidente de la República de Nueva Gra¡¡¡ada, el subsi-
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guiente .diez y" ocho (18) del propio mes de junio de 1.853, anterior al 28 de octu· 
bre de 1.873, salió del patrimonio del ESTADO ·COLOMBIANO, y se radicó · 
en cabeza de la nombrapa SOCIEDAD, particular, . tanto el suelo, como las 
su'stancias contenidas en el subsuelo, comprendidos dentro de los linderos gene
rales, determinados por su situación y linderos, bajo el numeral 10. del presente 
libelo demandador, ·que también doy po·r reproducidos, y encierran, demarcan y 
puntualizan el lote rural matriculado "EL MANZANILLO" sito en jurisdicción 
municipal d~ Aranzazu, en !a actualidad; en 1.853, perteneciente a Salamina1 pro
vincia de ''Córdova" (Antioquia), hoy Departamento de Caldas, por cuanto los 
linderos de este, fundo rural, están· dentro d~ los linderos generales señalados 
bajo los numerales 1.- y 6.-, que indican el mayor globo de tierra transferido por 
el ESTADO COLOM~IANO, en propiedaq y posesión, a la sociedad "OONZALEZ 
SALAZAR y COMPANIA", varias veces descritos y copiados en la actual deman· 
da, e individualizados ambos. 

"Segunda. Que, como consecu~ncia de la declaración PRIMERA, son de pro· 
piedad privada, de la señora ROSA MARIA MONTOYA VIUDA DE MEJIA, ef 
suelo enmar:_cado dentro de los linderos trazados bajo el numeral 10. deJa parte 
expositiva del libelo, reprqducidO¡i. bajo la declaración PRIMERA, y log yacimien
tos de cinabrio, mercurio o azogue, y demás sustancias incorporadas a sus vetas,, 

.o corridos, que existen, o puedan ·existir, dentro del sólido formado por él globo 
~de terreno, que se, deja descrito~ Y alindado, como del dominio y posesión de la 

demandante. 
. ...... 

"Tercera. Que, en la totalidad o parcialidad, que exista, o ·llegue-a existir 
superposición, yuxtaposición, cobijamiento, interfer~ncia, intersección de superficies 
de la fig-ll._ra geométrica, o zona, concedida en contrato y 'entregada, por la Nación 
Colombiana, a la- Sociedad Ordinaria de Minas, denominada ·"Consorcio Minero 
Col0mbiano", con respeéto al glogo de tierra rural, denominado y_ matriculado ''EL 
MANZANILLO", descrito y alindérado, de d0minio y posesión de mi instituyente, 
no:nbrad:t, much:ts veces, el convenio sobre exploración y explotación ajusta~o el 
14 de junio de 1.958 ·t>fo. 960, ~.e. u. o., entregado el 25. de septiembre postrero, 
por la Nación, al Consbrcio, de 'que da cuenta. el Acta de entrega, ya relaciona- · 
,da y de que 'da cuenta el Diario Oficia-l No. 28287 de 4 de septiembre de 1.953 -s. 
e. u. o.-, o el ejemplar que acompaño, por todo lo cual quedan excluidos del con
trgto, y e'ntrega consiguiente, las sustancias de cinabrio, mercui'io, o azogue, y 
próximas o afines incorporadas a las vetas, o corridos de estas sustancias. y las 
p1rticipaciones -que se lleguen a• causar duran!~ el trámite de este juicio, con res
pecto a la zona o sólido de la demandante, a ella le serán reconocidas y satisfe
_ch~s en efectivo, o, en su defecto, que la demandante·, es duefia y pos-eedora re· 
guiar del-rote de tierra matriculado "El Manzanillo", por ·los linderos señalados y 
de los yacimientos de cinabrio, mer'curio, o azogue existentes dentro del demar
cado globo, 'y su e'xtensión . y profundidad, no pueden ser incluidos dentro del 
contrato de exploración y explotación de sustancias de esta naturaleza y especie: 
cinabrio, mer.:urio, .o azogue, celebrado' por hl Nación y' el •"Consorcio Minero 
Colombiano", y debe, por lo tanto, excluirse de la zona contratada, respetando de 
esta suerte, los derechos de la demandante, a quien le serán pagadas las participa-' 
dones que lleguen a causarse, .en el tiempo mediante del trámite del presente 
juicio. · · 

1 

'"En subsidio, de las anteriores declaraciones, deman.do las/ siguientes: 

GACETA - 25 

; 



772- GACETA JUDICIAL TOMO OVIl 

"A) Que los terrenos denominados "El Mánzanillo", jurisdición de. ¡L).ran
zazu, actual Departamento de Caldas, ·en esta demanda determinados, son del 
do'miillio y posesión regular de mi comitente, por su situación y linderos, conjunta-

, mente. con los yacimientos de cinabrio, mercurio, o azogue, contenidos en suco
rrepondiente subsuelo, por cuanto salieron del pztrimonio ;nacional antes del 28 
de octubre de 1.873. e11 virtud de ti~ulo originario del Estado, expedido en junio 
de 1.853, a favor de la sociedad par~ticular, que giraba bajo la razón soc;al de 
"GONZALEZ SA!L.AZAR Y COMPANIA", con fundamento el Decreto Legislativo 
de abril ¡del mismo año. 

" "B) Que, como consecuencia de la declaración ,precedente, dicha extensión ole 
terreno no puede ser incluida dentro del contrato de exploración y explotación, 
celebrado por la Nación con el 'Consorcio Minero Colombiano', de yacimientos de 
cinabrio, mercurio' o azogue, y debe, por lo tanto, ser e:xcJuída de la zona con~ 
tratada, para respetar los de'rechos 'e la aCtora, a quien se sal'isfarán las parti
cipaciones que se lleguen acausar, durante el trámitr. de este juicio. 

1 

"Que, como Primera subsidiaria, para e·l caso remoto ale no hacer las deda
·raciones impetradas como principales, ni como subsidiarias simples, se dí!manda 
hacer las que a continuación puntualizo: ', · 

"a) Que los predeterminados terrenos de 'El Manzanillo, señalados por su 
si-tuación y linderos, conjuntamente, con los yacimientos de cinabrio, azogue, o 
mercurio, son de propiedad de mi poderdante; por cuanto salieron del dominio 
de la Nación, a virtud de justo titulo expedido' por ella, en junuo (~ic) ele 1.953 
y por justa prescripción, por explotación económica constante y regular, en mucho 
anterior al expresado año, hasta el punto de poderse calificar de inmemorial · 

l 1 

"b Que, por consiguiente, el subsuelo de esos terrenos, en 'cuanto contiene 
sustancias de cinabrio, mercurio ci azogue, y similares, es de propiedad y posesión 
regular, de mi instituyente, muchas veces en este lib~lo nombrada, y por consi
guiente, la Na.ción, no puede con_tratar, como si fuese. de propiedad nacional -con 
dnminio eminente o radical- el ctnabrio, mercurio, o azogue y demás sustancias si
miiMes o afines, que se ~alle en el subsuelo de los expresados terrenos con la 
Sociedad Ordinaria d~ Minas, llamada· "Consorcio Minero Colombiano", según 
la~ propuestas Nos. 611 y 960, y contrato celebrado en fecha antes precisada, y 
entrega hecha el 2? de septiembre último, cuya~ superficiefcubre los terrenos te 
la demandante, por· cuanto .tales sustancias son de dominio privado, y posesion 
privada, también suyos, y las participaciones que se causen dl,lf<\nte el recorridG 
del actual juicio. han· de serie reconocidas y solucionadas por 'pago efectivo a mi 
e ita cla a poder ante". / 

Los hechos de los cuales la aftora entiende derivar su derecho a ejercitar 
1a acción pueden compendiars~ así: ' 

·t1.1 soFieJad denominada González Salqzar & Cia. ejercia, con anterioridad 
al año de 1.853, actos de dominio y posesión sobre los terrenos de Salam·ina 
(lo que es hoy Aranzazu), N eira y Manizales, por los siguientes linderos: "Desde 
el punto en donde desemboca el río Poso en el río Cauca, Cauca arriba hasta 
la confluencia del rio Chinchiná; Cbinchiná arriba hasta sus nacimientos en el río 
llamados JLagunetas, eR el páramo del Ruiz; de aquí por todo el filo de la cordillera· 
en direc~ión norte, hasta los nacimientos dtl río San Lorenzo; San Lon!nzo abajo 
haSJta su confluencia con el rie Poso; Poso abajo hasta su entrada en el Cauca, 
que eB Gu primer lindero". Al 'adve'nimiento de la colonización antioqw!ña, estos 
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terrenos fueron invadidos y ocupalios por tnmi~rantes, proéedenies del sur de. 
Antioquia, como ocurrió con otrós también amparados por "título~ incontn)vertibles~ 
de pr.opiedad particular, lo que causó conflictivas situaciones de orden social. Esto 
dio lugar a que, en relactón con 11os terrenos de propiedad de González Sala zar 
& Cia., el Congreso Nacional expidiera la ley de 22 de abril de 1.853, ~uyo artículo 
1 o .1ispuso: "Se faculta, al Poder Ejecutivo para que pueda transigir con Go.nzaiez 
Salazar & ,Cia. la cuestión pendiente sobre propiedad, posesión y des.linde de los 
terrenos de Salamina, Neira y Manizales de la provincia de Córdova. Se le faculta 
igualmente para t¡ue pueda disponer, en favor de los pobladores de los expresados 
distritos, de los terrenos que correspondan .... a la República, despúes de celebrada 
la transacción· con dicha compañía, o su apoderado, o con las personas que se 

' \ 

crean con derecho a ,ellas". En d~sarrollo de la, ley transcrita, el secretario de 
Estado doctor Jose María Plata, en representación de la Nación, y el señor Jorge 
GuW!rrez de L~ra, como miembra y apoderado de la sociedad González Salazar 
& Cia., celebraron el contrato de 8 de junio de '1..853, en el ,cual se·convino qu~ 
el Gobierno "cede y transfiere a la sociedad González Salazar & Cia. todos los. 

, derechos y acciones qu_e en la actualidad puedan corresponderle, sobre la propiedad 
y la posesión de los terrenos de Salamina, Neira y Manizales,, 'Y que la sociedad 
ratific/aría, por su' parte, "todas las conce-siones y ventajas que ello.s 'o ~us pre
decesores en el dominio, propiedad y posesión de los terrenos mencionados hubieren 
otorgado a. favor de pobladores y poblaciones que se' hayan establecido dentro de 
los límiteS expresados en el artículo primero", y que, además, daría ~la cabida de 
diez fanegadas de tie'rra, gratuitas, a cada habitante establecido con casa, o labranza, 
y diez mil fanega das de terrenos a cada una de las poblaciones ·fundadas, a ¡a 
sazón, colocadas a disponibilidad de los .cabildos respectivos". Dentro de lo-s lin
deros generales del globo mencionado, arriba descritos, le fue adjudicado a la 
señora Rosa María Montoya V· de Mejía un fundo rural denominado El Manzanillo, 
en jurisdicción del municipio de Arimzazu, antes de Salamin¡;¡., •adjudicación ·que 
se le hizo en el juicio sucesorio de la señora María Teresa SaÍazar v. de Morltoya, 
quien/a su v.ez lo ·hubo en la sucesion de su esposo. don Fermín Montoya, el 
-cual se halla comprendido dentro de los ~iguientes linderos particulares: ·"De -una 
cañada, lindero con Mafias Giralda, de aqui cañada arriba hasta donde se_ encuentra 
un volean, siguiendo el volcán al b~rde de la manga, por el borde de la ma_nga 
h.asta donde se encu~ntra una chamba: chamba arriba hasta el alto del Manzanillo 
de el doce (sic) del camino viejo; camino abajo hasta el frente de una chamba 
lindero con Julio Hincapié, al lado derecho de el camino, chamba abajo a una 
cañada, cañada abajo hasta el lindero con Julián f¡.lvarez, de aquí v1olteando para 
arriba lindero con el mismo hasta el camino, siguiendo el camino abajo hasta el 
frente ~e otra chamqa lindero con el mismo, siguiendo hacia la derecha para abajo 
hasta una cañada; c~ñada abajo lindero con 'julián Hincapié, hasta encontrar lindero 
con Rafael Góme;z, de aquí a una cañada que queda a la izquierda, ,lindero con 
jesús Villa; de aquí c_añada arriba al camino hasta una chamba, lindé'ro ce>n Obdulio 
Duque, si'guiendo este para abajo ·basto una cañada, cañada abajo hasta el frente 
de una chamba, lindero con Juan Bautista Arias, siguiendo éste una puerta de 
trancas; de aquí por el borde de un rastrojo, volteando a la derecha-, hasta el 

·, lindero con Antonio Grana~a. siguiendo el lindero con este de travesía, hasta volver 
a encontrar el lindero con Matías Giralda y siguiendo este hasta_ una cáñada, su 
primer lindero". Fermín Mo:1toya, por su parte, adquirió este ;inriweble, de Buena
ventura Arias, por escritura pública número 583 de 29 de octubre de 1.897,.' de 
la notaría de Salamina; Buenaventura Ari¡¡¡s de Manuel Jesé Ospina, por escritura 
número 260 de 14 de septiembre de 1.~95, de la mencionada notaria; Manuel 

/• 
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José Ospina por adjudicación en la s4cesión de Ramóp María Ospina; Ramón 
María Ospina de Francisco Cardona, por escritura número 20 de 20 de marzo de 
1.859, de la misma notaría. lEI 14 de junio de 1.958 el ministerio de_minas y p~·troleos 
suscribió con el Consorcio Minero Colombiano el contrato número 960 para la 
exploración y explotación de los minerales o yacimientos de mercurio o azogue 
que· se encuentren en un globo de tierra de dos mil cuatrocientas ·hectáreas, 
comprendido dentro de los linderos descritos en la demanda; y ubicado dentro 
del globo general que fue cedido a González Salazar & Cia.,· el cual comprende, 
a su vez, el lote o fundo de propiedad de la demandante. En desarrollo de ese 
contrato, el 25 de septiembre de 1.958, y en cumplimiento de la resolución número 
931 de 28 lle agosto del año.que acaba de expresar,se, se hizo entrega al Consorcio 
Minero Colombiano de la zona objeto del contrato, sin oir .ninguna oposición, 
con lo cual se consumj un despojo d_e tierras que desde 1.853 son de propiedad 
particular, y que desde la. fecha indicada han sido objet,o, además, de explotación 
económica ininterrumpida tanto en el suelo como en el subsuelo. 

' 
En derecho, la acción se funda en lo dispuestO- en las leyes de 11 de oc. 

!ubre de 1.821, 30 de mayo de 1.843. 22 de abril de 1.853, 70 de 1.876, 38 de 1.887, 
85 de 1.945, y en los códigos fiscal de 1.873 y de minas naciom.l y del Estado 
Soberano de Antioquia. 

De la demanda se dio traslado al señor fiscal del T._ribunal Superior de 
Manizales, quien la contestó manifestando, simplemente, no constarle los hechos y 
oponiéndose .a la acción. 

Recibido el negocio.a pruebas en lalprimera instancia, la parte actora pío· 
dujo las que '\Parecen en el cuaderno 2o. a más de las que habían side acompañadas 
a la demanda. La op~sitora no las solicitó. 

Concluyó la pr(mera instancia con la sentencia de fecha cinco de abril de 
mil novecientos sesenta- y uno, en. la cual el tribunal de primer grado falla: 

PRIMERA. Que c~mo eonsecuencia del contrato celebrado eritre el Gobierno 
Nacional y la Sociedad González Salazar-y Compañia, con feeha 8 de junio de 1.853, 
en desarrollo de la Ley de 22 de abril del mismo año, dictada por el Congreso de 
la Nueva Granada, el Estado Colombiano se desprendió.de la propiedad y pose
sión de un inmenso globo de terreno ubicado en los Municipios de Salamina, Nei· 
ra y Manizales y determinad0 por los siguientes linderos: ''Desde el PLinto don· 
de desemboca el río Pozo en el río C'auca; Cauca arriba hasta la confluencia del 
río Chinchiná; Chinchiná arriba hasta su nacimiento en el punto llamado "Lagune
la" en el Pá~amo del Ruii; de aquí por todo el filo de la cordillera, en dirección 
norte, hasta· los nacimientos del río .San Lorenzo; San Lorenzo abajo hasta su con
fi~Iencia con el Pozc; Pozo abajo. hasta su entrada en el Cauca, primer lindero" . 

. "SEGUNDA. Que dentro de esta zona de 'terreno existe un inmueble de 
propiedad de la demandante seüora Rosa María Montoya vda. de Mejia, en 
jurisdicción del Municipio de Aranzazu, denominado "El Manzanillo" y determinado 
por lo~ siguientes linderos: "De una cañada, lindero con Matías Giraldo, de aquí 
cañada arriba hasta donde se encuentra un volcán, siguiendo el volcán al borde 
de la manga, por el borde de la manga hasta donde se ·encuell'iltra una chamba~; 
chamba arriba hasta el alto del Manzanillo al borde del ca,minci viejo; camir(o 
abajo hasta el frente de una chamba lind~ro con Julio Hincapié, a'l lado derecho 
'del camino; chamba abajo a una cañada, cañada abajo hasta el lindero con julián 
Alvarez, .de aquí volteando para arriba lindero con el mismo hasta ·~1 camino, 
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' 
siguiendo el camino abajo hasta ~1 frente de otra ~hamba lindero con el mismo, 
de a~'}Ui siguiendo hacia la derecha para abajo hasta una cañada; cañada abajo 
lindero con Julián Hincapié, hasta encontrar lindero con Rafael Gómez, de aquí 
a una cañada que queda a la izquierda, lindero con jesús Villa; de aquí cañada 
arriba al camino hasta una chamb<\, · lindero con Obdulio Duque, siguiendo éSte. 
p.ara abajo hasta una cañada, cañada abajo hasta el frente de una chamba, lindero 

. con Juan Bautista Arias, siguiendo este has~a una puerta de trancas; de aquí por 
el borde de un ·rastrojo, volieando a la derecha, hasta el lindero con Antonio 
Granada, siguiendo el lindero con éste de travesía, hasta volver a encontrarse el 
lindero con Matfas Giralda y siguiendo éste hasta una cañada, su pr-imer lindero,.. 

\ \ " \ . 

''TERCERA. Como consecuencia de las declaraciones aoteriores; son de 
propiedad privada de la señora' Rosa,María Montoya vda. de Mejía tanto el suelo 
comprendido dent,ro de los linderos antes descrftos ~omo el subsuelo, y conse
cuencialmente. los yacimientos de cinabrio, mercurio o' azogue y demás sustancias 
incorpora.das a sus vetas u corridos que e!(istan dentro del solido formado por 
el globo de terreno alinderado. . 

r. 

"CUARTA. Que, como consecuencia de las declaraciones anteriores, el inmue
bie "El Manzanillo", de propiedad de la ·actora en cuanto· al suelo y al subs'uelo 

-con sus yacimientos de cinabrio, mercurio o azdgue allí existentes, no podía ni 
puede ser incluído,,como en efecto se inclúyó, dentro del contrato de exploración 
y explotación dé sustancias de esta naturaleza, ·señalado con el No. 960 y pac
tado entre el Gobiern0 Nacional y el Consorcio Minero Colombiano el 14 de junio 
de 1.958, a que se refiere el .acta de entreg_a a dicho Con~nrcio de fecha 25 de 
septiembre del miSmo ~año, contrato que tiene Jo.s finderos SeñaladoS en el hecho 
trece de la demanaa y que abarcó o comprendió túfalmente el aludido inmueb.Je 
de la actora, razón por la cual éste queda excluíd0 de la' concesión. · 

"QUINTA. Que en consecuencia, la Nación deberá pagar a la actora las 
cantidades rt!cibidas por ella por concepto 9~ participaciones en la al·uctida con
cesión, dur~nte el trámite del presente juicio, las cuales se valuarán por el, pro-
cedimientó del art. 553 del C. ·J.". ' · 

1 

La sentencia se fund2 en que, en concepto del Tribunal, la demandante. 
demostró qu_e los terrenos donde sub'yacen los yacimientos objeto del contrato 
salieron del dominio_ del Estado cbn anterioridad al 28 d~ octubr,e de 1.873,,.y e·n 
que "las mismas de hierro, azufre, carbón, asfalto, mercurio o azogue,· y otras, 
que se encu·entren en terrenos particulares( aun cuando dichos terrenos hubiesen 
sido adjudicado!\ como baldíos, siempre que la adjudicación de ellos sea antE;
rior al 28 de octubre de 1.873, ( ..... )pertenecen tanto como el subsuelo al dueño 
de éste,· sencillamente porque cuando la Naciór. se reservó la propiedad 1del sub-
suelo re.spetó los derechos adquiridos". . 1 

En sentencia de veintinueve de agosto de mil noyecientos sesenta y tres, 
dictada en el juicio· ordinario de Arcesio Mejía Hoyos contra la Nación, esta" 
Sala esiudió nuevamente lo que concierne~ la _propiedag minera, llegando a con
clusiones que no siempre coinciden con las que hasta ahora tenia aceptadas la 
Corte, que son -estas últimas- las que sirvieron al fallador de primer grado p~ua 
sustentar su decisión. · 

En dicho fallo dijo l.a Sala, en motivación que se reproduce parcialmente 
por no haber sido p,ublicada aun la providencia ~n la Gaceta Judicial: 
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,. ''Con la organización d~ la Confe~eración Granadina en este últ~mo año, 
se inició el régimen federal, recayendo en los Estados, por razón de lo prescri
to en el artículo So. de la Constitución, la potestad de regular todos los objetos 
o asuntos no atribuído$ a la competencia de aq~éJJa. En tal virtud, fue 'faculta'd 
de dichos Estados ·establecer el régimen minero en sus respectivos territorios, 
salvo en lo concerniente a las minas pertenecientes a 1~ reserva federal, que lo 
fueron en un princi¡:¡io, conforme a lo ·dispuesto en los numerales 3o. y 4o. del 
artículo 6o. de aquel estatuto, las ae esmeraldas y sal gema y las vertient~as saladas. 
El numeral 2o. de la misma disposición dejó en el patrit¡Jonio de la Corifedera
cion "las, tierras baldías no cedidas y las adjudicadaJs, cuya adjudicación c·adu- · 
que", por lo que las minas ubicadas en dic~os baldíos continuaron :sometidas a 
la legjsJación nacional. 

La Constitución Ele .22 de m(lyo de 1,S58 no definió, frente a lo!; particu
lares, el régimen de propiedad sobre las minas, sino que se limitó a estable.cer a 
favor de la Confederación la r.eserva a que se acaba de aludir; pero en cambio, 
hizo en el citado artículo 6o. una detertninación completa del patrimonio nacio
nal, definiendo los bienes ·que lo componían, con que. dejó insubsistente la regu
lac.ióo anterior, e implícitamente defirió a la ley el establecimiento de la a que 
debía suJetarse el dominio de las minas ~ituadas en territorio~> sometidos a las Jeyes 

· de la Confederación, distintas de las comprendidas en la userva conHituciona~. 
' • 1 

Este régimen perduró con la Constitución de 1.863, que acentuó el siste
ma federal, y que en su artículo 16 reiteró la norma consagráda en el artículo So. 
de la Carta del 58; y fue así como las leyes posteriores fueron ampHandó la re-. 
serva federal, como la 13 de l.S68 que llevó a dicha reserva las minas y depó
sitos de carbón existentes en terrenos baldíos ubicados en los departamentos de 
Padilla, Valledupar, Tenerife y Banco, en el Estado de Magdalena, a una distancia no 
mayor de cincuenta kilómetros de las riberas del mar eh Jos costados de ambos 
océanos o de los rí~s navegables, y la 29 de l.S73 comprendió iodos Jos depósitos 
y minas de la misma substancia, hasta cuando la ley 106 de 1.873 la extendió 
a todas las minas situadas en tierras baldfas de propiedad nacional. 

En ejercido de'la autonomía legislativa que a los. Estados confería el ar
. tículo 16 de la Car.ta d'e l.S63, el de Antioquia expidió la ley 127 de 1.867 (Có-
'digo de Minas) que /reconoció la propiedad nacional sobre las vertientes saladas 
y las minas de esmeraldas y sal gema, reservó para el Estíildo Jas de oro, plata, 
platiiw y cobre, y atribuyó las . demás al du7ño del terreno, con que· estableció 
respecto de los dos primeros grupos el principio de la diviSión del suelo y del 
subsuelo minero, que rigió. bajo el imperi~ de la legislación castellana, y con= 
sagró el de la accesión respecto ~et último. · · 

Al regresar el paÍS al sistema unitario o centralista, en l.SS6, el artículo 
202 de la Constitución dispuso: "Pertenecen a· la 'República de Colombia: ( ..... ) 
2o. Los baldíos, minas y salinas que pertenedan a las Estados, cuyo dlominio re
cobra la Nación, sin perjuicio de los derechos constituidos a favor de terceros 
por dichos Estados, o a favor de éstos por la Nación a título de ind1~mnización. 
3o. Las minas ale oro, de plata, ~e platino y de piedras preciosas que existan 
en el; territorio nacional, sin perjuicio de Jos derechos que por leyes anteriorf"S 
hayan adquirido los descubridores y explotadores sobre algunas de ellas". 

Los derechos consti~uidos de que habla el. ordinal 2o. no son otros que los 
adquiridos conforme a la legisl"ción anterior, o sea, las situaci<mes jurídicas ili'ilD 

1 
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dividuales creadas a su amparo. Así lo sugieren el común empleo que doctri
nantes y jurisconsultos hacen je locuciones comq dsrechos consumados, derechos 
constituí dos, constitución do un derecho, consumadón de un qerecho, etc., para 
indiStintamente denotar el · mismo cqncepto que se expresa con la .ele derecho 
adquirido, y la conveniencia de distinguir los efectos cumplidos de los ac;tos ju
rídicos del sistema legal ideado para regularlos. Se· arguye, sin embargo, que la 
ley puede y suele constituir o atribuir derechos sobre bienes materiales indeter
minados, Jos que .se consolidan cpn el ,sujeto aunque carezcan de la calidad de 
adquiridos; pero .esta distinción entre derechos constituidos y derechos adqu'iridos, 
si bien ingeniop, ~alla en' el caso concreto ;Je éste pleito en cuanto cC>nlunde ta 
relación jurídica constituída.¡:;pn ·su r~gla¡nenlación legal: en efecto,_ cuando la ley 
atribuye al ~ueño · del suelo las mtnas ubicadas en fundo que le pertenece, no 
esta confiriendo de inmediato un derecho real Sino simplemente re'gulando la ma
nera de adquirirlo; de lo que se tra.ta no es de crear una relación jurídica parti
cular o cqncreta entre el dueño del suelo y las materias G substancias en él 
subyacer.tes hipotéticamente, sino de -establecer un modo general de adquiSición de;_ 
la propiedad minera; la ley en este caso es de carácter abstracto, como es de su 
naturaleza serlo, y con este criterio constituye, no deréchos irrevocables ~incu
lados a ciertos y,acimientoli, ·sino1 un sistema jurídico mediante ~1 cual el dueño 
del fundo puede hacerse también al dpminio de los minerales que se hallen 
o descubran en él: el de la. unidad del suelo y el subsuelO _o de la accssión. 

<' 

No obstante, la Corte, en varios fallos, ha compartido con el ministerio 
Je minas y J!)etróleos (Concepto emitido el 26 de agosto de 1.942) y con la Co
miSión Revisora del ·Código de Minas (Véase Eustorgio Sarria, Código de Minas 
y Leyes del Petróleo, Bogotá, 1.950, pág. '16), el criterio de que, puesto que nor
mas como la del artículo lo. de la ley 127 de 1.867, del Estado Soberano de 
Antioqui'a, atrib~yeron al dpeño del t,erreno ·¡a propiedad de las minas· distintas 
de las expresamente reservadas para ia Nación y para el 'Estado, el dominio de 
to~1as las demás se consolidó con el del suelo en el dueño de éste, sin conside
ración a la época en que fueron halladas o.rdescubiertas. 

1 \ 

No lo entiende as_i esta Sala, sin embargo, pórque la excepción consagra
da en el articulo 202 de la ConstituciÓ'n de 1.886 só!o ampara situaciones jurídicas 
individuales, y la ,ley 127 -como las demás de los Estadós Soberanos que establecie
ron e·l sistema de la acce~ión- sólo pudo crear una situación impersona ro abstracta, 
por los· motiVos ya expresados, y además, porque no podía ser objetiva o concreta en 
relación con cosas cuya existencia todavia se ignoraba cuando entró a regir el precep
to,constituciona!, es decir, respecto de las cuales aún no se h_abía consumado el 
hecho que podía producir la adquisición del dominio, ya qu~ el derecho adquirido es 
el efecto jurídico de un hecho cumplido conforme a una normación legal, por lo 
cual supone el conocimiento y la· determinación del objeto al que ese hecho se 
refiere. Por eso la propiedad, como' todos los derechos reales, no re·cae sino so
bre biene:s individualizados o determinados (al punto de que .en el le1;1guaje C'l

mún e! derecho real se confunde e identifice~ con la: cosa: usual m !nte se dice 
"mi -casa", ''mi mina", en vez de "soy dueño de tal casa" o "de tal mina"), y el 
venero aún ~q descubierto careée de individualidad definida. La situación de tal~s r 
minas es análoga a la del tesoro antes del hallazgo, y la cpndición en que están 

1 qui~nes a éste pueden tener derecllo es de simple ·expectativa, según Lhemann 
Tratado de Derscho Civil, vol. 1, Parte la, se c.!, cap. 11~, 12, 11, 4); .y según Wolff, · 
antes del descubrimiento o hallazgo no se tiene siquiera una expectativa de de
recho: "El de~cubrimiento funda (antes de la tlllma de posesión) ¡:1ara el propieta-
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rio y para el descubridor un derech<J> de expectativ.a de propiedad, enajenable y 
transmisible por her¡¡:ncia. En cambio, semejante derecho no existe todavia antes 
del cfescubrimiento del tesoro, y por tanto-, al enajenar una finca, no ca be que nadie 
se reserve ·derechos sobre tesoros aún no descubiertos" (Henneccerus, Kipp, Woll, 
~,rotado de Derecho Civil, tomo III, cap. IIl, 83", III, 1, b). Los subrayados son dí!l autor 

En lo que atañe a la tran~ferencia d'e los dérechos reales, el sistema legal 
colombiano desde un comienzo se apartó del fraf'lcés, para seguir al_ romano en 
que el. titulo no es traslativo· por sí solo, sino que únicamente genera. obligacio~ 
nes. Consecuencia es que el titulo, pues que no transmite el derecho in re, sólo 
da ocasión a expectativas o a derechos imperfectos sujetos a las contingencias 
que afectan la eficacia del acto jurídico. 

Una de ellas es que falla el evento al cual se subordina esa eficacia como 
elemei'ilto esencial. Cuando el mncimiento del derecho perfecto depende de un 
hecho futuro e incierto, que es adeinas' esencial a su existencia, el acto jurídico 
no se integra C:e una vez sino sucesivamente una pluralidad de actos, entre es
tos la realización de ese hecho; y mientras no se complete ese proceso de inte
graciór, el derecho no pasa de ser eventual, esto es, que aunque proteg-ido pQr 
la ley en algunos de sus efectos,. no alcanza sin. embargo la calidad de derecho 
adquirido. No se diferencia de la mera expectativa sino en que, en tanto-. que en 
el acto condicional la relación de dependencia entre este y ,el hecho futúro es 
puramente accidental, pudiéndose prescindir de ella·, en el derecho eventua 1 esa re
lación es necesaria para que el acto pueda llegar a tener existencia jurídica; de 
modo que no puede hablarse de· derecho real constituido o adquirido mientras 
esté.pendiente~una condición suspensiv~ o 'el cumplimiento~de una eventualidad a la 
cúal se ha~ subordinado la consolidación de ese derecho. ' 

Conforme a estos principios, dable es reconocer que respectn de !as minas 
ignoradas, :v no descubiertas mientras rigió en Aritioquia la ley 127 de 1.867, 
este estatuto no pudo constituir a favor del dueñQ del terreno derecho all~uno de 
propiedad. En la naturaleza de la ley está, eomo regla general, no crear sino si
tuaciones subjetivas o abstractas; y siendo la que acaba de mencionarse relativa 
a cosas .que podían no ser conocidas, por lo cual la relación objetiva que· el de· 
recho real supé>pe se subordinaba a su hallazgo, ella no pudo crear sino un de
Fecho eventual para el dueño del suelo, que para tornarse periecto requería que 
el objetb del dominio llegare a ser conocido, o mas exactamente, sus:eptible de 
apropiación. Así, la ley 127 no podía llegar a surtir efec;to respecto de las minas 
que permanecían ignoradtls cuando entró en vigencia el artículo 202 de la 
Carta, porque reservadas para la Nación y abolidos Jos Estad'Os Soberar1os,, se 
perdieron para estos y para el- titular del derecho e,ventual, y el articulo 1726 del 
Código Civil de Antioquia, como el 1729 del nacionill, consagraban el principio de 
la ineficacia del acto jurídico por la perdida de la cosa o del derecho_ debidos. Si 
en la' época e::1 que el derecho de propiedad particular pudo quedar constituido 
por el descub::imiento y la consiguiente individualización de la mina, y la certe
za de Stl existencia, ya esta no pertenecía al Estado Soberano por haber éste de
jado de existir v habérsela reservado la Nación, el derecho eventual del dueño 
del suelo no pudo ya transformarse r¡;n dominio,por la frustrac-ión del evento ·al 
cual estaba subordinado". ¡ 

Ei!! suma, ha entendido la -Corte que la norma que establece el sistema de Ja 
accesión, no da al dueño del suelo el derecho de propiedad sobre el subswelo minero 
sino simplemente el de apropiarse las minas que se descubran en dicho subsuelo 
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Durante el período probatorio, la parte actora trajo a· los autos)as decta. 
aciones de Mañuel Jiménez Pineda, Roberto Duque Montes, Luis Duque Gómez 
y Manuel José Arias Aizate, quienes reproducen textualmente en su deposición la 
pregunta formulada en la solicitud de la prueba, para manifestar. no solo de ma
nera coincidente en cuanto al hecho sino también en la forma de expresión, que 
de la posesión y explotación econ'ómica de la finca El Manzanillo en el siglo pa.- . 
sado dan cúenta "las óbra·s notorias de ejecución centen_¡lria que son notorias en 
la expresqda finca, como chambas, zanjas, labores de minería ( ..... )". 

' \ 
La identidad formal de la oración en las cuatro declaraciones aludidas de

nota falta de espontaneidad en los deponentes, lo que obviámente disminuye la 
eficacia de la prtJeba en este caso, en que es notoria, además, la imprecisión con 
que los testigos se refieren a la existencia en la finca El Manzanillo de "labores 
de minería"- "de ejeéución centena,ria", sin· expresar, en forma alguna, cuá'les son 
o en qué co.nsisten tales labores, ni los motivos que los llevan a afirmar que son de 
ejecución centenaria, rco.n lo cual se priva al fallador de los elementos necesarios 
para, al apreciar los testimonios, llegar- a la convicción de que no incurrieron en 
un error, al aceptar cómo ciertas la destinación que atribuyen a aquellas labores y al 
época en que en su opinión fueron r_ealizadas. Así, pecan esos testimoJlios contra lo 
preceptua.do en· e't articulo 697 del Código Judicial que exige la enunafación de las 
circunstancias subjeti~as, o sea, 'relativas a 1<~, forma,• tiempo y Jugar en ·que el 
deponente tuvo conocimiento dei hecho, como objetivas, esto es, atinentes a las 
¡¿n ql1e él se cumplió, para q1-1e las' informaciones coincidentes de dos o más testigos 
tengan valor de plena prueba. Sien~o el caso de agregar, que, habiendo sido .matea 
ria del reconociínieJlto judicial y de la· peritación verificar la txistencia -de "labores 
mineras" en el predio El Manzanillo, para por' ellas establecer su explotación eco
nómica, tanto ·él acta de la diligencia c0mo el dictamen pericial callan sobre el par-
ticular. - 1 · 

. Tndo lo cual viene a poner ,de presente que en Io,s a~tos no existe prueba 
alguna de que las minas que han sido,objeto del contrato entre la Nación y el Can
sordo Minero Colombian9 fueran· conl,)cidas con anterioridad a la reserxa que de 
ellas hizo la Nació,n, por lo cual tambien se carece de prueba de que hubitrran real
mente salido del dominio publico con"ánterioridad a esa fecha; o sea, que la dema11<-" 

- da no puede prosperar, en cuanto a tos yacimientos mineros a que ella se refiere 
por no ha-berse acreditado hecho tan fundamental como el que se acaba de expresc~r,. 
y en lo que, concierne a la superficie, porque la respectiva petición de la demanda no 
tiene el carácter de pretensión autónoma, sino que-es una premisa de la propiedad 
del s.ubsuelo, por lo cual no puede ser entendida sino como un simple presupuesto 
de hecho de la acCión que se ejercita. ' 

'-- ' 
En consecuencia, la .Corte Suprema de Justicía, Sala de Negocios Generales, 

administrando justicia en nombre de la República de Cólombia y por autoridad de 
la ~ey, revoca la senh.•nda proferida por el Tribunal Superior del DistritQ- Judicial 
de Manizales el cinco de abril de mil novecientos sesenta y unó, y en su Jugar ab· 
Su@lve a la Nación de los cargos.formulados en el libelo. 

Puplíquese, c'ópiese, notifíquese, comuníquese, .insértese en la Gaceta Judi
cial y devuélvase el expedient_e al Tribunal. de origen.-

Efrén Osejo Peñm.~ Ramiro Araújo Grau.- Carlos Peláez T rujillo.- Luis Carlo9 
Zambrano.- Jorge Garcia Merlano, S-ecretario. 



EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVOS DE BiENÉS DEPARTAMENTM.ES. 
LA INTERPRET ACION DE LA LEN; 

El embargo y ~ecuestre preventivos de bienes de propiedad de un departamento ca
rece de finalidad práctica, porque la con~ucta que con lales medidas se trat~ de. 
prevenir es imposible en esa entidad ádministrativa, y en cambio, su aplicación resulo. 
ta' in jurídica pues no precave un riesgo, pero .si puede producir la parálisis de los 
servicios administrativos. Hace tiempo que fue superada la interpretación meramente 
textualista de la ley, por el método cientifi90. 

( 

El embargo y secuestro preven/ivos son medidas cautelares que tienen por 
objeto prevenir en el deudor o pretenso obligado una conducta irreg•Jiar, ~:ontra
ria a; interés legítimo del acreedor, y que puede, ~ohsiguientemente, hacer ine
ficaces las acciones que la ley le otorga a éste para la efectividad de un de· 
recho; el fin que "la ley persigue con tales medico no es otro que ev·ltar que los 
efectos del proceso de conocimient~ o de ejecución se frustre.n por maniobras 
del deudor. Se desprende éle este principio, que si la aplicacion de la regla 
jurídica debe tener una finalidad práctica, y conforme con el orden jurídico y 
con la justicia, la viabilidad de las acciones enunciadas depende \de quesea no 
solamente de temer una conducta tal de parte del deudor, sino que !le& también 
posi'ole, pues de lo cont'rario ellas carecerían i:le finalidad practica y no 
obedecerían· a motivo alguno de equidad. Por eso el ordinal 2o. del a1rtículo 27 4 
del Código judicial subordina su ejercicio a la condición de que el acreedor, 
afirme, bajo la responsabilidad que le impone el ordinal 3o. de. la misma norma, 
"que el deudor está en malo situación de negocios, ~ que se ha aus~ntado sin de
jar representante, o hay temor fundado de que se ausente, o que de algún modo 
trsta de eludir el pago". Eludir el pago sería, de atenerse al Diccionario de 
la Reál Academia Espafiola, hacer vano o sin efecto el crédito por medio de 
algún artificio. 

Los Departamentos, en' cuanto divisiones políticas del Estado, tienen ca
rácter de permanencia como personas 'jurídicas de d~recho público, y estabilidad 
económica dada la naturaleza y origen de sus bienes y rentas: no hay lugar a 
temer siquiera qne se hallen en mala situación -de negocios, porque su erario en 
gran parte proviende de impuestos, tasas y contribuciones que esta.blecen y co
bran según sus necesidades; ni que'se a'usenten, porque son desmembraciones 
orgánicas del Estado de carácter permanente; ni que traten de eludir el pago, 
poll'que su propia índole y la naturaleza de su patrimonio les impidien el oculto· 

, miento de bienes y otros artificios sólo posibles para las personas de derecho 
privado. Qmere eato decir. que e) embargo y secuestro preventivos de bienes de 

'P,ropiedad de un departamento cerece de finalidad práctica, porque la conducta 



( 
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que con tales med~das se trata de prevenir es imposible en. esa entidad admi· 
nistrativa; y en cambio, su ·aplihción a «lla es injurídica desde luego que no 
responde a los fi~es propios de los medios cautelares, pues no precave un ries-· 
go, sino que el único efecto que produce es paralizar los servicios adÍni.nistrativo' 

·con evidente perjuicio para el. or~en y para el bien publico.· · 
~ 1 

Pudiera argüírse, sin embargo, que conforme al precepto basta que ~1 a
creedor afirme cualquiera de los hechos mencionados en él para que sean pro
cedentes las

1 
accione~ de eDJbargo y secuestro preventivos; o sea, que la ley de

fiere, en este caso, de modo absoluto, al arbitrio del acreedor. Si tal observa- · 
ción se hiciere, .n.o podría ser sino con olvido de que la interpretación meramente 
textualista, que conduce a la aplicación mecánica <le la norma, hace tiempo que 
fue ya superada por el 1 método científico de interprétación que investiga las 
'necesidades humanas ·,que aquélla ue propone satisfacer, para así darle la aplica
ción más r¡¡zonable en •relación con' esas necesidaces. Por ello el intérprete, 
~ás que a las palabras como vclor absoluto, ha de atender al carikter puramente, 
circunstancial de la regla jurídica, a que ésta casi siempre implica juicios de 
valor, Q que se adapte a los hechos o a la relación. que ha de disciplinar en el 
proceoo, a que sean lógicas la·s consecuencias a que lleva su interpretación; en 
fin, a. su causa, a su efecto, a la función que particularmente le éompete. La nor
ma legal no es sino la organización an,ticipada de una· cor.du<;ta po3ible, por lo 
cual es inaplicable a situacioue~ en que esa con<lucta no tiene maner1a · de ma
nifestarse, esto es, a aquellas que sustancialme~te difieren de las reguladas en 
la ley; mayormente si, como es el caso sometido t1 la consideración de la Sa
la, aquella aplicación, ea vez de producir su efecto obvio por ser imponibles 
los actos que se propon1e precnver, lleva ·en cambio a soluciones perjudicia-, 
les . y aúri funestas para el i'nterés general, pÚes entonces por razonamientos 
de deduc.ción ad absurdum ,se demuestra el error en que ·con ella ge incurre. 

1 

También pudiera decirse que el1 actor señala los actos . concreto¡¡ con 
que el deudor pretende, en su ·opinión, eludir el pago. Pero sucede que 
la .conducta elusiva a que se refiere el ordinal 2o. del artículo 27 4, no es so
lamente la que se propone diferir. el pago o deferir lu solución del caso a la 
autoridad jurisdiccional, sino la que persigue dejar sin efecto las accione~ de 
cognición o de ejecución de que el acreedor puede legítimamente hacer 

. uso. Ln ley aspira a prevenir la ineficacia de la acción judicial, no a san
ciónar la mora o el simple retardo· o la voluntad del deudofae que judicial
mente se defina su obligación. Si la mora· o el retmrdo o el no reconocimien
to_ del crédito pudieran justificar' las medidas preventivas, -:no habría caso en 
que no ,hubiera lugar a ellas como secuela anticipada_ del juicio -si fuere 
permitido hrblar así-, pues la acción Judicial simpre' obedece a la mora en el 
pago o falta de acuerdo sobre los derechos u obligacionés de l~s pal)te~.1 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA D'E NEGOCIOS 
Bog~tá, veintinuev~ de abril ~e mil novecientos sesenta· y_ cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Carlos Peláez Trujillo). '· 

GENERALES. 
1 

En, vírtud de 21pelación interpuesta p.or el señor apoderado judicial del acior, 
se revisa la providencia dictada por el Tribunal Superior -del Distrito Judicial de 
!bague, el veinticiJmco de febrero del presente año, en que aquella corporacióllll 
deniega el ell}bargo 

1 
y secuestro preventivos de '' Iom saldos de dinero que, . ~Kll 

1 
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cuentas cordentes, tenga el Departamento del Tolima, direct;tmente, o en cueota~ 
de los secretarios departamentales de hac'lenda, obras públi.:as, agricultura, educa
ción pública, higiene y asistencia social. en cada uno de los bancos y sus su
cursales", y· de "dos auto_móviles marca lord, modelos 1.962, colores negro y cham 
pañ~, respectivamente, diStinguidos con placas oficiales cuyas leyendas dicen 'Go
bernación del. Departamento del Tolima' y 'Secretari~ de Obras Públicas del 
Tolima'; secuestro y embargo sólicita4os por Alvaro Ricaur¡e Pardo diciéndose a
creedor del D.epartamento y afirmanda hailarse este en maJa situación de nego-
cios y tratar de eludir el pago. · · ' 

L~s alud¡das medi::!as fueron rehusadas por el Tribunal por hal?er er.contra
do insuficiente la prueba aducida por el deman]ante para acreditar la existencia 
de un credito en su favor, y a cargo del Departamento, con calidad de exigible 
.como lo pide, para que haya, lugar al embargo y secuestro preventivos, ~!l ordinal 
1°. del artículo 274 del Código Judicial. 

Las razones que en seguida se exponen, exoneran a la Corte, sifl embargo. 
en esta oportunidad, -de entrar en el examen de la suficier.cia o insuficiencia de la 
prueba presentada por el actor para establecer la existencia del expres¡¡do credito. 

, El embargo y secuestro preventivos son medidas cautelares que tienen por 
objeto prevenir en el 'deudor o pretenso ob'ligado una conducta irregular, con
traria al interés legítimo del acreedor, y qu,e puede, consiguientemente, hacer ine
ficaces las acciones que la ley le otol ga a este para la efectividad de un derecho; 
él fin que la· ley persigue con tales medios no es otro que evitar que los efectos 
del proceso de conocimiento o de ejecución se frustren por maniobra~. dü deu
dor. Se desprende de este principio, que s.i la aplicación de la regla jurídica debe 
tener una finalidad práctica, y conforme. con· el or.den jurídico y con la justicia, 
la '¡'iabilidad de las acciones enunciadas depende de que sea no solamente de 
tem'er una conducta ta~ de parte del deudor, sino que sea también posibe, pues de lo 
contrario ellas carecerían de finalidad práctica y no obedecerían a· motivo alguno de 
equidad. Por eso el ordinal ?o. del citado articulo 274 del Código 'judicial subor
dina su ejercicio a la condición de que al acr.~edor afirme, bajo la 'esponsabilidad 
que le impone el ordinal 3o. de la misma norma, "que el deudor está en mala si-, 

· tuación de negocios, o que se ha ausentado sin dejar representante, o haya temor 
fundado de que se ausente, o que de algún modo trata de eludir el pago". Eludir 
el pago sería, de atenerse al Diccionario de la Real Academia Espafíola, hacer 
vano sin efecto el crédito por medio de algún ar-tificio. · ' , 

1 

Los departamentos, en cuanto divisiones politicas del Estado, tienen ca
rácter de ,permanencia como personas jurídicas de derecho público, y estabilidad 
económica dada la naturaleza .y origen de sus bienes y rentas: no hay lugar a 
temer siquiera que se hallen en ma11a situaci9n de Qegoci(ls, po,rque su erario en 
gran parte proviene de impuestos. tasas y contribuCiones que establecen y cobran 
según sus necesidaes; ni que se ausenten, porque son desmembraciones organi
cas del Estado de carácter permanente; f!i que traten de eludir el ,pago, porque 
su propia índole y la naturaleza de su patrimonio les 'impiden el ocultamiento 
de bienes y otros artificios sólo posibles para las personas de derecho privado, 
Quiere, esto decir que el embargo y secuestro preventivos de bienes de propie
dad de un departamento carece de finalidad práciica, porque la conducta que. 
con tales medidas se trata de prévenir es. imposible en esa entidad administrati
va; y en cambio, su aplicación a ella es injurídica desde luego que no responde 
a Jos fines propios de ·los medies cautelares, pues no precave un riesgo, sino 
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que· el único efecto que púede .producir es paralizar los servicios· administrati
vos cort evidente perjuicio para eÍ. orden y para, el bien público. 

Pudiera argüirse, sin embargo, que conforme al precepto· basta que el a
creedor "afirme1

' cualquiera de los hechos mencionados en el pára que sean 
procedentes la,s acciones de _embargo y secuestro prevent'ivos; o sea, que la 
ley defiere en este caso, de modo absoluto, al arbitrio del acreedor. Si tal ob
servación se hiciere, no podía ser sino con olvido de que la interpretación 
meramente textualista, que conduce· a la aplicación mecánica de la1 norma, hace 
tiempo -que fue ya superada por el t~étodo científico de interpretación que inves
tiga las ne:::esidades humanas que aquella se propone satisfacer, para asi darle 
la aplicación más razonable en relación con esas necesidades. Por ello el .intér
prete, más que a, las palabras como valor absoluto, ha de atender al c~r~cter 

. puramente circunstancial de la regla jurídica, a que ésta cas,í siempre )m plica 
jukio~ de v~lor, 'a qlle se ad<fpte a los hechos o a la rel~ción que ha de dis
ciplinaT en el proces_o, a que sean lógicas las consecuencias a que lleva su in· 
terpretación; en f,in, a su causa, a su efecto, a la fun~ión que particularmente le 
compete. La norma legal no es sinn la organización anticipada de una cGnducta 
posible, por !9 cual es inaplicable a· situaciánes en que esa conducta no tiene' 
manera de' manifestarse, esto es, a aquellas que substancialmente difieren de las 
reguladas en la ley; mayormt::nle sí, como és el caso sometido 'a la considera· ' 
ción de la Sala, aquella aplicación, en vez de producir su e·fecto obvio por ser 
imposibles los actos que se propone precaver, lleva en cambio a, soluciones per· 
judiciales y aún funestas para el interés general, Pl!eS entonces pot razonamiel)
to de reducción ad absurdum se demuestra el error en que con, ella se incurre. 

Tamb~én pudiera decirse que el 'actor s~ftala los actos concrefos con que 
el deudor pretende, ~n su opinión, eludir el pago. Pero sucede que la conducta 
elusiva a que se refiere el ordinal 2o. de articulo 274, no es la q.ue solamente se 
propone diferir el pago o deferir la solu~ión del caso a la autoridad jurisdiccio
nal, sino la que persigue _dejar sin efecto la,s acciones de cognición o .de.ejecución 
de qu'e el acreedor puede legítimal_!lente hacer uso. La ley aspira a prevenir la 
ineficacia de la acción judicial,. no a sancionar la mora o el simple retard~ o la 
voluntad del .deudor de que íudicialmente se defina su obligacjón. Si la mora o 
el retardo o el no reconocimiento del credito pudieran justificar _las medidas preventi
vas, no habría caso en que no hubiera ·Jugar a ellas cemo secuela anticipada del 
juicio -si fuese permitido habla!" así-, pues la acción judicial siempre obedece a 

-ia mora en el pag0 o falta de acuerdo sobre los derechos u oblig~ciones -de las 
partes. 

' 
1 , Por estos motivos, la ~ala confirma el auto proferido en este incidente por_ 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de !bagué el véinticinco de febrero del 
año en curso, en cunto deniega las medidas preventiva~ ~olic;itadas contra el 
Departamento del Tolima por Alvaro Ricaurte Pardo .. 
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, Cópiese, lñlotifiquese, insértese en la'. Gaceta Judicial y devuélvase el ex-
pecHeill~C al Tribun~! cJe. origen. 

Efrén Oaejo' Peña.~ Ramiro Araújo Grau.- Carlos Peláez Trujillo.- Lui!J Carlos 
,Zambrano.- Jorge García Merlano, Secretario. 



ACUMULACION ' DE ACCIONES. DEMANDA EN FORMA. CADUCIDAD. 'DE 
.CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. A QUIEN COMPETE DECLARAR LA \cADUCIDAD. 

• 1 

[:tEVISIO~ . DE LA DECLARACION, D~ CADUCIDAD POR LA RAM_ A 'JURISDIC-
CIONAL. COMPETENCIA DE LA CORTE. RESOLUCION DE CONTRATOS. ' ., . .f 

/ 

' 
1. Acumulación de acciones contradictorias. Presupuesto procesal de demando 0n for· 
ma. Caducíd;~d de contratos ndministrativos. l.a Resolución de caducidad e~tá sujeta 
a la pos\erior revisión 

1 
de la rama jurisdiccional. Objeto ds la sentencia judicial y 

efGctos de lo misma, cuando en el juicio se' impugna la legalidad de la ,Resolución 
de caducidad. 2. Hasta dónde se extiende la competencia de la "jurisdicción civil, 
cuando se trata ,de decidir sobre la ilegalidad o ilegalidad de la Resolución que 
declara la caducidad de un contrato. 3· A quién compete hacer la declaración de 

, caducidad según el articulo 255 de_l Código Con
1
tencioso Administrativo. 4. Resolu

ción de contratos con indemnización de perjuicios.' Motivos e,ue en el c,aso concreto 
impiden la resolución del contrato administrativo y la condeno al pago de los perjuicios. 

... 
\ 

1 

l. Si'la resolución de caducidad de un contrato está sujeta a la posterior 
revisión de la' rama jurisdiccional, en el supuesto de que fuese deClarada infun
dada, el contrato respectivo no ha terminado si!}o que ha estado en suspen-

. so mi'entras se decide sobre la legalidad y justicia de la dicha decisión ad
ministrativa; y por consiguiente, no existe contradicción ·alguna' s·i el actor 
una vez obtenida aquella declaración, demanda que la administración· cumpla 
o continúe ,cumpliendo el contrato, o bien que se declare resuelto o quizá me
jor terminado o la resiliación de él,. por tratarse de uno de' tracto sucesivo. 
Si por la senteqcia ·judicial, favorable;· al actpr~ no desaparecieran los éfectos 
de la resolución administrativa gue declaró la caducidad del contrato, habría 
que llegar a la conclu~ión de que e) e'jercicio de 1~ !!Cc'ió'n por el contratista 
afectado carece de objeto, supuesto a todas luces inadmisible e inaceptable. - . ,. . . 

.En "la sentencia de la Corte Plena de fecha 31 de agosto de 1.943, por. 
la cual se declaró inexequible el art. 258 de la Ley 167 de 1.941, se lee: , 

_ "Contra esa resolución de caducidad, que equivale a la terminación de un \ 
pacto bilateral, el artículo acusado co~cede un' recurso ante el Consejo de Es
tado para que ante esa corpor!lción se véntile el asunto de fondo, un asunto 
contencioso, integrado por varios factores .• de !derecho, y de hecho .. cuyo plan
teamiento, trámite, pruebas y discusión, constituye un asunto : de naturalez'a 
contenciosa,' atoñadera al cumplimiento o no cumplim'ient~ de un contrato, ¡¡sun
to que-es de competencia privativa del Organojudiciál".(G. J. T. LVI. pág. 4). 

Auncuando el art. 148 de la Conntitución Nacional fue modifjc¡¡¡do · por 
el art. 52 del Acto Legislativo No. 1 o. de 1.945 (art· 151 de {¡¡¡ ,actmü cem
pilación), la d®etrina de la Corte tiene plenl:l aplicabilidad, en cuanto couoid~a" 
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raque el juicio promovido, ante el Consejo de Estado y ahora ante la Corte, 
cqnstituye un recurso contra la decisión administrativa' que declaró la caducidad 
del contrato, o sea, que el litigio posterior tiene por objeto una revisión a fondo 
de tal providencia administrativa, para dejarla sin efecto en caso de que· pros
peraran las pretensi?nes del actor, o confirmarla en· caso contrario. 

1 

2 . La palabra gobierno, tal como está escrita 'r<!n el art 255, del C. C. A., 
no puede interpretarse sino en el sentido de que alude a las autoridad·es com
petentes de.acuerdo con las normas especiales que regulan . la -~ateria; y así 

-existen: varias Resoluciones sobre caducidad de contratos que han sido dictadas 
por el respectivo Ministro, cómo la estudiada por esta Sala en la sentencia de 
fecha 8 de noviembre de1.955, publicada en la Gaceta-Judicial, Tomo LXXXI, 
págs: 929 a 954. 

. . 
3. El contrato de conducción de correos, por ser de tracto sucesivo, no 

comporta la resolución, porque sería imposible volver las cosas a como estaban _ 
antes de su celebración, pues los servicios prestmdos constituyen hecho:! irrevo· 
cables y consumados; y de ahí que, en estos casos, proceda la terminación o "re· 
siliación" de ellos, que hace cesar los ·efectos para el futuro, pero no en cuanto 
concierne con los hechos ya consumados. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE NEGOCIOS GENERALES. 
Bogotá, veintiuno de mayo de mil novecientos 5esenta y cuatro. 

- > 

(Magistrado Ponente~ Dr. Efrén Osejo Peña). 

El apoderado d!tl Dr. Alfonso Mejía Vásquez, con fundamento en el art. 
40 del C. J., ha demandado a la Nación en juicio ordinario de única instancia, 
con el fin de que se hagan las siguientes declaraciones: 

"¿¡) Que las Resoluciones Nos~ 540 y . 961 de febrero -23 y marzo 28 
de 1.962, originarias del Ministerio de Comunic:aciones; y mediante fas cuales 
se declará Ja caducidad administrativa_..,.d~l co':ltrato· para la conduccipn de los 
correos nacionales de la línea Bogotá- Bu~naventura-Bogotá (vía terrestre), 
celebrado e·l 29 de diciembre, de 1.959 por el doctor ·Alfonso Mejía Vásquez 
y el Ministerio de Comunicaciones, soñ violatorias del mencionado contrato, 
bien porque el Ministerio de Comunicaciones carece, de facultades /para dictar
las; bien porque los funcionarios que las dictaron no son los competentes de 
acuerdo con la organizació'n del Ministerio de Comunicaciones; bien porque no 
existía fundamento legal o causal legítima para dti;.tar las resoluciones de 
caducidad. Los motivos expresados se exponen en su orden y en forma subsidiaria; 

"b) Que como consecuencia de lo anterior, se declare resuelto el contrato 
administrativo para la conducción de los correos nacionales de la línea Bogotá-Bue
n'aventura-Bogota (vía terrestre), celebrttdo por mi mandante con el Ministerio de 
Comunicaciones. el día 29 de dici~mbre de 1.959, y se_deciare ademá.s que, mi 
mandante tiene derecho a la indemnizació

1
n de los perjuicios de todo'orden que 

le fueron causados, y a ello se condene a la nación; , 
' . 1 

"e) Subsidiariamente a la petición b), y por cuanto el contráto administra: 
tivo mencionado se declaró caducado, y, a pesar de la declaración .de caducidad 
fué realmente servido por mi mandante hasta la fecha de expiración d(i'l mismo, 
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se' declare que la Nación está obligada a ir.demnizar a mi ,mandante' los perjuicios 
de todo orden que le fueron causados por Vtrtud de las nisoluciories de caduci· 
dad 8Xpresadas, y a ello se· ~ondene a la Nación" (fls.' 2 a 2 vto. C. No. 1 o.0. 

Expone los hechos en 16 .largos apartes, ásí: 

"lo.) Alfonso Mejía Vásquez celebró con el Gobierno Nacional,· mediante 
el lleno de todos los requisitos legales, un contrato administrativo para la con
ducción de los correos nacionales d'il la linea Bogotá-Buenaventura-Bogotá (vía· 
.terrestre), el 29 áe diciembre de 1.959. El contra·to tenía una duración de dos 
años, desde el primero (lo.) de ·enero de 1.960 hasta e~ 31 de' diciembre de 1.961. 

. • 1 
"2o.) Mi mand'ante venia sirviendo el contrato con lujo de competencia. Se 

demuestra este hecho con el memorandum dirigido al Ministerio de Comunicaciones 
en agosto 22/61 por el Jefe de la División de Servicios Postales, señor' Julio C. 
Castillo; y también con el contenido del ACta de la sesión del 16 de octubre de 
1.961 celebrada por la Junta de Lic-i1aciones y Contrato~ del Ministerio' de Comu-
nicaciones y distinguida con el número 31. - ' . \ 

"3o.) En la sesión mencionada de la Junta de Licitaciones y· Contratos, 
conceptúa esa entidad que el contrato· debía ser prorrogado por dos años más. 
Sin embargo el contrato no se prorrogó y el procedimiento posterior adoptado 
para· dictar las resoluciones acusadas demuestra que existía· en algún sector del 

. Ministerio la voluntad de eliminar a este contratista y de disponer del contr'ato. 
que él s~rvía. · ·/ 

"4o.) En los términos del contrato -Y de conformidad con 'Oficio 362 de 
octubre 30 de 1.961, el Ministerio de Comunicaciones hizo uso de su derecho 
a prorrogar solamente pi'Jr tres (3T meses el contrato celebrado con mi mandante. 

. 1 ' ' • 

"5o.) El.procedimiento seguido por funcionarios del Ministerio para dejar 
sin efecto l,a recomendación contenida en el. actá No. 31 de la Junta ·de Licita-, 
ciones y Contratos, incluida la- nota puest_a por el' Auditor Fiscal y el informe 

/del Director del Ministerio demuestra desde ese momento un interés adverso a 
la prórroga del conl'ra1o y al contrato mismo, en perjuic.io de los intereses del Estado 
que venían siendo -servidos cumplidamente por mi mandante. 

"6o.) Mi mand¡m,t~ reaccionó con justicia pero sin timidez contra las manio
bras ad,vertidas, en ánimó de corregir el ambiente existente, pero ello simple
mente agudizó el cÓnflicto advertido que culminó en las_ resoluciones acusadas. 

1 

''7o.) El 12 de febrero de 1.962 el Administrador de Correos de Buena
ventura informó el Ministerio· que hay dos ·mil. sacos de correo para su transporte 
y sólo un camión, debido a un accidente. La comunicación telegráfica dió origeri 
al Oficio 3832 de lebrero 13, originario del ~inisterio y dirigido a mi mandante. 
El 14 de febrero de 1.962 el Administrador de Correos de Buenaventura dice 
telegráficamente que sólo había podido despachar 35 toneladas y solicita que el 
contratista Mejía envíe camiones. El 1 if de febrero de 1.962 el Administrador de 
Correos de' Buenaventura se dirige al S~cretario General, planteando el problema 
de un contratista difereñte que es el contrato -de transporte del correo a Medellín. 

' El Ministerio dirige a mi mandante el Oficio '4331 de febrero 19/62. que éste 
responde /en carla de febrero 20. Es decir qu'e del 12 al 19 de febrero se con
figura para el Ministerio el incut~plimiento del contrato por parte del contratista, 

GACETA- 26 
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determinante de la declaración de caducidad que se produjo fulminantemente en 
resolución de febrero 23 siguiente. En el afán de configurar la falta, el M:nisterio 
llegó hasta entender que el transporte ae 35 toneladas de que habla el Administra
dor de correos de ~uenaventura en su telegrama de febrero 14, había sido hecho . 
directatmente por el Ministerio, cuando en realidad fue cumplido por mi mandante; 
además toma como pruebas del incumplimiento, por parte de mi mandante, ca
municaciones que se refieren a un contrato distinto. Tampoco iluvo en cuenta 
el Ministerio que la situación temporal que se presentó a mi mandante y· que él 
corrigió oporhinainente, como la veremos después, se presentó en circunstancias 
en que el Terminal de Buenaventura habia sido declarado ~n estado de emergen
cia, estado de emergencia que se produce cuando la abundancia de carga determi
na la escasez d~ vehículos y hay lugar a una ¡;levación temporal de fletes. 

"So.). El expediente administrativo que·se levantó contra mi mandante sólo 
contiene pocos documentos relativos al' contrato servido por mi mandante y que 

, es materia de este juicio; el resto del expediente está constituido por ,documen
tos ajenos, completamente extraños, incumplimiento de 'contratos de otros con
tratistas, etc. És decir que con· esta acumulación de piezas extranas se dá la im
presión de que ,quiso crearse un astado de confusión dentro del expediente para 
forzar lá providencia de caducidad. 

- 1 

"9J.). Dictadas las resoluciones de caducidad, el· Ministerio no asumió la 
atención del contrato, y mi mandante, con eí beneplácito del Ministerio, continuó 
transportando en forma eficiente y o!Jortuna el correo Buenav~ntura-Bogotá-Buena
ventura. 

• 1 

· ; "lO.). La Resolución 540 de fe.brero 23J62 no enuncia .en su parte motiva 
un solo hecho concreto que sirviera de base a la decisión de caducidad; en la re
solución 961 ele marzo 28/62 se quiso corregir est¿¡ gra've falla qile había sido 
señalada en el recurso de reposición. Con tan mala suerte, q,ue en la parte más 

' seria de la motivación. contenida en el último párrafo Je la hoja No 4 se afirma 
una inexactitud mediante la cual se h\l·ce aparece( al Ministerio actJando en el 
transporte, cuando en realidad es el contratista quien1 ha cumplido en un día con 
la exigencia que se le formula e inicia el transporte del correo. Tampoco advierte 
la 'resolución que el Administrad®r del Correo de Buenaventura sugien! el envío 
de camiones c1esde Bogotá ó Cali por parte del Contra,tista, lo q~.ne demuestra por 
sí la imposibilidad de obtenerlos en B~enaventu'ra. Este es el exacto contenido 
de la comunicación No. 144 del Administraoor· de Correos al jefe de la Divisióry .de 
Servicios Postales del Ministerio, de fecha 19 de. febr~ero. La torcida intención de 
la providencia se advierte en el conteni~o del párr,afo 4-0. a folio 5 de la resolu
ción, en donde se quiere extender a tJdo el mes de febrero la dificultad habida 
y se insiste en desfigurar 1el transporte de 35 toneladas de que se habla en las 
comunicaciones. --.... 

"11). Fué preciSamente el contratista Alfonso Mejía· Vásquez quieR trans
porto ín~egramente no sólo ~1 correo detenido por pocos días y por razones 
estimables, sino que atendió la todo el movimiento del contrato, de conformidad 
con la relación de transporte que ~e pr!!senta_rá como prueba en ·el jukio. 

"12). La demora breve y temporalisima-ocurrida por una sola vez en dos 
afios en el servicio del contrato de que se hJbla, subsanada exclusivamente por
el contratista, no es un incumplimiento del contrato qu~ diera base legal a la 
declaración de caducidallll, sin® una simple dificultad tran¡¡iforia cuya rápida su pera-

/ 
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ción demuestra la buena calidad del servicio prestado por el contratista. Y' eso 
está confi'rmado por la continuación de los servicios del con.tratista al Gobierno 
Nacional, a pesar de la declaración de caducidad. 

"13.)'La torpeza de la conducta del Ministerio -de· Comunicaciones y el 
interesado afán de declarar ilegalmente la caducidad del contrato, se advierte aún 
en forma más notoria ,si se con'sidera que no es serio el procedimiento de dic
tar la ·caducidad' de un· contrato el 23 de febrero de 1.962 y confirmarla el 28 
de marzo de 1.962, imponiendo una multa de $20.000.oo, cuando la prórroga · 
del contrato· expiraba naturalmente el 31 de marzo. 

'' 14.) De cpnfor~idad con el artículo 255 'de la Ley Í67 de 1.941, la de
claracion de- caducidad de un contrato administrativo, debe ser dictada -por el 
Gobierno Nacional. De conformidad con el.artícl31o 57 de la Constitución NaCio
nal, el Gobierno lo constituyen el Presidente deJa República y el MinisJro res~ 
pectivo, o el jefe del Departamento Administrativo, en su caso. Mientras el artí
culo 255 de ,la Ley 167 de 1.941 no sea derogado, no existe la facultad de dic
tar r~soluciones de caducidad para ningún Ministerio. 

"15.) Las resoluciones de caducidad fueron dictudas por funcionarios no 
compekntes del Ministerio de Comuriicaciones, de conformidad con el artículo 3o. 

·de la, Res~ lución 2177 de 1.960 letra a). los artíc~los · 35 y 36_ del Decreto 550 de 
1.960 y los artículos 4o. y 5o. del Decreto 1635 del mismo año, si es que llega a 
pensarse que sí podía el Ministerio de Comunicáciones dictár la Resolución de· 
caducidad. · - · # 

"16.) El Ministerio de· Comunica~iones, con bqse en la Resolución de ca
ducid~d ha tomado u~ serie de medidas que han' c/ausado perjuicios a m¡, man
dante, tales como la retención de dineros a su favor, la demora en el trámite de 
sus cuentas; etc.'' (fls. 2 vto. a 4 vto .. ib.). 

Según el actor, en derecho tunda las anteriores súplicas en el art. 255 de 
la Ley 167 de 1.941, en armonía con el 21rt. 57 de la C. Nal.; y, en forma sub
sidi;¡ria; segú'n su propio decir, invoca el al-t. 3o. de la Reso'lución 2177 de 1.960 
letrá a) del Ministerio de Comunicaciones; en Jos arts. 35 v 36 del Decreto 550 
de 1.960; arts. 4o. y 5o. del Decreto 1635 de 1.960. Ta m bien cita los arts. 1546, 
1602 y siguientes del C. C., comó las disposi'ciones per.tinentes del Libro IV del 
mis.mo Código. · 
1 ' ' 

El procurador 2o. delegado en lo civil contestó la demanda así: "Manifies-
to en nombr~ de la Nación demandada que me opongo a que se hag-an las de
claraciones. y condenas impetradas, porque no hallo que ellas tengan asidero al
guno en derecho; porque resultan cq_ntradictorias e incompatibles entre s! las a -
que se refiere el apc:1rte a) con la a que se .r~fiere el aparte b) del petitum~ y asi
mismo a la subsidiaria del aparte e) del mismo. 

/ 1 

Además porqu~ tales declaraciones y condenas no se apoyan en hechos 
pertinentes debidamtnte establec;ido5, y aunque _en el c.urso del juicio, se compro
barán plenamente, no darían margen al actor par'a obiener buen éxito en sus pre-
tensiones." (fl. 8 ib.). ' 

Procede luego el ptocurador a dar· respuesta explicada respecto· de , cada 
uno de los hechos invocados por el actor, para expresar, respec~o de algunos, 
que no le consta; en cuanto a otros que no son puntos de hecho sino de derecho 
y otros los. niega en absoluto. 
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Como se ha surtido en forma regular esta Instancia, practicadas las pru®
bas pedidas por las partes y recibidos los alegatos de -conclusión, se procede a 
dictar sentencia con fundamento en los motivos que se e.xpondrán a continuación. 

j 

- 1 -

PRESUPUESTOS PROCESALES 

El proc~rador delegado, insistienJo en lo· insinuado desde la contestación 
de la demanJa, objeta la acumulación de acciones, pues, segun el, no llenan 

1 
los 

requisitos previstos en el art. 209 del C. J. y al efecto discurre de este modo: 

''Que no puedan acumularse acciones contrarias.e incGmpatibles es lógico. 
pues pugna con la razón qué· 11pa cosa pueda ser y no ser al mismo tiempo. 

"En el presente proceso se observa que el señor apoderado del actor en 
su p!!tición a) solicitó se dejaran sin efecto las resoluciones por, las cuales se · 
de~laró caducado el contrato de conducción Je correos suscrito entre Alfonso 
Mejia Vásqu~z y ¡la Nación; en la petición b) pit.lió se declarara resue:lto ese 
mismo cont~ato con la respectiva condena en perjuicios. 

"La caducidad es un fenómeno pl'opio del Derecho Administra'tivo }' con
siste en la terminación que en forma unilateral efectúá la administ~ación pública 
de un contrato por medio de sus funcionarios competentes. Pen razón de la ca
ducidad cesan los efectos futuros del contrato sin que esa- declaración produzca 
efectos retroacti~os, es decir, que las obligaciones y derechos anteriores a esa 
te..rminación conservan sus eft•ctos, ,se respetpn. 

"Terminado un contrato por razón ,de la declaratoria de caducidad, no 
puede revivirse el mismo por el sólo hecho de declarar sin fundamento la reso
lución de caducidad respectiva, pues 'ipso,facto' dejaron de tener valor o efec
to los derechos y obligaciones que emanaban de ese contrato .. Dejó de existir 
el c:ontrato en mención. 

1 

''La resolución· en cambio supone la existencia del contrato, por cuanto 
sólo puede extinguirse lo que t:stá producit:ndo efecto, y la res0lucion (:S uno de 
los modos de extinguirse un contrato. · 

"No puede solicitarse, como lo hi:to el apoderado del actor en el presen
te caso, que ·se declare sin fundamento alguílo la resolución de caducidad, pa·ra 
desprenjer de ese hecho que el contrato revive y puede ser materia de una re
solución jUdicial". (fls. 25 y 26 ib.). 

1 

Como -¡:;onsecuencia de lo expuesto, concluye el procurador qut! falta el 
presupueslo de demanda en forma, cuestión que debe resolverse antes de consi
derar el fondo del negoci9. 

Realmente, no existe en las peticiones de la demanda, como lo supone t:l 
procurador delegado, contradiccipn alguna, porque si es verdad que una. cosa 
pueda ser y no ser al mismo tiempo y baj0 el mismo aspecto, el actor no suplica 
que el contrato caducajo Se declare resuelto, Sino que demanda, como •::Jntecedsn· 
te, la ·declaración de que la resolución de caducidad es infundada, y luego, como 
consecuente, se declare la resolución del contrato con indemnización ole perjuicios. 
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También supone el procurador que la resoluCión, administrativa, en vir-
tud de la cual se declara la caducidad de un contrato,_ tiene un efecto irrevoca
ble, o •mejor, que· la terminación del contrato se opera irremediablemente; pero 
esto no e/s así, porque la resolución dictada por el Ministerio está sujeta a la 
r-evisión de la rama j uri;;diccionar, mediante el ejercicio de la correspondiente ac
ción por el contra1ista afectado; y en 'caso de que prosperara, la administración 
tendría que seguir cumpliendo el contrato si el plazo no se hubiera vencido o no 
hubiera terminado por tÍna causal distinta a la de caducidad. 

Si la resolución de caducidad de un contrato está sujeta a la posterior revisión 
de la rama jurisdiccional, en el supuesto de que fuese declarada infundada, el con
trato respectivo no ha terminado sino que ha estado en suspenso mientras se 
decice sobre la legalidad y justicia !)e la dicha decisión administrativa; y por 
consiguiente, no existe co_ntradicción alguna si el actor una vez obtenida aquella 
declaración, demanda que la administración cumpla o continúe cumpliendo el 
contrato, o bien qu.e se declare resuelto o quizá mejor terminado o la resiliación 
de él, por tratarse de uno de tracto sucesivo. Si con la sentencia judicial favo
rable al actor,_ no' des¡¡pareciúan lns, efectos de la resolución administrativa que 
declaró· la caducidad del contrato, h'abría que llegar a la conclusión de que el 
ejercicio de la accion por el contratista afectado carece de objeto, supuesto ato-
das luces inadmisibl~ e inaceptable. · · 

En la sente-ncia de la Corte Plena de fécha 31 de agosto' de 1.943, oor la 
cual se declaró inexeqJ.Iible el art. 258 de la Ley 167 de 1.941, se,lee: 

''Contra esa resolución de caducidad, que -equivale a la, termihación de un 
pacto bilateral,:....el artículo acusado concede un recurso ante el 'Consejo de Estado 
para -que ante esa_ corporación se v~ntile el asunto de fondo, un asunto conten
cioso, integrado por varios factores, de derecho y de hecho, cuyo pla-nteamiento, 
trámite, pruebas y discusión, constituye un~ asunto de naturaleza contenciosa, a
tañedera al cumplimiento o no cumplimiento de un contrato, asunto que es de 
competencia privativa d~l Organo Judicial". (G. J. Tomo LVI, pág. 4). 

. ' 
Aun cuando el art., 148 de la C. N~l. fué modificado pur el art. 52 del' 

A. L. No. lo. de 1.945 (art. 151 actual -compilación), la doctrina de la Corte tie
ne plena aplicabilidad, en cuanto considtra que er juicio promovido, antes ante 
el Consejo de Estado y ahora ante la Cork, constituye un recurso contra la 
dicisión administrativa que .decla'ró la caducidad del contrato, o sea, que el lit\gio 
posterior tiene por objeto una revisión a fondo de tal providencia administrativa, 
para dejarla sin efecto en caso de que prosperaran las pretensiones del actor, o 
confirmarla en· caso contrario. 

Por tánto, no existe acumulación de acciOnes incomp~tibles y tampoco la 
falta del presup_uesto procesal invocad~ "por el procurador delegado:-

- 11 -
SUPLICAS DE LA DEMANDA. 

Interpretando las peticiones de la cfemanda, hechas por1 el actor, en la pri
mera' súplica la declaración de que las msoluciories números 540 de 23 de febre
ro" y 961 de 28 de marzo de 1.961, meoliante las cualesJ se declaró la caducidad 
del contrato sobrlil conducción del cor~eo ~~ !Biogotá a Buenaventura y viceversa, 
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carecen de fundamen~o legal, por estos motivos: •· ... , .... , ..... bien porque el Minis
terio de Comunicacions car.ece de f&cultad para dictarlas; bien porque los fun
cionarios que las dictaron no son los competentes de ac~¡~erdo con la organiz~ción 
del Ministerio de Comunicaciones; bien porque no· existía _fundamento legal o 
causal legitima pam dictar las resoluciones de caducidad". 

Los tres motivos. expuestos, realmente, se reducen a dos: los primeros 
plantean un problema de carácter purame.nte administrativo, como' el ¡:ie decidir 
sobre la competencia del Ministeno de ComuniC<)ciones para, proferir la resolu
cion de caducidad; y el último qu<e atañe al fondo mismo del negocio, en cuanto 
pone en tela de juicio los fundamentos de hecho y de derecho de la relioluciói'i 
protestada, ya que, según el d~cir deJ apoderado, el contratista ~umplió con las 
obligaciones contraidas en el controlo celebrado el 29 de diciembre de 1.959. 

A primera vista, solamente el ultimo motivo parecería viable ant·e la ju
risdicción civil, mientras que los dos primeros serían del conocimie'nto de la de 
lo contencioso administrativo; sú1 embargo, la Corte· Plena en la sentencia antes 
cihda dijo al resp@cto: ' 

"No puede interpretarse el artículo 258 en el sentido d~ que el legislador 
ha querido CünCeder un recurso administrativo, además del que consagra la regla 
3a. del artículo 148 de la Carta, porque si por una parte 121 texto 1de tal artículo 
se opone a esa interpreiación, por la otra no es de presumir que el legis!ador haya 

·querido someter a una situación más gravosa a las partes, sometiéndolas prime
ro a un juicio, con todos los trámiteS del caso arte Jo contencioso para Juego so
meterlas de nuevo a la jurisdicción de la-corte, donde se ve\)tila '§ decide el miz
mo asunto que se ventiló y decidió ante el Consejo de Estado. Por eso hay que 
concluir que el artículo 258 acusado reem,plaza el nl!meral3o. del articulo 148 de 
la Carta, lo c1.1al es inconstitucional, como se deja demostrado". (fl. 4 ib-). 

Por tanto, si no deben surtirse dos juicios sobre la misma 111ateria, uno 
ante el Consejo de Estado y otro ante la Corte., en esta sentenGia deben tomarse 
en consideración todos los· motivos o cáusales ínvo.cado·s par el actor, aún Jos 
fundado~ en cuestiones puramente administrativas, como la competencia· de los 
íncionarios de la administración para dictar la recurrida resolución de caducidad; 
porque si la competencia del Consejo de Estado durante .la ,vigt>ncia del art 258, 
fué plena para. f~liar sobre todas las cuestiones, así de forma como de fondo, adje-' 
tivas o sustanciales, lambién ahora la Corte debe examinar y decidir r12specto de 
todos Jos motivos alegados. ~ , 

El Consejo de Estado, en S('ntencia de fecha 7 de diciembre de 1¡943 (Anales 
Nos. 329 a 334 pág. 1 06), declaró que no tenía competencia para conocer de las 
resoluciones sobre multvs, según el inciso final del art. 258 del C. C. A., porqu~ 
"como es bien sabido, esta última· parte del articulo fué declarada inexequible por 
la Corte Supre,ma de justicia, y, eq tal virtud, no rige como excepción a la regla 
contenida en el artículo 73 a que atrás se· aludió, no siendo, por tanto, tales 
resoluciones (las que imponen multas a Jos contratistas) del conocimiento del 
Consejo de Estado". 

1. 

-m--
MOTivos D~ NULIDAD ALEGADOS 

a) De acuerdo con la demadda, la nulidad o ineficacia de la.resolución sobre 
caducidad_ del contrato de conducción de correos, se funda en primer lúgu, en 
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que según el 1 art. 255 .de la ley 167 de 1.941 y en armonía con el <ut. 57 de la 
C. Nal., la resolución sobre caducidad del contrato debió proferirse por el Gobierno, 
esto es, por el Presidente y; el 'Ministro de Comunicaciones, pero no Solamente por 
el último como -sucede, eri la acusada. · 

j •• • 1 

' • 1 

En cuanto' a este motivo /debe observarse que la palabra· gobierno, tal como 
está escrita en el_ citado art. 255, no puede interpretarse como lo. quiere el deman
dante, sino en el sentido de que allude a las autoridades competentes de acuerdo 
con las normas-especialeii que· regulan la materia; y así existen vaiias resoluciones, 
sobre caducidad de contratós que han- sirio dictadas por e! respectivo Ministro, 

. como la estudiada oor esta Sal á en.la sentencia de fecha 8 de noviembre de 1.955 
(G. J. Tomo LXXXI, págs. 929 a 954). 

b) En segundo lugar, el actor demanda la nulidad de la resolución de ca
ducidad, porque no ~>e autorizó por ~~funcionario competente, según la Resolución 
No. 2177 de 3 de septiembre de 1:960, proferida por el Ministro de Cqmunicac-iones 
de acuerdo con ~1 art. 10 del D. No. 55? de 1.960, que dispuso: 

"Los Ministros y Jos Jefes de Departamento' Admiqistrativo dictarán norm¿¡s 
ptua la tramitación y resolución de los auntos a su. cargo. Dentro del límite de 
estas no·rmas, y en cumplimiento de sus 'funciones, los Secretarios Generales, los 
DirectQres y los Jefes o Sub-Jefes <Je Rama, División, Sección y Grupo, est$n 
facultados para tomar decisiones directamente autorizando COA Sl'l firma Jos áctos 
respectivos, ~in perjuicio de que dichos actos sean reVbcados Q m,odificados por 
los inmediatamente- superiores, cuando los intereses del servicio así lo exijan". 

' ' ' ' .. 

De acuerdo con el literal f) ,del art. 36 del mismo decreto corresponde al 
Director del Ministerio: "Tramitar y llevar a la consideración del Ministro los 
contratos relacionados con 1los respectivos servicios". · 

-Por medio de! decreto 1635 de 1.960 se reorganizó el Ministerio de Comu
nicaciones, y en el art. 4o., al &eñalar las funciones del SeFretario General, en el 
lit~ral g) se dispuso: "Autorizar con su firma los actos que se señalen de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 550 de 1.960". · . 

Según el art. 5o.1 del mismo decreto, corresponc;len al Director del Ministerio, 
entre otras',- las siguientes atr¡buciones: · , , · 

''f) Llevar a¡ la consideración del Ministro los'. contratos relacionados con 
los respectivos servicios; 

"g) Revisar lós proyectos de decreto' o de ~esolución y-demás docume,ntos 
que deban someterse a la aprobación del Ministro; : . 

1 ' 1 

"k) Autorizar con su firma Jos ·actos que se señalen, de conformidad con 
lo d'ispueste en el artículo 10 del Decreto 0550 de 1.960". ' 

En desarrollo de los preceptos transcritos, en especial del ultimo, el Minis
terio de Comunicaciones dictó la Resolución No. 2177 de·3 de septiembre de 1.960, 
por medio de la cual reglamentó mas en detalle tanto las fun_ciohes del Secretario 

--General d·el Ministerio como las del Director; y, respecto del último, dispuso en el 
art. 3.o.: '•Corresponde al Director del Ministerio firmar conjuntamente eón el Minls. 
tro lós· siguientes actos: · 

l'a) Los contratos a .que se refiere el literal f} del art. 36 del Decreto 550 
de 1.960 relaciori~dos con Jos respectivos SJervicios· y las rescl,uciones .de caduci
dad de los mis~os~'. 
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. 1 1 

Según las disposiciones citadas, se deduce que las resoluciones 'de :cadu-
cidad se profieren por el respectivo Ministro; pero' deben ser autorizadas, en 
cuanto concierne al de Comunicaciónes, por el Director del Ministerio, pero no 
por ei Secretario General, como sucede .con las doS resolüciones acusadas por 
el actor; de ahí que deba concluirse que las resoluciones Nos. 540 de 23 de fe- -
brero y.· 961' de 28 de marzo de 1.962, por medio de las cuales, en su orden, 
se declaró caducado el contrato celebrado .ton el actor y ,se negó el recurso de 
reposición, no se dié'taron en forma regular· y de acuerdo con la competenci-a 
setialada por las normas examinadas a los funcionarios del Ministerio de Comu
nicaciones, las· cuales quedaron viciadas de nulidad o ineficacia. 

• . 1 

-IV-
/ RESOLUCION DEL CONTRATO 

Como se ha visto, en Ja~segunda petición, como acción consecuent•~. el actor 
demanda la ·declaración de' resolución del contrato áe conducción de Jos correes 
de Bogota a Buenaventura y viceversa, ·con· la correspondiente indemnización 
de los perjuicios oca~ionados por las dichas · reaoluciitJnes de caducidad; sin em
bargo, aun cuando prospera la primera petición, no sucede lo propio con la segun
d¡;¡ por Jos motivos que pasan a exponer~e. 

' 
a) El contrato de conducción cle correos, por ser ,je tracto suc•esivo, no 

comporta la resolución, porque sería imposible volver las cosas a como estaban 
antes de su celebración, pues los servicios pre'stado.s constituyen hechos irrevo
cables y c0nsumados; y de ahí que, en estos casos, proceaa la terminación o "resi
liación" de ellos, que hace cesar Jos efectos para el futuro, pero no t!n cuanto 
concierne con los hechos ya consumados. · 

b) En el present~ C1!So, no obstante la resolución de c"aducidad, el contrato de 
conducción de los correos en la línea Bogota-Buenaventura ~erminó, no por efecto 
de la caducidad, sino por la expiración de los plazos, tanto del pactad0 en el contra
to por dos años, como el de la prórroga impuesta por e'l Ministerio, según lo esti
pulad~ en el contrato y en las dis'posiciones legales vigellltes, por .un l3pso de 
tres meses. 

En efecto, de a·cuer,do con el contrat<J, el plazo principal terminó el 31 de 
diciembre de 1.961; y aun cuando fue prorrogado por voluntad UAilateral dGI 
Ministerio, según 1«~ estipulado, la Resolución que negó la reposición se dictó el 
28 de marzo de 1.962; de manera que, antes dé que op~rara la caducidad decre-
tada, expiró el plazo de vigencia de la prórroga impuesta. . · 

En consecuencia, tampoco se podría decretar la resolución de un contrato 
que ya ha terminado. por vencimiento del plazo estipulado, .esto es, que jurídica· 
mente ya no existe dada la naturaleza del ·C:ontrato objeto del presente litigio .. 

e) IPor otra. parte, si el contrato de transporte del correo entre 'Bogotá y 
Buenaventura terminó por la expiración de los platos, mas no por el decreto de 
caducidad, prácticamente inoperante, ningún perjuicio se le causó al actor que es· 
tuve en capacidad de seguir prestando el servicio en la forma y por ·el tiempo 
pactados, cumo realmente lo hizo aun cuando en forma deficiente, según concep
to del Ministro. 
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. D 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala. de Negocios Generales, , 

administrando j~sticia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la 'Ley, resuelve: · 

• o 

Primero. Son nulas y. por consiguiente, ineficaces las Resoluciones 540 y 
961 de 23 de febrero y de 28 de marzo de 1.962, por medio de las cuales, el 
Ministerio de Comunicaciones, decretó la caducidad dei contrato, celebrado con el 
doctor Alfonso Mejía Vásquez el 29' de diciembre de1 1.959, para la conducción 
del correo entre Bogotá y Buenaventura y viceversa. · 

Segund<;>._ Se absuelve a la Nación de las demás súplicas de la demanda. 

. Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta j~diéial y archívese 
el expediente, previas las cancelaciones de rigor. 

Efrén O~ejo Peña.~ Ramiro Araújo Grau. - Carlos Peláez Trujillo. - Luis Carlos 
Zambrano. - jorge García M., Secretario. 

1 

'1 
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{' 
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ACCION SOBRE PROPIEDAD PRIVADA DEL SUBSUHO PETROLIFERO. 
FUNDAMENTOS DE HECHO DE ESTA CLASE DI: ACCIGNES. SUSTAN'· 

CIALES VACIOS PROBATORIOS EN EL CASO DE AUTOs.· 
• J 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE NEGOCIOS GENERALES., Bogotá, 
veintisiete de mayo de mi,l novecientos sesenta y cuatró. 

(Magistrado Ponente: Dr. Ramifo Ar,aújo Grau)., 

El apoderado que constituyó jESUS MARIA HENAO DE FRANCISCO, de 
este vecindario, presento demanda ante esta Sala contra la· Nación. para que se hi· 

" ciera¡:¡ las siguiente declaraciones: 

"PRIMERA. Que los globos de terreno de propiedad de mi mandante, de
terminados eA el hecho "A" de estc1 demand1, por su ubicación, extensión superfi· 
ciar.ia y linderos, salió del patrimonio qel_ Estado cdn- anterioridad al 28 de octu
bre de 1.873, en virtud de varios títulos emanados del Estado y de la justa pres
aripción por, explotación económica de la.- tierra". \ 

' ''SEGUNDA. Que, en consecuencia, tanto el suelo como el subsuelo de los 
globos ~e terrenos determinados en el_ hecho "A" de_ esta demanda- por su' ubi· -
cación, extensión y linderos y de maner~ esp'ecial el petróleo, gases, hidrocarbu
ros y demás minerales o substancias que se h,allen en el subsuelo d~ dicho globo de 
terreno, son de propiedad de mi poderdante don Jesús María Henao De Francisco~. 

. "TERCERA. Que, por consiguiente,. el sub~uelo de los releridos globos de 
terreno y d'e manera especial el petróleo, gases y demás hidrocarburos y substan
cias que se encuentren en dichos subsuelos pueden explotarse como d1e· propie
dad· privada de don Jesús María He nao De Francisco y su exploración y explota-· 
:ión nó· pueden adelantarse por la Texas Peti-oleum Company, solicitante de la 
Dropu~sta húmero 8,69 (Tablo) de que se habla más adelante, ni 'por persona nin
guna; natural o jurídica, distinta de don jesús Maria Henao De Francisco". 

•'CUARTA· Que en rl-evento de que ya se l1ubiere celebrado por la Nación 
on la Texas Petroleum Company contrato de exploración y explotación del pe
itól~o. gases y J~más .hidrocarburos que se enc;uentren en el subsuelo del mencio
mdo globo de terreno, como si fuesen de propiedad nacional, por hallarse estos 

'ulicados dentro del perímetro de la Propuesta número 869 (Tabio), -dicho con
tr1to debe declararse terminado en lo referente al subsuelo petrolífe:ro de los 
ghbos d,e terreno objeto de esta demanda, conforme lo dispone el inciso 3o. del 
arfcutb 2o. del· Decreto 3050 de 1.956~. , 

Como fundamento de hechos expuso Jos siguientes: • 1 

.. 
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1 "PRIMERO. Mi poderdante el. señor Jesús María. Henao es actual propie
tario y pot;~edor i?scrito 1de los siguiente~ predios rurales: 

' 
''La Floresta" ubicada en las veredas de Centro y juaica del municipio de 

Tabio, Departamento de Cuüdinamarca, con una extensión aproximada de veinti
siete (27) fanegadas y que se compone de las siguientes Hncas espeCíficamente 
enumeradas que· forman una sola e:ztensióm "La Floresta", junto con la casa de 
habitación construida _dentrl!l de eHa y marcada el} Slls pyertas según la a~tual ne
menclatura así: por la car~era quinta (5a.) con el número tres cincuenta y uno 
(3-51 ); por la calle· cuarta ( 4a.) con los números cinco cero uno (5-0 1 ), cinco 
treinta y cineo (5-35) y cinco cuarenta y cinco (5-45) , junto con las edificaciones, 
ramadas y cobertizos que existen dentro de la fin<;:a, y con tod.os los demás ele· 
mentos que la integran: finca comprendida en su totalidad dentro de los aig~ien
tes linderos generales: Por .el Norte, con calle pública, (hoy calle cuarta (4a.), 
con el Coso, con finca de propiedad de David L~año, y heredetos del docteL 
Pompilio, Martínez, en toda su ext~nsión; por el Occidente, con la finca "Agua
caliente" de Jog herederos del ·doctor Pompilio Martínez, en toda su extensión; 
por el Sur, con fin~a de herederos de, David Leaño , (hoy de la vt:ndedora) ~n 
toda su extensión, y por el Oriente, con la callls pública o carrera segunda (2a.). 
(hoy carrera quinta -5a-) dii:l Municipio de Tabio, en , dos (2) p21rtes, y en la otra 
parte con la casa y solar de la finca denominada "Santa . )'eresita" de propiedad 
de la vended()ra, numerada hoy en su· puerta principal con el número tres seten
ta y nueve (3-79) de la carrern quinta (5a.), y la cual coljnda por sus ~res eos
tados así: Por el Norte; en extensión de veinte metros y diez y nueve centíme· 
tros (20·19 mts.) y once metros s<2senta y dos centímetros (11-62 mts.) por el Sur 
en extensión de veinticinco metros noventa y siete. centímetros (25-97 mts.) y por 
el Occidente', en extensión ~e trece metros treinta 'crantímetros ( 13-30 mts.) y cin
co metros treinta y cinco centímetros (5-35 mts.) 'aproximadamente. La finca ''La 
Floresta" alinderada antes, está formada o integrada por seis (6) pequeños lotes 
de terreno, tal como se hallan a)inderados y detallados en la cartilla de hijuela 
de Isabel Henao De Francisco, protocolizada por la escritura públic::a número dos 
míl qYinientos treinta y tres (2.533) del diez .y siete (17) de julio ·de mil nove
ciento's cuarenta y cinco. (L945) de esta misma Notaría Primera de Bogotá, D. E. 
y la cual se hará refer'e11ncia en cualquier momento y que son: ' 

•· 
Primer lote. Una finca· den·ominada ''La Floresta" constituida por ·un te

rreno situado· hacia el occidente de la población del municipio de Tabio, Departa
mento de Cunclinamarca éercado en parte con paredes y en parte con ,alambre y 
vallado, en una cabida aproximada de cuatro fanegadas (4 fgc:ls.) y está compren
dido dentro de los siguientes linderos: Por el Oriente, o sea el frente donde es
tá la puerta de entrada. con la carrera 2a. hasta la intersección de esta con la 
calle primera; por el Occidente. coPJ el terreno denominado Agua Caliente, de 
propi~dad del Doctor Pompilio Martínez, quebrada de por medio; por el Sur, con 
terrenos de Francisco Paliares y David Leano quebrada, de por m~dio; y por eJ Nor
te, con terrenos de los herederos 'de Adolfo lLuque y Librada . Garzón". 

Segundo Jóte. La mifaol de un lote 'de terreno situado en el partido de 
"El Centro" 'de la población de Tabio, alinderado así: Por el norte, con lot~ qu!! 
perteneció al municipio da: l'abio, y con propiedad de In señora Clementina Luque 
de Forero; por el Occidente, con la misma propiedad de la señora Luque O. de 
Ferero, por el S~ur. con la finca "La Floresta" de propie'dad del comprador, paredes 
al medio; y pur el O dente, con· la calle pública 0 carrera 2a. "La mit21d de 

) 
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otro lote de terreno situado en la vereda de '•,Juaica" jurisdicción del mun1c1pto 
de Tabio,y alinderado así: Por el Oriente, con tern:no de Emilia1.o de Jesús 
Luque O. con la misma. finca de la Floresta· citada, y por el norte y ocdaente, 
con la finca "Agua Caliente", del doctor Pompilio Martinez, vallado al medio". 
Tercer lote: Un lote de terreno denominaao "Coso Viejo", upicado en el centro 
o area de la pobJ,ación de Tabio, que forma e.squina sobre la plaza, en el cruce
de la carrera segunda con la call~ segunda, y que está comprendido dentro de 
los siguiente,s linderos: Por el Oriente, con la carrera expresada, por el Norte, 
con la calle dicha; por el Occidente, con propiedad de Clementina Luque de ·Fo· _ 
rero; y por el Sur, con la casa del señor Víctor Manuel Luque". Este lote lo 
adquirió el causante, en pleno dominio Y' propiedad, por compra a Arturo Ranzi 

·y María Antonia Archia de Ranzi". Cuarto lote: Un lote de terreno situado en 
el centro de la ooblación de Tabio y comprendido dentro de los siguientes lin
deros: Por el Oriente, en una extensión de 19 metros, 30 centímetros, con lote 
que iue de propiedad del municipio, anteriormente llamado Coso Viejo y que 
hoy pertenece al comprador y con propiedad del señor Víctor Manuel L uque O., 
y en una pequeña parte; de aquí volviendo haéia el c~ccidente, .y en línea recta 
y en una exterrsión de once metros setenta centímttros (ll. 70 mts.) con terre
nos del mismo señor Víctor Manuel Luque 0.; de aquí volviendo hacia el sur, 

· en línea recta y en una extensión de veinte metros sesenta y· ocho centimetros 
(20.68 mts.) con terreno que perteneció al señor Carlos Eduardo Luque G. y .que 

. es hoy del comprador: por el sur, con 12 finca denominada La Floresta de propie
dad del comprador, en paredes al medio y en una extensión de 17 metros 10 cen

-1ímetros; de aquí en linea recta hacia el Norte y en una extensión de 29 metros 20 
centimetros, con la expresada linea u. Floresta, paredes al medio; de .aquí vol
Viendo en línea recta hacia_ el oriente, en una extenSión de once metros ( ll mts.) 
con el lote del señor Emillano Luque O., de aquí volyiendo en línea recta hacia 
el Norte, por el centro de un caño de desague; en •ma extensión de 18 metros 
40 centímetros, con terrenos del mismo señor Emiliano Luque; y por el Norte, 
en una extensión de 19 metros, con la .calle 2a. de Tabio. '•Quinto lote!: Un lote 
de terreno- situado en el ·centro de la población de Tabio y alinderado así: Por 
el Norte, parte con calle pública y parte cor. él coso público y terreno de !David 
Leaño en zic-zac y con la finca de Agua Caliente, de Pompilio Martinez; por el 
Occidente, con terrenos hoy· de Librada Garzón y con la citada finca ''Agua Ca
liente". ''La Floresta" es propiedad _.del comprauor hoy y con propiedad que fue de 
Clementina Luque G. de Forero, y es hoy del compraqor, y por el Oriente,,con 
propiedad que fué de Clementina Luque O. de Forero y que es hoy del compra
dor". Sexto lote: Un lote conocido con el nombre de Santa Ana, ubicado en la 
vereda de Juaica,' juris~icción del municipio de Tabio y que está alinderado así: 
Por el costado o sea por el norte y oriente, tom<t de agua de por medio, con 
la finca denominada Agua Caliente, en los herederos del ductor Pompilio Martí
nez, y en parte del lote que Henao compró al señor Emiliano Luque O.· y que 
hoy forma parte de la finca de Henao denominada "La Floresta" y -por otro cos
tado o sea, por el sur y occidente, con la citada finca de Henao". 

"Inmueble denominado. "El Pantano" (hoy• La fl~resta) y cuyos linderos 
generales correspondientes a las siete fanegadas tr¡;scientas cuarenta y seis varas 
q&dradas son Jos siguientes: N¡;nte, con la finca "La Florest¡" de propiedad de la 
misma compradora Isabel Henao de Fra:1cisco, hoy la vendedora); Sur, con te
rrenoa de Próspero Luque; justa de Murcia y Sergio Papagayo, (hoy del com
prador); por el Oriente, con terrenos de propiedad del vendedor Luis Eduardo 
Robayo R. (hoy de 'Juan Villamil) en parte, y de Luis Sánchez en la otra ~arte 
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' del mismo sectof oriental, ~por el Occidente, con . terrenós de Próspero Luque 
en parte y de Emilio Sánchez en la otra parte. 

"Inmueble "El Chicú" que linda así: Por el Norte, con terr~nos de los here· 
deros de Julio Epa:nitlondas Luque, José Vicente Juliq, Próspero 'y Luis Sánchez; · 
por el Sur, con terrenos de Alfredo Haptiste y Peregrin.o Sánchez, camino pú
blico de por medio; por ,el Oriente, con terrenos de Daniel Correá y Segundo'. 
Sánchez; y por el Occidente, con terrenos de Verl:>o Camacho, camino público de 
por mrdlo". · 1 

. "Inmueble cánocido con el nombre de Santa Bárbara y comprendido .hoy 
dentro de los Siguientes linderos generales asi: Por el Norte, con terrenos que fue
ron de Luis Eduardo Robayo, huy de Isabel Henao de Francisco; por el Sur, con 
terrenos. de herederos de Epaminondas Luque; por el Oriente, con terrenos de he
reJeros de Epaminondas ~í.Íque, hoy de próspero Luque y Justa Murcia; y por el 
O.::cidente, con terrenos de Verbo ·Camacho. camino público de por medio. 

"El Paraíso" ubiG.ado t'n la vereda de Lourdes, municipio d'e Tabio, De· 
parlamento de Cundinamarr.a, con una ~xtensión··apoximada de veinte (20) fanega
das y comprendido por las siguientes fincas específicamt;nte denominadag así: 
El primero, o sea Pantanillo, "A partir de un punto que está situado en el Iin-

' dero de las señoritas Mercedes ~ Sofía· Espino,sa 'Q., y que llamaremos el mojón 
A., se sigue en linea recta en dirección Sur-Oesté, en una distanci.a de ciento 
cuarenta y un metros con setenta centímetros (141-70 mts.) colindando oon te'rre
no de Campo Elías Malaver, hasta llegar al. mojón B., desc~e este punto y co
iindando con. el mismo Campo Elías Malaver, se sigue .en línea recta en una di
reccion Sur.:.Oei'ite y con una distancia de noventa y tres metros (93 mts.) hasta 
llegar al mojón C., que esta situado, en la orilla del camino' de. San José, desde 
este punto por ~tQ.do el camino en dirección Sur· Oeste y en una distancja de cien
to catorce metros con veinte centímetros (114. 20 m.) hasta llegar al mojón·D. y 
camino al mecJ,io con propiedades del doctor Eugenio Celis; el mojón D. esta si
tuado en el empalme del c:1mino de La Aurora, con cel camino de San José; 
desde este punto y por lodo el camino de La Aurora en una dirección Norte o. 
este y en una distancia de doscientos cuarenta y seis metros cgn ,ochenta centí
metros (246-80 mts.), hasta llegar al mojón E.; desde este punto en linea recta 
y colindando con terrenos de Juan Evangelista Laverde B., s~ sigue en dirección 
Norfe~Este', en unil distancia de doScientos sei~ metros con ochenta centímetros 
~206-80 mts.), !~asta llegar al mojón F.; desde este punto y cÓiindando también 
con Juan Ev;¡ngelista Laverde B., se sigue en dirección Norte-Oeste: en una dis
tancia de cuarenta y seis metros (46 m.) ha-sta llegar al mojón O; desde este 

''punto, en dirección Norte-Este, colinJancto con el comprador Andrés Caycedo He-
. nao (hoy el vendedor) en una distancia de setenta y ·nueve metros con setenta 

centimetro's (79-70 mts.) hasta llegar a 1 mojón H; y desde este punto, también 
colindando con el comprador Caycedo Henaoo(hoy del vended.or) se sigue en di
rección Sur-Este, en una distancia de 94, 80 metros, hasta llegar al mojón 1., des
de este punto· y colindando con la_s señoritas tspinosas, se ·sigue en una direc
ción Sur-Oeste, en una distancia de 33 metros hasta llegar al 'tlojón J. y desde es
te punto colindando también con las señoritaS' Espinosas, se sig'u~ en dirección 
Sm-Este, en una l1istancia de 107-40 metrns, hasta llegar al mojón A, que es el 
punta de partida.· El segundo o, sea '·La Violeta" se a lindera 'así: PGr e'l Norte, 
cun propiedad de los herederos del doctor Gonzalo Restrepo Jaramillo cerca de 
alambre y vallado de por medio; por el Oriente, con propiedad de lo~ mismos 
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h~rcderos del doctor Gonzalo Restre_po Jaramillo, toma de agua al medio en par-
í? y cerca de alambre; por el Occidente, con tierras del sefipr Campo Elías Ma
laver en parte, y con t:erra2 'de la señora Rosa Fandiño viuda de Castro, cerca 
de alambre de por medio; por el Sur, en partt con propiedades de las mismas 
vendedoras 'Señoritas Espinosa y en parte con la finca "Pantanillo", antes de pro
piedad del sefíor Luis Felipe Leaño (hoy del vendedor) y en parte con terrenos 
del señor Juan Evangelista Ba:rragán, ftoma de. agua al medio y cerca de alambre; ' 
todo el lote está deSlindado con cercas de alambre y vallados. El terc~!ro deno~ 
minado "S;,:n Gabriel" está a!inderado así: Por el Sur, con propiedades de les se
ñoritas Merce:ies y Sofía Espinosa Q. antes hereder~s de José María Espi'llosa 
y con la finca "San José" del doctor Eugenio Celis, camino· al medio; por el Nor-

-te, y el OrieQte, con terrenos de la finca ''Pantanillo" antes de Luis Fdipe Lea
fío (hoy del vende~or), y por el Occidente, con propiedades d'e las señoritas So
fía v Mercedes Espinosa Q.". 

"SEGUNDO. lLa tr~dicii)n del dominio del globo de terreno de que trata el 
hecho anterior, cuyo suelo y subsuelo son de prÓpiedad de mi poderdante, median
te 'una cadena comprobada de títulos, se remonta desde don Jesús Marla Henao De 
Francisco, do;1a fstbel Henao De Francisco y don Andr~s Cay,cedo H .. hasta las 
personas que lo adquirieron, en mayor extensión, antes del 28 de octubre de 
1.87~. en virtud de ti~ulos em<>nados del Estado y de la justa prescripción adqui
sitivas. 

C. El MiÓisterio de Minas y ¡Petróleos,, por' medio de la resolución 
número 347 de 8 de abril de 1-958, admitió la _Propuesta para contratar la explo
ración y explotación de petróleos 'de propiedad nacional registrada b"jo el ¡:¡ú-

. mere 869 (Tabio), fcrmulada por la Texas Petrokum Company, sobre un globo 
d;;! terreno de cuarenta y nueve mil novecientos rnovenf¡;¡ y seis ~ 49.996) hecta
reas con ocho mil (8 000) metros cuadrados, ubicado en jurisdicción de los muni
cipios de Tabio, Tenjo y Chla, en el Departamento· de Cundinamarca, y compren
dido dentro de los lin

1
deros transcritos en el aviso de admisióro de la Propuesta, 

publicado en el Diarió Oficial nu!iH;r<!' 29.776 de 27 de septiembre de 1 .958, cu
yo ejemplar criginal no acompaño a la presente demanda por haberse agotado 
pero que asevero existir_ un ejemplar de tal periódico oficial en la bibliotecc: de la 
H. Corte Suprema de justicia v cuyos linderos doy por reproducidoB, 

Suplo tal falta con la certificación expedida por el menciona'cto Ministerio 
sobre registro, vigencia y aceptación. de la profilluesta número 869 (T;tbio )". 

TERCERO. Los terrenos de que trata el hecho ''A" de estll. demanda sa
lieron legalmente dei patrimonio del estado con anterioridad al 28 de octubre de 
R.873, ·por vir(ud de numrtrosos actos jurídicos, que son la causa legal d,el derecho 
de mi mandante sol)re el subsuelo· petrolilero del citado predio9 ya que constitu
yen títulos or;ginarios o einan&dos del Estado, y pruebas de explotación económica 
de tales terrenos con muchos años de anterioridad a la resenra del subsu~:lo por 
parte del E§fadlo". o 

"CUARTO. El globo de terreno mencionado, cuyo suelo Jf subsuelo son de 
propiedad de mi mandante, '"st¿ comprendido dentro del área de la Propuesta número 
869 (Tal>io) de la Texc:~s Petroleum Company, cuyo perímetro se superpone a él". 

"QUiNTO. El globo de terreno 1'(1e.ncionado, cuyo suelo y subsuelo son de · 
propiedad de don Jesús María Henao De Francisco, está claramente d~!terminado 
en los títulos de adquisición y es determinable sobre el terreno". 

'· 
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En cuanto a fundamentos de derecho expreso: 

"En derecho fundo esta demanda en lo_s articulos 'so., 34, 36 Y' concordant~s 
del becreto riúmero 1056 de 1.953; articulo 2Ó. del Decreto Extraordinario núme;
ro 3050 di 1.956 y demás disposiciones concordantes de.las Leyes 37 9e Í.931, 
160 de-11.936, Ley. 11 de 1.953 y sus Decretos reglamentariqs, así como en las Le
yes· de 11 de octubre de 1.821, 70 de 1.866 y Código Fisca! de 1.873. En los 

' ar.tículos 669, 673 y concordantes· de'l Código, Civil; artíc.ulo 1 o. de la Ley 50 de 
1.936; 'ar'tículo -734, siguientes y concordantes del Código de· Procedimiento Civil 
y demás disposiciones legales y reglamentarias pertinentes". ' 

. r ' . ~ ' 1 , , 

"No obstante que en las peticiones se hábla del petróleo y "demás minerales o 
' substancias que se hallen en el subsuelo" de los terrenos del demandante, del con

texto de la demanda aparece claro que la acción incoada persigue la dec.laración 
de ser de propiedad particular el petróleo que se encuentre en el sub~uelo de 
dichos terrenos y sü exciusión del

1 
área de Ja propuesta 869, formulada ¡PO~ 1la 

Texas Petroleum Company para' explorar y explotar petróleo de 
1 

propiedad Na
cional. · -

' 
Los fundamentos de hecho de tal acción, de conformidad con los arts. 4o. y 34 

del Código de Petróleo~. se reducen,_en síntesis, a los · siguien~es: a) propiedad 
actual del rJem_andante res~ecto a los predio~· indi~ados ~n el prime~ fundamento 
de hecho del IJbelo; b) s;;lllia de d1chos pred1os de1 patnmon1v nac10nal con an
teri.oridad a·l 28 de Octuhre de 1.873; e) superposición a ellos del· área de la 
propuesta 869. · · 

. 4 De conformidad con el principio jurídico' recogido en e! art. 59i:l del C. J., 
"toda decisión judicial en materia civil, se funda en los hechns condt,centes de la 
de1panda y de la defensa, ·si la existe1,1cia y verdad de unos'y otros aparecen de
mostrados, de manera p!ena y completa según la ley, por alguno .o algunos de los 
fllP.dios prqbatorios especificados en el p~esente título y conocidos universalmente 
con el nombre de prue~as". , ' · 

'· Para !21 prosperidad. de la acción instaurada deben, pues, aparecer plena-
mente establecidos todos'y cada uno de los tundamentos antes 'indicados. Para Jos 
fines de esta provid,enda es suficiente señalar que no están ·comprobados-los .dos 
últimos . 

.. 
La 'salida del_ patrimonio nacional de unos terrenos con .anterioridad al 

28 de Octubre de 1.873, implica Ja verifkación de que el título idóneo que al 
re3pecto se presente se refiere a 1ellos, en todo o en partes. Dúrante la inspec:ión 
ocular que se prácticó a petición del demandante, en juez cpmisionado que la 

'llevó a cabo, s·e limitó a l.a iden!ificación de los inmu~tbles del :actor, y dejó a !os 
peritos 'la labor de comprobar si esos predios corresponden a 'los contemplados 
en documentos en cuya virtuj hubieran salido del patrimonio nacional. Igualmen
te quedó a cafgo de Io's expert:1s la verificación del hecho de que la propuesta 
869 se superpone a las tierras en referencia. Ahora 'bien, los peritos que fue
ron nombrados y q·ue intervinieron en la inspección, ocular no rindieron qictamen 
alguno sobre tales .materias. · 

Durante el curso del juicio 'el señor apoderado' del actor presentó memo
rial de desistimiento de la acción;' pero. no. pudo ser acogido por no haber teni<!lc 
expresa facultad para desistir. 

.1 
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En mérito de todo lo expuesto, la Corte 5u
1
prema -Sala de N~gocios 

Generales-, administrando ,justicia en nombre de la Repúbltc~ y por autoridad· de 
ia Ley, 

\ -

RESUELVE: 

Declárase infundada la oposición formulada por el demandante jESUS MARIA 
HENAO DE FRANCISCO a la propuesta número 869 (Tabio) con relación al 
subsuelo _de lo~ predios ''La Froresta'' y "El Paraiso", en, consecuencia se ab-
suelve. a la Nación de los cargos de )a demanda._ 

Publíqllese,' notifíquese, cópiese, i 1nSé~tese en la Gaceta Judicial y devuél
vase la actuación al Ministerio de Minas y Petróleos. 

' 
Efrén Ose jo Peña. - Ramiro·· Araújo Grau·. - Carlos Pelaez T rujillo. - Luis Carlos 
Zambrano.- Jorge García Merla no, Secntario. ' 

1 ' 

/ 
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PETROLEO$, VALQR PROBATORIO DE LAS ACTAS DE REMAJE Y DE LAS 
DILIGENCIAS DE POSE510N, COMO MEDIOS DE ACREDITAR LA SALIDA 

- . - . o 
DE LAS· TIERRAS DEL DO,MINIQ DEL ESTADO.· " 

.La mejor fuente de interpretación c;le las normas jurídicas que rigieron en la época 
colonial se halla en la manera com·q las autoridades de entonces las aplicaron. El 
verd.adero titulo de enajenación de los' bienes de, Temporalidades no er'a el acta de 
remate, sino la escritura pública dG traspaso de la propiedad. El solo remate no hacía 
propietari-o de las tierras al que triunfaba en la almoneda. La diligenció de posesión 
precedía a la expedició¡l de la escritura, y por si sola no constituye indicio n'ecesario 
de que 'al rematante se le hubiera'transferido en forma legal el· predio rematado. · 

. 1 \ 

CORTE. SUPREMA DE, JUSTICIA. SALA DE NEGOpOS GENERALES. 
Bogotá, dos de junio de '?il novecientos sesenta y cuatro. 

(~agistrado Prnente: Dr.' Ramiro Araújo Grau). 

El apoderado judicial que constituyó Carlos ,V\aldonado B., de este vecin· 
dario, en su propio nombre y como' apoderad() general de Alejo M?ldonado R., 
vecino de Barranquílla, ambos comuneros del -globo de tierras denominado ''Ta· 
pías y Pajaral", pres~ntó ante esta Sala demanda ordinaria de única instancia con-
tra la Nación, 1 impetrando las siguientes declaraciímes: · \ · 

"PRIMERA. Que no son de! Estado los petróleos, los hidrocarburos, los 
gases naturales y sustancias similares/que se. encuéntrcen en· el suelo y subsuelo 
del globo d~ tierra poseído en común .y proindiviso denominado :'Tapias y Pa- , 
jaral", de la jurisdicción de los municipios de Tamalameque de la Gloria, del De
partamento d~l Magdalena, así 1alinderado: "[)esde el' punto de'' Angostura tn linea 
recta hacia la, izquierda de norte a sur, pasando por "Alonso" hasta llegar al ca
ño de "La Honda", colindando con terrenos antes de los seftores Leopoldo Chin
chilla y Juan B. Gutiérrez; de este punto aguas arriba de "La· fionda" hacia la 
izquierda hasta sus cabeceras, de este punto al sesgo hacia la izquierda, hasta la 
cabeceras' de "Alonso", de. este punto en linea recta a la "Ma-ta" y camino de 
"San Lorenzo", de este punto en línea recta hacia la izquierda hasta la "Mata de 
Gallinazo", de este punto en línea· recta a la ciénaga d~ "Sahall~". ·y dé es fe pun
to orillando la ciénaga hasta llegar a "Angostura", primer lindero". 

1 - 1 
1 

"SEGUNDA. Que la Nación colombiana no tiene derecho a ejecutar por sí 
ni por interpuesta persona, ·ni a contratar con n'inguna persona natural ni jurídi· 
¡;~ J!~cic;mal ni extranjera, la e:xplorqcic)n -~Qn talacjro ni la t explotación de los pe-. . .. . .. . 

,, 
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tróleos, los hidrocarburos, los ·gases naturai(S y sustancias similares que se en
cuentren en e! suelo y el subsuelo del mentado globo de tierra, de la ubicación y 
linderon. anotados, poseídos en común y proindiviso por los opositores demamtan
tes ~on otros". 

"TERCERA. Que-debe suspenderse inmediatamente la tramitación y ejecu
ción de la propuesta de exploración y explotación de los petróleos, hidr'ocarburos, 
gases naltf1ales y sustancias similares que se encuentren en el suelo y el subsuelo del 
mentado globo de tierra poséído en común y proindiviso, propuesta que esta dis· 
tinguida con el númerc> 601, aparece publicada en el número 28.062 del Diario 
Oficial, correspondiente' al 26 de novtembre de 1.952 y fue presentada por la 
Compañía de Petróleos del Vichada". · 

. \ . . 

"CUARTA. Que, en consecuencia, son dei dominio privado de los copropieta· 
rios proindiviso del mentado fundo de "Tapias y Pajanil" de la ubicación y alinder2l· 
miento precitados, los petróleos, los hidrocarburos~ los gases naturales y las sustan· 
cias similares que allí se hallen, copropiedad que no está sujeta a ultreiores tramita
ciont:s judiciales ni administrativas caso de presertarse nuevas propuest~s sobre 
sú exploración y explotación". · 

Como fundamentos de hecho expuso, en síntesis, los siguientes: 

Que las tierras de "Tapias y Pajaral" s,dieron del patrimonio nacional con 
anterioridad al 28 de Octubre de 1.873, en Virtud del remate público realizado 
en Mo¡npós el 10 de Mayo de 1.791, en el cual el· Alferez Real don Vicente de 
Pieschacón adquirió las tierras de la sabana y. playones de las Temporalidades 
de .los expatriados Jesuitas, denominadas "Santa Cruz de Alonso y Pajaral", por 
los l!iguienles linderos: 

"Del camino Real de San Lorenz'o, .primer lindero se Siguen l<is cabeceras 
del caño nombrado ''Alonso" y al sesgo a las de La Honda, aguas abajo de ambos 
y seguidamente por la sabana hasta el paraje llamado "Salobre", correspondiendo 
su cola hasta dicha ''Honda". Y prosiguiendo, salvando o dejando en el m1edio las 
tierras de la estancia nombrada "Aionsito", propias de Doña María Feliciana Mo
raña, viuda en segundas nupcias de José Antonio Ortíz, se continuó desde el pa· 
raj.e nombrado el "Rincón de San Matías", aguas abajo las dichas quebradas de 
"Alonso" y ''Honda" a "Potrero Nuevo", paso de "El puerto de la Miel" de di
cho caño de "Alonso" y ciénaga de "Las Yeguas", dando 1~ vuelta pot¡ el paraje 
nombrado ''Mantequera" a la ciénaga de ''Tortuga!", siguiendo hacia arriba por 
los parajes nombrados "Las Varas" y '•Com:tanza", orillando 1~ ciénaga de ''Sa· 
halla" hasta la punta nombrada. "Gallinazo" y en sus medios las sabanas de "Pon
jaral", último lindero". 

' Que de tales tierras hacen parte las de "Tapias y Pajaral" descritas en la 
demanda; 

Que los demandantes son propietarios, en comunidad con muchas otras perso· 
nas, de las aludidas tierras de ''Tapias y Pajaral"; y - 1 

Que el Úea de la propuesta 601, formulada por la Compañía de Pet~roleQS 
de Vichada para explorar y explotar petróleo de propieda-d nacional, publicadz¡ 
en el Diario Oficial No. 28.062, de 26 de Noviembre de '1.952, se superpone a las 

_citadas tierras de "Tapias/ y Pajaral". 

/ 
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Aparecen, pues, inaicados los fundamentos f~cticós de las acciones tendien", 
tes a o_btener .la declaración de propiedad privada del s·ubsuelo petrolífero ele un 
predio y su excluSión de la propuesta que lo afect~. de conformidad con el art. 
5o. del Cód~go de Petróleos. 

El apoderado de los delmandantes rétuvo el negocio en su poder, al recibir
Jo en traslado para alegar de conclusión, durante varios años, y sólo Jo'devoJvió 
en virtud del 'requer'imiento que. se le niciera a solicitud del señor· Procurador 
Segundo Delegado en lo Civil, que :ha llevado la personeria de la~Nación; solici-, 

, tud sin, la cual, a ténor del art. 380 del C. J. , . no se habría podido hacer el re
querimiento. 

PARA HESOLVER SE CONSIDERA: 

. \ . 

Como bien es sabido, la salida de un predio d~l patrimonio estatal debe 
estar necesariamente vinculada a un título o causa jurídica emanada del Estado 
capaz de producir dicha salida, aunque no es necesaria Ja presentación d~l docu
mento original. pues, de conformidad con la doctrina· del art. 36 del C. de Petró
leos, puede ser suplido por un documento público de origen oficial emanado-de 
auto.ridad competente que acredi.te su existencia. 

Como se indicó arriba, 11os demandantes alegan que las tierras de "Tapias 
y Pajaral" salieron del patrimonio estata,l en virtu~ d~l remate efectuado en Mom
pós el, 10 de -Mayo de 1.791, pero con relación a tal acto no aducen sino la dili
gencia de posesión de los· terrenos obJeto del remate, !'levada a cabo por el Al
calde de Tamalameque, don Eleuterio Jiménez, el 24 de Septiembre de 1.791, por 
orde11 de ''los señores Tes,Orero y Contador oficiales de la Real Hacienda de la 
Villa de Mompós comisionado.s de los as.untos de Tempdralidades don Matías Ruiz 
y don José! Felic;iano Casal", impartida mediante "despacho de ruego y encargo", 
diligencias que quedaron insertadas en la escritura del 15 de Noviembre de 1.843, 
corrida ante el Escribano Público de Bogotá. 

· Ha dicho Já Sala., que "l.a mejor fuente de intepre'tación ,de las leyes, dis-
posicion'es y ordenamientos de la época colonial está, $in duda, en la manera ·como 
aquéllas se aplicaron por las autoridades de entonces", y en relación con la venta 
de los bienes que pertenecieron a la Compañía de jesús, incorporados al patrimo
nio de la Corona ''ha tenido oportunidad la Corte de examinar diversas ,documen
taciones, y ha an®tado que en todos los casos en que el tematador pagaba <;le con
tado el precio de los bi~n'es adjudicados, o aseguraba ·el pago con el otorgamiento 

'de fianzas o hipotecas previamente calificadas y aceptadas por la Real Junta de 
Temporalidades, ésta ordenaba la entrega material de los bit:nes adjudicados y otor
gaba o mandaba otorgar la escritura de venta correspondiente". Y con re·tación a 1 

si los remates constituía'ft el título de adjudicación, expresó,-a continuaciól) de lo 
ataba do de transcribir: ''Por eso h21 considerado hasta ahora que el verdadero título', 
de enajenación de los bienes de TemporalidadeS no es- el acta del remate, sino la 
escritura pública de traspaso de la propiedad. Y en efecto, el acta de remate sólo 
puede acreditar que el mejor po~tor, o sea, aquél que mejor preCio ofreció, resultó 
favorecido en la adjudicación; pero ésto, como es obvio, n(} constituye la prueba 
del acto jurídico de la compraventa, sino un principio de ejecución de ese con
trato, pues el adjudicatario debia cumplir muchasr otras formalidades en erden a 
obtener la aprobación definitiva del remate, la entrega de los· bienes y el otorga
miento de la escritura de venta" (G.j.T. LXXXIV, No. 2179, pag. 609). 
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De los diversos casos que tuvo oportunidad de examinar la Corte, resulta bien' 
claro que tanto para la Real Junta de Temporalidades de Santa fe como para las 
Juntas Provirrciales o Municipales, el sólo remate no hacia propietario de las tierras 
al que triunfaba en la almoneda. En el presente juicio los demandantes no han. adu · 
cido el remate c0mo prueba principal o supletoria,de la salida del patrimonio de la' 
Corona de las tierras sobre que versa la demanda, sino que han presentado, como 
probanza supletoria 'a que alude el art. 36, del Código de Petróleos, el acta de la 
diligencia de.pesesión, llevada a cabo como ya se dijo por el Alcalde de Tamala
meque el 24 de Septiembre ele 1.791 por orden de Jos "señores Tesorero y Con
tador oficiales de l.a Real Hacienda de la Villa de Mompós comisionados de los asun
tos de TemporaEdades :ion Matias Ruiz y don .felidano Casal". Con todo, tambien 
resulta de,l examen de los supr<ldic-hos casos que la di1igencia de posesión precedía 
a la expedición de la escritura de traspaso, que era la última de las formalidádes, 
y desde luego, la más 'importante, que debían cumplirse para que las tierras re
matadas quedaran transferidas al patrimonio del rematante. 

De s·uer1e, q~e la sola diligencia de pnsesió~ no es un indicio necesario de 
que al rematante se le hubiera transferido ~n forma legal el predio rematado, como 
quiera que de suyo no revela que se le hubiera corrido la escritura de venta, re
quisito si.n el cual, como es obvio no adquiria el dominio de las tierras. 

Se tiene, pues, que el d11cumento presentado por los demandantes carece 
de virtualidad jurídica para haber operado la salida de las tierras de "Tapias y 
Paj(\rál" del patrimonio del Estado, por lo cual huelga la dilucidación de si di
chas tierras cohespoRden en todo o en parte a !as contempladas en dicho do
cumeq¡to. Lo que equivale a decir que no se ha acreditado uno·de los fundamen
tos facticos esenciales de la acción incoada. por. lo cual debe ser rechazada, sin 
que sea necesario investigar' nada r·esp'ecto a los otros.· , , , 

En merito de todo lo expuesto, la CQrte Suprema -Sala de 'Negocins-G~me
rales-, administrando justicia en nombre dé la Repú~Iica y por autoridad ele la !Ley, 

RESUELVE: 

Declárase infundada la ·oposición formulada por los demandantes CAR
LOS MALDONADO B. y ALEJO MALDONADO R. a la propuesta número 601 
con-reJación al subsuelo de los predios "Tapias y Pajaral", y en consecuencia se 
absuelve a la Nación de los cargos de \la demanda. 

. Publíquese; noÚUquese, cópies
1
e, insértese en la Gaceta Judicial y devuélva-

se la actuaCión al Ministeri<' de Minas y Petróleos. 

· . Eftén _ Osejo Peña.- Ramiro· Araújo Grau.- Luis Cario$ Zambra no.- Carlos Peláer.. 
· !T 1ujillo-. Jor~e Gorc~a Mel&Jto 1 -$ecretilrio, 



RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DEL ESTADO·. PRESUNCION DE CULPA 
EN ACJIVIDADES PELIGROSAS., PRESCRIPCION DE ESTA CLASE DE ACCIONES. 

1 
\ 1 

1. Presunción_ consagrada en el articulo 2356 del Código Civil cuando el· daño proviene 
de actividades caracterizadas por su peligrosidad.: Responsabilidad civil extracontractual 
d0 las personasjuridicas, públicas y privadas. 2. La tesis 'de las fallas del servicio. y la 
responsabilidad del Estado. 3. Término de prescripción en· estas acciones según !US 

· \ especies. 

\ 

l. El artíc~lo 2356 qel Código Civil, según doctrina mantenida p¿r la 
Corte en reiteradas jurisprudencias de las Sala~ de Casación Civil y de N ego
cios Generales. consagra una presunción de cul'pabilidad contra quien ocasiona 
un daño cuando éste provenga de actividades caracterizadas por su peligrosidad, 
como la que se d~sarrolla por vehículos automotores, caso en ~1 cual le basta a 
la víctima demostrar los ~chos que 'determinan el ejercicio de esa/ actividad y 
el perjuicio sufrido, y aerá el demandado quien para· exonerarse de responsabil i- . 
dad deberá probar que;el accidente ocurrió por imprudencia exclu~-iva de la víc
tima, o p'or fuerza mayor o caso fortuito, o por intervención de un elemento 
extraño. ' . 

. Mas concretando la cuestión a la forma tom~ se compromete la responsabi
lidad de las personas jurídic1as, públicas y privadas; debe <!-Dotarse que las men
<;Íon~~as Salas de la Corte en sentencias de 30 de junio de 1.962 se apartaron 
de doctrinas antes sostenidas al respecto, particularmente én lo que atañe a la 
distinción entre la responsabilidad directa y responsabilidad- indirecta de las· 
personas morales, según que el acto culposo se hubiera realizado por sus órganos 
o po; un simple dependiente. · ; . , . . 1' 

. ' ' . . i . \ 

Las consideraciones expues.tas con todo deténimiento en dichos fallos, lle
varon a la Corte a revalújir esas tesis y "a preferir, como consecuencia, la direc
ta en el ambit'! d~ tas personas jurídicas privadas, pa-rtiendo de la presencia del 
factot culpS:de las mismas, como repercusión de,l hecho de sus agentes; y en el 
campo. de la Administración la de las fallas del servicio, caracterizada ·por _el 
deber primario del Est&do de suministrar los servicios públicos y por una orien
tación social más adecuada a estos tiempos. Lo cual no excluye la construcción 
,doctrinaria reitera4a con apoyo en el artículo 2356 9el Código Civi1 sobre res
ponsabilidad por· el daño producido en actividades. peligrosas, respecto de las 

' cuales se presume la culpa de las personas naturales y jurídicas, pres\)nciones 
que conducen a eximir a la víctima de probar la culpa, para contrapesar la des
ventajas~ situación de los particulares frente a quienes se niúeven en un radio de 
acción caracterizado por la peligrosidad o en cuyas funciones -como acontece 
con el Estado- figuran algunas de esta nr~turaleza". 
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\ 2, En lo que se refiere a 1~ respons_abilidad del Estado, la tesis de las fallas 
del servicio público según la cual la noción de culpa- subsiste pero desplazad& 
de un sujeto individuai a la Administración, se caracteriza en lo general asi: 
"a) Se sustituye la noción de culpa individual de un agente determinado, por 
la falla del servicio, o culpa de la Administración; desaparece, en consecuen
cia, la necesidad de demostrar lit acción o la omisión de un agente identificado; 
es suficiente la falla funcional, orgánica o anónima; b) Se presume la culpa de 
la persona jurídica, no por las obligaciones de elegir y controlar a lc1s agentes 
cuidadosamente, puesto que las presunciones basadas en estas obligaciones no 
existen en la responsabilidad directa, sino por el deber primario del Estado de 
pre&tar a la colectividad los servicios públicos; e) Basta a la víctima demostrar 
la fslla cauuante y el daño; d) En descargo de la Administración no procede si
no la prueba de un elemento ~traño (cáso fortuito, hecho de un tercero o culpa 
de 1& víctima); e) Si el daño se produce por el hecho de un determinado agente, .. 
en ejercicio de sus funciones o con ocasión de l'as mismas, la Administración y 
él .agente responden solidariamente al damnificado, con acción de reembblso a 
favor de aquélla; f) Los mctos u omisiones dañosos del agente, por fu•era de los 
servic1os públicos, generan una responsabilidad exclusivm del mismo". 

3. Y en cuanto a la prescripción de estas . acciones, lm Corte pre<:isa la ma
teria así: "a) Lu acción por el daño, contra la Administración, trátese de fallos 
imputmbles al hecho delictual o:cuasidelictual de im agente determinado, o de 
fallas. orgánicas, funcionales o an~ni~as, l?re~c~ibe conforme al dere<:ho c~m,ún, 

, en ven?te años. El Estado, como enh.dad )und1ca.que es, no puede mcurnr en 
ilícito penal, y por ello no le es mplicable tri artículo 2358 del C. C., fuera de 
que el sentido y trascendencia de los servicios públicos y la función estatal que 
ellos representan, no justificarían que tal medio e2xceptivo de la responDabilidad 
del Estado se sometiera a reglas de excepción como son las que trae!el citado pre
cepto; por el contrario, son las reglas generales, en ausencia de un ordenamiento 
especial, las que mejor consultan el interés social de reparar el dmño i~ferido 
a otro; b) La acción de reparaci6n contra el agente determinado,' si por culpas 
civiles, se extingue en el mismo término, ym que tampoco hay n_orma de excep
ción lill respecto; y si de hechos. punibles, en el mismo lapso de prescripción de 
la pena, ~egún el inciso primero del indicado artículo 2358. De lo cuml se coli
ge que la prescripción de tres años de que trata el inciso segundo de esta dispo
sición, solamente obra en los casoz de responsabilidad indirecta, de conformi
dad con el artículo·2347; esto es, en favor de las personas b~j9 cuyo cuidado o 
.:lependencia se encuentran los éausantes del daño proveniente del ilícito penal". 
(Ct.sllción Civil de 30 de Junio de 1.962, juicio de Reinalda Ti:njacá y otro 
conUra el Municipio de Bogotá). 

. 1 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE 'NEGO(:JOS · GENERALES. 
Bogotá, diez y siete de junio de mil novecientos sesenta Y, cuatro. 

(Mag:strado Ponente: Dr. Luis Carlos Zam®rano). 

JLa señora Benigna Rodríguez viuda de Machado, por 'medio de apoderado, 
formulo demanda contra la Nación ante el l;ribunal Superior de Popayan, a fin de 
que mediante las ritualidaaes Jl)rocedimenlales de rigor se hicieran Ja¡S siguientes 
declareaciones: ' 

"PRIMERA. El Estado Colombiano es re~ponsable civilmente ~k los perjui
cios materiales y morales sufridos por la señora Benigna Ródríguez v.-de Machado. 



. -

' 17 de junio de 1.964 SAL!A bE NEGOCIOS GENERALES - 809 

por causa de la muerte violenta de s.u hijo. legítimo jorge Antonia Machado Rodrí· 
guez, que le causó el señor Alfredo Benavides García, funcionario dependiente dell 
Gobierno Nacional en el ramo de S:J.Iud Publica, el día 24 de· agosto de 1.957, en las 
circunstancias ~eterminndas en la sentenCia condenatoria profe"rid3 por el señor juez 
Ségundo Superior de este Distrito judicial, debidamente confirmada por el Honora
ble Tribunal Superior del mismo Distrito Judicial en providencia de 17 de agosto 

_del año de- l. 959, la cual se halla ejecutoriada. · 
' "SEGUNDA. Por consiguiente, la Nación colombiana está oblig¡rda a in· 

·demnizar en d.inero, a favor de mi mandante y a cargc del TesonJ Nacional, !os 
perjuicios materiales y mqrales que ha sufrido mi mandante por el hecho doloso 
imputable a'su agente Alfredo BenaVides García, autor de Ja muerte de Jorge An-
tonio Machado Rodriguez. , · 

"TERCERA. Como consecuencia de· las dos declaraciones anteriores, condé
nase al Estado Colambiano a pagar a la señora;Benigna Rodríguez v. de Machado 
!a suma de cuarenta mil pesos ($40.000.oo) moneda legal, por coP.cepto de los 'per
juicios d_e orden mat~rial. En subsidio, reclamo la suma de dinero que por el mis-
mo concepto se fije a justa tasación de peritos. -

:·cOARTA. Igualmente condenase al Estado Colombiano a pagar a la misma 
-señora Benigna Rodríguez de Machado la suma de diez mil pesos ($10.000.oo) mo· 

neda legal, por concepto de indemnización de·perjuicios morales sufridos por la 
actora, como consecuencia de los hechos materia de esta demanda. Subsidiaria.· 
mente, la s'bma que se détermine pericialmente". 1 

. 

Los fundamentos tacticos de la demanda pueden resumirse así: 

Jorge Machado Rodríguez, hijo legitimo de Gonzalo Machado, -quien falleció 
en Popayán ~1 20 de abril de 1.924- y de Benigna Rodríguez, nació en dicha ciua 
dad el 14 de septiembre de 1.920 y perdió la vida el 24 de agosto de 1.957, al ser 
violentamente atropellado en las primeras horas de la noche· de aquella fecha por 
el vehículo automotor distiqguido con !a placa número 00621 de Buenaventura, ma
nejado por el conductor y empleado del Servicio Nacional • de Erradicación de la 

, Malaria (Sem) de nombr_e Alfredo Benavides Oarcía, infortunio O!=Urrido en las cer
canías de la ciudad de Popayán; en el lugar denominado La Florida, sita en la 
carretera 'que conduce de aquella pqblación a Cali. 

Alfredo Benavides García, autor del hecho, fué·llamado 'a juicio por homi-
' cidio' culposo en Ja persona de Jorge Machado Rodríguez y condenado a la pena 

de siete· meses de prisión y al pago en abstraCto de los perjuicios resultantes de su, 
acto, como aparece de sentencia proferida poroel Juez Segundo Superior del Dis
trito Judicial de Popayán el 30 de mayo de 1.958,· que el Tribunal Superior resp~c
tivo confirmó e!l providencia .de 17 de agosto d~ 1.959. 

En ~1 hecho undécimo 'dice literalmente el actor: "Para efectos de la in
. demnización suminis~ro los siguientes datos: a) El señor Jorge Aptonio· Machado 
Rodríguez, ·en el moménto de su muerte, había •Cumplido 36 años, 11 meses y 
10 día~. como se constata al· comparar las respectivas partidas de nacimiento y de
función del seflor Macha~o. b)· El señor Machade, en el momento de iu muerte, 
desempeñaba el cargo de Oficial 4°. de la Sección Tercera ·de la Administración 
dg Hacienda N~cional del Cauca, con un sueldo mensual de _$500.oo y con po
sibilidades de ascenso, habida cuenta de sus ~2lpZlcidadczs morclle~ e intelectuales. 
e) Jorge An1onio Machado · R<:dfíguez fué el 'único hijo varón nacido del matri-
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monio de Gonzalo Machado con la señ~ra Benigna Rodr·íguez de Machado y, por 
serlo, más el hecho de ser viuda, anciana y sin rentas ni bienes tle fortuna, co
rrespondió a Jorge Antonio Machado Rodriguez proporcionarle a StJ madre la con
grua subsistencia. De consigwente, la muerte del al)mentante causó y sigue .:au
sando gra.ves perjuicios-; de orden material y de orden moral, a la señora Benig
na Rodriguez v. de. Machado. d) El occiso Machado Rodríguez fué una persona 
que v'ivió en condiciones físicas normales, gozaba de buena salud, y por ello es 
presumible hubiera alcanzado una prolongada• existe~cfa, habida consideración del 
medio fisico y humano en que le tocó vivir" . 

.. ' ' \ 

1 
Se afirma, además, que el accidente causó a la señora prenombrada perjui-

cios morales, cuya tasación deben hacerse por peritos o por el Juez, en ~unsi
deración al intenso sufrimiento que aquélla sufrió por la pérdida irreparable de 
s.u hijo y a la depresión moral consiguiente, y perjuicios materiales qu~! se es
timan en $ 40.000.oo (heshos 12°. y 13°.). 

El actor dice que fundamenta principalmente el derecho alegad() en los 
artículos 2341 a 2360 del' C. Civil. 

1 ' 

Durante · el términó respectivo del juicio .se produjeron estos eh~mentos 
probatorios: copias de las sentencias de primera y segunda instancia proferidas en 
la causa seguida contra Alfredo Benavides García, 'por el' delito de homicidio, 

·con sus autos de ejecutoria, de que se da cuenta' en los hechos de la demanda; 
copias de las siguientes par-tidas: ele matrimonio de Gon'zalo Machado y Benigna Ro
dríguez, defunción y nacimiento de Jorge Antonio Machado, de defunción de 
Go•1zalo Machado; certificación del Administrador de Impuestos Nacionales del 
Cauca sobre el su'eldo devengado por Jorge Antonio Machado en el lapso com
prendido entre el 3 de abril de 1.957 y el 24. de agosto de 1.957, como emplea
ea de dicha dependencia; avalúo pericial de· los ,perjuicios materiales y morales 
sufridos por la demandante por razón de· este infortunio. 

El Fiscal del Tribunal de 'Popayán, en su calidad· de representan!~ legal 
'de la Nación, al contestar la demanda aceptó algunos hechos de· é11ta, como los 
relativos a las relaciones de parentesco existentes entre la actora y Jorge Antonio 
Machado, negó las otros por falta de comprobación procesal y el derecho para 'pro
mover la <~cción. Propuso las excepciones de cosa juzgada, prescripción, inexis
tencia de la obligación y petición de modo indebido. 

El Tribunal Superior de Popayán, al desatar el. negocio en fallo de primera 
ir.stancia, "se declara inhibido para proferir fallo de femdo en este litigio", de
cisión que fundamenta substancialmente. en la consideración de que en el evento 
sub-judice "el nexo o vínculo que según' se dice en el libelo;- une' o ata a este (el 
autor del hecho culposo) con la entidad demandada no se ha demostrc:1do en ~1 
proceso, y en razón de ello la Nacián Colombiana carece de 'capacidad para 
comparecer en juicio', como Entidad. de Derecho Público por el hecho culposo 
de un subordinado o dependiente de ~:lla, como elemtnto o presupuesto procesal 
que, según reiterada doctrina,' apenas significa sentencia formal y no de fondo: 
inh'ibieión parz decidir el problema jurídico mismo por cuanto que en el pr0ceso 
no está suficente y fundamentalmente estru.cturado". 

1 

Qel anterior fallo apeló la parte actora y el recurso se ha surtido en esta 
Corpora'ción conforq¡e a los trámites de rigor legal. Durante la segundá instancia 
se agregó a los autos la certificación expedid'a por el Jefe de Personal· del Servi-
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cio NaGional de Erradicación de la Malaria (Sem), Campafta Directa del Ministe- · 
rio de Salud Pública, de la que aparece que Alfredo Benaviúes Garcia ingresó a e
'sa dependencia oficial en su caÍidad de chofer el 14 de febrero 'de ! .957, cargo 
que desempeñó hasta el 31 de agosto del mismo afto. Dicha prueba se había orde
nado por. e~ juzgador ,de._primer gradó durante 1 el respectivo termino, pe'ro sólo. 
én esta otra ,oportUnidad lleg,ó"al proceso por la demora en su d_iNgenciamiento .. 

En el alegato de fondo pr'esentado pof. el seftor Procurador' Primero Dele
gado en lo Civil, expresa que en el evento sub 'lite se ha -acrer1itadG, ciertamen
te, el carácter de trabajador oficial de Benavides Guerrero el día ·de la ocurren
cia del infortunio -el sabado 26 de agosto de 1.957-, mas . agreg? al respecto: 
"Pero ello no demuestra que el mencionado empleado estuviera en ejercicio de 
sus funciones en la tarde de ese sábado 'o cumpliendÓ una actuación ligada con 
sys deberes regl,amentarios y al servicio de la Nación. Antes; por el contrario, ,de 
acuerdo con los testimonios recogidos en el proceso pena,l y reproducidos en las 
sentencias, se sabe que Alfredo Benavides García, Gerardo Gómez Tello y Artu
ro Andrade salieron· de, la población de El Bordo con destin'o a la ciudad de Cali 
en uso de permiso, es decir, que no cumplían. ninguna función oficial en .la tarde 
del 24 de agosto de 1.957- Y, en consecuencia, el acto daftGso de Benavides Oar 
cia se cumplió por fue·ra de· los servidos públicos; fué un hecho personal, gene-
rador, por tanto, de su exclusiva responsabilidad". ' 

De acuer,do con la demanda se hace civilmenfe responsable a la Nación por 
la muerte qel seftor Machado Rodríguez a causa de haber sufrido un atropella
miento en las circunstancias dé modo, lugar y tiempo de q~e dán cuenta los fallos 
prohiridos en el proceso penal adelantado contra Benavides !Garda, los cuales se 
allegZlron al juicio. . ' · ' · 

El artículo 2356 del Código-. Civil, segun doctrina mantenida por la ~orte 
en reiteradas· jurisprudenc,ias de las Salas de Casación Civil y de Negocios Ge
nerales, consagra una presunción· -de culpabilidad contrá quien ocasiona un Claño 
cuando éste provenga de actividades caracterizadas por su pelígrosidad, como la 
que 1 se desarrolla por vehículos autom'Jtores, caso en el cual le basta a la víctima 
demostrar los hechos que determinan el ejercicio de. esa actividad y el perjuicio 
sufrido, y será el dem.andado quien para exonerarse de responsabilidcd o'=berá 
probar que el accider.~te ocurri.ó por imprudencia exclusiv¡¡ ·de la< victima, o por 
fuerz~ mayor o caso fortuito, o por interv<:nción de un elemento extraño. - . \ 

1 • 

Mas concretando la cuestión' a la forma como se compromete la responsabi
lidad de las personas jur1dicas públicas y privadas, debe anotarse "que las men
cionadas Salas de la Corte en sentencias de 30 de junio de 1.962 se, apartaron de, 
dactrinas antes, sost,enidas a~ respectn., particularmente en le que atañe a la distin
ción entre la responsabilidad directa y responsabilidad indirecta de las personas " 
morales, según que el acto culposo se hubiera realizado por sus órganos o por 
un si~ple dependiente. · ' 

Las ~onsideraciones expuestas con todo detenimíent~- en dicho~ fallos, lle
varon a la Corte a revaluar esas tésis y "a preferir, como consecuencia, la di~ecta 
en el ámbito de las personas jurídicas privadas~ partiendo de la presencia del fac
tor culpa de las mismas, como r~percusión del hecho de sus agentes; y en el\ cam
po de la Adm·inistración la de las fallas del~er vicio, caracterizada pQr el deber pri
mario del Estado de suministrar los senricios públicos y por tina 'drientación SI!)-

1 
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cial.más adecuada 'a estos tiempos. Lo cual no excluye la construcCión doctrinaria 
reiterada con apoyo en el artículo 2356 del Código C1vil sobre responsabilidad 
por el daño producido en actividades peligrosas, respecto de las cuales se pr'e
~ul!le la culpa de las personas naturales y jurídicas, presunciqnes que conducen 

, a eximir a la víctima de proba~ la culpa, para contrapesar la .desventajosa situa
ción de· los particulares frente a quienes se mueven en un radio de acción car<rc
terizado por la peligrosidad o en cuyas funciones -como acontece con el Estado
figuran algúnas de esta natura-leza". 

En l.o que se refiere a la responsabilidaJ del Estado, la tesis ele ·las fallas 
del servicio público que acogen dichas sentencias, tésis según la cual la noción 
de culpa subsiste pero aesplazad~ de un sujeto individual a la Administración, se 
caracteriza en lo general así: . "a) Se Sustituy~ la n.oción de culpa individual de 
un agente determinado, por la falla del servicio, o culpa de la Administración; 
desaparece, en consecuencia, 1;¡ necesidad de 'demostrar la acción o la omisión de 
utt agente identificado; es sufic;iente la talla funcional. orgánica o anónima; b) Se 
presume la culpa de la persona jurídica, no por, las. obligaciones de elegir y con
trolar a Jos agentes cuidadosamente, puesto que las presunciones basadas en estas 
obligaciones no existen en la responsabilidad directa, ,sino por el deb,~r primario 
del Estado· de prestar a la colectividad Jos servicios públicos; e) Basta a la víc
tima demostrar la falla causante y el daño; d) En descargo de la Administración 
no procede sirro la prueba de un elemento extraño (caso fortuito, hecho ,de un 
tercero o culpa de la' víctima); e) Si el daño se produce por el hecho de un' 
de~erminado agente, en ejercicio de sus iunciones ó con ocasión de las mismas, 
la Administración y el agente responden· solidariamente al d¡¡mnificado, con ac
ción de reembolso a f?vor de aquella; f) Los ac·tos u omisiones dañosos del a
gen~e, por fuera de los servicios ,públicos, generan una résponsabiladad exclu-
siva del miSmo". · ' -

Y en cuanto a la prescripción de estas acciones, la Corte precisa la materia así: 
;•a) La acción por el daño, contra la Administración, tratese de fallos ini'putables al 
hecho delictual o cuasidelictual de un agente determinado ·o Qe fallas orgánicas, 
funcionales o anónimas, prescribe conforme al derecho común, en veinte años. 
El Estado, como entidad jurídica que es, no puede incurrir. en ilícito penal, y por 
ello no le es aplicable el artículo 2358 del C. C., fuera de que el sentido y tras· 
cendencia de los servicios públicos y ·la función estatal que ellos representan, no 
justificarían que tal medio exceptivo de la responsabilidad del~ Estado S<l sometiera 
a reglas de excepción como son las que ·trae el ,citado precepto; por 'el contrario, 
son las reglas generales, en ausencia de un ordenamiento especial, las que mejor· 
consultan el interes social de r~parar @1 daño inferido a otro; b) La acci@n de 
reparación contra el agente determinado, si por culpas civiles, se extingue en el 
mismo término, ya que tampoco hay norma de excepción al respecao; y si de hechos 
punibles, en el mismo lapso de prescripción de la pena, según el inciso primero 
del indicado artículo 2358. De lo cual se colige que la prescripción de tres años 
de que trata el inciso segundo de e¡;ta disposición, solamente obra en los casos 
de responsabilidad indirecta, de conformidad con el ~rtículo 2347; esto es, en fa,vor 
de las personas bajo .cuyo cui~ado o dependencia se encuentr~n los causantes . 

. del daño provéniente del ilícito, penal". (Casación ,Civil de 30 de junio de 1 .. 962, 
· juicio de Reina Ido Tinjacá y oüo· contra el JV!.unieipio ele Bogotá). 

Al expediente se trajeron las. copias de las sentencias condenatori~s de 
primera y segunda instancia proferida5 por el Jusgado Segundo Superior de Popay.án 

o 
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y por e! Tribunal de dicho Distrito Judicial, que tienen. comq base el veredicto del 
. jurado, que contestó afirmativamente el ~iguiente cuestionario propuesto a su 
consideración: ''El acusado Alfredo Benav1des Garcia es responsable, conforme al 
aUto de proceder, de haber, causado, por culpa, la m'uerte de Jorge Machado 
Rodríguez, cuando la· t"amioneta gue manejaba Benavides García, lo atropelló 
violentamente arrojándolo a tierra donde quedó. exánime, debido aJ golpe q~ 
recibió y que le produjo la frqctura de la base izquierda del cráneo, causándole 
inmediatamente la muerte, Por intenso traumatismo y'gravísima conmoción cerebral, 
siendo considerada la lesión como de carácter necesariamente mortal, hecho que 
cometió el procesado por no haber previsto loo efectos nocivos de su acto, hapkn
do podido preverlos, o confió temerariamente en poder evitarlos, como a eso Je · 
las siet.e de la noche del veinticuatro de agosto de mil novecientos cincuenta y 
siete, en el sitio de La Florida, municip!o y distrito judicial de Popayán?'' .' -

.... 

El precitado fallo penal del Trieunal_h.!é dictado el 17 de agosto de 1.959, 
en VirtUd de consulta de la Sentencia de primer grado ya .referida, la cual condenó 
al procesado Benavides García a la pena principa·J de siete mes.es de prisión y 
a las accesorias corréspondientes, entre las cuales figura la condenación en concret~ 
de los perjuicios civiles ocasionados con la infracción. El Tribunal revocó el fallo 
consultado -en este últim.o punto, "a fin de diSponer que éstos (los perjuicios) 
sean tasa.dos según los mandatos del art. 553 del C. de P. Civil", y lo confirmó 
en los derriás. .l 

- ' 
1 -

En la sentencia· definitiva de anteriN mención, con base en los hechos y pro-' 
banzas sumariales, se relata el suceso así: ''Cuenta la historia procesal que el domin
go 24 de agosto de 1.957, -el distinguido payanés señOr' Jorge Rodríguez Ma~hado 
estuvo de paseo con varias damas por los lados de Cauc·a,1Jaraje situado hacia 
el norte de esta ciudad, en el Municipip de Popayán. A eso de las siete de la no
che, más G menos, sobre la carretera que· conduce a Cali, en el punto llamado 
La Florida, don Jorge se dispuso a conseguir un vehículo para regresár a fa ciu
dad. Entonces hizo detener un jeep mjnejado por Carlos Zacour a. 51'tlien le hacía 
r~comendaciones para que le despachara una berlina desde esta ciudad, cuando 
pasó otro vehículo que viajaba de sur a norte, sin observa¡ las reglas de tránsito, 
. muy arrimado al jeep que estaba bie,n .colocado hacia s~ derecha, y atropelló 
viol'!ntamente a don Jorge Machado, arrojándolo por tierra donde quedó exánime. 
Prontamente fué traído el of~ndido al hospital, donde falleció al llegar. Se com
probó que el motorista causante de la tragedia, Alfredo Benavides García, viajaba 
trasnocha de, oloroso a. bebidas embriagantes y violando las leyes de tránsito, 
que obligan a les conductores a, guiar por las carreteras éonservando su derecha. 
Allí donde ocurrió la infr&cción la vía está pavimentada, es· una recta, tiene gran, 
amplitud. y nada obstaculiza la más perfecta visibilidad": -

El Tribunal, en cuanto a la eompr9bación subjetiva del·delito culposo, Ja 
· encuentra establecida con el testimonio de Ramón Antonio Betancourt y los dichos 

de otros declarantes presenciales _del suceso, testim~nios que, s~gún el 'ju~gador 
del proceso penal, relatan el accidente como· ocurndo en las c1rcunstanc1as de 
m-odo, lugar y tia!mpo que el fallo anota en ter minos ya, transcritos; tambien en 
ei dictamen pericial rendido en la diligencia de inspección ocular que la Dirección 
de Circuláción y Tránsito de Pogayán pr,acticó a este, respecto, informe en el cual 
aquellos peritos oficiales, después de detallar los hechos fundamentales del acci
dente, ~xpresan que el vehículo causante del ihfortunio 'ees una camioneta Willys 
color verde oscuro car,pada con placas No. V00621 de Colombia, manejada por 
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. el motorista Alfredo· Benavides con pase nacional nuevo No. 915318 en Buena
ventura vigente hasta el 15 de junio de mil riuvecientos cincuenta y nueve". 

• 1 • 

Las probanzas que se dejan relacionadas anteriormente con amplitud, fue
ron traídas al juicio civil con e1 fin de ;acreditar los fundamentos fácticos de la 
demañda, pues a éste no se aportaron al respecto 'eiementos de convicción ,dis
tintos de los llevados al proceso penal, excepción-hecha de la certificación ·del Jefe 
de Personal del Servicio Nacional de Erradicación de la Malaria sobre el carácter 
de· trabajador oficial de Benavides Guerrero el día de la ocurrencia del infortunio. 

Ahora bien: del testimonio singular de Ramón Antonio Betancourl trá~la-
, dado del procesó pe'na? y único que se inserta en las precitadas providencias (fl. 

18, C. No. 2), se desprende que el día del accidente habian salido "de la población 
de El Bordo, los doctores Gerar-do Gómez Tello, Arturo Andrade, el motorista 
de nombre Alfredo y mi persona (el declarante), con -rumbo a Cali, en uso d'e 
un permiso con~edido por el médiCo de la zona ......... ". Más adel<lnte agrega: 
"C'uando íbamos por allá en un sitio que cc;>mo que le dicen Cauca y sienjo a
proximadamente las siete de la noche, ví un jeep parado en la carretera a su de
recha y con dirección a Popayán, y al pasar frente al jeep, senti uri gvlpe en el 
costado izquierdo de la camioneta, ante lo cual ,le ordené que detuviera la mar-

. cha (al chofer) sin que fuése posible con~eguir, que dicho chofer detuviera la 
camioneta hasta Piendarnó donde logré que parara_ .......... en Piendanió nos alcanzó 
una camioneta de l.a empresa Itandina, en la cual vi_ajaba un agente de Policía, 
el cual nos preguntó si no 'había pasado una camioneta tipo panel, que había 
atropellado a un ,señor en Popayán a la salida, ante lo cual y en vista Je que el 
agente ordenó la devuelta de la camioneta, le ordef\é al chofer que regresara con 

J t " ' e agen e .... ~ ..... . 

El examen del precedente haz probatorio del juicio permite concluir: la 
declaración de Ramón Antonio Betarícourt, única trasladada del negocio penal, es 
un testimonio en t>Xtremo deficiente y vago en cuanfo a la demostración de que 
el infortunio lo hubiera causado una camioneta. perteneciente a la Nación, pues no 
indica dato alguno sobre identificación del veh_ículo, ni sobre la circunstancia de 
que fuera un carro oficial el que atropelló a Jorge Antonio Machado, conducido 
por Benavides, qui('n, al decir del testigo, estaba ese día en uso de permiso. 
De otra parte, los peritos que infervinieron en 'la 'diligengia de inspección ocuc 
lar praticada por la Dirección de CirculaCión y Tránsito de Popayán, si bien 
averiguaron algunas modalidades determinantes d_el 'siniestro, omitieron en ~u in
forme las indicaciones del caso que permitzn deducir que la volqueta que lo 
causó estuviera al servicio de la entidad de derecho público demandada, pues 
sólo indican d número de su placa (V.00621 de Colombia) y el tipo Willys. Y 
aunque se trajo al expediente la certificación del jefe de Personal det Sem,. ya 
antes indicaeo, de la cua·l aparece que Benavides era chofer de esa dependencia 
el dia del infortunio, d~be observarse q'ue tal certificado no contiene alusión 
alguna a que el vehículo· en. cuestión fuera. oficial o perteneciente a la ~\Jación, ni 
que estuviera manejado por aquel conductor el día del accidenk · 

1 

Los medios probatorios antes examinados, no tienen -eficacia suficiente' 
para ·Ja demostración legal de los hechos fundamjlntales de la acción prcpui!sta, 
puesto que no se ha establecido el vínculo neces<:.rio entre el daí'\o y el hechu 

_culposo de un determinado agente de la Nación que, en ejercicio úe sus funcio
nes o con ocasión de las mismas, lo hubiera causado eri desarrollo de una -actiG 
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vidad peligr-osa de que L1 entidad demandada. debiera respdnder, por lo cuai ~ebe 
Foncluirse que no se ha establecido dicho e,lemento fundamental de la acción: _que 
mira a la legitimación pasiva en la causa. · , 

' ' Pero como' el juz~ador de primera instancia, partiendo de consideraciones 
distintas a las que se dejan expuesta_s, declaró en el fallo apelaco su inhibición 1 
para desatar el negocio en el fondo por la falta del 'presupuesto procesal que 
allí enuncia, decisión que no cierra la oportunidad al 'de'llandanle de entabl~r · 
nuevu pleito y de discutir en el las cuestiones propuestas en la', litis, debe enten
derse que la competentia de la Sala, por tazón misma de la apelac,ión única del 
actor, quedó limiladz a la parte que le fue desfavorable al recurrente,' sin que 
pueda tenerla sobre aquello que no fué objeto de la. apelación, por así estable-
cerlo el articulo 494 del C. Judicia,l. · 

En mérito de lo expuesto¡ la Corte Suprema, Sala d.e Negocios Generales, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la tLey, CONFIRMA la sentencia proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Popayán, de fecha 13 {je_ marzo de 1.96~, que es materia del 
recurso.' 

Sin costas. 

Publíquese,. Cópiese, notifíquese y devuélvase. el expedient~. 

Efrén Osejo Peña.- Ramiro Araújo Grau . .l Carlos Peláez T rujillo.- Luis Carlos 
Zambrano.- Jorge García Merlano, Secretario,. 

1 -

1 . 

\ 

\ 
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RESPONSABILIDAD EXRACONTRACTUAL DE LAS PERSQNAS JURIDICAS V EN 
ESPECIAL DE LAS DE DERECHO PUBLICO. ,LA DOCTRINA DE LA 

RESPONSABIL.IDAD DIRECTA. 
/ 

Responsabilidad directa de las persona~ morales por el hecho culposo de sus funciona
rios'o empleados. Puede haber casos en que la actividad dañosa del funcionario no 
rebase la esfera juridica personal. No siempre es forzoso iden~ificar al funcionario cau
san~e del daño. 

Como lo ha veniqo sonteniendo la Co~te a partir de las sentencias de 30 de 
Junio de 1.962 de esta Sala (Aníbal Gómez y otros contra la Nación) y de la 
Casaéión Civil (Reinaldo Tinjacá y otro contra el Municipio de Bogotá), en 

·casos como el de autos la responsabilidad de la persoDa moral a que per
tenece la persona natural que' con su hecho culgoso causa un daño queda com
pr,ometida directamente, por obra del artículo 2341 del Código Civil, que no 
distingue entre personas naturale.s y morales, y prescindiendo de toda considera

·ción sobre si el funcionario es simple empleado u órgarió. Lo cual no obsta, 
desde luego, a que pueda haber casos en que la actividad dañosa del funciona
ri<Y no rebase su esfera jurídic'a personal (culpa personal), y1 a que, de otro lado, 
no sea siell!pre necesario identificar al funcionario o funcionarios detl~rminados_ 
causantes del daño, c'omo cuando las circunstancias re·velan que éste fue pro· 
ducido 'como consecuencia del mal funcionamiento de un servi.cio, necesaria
ment:: manejado por funcionarios públicos (culpa o falta del servicio). 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE NEGOCIOS GENERALES. Bogotá, 
diecinueve de Junio de mil novecientos sesenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Ramiro Araújo Grau). 

Agotada la tramitación de ley, se resuelve el recurso de apelación in~erpues
to per el señ,:>r Fiscal Primero del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ma
nizales respecto a la sentencia de dicha corporación de fecha 26 de .~gosto de 
1.963, que puso fin a la primera instancia del juicio promovido por Julio Aristizá-

. bal Gallo, vecinq_ de aquella oiudad, por medio de apoderado, contra la Nación 
y el Departamenfo de Caldas. , 

Los fundaméntos de hecho de la demand¿ que dio lugar a dicho juicio son 
los siguientes, según" la síntesis que hizo el Tribunal: 

"El 29 de enero de 1.959, a eso de las 10 de la mañana, cuando s.e de
sarrollaba la quinta Feria de· Manizales, se encontraba el señor Julio Aristizábal 
Gallo en un sector de las antiguas Galerías, cerca del Palacio Municipal, en la 
carren 18 con calles ,19 y 20. de esta ciudad, sector en donde_ había en esos 
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- ' 
momfntos bastante aglomeración de gentes; en tales circunstancias pasaba por 
allí, conduciendo al señor· Rodrigo Garcia, er Agente de la Policía Nacional -Di-

- visión Caldas-, Samuel Valencia Raigosa; de un momento a otro el preso se re
_tiró por la acera, marchando a paso norrnal y ~ntonces, sin que fuera necesario, 
toda vez que el aludido individuo no habia emprendido la huida precipitadáll)ente, 
el Agente de Policía hizo tres disparos con los cuales causó la muerte dé Garcia 
e hirió de gravedad a Julio Aristizábal Gallo. Este fue llevado inm·ediatamente a la 
Clínica de .Urgencia, en c.londe lo atendió el Dr. César Arango, pa~ando lut>go 
a su casa para ser llevado posteriormente al Hospi(al Municipal en donde estu· 
vo. varias veces. El recorrido de la bala qu~ hirió a Aristizábal Gallo fue el siguien- _..., 
te: entró por el pie del cuello, lado derechu, regresó a la parte superior del aMe
brazo, le fracturó la costilla superior y Juego continuó por dentro de la caja to
ráxic,a hasta lo_calizarse en el costado derecho de la mi_sma". 

"En la época del accidente _sufrido Julio Aristizába! Gallo se dedicaba a 
actividades comerciales, ya que tenía dos abundancias en esta ,ciudad de Maniza·_ 
les. Con el producto de su trabajo atendía a su subsistencia y a la de su familia, 
compuesta. de su' esposa, once 

1 

hijos,' su suegra y el personal de servicio dorñésti· 
co. Por razón, del insuceso el citado señor. sufrió considerable disminución en su 
capacidad de trabajo e;. incalculables perjuicios de orden moral y material, los cua- · 

· les se calculan en la suma de ciento_ veínte mil pesos {$120.000.oo)". , 
. . 1 ' . 1 

En el "petitum" se impetraron las siguiente decJa·raciones: / 
. ' 

"PRIMERA. A Que la Nación y el Degartamento de Caldas, conjunta· y 
solidariamente; son responsables de los ·perjuicios materiales y mcrales sufridos 
por el .demandante, señor julio Aristizábal Gaílo, a consecuencia del accidenre o
casion3do con arma de fu~go, revólver, el día 29 de enero de 1.959, del cual e~ 
autor el Agente de la Policia Nacional ·División Caldas-, señor Samuel Valencia 
Raigos'a, tal como queda' relatado en los hechos de es_ta demanda". 

1 

"B. SubSidiariamwte, en el caso de que a ello se llegare como consecuen· 
cia del examen de normas ·sustantivas( que la declara,ción de responsabilidad pe-
dida se haga 'unicamente contra la Nación; -

- -
''C. Subsidiariamente, en el caso de que a ello se llegare como consecuencia 

del examen de normas sustantivas, que la declaración ele responsabilidad pedida 
se haga únicamen!e contra el Dep~rtamento de· Caldas".-:__ 

"SEGUNDA. QueJa Nación y el Departamento de Caldas, conjunta y solida· 
riamente, o la Entidad de estas dos que fuere declarada responsable, segun las pe
ticiones subsidiarias, están o está en la obliga.ción de pagar. al demandante, señor 
Julio Aristizábal Gallo, de las condiciones civiles-~anotadas •. los perjuic)os materiales 
y morales que s~ le han ocasionado como cónsecuencia de las lesiones por el su
fridas en el accidente ocasionado con arma de fuego,• revólver, el día 29 de enero 
de 1.959,-del cual es autor el agente de la Policia: Nacional ~División Caldas\ 
señor Samuel Valencia Raigosa, tal como queda relatado en· !os hechos de esta de
manda. 

"TERCERA, Que el valor de lo~ perjuicioS materiales y morales que al de
mandante deben pagar conjun,ta y solidariamente la Nación y el Departamento, o 
le debe pag-ar la entidad de estas dos que juere declarada responsable y obligada, 
res la suma de ciento veint~_ mil pesos ($12Q.OOO.oo) moneda corriente, en que son 

· ~stimados por el actor! según la c;li~criminacion Vt!fificada en ,el hecno séptimo (7o.), 
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o la que se fije por peritos en este juicio o la que se establesca ·de con~or~idad 
con el artículo 553 del e: Judicial"·· 

"CUART.0,. Que el· pago a que se refiere la declaratoria anterior dlebe ha
cerse conjunta y solidariamente por los demam;iados o por la Entidad que resultare 
responsable, en esta ciudad de Manizales, dentro de la ejecutoria de la sentencia 
que ponga fin a este juicio, o dentro del plazo que ese H. Tribunal tenga a bien 
señalar". 

o J 

En cúanto al derechn se dijo: "Son aplicables la$ normas contenidas en el 
Título 34, Libro 4o. del C. Civil, especialmente los artículos 2344, 2347, 2356 y 
demás artículos conq>rdantes de este Titulo, fuera de las otras disposiciones apli
cables sobre la. materia". 

La parte resolutiva de la sentencia del Tribunal es del siguiente tenor: - . 
''PRIMERO. Se declara probada respecto del Departamento de Caldas la 

excepción cie falta de legitimatio ad causan 'pasiva y en consecuencia: SE AB
SUELVE a dicha Entidad de todos los. cargos que le fueron fonnulados en la 
demanda;'. 1 

, 1 ''SEGUNDO. SE DECLARA A LA NACION COLOMBIANA, r_epresenta-
da por el señor Fiscal Pr1mlero de este Tribunal, ¡¡esponsable de los perjuidios 
morales y 'materiales sufridos por. e.l señor JULIO ARISTIZABAL GALLO,\a con
secuencia del accidente ucurriGo el 29 de. enero de 1.959, por disparo de arma de 
fuego~ .del cua: fue autor el agente de la Policía Nacional ·-División Caldas- señor 
Samuel Valencia Raigosa". 

"TERCERO. Como consecuencia de la anferior declaratoria, CONDENASE 
A LA NACION COLOMBIANA a pagar al señor JULIO ARISTIZÁBAL CA!LLO, 
mayor de edad y vecino de este Municipio, los perjuicios morales ocasionados por 
el accidente a que se hace referencia en la parte motiva de esta providencia, los 
cuales se esti:11an en la suma de DOS MIL PESOS ($2 OOO.oo) M/cte., dentró de 
los diez días siguientes a la ejecutoria de esta providencia". · 

"CUARTO. Igualmente se CONDENA A "tA NACiON COLOMBIANA a 
pagar al citaéo JULIO ARISTIZABAL GALLO los perjuicios materiales que se le 
ocasionaron por razón del accidente, los éuales se avaluaréin por el procedimiento 
indicado en el artículo 553 del C. Judicial". ' 

En su vista de fondo el señor Proqtrador Primero Delegado en lo Civil, 
que ha 1llevad·) la personería de la Nación en esta in~tancia, pide la confir'mación de 
IZJ providencia recurrida·, después de puntuaiizar que en el expediente figur;;n ple
namente establecidos los diversos elementos config!lradores de la responsabilidad 
extracontraci·Jal que a cargo de la Nación dedujo el Tribunal. 

, Y en efecto: 
1 

' • 1 

De las dedaraciones de. Pedro Pablo Card.ona y Jorge Pinilla, y del infor· 
me oficial del suceso resulta plenamente comprobad~ la conducta ~~ulposa del 
agente de la ,Poiicía Nacional S~muel Anibal Valencia Raigosa, .al haber hecho 
tres dfsparos desde lejos en plena vía pública llena de transeúntes, a un pre
sunto delincuente que parece intentaba' fuga; proceder evidentemente imprudente, 
~ue no habría adoptado una persona diligente y prudente que se hubiera encon
~rado en esas 'mismas circunstancias. 
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Del 'dictamen pericial rendido· por dos médicos, de' 1~ copia de. la, historia 
clínica que suministró el Hospital Universitario, y de diversos testimonios resulta 
la plena prueba de que el demandante sufrió diversas lesion.es· como consecuen
cia del balazo, que le produjeron una disminución notoria de su capacidad de 
trabajo, y que a consecuencia de ella hubo de vender co~ apreciable pérdida dos 
"abundanci:¡s" o tiendas que venía explotando de tiempo atrás en Manizales. 

· Las _aludidas. lesiones, por otra parte, son_ de naturaleza !al qoe de~ieron pro
ducirle grave daño moral. 

1 f 

Igualmente aparecen en los autos las confitancias oficiales de la calidad 
de agente de la Policia Nacional -en cuya dirección no tiene intervención e'l De
I'Jartamento de Calda sí que tenía 'Samuel Aníbal yalencia Raigoza cuando hizo 
los disparos imprudentes que lesionarbn al demandante, así como de que ,estaba 
en ejercicio de sus -funciones. 

1 
· · . 

Como ha venido sosteniend~ la Cor.te a partir de las sentencias de 30 de 
Junío de 1.962 de esta Sala y de la de· Casadón Civil, aun no publicadas en la 
Gacrta (Anibal Gómez y otros contra la. NaCión; Reinaldo Tinjacá y otro 1,contra 
el municipio de Bogotá), en casos como el de autos la -responsabilidad ,_de la 
persona morar a que pertenece la persona .natural que con su hecho culposo cau
sa un daño queda comprometida dir,ectamente, por obra del art. 2341 del C. C., 
que no .distingue entre personas naturales y morales, y prescindiendo de toda 
consideración sobre si el fÚncionario es simple empleado u órgano. Lo cual no 
obsta, .desde luego, a que pueda· haber casos en que la actividad dañosa del 
func'ionarió no rebase su esfera jurídica personal (culpa personal), ·Y a que, de 
otro lado, nó sea siempre neces~rio identificar al funcionario o funcionarios de
terminados causantes del daño, como ·cuando las circunstancias revelan que 1éste 
fue .producido como consecuencia del mal funcionamiento de un servicio, nece
sariameñte manejado por fumcionarios públicos (culpa o falta del servicio). 

Hizo, pues, bien el· Trib~nal en absolver al Dep'artamento de Caldas y 
en condenar a .la Nación a pagar los perjuicios que al demandante causó el agen"' 
te de la Policía Nacional Valencia Raigeza. l'..a condena la- hizo en abstracto en 
cuanto a los perjuicios materiales, y, en ello también obró correctamente, ya 
que no hJy elementos para concretar esos perjuicios en una cantidad precisa. Por 
lo demás, no habiendo apelado el demandante no habria Sido posible revisar esa 
determinación del Tribunal. Las bas~s para la liQUidación serán las mismas indi
cadas en la sentencia del Tribunal. 

, En méritn 9e todo lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de Negocios Ge
nerales-, administrando justicia en nombre de la 'Repúb1ica y por autorii:lad de la Ley, 

,, 

RESUELVE: 
/, 

Confírmase la sentencia apelada. 
f 

Publíquese, notifique·se, insertese en la · Gaceta Judicial y devuélvase el 
expedient.e a 1 Tribunal de origen, 

Efrén Oseio. Peña.- _,Rámiro Araújo Gniu.- Carlos Peláez Tr~jillo-. Luis ·Carl~·s 
Zambrano-. Jorge García 'Merlano, Secretario. 
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EXCEPCIONES PERENTORIAS EN JUICIO EJECUTIVO. !~EXISTENCIA 
DE LA OBLIGACION .CONTENIDA EN UN PAGARE. 

\ 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE NEGOCIOS GENERALES. Bogota, 
diecinueve de junio de mil no\lecientos sesenta y cuatro. , · 

' (Magistrado Ponente: Dr. Efrén Osejo Peña) . 
• ~ 1 

El apoderad-o del Departamento del Chocó, dentro del iuicio ejecutivo que 
le adelanta el doctor Alejandro Burgaleta García con fundámento en el pagaré 
de fecha 6 de mayo de 1.96·1 por la cantidad de ciento cincuenta mil pesos, pro-. 
puso las siguient¡;s excepcionts perentoria_s: 

- 1 - • 

, EXCEPCIONES 

1 o. Respecto del instrumento preseniado como recaudo ejecutivo, afir
1
ma 

que no llena los requisitos legales para que se lo cons·idere como negociable; y 
que, por tanto, nc pt~eden considerarse c0mo autenticas las firmas de los ·funcio· 
narios que lo suscribieron; 

2o. Considera el ~~cepcionante que el beneficiario del supuesto instrumen
to negociable no es tenedor·· en debida forma, "potque al tiempo de la firma de 
ese pagaré, ninguno de J·os firmantes tuvo la intención de~.reconocer deuda al-
guna ~ cargo del Departamento, sino que lo hicieron para facilitar al Dr. Burgale
ta Garcia, operaciones crediticias con entid_ades bancarias u otras." (fl. 3_0 C. No. 4). 

3o. La tercera excepción la denomina "inexistencia d!! toda obligación con· 
tenida en el pagaré"; sin embargo, por los hechos o razones ,que aduce más bien 
se trataría de la excepciófll de pago,· porque .de ''mayo 6 de 1.961, al 5 de agos· 
lo del mismo, a favor del contratista se giraron diversas cantidades die Foii1do 
Rotatorio, creado para tal efecto por Decretos 457 de noviembre 21 de! 1.960 y 
503 de diciembre 27 de 1.960, a favor del Dr. Burgaleta García, o sus recomen
di,idos o Administradores en .Quibdó, un total de ciento cincuenta mil peso's 
($150.000.oo)". ' 

Luego dice' el excepcionante: "que para el 13 de marzo de 1.963, cuando 
se declaró la caducidad del/ contrato, a. cargo del Departamento .del Chocó habí~ 
una deuda de ciento cincuenta mil pesos; pero no era la'ebligación que podia con
tener el pagaré con el cual se ejecutó, sino que en . verdad. dicho valor o deuda 
aproximada a los $150.000.oo estaba repres~ntada en cuenta tramitada Cldministra
tivamente, como cumple hacerlo, presentada por don Fabio de la Torre Guerrero. 
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Administrador de la Fábrica, <&n todo caso re'presentanfe en Quibdó, y ante el De· 
parlamento del Chocó, el Dr. Alejandro Burgaleta Gar~ía. La cuenta .tiene· un 

1
'valor de $14~. 651. 50". · ' 

"Por lo anterior se ve que el pagaré, sin valor alguno, porque no lo tuvo 
desde el principió como está analizaao, o porque se descargó como ya también 
se examinó, fue retenido como instrumento de presión contra Jos funcionarios de
pártamentáles, -para que accedieran a las pretensiones del Dr. Búrgaleta García, 
para que no declararan la caduddad del contrato, o para que no le descontaran 
valores a su cargo, por Impuestos y Multa, a favor del· Departamento. El Dr. Bur· 
galeta García, amenazó con la ejecución con el pagaré. al cumplimiento de uno 
de dichos evento~, y así lo hizo." ('fL 31 ib.). 1 

4o. El último aparte tiene por objeto alegar la excepción de compensación 
parcial con fundamento en .las multas· e impuestos debidos por Burgaleta al Depar.:. 
tamento del Chocó, según las resoluciones admini~!rativas presentadas con el es. 
crito de excepciones. entre otras, por la indebida disposición de 228 botellas de 
"aguardiente Platino" obsequiadas por el contratista a ciertos funcionarios, 'según 
se lee en los Cl)nsiderandos de ·la resolución de iecha 8 de noviembre de 1.962 de 
la Tesorería General del dicho Departamento (fl. 19 ib.). · 

Con el memorial de excepciones se presentó una relacion de los valores. 
entregados al contratista Burgaleta por concepto de los licores suministrados al 

. Departamento. desde el 7· de diciembre de 1.960 al 28 de febrero de 1.963, por 
un valor de $1.863.012.1 O. 

1 -

Un extracto de la cuenta corriente entre el Departamento y el contratista, 
según el cual, el 27 de marzo de 1.963, acusc.ba un saldo ~ cargo del Departa~ 
mento por la c~ntidad de $ 149. 651. 50. · 

.Además: las copias sobre la invQ!stigación· _por la indebida disposic.ión de 
licores, por el contrat_ista de qile antes se hizo mención., 

'· . - 11 -
CONTEST ACION DEL EJECI.h Al'qTE 

' \ - ' . \ 1 

El apoderado del ejecutante, al contestar el traslado, solicitó que se decJa. 
raran nu prob¡¡das las excepciones propuestas, porque el pagaré r.eúne todos los 
requisitos deter,minados por la ley 46 de 1.923, para considerarlo como negocia~le 
y en especial, si se tiene en cuenta el art. 14 de la citada .le y. 

Sobre la inexistencia de ta obligaCión, por pago, dice el. citado apoderado: 
"En cuanto al iercer punt0, sobre inexistencia de la o61igaclón, no tiene funda- · 
mento alguno, por cuanto que no es cierto qne el Departamento al cancelar la , 
obligació'n a que se refiete el pagaré no iba a exigir la cancelación del- mencionado 

. pagaré o hacerlo constar así, al ser descargado, ni el Dr. Burgatefa es inc<!paz de . 
'tratar de cobrar una suma que se le haya. pagado". (fl. 34 vto. ib.). ' . . . 

Desecha también la compenSación parcial, porque el tribunal· admi'nistrativo 
del Chocó declaró la nulidad del Decreto 408 ·de 11 de diciembre de 1.962, p'br 
el cual s~ eléva el impue~to a la introdu:::ción de alcoh'ol potable y, en conse
cuencia, las multas impuestas con fundamento en el citado decreto quedaron insub
sistentes a su turno o en forma implícita e indirecta!.· 
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Practicadas las pruebas pedidas pQr las partes dentro ,del respectivo incidente, 
e! tribunal a quo declaró probada la excepción de pago parcial por la suma de 
$ 348.50 y _ordenó, por tanto, adelantar la ejecuciórl por la cantidad de 
$ 149.651,50, s_egún el fallo de fecha 25 de octubre de 1.963 (apelado por el apode
rado del Deparlamento) el cual funda en los :siguiente~ conceptos o argumentos: 

"Se trata, en efecto, de una extinción de la obligación por pago, _que a su 
turno carece de fundamento, pues, ya se ha visto que los suministros continuos de 
licores por parte del ejecutante, sostenian el saldo en contra del Dep2rt;amento en 
sumas que no bajaron de los $220.757.50; que el saldo para la fecha del compro
miso debió oscilar entre la suma últimamente- citada y $270.757,50, como aparece 
de ia inspección ocular; y,· como si fuese poco,. según el dictamen de luS pentos 
(fl. 15 del cuaderno de pruebas del ejecutado) el Departamento del Chocó adeu
daba al Dr. AlejaAdro Burgaleta Oarcáa la suma de quinientos setenta y cinc'o mil 
cuatrocientcs t1 einta .y nueve peso~ ($575.439.ro) por concepto de suminic.tro <ie 
licores; que el Departa.mento del Chocó, del 6-de mayo de 1.961 al 5 de agosto 
del mismo año, según ese peritaje, pagó la-suma de• $162.000.oo qu"dando conse· 
cuencialmente un saldo en contra del Departamento de $413.439.oo, de los que 
deducidos aún el vaior del pagaré, dejaba ·todavia una ... deuda en contra del Depar
tamento de $263.439.oo, saldo que únicamente descendió a $149.651.50 M. cte. el 
5 de fehrero de 1.963, como aparece de la diligencia de inspección .ocular y de la 
de~laración de los peritos, a folios· 24 del cuaderuo en referencia. 

"De lo hasta aquí expuesto, de no result'ar probados los )lecho:; aducidos 
en la restante excepción, resulta inequívoco que el Departamento del Chc:icó adeu
da al Dr. ~urgaleta .García su ejecutante, por. razón de suministro de licores la 
cantidad últimamente mencionada que es casi igual a la de $150.000.oo reconoci
dos a deber en el pagaré; que aceptándose como causa única del pagaré ese sumí· 
nistro de licores, la excepción de pago sólo ptospera por la suma de $348.50; 
quedando a deber la entidad demandada $149.651.50; rrás los intereses legales de 
$150.000.óo, desde cuando se hicieron exigibles hasta e1~5 de febrero del año en 
curso y los correspon~iientes ada de $149;651.50, desde esta fecha hasta cúando 
se verifique el pago" (fls. 47 a 49 íb.). 

1 
, 

- IV • 
PREMISAS DEL FALLO DE SEGUNDO GRADO. 

Como puede apreciarse, el tribt,mal no considera el valor del pagare, sino 
que el presunto saldo a cargo del Departamento lo deduce de la liquidación prac
ticada en la inspección ocula!', en vista de los suministros de licores l1echos por 
el contratista y los abonos efectuados a su turno por el Departamento y, verificadas 
las operaciones aritméticas necesarias, corta la cuenta corriente y deduce el saldo an
tes aludido; e.n otras palabras, en virtud de ~sta liquida:ión de la cuenta corriente 
sobre suministro de licores, da oportunida9 al ejecutante para cobrar el posible 
saldo de $ 149.651.50 sin necesidad del respechvo corte de cuentas o liquidación 
entre las partes y llenar los demás requisitos administrativos, como 'el de adjuntar 
a la respectivo: cuenta de cobro ''el acta de entrega de los licores", a que se r,~fiere la co· 
pia del oficio No. 0072 de_23 de abril de 1.963 visible al folio 13 del <;uaderno No. 5o. 
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Por otra parte, el pagaré por la suma d'= $ 150.000.o·o de fecha 6 de ma
yo de 1_.961, suscrito por el Departamento, no tiene una causa distinta al sumi
nistro o entrega de licores· al Departamento por el contratista Burgaleta; por tan- ' 
to, los abonos o pagos parciales, hechos pbr la entidad oficial con \posterioridad 

·a la fecha de vencimíento de aquel, a la vel. que deben imputarse al precio ·de 
los· licores suministrados, también cancelan o 'amortizan, por· identidad de causa, 
el valor de dicho pagaré. En· caso contrario, si se debita la cuenta del Departa
mento con el valor del instrumento mencionado y con el de los distintos _suministros d!i!' 
Licorbs, resultaría qúplicado el pasivo del Departamento en

1 
la cuantía del instrumen-. 

lo,· es decir, en la suma de ciento cincuenta mil pesos; y en esta forma se llega 
a este ir;tevitable dilema:'o ei pagaré esta cancelado por los pagos hechos pot 
el Departamento con posterioridad a su vencimiento, o la obligación contenida 
en el \dicho instrument9 resulta inexistente por )Carecer de causa real, como que 
fué emitido con el fín de que el cÓntratista pudiera negociarlo o descontarlo antes 
de_su vencimiento, operación que no se llevó a efecto. · 

- V-
'· ANALISIS DE LAS PRUEBAS 

1 \ ' 

Para est;lblecer la identidad de causa y para una mejor inteligencia de lo 
que se dirá más adelante, conviene transcribir el textó del pagaré y darle adecúa
da interpretación a la últi~a estipulación allí contenida: 

\ 
"Quibdó mayo- 6 de· 1.961. 

"Por $ l50.000.oo M/cte. 

"El Gobierno del Departamento del Chocó 
' "Pagará al doctor Alejandro Burgaletá García por conducto de la TBsare· 

ría General del Departamento el día cinco de agosto de 1.961 la suma de cien
to cincuenta ,_mil pesos moneda corriente. ' ' ; · 

"El Departamento del Chocó declara expresamente excusado el protesto de 
este pagaré para .los efectos del artículo 113 de la Ley 46 de 1.923 y renuncia a 
favor del acreedor el derecho de nombrar depositario de bienes: . 

·'"Esta obligación procede del compromiso adquirido por ,el Departamento 
del Chocó con el doctor 13urgaleta García por E-1 suministro de licores por. la su 
{sic) antes dicha". (fl. 1 C. No.· 1 o.). ' · ~ \ 

Respect~ de la última cláusula, e~ providencia je fecha 25 d,e agosto de 
1.9639 esta Sa!a dijo al confirmar el mandamiento de pago,: 

"Tal como está redactada la cliuSula resulta 'equívoc~. porque podría sig. 
nifitar o bien un anticipq para entregar pósteriormente los licores negociados, o 
qien en pago de los suministros ya efectu.ado~ p'or el contratista, con resultadog 
jurídicos opuestos de acuerdo con lo dispuesto en el art. 7o de. la ley 46 de 
1.923, pues, en la primera inlerpr~tación, la promesa dejaría de ser incondicional 
para quedar &ujeta, en cuanto atañe a su exigibilida,d, al cu!T'plimiento de la ob,li
gación ~@cípr~c~ del ejec~tante de entregar las especies vendid~s, pu_es, en. el 
fondo. el pagare a_lude claramente a un c·ontrato de compraventa de licores, el 
cual, por ·su naturaleza, queda sujeto a las disposiciones que regulan los contra
tos bilaterales, como .los arts. 1546, 1609, 1930 etc. del C. C. como los concor-
dantes del C. de Co. \ 

' . 
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"Sin embargo, como la int~rpretactón del pagaré esta sujeta a la demos
tración de un hecho, no puede ser ahora objeto d~ juzgamiento de fondo, sino 
en el incidente de excepciones con fundamento en las pruebas que se pn~sentcn, 
p01ra determinar la verdadera causa de 1& obligación contenida en el documento 
presentado como recaudo ejecutivo, máxime si como Jo sugiere la palabra su
minis~ro, no se trataba d!;! un acto único sino de varias entregas sucesivas, que 
tendrían incidencia en la liquidez y exigibilidad del crédito o sal~o que pudiera exis
iir a favor de alguna de las patt~s contratantes". (fls. 12 vto. a 13 C. No. 3o.) . . 

.Antes de examinar las pruebas presentadas en este incidente de excepciones, se 
inserta el siguiente concepto del apoderado del ejecutante, expresado en el me
morial de fecha 29 de julio de 1.963: 

"La deuda que se cobra en esta' actión se origina en el contrZ~to cele
brado entre el Departamento del Chocó y el ejecutrtnte Burgaleta para la produc
ción de los licores nacionales monopolizados. El contratista Burgaleta ha ejecu
tado el contrato y el Departamento le debe esa suma· de dinero porque el "COntra
to se ha referido a una actividad esencialmente impor-tante para la entidad pública 
como es la producción de una renta que le da base para at,ender las exigencias 
de los otros servicios. Y como la obligación tiene este .E_rigen ha de Sf:r exigi
ble embargando cualquier bien susceptible de tal medida de propiedad del De
partamentq".(fl. 16 vto. C. No. lo.). 

i;.<Js prueb-as practjcadas confirman la anterior afirmación, corno pasa a verse: 

a) Con el memorial de. excepciones se presentó una relación de lo8 valores 
pagados por el Departamento al contratista que aSéienden, desde el 7 de_ diciem
bre de 1.960 hasta el 28 de febrero de 1.963 a la cantidad de $L863.012.10. 

En el lapso del 7 de diciembre de 1.960 al ~8 de abril de 1.961, el Depar-
tamento pagó al contratista la suma de $295.537.oo. ' 

\ 

Con posterioridad al cinco de agosto de t. 96 t, fecha de vencimiento del 
pagare, el Departamento abonó hasta el 20 de septiembre del mismo año la cantidad 
de $153.257.50, suficiente para cancelar el dicho instrunento; -

- . 
b) De acuerdo ~on el extracto de la cuenta corriente del Departamento con 

el contratista, cortada o liquidada hasta el 27 de marzo de 1.963, el saldo a favor, 
del último asciend~. a la cantidad de $149.651.50; j 

_.,/ ~' 

e) En la resolució_n No. 22 de 12 de marzo de 1.963 se lee, en el primer cona 
siderando: •'Que con fecha t 1 de mayo de 1.960 el Departament6 del Chocó sus
cribió un contrato con el Dr. Alejandro Burgaleta · García para la produccióll11 y 
suministro de licores a la dicha entidad"; · · 

d) En la inspección ocular llevada a efecto con la asistencia de perit~s, ~n 
la Superintendencia de Rentas Departamentales, se ·establecieron estos h·echos: del 
13 de agosto de 1.960 hasta f~brero de 1.963, el contratista había entregado al 
Departamento un total de 793.108 botellas de licores; el saldo a cargc del Depar
tamento- y a favor de Burgaleta rzl 20 de abril de 1.961 era de $ 270.7!)7.50, que 
el 28 de abril del mismo año se redujo a$ 230.757.50 y el16 de m~yo dlel propio 
añó a la cantidad de $ 220.757.50. "Se pasó luego -dice el acta· a examinar el 
tomo segundo de ese libro y se constató que según ... el, para el cinco -5- de fe
brero de mil novecientos sesenta y tres ( 1.963), ese sa 1 do a favor del señor Bur· 
gaJeta por concepto de entrega de..-Jieores al Departamento del Chocó, erm, según 1~ 
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ultima anotación sobre el particular, de cie'nto cuarenta y nueve mil secientos (sic) 
cincuenta y uno con cincuenta _ _($149.651.50) moneda corriente". (fl. 9 C. No. So.). 

I:a diligenciá ceJ1~inuo en la Tesorería General de.l Departamento con el 
objeto de verifkar -el movimiento de 'la cuenta del "Fondo Rotatorio", con. e!' re
sultado d~ que del 6 de mayo de 1.961 al 29 de julio 'del mismo año el Depar
tamento ab,onó al contratista la suma de$ 150.'000. oo, de acuerdo con la relación 
de los ch~ques girados en tal lapso. con indicación de ·su fecha ,y serie; 

e) No se encontró ni en la Tesorería General ni en la Contraloría la~Guenta 
de cobro presentada por el contratista o su representa,nte, para que el departa
mento le' pagara el saldo de $ 149.651.50; sin embargo, se estableció que fue 
devuelt21 por algunas omisiones detalladas en el oficio No. 0072 de 23 de abril 
de 1.963 del Tesorero General del r;>epartamento al Secretario de Hacienda •. en 
el cual se lee: ''Por haber sido devuelta por el señor Contralor General del Depar· 
tmmento con oficio número 68 de la fecha, la cuenta a que alude la referencia, me 
perJilitO dev(lJver a esa superioridad, dicha cuenta ¡:~or las siguientes razones, según· 
el oficio del señor Contr,alor: 

,' 
'' 1 o. Falta· el acta de entrega de los licores. 

1. 

''2o. Faltan estampillas a la cuerlta. , 
\ 

"Además de las razones anotadas por la Contraloría Departamental, se 
suman: . 

•'La firm~ en el recibí en la cuenta y ~~ sello ~e la empresa licorera del 
. ChocQ, en la firma del Gerente· encargado, que la cobra. ' 

"Debo aclarar al señor Secretario de Hacienda, que esta cuenta fué girada 
por esta Tesorería desde el día veinte (20) del mes de. marzo pasado con· los 
cheques números 78, 79 y 80, á favor del interesado, señor Burgaleta Garcla, 
y qué sólo en el día de hoy fue devuelta por la citada entidad fiscalizadora, 
ignorando las razones para la demora". (fl. 13 C. No. 5o.); ' · _ 

f) En el punto primero del dictamen, los peritos afirman que el 6 de ma
yo de ·1.961 el Departamento debía al contratista la s1.1ma .de $5?5.439.oo, pero 
no, fundan su concepto ni lo demuestran mediante el movimiento de la respectiva cuen
ta, ni dicen si los elemr.:ntos para deducir tal saldo Jos tomaron de la contabilidad del 
propio contratista o de la lleyada por el Departamento; en el segundo dicen que del 6 
de mayo de 1.961 al 5 de agosto del mismo año, el Departamento pagó ~ Bur
galeta por' concepto de licores suministra9os, la suma. de $ 162.000.oo, según re
limita de la relación de, los cheques girados en el lapso de las fechzs antes ci· 
tc;das; y en r.:l tercero anotan que el saldo en feb~ero de 1.963 a cargo del De
partamento por la entrega de 40.138 botellas de aguardiente Platino ascendí~ a la 
cantidad de $ t00.345.oo; sin embargo, con ocasión de la ampli~ción o aclaración 
del concepto pedida por las partes, los éxpertos rectifican la anterior conclusión 
en el sentido de fijar en la suma de $149.651.50 el saldo a 'cargo del Departa
mento el día cinco de febrero de 1.963; 

' 
g) Al d~dor Antonio Bonilla Górrlez, en su ca.lidad de Gobern;¡¡dor del Chocó, 

le corre$pondiófirmar el pagaré de fech21 .... seis de mayo de 1.961 por la suma de 
$150.000.oo, que S~ emitió en ViSfa,de que no babia fondos para pagar.le al 
contratista Burgaleta el valor de los licor@5 ~uministrados; y al efecto, en la de
claracion rendida ¡¡ob~e este punto explica: "Como al. firmarle r.:l pagaré el Go-

\ 
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bierno no hacia otra -cosa que reconocer, como era su 'deber, una deuda que es
tillba a su cargo, en mi car,ácter ole OobernaEior autoricé para que se' expicliera el 
mencionado documento de crédito. Es muy natural que si el señor Burgaleta 
necesitaba fondos para atender su contuto y el Departamento no. podJa satisfao 
cerle la deuda en moneda legal, el Sr., Burgaleta tratara de conseguir los fondos 
que decía necesitar respaldándose en el mencionado documento de crédito". (fl. 
23 C. No. 5o.). 

h) El actual Gobernador, doctor Víctor D. 1 Ariza Prada, en la certificación 
juradá de 23 de octubre de 1.963, después de manifestar que solo el 8 de febrero 
de ese año tuvo· noticia de la existencia del pagaré d~ 6 de mayo de l. 96 t. y de 
referirse~ a la conversación sostenida con el contratista Burga lela,· dice: "Pregun
tado el Superin1endehte de Rentas sobre si ténía conocimiento de la exist~~ncia de 
tal documento, expresó que para esa época era Superintendente dnn Carlos Cua
liby y que, según informaciones que tenía, el Gobierno Departamental de! eiíton- ' 
ces firmó ese pagaré como una garantía a la deuda pendiente d~l !Departamento, 
para que el doctor Burga!eta lo negociara. En los libros de la Superint~!ndencia 
no figura el tal pagaré". (!1. 28 ib.). · 

1 

El misnw funcionario manifiesta que, hechas las ope_raciones necesarias par& 
la liquidación de la cuenta con el contratista, el zaldo a cargo del Departamento el 

,)3 de marzo de 1.963 ascendía a $149.651.50, luego agrega: 

''Después del 13 de marzo, el doctor Burgaleta demandó al Departamento 
en juicio ejecutivp ante ese Tribunal, habiendo cogido Jilreviamente la acción ·de 
Embargo Preventivo de sus fondos- en Jos bancos de la localidad, con base en 
el aludido pagaré. Como quiera que el Departamento sólo adeudaba al doc:tor Bur-, 
galeta la suma de $149.651.50 y no hay constancia de que hubiera presentado cuen
tas por el valQr del pagaré. deduzco que el doctor Burgaleta García aspiraba a co
brar al Departa mentó el valor de la aludida cuenta y, además, ,el del pagaré. 

"Además, reafirmo 'que al tiempo que el doctor Burgaleta García amenaza
ba· con ejecutar al Departamento, su recomendado en esta ciudad, don (Fabio de 
la Torre Guerrero, presentaba para su cobro administrativo cucenta por $149.651.50 
que se encuentra, actualmente tramitada ante la Sécretaria de Hacienda y la Con-
traloría ·del Departamento". (fl. 29 ib.)., · 

i) En la certificación ·jurada del Secretario de Hacienda, además de confir
mar que sólo el 8 de lebrero de 1.963 tuvieron noticia de la existencba _del' pagare 
de 6 de mayo de 1.961 los nuevos funcionarios del Departamento, se refiere a 
la infoK"maeión del ex-Contralor Antonio J. Murillo, quien "expresó'claramelllte que 
el citado pagaré se· había suscrito a fin de facilitarle al doctor Burgah~ta García 
lo negociara por cuanto en 1.961 el Departamento d~l Ch9CÓ le adeudaba una 
aprecia·ble suma por concepto de suministro de licores. Cuando lo hice saber 
así al doctor Burgaleta García ofreció confrontar en su contabilidad si el pagare 
había sido o no pagado"·. (fl. 33 ib.). 

El mismo funcionario hace la rellación Ele los cheques entregados al contra
tista desder el 16 de mayo de 1.961 hasta el 29 de julio del mismo año. por un 
\'aior total de $ 15ü.OOO.oo, "con lo cual -dice- se demuestra que e'l Departa~ 
mento cubrió oportunamente el citado pagaré ..... ". 

En el a,parte final de esta certificC~dón juram!Snt~da,l se .Jee: 



') 
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"Mas, al tiempo que la cuenta- de cobro por valor de $ 149.651.50 se 
. tramitaba y se giraron los cheques rúmeros 78, 79 y 80 'para cancelarla, el doctor 

Burgaleta García demandaba al Departamento del Chocó en juicio ejecutivo ante 
,ese H. Tribunal con base en el pagaré citado, que ya estaba cancelado, como se 
ha dicho, y que no servía para garantizar obligaciones posteriores. a la que garan
fízó y éuyo pago se .efectU'ó dentro de Jos términos estipulados. Semejante a::titud 
permite deducir que el doctor Burgaleta aspira a cobrar áJ Departaménto el valor 
de la deuda real, según los libros de la Superintendencia de. Renta~ y, también 
el del p·agaré cancelaao". (fl 34 ib:). ' 

- VI
CONCLUSIONES 

De ncuerdo corf las pruebas examinadas se llega sin. la menor duda -a las 
siguientes conclusi9nes: ' , 

· , · le. El pagaré de 6 .de mayo de 1.961 por la suma de ciento cincuenta m'n 
pesos ($150.000.oo), suscrito por el Gobernador del. Departamento del Chocó, se 
emitió en el desarrollo de una cuenta corriente Sobre suminis!ro de licores por 
el contratista Alejandro Burgaleta García, con el fín de que llevara a efecto una ope
ración de crédito negociándolo con alguna perso·na, la cual no se realizó en nin-
guna forma;· ' · . · 1 

• 

2o. Respecto del valor del dicho pagaré· emitido por la suma de ·$t5o.ooo.oo, 
no se hicieron los correspondientes asientos ni en la contabilidad del Dep;utamento 
ni en la del contratista, el cual,· por tanto, quedó como una simple cuenta de "or
den", para convertirse en un valor real en cuanto; fuera negociado, lo cual no 
sucedió como ya se dijo; 

3o. Si se acepta que el instrumento se emitió con imputación al valor de los 
· licores entregados hasta el 6 d~/mayo de 1.961, d~be considerarse descargado o 

cancelado· con los abonos hechos por el Departamynto al contratista con poste· 
rior!dad a la fecha de su vencimiento; · 

4o·. En ninlún caso el pagaré en mención puede reputarse emitido en con
sideración· a 1 saldo de $149.651.50 que pudiera· haber existido a favor del contra
tista el 13 de marzo de 1.963, porque en tal ev,ento ne sería un instrumento nego
ciable por referirse a una cantidad iláqlJ)da e incierta en la· fecha de la e! misión (6 
de mayiJ de 1.961), aun cuanda se ocurra ahora al expediente, para cuadrar la cuen
ta, de declarar probada la excepción derpago parcial por la suma de $348.50, como 
lo hace el tribunal en el fallo ápelado; .y además, porquela emisión de un instru
mento negociable, en especial de un pagaré, pre.supone un obligación originaria 

-o preexistente o coetánea. · 
. ' ' 

5~. Final,mente, ni el jui~i~ ejcutivo ni el' incidente' de excepciones propue~
to denfro de el, son procedtmtentos aP.tos o adecuados para llevar a efecto la 
liquidación de una cuenta corriente con fundamento e·n un contrato sobre sumi
nistro de. licores ·celebrado por e~ Departamento del Chocó con el contratista·• A
lejandro gurgaleta García; y, en consecuencia, tampoco e'l pagaré puede se~vir 
de fundamento pára pretermitir las formalidades y- re.quisitos necesarios de ca
rácter administrativo, para hace'r efer;:tiva la respectiva cuenta de' cobro, como' la 
de prasentar los documentos necesarios para establecer la entrega de licores llevada 
a cabo con posterioridad al 6 de mayo de 1.961, fech~ de la emisión del pagaré. 
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Como e-1 instrumento no ha sido negociado y ha permanecido en poder ", 
del tenedQr, las exéepciones analizadas, aun cuando no t,engán la calidad de rea-
les, son oponibles al beneficiario que conocía la verdadera naturaleza de él y los 
motivos y los fines por los cuales fue emitido por los funcionarios riel Depar-
tamento. · 

No puede, pues, remitirse ·a du·ja que esta probada la excepción de ine
xistencia actual de la obligación contenida en el pagare de 6 de mayo de 1.961, 
objeto de la ejecución, sea que se lo consipere cancelado por los abonos hechos 
por el Departamento con posteriorfdad a su vencimiento. o porque se emitió sin 
consideración a un valor real y con destino a· operaciones de crédito que no se 
consumaron. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema', Sala de Negocios Generales, 
administrando justicia en nombre de la Republica de Colombia y por autoridad 
de la Ley, revoca la sentencia de fecha 25 de octubre de 1.963 proferida por el 
Tribunal Superior de Quibdó y aRelada por el apoderado del Departamento y, en 
su lugar, declara. probada la excepcion de inexistencia de la obligación contenida 
en el pagare de fecha 6 de mayo· de 1.961 que ha servido de título ejecutivo en 
el presente juicio; en consecuencia, se lo Cleclara terminado y se dispone el de
Sf'mbargo de los bienf's trabados. 

Cost?S a cargo del ejecutante. 

Publíquese, notifíquese, cópiese e insértese en fa Gaceta Judicial y devuél
vase el expediente, previas las cancela~::iones de rigor. 

Para notificar al Sr. Gobernador del Chocó de esta providencia se ,comi· 
siona, con cinco (5) días de término, al Tribunal Superior de Quibdó (sala civil), 
pua lo cual se librará el cot:.,respondiente despacho :on los insertos necesarios. 

Efrén Osejo Pe'ñm· Ramiro Araújo Grau, (Salvando Vl)to).- Carlos Peláez ~rujillo.
Luis Carlos Zambrano.- Jorge García M., Secretario. 

' 

. 1 



SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 
' 

DR. RAMIRO ARA.UJO GRAU 

Para sustentar mi salvame11to de voto con relación a la sentencia de la Snla 
que revocó la dictada el 25 de Octubre de 1.963 por el Tribunal Superio·r de 
Quibdó, que puso fin al incidente de excepciones promovido por el Departamento 
del Chocó e·n el ejec~tivo que le sigue el sefier J\lejandro Burgaleta García, me 
bastan las consideFaciones que a éentinuación expreso. . ' 

PRIMERA. Aunque ~n el pá'rrafo último de la parte .considerativa del f~llo 
se habla de que el reconocimiento que se hace de ''la 0xcepción inexistencia actual 
de la obligación, contenida en el pagaré de 6 de mayo de 1.96], objeto de la ejec 
cucion" resulta de que el pagare fue cancelado o de ''que se emitió sin considt5ra
ción a un valor", razones que no dejan de ser un ta'nto~ éontradictorias, es lo cierto 
que el fundamento ll!áS destacado dei fallo radi~a en la estimación de que ochlrrió 
el primer 'fenómeno anotado, o sea, que el instrumento.fue cnncelado, como se des
taca en la ''conclusión" tercera. Esa cancelación se' d€,duce en el fallo, en definitiva 
de estas probanzas: a) "la relación de los valores pagados por el D!\!partamento 
al Contratista", entre el 7 de Diciembre de 1.960 y el 28 de Febrero de 1.963, 

·,relación que fue acompafiada al memorialtde excepciones; b) la inspección ocular 
practicada con asistencia de peritos en la '"Superintendencia de Rentas Depar
tamentales", en asocio de, peritos; .e) en el dictamen de estos peritos. 

Ahora· bien: 

La "relación", que es "de loz cheques pagados a la Industria Licorera, por el 
Departamento del Chocó", aparece firmada por Polor~s M.1 de Botero, secretaria 
Contadora de la Tesorería Departamental; o sea, que. es una pryeba emanada de 
la propia_ parte excepcionant~. ' 

... 
La inspección ocular se !lizo sobre los libros llevados por el St:ñor Super

intendente de Rentas y por el Tesorero Departamentales, o sea, sobrt! libros de 
la parte·ejecutadá y excepcionante:·Todo indica en el expediente que."el .aludido 
Superintendente es un funcionaritl dep¡¡rtamental. · 

El dictamen de peritos se basó en'los (latos suministrados por los libros an· 
tes indicados. Aunque en el punto f) 'del capítulo IV del fallo se alude. a la posibi
lidad de que los peritos hubieran examinado la contabilidad del ejecutan1te, para ha
cerles el cargo de que no expresan si basan su concepto en dicha contabilidad o en 

/ 

la del Departamento, es lokierto que ll'i'? aparece en el expediente que la inspección ' 
hubiera sido sobre libros del ejecutante o que a los perjtos se les hubiera indicago 
que consultaran estos últimos libros. Examinados los autos que ordenaron pr-uebas 
re3ulta clara· que la inspección ocular acompafiada de peritos se decretó exclusiva
mer~te sobre Jos libro9 de la Superintfmdencia y la Teserería, y e,n el acta' de la 
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diligencia está expresado que lueron tales libros los que se 'pusieron a disposi
ción de lns peritos. 

1 • 

Se~ún el Código de Eomercio los libros de los comerciantes sólo hacen ic 
, en su favor en det~rminadas y especiales circunstancias, que, evidentemente, no se 

dan en el presente pleito. 

Así, pues, el pago del pagaré 'se ha basado en pruebas suministradas por 
la propia parte excepcionante, el Departamento del Chocó, con lo que indudable 
mente se viola elemental principio básico de derecho probatorio. . 

También se· relacionan en el fallo co111o prueba~ contra el .ejecutartte las 
declaraciones del 1 Dr. Antonio Bonilla Gómez, quien como Gobernador firmó el 
pagaré base de ia ejecución, ~ de los actuales Gobernador y Secretario de Ha
cienda del Departamen~o del Chocó, personas todas respecto a las cua l~s obvia
mente no podían. estimarse d~posiciones contrarias al ejecutante. 

SEGUNDA. Es inaceptable la tesis que se esboza en el. fallo, d~ que el 
pagaré carece de causa porque se expidió 1para facilitar al ejecutantt: Burgaleta 
el realizar una operación de crédito que a la postre 'no se llevó a cabo. 

1 

Segút1l la ley sobre instrumentos negociables, todo instrumento de esta cla-
se se prt:Sume haber sidó expedido "en consideración a un va'lor" (art. 26), y por 
valor se entiende ''cualquier causa suficiente para la validez de un contrato", y 

'''una deuda ar.terior b preexistente constituye valor" (art. 27). Constando en. el mis
mo pagaré que· s,~ expidió en de~arrollo del cr1ntrato de suministro de licores, 
quedaba totalmente descartada la posibilidad. de alegar la falta de causa, ya que 
era lógico suponer que la expedición del instrumento\ obedeció a una dt:uda a 
car'go del ,Departamento existente a: momento de su otorga·mient,). 

• • • 1 ... 

Además tanto é1 Gobernador que lo firmó, como el actual y su Secreta
rio de H'!cienda recnnocen de manera' explícita que ·esa fue precisament•e la causa 
de la expedición uel pagaré. No sólo pues, no se ha desvirtuado la presunción 
sobre tener causa el p~garé, sino que, antes bien, apar~ce plenamente estable
cido que la tuvo .. Pá.rece que en el' fallo se confunde la causa, tal cómo la con
figura el art. 27 de la L~::y 46 de 1.923, y la finalidad especial que eventualmen
te se le quiso gar al otorgamiento del pagaré.' Pero son cosas biep distintú. 

Por lo demás, un instrumento es negociable o no ''ad initio" si llena o 
no los requisitos que al efecto exige la ley. Y la negociabilidad es, desde luego, 
una posibilidad, que ;:>uede o no pasar al acto. El pro'blema de si un 'determi · 
nado tenedor lo es o no en debida forma e.s bien distinto, y tiene i::nportan.cia 
para los efectos de ,las excepciones que se le puedan oponer, pero S1.1pone que 
el instrumento es negociable. ' ' 

TERCERA. Por lo antes expu'esto no podían pro~perar ni la excepción 
de pago ni la de falta de causa. La de no ser negociable el instrumento lampo· 
co, pues reunía los requisitos legales correspondientes,·por lo cual la Salla hubo 
de confirmar el mandamienlo de pago proferido por ei Tribunal. Esa c~lidad la 
tuvo el instrumento desdti: su otorgamiento, por lo que debo rectificar ahora las 
consiueraci¿nes que se hicieron en el auto conlirmatorio del auto ejecutivo y que 
se reprot;jucen en la sentencia a que este salvamento se refiere. Es que, se re
pite, la calidad de negociable de un instrumento se tiene o no se tient~ desde un 
principio, según que responda o no a~ las exigencias que para serlo contempla 
la JL,ey 46 de 1.923 (arts . .5o. y ss.) 

/ 
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' 
CUARTA. Ha debí Jo inJagarse entonces si esraba configurada la excepc10n 

de ccmpensación parcial, alegada también por el Departamento, pero nada se hizo 
en este sentido. 1 

• 

1 

Fecha: ut supra. 1· 1 

/ J<amiro Aratíjo Grau. 

/ 

1 

1 
'· 

\ 
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JURISDICCION COACTIVA. A QUIEN CORRESPONDE CONOCER DE LAS 
APELACIONES, EXCEPCIONES Y TERC~RIAS EN ESTA ESTA CLASE DE: JUICIOS. 

/ 

Estudio de las disposiciones IGgales que' atañen o a la competencia de la co~rte y del 
ConsGjo de Estado en estos procesos. Incorporación por remisión· de un tellto legal 
en otro. Vigencia actual de las disposiciones· contenidas· en los artículos :3o. y 4o. 
de la .ley 67 de 1.943. Resolución de objeciones. 

1 

El conocimiento de las apelaciones de toda clase de· autos y de los 
incidentes de excepciones y de tercerías, interpuestan o promovidas en los jui
cios ejecutivos adelantados por jurisdicción coactiva, cualquiera que sea la 
naturaleza del recaudo ejecutivo, corresponde al Consejo de Estado. cuando la 
Cl)antía lo permite, o a los respectivos Tribunales Administrativos, conforme 
a los artículos 3o. y 4o. de la Ley 67 de 1.943, ahora íntegramente vigentes. 

, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE NEGOCIOS GENERALES. Bogotá, 
diez y nueve de junio de mil novecientos sesenta y cu~tro. 

(Magistrado Ponente: ,Dr. Efrén Osejo Peña). 

En el juicio ~jecutivo que, por jurisdicción coactiva adelanta el Estado con .. 
· tra Víctor Ramón Hernández Gaitim, el procurador 2o. qelegado en lo tivil, antes 

ole descorrer el traslado, ha solicitado que se provoque competencia negativa al 
Consejo de Estado, con el fín de que avoque el conoéimiento de estf: juicio. 

Prescindiendo por ahora de examinar, por innecesario, la nahiraleza de los 
actos. cumplidos por los bancos prestamistas, el ejecutado y la Nación, para resol
ver si se trata de los na mados de gestión o de imperio, conviene estudiar las dis
posiciones legales que atañen a la competencia funcional de esta Sala ele la Corte 
y del Consejo de Estado, en rela_cion con esta clase de procesos. . ' 

El numeral So. del arl· 36 del C. J. adscribió a la Sal1a de NegocioS Genera
les de la Corte el .::unocimiento "ael incidente de excepciones y .de la:i tercerías 
en los juicios" que se adelanten por jurisdicción coactiva; sin embargo, en el año 
de 1.943, mti!qiante el art. 3o. de la Ley· 67 se dispuso que ''el 'conocimiento de 
las ~pelaciones y de los incid~ntes de excapciones y tercerías que se susci~en en 
los juicios por jurisdicción coactiva en asuntos nacionales corresponden al l.on~ 
sejo de Estado ........... ", es decir, la primitiva disposición del C. J. fue derogada y 
sustituida por la nueva norma. , 

Aqusados·ante la Corte Suprema, por inconstiht~ionales, los ¡uf. :~o. y 4o. de 
la citada l~y 67 de 1.943, mediante senten¡:ia de 26 de junio de 1.944 resolví@: 
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"Primero. Es exequible el arliculo 5o. de la Ley 67 de 1.943; 

"Segu,nd_o. Los artículos 3o. y 4o. de la mencionada ley son exequibles, sal
vo en cuanto dichaS diSJ'lOSiciones se refieren: . 1 o. A incidentes ae excepciones 
cuando el juicio por jurisdicción coactiva se funda en un acto de gestión de la 
Administración; y 2o. A Tercerías, cuando la que se pro·pusiere, o. algüna de ellas, 

. se lundare en un acto de gestión de la Administración o en un acto entr.e 
particulares". -

Para llegar J esta conclusión, la Corte c'onsideró que el numeral 3o. del art· 
148 de la C. N al., según la codificacióp vigente en el dicho año de 1.944, con· 
fería competencia 

1 
privativa a la Corte para cemocer de los litigios de carácter ci

vil entre 'el Estado y los particu'lares; de ahí que, para indicar un criterio, ocurrie-' 
r J a la distinción de actos d'e gestrón y de actos de imperio, con el fín de atri
buir, como se ha ~isto antes, el conocimiento de los.juicios fundados en los prime
ros a la ·justicia civil, mientras que los s~gundos ,continuaron bajo la competencia 
de los tribunales de lo contencioso administrativo. 

1 • 

, Como las sentencias de i~exequibilidad solamente tienen efecJo para lo fu-
turo, se asimilan a una abrogación de la norma· declarada inconstitucional, pero 
en el caso de los artículos 3o. y 4o. de la ley ·67 de 1.943, tal derogatoria fué 
parcial, respecto de los procesos fundadoS en acto<; de gestión; y en esta for
ma, la antigua norma del C: J., o sea, el ordinal 5o. del art. 36, volvió a regir
también parcialmente, por tácita remisión del fallo. 

El art. 52 del A. L.· No. le. dé 1.945, reformó el' 148 antes mencionado, en 
el sentido "de suprimir el ordinal 3o; por tanto,. desapíireció el fundamento in
vocac,io en la' sentencia de la C')rte, pára la declaración parcial de (nexequibilidad 
de los i\flS. 36. y 4o. de la ley 67 de 1'.943, cuyas ,normas podrían ser objeto. de 
reproducción directa o por remisión. 

En efecto,'tal rem'isión se llevó a efecto mediante el Decreto Legislativo No. 
4120 de 29 de diciembre de 1.949, pues en los cori'Siderandos se dijo en forma 
clara e- ineq~rívoca: , 

"Que en las sesiones ordinarias del Congreso de ).945, el gobierno, por con-
. dueto del ministro del ramo, doctor Absalón Fern~ndez de Soto, presentó a la con
sideración de la camara de represent~nteS el proyeclo de -ley, elaboraqo por Jos, 
consejeros de Estado doctores Ramón Miranda y Carlos Rivadeneira, para "dar
les desarrollo a los preceptos d·el acto legislativo número lo. de 1.945 (artículo 137 
de la codilicaciqn), orgánica del Consejo de Estado ,y de la jurisdicción contencio
so administra ti va, con r la mira de que estas in s titucicines ·real icen su misión en 
forma ordenada y Q:láS eficaz", tomo lo dice ~1 señor ministro--de gobierno en la 
correspondiente exposición de motjvos (Anales del Congreso numero 12, de 28 _ 
de a~gosto de 1.945, pagina 278), proyecto que el gobierno en' l~s actual~s circ;uns· 
tancias toma como hase para suplir la deficiencia anotad<!:; · 

1 -· 

Como una secuela del anterior considerando se halla el art. JO del decreto, 
en el cuill, refiriéndose.al Consejo de Estado, se dijo: 

' ., 

"Son atribuciones de la Sala de Negocios Generales: 
,'. . t ' 

.. "2o. Las qu_tt fueron adScritas a la Corporación por la Ley 67 de 1.943". 

No se hizo salvedad alguna respecto a las funciones señaladas antes al Con
sejo de Estado y adscritas, mediante el de'creto, a la Sala_ de Neg9cios Generales de 
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la misma entidad; y en esta forma. por remisión, entraron a regir. nuevame·nte lps 
arts. 3o. y 4o. de la ley 67 de 1.943 en toda su integridad, sin excepción alguna, ya 
que el fundamento de la inexequibilidad habla desaparecido con Ja supresión del 
númeral 3o. ~el antiguo art. 148 de la carta. 

No se puede invocar con el fin de hacer .inoperante la vigencia de: las ci· 
tado5 ~rtículos, lo dispuesto en el. 14 de la ley 153 de 1.887, por estas· razones: 

na. No se trata ·en puridad de v~rdad de. que Jos arts. Jo. y 4o. de la ley 67 
de 1.943 hubiesen sido derogados, sino que fueron declara'dos inexequibles (m forma 
parcial, fenómeno jurídico que si bien se asimila a la abrogación, no pued~ iden
tificarge en forma absoluta, en particular respecto de· normas de excepción, .como 
la contenida en el citado art. 14 de la ley 153 de 1.887. 

En efecto, cuando se declara inexequible una Iey,.Jotal o parciaim(!n~e. como · 
en el caso de Jos arts. 3o. y 4o. de la ley 67 de 1 .943, por 'Uilna especje de ¡remi
sion tácita del fallo, entran a regir las normas sustituídas por las declaradas in
coAstitucional®s, como sucedió é:on el númeral 5o. del art. 36 del- C. J.; por tanto, 
si ha desapare:ido el fundamento constitucional de la inexequibilidad, no existe 
razón alguna para qne una post~rior ley. por remisión. los ponga en vigencia sin 
necesidad de reproducirlos en otra nueva. ' 

2a. En la sentencia de fecha 11 de agosto de 1.959 de la Sala Plena, por 
medio de la cual se declaró exequible la ley 2a. de 1.958, expresamente se refirió 
al fenómeno de la r'emisión, (i)n estos términos: ~;· 

. "Asi las cosas, debe llegarse a la conclusitbn de que el t@xto de los De· 
cretos quedó incorporado por remisión de ella en la ley 2a. de 1.958. Para la Corte, 
en consideración a la necesidad superior del restablecimiento del orden público 

·sin que se ocasionaran trastornos jurídicos, el Congreso recogió en la ley aludida 
antes de la terminación del estado de sitio en la mayor parte del país, el contexto 
de los Decretos Legislativos,· y siendo difícil reproducirlos por razones de/ notorio 
conocimiento remitió su contenido al original, así como, el Legislador de 1.887 
remitió al contenido de !os Códigos y como el de 1.945 remitió al contenido de 
los Reglamentos del Congreso. En suma, se produjo una nueva emisión de la vo
luntad Jegisla:iva con igual contenido al_de Jos d~cretos correspondientes, es decir, 
que no se prolongaron éstos ~omo tales, sino qúe ante la dificultad de incorporar 
su texto, la ley hizo referencia al que aparece eó cada uno de ellos, por lo cual 
no viola el precepto acusado el artículo 121 inciso 4o., de la Constitución". (O. J, 
Tomo XCI, aJág. 356). . 

3a .. Fir.alm~nte, el art. 14 de la ley 153 de 1.887 no es 1ríorma co.nstitucional 
sino meramente. legal, que puede no ten~r efecto por voluntad expresa del .Jegis· 
lador, en este caso en virtud del decr~to legislativo No. 41'.20 de 1.949., relevado a 
la cátegoria de ley, primero, por la citada 2a. de 1.958, luego por la número 105 
de 1.959, 79 de 1.960 'y finalmente pór la 141 de 1.961. ·. 

En consecuencia, el conocimiento de las apelaciones de toda clase de au· 
tos y de los incidentes de excepciones y de tercerías, interpuestas o promovid21s 
¡en los juicios ejecutivos adelantados por .jurisdicción coactiva, cualquiera que sea 
a naturaleza del recaudo ejecutivo,- corresponde al Consejo de Estado cuando la 
cuantía lo permitca, o a los respectivos tribunales administrativos, conforme a tos 
arts. 3o. y ,4o. de la ley 67 de 1.943, ahora í~tegr:a·mente vigentes. 

' \ 
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Por lo G)Xpuesto, se dispone enviar el expediente al Consejo de Estado, 
previa citación de las partes, para los fines pre:vistos en el art. 424 del C. J. / 

Notifíquese, cópiese e insértese' ttll'il la Gaceta Judicial. 

Efrén Osejo Peña.· Rlilmiro Arcújo Grsu. o ·Carlos Peláez Trujillo·. ~uis Carlon 
Zambrano. • Jorge Gorcía M., Secret<!_rio. 

' 1 . 

1 

/ 
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OTRAS SENTENCIAS NO PUBLICADAS 
\ 

Lm S&la de Negocios Generales de la Corte,, dic,tó también durante los meneg de abril, 
iliil&yo y junio de 1.964, las sentencias que se enumer~n a continuación, en las .cumles 
se absolvió a la N&ción de los cargos formulados en las respeciivas demal!lda1s y que 
no se publican en la GACETA en consideración a su falta de interés doctrin&rio: 

DemandantG 

' n. Malterías Unidas S. A. 

2. Emma Wills Ferro y otros 

3. José de' J. Pulecio y otros 

4. Alvaro Fajardo Pinzón y otro 

5, Helena Vinagre de De Ramírez 

6. Hortensia Díaz de Nielo 

7. Municipio de Turbaná 

8. Hijos de Alejandro García y otros 

Demandado 

. IL'a N ación 

" 
" 

" 
, 

" 
9. jose. Ignacio Hernández y Mariano 

Ospina Pérez " 

10. Ignacio Ramirez 

1 t. Martín Vargas Cualla 

. 12. Guillermo Umaña Gutiérrez y otro 
' 

13. R·Jberto Urdanet2l .Arbeláez 

14. José M. Oómez Campuzano 

15. José M. Henao Defranci11co 

16. Leonardo Izquierdo 

t7 .. Carlos Maldonado B. y otr0s 

18. José Agustín C~stillo y otro 

19. María Elisa Fajardo de lasas 

20: Rdnhard K!ing y otroi5 

" 

ll 

ll 

, 

ll 

" 
" 

Fecha 

Abril 7 
\ 

" 9 

" 

" 

" 

" 

Mayo 

" 

" 

" 

Junio 

" 

" 

10 

14 

20 

21 

21 

23 

27 

29 

& 

12 

t9 
27 

27 

2 

2 

10 

23 

24 

Magistrado 

Dr. Araújo Q. 

" Pelá,~-z 1 

" Aralljo O. 

" Araújo O. 

" Araújo O. 

" Pelá.ez 

" Zambrano 

" Zambranb 

" Arilújo G. 

" Peláez 

" Peláez 

" Peláez 

" peláez 

" Peliíez 

" Araújo O. 

" Pelaez 

" Araújo O. 

" IPeláez 

" Peláez 

" Peláez 
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PROCESO PENAL. Con fecha 2 de abril de 1.964 se declara inadmisi-
ble el recurso de casación interpuesto contra la sentencia del Tribunal 
Superior de Neiva, por la cual fue absuelto el señor R~fael Ospiná Buen-
dic., sind-icado del delito, de abuso de confianza. Magistrado Ponente: 
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men crítico dr hechos debidamente apreciados. Hecho nuevo traído al deb.ate. 
Con fecha 10 de abril de 1.964 la Corte no ordena la revisión del profeSo 
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lesiones personales. Magist{_ado Ponente: br. Samuel Barrientos Restrepo. 405 

, HOMICIDIO. CIRCUNSTANCIAS MODIFICADORAS DEL HECHO DE
LICTUOSO .. RIÑA Y' GRAVE E INJUSTA PROVOCACION. DIFEREN
CIA ENTRE UNA Y OTRA. LA IRA ORIGINADA EN GRA'VE E IN
JUSTA PROVOCACION Y LA RIÑA IMPREVISTA COMO AMINORAN
TES DE LA SANCION. Con fecha 13 de abril de 1.964 la Corte nQ casa 
la sentencia del Tribuna) Superior de Tunja, proferida en1 ~1 proceso a- . 
delantado a Eustasio.Hig~era Mayorga c;omo responsable de· homL:idio. 
Magistrado ponente: Qr: Humbe'rto Barrera Domínguez .................... 1.... 417 ' 

HOMICIDIO; CALIFICADO DE ASESINATO.Causales cuarta y grimera del 
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· .~ial del proceso. Su omisión no constituye nulidad. Toda alegación tendiente 
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Bomanquilla que condenó a Sarpuel Muñoz Amaya por homicidio. Maa· 
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LOS VICIOS DE PROCEDIMIENTO NO DAN LUGAR A REVISION'DE 1 

PROCESOS. A la Corte le está vedado ampliar l~s causales de revisión·taxa·: 
tivamente señaladas en el art. 571 del C. de P. P. El recurso de · revisión l':l!: 

una acción tendiente . a desviftuar la presunción de la cosa juzgada, El fun .. 
demento de que se incurrió en nulidad, por no haberse observado la plenitud 
de las formas propias del juicio según lo dispone el art. 26 de la Carta, neo 
puede ser motivo de revisión del proceso. Carácter extraordinario de los racur .. 
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SENTENCIA VIOLATORIA DE LA LÉY PROCEDIMENTAL POR HA· 
BERSE PRONUNCIADO EN UN JUICIO VICIADO DE NULIDAD. Cou· 
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fallo proferido por ~1 Tribunal Superior Militar en el proceso adelantado 
a José Leonidas Daza y otro por el delito de homicidio. JVlagistrado · 
Ponente: Dr. Simón Montero Torres. .... .... ..... ..... ..... .... ..... ..... ..... ..... 45ll 

ROBO. ACUSACION CONTRA EL FALLO DEL·AD QUEM CON APO
YO EN LAS CAUSALES SEGUNDA Y PRIMERA DEL ART. 567 DEL 
C. DE P. P. JUICIO PENAL RITUADO CONFORME AL DECRETO 
0014 DE 1.955. Con fech21 23 de abril de 1.964 la Corte desecha el re
~urso extraordinario de casación interpue2sto por el procesado Alfoll'lso 
Castro Acosta o Alberto Castaño. contra la sentencia del Tribunal §upe-

. rior de Bogotá que lo condenó como responsable del delito de robe. ¡yi¡a· 
gistrado Ponente: Dr. julio Roncallo Acosta. ..... ..... ..... ..... ..... ..... ..... .... 455 

AlCANCE DE LAS NORMAS REGULADORAS DEL FUERO PENAL 
CASTRENSE. la Corte reit$ra su doctrina relativa a que~ el juzgamiento do 
los miembros de la Policía Nacional por delitos comunGs u oficialss, corres.· 
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ponde a la justicia ordinaria. Sentencia del ad duem recaída en juicio viciado 
de nulidad. Con fecha 24 d~ abril de 1.964 la Corte invalida la sen-
tencia proferidz¡ por el Tribunal Superior Militar,' por medio de la cual 
condenó c-omo responsable del delito de homiciaio a José Cenón Gutiérrez 
Guovnn. Magistrado Poii!ente: Dr. Gustavo Rendón Gaviria., ......... ~ ........ . 

COLISION DE COMPETENCIAS. ALCANCE DEL FUERO PENAL 
CASTRENSE. la Cor~e reitera la doctrina expuesta en providencia del 27 
de julio da 1.961, relacionada con ~1 juzgamiento de miembros de la Policía 
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géncia del Decreto ~o. 1705 ds 1.960. Con fecha 27 de abril de 1.964 la 
Corte dispone que el_ proceso que cursa ante el , Comando del Departa- ' 
mento de Policia del Valle seguido ~ontra Eduardo jesus Saldarriaga y 
otros, por los delitos de "rabo común, hurto militar, hurto común y abu· 
so de confianza", correspond~ a la' jurisdicción penal ordinaria y no a la 
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DELITO DE HOMICIDIO CALIFICADO DE ASESINATO. En tratándo
se de juicios con intervención del Jurado no es' admisible la causal segunda, 
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bunal Superior de Medellín,·dictada en el proceso adelantado a Severo Anto
nio ]iménez Aguirre (a. "el pollo"), como responsable del delito de-homici-
dio, calificado de asesinato. Magistrado Ponente: Dr. Julio Roncallo Acost&.. 470 

SENTENCIA EN 'DESACUERDO CON LOS CARGOS FORMULADOS 
EN EL AUTO DE ENJUICIAMIENTO. Necesaria concatenación de las·; 
actuaciones procesales, como son el auto de proceder, la cuestión propues- ' 
ta al Jurado, el veredicto y el fallo. Alcance de la causal 3a. de casación 
0n tos juicios en· que interviene el Jurado. Con fecha 30 de abril de 1.964. 
la Corte invalida parcialmente el fallo proferido por el Tribunal Superior 
de Medellín, an el pr!llcesc seguido a Manuel Tiberio Marín por homi-
cidio. Magistrado Ponente: Dr. -Julio Roncallo Aco~tn. ..... ..... ..... ..... .......... 475 

PROCESO; POR HOMICIDIO. EL DERECHO-DE DEFENSA Y LA 
NU.LIDAD CONSTITUCIONAL. Mérito dé las-pruebas aducidas por el 
impugnador en lo estimCilción. jurídica de la responsabilidad del acusado. 
Error del acusador en 'la formulación de la demanda. La ~nu.lidad con~ti-

~tu~ional ref®rida a las garantías del proceso, incide de modo partiéular en 
Ql juicio y no en la averiguación sumdría. Con fecha 5 de mayo de 1 .964, 
la Corte •desechn el recurso d" casación interpuesto por el procesado 
Braulio Vnl·enda, contra la 

1
Sentencia del Tribunal Superior de Bogotá 
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Agooio ... ;. ..... ••í••' ••••• •••• ..... •••• •••• .. •• : ..... - ••••• ~... •••• . •• :.. ..... ..... ..... ..... ••••• • .... · 49Ó 
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cuanto a la certeza y IOJ iniWutabilidad de los mismos. Para reparar la lnJUS 0 

tigia contenida en el error judicial se ha creado la rGvisión. Paralelos en-
. tre los recursos el!traordinarios de casación y de ~visión. Cuando es posi

ble ~~ revisión de procesos concluidos c~n ssnt(;)ncia ,ejecutoriada. Con~ 
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se refiere el ord. 3o. del ar~. 567 del C. de P. P. Interpretación 'dGI 
ord. So. del art. 363 del Código Penal. Con fecha 24 de junio de 1.964 
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SANCION MORATORIA Y EXONERACION DE LA MISMA. CESAN-
TIA DESTINADA A COMPRA DE INMUEBLES. TERMINALION UNI
LATERAL ·E ILEGAL DEL CONTRATO. COMPUTO DEL PLAZO 
PRESUNTIVO. 1 Cuándo es aplicable la s-anción moratoria 'y cuándo el 
patrono queda exonerado de la misma. Condiciones para que sea válido el 
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bajadores de la Cooperativa Industrial Lechera de Colom
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b,ia 'Cidelco' y 

la Empresa mencionada. Magistrado ponente: Dr. Roberto De Zubiría C...... 661 
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TECNICA DE CASACION. CARGA DE LA PRUEBA. RECLAMACION 
DE DIVERSAS PRESTACIONES E INDEMNIZACIONES. 1 En ca~c•
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sGcuencia de tal operación incida er> errores de hecho o derecho. No 1~s 
de r&clbo en casación· alegar en un solo cargo, en }~loción con las mis
mas disposiciones legales, la errónea interpietación de la ley y su violación 
indirecta por errónea estimación de pruebas. 3 En el supuesto de que trata 
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S~la decide el recurso d~ homologación interpuesto contra el laudo ar·' 
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injurídica pues no precabe un riesgo, pero sí puede producir la parálisis de 
los servicios administrati~os. Hace t'iempo que fue superada la interpretación 
meramente textualista de la ley, por e_l método científico. ·Por providencia 
de feoha 29 de abril de 1.964 se confirma el auto proferido,por el Tribu
-nal Superior del Distrito Judicial de [bagué· que negó las medidas preven
tivas solicitadas contr.a el Dedartamento. del Tolima por Alvaro Ricaurte 
Pardo. Magistrado Ponente: Dr. Carlos Peláez Trujillo ....... ~ .......... .. : . .... . 

ACUMULACION DE ACCiONES. DEMANDA EN 'FORMA. CADU
CIDAD DE CONTRA TOS ADMINISTRATIVOS. A QUIEN COMPETE 
DECLARAR LA CADUCIDAD. REV!SION DE LA DECLARACION DE 
CADUCIDAD POR LA RAMA jURISDICCIONAL. COMPETENCIA 
DE LA CORTE. RESOLUCION DE CONTRATOS. 1. Acum.ulación. de 
acciones contr-adictorias. Presupuesto procesal de demc;;nda en forma .• Ca
ducidad de contratos administrativos. La Resolución :de caducidod está su
jeta a la posteriqr revisión, de la rama jurisdicdonal. Objeto de la se~teh
cia judicial y efectos de la misma, cuando en el juicio se impugna, lo 
legalidad de· la Resol'usión de caducidad. 2. Hasta dónde sé extiende la 
competencia de la jurisdicción civil, cuando se trata de decidir sobre la l.e
galidad o la ilegalidad de la Resolución que- declára la caducidad de un 
contrato 3. A quien compete hacer la declaración de caducidad ,según el 
artículo 255 del Código Contencioso Administrativo. 4. Resólución de contra
tos cbn 'indemnización de perjuicios. Motivos que en el caso contemplado· 
impiden la ·resolución del contrato administrativo y la condena bl pago de 
los perjuicios. Por sentencia, de fecha 2! de mayo de 1.964, la Corte 
Suprema de ji!slicia, Sala de Negocios Generalel-l, decide sobre la demanda 
formulad~. en juicio ordinario ¡de única instancia, por el Dr. Alfonsv 
Mejía Vásquez contra la Nacion. Magistrado Ponente: Dr. Efrén Osejo 
Peña ...................... ... : ............... :: ............................................................ , 

. ' 

ACCJON SOBRE PROPIEDAD PRIVADA DEL SUBSUELO PETRO. 
LIFERO. FUNDAMENTOS DE HECHO DE ESTA CLASE DE AC-
ClONES. SUSTANCIALES YACIOS PROBATORIOS EN EL CASO 
DE AUTOS. Por seniencia de fecha 27 de mayo de . 1 .964,' la Corte Su
prema de justicia, Sala de Negocios Qenerales, decide el Juicio ordinario 
de única instancia, kobr-e propiedad del subsuele petrolifero, 'adela'nta
do 'contra la Nación por Jesús María Hel)ao De'Francisco. Magistrado 
Ponente: Dr. Ramiro Araújo Grau .................... ,,,, ................... .. : ...... : .... , 

' . 
PETROLEOS. VALOR PROBATORIO DE LAS ACTAS DE REMA• 
TES Y PE LAS DllAGENCIAS DE, POSESI_0N, COMO MEDIOS DE 
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ACREDITAR LA SAUDA DE TIERRAS DEL DOMIMIO DEL-ESTA
DO·. lo mejor fuente de intll!rpretación. de los normas jurídicas que rigie
ron en la ép'oca colonial se hc:JIIa en la manera como las autoridades de 
entonc®s las aplicaron. El verdadero título de enajenación de los bie!nes 

' de T emporalidc.des no era el acta de remate, sino la escrituro público de 
traspaso de la propiedad. El solo rerriote tío hacía propietario de los tierras 
al que triunfaba en la almoneda. La diligencia de · posesión precedía a la 
e)(pedición de la escrituro, y por sí solo no constituye in,dicio necesario de 
que al remate se le hubiera transferido en forma legal Gl predio remota· 

· do. Por sentencia de fecha 2 de junio de 1.964, la Corte declara iniundada 
la op.osición f~¡rmulada por antes los demandantes Carlos Maldonado B. y 
Alejo Maldonado R. y en consecuencia absuelve a la Nación de los cc;~rgos 
formulados contr21 ella en juicio sobre propiedad privada del petróleo. Ma-
·gistrado Ponente: Dr. Ramiro Araújo Grau .......................................... .. 

RESPONSABIUDAD EXTRACONTHACTUAL DEL ESTADO. PRESUN
CliON DE CULPA EN ACT!V!OADES PELIGROSAS. PRESCRIPCION 
DE ESTA CLASE DE ACCIONES. 1. Presunción consagrada en el artículo' 
2356 del Código Civil cuando el daño proviene de actividades caracterizados 
por su peligrosidad. Responsabilidad, civil extrocontroctuo! de las personas 
juríd.icas, públicos y privados. 2. La tesis de las fallas d~l servicio y lo res
ponsabilidad del Estado. 3. Término d'e prescripción en· estos acciones se· 
gún sus. espech~s. Pdr sentencia efe ftcha 17 de junio de 1.964, la Corte 
confirma la sentencia proferi'da por el Tribunal Superior de'l 'Distrito 
Judicial de Popayán, dentro del juicio ordinario adelantado por Benigna 
Rodriguez viuda de Macha do cotltra la Nación. Magistrado Ponente: 
Dr. Luis Curios Zmmbrano ......... ;"'" ·~·" ................ :~.: ....................... .. 

RESPONSABL~DAD EXTRACONTRACTUAL DE LAS PERSONAS 
JURIDICAS Y EN ESPECUAL DE LAS DE DERECHO PUBLICO. ll.,A 
DOCTRINA OE LA· RESPONSARILIDAD DIRECTA. Responsabilidad 
directo de los personas morales por el hecho culposo de sus funcionarios o 
empleados. Puede haber casos en que la 01:tividod dañoso del funcionario' 
no rebose lo ~~s~era jurielica personal. No siempre as forzoso identificar al 
funcior:torio causante da! daño. Por sentencia de fecha 19 de junio de 
L 9649 la Corte: confirmp ):;¡ proferida por ~1 Tribunal Superior del Dis
trito Juditi<'li del Manizales dentro del juicio ordina,rio . promovido por 
Julio Aril:ltizábal Gallo contra la Nación y el Departamento de Calda~. 
Magistrado Ponent<S: Dr. Ramiro Araújo Grau ................... · .............. . 

EXCEPCIONES PERENTORIAS EN JUICIO EJECUTIVO. INEXiS
TENCIA DE :I~A OBUOACION CONTENIDA EN UN PAGARE. Por 
sentencia de l~:cha 19 de junio de 1.964 la Corte Supre,ma de JusHcia_, 
Sala de Negocios 'Generales, revoca la del iribunal Superior de Quibdó, 
recaída en juíc:o ejecutfvo adelantado contra el Departamento del Chocó 
por el Dr. Alejandro Burgaleta Garcia. Magistrado Ponente: Dr. Efr~rn 
Ooejo Peña ••••o ··••o •.•..•••. .- .•• • •.••••.•••.•••••••.••• , ............ ,',,., •••.•.• · .................. .. 
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SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO DR. RAMIRO ARAUjO 
GRAU ............. , ......... ,. ·Q··· .........•.•.....•.•........•......... : .............•.. -....... . 
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JURISDICCION COACTIVA. A QUIEN CORRESPONDE CONOCER 
DE LAS APELACIONES.' EXCEPCIONES Y TERCERIAS EN ESTA 1 

CLASE DE JUICIOS. Estudio de las disposicione~ le!¡lales que ataf.íen a la 
competencia de la Corte y del Consejo de Estado en estos, procesos. Incor
poración por remisión· de un texto la gol en otro. Vigencia actual de las dis
posiciones contenidas en los artículos 3o. y 4o. de la ley 6 7 de 1. 943. Reso
lución de objeciones. Por auto de feclla 19 de Junio de 1.964, la Corte 
dispone enviar 'al Consejo de Estado el úpediente que contiene el juicio 
ejecutivo que, por jurisdicción coactivil, ad<!laritá el Estado contra Victo~ 
Ra_trtón Hernández Oaitan. ,'\'\IJgist' a do Ponente: , Dr. Efrén O'sejo· Peña ... 
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Con }echa lo. de jpJio de 1.966 tomó posesión del cargo de Relator 
Judici~l déla Corte Suprema de Justicia el Dr . .!Eusebio Cabrales Pineda. 
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